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-En Buenos Aires, a los trece dfas del 
mes de noviembre de 2003, a la hora 9 y 
32: 

1 
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2004 
(continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa la se
sión. 

1 No fue remitida para su publicación. 
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Prosigue .\a consideración en general de Jos referir a esa expresión del presidente Kirchner 
dictámenes de la Comisión; de Presupuesto y que' resulta tan contradictoria con esta situ¡1ción 
Hacienda. en el proyecto de ley del Poder Eje- que viven millones de habitantes de este país y 
cutivo por _el que se establece el presupuesto que se expresa en los debates de este Congre
general de 'gastos y cálculo de recursos de la so. Estoy aludiendo a esa aspiración que su
administración nacional para el ejercicio fiscal . puestamente tiene de que exista una burguesía 
del año 2004 (expediente 7-J.G.M.-2003).1 . nacional,algo que se relacionajusta.tnente con 

Tiene la palabra el señor diputado por J'a'~a- ·'lo que estamos planteando. 
pital. . · . Entonces, considero que no podemos modifi-

Sr. Zamora.~ Señor presidente: como lo he car ni una coma de este proyecto de presupuesto 
se:ñalado en las'óbsérvaciories que presenté al .. porque elfo' implicaría modificar ló que textuál
Orden del Día N° 2.999 en tratamiento, en lí- mente fue suscrito en inglés en la carta de in
neas generales nuestro voto negativo se basa tención firmada en el mes de septiembre. Por 
en las impugnaciones que en distintas oportuni- supuesto, estamos hablando de un país que ha 
dades hemos hecho en este recinto a la carta aceptado el grado de colonización al que nos 
de intención suscrita por el gobierno nacional han'Uevado los újtimos gobiernos argentinos. 
con el Fondo Monetario Internacional en sep- Entiendo que todo esto es pasible de ser re-
tiembre del corriente afio. pudiado, pues se trata de la implementación de 

En realidad, la queja de much9s bloques en políticas económicas que constituyen una conti
cuanto a que no se puede modificar ni una sola nuidad de las llevadas adelante en las últimas 
coma de lo que suele presentar eloficialismo décadas, pero agravadas por la peor situación 
encuentra mucho mayor fundamento en el pro- que atraviesa nuestra población y por su carác
yecto en consideración. En efecto, si la mayo- ter autoritario y antidemocrático. A veces se 
ría de las medidas que se proponen aJ Congreso intenta imponer estas políticas, y en ocasiones, 
están vinculadas con acuerdos alcanzados con · en cambio, se pretende convencer a la pobla
Jos organismos multilaterales de crédito, con ción de que son positivas y de que deben ser 
mayor razón esto ocurre en el caso del presu- aceptadas porque es el único camino posible para 
puesto,: y si' no se púede tocar ni uha coma en el lograr alguna mejora en el futuro. 
caso de las otras medidas, mucho menos podrá Sin embargó, nada se dice al discutir el pre
modificarse el proyecto qlie aliará' está consi- supuesto del Súperávit previsto para este ejerci
derando la Cámara. ._,, ., · cío .::..al cual me voy a referir ensegqida- ni de 

Cuando ayer se deriiqrába efínicio de la se- los compromisos de pago de la deuda externa 
sión se acercó un periodis~ a ptéguntarme si contraídos con los organismos multilaterales de 
yo conocía el moti~ o d~ esa c:léfuo~. Le dije crédito, especialmente con el Fondo Monetario 
que pensaba que· no séría por á:lgéfiínportante Internacional. 
respecto del orden de ~la s'ésió'ft,:'~ifo que me Tainpoco se mencion~ las previsiOnes tri
se:ñaló que tal vez podría haber algún' tipo de butarias, que acentúan la regresividad del siste
negociación política. Le expliqué entonces que ma impositivo, ni las compensaciones a los bao
a mi juicio eso podía ocurrir (;(:Q cualquier otro cos, a partir de los subsidios que se ·otorgan al 
tipo de ini9\ativa, pero ri9 en~(paSÜ ctel presu- sistema financierO',; según la referencia que hice 
puesto, y que si hubiera alguna posibilidad de ayer cuando se analizó la prórroga de la Ley de 
postergar este tratamiento hasta la semana que Emergencia Económica. El sistema financiero 
viene, seguramente desde Washington harían está quebrado, lQ ,que se está ocult~do con 
concJ.UTir; aLpresid,tttH~ ~írc,ltf\~f: enperson~ a maniobras contables y con redescuentos del 
dar las~?'pJicacioú~~,Qe) c:;t~p,.: ¡ ·~ .. , • · · Banco Central. 

No hay ninguna posíbilidad·ya no de que se También existen previsiones para que conti-
modifique unacoma, si~w.incluso ~e que se pos- núe la fuga de capitales, con mecanismos dis
tergue Una'~emana esta discusió"n·. Ya me voy a tintos a ·los de la década del90, y más parecidos 

1 Véase el texto de los dictámenes en la página 4203 
del Diario de Sesiones del12 de110viembrede 2003. 

a los de la década del80. Asimismo, la inflación 
estimada confirma que va a continuar la pérdi
da del poder adquisitivo del salario de .los em-
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pleados públicos, de los docentes, deJos habe
res previsíonales, de las pensiones e, incluso, de 
las sumas destinadas a los programas Jefes de 
Hogar. 

También quiero destacar· que prácticamente 
no existen partidas importantes para realizar 
obras públicas, lo que podría constituir una polí
tica pata combatir el desempleo. 

A su vez, existe una importante suma asig
nada a las fuerzas armadas y de seguridad, lo 
que llamativamente no he escuchado mencio
nar ni en el recinto ni en los medios de comuni
cación ni en las expresiones de la dirigencia 
política. Constituye un monto importante, sobre 
todo si se lo compara con las partidas sociales . 
· Estas medidas, y otras que voy a señalar, fun
damentan una idea que resulta digna de reiterar 
una y otra vez: existe una continuidad de las 
políticas orientadas y exigidas por los acreedo
res internacionales. 

En este sentido, ha habido un cambio por par
te de los organismos multilaterales· de crédito, 
como el Fondo Monetario Internacional, el Banco 
Mundial y el Banco Interamericano de Desa
rrollo. 

El cambio ha sido que estos organismos ya 
no actúan directamente como representantes de 
los intereses de los acreedores. Quizás ello sea 
así porque mayoritariamente los acreedores ya 
no están constituidos por bancos, sino por titula-

-res de bonos, entre los que encontramos a jubi
lados alemanes, ahorristas italianos y habitan
tes de nuestro país. 

Este presupuesto continúa acentuando las 
-polÍticas que han hecho que nuestro país haya 
perdido toda posibilidad de contener las rique
zas que produce con su esfuerzo. Lejos de ello, 
acentúa todos los mecanismos por los cuales 
esas riquezas se transfieren al exterior. 

Un miembro del bloque Justicialista dijo ayer 
algo interesante en el debate sobre la prórroga 
qe la Ley de Emergencia Económica. Señaló 
que estamos condicionados a mostrar que no 
tinpnos manteca al techo y que no estamos de 
fiesta con la plata de los otros. Frente a los 
acreedores internacionales, tenemos que mos
trar que somos austeros, sobrios, porque si em
pezamos a tirar manteca al techo van a tener 
razón en recriminarnos. ¿Cómo con la plata de 
ellos vamos a estar bailando en un jolgorio?, se 
preguntaba este legislador. 

Fíjense que éste es el concepto de la diri
gencia política, del gobierno, y también de este 
Congreso, que en su gran mayoría es la que 
impone las decisiones. La plata es de ellos, y 
nosotros tenemos que estar en la tristeza, en el 
agobio, en la austeridad. 

Es al revés: la plata es nue_stra y ellos· están 
de fiesta y de jolgorio con nuestro dineró. Se ha 
dicho en innumerables oportunidades y se ha 
comprobado que la deuda externa es ilegítima. 
Pero más allá de que sea legítima o ilegítima ya 
se,pagó cinco veces, y todavía debemos tres 
veces más de lo inicialmente comprometido, 
cuando la dictadura nos dejó lá deúda. 

Ellos están de fiesta y de jolgorio con nuestra 
plata, y nosotros estamos arruinados porque nos 
robaron ese dinero. Este es el concepto que ten
dría que tener en cuenta el gobierno y que cons
tituye el problema profundo. Deberíamos sentir 
indignación y odio, porque es sano y humano 
sentir odio. Se debe sentir odio cuando uno es 
estafado, defraudado, golpeado y humillado. 

En vez de sentir un odio legítimo, sano, ético, 
como diría Tato Pavlovsky, el gobierno argenti
no y la dirigencia política no sienten vergüenza. 
Dicen que no se puede estar de fiesta. Estar de 
fiesta significaría aumentar los presupuestos 
sociales, por ejemplo, impulsar obra pública para 
dar empleo, no compenSar a los bancos; sus
pender los pagos de la deuda, invertir en educa
ción. Iba a decir gastar, porque el gobierno ha
bla de gasto público cuando. se refiere a 
educación y a obra pública para dár empleo, y 
no habla de inversión. 

Soros está de fiesta con nuestra plata. Bush 
felicitó a Kirchner, y le dijo: "Ahí viene el con
quistador del Fondo", lo cargó al presidente mien
tras le daba una palmada. El está de fiesta, con 
respecto a la negociación de la Argentiná, pero 
no con el resultado de sus políticas imperiales, 
porque afortunadamente hay dignidad en los 
. pueblos del mundo: nuestro país tuvo un 19 y 20 
de diciembre, hay Bolivia, hay lrak y hay mu
chos pueblos en el mundo que resisten. Lo ha
cen como pueden y tratando de explorar cami
nos persiguiendo este objetivo. 

Me parece importante mencionar este terna 
porque es el concepto del gobierno, de la diri
gencia política, de las minorías que sumadas tie
nen la mayoría en esta Cámara. El presidente 
Kirchner tuvo una oportunidad diferente en la 

,_:;,., 
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negociación con el Fondo. Por esto en un as
pecto lo de este presidente es más grave que lo 
de los gobiernos anteriores. Nos hemos cansa
do de denunciar a Menem y a De la Rúa y de 
señalar la gravedad de lo que hicieron con la 
Argentina Lo mismo podemos decir de Alfonsín 
y ni hablemos de los militares. 

Pero lo,de Kirchner, en un aspecto, es más 
grave, porque la simación internacional, la si
tuación latinoamericana, la del Fondo Moneta
rio y en general la del imperialismo, la de la eco
nomía mundial capitalista, crearon una 
oportunidad distinta en el momento en que 
Kirchner comenzó la negociación. 

Kirchner estuvo en condiciones más propi
cias -aunque siempre dificiles, enfrentando tre
mendos pulpos- para sentarse a negociar. La 
Argentina no necesitaba negociar con el Fondo, 
como se excusaban otros gobiernos anteriores, 
los que sí podían argumentar con excusa<; que 
debían supuestamente hacerlo. 

La Argentina no tenía ninguna posibilidad y 
estaba totalmente aislada; sigue aislada, no cam
bió nada negociando con el Fondo. No se salió 
de ese aislamiento, entre comillas, porque es lo 
que se dice. No hay asistencia, no se recibió un 
dólar. Siempre los gobiernos decían que tenían 
que negociar porque de esa manera se volvía a 
tener acceso al sistema financiero internacio
nal. Brasil negoció, por ejemplo, y recibió plata. 
Se podrán cuestionar, y yo lo hago, los acuerdos 
que firmó Lula con el Fondo Monetario Inter
nacional, teniendo en cuenta los antecedentes y 
las ilusiones que este dirigente había desperta
do en el pueblo brasileño. Lula le mintió al pue
blo brasileño, cómo lo hicieron de la Rúa y 
Menem, pero recibió dinero. 

En cambio Kirchner pudo haber dicho "No 
negocio" .. 

Pudo haber dicho: 'r¿Qué voy a recibir del 
Fondo Monetario?". Lo: queJe sucedía al Fondo 
Monetario era que sí necesitaba negociar. Esto 
lo ha señalado claramente un economista muy 
importante, Claudia Katz, cuando comenta esta 
situación y dice que no sólo un país devastado 
se encontraba en una posición más fuerte, para
dojalmente, para decir que no podía seguir so
metido a exigencias de ajustes presupuestarios, 
sino que en las condiciones de aislamiento in
ternacional que padecíamos no teníamos nece
sidad del Fondo Monetario, ni de su..<;cribir nin-

gún acuerdo con él. Pero eso le significaba al 
Fondo muy fuertes pérdidas patrimoniales. 

Esa fue una de las razones del apoyo inme
diato del gobierno de Bush y de la presión sobre 
los gobier1,1os europeos para que aceptaran el 
acuerdo firmado entre la Argentina y el Fondo 
Monetario. Evitar perjuicios para el Fondo Mo
netario Internacional. 

Al firmar el acuerdo, la Argentina quedó más 
expuesta que antes a las presiones de los Esta
dos Unidos. De allí también las "agachadas" 
frente al ALCA, especialmente por parte de 
Lula, quien mantuvo toda la vida una posición 
de "no al ALCA", en cambio Kirchner nunca, 
por supuesto. Ni cuando hacía plata en Santa 
Cruz mientras otros peleábamos contra la dic
tadura, ni después; nunca se pronunció en con
tra del ALCA. Pero ha avanzado al aceptar in
gresar al ALCA en las condiciones que imponen 
los Estados Unidos, retrocediendo en Jos recla
mos y manteniendo, por supuesto, el carácter 
antidemocrático clandestino de las negociacio
nes. Es una, oportunidad que estos gobiernos 
vuelven a perder, no porque aspiren a eso, pero 
para el pueblo argentino, para los pueblos lati
noamericanos que sí lo necesitamos, es una lás
tima que hayamos perdido como pueblo esta 
oportunidad, sobre todo habiendo tenido m1 '19 y 
un 20 de diciembre. Pero ésos son los fenóme
nos que existen, y hay que reconocerlo. La rea
lidad es así: hay un 70 u 80 por ciento del país 
que tiene alguna expectativa en el presidente. 

Entonces, esto es Jo que hizo el presidente: 
desperdiciar una nueya oportunidad. El gobier
no y el país quedaron más vulnerables a las exi
gencias de los Estados Unidos, fundamental
mente, y de los organismos financieros que antes 
de la firma del convenio con el Fondo, y no al 
revés; no se fortaleció la autonomía del país o la 
posibilidad de tomar decisiones autónomas. 

Recordemos la reforma de la Ley de Quie
bras, la reforma a la Carta Orgánica del Banco 
Central y la inmunidad para los integrantes de 
su directorio. Es importante seftalar esto. Algu
nos ya han dicho, y yo también lo he expresado 
en alguna oportunidad, que es para tapar actos 
de corrupción. Pero eso no es lo más importante. 

.Luis Becerra, otro brillante y digno econo
mista que escribió llll excelente artículo titulado 
El FMl y el progresismo ajustador-¡qué inter~
sante!-, haciendo alusión a este gobiemo y a la 
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firma del acuerdo con el FMI, señala que la re
forma del sistema financiero no se hacía preci
samente porque los miembros del directorio del 
Banco Central no tenían inmunidad. En el mun
do, ningún miembro de directorio de bancos cen
trales manda a la quiebra a un banco si no está 
seguro de que inmediatamente no le van a lle
gar demandas de miles y miles de perjudicados 
por el cierre de ese banco. 

Como ya sabemos, los miembros del directo
rio del Banco Central ya cometieron hechos de 
corrupción sin necesidad de esta inmunidad. 
Entonces, esto no es para proteger a los inte
grantes de los directorios del Banco Central por 
sus actos de corrupción, sino fundamentalmen
te para poder llevar adelante la reforma del sis
tema financiero que, como todos sabemos, im
plica la pérdida de fuentes de trabajo de miles y 
miles de empleados bancarios para concentrar 
en pocas manos el negocio financiero porque 
se ha visto reducido enormemente. Tengamos 
en cuenta que la rentabilidad de ese negocio ha 
caído más o menos en sus dos terceras partes. 
Por lo tanto, es evidente que se va a eso. 

Podemos mencionar también las compensa
ciones que se exigieron a los bancos; el com
promiso de reforma de la banca pública -Ban
co Nación, Banco Provincia y Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires- que también está fir
mado con el Fondo Monetario Internacional, y 
la eliminación gradual de las retenciones a las 
exportaciones. 

Todas estas medidas tornaron más vulnera
ble la posibilidad de asumir posiciones que be
neficien al pueblo argentino y condicionaron más 
a este gobierno para aceptar todas las exigen
cias que benefician a una pequeña minoria que 
ya venía siendo beneficiada. 

Podemos mencionar también la eliminación 
del requisito de liquidación de los ingresos por 
exportaciones y la regresividad del sistema tri
butario. Por ejemplo, se plantea eliminar el im
puesto a las transacciones financieras. Al mis
mo tiempo, se asumió con el Fondo el 
compromiso de aumentar la base del IV A, un 
impuesto de lo más regresivo que existen en el 
mundo . 

Estos son los fundamentos de este presupues
to. Casi un 60 por ciento de la base impositiva 
surge de impuestos indirectos. Sólo el2 por ciento 
de lo que se recauda corresponde al impuesto 

sobre los bienes personales. Esto es una ver
güenza. Millones de trab~adores están pagan
do el IVA en igualdad de condiciones con un 
magnate que viene a pasear a la Argentina. 

Sin embargo, la Argentina estaba en condi
ciones de poder plantarse con mayor fuerza ante 
los organismos internacionales, en función de la 
gravedad de la crisis y del contexto interna
cional.¿O acaso Stiglitz salió de la nada? Los 
"Stiglitz" surgieron por la crisis en la que se en
contraba el Fondo Monetario Internacional. 
Nada de eso se aprovechó, sino todo lo contrario. 

En este aspecto fueron más serviles este go
bierno y este proyecto de presupuesto que se 
envía para su discusión al Congreso de la Na
ción que otros presupuestos anteriores. Por su
puesto que si pensamos en el remate de todas 
las empresas públicas privatizadas y en los gi
gantescos negociados que se hicieron en la épo
ca de Menem y Cavallo veremos que cada uno 
tiene su responsabilidad en la historia. 

Con respecto al superávit del 3 por ciento del 
producto bruto interno del que tanto se ha ha
blado, el único cambio que se le ocurrió hacer a 
un miembro del bloque Justicialista fue tradu
cirlo al idioma español y hablar de producto in
temo bruto. Hasta allí puede llegar la indepen
dencia de pensamiento intelectual, político y 
hasta cultural de la dirigencia política argentina. 

Lo que digo no son simplemente frases sino 
una cuestión de fondo, porque en estas cosas 
se expresa la gravedad del problema y se expli
ca por qué el 19 y el 20 de diciembre del 2001 
se salió a cuestionar tan fuertemente el funcio
namiento institucional de la Argentina. 

En cuanto al superávit, Luis Becerra en su 
trabajo El FMl y el progresismo ajustador -
podríamos decir "El FMI y el Kirchner o el Bielsa 
ajustador"-, señala que en términos reales este 
superávit del 3 por ciento es más del triple del 
promedio registrado en la década del 90. 

Anteriormente, con el Fondo se discutía cómo 
reducir el déficit; en cambio este es el primer 
gobierno que compromete superávit. No insisti
ríamos tanto en esto si no fuera por la confron
tación entre las expectativas que tiene la pobla
ción y lo que está haciendo el gobierno con éstas. 

El presidente ha comprometido un superávit 
del triple del promedio histórico de la década 
del 90, a la que muchos nos hemos referido como 
la segunda década infame o la década más in-



4626 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24" 

fame que la década infame. Es cierto que en 
los 90 el superávit primario se conseguía con 
privatizaciones y los pagos de la deuda se ha
cían con endeudamiento. ¿Cuál es la medida 
progresista de Kirchner? Pagarla con un ajuste, 
en efectivo contante y sonante: yo no quiero 
pedir prestado, dice Kirchner, voy a pagar me
tiendo la mano en el bolsillo a los jubilados. Este 
es el acuerdo, este es el presupuesto. 

Aquí aparece una de las agudas inquietudes 
que plantea este superávit comprometido. Como 
todos sabe m os, para el año 2004 se comprome
tió un porcentaje detenninado -no una suma 
fija-, lo cual es muy grave; pero los años 2005 y 
2006 quedaron en ei aire. 

Es evidente que a partir de 2005/2006 el 3 
por ciento del PBl no alcanzará para pagar ni la 
deuda a los organismos multilaterales de crédi
to ni la nueva deuda emitida para auxiliar a !os 
bancos, como ya dijimos, como consecuencia 
del negociado gigantesco de la pesificación de 
las deudas en dólares de Jos grandes grupos eco
nómicos con el sistema financiero local, lo cual 
fue otra estafa para el país. Además están los 
préstamos pesificados que garantizó Cavallo. Es 
decir que Kirchner. con el acuerdo con el Fon
do Monetario Internacional y con este presu
puesto, está convalidando el negociado del 
"megacanje". que constituye el objeto de otra 
de las denuncias judiciales. 

En ese 3 por ciento tampoco están incluidos 
ios compromisos que resulten de la reestructu
ración de la deuda con el sector privado; pero 
en los años 2005 y 2006 esos compromisos sí 
tendrán que ser incorporados. Entonces, el 3 
por ciento no va a alcarizar: ¿acaso será el 4 
por ciento, el 4,5 .por ciento? Esto es insosteni
ble. Si no podemos sostener el 3 por ciento, 
menos podremos hacerlo respecto de un por
centaje superior. 

Becerra señala que si se considera la· recau
dación impositiva que recibirá el Estado-según 
el presupuesto de 2004-, debemos hablar sólo 
del19 por ciento del producto bruto interno. Un 
superávit del 4 a14,5 por ciento -para afrontar 
en los próximos veinte años todos estos com
promisos-llevaría a que más del20 por ciento 
del ingreso fi~cal sea girado para el pago a los 
acre.edores de deuda pública. Esto va a ser im
posible. Bueno, digamos que tod,o es posible, pero 
para que así fuera tendría que haber en la Ar
gentina u!i.~~gimen de ~~cla:vitud. 

Cabe mencionar que en el año 2001 las fi
nanzas públicas mostraban, en forma presupues
tada, un guarismo más o menos de este tipo, 
que fue reducido drásticamente con el "mega
canje". Sin embargo, a pesar de esa reducción 
que coyunturalmente implicó el "megacanje" 
-porque estamos cargándolo ahora-, la econo
mía explotó. En situación similar a la que se pre
supuesta -repitámoslo-la economía explotó. 

Eso hace que este presupuesto sea impracti
cable. Esto es así, salvo que a la población le 
sea impuesto por la fuerza, porque seguramen
te no quiere ser esclava. Quizá por eso se des
tinan alrededor de cinco mil millones de pesos 
para las fuerzas armadas y de seguridad. Y de 
allí que tantos medios de comunicación y tantos 
dirigentes políticos hablen constantemente acer
ca de la inseguridad, como Jbarra, que se eno~
gullecc de estar repartiendo patrulleros porto~ 
dos lados. Después, descubre que quien dirige 
el área es un conupto y un delincuente, y hay 
que echarlo. De todas formas ésta es otra dis
cusión. 

Respecto del superávit dei 3 por ciento que
da una duda a la que no hemos p0dido encon
trar respuesta en el trabajo realizado con nues
tros economistas del bloque Autodeterminación 
y Libertad. Los pagos de deuda comprometidos 
con los organismos multilaterales de crédito para 
el afio 2004 no exigen la erogación de una suma 
semejante. Entonces, hay una diferencia de al
rededor de tres mil millones de pesos que no 
tiene asignación específica en ei presupuesto; 
digamos que sobran -entre comillas- de lo·que 
los organismos multilaterales exigen que sepa.: 
gut el año que viene y no tienen un destino es
pecífico. 

No sabemos qué se piensa hacer con esa 
suma. Esto nos lleva a reflexionar sobre lo si- · 
guiente. Puede ser que se exija un ajuste supe
rior a lo que se podía haber peleado, porque los 
pagos de deuda no alcanzan esa suma, es decir, 
la equivalente a13 por ciento del producto bruto 
intemo. En ese caso, esto es para repudiar, por-, 
que se está sacando de partidas sociales dinero 
que se pudo haber destinado a ese objetivo, o· 
bien a obra pública o al combate del desempleo, 
etcétera. También puede ser que se esté min
tiendo en el artículo 13, referido a los super
poderes que se otorgan al jefe de Gabinete, y 
haya acuerdos secretos con los organismos fi
nancier:os internacionales en virtud de los cua-
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les se va a pagar más que lo que se dice públi
camente. 

También puede suceder que, no habiendo un 
acuerdo previo pero obtenida esa diferencia, los 
buitres estén al acecho. Digo esto porque fon
dos buitres no son solamente los que son cono
cidos como tales, sino que también lo son el 
Fondo Monetario Internacional, el Banco Mun
dial, el Banco Interamericano de Desarrollo, el 
Club de París, etcétera, con la diferencia de que 
éstos son fondos buitres oficiales. De todos 
modos, cuando hablamos de fondos buitres, da 
lo mismo que sean oficiales o no. 

Para terminar, señor presidente, me parece 
que desde ninguna posición· digna de defensa 
de los intereses del país se puede aceptar este 
presupuesto. No se puede mencionar ningún 
elemento favorable a las necesidades acuciantes 
que tienen el país y la mayor parte de la pobla
ción que lo habita. 

Señalaba antes que el presidente de la Na
ción ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que vaya redon
deando su exposición. 

Sr. Zamora.- Así lo haré, señor presidente. 
Decía que el presidente de la Nación ha se

ñalado -me imagino que sobre la base de pre
supuestos de este tipo-lo siguiente: "Es funda
mental que el capital nacional participe de un 
proceso de reconstrucción de la sociedad. Es 
imposible un proyecto de país si no consolida
mos una burguesía nacional." Esto fue analiza
do en un artículo muy interesante por Raúl 
Zibechi en el semanario Brecha. 

El presidente dice que no hay ninguna bur
guesía nacional. Efectivamente, todos sabemos 
que para defenderse de las necesidades que 
reclama la enorme mayoría de los pueblos de 
América Latina, las clases dominantes o los gru
pos económicos que podrian operar con capital 
denominado nacional se han ido aliando cada 
vez más con el capital internacional. De modo 
que no hay ninguna posibilidad de desarrollo de 
burguesía nacional. No la hubo en todo el siglo; 
quizás la hubo coyunturalmente, en un período 
muy corto de tiempo, en la Argentina o en algún 
país, pero desapareció. 

Todos sabemos que hoy en día no existe tal 
posibilidad. En el caso de Repsol, que es uno de 

los intereses económicos que más defiende el 
presidente Kirchner -que está m:ás entrelazado 
con el negocio petrolero-, es evidente que no 
hay ninguna posibilidad de burguesía nacional. 

Si quisiéramos discutir con honestidad -pero 
sabemos que estamos discutiendo con alguien 
que miente todos los días, como es el gobierno-, 
discutiríamos dónde hay alguna medida no para 
defender la burguesía nacional sino los intere
ses del pueblo trabajador. Pregunto dónde hay 
alguna de esas medidas. Por ejemplo, ¿dónde 
está la posibilidad de aumentar el consumo para 
que algún empresario -y me cuesta ponerine 
en la cabeza de un empresario- diga: "Voy a 
pedir crédito porque tengo un proyecto de pro
ducción de un material que puedo vender, es 
decir, que puede llegar a ser consumido por al
guien en la Argentina". 

Supongamos que algún empresario se decide 
a pedir un crédito para su proyecto de produc.:. 
ción. No lo puede hacer, a pesar de que los ban
cos están llenos de plata y de depósitos -digo 
llenos de depósitos para los pocos créditos que 
dan-. No hay ni una sola medida en esa direc
ción en el presupuesto. Por el contrario, con to
das las medidas que mencioné se acentúan las 
restricciones al consumo. ¿Es ampliando la hase 
del IVA o hablando de un diez por ciento de 
inflación para el año que viene que se estimula 
el consumo? Porqué va a haber aumento de ta
rifas y prácticamente se van a congelar los sa
larios. ¿Quién habla de burguesía nacional? Todo 
es mentira. Felicito a Zibechi que le contesta 
con seriedad y refuta todos los argumentos, pero 
la verdad -es bueno discutirlo en estos térmi
nos- es que se trata de una búsqueda de fuegos 
artificiales para seguir ganando tiempo. 

Para finalizar, quiero expresar que había, hay 
y sigue habiendo alternativas. Señalé la oportu
nidad que tiene la Argentiná para poder plan
tarse, buscando en una América Latina que, 
como lo muestran los pueblos de Bolivia, Vene
zuela o Brasil, está en ebullición, para intentar 
articular una actitud independiente y autónoma 
para poder retirarse de las negociaciones con el 
Fondo Monetario, interrumpir estos pagos de 
deuda e investigarla -como hemos propuesto 
varios diputados de diferentes bloques-, con
sultando a la población en forma democrática; 
eso es democratizar las instituciones. Eso es 
buscar democracia para que la población deci-
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da con todos los elementos en la mano si no hay 
caminos alternativos independientes y autóno
mos que valgan la pena ser explorados. 

Por supuestQ que todo lo anterior traería me
didas inrpediatas de propieda(.i pública de diver
sos sectores de la. economía, COll)O, el sistéma 
financiero. Es eyidente que habría que ir a un 
sist~~ financiero de propiedad pública y co
lectiya y anular las, privatizaciones de las em
presas concesionadas o rematadas a precio vil; 
lo que implicaría tomar medidas y empe?ar a 
recuperar los resortes. económicos, pero no con 
el aparato qel Estado. , 

Hemos escuchado discursos que decían que 
hay que volver al Estado~ pero yo no propongo 
sacarle 'la propiedad a Repsol para dársela a 
Kirchner. ¡Si estamos en la misma! ¿Para que 
Kirchner nombre al gerente, de Repsol como 
fimcionario que tome las decisiones en una nueva 
YPF recuperada por este Estado y' la tennine 
reventando, para que después nos digan que las. 
manos e~tales no la pueden administrar? 

Hayq . ..ie explorar caminos de propiedad pú
blica, administración y control de los usuarios, 
consumidores y trabajadores. Esto es democra
cia. ¿Por qué no explorar caminos? ¿O el de 
Bush es mejor? Preguntémosles a los iraquíes o 
a los bolivianos cómo es el camino que Bush 
propone para el mundo. 

Sr. Presidente (Camafío ). - La Presiden
cia le solicita nuevamente que vaya redondean
do su exposición; sefior diputado.· 

·Sr. Zamora._:_ Ya tennino, sefior presidente. 
Da vergüen7..á el rol que cumplieron Kirchner 

y Lul~ ,mandando elflisarios ~ Bolivia. Se les 
ocurrió a 4Jti,mo momento y'no cuando Sánchez 
de Lozada masacraba bolivianos, sino cuando· 
los bolivianoS' estaban por enjuiciarlo y sancio
narlo a Sánchez de Loiada~·FUeron a asegurar 
la retirada ordenada dé Sánche'z de'Lozada y a 
que subiera un Sánchez dé Lózadajtmior, Mesa 
y a'despertar·éxpectiuivas. Sori lós'n'l'ismos ob
jetivos que;aquí'Se·füeron c!aria:lizahdo pero que 
están latentes.· Segilitán 'Cdoptát\do' a muchos 
trabajado'i'es: con' planes trabaja:t' y a muchas 
o~artizacioile8 sóáiles, ·intentando atraerlas a 
los aparatos del Estado y canalizarlas detrás de 
diversas dádlvas, utilizando· los métodos de los 
punteros politicos~ Pero sigue habiendo muchos 
movimientos sociales y políticos que se resisten 
a esto en la' Argentina y en América Latina, 

que se resisten a esa forn1a de hacer política, 
que es la de la clase dominante. 

Como decía F oucault: cuando uno entra en 
esas reglas termina repitiendo las mismas bús
quedas de poder y las fonnas de pelear poder 
que imponenlas clases dominantes. 

Por las razones expuestas, voy a votar en 
contra el proyecto de presupuesto para el afio 
2004. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el sefior diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Sefior presidente: en nombre 
del interbloque Juan Bautista Alberdi quiero ade
lantar nuestro voto afirmativo al proyecto de 
presupuesto nacional para el año 2004. Pero 
desde ya adelantamos que fonnularemos algu
nas objeciones en particular, las que daremos a 
conocer en el momento oportuno. 
· Entendemos que el presupuesto es la herra

mienta de la política macroeconómica del país y 
que por ello es susceptible de ser analizado des
de el punto de vista de qué quiere hacer el go
bierno-con la poi ítica económica nacional en los 
próximos cuatro años. Debido a que el presu
puesto contiene proyecciones macroeconómicas 
hasta 2006, hemos querido inferir qué mod~lo 
de país y de economía prevé el gobierno nacio
nal que acaezca en la Argentina en dicho perío
do. Por lo tanto, no nos referiremos tanto a las 
previsiones presupuestarias contenidas en este 
proyecto de ley, sino más a bien al lugar al que 
nos quiere llevar el gobierno nacional con las 
previsiones macroeconómícas aquí contenidas. 

-Ocupa la Presidencia el sefior presiden
te de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da, ingeniero Carlos Daniel Snopek. 

Sr. Bossa. - Se estima un crecimiento real 
del PBI del 4 por ciento para el próximo afio, 
que junto al crecimiento estimado para este año 
y hasta el año 2004, implica un aumento del18, 71 
por' ciento del PBI real en relación con el año 
2002. En otras palabras, la tasa de crecimiento 
promedio para los cuatro años sería del 4,3 por 
ciento, la cual es superior a la registrada en:.. 
tre 1993 y 1998; que en promedio fue del 4 
por ciento. 

'La pregunta que nos silrge es cómo se expli
ca dicho crecimiento. Pero antes de dar una 
respuesta a este interrogante, tenemos que de
cir que con esta previsión el PBI alcanzaría ha-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4629 

cía el año 2006 valores cercanos a los de 1997 
o 1999, ubicándose aún en un valor inferior al 
de 1998, de acuerdo con los gráficos enviados 
por el Ministerio de Economía y Producción. 

Las estimaciones sobre la evolución real del 
· PBI son simílares a las verificadas por nuestro 
país después del efecto ''tequila", es decir que 
el Mi11isterio de Economía y Producción asume 
una recuperación de la actividad en cuatro años 
similar a la alcanzada entre 1995 y 1998. La 
comparación entre. ambos escenarios sef4 de 
utilidad· para entender cuáles cree el gobierno 
que van a ser las causas de la expansión esti
mada hacia el año 2006. 

Sin embargo, en el caso de verificarse estas 
estimaciones, podemos observar que el PBI per 
cápita aún se encontraría por debajo del valor 
de este indicador hacia 2001 --momento previo 
al default- y por debajo de los valores previos 
y posefecto ''tequila". 

Si se cumplieran las estiniaciones para los 
próximos años, el valor de bienestar medido por 
el PBI per cápita seria un 11,7 por ciento infe
rior al nivel de bienestar medido hacia 1998, 
máximo nivel alcanzado por este guarismo du
rante la década pasada. 

Estos números ponen de manifiesto la grave
dad y la magnitud de la crisis en la que estuvo 
inmerso el país tras la salida de la convertibilidad 
y la dificultad de encontrar proyecciones macro
económicas que eleven al país a las mismas 
ratio y performance verificadas a fines de la 
década pasada. 

El Comportamiento del PBI per cápita des
crito en el presupuesto hace suponer -es im
portante que lo destaquemos- que la expansión 
estimada para los próximos años no se funda en 
un aumento de consumo, sino que la misma debe 

· ser producto del crecimiento de las inversiones 
netas. Cabe señalar que el consumo estiniado 
para el próximo año mantiene una relación di
recta con el PBI y con tasas de crecimiento 
interanuales prácticamente iguales. Esto es así 
porque el gobierno nacional estima que la tasa 
de consumo será inferior a la tasa de crecimien
to, con lo cual ya podemos comenzar a ver qué 
modelo de país nos espera para los próximos 
años en nuestra querida República Argentina . 

Esto es claro de entender, señor presidente y 
señores diputados. En lo que respecta al con
texto macroeconómico el señor ministro Lavagna 

ha significado que el consumo popular no será 
· precisamente uno de los motores de crecimien
to para los próximos años. 

Anoche, ya bien entrado el debate, muchos 
dijeron que no había que llamarse a engaño por 
esta especie de nuevo consumo que vive el país 
y por esta reactivación en las variables delco
mercio. Quiero decirles que a nuestro entender 
quien financia esta especie de consumo que está 
viviendo el país es ese banco invisible, denomi
nado "colchón bank", que se conforma porto
dos los ahorros que miles de argentinos hansa
cado del sistema financiero, de los· circuitos 
formales, por desconfianza en las instituciones 
del país. Y ahora, merced a los bajos rendimien
tos del dólar, de los plazos fijos y de las opcio
nes institucionales, se están refugiando en bienes 
de consumo. Sin embargo, no hay que llamarse 
a engaño; este consumo n() ha devenido por me
joras en la competitividad y productividad del 
país. Como decía el señor diputado Cafiero ano
che, no es un consumo popular; estoy de acuer
do con ese aserto. Se trata del consumo de quie
nes habían logrado ahorrar en décadas pasadas. 
No es el consumo producido por mejoras reales 
en los salarios del pueblo, que están absoluta
mente deprimidos merced a esta política eco
nómica. 

-Ocupa ·la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Oraldo Non-el Britos. 

Sr. Bossa. - En cuanto a la inversión espe
rada para los próximos años, el gobierno estinia 
que no será el cons~o del pueblo el que moto
rice el crecimiento del PBI sino el incremento 
de la inversión en la Argentina. En este sentido, 
cabe decir que la inversión presenta tasas de 
crecimiento sup_eriores a las del PBI para los 
próximos años, y está transformándose, confor
me las previsiones presupuestarias, en el ver
dadero motor del crecimiento estimado para 
2006. 

Cabe señalar, si se me permite cierto afán 
historicista, que en la recuperación postequila 
también fue la inversión una de las variables 
clave para la recuperación del nivel de activi
dad. Pero esta inversión en aquellos tiempos 
estuvo acompañada por un contexto de liquidez 
internacional, un ambiente macroeconómico 
institucional argentino apto para la recepción de 
inversiones -en términos de las reglas de jue-
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go- y un sistema financiero en expansión. Cabe 
recordar que hacia 1998 la Argentina tenía la 
ratio de inversión extranjera directa -o IED, 
en la jerga económica- más alta del mundo des
pués de la República Popular China. 

Creemos que la falla en la previsión del pre
supuesto está en el hecho de que n.i fa Argenti
na ni el mundo se encuentran en esté momento 
en condiciones de garantizar semejante flujo de 
inversiones para favorecer un credihiento del 
PBI como el presupuestado por el señor minis
tro Lavagna. Esto hace poco confiab'les estas 
previsiones. 

No creemos que se verifiquen tasas tan altas 
de crecimiento para los próximos años, s9bre 
todo si tenemos en cuenta que aún el gobi~l)lO 
no ha resuelto temas vitales para la decisión de 
inversión, como es el respeto a la propiedad pri
vada y la seguridad jurídica en nuestro país. Pero, 
y a pesar de las elevadas tasas de crecimiento 
de inversión previstas, el valor de la ínversión 
hacia: el año 2006 sería inferior al registrado 
hacia mediados de la década del 90. 

Como conclusión puede decirse que si el PBI 
del 2006 se estima similar al del 97 o del 99, 
donde la inversión fue superiora los 50.000 mi
llones de pesos -precios del 93-, un nivel de 
inversión de 43.000 millones de pesos como pro
medio hacia el 2006 ha1~e suponer que el go
bierno no prevé, en términos genuinos, un gran 
boom de inversiones para este período en aná
lisis. Y esto es claro porque esta especie de 
ratio conservadorá del gobierno nacional reco
noce un sustrato empírico, cual es que la inver
sión se encuenttafuerteme'nte cuestionada por
que no existe un ambiente propicio para que ella 
sematefialice. Esto tanto pür parte de inverSores' 
naéion.ales como extranjeros. 

Entonces; 'si el·gobierno naclo'nal no se apre
sura a tesolver los' grandes 'temas pendientes 
de la economía argentiria, el aserto principal de 
este presupuesto, q'ue es el crecimiento macro
económico sobre la base de la inversión y no 
del consunto, no podrá· ser verificado, inás allá 
de las buenas intenciones del ministro Lavagna 

·y del presidenteRirchner.' · ' 
En esté: 'sentíiQc)/ nuestrb' ii'lterbloque quiere 

dejar en 'elaro'uria'vez mas que.'si no se comien~ · · 
za a respetar los derechos dd~ propiedad pri
vada;:si no se realiza' una tc'Ílegociación de la 
deuda externa que·no signifique uha nueva vio-

.! ., :,1! . 

!ación a los derechos e intereses de quienes al
guna vez invirtieron en el país y si no se verifica 
un retorno del crédito que financie la inversión 
de las pymes argentinas, estas previsiones pre
supuestarias no se verán cumplidas en la reali
dad y hacia el año 2006 tendremos un escena
rio fuertemente recesivo. 

Esto equivale a decir que, si la Argentina no 
crece fuertemente -y a nuestro humilde juicio 
nada indica que este crecimiento pueda ~criti
carse en los próximos años-, los viejos fantas
mas de fines de 2001 podrían aparecer a me
diano plazo. 

Analicemos qué dice el gobierno en torno de 
las exportaciones, esta especie de "piedra 
filosofal" que. ha descubierto la República Ar
gentina en los últimos años. 

En el proyecto de presupuesto se estima que 
las exportaciones seguirán (:reciendo, aunque 
-digámoslo con todas las letras- a un ritmo me
nor que el observado durante la recuperación 
postequila, es decir, en plena época en la cual 
un peso equivalía a un dólar. Además, se puede 
apreciar que la devaluación dio un nuevo impul
so a las exportaciones, pero las mejoras de pro
ductividad logradas en la primera mitad de 1~ 
década del 90 fueron más eficientes para incre
mentar el nivel y el porcentual de las exporta
ciones argentinas. 

Si el gobierno cree que el tipo de cambio es 
condición necesaria y suficiente para explicar 
el incremento de las exportaciones, se equivo~ 
cará a largo plazo. Nuestro país necesita mejo
rar su competitividad y la productividad de su 
economía para que las exportaciones continúen 
siendo un motor para el crecimiento argentino. 

Sabemos que los países -y esto se aprende 
en macroeconomía 1- exportan aquellos bienes 
en los cuales tienen ventajas relativas con res
pecto al resto del mundo, por lo que las exporta
ciones son el resultado de una mayor producti
vidad en términos relativos, lo que puede. ser 
explicado por factores naturales. Uno de e~os 
fact~res es la productividad de la tierra. . 

i>a,rec~ía ser que en los últimos tiempos el 
factor tierra .,-que si mal no recuerdo era uno de 
los facto~e¡; clave para la escuela mercantilista 
de los siglo~ XVII o XVIII- ha sido muy impor
tante en este país, dado que el complejo agro
exportador -y si me permiten la expresión, el 
proceso de "sojización" que vive el país- ha sido 
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el verdadero boom del tipo de cambio de tres La devaluación ha permitido mejorar los in-
pesos por dólar. gresos por exportaciones del país, pero este 

Hemos constatado una "sojadepcndencia" en hecho solo no alcanza. Resultan necesarios un 
la Argentina precisamente a cien años de la ins- mayor nivel de competencia y cambios tecno
tauración en el país de aquel célebre modelo lógicos que posibiliten que el país profu!J(ii~ su, 
exportador que tantos nacionalistas y revisio- nivel de competitividad en un mundo glob~e: 
nistas históricos han defenestrado durante todo En caso contrario, se debería mantener el rli)<>. 
el siglo XX. de cambio real en valores similares a los actua-

Más allá de recordar que la exportación de les, lo que requeriría que los salarios no atimen
soja es en el fondo una exportación de minería ten. Luego volveré sobre este tema, porque me 
-porque exportamos nitrógeno y otros minera- parece central para dilucidar cuál es el mpdelo 
les del suelo, así como la estructura de humus de país al que nos lleva este gobierno. 
que tiene la Pampa Húmeda-, también es cier- En cuanto a las importaciones, se observa un 
to que esa exportación genera que enormes ex- mayor crecimiento, porque se ha partido dQl año 
cedentes sembrables,, en los que antes se culti- 2002, en el que el país prácticamente no impor-
vaban productos destinados al consumo interno, tó nada. · · 
ahora se vean afectados al cultivo de la soja. 

Este es el resultado de políticas supuestainente 
industrialistas de este gobierno; y vale la pena 
hacer notar que el tipo de cambio alto, presen
tado como la panacea por ciertos exportadores, 
solamente ha generado mayores exportaciones 
de soja, tal como venía haciendo nuestro país, 
aunque con otros cultivos, en los primeros años 

· de la década en la que se conmemoró el primer 
centenario de la República. 

Esta explicación del presupuesto nos conde
na a ser. un país exportador de materias primas. 
Vuelvo a las palabras pronunciadas anoche por 
el señor diputado Mario Cafiero: de petróleo y 
de soja. Nuestro bloque no está de acuerdo con 
la visión que se propone. Sabemos que las ven
tajas relativas de un país pueden ser modifica
das y mejoradas mediante un proceso de 
tecnificación y mediante la capacitación de la 
mano de obra, es decir, invirtiendo en capital 
humano. 

En todo el mundo las ventajas comparativas 
estáticas han sido superadas por la noción de 
ventajas comparativas dinámicas, lo que nos 
permitió en la década pasada ... 

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia 
advierte al señor al señor diputado que su tiem
po ha concluido. 

Sr. Bossa. - Apenas he hablado durante diez 
minutos, señor presidente. 

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia 
registra quince minutos. 

De todos modos, continúe, señor diputado. 
Sr. Bossa. -Gracias, señor pr~~i~ente. 

Quisiera hacer algunas consideraciones·fina-
les sobre el presupuesto que estamos analizan- l 
do. El gobierno estima un crecimiento :fun$lado 
en la inversión y en las exportaciones. ReQ9:f• 
demos que las posibilidades concretas de lograr 
altos guarismos de inversión dependen directa
mente de las medidas que adopte el gobierno 
para recrear un ambiente propicio para su con
creción. Aún no alcanzamos a visualizar dichas 
medidas. 

El crecimiento estimado de las exportacio
nes podrá alcanzarse en la medida en que el 
tipo de cambio real no disminuya. Como sabe
mos, el tipo de cambio depende de variables 
exógenas a la política económica y de los pre
cios internos, los cuales a su vez dependen de la 
política monetaria y de las presiones salariales. 

Es decir que si aumentan los salarios -hablo 
en términos reales-, ello seguramente obligará 
al gobierno a corregir el tipo de cambio hacia 
arriba, a fin de alcanzar los resultados proyec
tados de la balanza comercial. 

En otras palabras, para cumplir las previsio
nes macroeconómicas del gobierno hacia el año 
2006, el salario real no podrá mejorar, salvo que 
se observen cambios en la productividad del país. 
Pero para que haya una mayor productividad, 
es necesario que exista una mayor inversión, la 
que requiere un ambiente propicio que no existe 
en la República en este momento. 

La política monetaria deberá ser compatible 
con la- inflación esperada y el tipo de cambio 
real. ·Los-s~ávit en la balanza de pagos de
te~,}a intervención cambiaría por parte 
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del Banco Central, a fin de impedir la aprecia~ Sr. Bossa.- Sefior presidente: efectivamente, 
ción del tipo de cambio nominal y real. tengo presente ese acuerdo y ya concluyo. 

Dentro cféfesqúema económico planteado por Lo que más nos preocupa de este presupuesto 
el gobietno,vale )apena recordar que; una apre- es que los grandes temas de este país parecen 
ciación· deJ:peso hiría disminuir 'los saldos ex- ausentes. Dado que los números son tan justos· 
pottal>l~s y afectárlá la re<~audación,·que hoy se y están fundados en un sistema impositivo dis
ba~ ~damentalmente en las retenciones a las torsivo y regresivo, fundamentalmente en el N A 
exportapiones. : ·.. y en las retenciones a las exportaciones, no se 

Por Jo tanto; dado qué· se estima que habrá avizora la posibilidad inmediata de recrear un 
un superávit continuado 1;lti la balanza comer- sistemaimpositivomásjusto, más progresivo y 
cial, que no es·lóg.ico ni esperable prever la en- más equitativo para los argentinos promedio. 
trada de capitates de inversión en el cortó plazo Tampoco se avizora con este presupuesto que 
-al menos en los volúmenes registrados en pro- pueda existir una ley de coparticipación que res
medio'·en la dé~ada pasada-, y que la tasa de pete las legítimas aspiraciones del país federal 
ahorro ~ual no· es plausible que mejore~ se con- en tomo de la distribución geográfica del ingreso . 
cluye que el presupuesto o es superavitario o no Finalmente, como en el fondo este presupue8-
es viable _para la .Argentina, según la visjón de to no apunta a una proyección tnacroeconómica 
esté gopiemo. · fundada en el consumo popular, tampoco cree-

Tomando las palabras del señor diputado mos que elpróximo país apunte a los ideales de 
preopnümte en el sentido de que la Argentina justicia social que el gobierno dice perseguir a 
requiere de una burguesía nacional, sefialo que través de su política económica. 
no la habrá sin capital y ahorro nacional. En Esto significa que la política económica ac
países como los nuestros, la única forma de ge- tual se basa en un statu quo consistente en un 
nerar ahorro nacional es con productividad y dólar alto y salarios reales de hambre para la 
mediante el aporte previsional en las AFJP. mayoría del pueblo argentino. Es decir, quienes 

Le haríamos un mal favor a una incipiente esperan que la política de devaluación vaya a 
burguesía nacional si destruimos el sistema de crear un mercado interno capaz de soportar un 
capitalización privada, qw~ puede asegurar ele- crecimiento continuo y sustentable del país se 
vados niveles de ahorro a IJajas tasas de-interés habrán equivocado, porque en este esquema de 
en los próximos diez afios. proyecciones macroeconómicas los saiarios rea-

les no deberían aumentar para mantener en caja 
El superávit fiscal requiere mantener conge- los números del gobierno nacional. 

lado el gasto, por lo que diría a todos aquellos 
asalariados que e'Speran aumentos milagrosos Para finalizar, pennítartmé decir que suscri
POl::parte de este gobierno queJos esperen sen- bo )o que han expresado algunos diputados 
ta9o~. Las proyecciones de este presupuesto preopínantes en el sentido de que el Congreso 
no ~qn compatibles con incrementos de salarios debería asumir un control mucho más online, 
en etse<;:tor público ni aumentos sensibles -no actual y real del sistema presupuestario. Esto 
de treinta pesos- en;lªs jubilaciones mínimas. tiene que ver con que todos los sistemas de ad-

ministración financiera y tributaria del país se 
eJ.-superávit .fiscal tamb~én requiere que la han vuelto obsoletos, y es necesario pensar en 

negpciación <leJa deuda, llegp.e a Quen puerto. sistemas de información y control y en nuevos 
Sr. Presidente (Britos) . .:... La Presidencia sistemas informáticos para que los representan

informa al señor diputado que hubo un acuerdo tes del pueblo puedan tener en sus bancas el 
en la madrugada, que fue avalado esta mañana control online, en tiempo real, de cómo se eje
por •los señores presidentes de. bloque; pata re- cuta el gasto y con qué resultados el gasto se 
ducir el tiempo de exposiCión de cada orador a está llevando a cabo en el pa{s. Peró esto es 
quince minutos. Menciono esto porque alg:Unos tema de otro debate que espero podamos dar 
señores diputados estaban. ausentes en ese mo- en los próximos años. · · 
mento.Y. parece que no lo,~;aben. r . , ·' Sr. Presidente (Britos). ~- Antes de dar la 

Continúa en el uso de la palabra·ebeñor .. di'- · 1 palabra a lil señora diputada Castro, lá Presi-
putado por Córdoba. . , '<¡,¡;~ ;,_ : ·;u dencia solicita 'a los sefiores legisladores que 
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hagan silencio a efectos de que p9,damos escu-
char a los oradores, . . 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Castro.- Sefiorpresidente: adelanto el 
voto negativo al proyecto en tratamiento y quie
ro fundamentar el apoyo del Frente para el Cam
bio al proyecto alternativo de presupuesto pre
. sentado por el señor diputado Mario Cafiero. 

Consideramos que existe la posibilidad y tam
bién la urgencia de desarrollar el país mediante 
un drástico cambio de modelo. Creemos tam
bién que ese cambio llegará un día y que nece
sariamente debe ser un cambio revolucionario, 
porque implicará liquidar el modelo de usura y 
de renta financiera para pasar a un modelo de 
producción y de trabajo, de industrialización y 
de desarrollo. 

Sabemos que esto necesita de una decisión 
estratégica y de una verdadera revolución de 
prioridades, que son ni más ni menos que las 
prioridades que desde el sentido común nos está 
indicando la ciudadanía entre sus preferencias 
y sus urgencias. 

Por eso, sostenemos que la prioridad del pre
supuesto que estamos tratando aquí y ahora 
debería centrarse en la eliminación del hambre, 
la miseria y la exclusión social, teniendo como 
objetivo consensuado generar empleo. 

Lo primero que queremos poner en discusión 
es si esta economía con enorme deuda social pue
de o debe generar déticit fiscal. Para que los ciu
dadanos nos entiendan, estamos hablando de la 
diferencia positiva necesaria entre los ingresos 
totales de la administración nacionál y las provin
cias y su gasto primario, el que suma todos los 
rubros menos los servicios de la deuda pública. 

Es imprescindible señalar aquí que el gasto 
público en la Argentina registra actualmente un 
valor que medido en términos reales se encuen
tra entre los más bajos del mundo. Digo esto, 
porque sigue siendo un latiguillo de los econo
mistas .neoliberales y de los tecnoburócratas que 
el gastq social en la Argentina es alto. Sin em
bargo, repito, está entre los más bajos incluso 
del continente~ 

No obstanté, se ha pactado con el Fondo 
Monetario Internacional un acuerdo por el cual 
la Argentina está obligada a realizar un esfuer
zo que produzca un superávit fiscal del 3 por 
ciento de su producto bruto interno. 

Es importante resaltar que el sistema por el 
cual medimos el esfuerzo que debe realizar el 
país no consiste en tomar nominalmente el por

.. centaje sobre el producto bruto, sino que la me
.dición de los desequilibrios fiscales -sean défi
cit o superávit- como porcentaje delproducto 
no indica el esfuerzo que una economía dada 
debe realizar y, por lo tanto, la variable esencial 
es el nivel de ingre~s y gastos sobre el produc
to bruto interno que posee cada país. Este es un 
indicador que difiere sustancialmente en las dis
tintas economías. Digo esto porque se ha insis
tido mucho en que la negociación de nuestro 
país es mejor que la de Brasil, lo que no se pue
de medir en términos absolutos o estrictaniente 
de porcentaje, sino en su relación con los ingre
sos y con los gastos. 

Recomiendo respetuosamente a los colegas la 
lectura de un artículo esclarecedor del doctor 
García, publicado en la revista de economía del 
Instituto Argentino para el Desarrollo Económico. 

Es claro que el interés de los acreedores con
siste en lograr que el nivel de superávit sea el 
máximo posible, así como por el contrario el 
mayor interés de los argentinos representados 
por este Congreso debe ser minimizar las trans
ferencias de recursos al exterior. 

Muchas veces hemos señalado en este re
cinto las diferencias de discurso y el doble 
estándar del neoimperialismo, del neocolo
nialismo, ·que aconseja políticas fiscales opues
tas para los países del Norte y para los del Sur. 
· Me gustaría inse~, a propósito <:le esto, algu

nos comentarios del' economista· del Plan Fénix 
Jorge Gaggero, quien resalta que mientras que para 
la Argentina y Brasil-la primera todavía afectada 
por las secuelas de· una depresión histórica ré
cord, y amenazado Brasil·por la recesión- se re
comiendan políticas de fuerte excedente fiscal que 
son obviamente contractivas, para los países cen
trales se recetan hoy políticas de déficit con el 
loable propósito de eludir la depresión. De modo 
particularmente desorbitado las está practicando 
Estados Unidos, cuyo déficit fiscal se acerca al4 
por ciento del producto bruto interno, y también 
las recomiendan para Europa las autoridades de 
ese país. Sabemos que ni Francia ni Alemania cum
plen con el porcentaje del acuerdo 'de Maastricht 
de tener como máximo un 3 por ciento de déficit, 
simplemente porque privilegian los intereses na
cionales. 
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Desde nuestro punto de vista, el esfuerzo fis
cal que se busca comprometer es insostenible 
porque ancla el crecimiento económico, sobre 
todo si pensamos a largo plazo, cosa que noso
tros, los diputados, estamos forzados y obliga
dos a hacer. 

Todos los señores diputados -tanto quienes 
están a favor como los que están en contra
coinciden en que este superávit fiscal del3 por 
ciento del producto bruto interno se logra man
teniendo congelados los salarios de la adminis
tración pública, lo cual supone congelar ta qujta 
real en el poder adquisitivo que implicó la infla
ción de los años 2003 y 2004, se logra conge
lando las jubilaciones y no implementando polí
ticas activas y recursos para dar soluciones de 
fondo al hambre, a la pobreza, al desempleo y a 
la exclusión social. 

Debemos considerar además que la int1ación 
del 1 O por ciento estimada en el presupuesto 
impactará negativamente en el poder adquisiti
vo y aún más negativamente en la demanda. 

-Ocupa la Pre~:idencia el seftor vicepre
sidente zo de la Honorable Cámara, don 
Fortunato Rafael Cambareri. 

Sra. Castro. - Este presupuesto representa, 
desde nuestro punto de vista, una oportunidad 
perdida para cumplir con el objetivo proclama
do y buscado por el gobierno de priorizar, junto 
con el crecimiento, la equidad distributiva. 

El ministro Lavagna ha expresado enfática
mente algo obvio, que es que sólo aumentando 
el consumo se reactivará la economía. Pero no 
es menos obvio que para aumentar el consumo 
se requiere recuperar el poder de compra de 
los trabajadores activos y jubilados y extender 
la base a los que hoy no consumen ni tributan: 
los desocupados y subocupados. 

Hemos expresado n~iteradamente y pre
sentado múltiples iniciativas para que el Es
tado intervenga activamente para producir un 
shock de demanda que ponga en marcha el 
mercado interno. Si no hay demanda suficien
te ni perspectivas de aumento en las ventas, 
¿cuál sería la razón para que aumente la pro
ducción? ¿Cuál sería el fundamento para au
mentar la inversión? 

Por las razones expuestas, además de otras 
de estricta justicia social, nosotros adherimos al 
proyecto presentado por el señór diputado 
Cafiero que propone un aumento de doscientos 

pesos para todos los trabajadores de la adminis
tración pública, la implementación de una asig
nación universal de treinta pesos a todos los ni
ños y jóvenes menores de dieciocho años, con 
control de salud y escolaridad, y la extensión 
del ·haber mínimo de doscientos pesos a todas 
las personas mayores de· sesenta y cinco años 
que carezc.an de otra cobertura. 

Es evidente que estamos proponiendo aumen
tar el gasto, que es imprescindible para dinamizar 
el mercado interno, promover la inversión, la 
obra pública, el empleo y la distribución progre
siva del ingreso. La pregunta es de dónde salen 
los recursos, y nosotros queremos responderla . 

Por un lado, vemos que el proyecto de presu
puesto para el 2004 subestima o esconde los 
ingresos previstos y queremos señalar que es 
tarea ineludible de este Congreso asignar esos 
recursos y evitar que se exporten y destinen a 
pagar deuda externa. 

Por el otro, observamos que aun para los que 
no cuestionan el acuerdo con el Fondo y el des
tino del 3 por ciento del producto bruto interno 
al pago de deuda, no queda claro tampoco por 
qué no se toman decisiones drásticas en esta 
situación de emergencia para aumentar los in
gresos. 

Una propuesta razonable y fundamentada en 
ese sentido es la enunciada por José Sbatella, 
titular de la Aduana, en un artículo publicado en 
Le Monde Díplomatique edición Cono Sur, ti
tulado "Recursos propios para la reactivación", 
a través del cual propone recaudar 9.500 millo
nes de pesos sobre la base de los siguientes 
impuestos y ahorros: ahorro por eliminación de 
las comisiones de las AFJP: ochocientos seten
ta millones de pesos; restitución de los aportes 
patronales totales: 3.939 millones de pesos; uno 
por ciento de impuesto a las operaciones bursá
tiles: 868 millones de pesos; 30 por ciento de 
impuesto a la renta financiera: 3.804 millones 
de pesos; total: 9.481 millones de pesos. 

A estos impuestos podrían agregarse otros, 
como el impuesto a las ganancias de capital para 
los particulares. Estas operaciones están exen
tas en la Argentina pero se aplica, entre otros 
países, en Brasil, en Alemania -con una tasa 
del 55 por ciento-, en Italia y en los Estados 
Unidos, con una tasa del39,6 por ciento. 

En el año 2000,junto con un grupo de diputa
dos presenté un proyecto de ley de mi autoría, 
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contenido en el expediente 3.531-D.-2000, que 
propone un conjunto de medidas efectivas para 
incrementar los ingresos del Estado y a la vez 
mejorar los mecanismos de control y fiscaliza
ción sobre la base del restablecimiento de las 
contribuciones patronales al régimen de la se
guridad social, el lanzamiento de una campaña 
nacional contra el trabajo clandestino con parti
cipación de las organizaciones sociales y sindi
cales y la implementación de un programa soli-
dario de control y fiscalización aduanera. · 

Quiero señalar que este conjunto de medidas 
fiscales que proponemos tiene una connotación 
política importante: gran parte de los costos los 
paga el sistema financiero. Consistiría en un 
esquema tributario progresivo que parte de la 
premisa de que paguen más los que más tienen, 
y que el costo de la crisis y del ajuste finalmente 
deje de ser pagado por los más pobres de los 
pobres en la Argentina. 

El cambio de modelo será efectivo, dicen los 
economistas Alfredo Eric Calcagno y Eric 
Calcagno, cuando el grupo hegemónico actual, 
el establishment financiero, pierda la captación 
de la·renta a manos de la comunidad nacional y 
deba contentarse con las ganancias normales 
de un empresario capitalista. De allí la impor
tancia de los gravámenes a la renta fmanciera y 
a las ganancias del capital, así como del pasaje 
al régimenjubilatorio de reparto. 

Con el señor diputado Villalba y otros cole
gas hemos presentado proyectos que permiten 
optar por el sistema de reparto. Resulta inacep
table que aún hoy no sea posible volver al 
sistema estatal. La privatización de la seguri
dad social, como se sabe, ha sido uno. de los 
mecanismos más perversos de desfinancia
miento del Estado y de transferencia de recur
sos del sector de la producción y del trabajoal 
sector financiero. 

Como sabemos, el Estado se ha desfmarÍ.ciado 
al perder los aportes de los trabajadores. Lue
go, a raíz de ese desfinanciamiento, pidió pres
tado a las AFJP y a los bancos, que otorgaban 
los préstamos con intereses usurarios. Se trata 
de un circulo perverso, denunciado a nivel na
cional e internacional, que explica uno de los 
fenómenos que conmueve al mundo entero~ 
cómo es posible que la Argentina, un país rico, 
tenga a la mitad de su población sumida en ta 
miseria. ¿Acaso no es éste el momento de re
parar el daño? 

Como señaló el señor qiputado Cafiero, el 
presupuesto acepta sin rev\s.ión ni auditoría pre
via un· stock de endeucliUniento con acabada 
muestra de ilícitos. La Constitución Nacional 
impone al Congreso el arreglo del pago de la 
deuda il,lterior y exterior de la Nación .. Hasta 
ahora, sin embargo, la representación del pue
blo· de la Nación y de las provincias ha ignorado 
el problema. Delegamos nuestra responsabili
dad en el Poder Ejecutivo y se ha "cajoneado" 
el expediente iniciado por Alejandro Olmos, que 
el Poder Judicial remitió al Congreso con la sen
tencia que declara la ilegalidad de la deuda con
traída en el período 76/83, llamada "deuda mili
tar" o "deuda vieja" . 

Los bonos que resultan del megacanje han 
sido denunciados como ilegales por la Auditoría 
General de la Nación. En cada caso tenemos 
que investigar si las operaciones de canje son o 
no legales. Al respecto hemos propuesto, junto 
con el sefior diputado Cafiero, la constitución 
de una comisión de investigación de los ilícitos 
de la deuda en caja externa argentina. 

¿Es posible, señor presidente, que de nuestra 
odiosa deuda se ocupen organizaciones civiles 
de ciudadanos de todo el mundo, el Foro Social 
Mundial, la Red Parlamentaria Internacional, el 
Vaticano, connotados cantantes de rock, y no 
-aquí y ahora- los representantes del pueblo 
argen~no? 

Tampoco podemos estar de acuerdo en que 
se reconozca al Fondo Monetario Internacional 
como acreedor privilegiado, justamente a uno 
de los organismos corresponsables de la crisis y 
la quiebra de la Argentina. Dentro y fuera del 
país existe opinión unánime en cuanto a que se 
trata de la crisis más grave, profunda y general 
de la historia; nadie puede tener dudas acerca 
del papel de la deuda como mecanismo de ex
poliación Y· transferencia de recursos y del rol 
del ajuste en la recesión de nuestra economía. 

Podría agregarse que el modo adoptado para 
afrontar la imposibilidad de pagar la deuda ex
tema supone una nueva transferencia de ingre
sos a favor del gran capital financiero altamen
te centralizado, en pe:rjuicio de una extensa gama 
de víctimas que va desde inversores individua
les de países de altos ingresos hasta trabajado
res argentinos estafados por las AF JP. 

Mientras se compromete el pago total de la 
supuesta deuda con la gran banca internacional 
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representada por el Fondo, al resto de la deuda económico y una inmoralidad política. Significa e 
se le aplica -como sabemos- una quita del 75 introducir una distorsión mayor en la economía 
por ciento. En cualquit~r hipótesis, la deuda es . argentina, donde se privilegia el salvataje de 
falsa, inmoral, impagable e incobrable. Ha sido bancos y grandes grupos empresarios en vez 
un mecanismo múltiple de saqueO y de enrique- del aumento de la demanda interna a través de 
cimiento ilícito. Cuando llega el momento en que la distribución del ingreso. 
se concreta y se evidelllcia la imposibilidad de En esa oportunidad confeccionamos un cues
pagar, sirve sin embargo para realizar una nue- . tionario destinado al ministro de Economía don
va discriminación en favor de los más podero- . de le sugeríamos que pidiera informes a los han
sos. cos extranjeros con los que operan las empresas 

Creemos que se debt:ría iniciar en este Con- beneficiarias de la pesificación para conocer sus 
greso un proceso de investigación de la .activos externos, entre otras preguntas y de
operatoria de las AFJP desde su inicio para de- mandas que insertaré si la Cámara me lo per
terminar los montos de los que se apropiaron y mite, sefiorpresidente. 
el destino de los mismos, con ei fm de penalizar Por otro lado, en el nuevo acuerdo con el • 
los actos de usura, evasión y fuga de divisas por Fondo Monetario Internacional hay otros dos 
parte de las empresas y de sus ejecutivos. puntos que incluyen temas acerca de los cuales 

También objetamos que el presupuesto ratifi- no podríamos acordar porque forman parte de 
ca los decretos que compensan a los bancos. El un esquema de subordinación económica que 
5 de febrero de 2002, junto con una presenta- sigue vigente en la Argentina, o más crudamente 
ción y un pedido de interpelación al ministro de dicho, de una agenda colonial. Nos referimos a 
Economía y Producción, realizamos en el Salón la 'posibilidad de que las petroleras no liquiden 
de Pasos Perdidos de este Congreso una con- divisas en la Argentina. Es decir, señor presi
ferencia de prensa, con otros compañeros de dente, que quienes extraen, envasan y exportan 
bloque y con el economista Calcagno, donde . el petróleo del subsuelo argentino y nos lo ven
sefialamos y denunciamos que la licuación de den a nosotros como si lo estuviéramos impor
las grandes deudas privadas es w1o de los mé- . tando, además se llevan los dólares al exterior. 
todos más sucios que emplean los grupos domi- Voy a solicitar la inserción de unos comenta-
nantes para multiplicar sus ganancias. ríos del economista titular de la Fundación de 

El antecedente más notorio en la Argentina Investigaciones para el Desarrollo Económico, 
es la estatización de la deuda externa privada Héctor Valle, quien ha calculado que entre ene- e 
realizada en 1982, durante la dictadura militar, ro de 2000 y agosto de 2003 la exportación de 
por los sucesivos seguros de cambio .establecí- combustibles sumó dieciocho millones de dóla-
dos por los presidentes del Banco Central. res, de los cuales muy pocos se han destinado a 

Denunciamos que se aprovechaba la deva- la inversión. Dice el economista Valle: "En las 
luación para licuar la deuda privada con los han- presentes condiciones, ante la ausencia del 
cos con la excusa de compensar los costos y fmanciamiento internacional, para realizar inver
que se confundían situadones muy diferentes: siones dependemos básicamente del ahorro in
lUla es la de los pequefios ahorristas o deudores temo, de las eventuales radicaciones de capital 
que operan en pesos y no tienen dólares, y la que se consigan, y principalmente de los dóla
otra ~s la de quienes operan normalmente en res que generemos por la vía comercial''. 
dólares y tienen sus cuentas en divisas en el Sería muy importante tener en cuenta algu-
exterior. · nas alternativas -en este sentido vamos a ha-

Desde nuestro punto de vista, sefior presi~ cer tres sugerencias- para que los petrodólares 
dente, la línea divisoria pasa por los montos y no se fuguen. Por ejemplo, las compañías po
por las actividades. Las empresas que deben drían·presentar constancias del destino que dan 
más de un millón de dólares, las exportadoras y a los dólares no ingresados en las reservas del 
las que invierten en el extranjero tienen los dó- Banco Central, debiendo ser su uso preferen- • 
lares con los cuales pagar sus deudas en el sis- cialla importación de equipos y tecnología. 
tema fmanciero argentino. Ya dijimos en el año Otra alternativa sería la liquidación de los 
2002 que subvencionarlas es un despropósito dólares en el mercado interno y la compra con 
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esos pesos de un título del gobierno nacional en ¿Tan poderosos -nos preguntábamos en 
pesos, que se puede destinar a la amortización 2002..:... son los lobbies de los petroleros y otros 
y pago de los intereses de la deuda pública no grandes exportadores que este Congreso no 
en default, como el caso de los BODEN. puede incluir en el presupuesto los ingresos co-

Como tercera alternativa proponemos efec- rrespondientes? La respuesta es obvia: sí, son 
tuar aportes de capital a proyectos en otros sec- muy poderosos; han incluido sus reclamos en la 
tores productivos o de infraestructura que el demanda del Fondo Monetario Internacional, 
gobierno juzgue prioritarios, privados o públicos; que opera como un negociador directo de estos 
por ejemplo, financiar un plan integral de reno- grandes grupos económicos porque, CQmo sa
vación del material vial ferroviario, que es im- hemos, los organismos multilaterales de crédito 
prescindible. no son neutrales. 

Otro punto de desacuerdo es la eliminación DecÍamos también que el presupuesto define 
progresiva de las retenciones a las exportado- el papel que el Estado ocupa en la administra
Des agropecuarias, tema al que llamamos de ción del país, que lamentábamos que el gobier
agenda de subordinación 0 de agenda colonial. no no usara el derecho de emisión para reactivar 

. · la economía. El gobierno no va a impulsar un 
Pido autoriiáción a la Presidencia para leer shock redistributivo ni va a cobrarle. a los que 

un párrafo de la versión taquigráfica de lo que más tienen. Ha decidido, en cambio, estatizar la 
sostuvimos el 28 de febrero del año pasado, deuda privada de los que más tienen y ha deci
durante el tratamiento del presupuesto 2002. di do no cobrar los cánones a quienes más de-

Decíamos entonces: "Hay que hacer respe- ben. En síntesis, vemos que el Estado se limita 
tar la ley. Hay una disposición de control de cam- a cumplir el papel de custodio in.terno de la <le u
bios según la cual los exportadores deben liqui- da externa, es decir, achicar el gasto para re
dar las divisas dentro de los plazos que hoy no caudar más, pagar más deuda y custodiar.los 
se respetan. Nada debilita más a un gobierno intereses de los más poderosos. 
que la incapacidad para hacer respetar la ley. Agregábamos los días 18 y.l9.de diciembre 
Los que incurran en delitos de subversión eco- de 2002, durante el tratamiento del presup.uesto 
nómica deben recibir la aplicación de la ley pe- 2003, que la solución existe y está en la Argen
nal y deben crearse los mecanismos para que el tina. Sosteníamos que debían introducirse re
Estado intervenga en las exportaciones, como tenciones a las exportaciones que frenen el alza 
ocurrió en épOcas mejores con la Junta Nacio- de precios; que necesitábamos un presupuesto 
nal de Granos y el IAPI." que aumente el gasto social, que iriviertaen in-

Claro, setlor presidente, después llegó la vestigación, salud, educación, defensa y que a 
sesíón~e19 de mayo de 2002, donde por pre- través de este gasto opere como un motor de 
sión dei Fondo Monetario Internacional la arranque para la imperiosa recuperación eco
.Ínáyo:dli' de este Congreso derogó lisa y lla- nómica; que se enmarque en una política que 
namente la Ley de Subversión Económica. haga respetar las leyes y la Constitución; que 
Decíamos: "Es necesario, entonces, áumen- disponga la realización de las inversiones y el 
. tar la recaudación con un enfoque reactivador. pago de los cánones comprometidos por las 
Quiero resaltar que las retenciones a las ex- empresas privatizadas y concesionarias y que 
portaciones sirven no sólo como una forma se enmarque en una política que haga respetar 
de incrementar los recursos fiscales, que m u- el control de cambios que dispone lli liquidación 
eh a falta hac~n para mantener y aumentar el de las divisas, vitales para el funcionamiento y 
gasto social sino que también son esenciales la recuperación de la economía. 
pariicontrolar la inflación. Con las retencio- Porúltimo, luegodehaberterminadodecitar 
nes a las exportaciones de petróleo y gas y a algunos párrafos de mi intervención durante el 
las exportaciones de productos alimenticios, tratamiento de los presupuestos correspondien
evitaríamos desde este Congreso la repercu- tes a los dos últimos años, quisiera que se en
sión de la devaluación en los precios inter- tienda que simplemente estoy sosteniendo los 
Jiós1 desactivariamos el renacimiento de la mismos valores y proyectos y denunciando 
inflación, defenderíamos el salario real y con -para lo que solicito la atención de mis cole
éllas perspectivas de reactivación". gas- que se mantienen intactos los mecanis-
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mos de apropiación del dinero público, así como 
también la connivencia entre los negocios pri
vados y algunos funcionarios públicos para per
judicar a la Nación. 

Muy brevemente quisiera señalar el paradig
ma de la expropiación del dinero público que 
representa la concesión de Aeropuertos Argen
tina 2000. El concesionario opera treinta y tres 
aeropuertos del Sistema Nacional de Aeropuer
tos sin pagar el cánon ni las cargas sociales. 
Los informes de la Auditoría General de la Na
ción establecen que los cánones impagos ... 

Sr. Presidente (Cambareri). -La Presiden
cia informa a la señora diputada que ya ha ex
cedido en seis minutos el tiempo del que dispo
nía para hacer uso de la palabra. 

Sra. Castro. - Señor presidente: considero 
que esto es muy importante. Los cánones im
pagos a junio del año pasado ascienden a cua
trocientos setenta millones de dólares, según el 
informe de la auditoría, que aconseja que se in
time el pago, se ejecuten las garantías y se res
cinda el contrato. Cabe destacar que este mon
to es equivalente, por ejemplo, a toda la 
asignación prevista para el Plan Nacional de In
versiól;l Pública 2003-2005. 

Para combatir la corrupción no alcanzará con 
revisar los teléfonos de los ministerios y los gas
tos de comida del "Tango 01 ".Para evitar que 
el pus al que alude con crudeza y realismo el 
presidente de la República infecte a toda la so
ciedad y pudra todas las instituciones es impres
cindible desmontar los mecanismos de apropia
ción del patrimonio público qpe siguen intactos. 

Tenemos que decidir aquí y ahora si, como 
reflexiona el escritor Carlos Gaveta, la Argenti
na va a ser una república o un país mafioso, 
Tenemos que decidir si van1os a tolerar que los 
sectores mafiosos intimiden a todos los argenti~ 
nos, se apropien de todo nuestro dinero y an1e
nacen incluso al presidente de la Nación, o si de 
una vez por todas reuniremos fuerzas -me re
fiero a las de la ley- para enfrentarlos. 

El mundo celebra que se haya terminado en 
la Argentina la impunidad de los crímenes de 
lesa humanidad. Pero lo que inspiró la muerte, 
la matanza y el daño sobre los cuerpos fue la 
imposición de un plan económico. Los derechos 
humanos, como sabemos, son indivisiblemente 
los derechos sociales y económicos de los ar
gentinos. Por lo tanto, tan1bién debemos propo-

nernos terminar cc;>n la impunidad y castigar los 
crímenes económicos. 

He intentado resumir e insistir en los proyec
tos con los criterios expresados por mí y por mi 
bloque .desde que ingresé en esta Cámara en 
1997, lo cual les consta a mis colegas y compa
triotas. 

Creemos que el papel de la oposición en una 
democracia de alta intensidad es el de disentir 
cooperando. Creemos y hacemos esfuerzos en 
el sentido de que cada vez que nos oponemos a 
un proyecto presentamos una alternativa racio
nal, previsible, confiable y programática. Por ello 
creemos que hoy, con la presentación de tm pro
yecto alternativo, hemos cumplido acabadamente 
con esa responsabilidad republicana. 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene la pa
labra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: ingresé en 
esta Cámara en diciembre de 2001 y teniendo 
en cuenta lo sucedido desde ese momento has
ta ahora quisiera formular dos preguntas. ¿Qué 
es lo que ha cambiado en nuestro país? ¿Ha 
cambiado algo realmente? 

En este país tenemos más pobres, más 
indigentes y plantamos más soja. Tan1bién te
nemos la misma modalidad de tratamiento y 
aprobación del presupuesto nacional, que inclu
ye situaciones vergonzosas como la ocurrida hoy 
por la madrugada, cuando a pesar de que los 
bloques mayoritarios habían acordado continuar 
con el debate del proyecto de presupuesto, in
mediatamente de haber aprobado dicho meca
nismo se iban. levantando de sus bancas y se 
retiraban. A tal punto que He gamos a ser veinte 
diputados nacionales en este recinto, brindando 
una vez más un espectáculo lamentable para 
todos aquellos que creen que el Congreso tiene 
que trabajar de otro modo. 

En nuestra opinión, el proyecto de presupues
to en'consideración ratifica en lo esencial la fi
losofía y los parámetros de presupuestos ante
riores. A pesar de las afirmaciones del nuevo 
gobierno, se siguen las mismas premisas en 
cuanto a privilegiar el cumplimiento de los acuer
dos con el Fondo Monetario Internacional me
diante el pago de los intereses de la deuda ex
tema. 

Este presupuesto es un instrumento, el instru
mento de un programa de gobierno, y ese progra
ma no está expresado en este proyecto de ley de 
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presupuesto sino con toda claridad en el acuerdo 
que tengo en mi mano, firmado con el Fondo Mo
netario Internacional en septiembre de 2003. 

ES verdad lo que afirma el señ.or diputado 
nacional Mario Cafiero cuando dice: "Lavagna · 
te engafta." Roberto Lavagna efectivamente te 

· engafia; lo viene haciendo desde hace muchos 
años, desde que .era secretario de Industria y 
Comercio Exterior en la presidencia del doctor 
RaúiAlfonsín. Y lo sigue haciendo junto al Banco 
Mundial, junto al Fondo,junto a los organismos 
internacionales de crédito, desde hace muchos 
afios y desde hace dos presidencias. 

Es el acuerdo con el Fondo el que hay que 
leer para entender cada uno de los artículos de 
esta ley de presupuesto; se corresponden de una 
manera tan exacta que se pueden entender 
como una lista de instrucciones, de órdenes con 
plazos para votar y aprobar leyes, e incluso para 
actuar pretendiendo que estamos debatiendo 
algo cuando no estamos discutiendo absoluta
mente nada. 

Esto viene a 1ibro cerrado, no se le'acepta 
ninguna modificación. No es que no podámos 
formular otras propuestas de presupuesto, y la 
prueba está en las palabras del señ.or diputado 
Mario Cafiero; sí podemos formular otras pro
puestas; lo que no podemos hacer los diputados 
nacionales -una vez más, con otro presidente y 
después de los más de treinta muertos que hubo 
el19 y el20 de diciembre de 2001-, es discutir 
realmente qué queremos hacer con nuestro país, 
con la pobreza, con la indigencia, con la desnu
trición, con el empleo, con la producción, con la 
industria, con las pequeñas y medianas empre
sas, con los puestos de trabajo, con los jubila
dos, con los pensionados. 

No podemos discutir absolutamente nada que 
se vincule con nuestra independencia económi
ca, con nuestra soberanía política, con la verda
dera justicia social. Esto es así porque estamos 
una vez más acordando con el Fondo Moneta
rio Internacional, cuando en realidad desde esta 
bancada venimos insistiendo, y lo seguiremos 
haciendo, en que hay que romper con el Fondo 
Monetario Internacional. Hay que romper con 
sus órdenes, con sus instrucciones, con sus ge
rentes, sus funcionarios, sus políticas, que oca
sionaron que hoy haya veinte millones de argen
tinos en la pobreza, diez millones de argentinos 
en la indigencia, que se hayan perdido miles y 

miles de puestos de trabajo y se haya destruido 
nuestro patrimonio nacional. Todavía creemos 
que tenemos que cumplir con estas instrucciones. 

Este proyecto de presupuesto establece el 
congelamiento de sueldos y jubilaciones, cuan
do la inflación del año entrante se prevé en un 
1 O por ciento. Los diputados nacionales, que 
cobramos dietas que superan los 5.000 pesos 
por mes en un país donde se le concede· a los 
jubilados un aumento de 18,80 pesos mensua
les, deberíamos ser capaces de discutir la po
breza, la miseria y la indigencia de otro modo. 

No es casual que en el texto del proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo no aparezcan 
las palabras "pobreza", "desocupación" o "mi
seria" entre las metas a resolver. Lo que expre
samente se menciona que hay que resolver es 
la compensación a los bancos, e inCluso la si
tuación de los exportadores, que si bien podría 
suponerse que no puede mejorar, parece que 
todavía puede ser mucho mejor. 

Es verdad lo que se dijo anoche aquí en el 
sentido de que este país puede crecer. Pero al 
mismo tiempo que crece puede tener más po
bres, rriás indigentes, inás desnutridos y más 
muenos de hambre. · · 

Tanto la economía de nuestro país como las 
de otros países de América Latina nos mues
tran esta realidad, y no por el hecho de qúe no
sotros y nuestras familias podamos comer va
mos a creer que el país está creciendo, que 
estamos cada vez mejor y que la gente no se 
sigue muriendo de hambre, porque la verdad es 
que esto sigue ocurriendo. 

Prácticamente no sé modifican los montos 
destinados a seguridad social, educación, salud 
ni vivienda, en tanto que la obra pública queda 
relegada si la comparamos con los originarios 
anuncios gubernamentales. 

Por el contrario,· sí aumentan los servicios de 
defensa y de seguridad, aunque entre comillas, 
porque la defensa de nuestra población y la segu
ridad de nuestros trabajadores quedan olvidadas 
por completo en este proyecto de presupuesto. 

Ratificamos entonces todo lo expresado en 
la sesión del 18 de diciembre de 2002, cuando 
se debatió el proyecto de presupuesto para el 
afio 2003, afio en el cual nos enteramos con dolor 
de que nuestros chicos morían por desnutrición. 
Y seguirán muriendo, porque este proyecto re
pite las mismas líneas de los presupuestos de 
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los últimos años, que provocaron esas conse
cuencias. 

Señ.ores diputados: levantamos la mano para 
aprobar este presupuesto y durante todo el afio 
se sufren las consecucmcias de Jo que hemos 
votado, sencillamente porque cada uno de no
sotros no está en esa situación. 

Nuevamente se está proponiendo una distri
bución del ingreso que no sólo no va a erradicar 
Jos índices de pobreza. de indigencia, de des
ocupación ni de subocupación, sino que ni si
quiera los va a paliar. Tampoco va a revertir la 
creciente destrucción de los sistemas de salud 
y de educación, ni evitará las muertes por ham
bre y desnutrición de miles de nifios argentinos. 

Recuerdo la sesión en la cual algunos diputa. 
dos trajimos a manera de denuncia la foto de 
tina chiquita tucumana.. Desde algunas banca
das estábamos poniendo en evidencia esta si
tuación para dejar en daro que lo que se vota 
tiene consecuencias: d 3 por ciento previsto 
como superávit se destina al Fondo Monetario 
Internacional y no a nuestros niños desnutridos. 
El acuerdo firmado en septiembre determina 
este presupuesto. Por lo tanto, este. debate es 
falso, y no porque depcmda de la buena o mala 
voluntad de quienes estamos ocupando estas 
bancas, sino porque aquel acuerdo firmado en 
septiembre es el que vale y el que se cumple. 

Considero que sólo se podría pensar en un 
presupuesto que atendiera las necesidades po
pulares y el desarrollo del país si se repudiaran 
esos acuerdos y se rompiera con las imposicio
nes de los organismos internacionales. Nada se 
puede modificar por el lado de los gastos ni de 
los ingresos, porque eso está establecido en el 
punto ·13 del acuerdo con el Fondo Monetario 
Internacional. Y si los :.ngresos no alcanzan, el 
acuerdo· también establece qué gravámenes 
deberíamos aumentar, que no son lo~ impuestos 
internos, el impuesto a las ganancias y el im
puesto a los combustibles; por supuesto, no los 
impuestos que afectan a los que más tienen sino, 
como ocurre siempre, los impuestos al consu
mo, aquellos q:ue pagan los pobres; 
' , En cuanto a los gravámenes sobre las expor
taciones, en el punto 26 del acuerdo con el Fon
do se establece la necesidad de eliminarlos gra
dualmente. 
· ¿Dónde está contemplado el interés de los 

trabajadores? ¿Cuál es el artículo, el inciso o el 

punto' del acuerdo con el Fondo Monetario In- • 
ternacional o de este proyecto de presupuesto 
que prevé algo para los trabajadores o para los 
desocupados? 

Se habla de "contención social de la pobre
za", y contener la pobreza no es resolverla. Es 
verdad que han transcurrido cinco meses de este 
gobierno, pero han pasado muchos meses más 
de "Roberto Lavagna te engaña". 

Observemos algunos puntos concretos. El 
convenio con el Fondo Monetario Internacional 
es el documento que determina lo que aquí está 
ocurriendo. Pensar en otra cosa es una mera 
fantasía. 

Así, el punto 14 del convenio con el Fondo e 
Monetario Internacional limita el gasto primario 
nacional al J 7,9 por ciento del producto bruto. 
interno, .lo que es menor incluso a lo dispuesto 
para el corriente año. 

Con respecto a las remuneraciones, el acuer
do no contempla ningún aumento de sueldo a 
los empleados públicos. Esto es tan importante 
que se• lo define entre comillas como un ancla 
esencial del programa. 

Es decir que el ancla esencial del programa 
se basa en no otorgar aumento a los trabajado
res públicos. Hemos escu~hado que existe pre
ocupación por los sueldos delos ministros del 
Poder Ejecutivonacional. 

Tal vez en un. gesto de generosidad podría- • 
mos otorgarles algún aumento, porque los dipu-
tados nacionales ganamos más dinero. ¿Qué 
ocurriría si debatiéramos un aumento para los 
ministros del Poder Ejecutivo de 18,80 o de cin
cuenta pesos por mes? ¿Se sentirían ofendidos 
o agraviados? ¿Alguno de los Fernández se eno-
jaría? 

La señora diputada Leonelli decía ayer en el 
debate que había dos Poderes Ejecutivos. Yo se
ñalo que hay tres. Ella mencionaba al señor presi
dente y a "Roberto Lavagna te engaña", y yo agre
go a los Fernández. En este país tenemos una 
nueva categoría, qu~ se llama "deJos Fernández". 
¿Qué opinan los Fernández hoy, según señ.alan los 
diarios? ¿Qué actitud deberíamos seguir los seño
res dipuUld.os nacionales cuando los F ernández nos 
dicen lo que hay que hacer? 

Con respecto a las jubilaciones y pensiones e 
el punto 14 del convenio con el Fondo Moneta-
rio Internacional no autoriza aumentos porque 
se incrementaría el gasto primario. 
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El punto 15 del mismo acuerdo, con respecto 
a los programas Jefes de Hogar, prevé que no 
se podrá aumentar su cantidad ni el monto de 
cada plan. Sin embargo, diariamente los des
ocupados seiialan que han quedado fuera de los 
planes. Si es una asignación que debe enten
derse como universal, no puede ser que la ins
cripCión esté cerrada. ¿Quién dice que no pue
den incluirse nuevos desocupados? El Fondo 
Monetario Internacional. 

Sr. Presidente (Cambareri). - La Presiden
cia informa a la señora diputada que le resta ún 
minuto. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: voy a inser
tar el resto del texto de mi discurso, al que le 
quedan seis páginas. 

Si alguien supone que no estamos haciendo 
propuestas, le seiialaría que estamos propician
do las que figuran en la versión taquigráfica de 
la sesión del 18 de diciembre de 2002. Muchas 
de ellas coinciden con las que ha planteado el 
señor diputado Mario Cafiero, algunas son dife
rentes, pero existe una que es muy importante: la 
exigencia a la. Cámara, plasmada en un proyecto 
del señor diputado Eduardo Macaluse, de crear la 
comisión investigadora de la deuda externa. 

Mientras no creemos esa comisión, estare
mos sirviendo -nos parezca bien o mal- a la 
impunidad que mencionara la señora diputada 
Castro. Dicha impwlidad del poder económico 
es la verdadera razón de la impunidad que he
mos padecido durante muchos años en relación 
con los crímenes del terrorismo de Estado. 

Sr. Presidente (Cambareri). - Señora dipu
tada: como su tiempo se está agotando, le pido 
que redondee su exposición y que en todo caso 
inserte el resto de su discurso en el Diario de 
Sesiones. 

Sra. Walsh.- Voy a redondear, sefior presi
dente. Votamos absolutamente en contra de este 
proyecto, y con ello las propuestas que efecti
vamente quiere formular Izquierda Unida van a 
estar planteadas en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene la pa
labra el sefior diputado por la Capital. 

Sr. Polino.- Sefior presidente: voy a fundar 
el voto negativo de la bancada socialista a este 
proyecto de presupuesto, y también expondré 
las razones por las cuales firmé en disidencia 
total el dictamen del proyecto de ley de presu
puesto. 

Este es un proyecto de presupuesto que man
tiene todos los vicios y todas las rémoras del 
pasado inmediato. Se ha perdido una maravillo
sa oportunidad para traducir en los hechos los 
discursos y las palabras que tanto halagan a 
vastos sectores de nuestra sociedad. 

El superávit fiscal acordado con el Fondo 
Monetario Internacional condiciona no solamen
te el crecimiento de la economía sino que res
tringe la reactivación, la incipiente reactivación 
económica que se insinúa en algunos sectores. 

El proyecto de presupuesto para el afto próxi
mo no está enderezado en la difícil tarea de re
ducir la pobreza, el desempleo y la precariedad 
laboral. En el proyecto que consideramos se 
priQriza el pago de los compromisos con los or
ganismos financieros internacionales, que suman 
aproximadamente el 50 por ciento de los montos 
incluidos para cancelar endeudamiento público. 

Además, se insiste en mantener el esquema 
tributario absolutamente regresivo, basado en 
la imposición al consumo, en lugar de poner el 
acento en los impuestos a las ganancias y a la 
riqueza. Se mantienen inequitativas exenciones 
a las transacciones financieras. como la com
praventa de acciones y los intereses de los acti
vos fijos bancarios. 

Aproximadamente el40 por ciento de lo que 
debería ser la recaudación impositiva no ingresa 
en el fisco debido a la evasión, que se origina en 
gran medida en la adulteración de los precios 
de transferencia que se registran en las com
pras y ventas al interior de las grandes empresas 
multinacionales, y la consiguiente sobrefactura
ción y subfacturación en las transacciones del 
comercio exterior. 

En el proyecto se derivan hacia los fondos 
acumulados en las administradoras privadas de 
jubilaciones y pensiones, de propiedad de los 
grandes bancos, recursos indispensables para 
abonar las prestaciones del sistema de reparto. 
Se reduce el fmanciamiento del sector público 
en alrededor de cuatro mil millones de pesos, o 
sea el uno por ciento del producto bruto interno. 

Con más ingresos, combatiendo la elusión y 
la evasión impositivas, y con menos gastos in
justificados, se estaría en condiciones de fijar 
normas sobre un ingreso mínimo a todas las fa
milias que permitiría eliminar paulatinamente la 
indigencia, reactivando el mercado interno, ge
nerando nuevos puestos de trabajo y posibili-
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tándo el rompimiento del círculo perverso de la 
recesión para iniciar de una buena vez el círcu
lo virtuoso de la reactivación y del crecimiento 
económico. 
' Si la inflación pronosticada para ell:lfto próxi~ 
mo esd.el 10,5 por ciento y se prevé congelar 
los haberes del sector público y el·inori.to de los 
progranias de empleo, se conch.iye que el p<Jder 
adquisitivo del salário réal va a descender res
peCto de este año y también disminuirá el valor 
real de las jubilaciones, sobre todo de los secto
res que cobran los haberes mínimos, a pesar de 
este reciente aumento que se ha otorgado, por
que no compensa el desfase de los aumentos 
de precios que es del orden del 78 por ciento. 

-Ocupa la Presidencia el seilor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camailo. 

Sr. Polino.- El mensaje y proyeCto de ley 
del Poder Ejecutivo para el año 2004 supone un 
superávit comercial de la balanza de pagos de 
18.400 millones de pesos para el año 2003, y de 
diecisiete mil millones para el año 2004. Si 4.300 
millones de dólares se destinaráll al pago de los 
intereses de la deuda y menos de mil millones a 
acrecentar las reservas internacionales del Ban
co Central, los grandes exportadores, entre los 
que se encuentran Continental, Dreyfus, Nidera, 
Cargill, La Plata Cereal, Bunge y las grandes 
empresas petroleras Esso, Shell y Repsol YPF, 
dispondrán de más de once mil millones de dó
lares por año, que lamentablemente no van a 
reinvertir en el país. 

Es decir que el proyecto de presupuesto ga
rantiza que los sectores que se beneficiaron con 
la devaluación podrán disponer libremente de 
importantes recursos, convalidando la política 
regresiva de distribución del ingreso. 

• Si tomamos en cuenta. la tasa de crecimiento 
vegetativo de la población -dell ,8 por ciento-, 
sobre una población económicamente activa de 
10.153.000 personas en condiciones de trabajar 
éh el afio 2003, podemos concluir que en el afio 
~004 habrá 182.754 personas más con expec
tativas de incorporarse al mercado laboral. 

·Ahora bien, si la relación entre ocupación y 
crecimiento del producto bruto interno es ara
zón de 0,44 por ciento de crecimiento ocupacio
rtal porcada punto adicional del producto bruto, 
el crecimiento proyectado para el año 2Q04 es 
del 4 por ciento.Quiere decir que se incorpora-

rán al mercado laboral 178.692 personas, es 
decir, cuatro mil personas men()s que las que 
representan el crecimiento vegetativo de lapo
blación. 

Esta es la realidad, y es gravísima, porque 
implica que al fmalizar el año 2004 habrá mayor 
cantidad de desocupados que al finalizar el2003. 
En esto deberían reparar los diputados del blo,. 
que del oficialismo. Esto es un retroceso, es un 
fracaso de la política que no encuentra el cami
no para generar nuevos puestos de trabajo. Esta 
es la réalidad que indica la simpley clara elo
cuencia de los números. 

En este proyecto de ley de presupuesto se ha 
plasmado una política que consagra el genoci
dio social. ¿Por qué los argentinos tuvimos que 
aceptarle al Fondo unsuperávit fiscal del3 por 
ciento? ¿Por qué tenemos que salir a compa
rarnos con Brasil, que ha tenido que aceptar un 
superávit del 4,25 por ciento, para atribuirnos 
un triunfo, cuando en realidad, es una fenome
nal derrota? Prácticruni:mte congelamos el gas
to social, los planes de reactivación y el gasto 
en jubilaciones y en salarios del sector público. 

¿Por qué las naciones desarrolladas pueden 
darse el lujo de tener déficit fiscal? ¿Por qué la 
nacion más importante y más desarrollada del 
mundo como es Estados Unidos de América 
puede tener un déficit fiscal del4 por ciento del 
producto bruto interno? ¿Por qué Francia, que 
es una nación desarrollada puede tener un défi
cit fiscal también de alrededor del4 por ciento? 
¿Por qué los argentinos, que somos un país sub
desarrollado o en vías de desarrollo -como se
ñalaban los técnicos de la CEPAL- tenemos 
que hacer este enorme sacrificio, este enorme 
esfuerzo social de comprometer un superávit 
del3 por ciento? 

Esto es una claudicación. No es cierto, señor 
presidente, que el gasto público de nuestro país 
sea excesivo~ E~ tina mentira: es uno de los más 
bajos del mundq. 

Veamos lo que dice el Fondo Monetario Inter
nacional, cuyos datos son insospechados para 
mucha gente de este país y seguramente para 
muchos legisladores de esta Cámara. Veamos el 
gasto público de los gobiernos federales en por
centajesdel producto bruto interno correspondien
tes al año 2002: Suecia, 41 ,9 por ciento; Canadá, 
20,5 por ciento; Alemania, 29,8 por ciento; Espa
ña, 36,1 por ciento; Francia 42,3 por ciento; Israel, 
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43,5 por ciento; Portugal, 42,6; Gran Bretafia, 32,3 
por ciento; Estados Unidos, 20,4 por ciento; 
Sudáfrica, 25,5 por ciento, Australia, 19,4 por ciento, 
y la Argentina, 16,8 por ciento. 

¿Queremos analizar el gasto público total de 
los gobiernos provinciales más el gobierno fe
deral? Veamos las cifras: Suecia, 66 por ciento; 
Canadá, 54,6 por ciento; Alemania, 52 por cien
to; España, 52 por ciento; Francia 51 por cien
to; Israel, 50 por ciento; Portugal, 46 por ciento; 
Gran Bretaña, 45 por ciento; Estados Unidos, 
39 por ciento; Sudáfrica, 3 8 por ciento, Austra
lia, 3 8 por ciento, y la Argentina, 26,4 por cien
to. Esta es la realidad . 

¿Queremos comparar las inversiones en re
lación con el producto bruto interno? Veamos lo 
que dice el Banco Mundial, que también aporta 
cifras indiscutidas para muchos legisladores de 
la derecha y del establishment: Estados Uni-

-dos, 2,5 por ciento; Alemania, 2,3 por ciento; 
Francia, 2,2 por ciento; Gran Bretafla, 1,8 por 
ciento; Italia, 1 por ciento; Espafla, 0,8 por cien
to; Brasil, 0,8 por ciento; Chile, 0,6 por ciento, y 
la Argentina, 0,4 por ciento. Esta es la realidad 
de los números, de nuestro atraso, de nuestras 
dificultades económicas y de nuestro empobre
cimiento. 

Tengo sobre mi banca un estudio realizado 
por el Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento 
(CIPPEC). Veamos las variaciones reales y 
nominales de los gastos del presupuesto de 2003 
respecto del de 2004. 

Si comparamos el gasto total del presupuesto 
de 2003 -54.892 millones de pesos- y del de 
2004-59.706 millones de pesos-, observamos 
una reducción relativa respecto del producto 
bruto interno del 0,6 por ciento. En cuanto al 
gasto primario, la disminución es del 0,2 por cien
to; en el gasto social, del O, 1 por ciento; en el 
gasto de educación hay un aumento del O, 1 por 
ciento; en el gasto salud la variación es neutra, 
pues se registra el mismo porcentaje. Respecto 
del gasto en promoción social, el O, 1 por ciento 
de aumento; gasto en trabajo, menos 0,1 por 
ciento; gasto en seguridad social, menos 0,2 por 
ciento; gasto en obras públicas, más O, 1 por cien
to; gasto social sin seguridad social, más 0,01 
por ciento. Esta es la realidad. 

En el momento de la presentación del presu
puesto en esta Cámara pomposamente se anun-

ciaron aumentos nominales, pero del estudio 
realizado por el CIPPEC surge que, sin embar
go, a pesar de estos aumentos en términos no
minales, la historia es distinta si se tienen en 
cuenta las variaciones reales; si se descuenta la 
inflación prevista, el gasto en lugar de subir casi 
el9 por ciento en realidad cae el 0,9 por ciento; 
al observar los gastos corrientes sin contar Jos 
intereses de la deuda se obtiene que en lugar de 
aumentar el 1 O por ciento apenas se incrementa 
el 0,2 por ciento; las remuneraciones y presta
ciones de la seguridad social en términos rea
les, que representan más del 50 por ciento del 
gasto corriente, disminuyen el 7 y el3 por cien
to, respectivamente. De esta manera, en el pro
yecto de ley de presupuesto 2004 son nueva
mente los jubilados y los empleados públicos 
quienes soportan el ajuste social. 

Lo dije en el debate del día de ayer, cuando 
se trató una nueva ley de emergencia pública. 
Es un escándalo el artículo 34 del proyecto de 
ley de presupuesto contenido en el dictamen de 
mayoría, que se corresponde con el artículo 26 
del proyecto del Poder Ejecutivo. Si la Cámara 
aprueba este proyecto en el día de hoy estará 
convalidando- una registración extrapresu
puestaria por la suma de 16.183.544.262 pesos, 
originada en el reconocimiento de la compensa
ción a favor de entidades financieras y de parti
culares por los efectos de la pesificación asi
métrica, instrumentada a través de la colocación 
de títulos de la deuda pública, de acuerdo con 
los montos registrados al momento de cada co
locación, que pagarán las futuras generaciones 
de argentinos. · 

Quisiera saber a qué bancos y a qué particu
lares se les ha reconocido esa compensación 
-por la pesificación asimétrica- de más de die
ciséis mil millones de pesos, que si los agrega
mos a los 2.800 millones de pesos que votó este 
Congreso hace un mes y medio por la pesifica
ción asimétrica, hasta el 31 de marzo del año 
próximo, tenemos casi diecinueve mil millones 
de pesos en compensación a los bancos. 

Esto es un escándalo. A los que se llevaron 
la plata del país, que son los grandes beneficia
dos del modelo, el Estado argentino les recono
ce diecinueve mil millones de pesos. 

Aunque se enojen algunos diputados, voy a 
reiterar la promesa que se hizo hace un mes y 
medio de compensar a las mutual es-por la mis-
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ma pesificación asimétrica- con una cifra cer
cana a los trescientos setenta millones de pe
sos. Sin embargo, a pesar de que el presidente 
de la Comisión de Finanzas, diputado Frigeri 
'7<¡Ue)toy está presente-, nos prometió que en 
~aS,· próximas sesiones se trat~ría esa cuestión, 
m~ temo que va a terminar t!l periodo de sesio-
nes ordinarias y no va a ser tratada. · 

Esa iniciativa tiene una preferencia solicita• 
da por la señora diputada Alarcón, del bloque 
de la mayoría, pero hay dificultades en el blo
que oficialista para traerla al recinto porque no 
consigue la venia o el \i isto bueno del ministro 
de Economía y Producdón de la Nación. Creo 
importante aclarar que, de ser aprobada esa ini
ciativa, no sólo se estaría aprobando un proyec
to del diputado que habla sino también uno del 
diputado Saredi, que p~lrtenece al bloque de la 
mayoría, ya que ambos proyectos fueron unifi
cados. Aquí nadie quiere atribuirse la paterni
dad de la iniciativa; lo que importa es que se 
apruebe el proyecto. 

¡Cómo puede ser que! hoy se vaya a convali
dar -en virtud de la pesificación- este recono
cimiento a los bancos, por más de dieciséis mil 
millones de pesos, y no se haga un reconoci
miento al capital auténticamente nacional, 
auténticamente argentino, prestado a trabajado
res y a pequeños y medianos agricultores e indus
triales, llevando .así a la quiebra a las mutual es de 
este país, que han prestado y pueden seguir pres
tando un gran servicio al desarrollo! 

Las mutuales no sacaron los dineros de los 
argentinos para llevársc;:lo a las casas matrices 
ubicadas a miles de kilómetros de distancia de 
nuestras fronteras, porque los dineros de los 
argentinos deben qu~ar en las zonas donde se 
generan para ser reinwrtidos en nuevos pro
yectos o en nuevos emprendimientos. . . 

Realmente es una vergüenza que esta noche 
se~pruebe esta convalidación y quede para una 
Ql~jor oportunidad el tratamiento de esa iniciati
va que tiene votada una preferencia de esta 
Cámara. 

Sr. Presidente (Camafto ). - La Presiden
cia le solicita que vaya redondeando su expósi
ción, señor diputado. Además, le sugiere qqe 
cambie el término "noche" por "maí'iana". , . 

Sr. Polino. -Eso pasa por alterar los ritmos 
biológicos porque lo normal es trabajar de día y 
dormir de noche. (Aplausos) 

Voy a dar .un dato, seíior presidente. Esta 
Cámara se está por "stalinizar". Explico lo que 
quiero decir. José Stalin, que gobernó la Unión 
Soviética durante muchos años, implantó una 
modalidad: trabajar de noche. · 
. · Sr. Presidente'(Camaño).- Eso es bastan
te cercano a lo suyo, seíior diputado, no a lo 
mío. No tiene ~ada que ver conmigo. 

Sr. Poli.no.- Las luces del Kremlin brillaban 
todas las noches porque ellos trabajaban mien
tras el pueblo dormía y aquí queremos hacer lo 
mismo, trabajar de noche ... 

Sr. Presidente (Camaíio ). - Eso casi coin
cide con su idea, no con la mía, seíior diputado. 

Sr. Polino. - Es que yo estoy en contra de 
que se alteren los ritmos biológicos. 
. Seíior presidente: quiero referirme a los fon
dos fiduciarios y a los subsidios para los trenes 
metropolitanos; una verdadera vergüenza. 

Como hablo en nombre del bloque Socialista 
pero al mismo tiempo soy diputado por la Capi
tal, quiero expresar que desde enero del año 
2002 el gobierno nacional ha dejado de transfe
rir los importes correspondientes al financia
miento de los servicios docentes terciarios de 
gestión pública del gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. Cabe destacar que las transfe
rencias deben ser realizadas por el Ministerio 
de Educación y que hay 28.214.599 pesos co
rrespondientes al afio 2002 que están siendo 
adeudados, que no figuraron en el presupuesto 
2003 y que no figuran tampoco en el proyecto 
de presupuesto del año 2004. En consecuencia, 
esto también es un déficit del presupuesto que 
estamos considerando. 

Se ha dicho -y ya es vulgar- que el presu
puesto es la ley de las leyes pero, ·como tal, me
recería mejor suerte porque va a regir, nada más 
y nada menos~ que la vida de los argentinos du
rante 365 días. 

~En definitiva, un proyecto de presupuesto es 
un proyecto de país para el corto plazo y el pro
yecto de país para el corto plazo que ha diseíia
dci el Poder Ejecutivo nacional y que ha conva
lidado el bloque de la mayoría en su dictamen 
mantiene todas las lacras y todos los vicios de 
la sociedad que estamos viviendo. 

Sr. Presidente (Camaíio).- Señor diputado 
Polino: la señora diputada Roy le solicita una 
interrupción. 

• 

• 

• 
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Sr. Polino. - Se la concedo, señor presidente . 
Sr. Presidente (Camáño ). - Para: una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
la Capital. 

Sra. Roy.- SeñÓr presidente: deseo adherir a 
lo que acaba de plantear el señor diputado Politto. 

En el año 2002 no se les pagó a los maestros 
del sistema terciario lo que les correspondía ni está 

. presupuestado hacerlo en este proyecto para 2004. 
Entonces, se les deben los períodos 2002 y 2003 y 
eventualmente se les asegura que no se'les va a 
pagar tampoco el incentivo en el año 2004; 

He presentado -junto con otros seftores di
putados por la Capital- un proyecto <.te resolu
ción, que pedí que fuera girado a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, pero no St! 1flos' h~h~s
cuchado. Por ello, quisiera pedir a quien preside 
dicha comisión que tenga a bien considerar esta 
observación formulada por los diputados capi
talinos que estamos defendiendo el área 'a la 
que pertenecemos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia entiende que existe una redacción para mo:. 
dificar el artículo y así facultar al jefe de Gabi
nete para que lo haga. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por la Capital. 

Sr. Polino. - Agradezco la intervención de 
la seftora diputada Roy. 

En la madrugada de hoy pregunté al señor 
diputado Snopek si la había incluido en algt,ma 
de las partidas y me dijo que no, que este tema 
que acabo de plantear no está incluido. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia entiende que hay una propuesta de, l~ sy~o
ra diputada Inés Pérez Suárez en dicho sentido. 
En el momento oportuno, vetemos en el recinto 
cómo resulta la votación. 

Sr. Polino. -Si el presidente de la comisión 
acepta incluir una partida referida a esta c~ys~, 
tión, ello importaría un gesto muy imporumte y 

. • ¡, 
posttivo. 

Sr. Presidente ( Camaño ). - El señor presi
dente de la comisión contestará al final del de
bate. La Presidencia simplemente quería acla
rar que hay un artículo redactado y que será 
sometido a consideración de la Cámara. 

Sr. Polino. - A través de lo que he señalado 
queda clara la posición del bloque Socialista, 
contraria a este proyecto de presupuesto. 

Debo decir con total honestidad intelectual 
que hubiéramos querido que al iniciarse un nue
vo ciclo en la vida política argentina hoy estu
vié$emos tratando l1n proyecto de presupuesto 
fundado sobre nuevas líneas y sobre un'a con
cepción diferente. Esto es lo que hubiera sido 
positivo para el conj1p1to de la sooiedada.rgenti
na~ Lamentablemen~e, otra vez tenemos que 
votar ~n forma negativa. (Aplausos.) 
.·~ Sr~ Presidtmte.:(Camafio).•- Tiene la pala
bra, el seí)or diput~o por Buenos Aires·. · 
. . . Sr. Carbonetto.; .:.. Señor presidente: nues
.trQ movimittnto mnltisectorial, el MMTA, va a 
vqtar po~itivamente eLproyecto ~e presupuesto 
enviado.por ei:Poder:Ejecutiv~ nacional. Y~ he
mos acompañado ·cen nuestra firma el dicta
men de la mayoría;:y.ahora votaremos'conse
,9,uentemente en. este recinto. · 
: Nuestro voto .se,enrafza:fundamentalmente 
en una· idea que queremos compartir con la 
mayoría del pueb-lo argentino en ·.estos días. · 

El país atraviesa· una ·encrudjada eséncial 
para su futuro signada por vientos que nosotros 
entendemos vienen.cargados.simultáneamente 
de esperan,z~s y a la vez de enonnes desafíos a 
confrontar, el año p~óximo. Pero tanto las espe
ranZa~ como los c:lesafios no son hijos,dela nada 
ni n:aci~rp1,1,(:ie uNJ.clo'lbolla, sino·que tienen'cau
sas yorígeqes:~n.un pasado,.no:i:nuy lejano y 
apelan a nuestrl} ¡n¡;:moria.: '¡ .. ',,., : · · ·· · 

La .memoria ~ ún factor decisivo para la ;su
perVivencia ~e los pueblos y para geherar mi fiitu7 

ro ,que corrija errores y réconozca·peligros. Esto 
esfund,amental para. evitarlos males del pasado. 

Los; pueblos que vivieron persecuciones y 
horrores cultivan cuidadoSamente esa memo
ria. Valgan para ello los ejemplos emblemáticos 
de la comunidad judía y de los pueblos origina
rios de América oprimidos y diezmados durante 
la colonización. Ellos cultivan la memoria no 
como un ejercicio ~otivo:e. intelectual, sino que 
lo hacen' porque a través de ella forman el ins~ 
trumeJ1to b~ico que les permite evitar que he;.; 
chos de' es.~ naturaleza ,se reproduzcan. ' 

Los argentinos tenemos ·que aprender~ ~s~ 
toy convepcido- a hacer de todo ello una prác
tica. En ,todo caso, y más coyunturalmente, no 
es bueno ejercitarla en momentos como los qUe 
nos toca vivir. No obstante, comencemos. , 

Hace apenas una década, los gremios coni-' 
bativos de la Argentina llevaban a cabo lo que 
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se conoció entonces Gomo la marcha federal. 
¿Quién quiso creer en el MMTA, en el CTA y 
en la CCC cuando en esa marcha federal v en 
esas jornadas se preanunciaban en numerosos 
lug~res del país las desgracias económicas y 
soc1ales que habrían de abatirse sobre la Ar
gentina? 

Me pregunto también quién quiso escuchar 
la v~z acil1tonitoría de Hugo Moyano, cuando un 
histórico 21 de mayo denunciaba frente a más 
de sesenta mil personas en la plaza de Mayo las 
calamidades que estaba generando el neolí
beralismo, o cuando años después el mismo 
Moyano puso al desnudo la corrupción emplea
da para aprobar las leyes retrógradas de flexi
bilización laboral.. Lo que pedía entonces ·ese 
líder sindical era algo muy simple, de sentido 
común. Sostenía que había que salir de la con
vertibilidad en orden, que si lo hacía el gobierno 
podría ser una salida ordenada, pero que si se lo 
dejaba a los mercados estos nos echarían a pa
tadas más tarde que temprano y entonces el 
peso habría de caer, como siempre, sobre nues
tro pueblo. 

Todo esto se cúm:plió, lo hemos vivido. ¿Quién · 
escuchó acaso los testimonios desgarradores 
acerca de la miseria en la que se iba hundiendo 
a los argentinos? ¿Quién escuchó lo que per
manentemente reiteraba el padre Luis Farinello, 
una voz verdaderamente profética del destino 
que nos deparaba el modelo de los 90? Y aún 
más, ¿quién quiso escuchar los anuncios 
tempranos de economistas nacionales, como 
Aldo Ferrer, Claudio Lozano, Eduardo Curia, 
Eduardo Conesa, Gui:llermo Moreno, Héctor 
Valle y Daniel Muchnik? Todos pronosticaban . 
entonces, con bastante exactitud, lo que ocu
rrió, cómo sería el final de ese modelo. 

¿Quién escuchó, en el segundo quinquenio de 
les 90, las voces ímport:an1:t;s de los partidos ma
yoritarios del país, que :recogían la idéa de plan-.· 
tear una salida ordenada de la convertibilidad v el· 
abandono de las ideas neocon.Servadoras doiru
nantes? Eran voces como las de Eduardo Duhalde 
y Néstor Kírchner, del Partido J~-ticia1ista,.y las 
de muchos compañeros de ese p~ido -algunos 
presentes hoy en este recinto-, o las dél d.Pctor 
Alfonsín, de la Unión Cívi<;a Radieal. v de otros 
muchos de sus correli-gionarios tambi6;. hoy tam
bién presentes. ¿Quién acompañó estas voces? 
Pocos, muy pocos. 

El temor al poder del:establishmen~ • . supues ... 
tamente invencible, doblegaba voluntades y dejó 
aislados a todos quienes, como nosotros, se atre
vían a desafiar el modelo imperante. ¿Quién qui
so atender el contenido del documento histórico 
del Tigre, elaborado por la misma Unión Indus
trial Argentina, o las reiteradas denuncias de la 
Iglesia y de la pastoral social? ¿Quién acompa
ñó después al mismo candidato del partido pero
rusta, al doctor Duhalde, cuando denunció el ago
tamiento del modelo y la necesidad de abandonar 
la economía de especulación financiera y susti
tuirla por una economía de producción y de tra
bajo? En verdad, Una vez más, muy pocos. 

Mientras tanto, tratando de aplastar esos íni
cios de resistencia nacional, muchas veces 
balbuceante, estaban los del otro lado, los hom
bres del capital financiero, los sectores que 
medraron con el remate de las empresas públi
cas, con el gigantesco endeudamiento externo, 
con la ruina de nuestra industria, con la quiebra 
y el cierre de miles de empresas nacionales, con 
la exclusión social sin precedentes a que se ve
nía sometiendo a millones de trabajadores ar-
gentinos. · 

Y con esos sectores concentrados· del poder 
nacional e internacional estaban también sus 
voceros, los mismos que con toda verdad el se
ñor ministro Carlos Tomada vino a denunciar 
días atrás. Me refiero a los Broda, a los Artana, 
a los Avila, y a las organizaciones como el 
CEMA o comó FIEL, apóstoles de la 
convertibilidad e incluso de la dolarización del 
país, del equilibrio fiscal y del ajuste salarial. 

Sin embargo, todos ellos fueron incapaces de 
prever la implosión inevitable del modelo. Sólo 
reiteraban la fórmula del ajuste, y lo hacían en 
un país que por entonces transitaba la más pro
funda de todas sus recesiones. · 

Lleganios por fin a las aciagas jornadas de 
diciembre de 2001, punto verdaderamente cul
minante de la más grave tragedia que haya te
nido que soportar el pueblo argentino. Yelmo
delo defendido por los gurúes de la ortodoxia 
nos legó el mayor default de la historia econó
mica occidental, con una impresionante fuga de 
reservas -veinte mil millones de dólares- y la 
mayor estafa sufrida por nuestra sociedad. 

Esta es la memoria que no podemos dejar de 
lado; sin venganza, pero sin olvido. Esta ha sido 
la herencia con la que debimos, debemos y de-

• 

• 

• 
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e beremos luchar, y si recurrimos a esa memoria, tenido el país desde el ministro Gelbard,largo 
es de toda evidencia que eJla nos muestra ~por- periodo en el cual, salvo las honrosas excepcio
que lo incluye- un profundo enfrentamiento.en- nes de Bernardo Grinspun y deJuan Sourrouille, 
tre dos modelos económicos, sociales y siempre habíamos sido conducidos:por econo
culturales, en fm, entre dos modelos de país ab- mistas neqliberales, desde Martínez de Hoz y 
solutamente antagónicos. sus sucesores hasta Cavallo, Roque Femández 

En enero de 2002 comenzó la larga y dificil y sus propios sucesores. 
tarea de recomponer un modelo nacional, pero Esos arquitectos del desastre nacional, de
los defensores del viejo modelo, del antiguo or- fensores ·del establishmen:.t. local y extranjero, 
den, no se habían ido como tampoco se han ido siguieron profetizando el fracaso• de la altemati
hoy. Sus gurúes pronosticaron un desastre eco- va en marcha, y urgían por un regreso al viejo 
nómico, con el dólar a ocho pesos y el,pa,ís, ~is- orden. Así llegó el. mes de abril de este año, 
lado del mundo. . -: ¡ . cuando la ciuc4.ufanía, ya.corisciente de la situa-

Al recordar ese cuadro; ¿cómo no vamos a ción, aplastó con su voto Jnayoritarip todo des, e fortalecer hoy en día entre nosotros la idea de varío de regr~~Q .a un pa,sado que había atenta
la esperanza? No se ha cumplido nada de lo do contra la súj)ervivet)Cia de la sociedad. · ; 
que pronosticaron aquellos agoreros que inclu- Entonces, ¡cómo no.;yamos a hablar hoy d~ 
so hoy siguen recorriendo las salas del esta- las esperanzas que se abren! lnclúso, las nues
blishment financiero. El país comenzó gradual tras han sido realimentadas en estos qias,pqr la 
y dificultosamente a ponerse en pie; el cambio declaración delministrq de Economía y Produc~ 
de precios relativos protegióJa sustitución de ción en ~osario, que no se puede ignorar. Allí 
importaciones, que poco a po<.:o, y casi sin eré- señaló ~anecesidad de incrementar el consumo 
dito, fue refloreciendo a· ritmos cada vez más como instrumento .esencial de la· reactivación 
importantes con el pa.Sar del tiempo. Se reacti- económica. · · · . , , ••. , ','. 
varon también las actividades exportadoras, en Así se confirma la opción de nues!!O_gobier
especial desde nuestro campo. El turismo vol- no en materia de mercado internQ .• IncJuso, l~;tS 
vió al país, y la producción argentina se tornó medida~ adoptadas por el Poder Ejecuti\fo an
competitiva. Debemos ser lo suficientemente teayer ~por las que se incr~rpenta.:q lasjubila
amplios y reconocerlo. . . ' ciones,y los salarios del sector priva~o-:- vuel-

E} m~istro Lavagva reorientó la economía ven a aumentar nuestras propias ~speranza,s, e con paciencia y con verdadera pericia técnica no tanto por su cuantía como por su ot~ienta· 
hacia un modelo de producción y trabajo por el ción. " . . , , , . , . . .. 
cual todos habíamos luchado. Lentament~, aun- jCómo no van1os a esperanzamos coQ los 
que quizás en fprma tardía, se comenzó por fin cambios que se viven! El MMTA luchó duran~é 
a recomponer ei sahirio privado, durarrumte gol- más de di~.z años cpntra el modelo de las finan
peado por la expiosión del modelo. Se 1ncórpo- zas y la exchtsi~n sociaL ~muchas oc¡ as iones 
raron los aumentos de emerg~Q.cia no remune- lo hicimos solos y aisl~dos. Por ello ahora n:<> 
rativos y se incrementó gradualmente el salario dejarell)los solo a un gqbiernp que se comprq
mínimo legal. m~te CQfl. el clll)lbioycon un p~;"Oyecto nacional. 

Contra todas las predicciones de la ortodoxia Estaremos a su lado, porque se trata de !a bata
dogmática, el dólar se estabilizó -como sabe~ 1\a de todos contra un modelp que quiere S(,)bre
mos- en alrededor de tres pesos. El super&vit vivir, mientras otro nuevq está naciendo. 
comercial mejoró todos los precedentes y au- Por respeto a la encrucijada histórica, tam
mentaron las reservas internacionales. Además, bién debemos señalar que tales esperanzas vi e-
la inversión ya aumentó un 35 por ciento, y el nen acompañadas por graves desafíos. Hemos 
producto bruto interno está creciendo este año conseguido tres años de refinanciación con los 
-lo anuncio- en más de un 7 por ciento, y pro- organismos multilaterales de crédito, y hemos 
bablemente hasta en un 8 por ciento. Sin duda, planteado a nuestros acreedores un período .de 
la reactivación es un hecho. gracia similar. 

Ya en octubre pasado sostuve que la actual Así estos próximos tres afios se constituyen 
conducción económica era la mejor que había en decisivos para el logro de los. grandes objeth 
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vos nacionales, vinculados con desafios exter
nos e internos, como .la deuda social. Debemos 
alcanzar la cercanía al pleno empleo, lo que im
plica una tasa de desempleo claramente por 
debajo de los dos dígitos, próxima a un 5 o 6 por 
ciento. 

También debemos alcanzar claros objetivos 
de justicia social, Jo que implica sa]arios y con
diciones laborales di~. Asimismo, en un tiem
po récord, probablemente seis u ocho meses, el 
desafio es eliminar la indigencia en todo el país. 

Estos son los desafios internos grandes, que 
deberíamos superar para consolidar este pro
yecto y la institucionaiización de la República. 

El desafio externo no es menos importante. 
En los próximos tres años la Argentina debería 
reconstituir su capacidad de pago, sin sacrificar 
la deuda social y los logros internos. Para ello 
debemos comprometemos a ampliar poderosa
mente nuestra capacidad exportadora. 

Hace un año, cuando con mi colega Mario 
Cafiero presentamos un dictamen de minoría, 
afirmábamos que la meta del 3 por ciento del 
crecimiento del producto bruto interno que ha
bía servido de base para ese presupuesto era 
absolutamente insuficiente, y que si queríamos 
resolver Jos graves problemas que afrontaba la 
Argentina había que proponerse un crecimiento 
del PBI no menor al 7 por ciento y calcular los 
ingresos fiscales sobre esa misma base de cre
cimiento. 

Esta meta del PBI permitía en aquel presu
puesto alternativo que en diciembre pasado pu~ 
diésemos obtener ingresos corrientes por setenta 
mil millones de pesos, que destinábamos en su 
totalidad a gasto público y a obra pública, mien
tras que los ingresos estimados en el dictamen 
de mayoría de entonc:es fueron simplemente 
muy inferiores: no de setenta mil sino de sesen
ta mil millones. 

Me pregunto qué ocurrió en la realidad sien
do que estamos terminando el año. Tal como lo 
pronosticábamos, el crecimiento del-PBI de este 
año se ubica finalmente entre el 7 y el 8 por 
ciento. 

Respecto de los ingresos, si observamos el 
presupuesto ejecutado de la administración pú-

. blica naciona1, veremos que durante los tres pri
meros trimestres del año los ingresos corrientes 
acumulados superan los 53.000 millones, por lo 
que resulta lógico pensar que la cifra total será 

de sesenta mil millones al terminar el año. Esta 
. es también la cifra que aproximadamente ha
_bíamos puesto en nuestro presupuesto de en
tonces. 

Los gastos ejecutados hasta el tercer trimes
tre ascienden a cincuenta mil millones. Si se eje
cuUJ.ran Jos 66.000 millones previstos en el pre
supuesto oficial, tendríamos un superávit 
cercario, este año, no en el presupuesto que viene, 
de cuatro mil millones de pesos. 

Para que este resultado tan superavitario no 
termine por abortar. el proceso de crecimiento, 
vamos tener que utilizar el excedente en estos 
últimos meses. del año a incentivar el consumo 
y a mejorar las jubilaciones. El consumo popu
lar y las jubilaciones deben procuramos el au
mento del consumo masivo y la marcha aún más 
acelerada de la reactivación, que hoy es un fru
to que celebra todo el país. 

Hace pocos días, el ministro de Economía y 
Producción afirmó que si el consumo no tenía 
un papel relevante no habría crecimiento sus
tentable que asegure la equidad social. Soste
ner niveles de crecimiento del 7 al 8 por ciento, 
y en ·lo posible aún mayores~ es indispensable 
para alcanzar en los próximos tres años niveles 
de empleo dignos. 

En este proyecto de presupuesto que se trata 
hoy, y que estamos apoyando. tanto las pers
pectivas anuales como las trienales presuponen 
un crecimiento mucho menor,_digamos del 4 por 
ciento. 

Aunque generalmente no arriesgamos pro
nósticos, afirmamos que están dadas las condi
ciones para que el año que viene la Argentina 
pueda crecer más del 7 y hasta el 8 por ciento. 
Los.excesos fiscales. que se obtengan .. sobre lo 
previsto en el presupuesto tienen que ser con
centrados en la reactivación plena y en la 
redistribución del ingreso con recomposición 
salarial. 

Este año, como lo hemos dicho, acompaña
mos el dictamen de mayoría. No obstante, que
remos dejar sentado que hay tres cuestiones, y 
hasta cuatro, que debemos tener en cuenta. 

Primero, hay que terminar con la indigencia 
rápidamente, y esto es una cuestión de meses . 
Segundo, es imprescindible seguir aumentando 
las jubilaciones en los estratos de ingresos más 
bajos. Tercero, es necesario y fundamental otor
gar un aumento de salarios a los empleados pú-

• 

• 

• 
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e blicos. Y cuarto, hay que encarar un programa 'Será menor de cuatro mil' millones- .eón el des
de inversiones y de exportaciones ambicioso, tino preciso ya séñalado: la reconstrucción so
con un Estado promotor que convoque al capi- ·'cialpara la eliminación de la indigencia, para~ el 
tal privado nacional y a la inversión extranjera, ··aumento de jubilaciones, para lajerarquiiaCÍón 
realizando tareas como ser, por ejemplo,:elanti- ·de los trabajadores públicos y para obra pí¡pli
guo y ambicioso proyecto del Pilcm;nayo ~del ca. Se trataría de un fondo para responder, aho
Berm~jo. Son veintidós millones de hectáreas ra:.sí, a nuestra deuda interna, a nuestra deuda 
que nos esperan para que dentro de: tres años, social. · 
cuando termine la gracia, contemos con una ·: Finalmente, invoco a que todos los integran
frontera exportadora en expansión. tes de esta Cám~ra tengamos en cuenta que es 

Sr. Presidente (Camaño). --' La Presiden- 'necesario que de una vez el Banco Central 
cía solicita al señor diputado que vaya redon- acompafte de forma ·más decidida el proceso 
deando su exposición. reactivadot-y de modo más general el proyecto 

Sr. Carbonetto.- Si, señor presidente. Más de desarrollo nacional. · 
e allá de las objeciones .que podríamos formular y 1 Es 'imprescindible ·tacilltar' el acceso· de las 

que se han hecho a las negociaciones· cori1 el erri'ptesas productivas al ctédito bancario,' don
Fondo Monetario Internacional, lo fundamental de sobran los depósitos y la liquidezpero'falti;Ul 
es que se destaca una nueva actitud del gobier~ demartd~s)callfic«dos de: 'créditt>. El~~~,<> 
no argentino. Así como el mercado ha dejadg Central se tiene que poner las botas y debe en
de ser el ordenador de la economía, también ha tender los nuevos' tiempos y el nuevomodeio. 
dejado de ser por .fin el ordenador de la deuda. Para fmalizar, hi esperanza de recupeqrr la 

Quiero citar palabras de Al do F errer, quien justicia social, el crecimiento y la independencia 
dice que ha cambiado la naturaieza de la deuda, económica y de construir la felicidad de nuestro 
que ésta ha dejado de ser deuda de mercado pueblo crece yqtieremos creer en ella. EsnJ,les
para convertirse en deuda administrada.. tra creencia qué está en marcha el rei:lacimieri-

Ahora bien, lo importante del reordenamiento to de la nueva Argentina con que en su. época 
de la deuda y del acuerdo firmado con el FMJ soñaron Per6n y Evita; Apoyemos con creátivi
no se debe buscar en -la reestructuración ni en dad, energía y decisión ese sue:ñ<> ·que hey' es el 
la carta de intención convenida con el organis·- de nuestro pueblo. · · 

• 
m o .. Lo importante es -que la Argentina ti'ene Sr. Preside·nte (Camaño ). - Tiene la pala~ 
esos tres aflos de gracia en los que, como men- bra el seftor diputado por Mendoza. • . · · 
cioné anteriormente, no deberemos pagar·deu- · Sr:Esaín; -"-·Seftor presidénte: vambs aá:com-
da en defaulty tendremos refinanciamiento de pañar con.riue~tto voto· el' proyeCto de.:pre·sti~ 
capital íntegro con los organismos internacion~- puesto que se está' debatiendo, con 'hr'salvedad 

• les. de lo dispuesto en el artícuto34, que se refiere a 
Esoesloquehabíaqueconseguirylo,qucse la~otnpensación a los bancos, que votaremos 

logró pagando costos. A nuestro juicio, desde el en contra. · 
movimiento multisectorial que represento, la Mucho se ha hablado en los últimds't.iempos 
cuestión consiste ahora en orientar esos esfuer-. acerca del apoyo de distintas fuerzas 'políticas a 
zos hacia los objetivos .imprescindibles que aca- la gestión del Poder Ejecutivo~ Esto se dice sin 
bamos de señalar: crecer, reducir la desocupa-· ninguna sinceridad, porque aquéllos que sostie-
ción, disminuir la pobreza y eliminar la indigencia.: • nen eso son la máquina de-impedir. · · 
El otro objetivo es emprender el gran esfuerzo . En una'tregua de treinta días pactada con el 
del Estado y del empresariado nacional para enemigo uno asolába los cainpos de noche por
ampliar la capacidad exportadora del país. que decfa que la tregua estipulaba días y no no-

En resumen, votaremos por la afirmativa, pero ches. ¿Qué significa esta moraleja? Que en rea
creemos que sería un modo eficiente de apoyar. lidad no hay ningún acompañamiento de las e a nuestro gobierno autorizar al jefe deUabinete fuerzas políticas que se dicen progresistas a la 
y al ministro de Economía y Producción a cons~ política del Poder Ejecutivo. 

1 

tituir un fondo que absorba los excedentes fis- Los sectores que 'hoy se dicen de izquierda 
cales por mayor crecimiento del PBI -que no tienen el discurso mas duro aún que el de la 
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derecha que se juntó en el seminario de IDEA. 
Todos los días dejan escapar y trascender las 
peores injurias, al estilo de Anito, Melito y Litón, 
aquel poeta, aquel filósofo y aquel político que 
~ veinticinco siglos acusaron a Sócrates a 
través de la difamación y la intriga. 

. Aquí se acaba de decir que este presupuesto 
significa el genocidio. Este es un presupuesto 
de posguerra, y las consecuencias de la guerra 
sin el hecho bélico las dejó el Consenso de Was
hington, que bien supo acompañar la izquierda 
durante la gestión de de la Rúa. 

Hasta diciembre de 2001 mandaron los ban
cos y las privatizadas. Hasta ese momento en 
la Argentina mandó cualquiera y cualquier tipo 
de interés, sobre todo los intereses extranjeros. 

Hoy tenemos la posibilidad de contar con un 
Poder Ejecutivo que concentra el poder y las 
atribuciones que otorga la Constitución Nacio
nal, y que está poniendo al país en marcha pro
moviendo el bienestar general. Sin embargo, la 
izquierda derechizada se pone más belicosa que 
la propia derecha afectada. 

Esto no es nuevo. Desde el 20 de diciembre 
de''2001 los augures de la derecha pronostica
ban la destrucción de la Argentina en tres me
ses y las vestales pronosticaban la llegada de 
los cuatro jinetes del Apocalipsis. 

Algunos construyen o pretenden construir la 
política desde el discurso del miedo o del terror, 
pero lo que afirman no es cierto. 

Cuando el pueblo se expresa con toda la 
madurez política con que lo ha hecho en la Ar
gentina desde el 20 de diciembre de 2001, lo 
hace con un discurso democrático, porque el 
"Que se vayan todos" es una reafirmación que 
hizo el pueblo del sistema democrático. No pre
tendió sustituir un sistema político por otro; lo 
único que pretendía era sustituir a los actores, 
reafirmando y convalidando ese sistema. 

Y algunos interpretaron mal; son los mismos 
que hoy ponen piedras al presidente y salen a ca
zarlo. Interpretaron que la gente quería que se 
fueran todos menos los que habían enarbolado la 
consigna que no era de ellos sino del pueblo: Sin 
embargo no se fue ninguno, están todos aquí vivitos 
y coleando. Y cuando alguien salió a torearlos con 
un registro, el único que se anotó fue el titular del 
registro y también fue el único que se fue. 

No se puede predicar moral robespierreana 
ni la moral jacobina cuando no se puede soste-

ner la propia conducta moral. La moral como e 
virtud no puede existir en el fingimiento y en la 
simulación. 

Si la izquierda quiere cumplir un papel prota
gónico en este tiempo histórico debe tener acti
tudes congruentes y de defensa del interés na
cional. Aquí bajan los peores discursos, pero van 
a las reuniones de la Internacional Socialista a 
abrazarse con Felipe González y con Tony Blair, 
que son los que vienen a "apretar" al Estado 
argentino para que ceda en la disputa queman
tenemos con las privatizadas. 

Aquí, señor presidente, los de izquierda son 
"nazionalistas" -con zeta-, mientras que en los 
congresos de la Internacional Socialista son e 
"universalistas". 

N o puede haber una construcción seria -por
que el pueblo no lo permite y lo define con su 
voto- sobre la usurpación de bancas, sobre el 
miedo como acumulaciórt de poder y sobre la 
profecía como solución de los problemas de la 
sociedad. 

Cuando el pueblo se expresa es contundente, 
y terminó eligiendo a un presidente. que hablaba . 
de un proyecto de Nación. El 20 de diciembre, 
cuando se fue la Alianza, las fuerzas sociales 
estaban totalmente descontroladas y la institu
cionalidad se hallaba en peligro; y las fuerzas 
políticas tuvieron actitudes distintas. El radica-
lismo y el peronismo, que habían contribuido a • 
ese desastre y a ese rompimiento, bajaron la 
cabeza y se pusieron a recoger los pedazos del 
piso. Otros, que habían-participado del festín, 
salieron a alinearse inmediatamente en contra. 

No hay autocritica de estos sectores progre
sistas que dicen ser de izquierda y representan 
el pensamiento de la derecha, porque en este 
recinto votan a favor de esa derecha. Así se 
pronunciaron en contra de la solución de los pro
blemas de los deudores hipotecarios y de toda 
iniciativa que se enfrente a las corporaciones y 
los grandes intereses. Corren por izquierda y 
votan a la derecha. · 

Dicen que este presupuesto es magro. Deja-
ron el país devastado, ¿qué clase de presupues-
to puede haber? Hoy se enojan porque se prevé 
una partida para el pago a organismos multina
cionales. Ayer participaron del "megacanje". Es e 
la misma izquierda que cuando el golpe militar 
derrocaba a Hipó lito Y rigoyen escribía en La 
Vanguardia que de ahí en adelante, a través de 
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ese golpe militar, los trabajadores iban a estar 
protegidos. Es la misma izquierda que convalidó 
políticamente la época del fraude patriótico, y 
es la misma izquierda que no tiene considera
ción pop1,1lar alguna en la historia de las votacio
nes en la Argentina. 

Este presupuesto tiene m!Jchas carenci¡:~.s y 
muchos defectos. No abarca todas las nec.esi
dades sociales, y está lejosd~ hacerlo. Es un 
presupuesto que, sin embargo, da importancia y 
prioridad a la tecnología y a la universidad, que 
constituyen temas que desde hace muchos años 
no se discuten. Se trata de un presupuesto acor-
de con un país que quiere crecer a partir de los 
efectos de guerra que dejó el Consenso de 
Washington. · · · '· 

Después de la desolaciÓn, nuestro país ere~ 
cerá al 7 por ciento y se in:<;:rementaránél em
pleo y la reindustrialización. El Consenso .. de 
Washington nos dejó pocas.empresasypocos 
trabajadores, prácticamen~'!l sin ningún derecho. 
Este es un presupuesto que tiene comprom¡so 
con la reindustrialización y que muestra superá
vit fiscal. 

Sabemos que con él no se solucionará todo. 
Seguirá habiendo por un tiempo desnutrición in
fantil, aunque seguramente en menor medida; 
las carencias sociales que sufren amplios sec
tores no se solucionan del dí~ a la noche, y me~ 
nos con el presupuesto. e ¿Pero sabe qué pasa., sefior presidente? Cuan
do alguien se está ahogando podemos tener dos 
actitudes: darle la mano o tirarle el manual de 
natación. Lo que hace la izquierda en laArgen: 
tina cuando uno ~e está, ahogando es tirar siem
pre el manual de natación. 

Con respecto a los recursos, en este presu
puesto aumentan el 14 por ciento. Está prevista 
una inflación del 1 O por ciento; tal vez pueda 
ser merior, pero eso es lo que prevé el presu
puesto oficial. De los recursos1 el rubro tributa
rio más importante -de un poco más del20 por 
ciento- está representado por las retenciones a 
las exportaciones y el impuesto sobre los crédi
tos y los débitos bancarios. En este presupuesto 
los que más tienen están aportancio un poco más. 

Por otra parte, hay una distribución del gasto e público que a nuestro juicio es inequitativa. Se 
han priorizado algunas regiones en desmedro 
de otras, tal como ocurre cop.la región de Cuyo; 
mientras otras regiones . han recibido grandes 

aumentos en las partidas presupuestarias para 
obra, pública., ello no ocurre con la provincia de 
Mendoza, y queremos dejar expresamente sen
tada esta cuestión. 

N o vamos a acompañar el articulo 34 de este 
proyecto de presupuesto, referido específica• 
mente a la convalidación deJa compensación a 
los bancos, pues estamos hablando de bancos 
que se quedaron con el ahorro de los argenti
nos. ¿Pero saben cómo se quedaron con el aho
rro de los argentinos? Lo hicieron con la deci
sión de funcionarios venales. Algunos no: se 
hacen cargo de su responsabilidad histórica, 
sefior pr:esidente. Llevaron al gobierno a una 
alianza de derecha. Llevaron el"'alvearismo" al 
gobi~rn9; fi¡eron de lamano del "alveari~n:io" y 
sacaron baílcas. Sabían lo que hací~, hacia 
dónde iba a ir el país, y también sabían que iban 
a ratificar todas las políticaS del Consenso de 
Washillgton. Sin embargo, ahora vienen a· 'de~. 
e irnos aca'que este es un presupuesto genocida. 

Hay que ~etinmar ron la hipocresía, sefior 
presidente. Cada úno debe asumir su propia res~ 
ponsabilidad histórica. Como dije en algún otr,o 
debate, parece que algunos han llegado a. este 
recinto en el día de hoy y no tienen historia, tra-. 
ye<;<toria ni compromisos~ Parece que algun9s 
no han participado del Estado y que no fue~on 
los que trataban de empujar a los radicalesj)ara 
que desígnaran a Cavallo, cosa que finalmente 
lograron. · . . . 

. ' ' 

La sociedad necesita otra actitud, señor pre~ 
sidente. Necesita la sinceridad, y.ésta pasa por 
decir quién soy, de dónde vengo y qué hice, y, 
después, en todo caso, criticar a los demás; y 
después, en todo caso, dar las soluciones mági, 
cas o posibl.es que tengan a su alcanc.e. , 

. La derecha y la izquierda se tocan; parten de 
la base de un triángulo pero terminan en el.mis-, 
mo vértice. Han salido con dos métodos distin" 
tos a la caza del presidente. Andan sosteniendo 
por ahí que le gu.stajuntar poder. El poder qHe 
tiene el presidente de la Nación se lodalaCons· 
titución, pero está juntando algo que los debe 
preo<?upar más, que es la autoridad J;nor&).. El 
que eJerce la autoridad moral no necesita ejer- . 
cer e 1 poder. Y hasta ahor:a el president~ de los 
argentinos tiene autoridad moral porque es el 
único que se ha ani.mado a plantear que hay un: 
futuro colectivo, que hay un proyecto colectivo 
que nos puede contener a todos y que la políti-
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ca, desde el Estado, puede ponerse al servicio 
de la gente y no de los intereses de las grandes 
corporaciones económicas. 

Nosotros vamos a acompañar este proyecto de 
ley de presupuesto con las salvedades que hemos 
hecho. Una de ellas -repito- es que no estamos 
de acuerdo con la discriminación que se hace de 
la zona de Cuyo, de la. cual Mendoza es parte. 
Tampoco vamos a acompañar el artículo 34. 
· Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por la Capital. 
· Sr; Alessandro. - Señor presidente: no cabe 

dúda de que el proyecto de presupuesto entra
tamiento debe analizarse y de que se trata de 
un componente muy importante del proceso 
económico abierto a partir del estallido de la 
convertibilidad. 

Este proceso tiene una extrerria complejidad 
de índole económica, política y 8ocial;. sin em
bargo, debemos reconocer que la evolución del 
proceso ha sido más favorable que la gran ma
yoría de ·los diagnósticos escuchados dentro y 
fuera de este recinto desde la salida de la 
convertibilidad. 

Recordemos simplemente al pasar qué· es lo 
que se deCía. Escuchábamos que el dólar iba a 
aumentar hasta el infinito, que la inflación iba a 
ser im¡:)osible de controlar, que los depósitos no 
volverían más a los bancos y, como consecuen~ 
cía de este diagnóstico tremendista, existían dos 
recomendaciones. La primera era inevitable: los 
argentiilos no íbamos a poder tener una mone
da propia y debíamos dolarizar la economía. Esta 
fue una discusión no teórica sino política, en tér
minos de poder, que se dio en la República Ar
gentina ·hace muy poco tiempo. 

La segunda recomendación corría paralela a 
la primera: como los depósitos no iban a: volver 
más a los bancos era inútil tener un sistema fi
nanciero propio, debíamos crear una banca off 
shore, con lo cual el ahorro de los argentinos 
jamás iba a volver a ser nuevamente parte del 
circuito de la inversión necesaria para hacer 
crecer al país. 

Como la realidad debe reconocerse, muchos 
de estos críticos exacerbados variaron el tenor 
de sus críticas al ver los resultados concretos. 
En primer lugar, dijeron que en la Argentina ha
bía un veranito, que empezó en la primavera de 
2002 y siguió durante elverano, el otoño, el in
vierno, la primavera y el verano de 2003/2004. 

Otra critica más reciente se relaciona con los 
que dicen que debemos reconocer que la eco
nomía está creciendo entre el 7 y el 8 por ciento 
y que, después del proceso de depresión tan 
grande que se vivió, es lógico que exista un re
bote, pero que está faltando la inversión. 

La inversión para 2003 éstá creciendo a un 
ritmo del 35 por ciento. Es cierto que práctica
mente no se produjo inversión en el año 2002, 
pero la generación de nuevo valor, producto de 
esta inversión, ya reemplaza y es equivalente a 
la amortización de las inversiones que cada año 
se debe · realizar. · 

Hay algo que es de manual, que ellos lo sa
ben pero no lo han dicho: no hay nueva inver~ 
sión -la teoría económica lo plantea claramen
te-, hasta que la capacidad ociosa no se vea 
alcanzada o. sáturada. Recién allí comienza a 
aparecer inversión, porque nadie va a aportar 
capital en un negocio que no tiene posibilidad de 
prosperar. Como ahora en muchos rubros de la 
economía se está alcanzando esa capacidad 
ociosa, lógicamente comienza a aparecer la in
versión porque se empieza a ver que la Argen
tina tiene posibilidad de salida, que hay forma 
de hacer negocios en nuestro país. Sucede que 
sin' negocios y sin inversión no va a existir tra
bajo, que es lo que todos desde un espectro u 
otro del espacio político argentino estamos cla
mando para nuestro país. 

Detrás de esos. pronósticos agoreros y pesi
mistas había una discusión de fondo que yo plan
teé al pasar y que era lo que algunos decían en 
el sentido de que no debíamos tratar de tener 
una moneda propia, porque para la Argentina 
ello era imposible. 

Eriuna oportunidad, en una entrevista 
radiofónica, Mariano Grondona me planteó que 
los argentinos repudiábamos nuestra moneda y 
que se trataba de una batalla inútil. No es así. Si 
hay una oferta razonable de divisas genuinas 
producto del trabajo y de 'a producción del país 
y no producto de la especulación.fmanciera, es 
decir, divisas que llegan al país pero que cuando 
la confianza se termina se van más rápido de lo 
que vinieron, es posible. Cuando hay un manejo 
responsable de las políticas fiscales y moneta
rias, estas variables pueden demostrar que lo 
que en un momento era una quimera, pero que 
es un requisito imprescindible para cualquier 
Nación que quiera ser desarrollada y tener una 
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moneda propia, no ~s una lucha absurc!a· sino En.~uantQ, a)as proyeccion.es m~roecooP
que se trata de una lucha digna de ser dada. micas del proyecto de pxesupu~to en tratami~
Creo que ganam0~ .e;n esta bata,lla. to, uno puede sentirse tentado ~!Sl;lm.arse a las 

En lo que respecta concretamente al proyec- críticas que sostienen que el presupuesto es 
to de presupuesto en ,consideración cabe pre- excesivamente modemdo en ~u~· proyecciopes 
guntarse qué es lo que debe garantizar un pre- y excesivamente_ prudente, porque,.po~iblerrien
supuesto. En este sentido, debe garantizar el t~ la recaudación sea mayor que Já·prevista,Yo 
funcionamiento eficaz del Estado y la atención creo que es preferible ser prpdenJe. T~nemos 
de la emergencia• social hasta tanto se genere el una larga experiencia de. pronósticos incumplí
empleo necesario para que sea el trabajo genui- dos en nuestro país. Ese incumplimiento de los 
no el que dé satisfacción a los derechos ynece- pronósticos· que han hecho'economistas de dis
sidades de la mayoría de los argentinos. tinto signo, Y hOSOtros'futsmos CUando Vótamj)S 

¿Qué le debemos pedir: también. a este pre- presupuestosanteriores;·hasidoparte de'larea-
t ? D b di 1 fr 1 lidad que' rios ha llevadO' al' colapso que hemos 

supueso e emospe r;equeno enee pro- Vividoa"fihesde 20bL' ... , ... , . 
ceso de recuperación· ~conómica que estalruls ¡ . . . . . . . . . 
marcando. Soy cauto y, hablo. de recuper.aciÓ'Il , Estóy s~guro de que si pusiéramos más re
económica y no de cre,cimiento, porque,sé que cursos 4fl re,caudación en la proye~ión delpre
no hemos llegado al nivel de producto bruto.e~ds- supuesto de-~004, lo primero qu~·hanat1 es. venir 
ten te antes de la crisis. Recién cuando pase- a exigir,úh iñáyor superávityque e:sos mayores 
mqs ese nivel podremos hablar de un crecimien- recursos rio estén destinados a soli:tHionar los 
to pleno en nuestro país. · · problemas\· la ~eud,a·.~pcial que .. los -~gentinos 
,;Por último~ el presupuesto debe procurarre- tenemos:¡, . . · . ·· • . . 
componer el c.réd¡ito púb)ico y privado en la Ar- Los acreedores vendrían por sus derechos a 
gen tina. Sólo con un fupcionamiento normP,l del plantear -si ha)'.mayor r~caudadón-la nece!¡i
sistema financiero P.Odr~mos tenercondi!fiqnes dad de destin~run rpayor porcent,aje del presu
de crecimiento:e'1<m(>mic:o sustenta9Ie. ,l;'a,n¡b:ién puesto a a~en;der la situación de l~ deuda exter
constituye. una parte importante d~t_programa na. Es por ello que consideramos'. prud~nte la 
económicq. el programa de reestt"Q9wración de proyección de, recursos para el íiño 2004. 
la deuda argentina,~on reales po&il>.~liqa:des d,e , .. .Alguno~ dh~ror¡.:ql,l,e hay recursos escondí
pago Y no con. espeJitos de cplqr:es, ·. > .. ••: . dps.en el presup.ijesto.que se destinarán priori-

Por supuesto quf:)lasituación,qU:e yivimo~ no t¡:¡riamente a pagar ~yores intereses de la deu
es el fmaldel Catl11n<i1li~stá gar8ntiZfiqa.sÜ,pe~- l;i,a pública. ~re.Q que el gobierno antes de ay.er 
du,.r,ac,ióna mediati¡0 plazo. Este ~nq¡}}ay q~te .h~:~<~a.do una resp~sta contlJlldente al respecto. 
COJ?Sttvirlo graclual y $Ostenidament~r·~~l~, es¡e,l ijabílil may0res recursos y la prioridad la tuvie
Jugar queQCupa elpresupuesto parat¡l,atio ~99~, rpn losjJ,J.pilados de nuestro pais que reciben la 
es deCir, s~r una pieza importante de la,poittica j\.lbilaciót:t minima; el abono de20Q3 no fue para 
económica que s~ ,llev~. adelante ¡)ara ,superar pagar mayo re~ il!tereses sino que por una deci
lacrisis y procurárel crecimiento sustentable y sión política y económica de ~ste gobierno se 
el bienestar para la mayoría de Jos argentinos. *stinó a mejorar la difícil situación de losjubi-

Estos resultados incipiente~, pero favorables fados q~e están,et.t l~;ífanja d~m~noresjngre
en el marco macroeconómico, no son prodUcto sos. Es clara la pnort<iad a la Q\l~ ~l.lnt~ el go
de la casuaiid~d ni 'de la suerte sino de umi P<?.'u- biemo. Obviamente que atenclei:. é,sa'prioridad 
tica y de un prognima monetario que existen: no debe desate'rider el conjuntó '(id'lá realidad 
. Nadie puede estt\f satisfecho y .contento por ~·q'oróinlca que tiene la Argei}1Jtt~,por,d~l.ante, y 
lo alcanzado, porque sapemos que hay más de d~ntro.4~l conjuntpde esa re~ljdad económica 
un 50 por ciento de argentinos.que se encuen- 'ifidÚ~o)ernente lárecuperacióndel'cr'édito pú
tran por debajo de la linea de pobreza y que blico y la 'situación sustentable de la deuda a 
soportan una indigencia muy importante. Pero ITiedianó y largo plazo ocupan uri lugar central. 
es la perseverancia en este rumbo económico y . Por todo e11,Ü el Frepaso acompañará con su 
político la que nos podrá permitir la sup.eración voto el proyecto de pr~supuesto enviado por el 
plena de lacrisisquetodavíaestamostransitando. Poder Ejecutivo. Pero este ruml;>o, en términos 
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generales positivo, que observamos, no debe 
dejarnos de brazos cruzados pensando que lo 
mejor ya ha llegado ni mucho menos. 

A la situación social aflictiva a la que me re
ferí en mi alocución quiero agregar algunos te
mas pendientes a los que este Congreso debe· 
abocarse. Sin duda en este presupuesto y en loS 
próximos debemos mejorar la relación entre la 
recaudación y el producto bruto de la Argentina. 

Nuestro país tiene tm triste récord; debe ser 
uno de los países en el mundo en el que la recau
dación es menor en relación con su producto bru
to. Si uno analiza qué tipo de impuestos se recau
dan verá que fundamentalmente son los dirigidos 
al consumo. Creo por ello que trabajar sobre los 
ingresos es la forma más progresista de modificar 
nuestra realidad. Aquí está el capítulo siempre 
pendiente de la reforma impo-sitiva, que segura
mente será uno de los primeros en ser abordados 
por la nueva composición del Congreso, electa 
como resultado de la voluntad popular. 

Antes de abocarse a la reforma tributaria in
tegral creo que sería conveniente. detenerse en 
algo que tal vez sea menor pero significativo. 
Cuando analizamos -y está claramente expre
sado en el proyecto de presupuesto enviado por 
el Poder Ejecutivo- el capítulo de gastos tribu
tarios en la Argentina, en la página 82 del pre
supuesto observamos que sin necesidad de hacer 
una reforma tributaria fundamental o revolucio
naria, hay nueve mil millones de pesos en distin
tos conceptos que se dejan de percibir como 
consecuencia de distintos tipos de exenciones 
al impuesto a las ganancias, al valor agregado, 
sobre los combustibles o por regímenes de pro
moción industrial. Creo que deberíamos abocar
nos fundamentalmente a trabajar en este ren
glón de los ingresos. 

Este Congreso ya podría tomar una medida. 
No me refiero a esta Cámara de Diputados, que 
ya lo hizo. Una parte de estos gast9s tributarios 
que ,corresponden a ingresos nó percibidos por 
el fisco tiene que ver con la exención que tienen 
los ingresos de los magistrados y de los funcio
narios de los Poderes Judiciales nacional y pro
vinciales. Como sabemos, el proyecto por el que 
se elimina esa exención ya fue aprobado por la 
Cámara de Diputados, pero hace un año que 
está en el Senado, con dictamen de comisión, y 
faltan pocas sesiones antes de que pierda esta
do parlamentario. 

Pido entonces a los diputados de los distintos • · • 
bloques que exhortemos a los señores senado-
res a que pongan rápido fin a esta injusticia que 
involucra ochenta y dos millones de pesos por 
año. En cinco años hemos perdido cuatrocien-
tos millones de pesos de ingresos que hoy esta-
rían atendiendo muchísimas de las necesidades 
aquí planteadas, simplemente porque los jueces 
y otros funcionarios del Poder Judicial no tribu-
tan -como lo hacen todos los ciudadanos de 
nuestro país- el correspondiente impuesto a las 
ganancias. 

Tenemos otras tareas que están pendientes, 
como es el caso de la ley de coparticipación. Y 
aclaro que esto no deriva de un mandato del 
Fondo Monetario Internacional, como aquí se 
ha planteado, smo que se vincula con un man-
dato constitucional que este Congreso tiene pen
diente. 

Es hora de que también se comiencen a gra
var ciertos dividendos que en nuestro país están 
exentos del impuesto a las ganancias. Las em
presas extranjeras que invierten y desarrollan 
su actividad en la Argentina pagan por esos di
videndos en el extranjero. Por no tributar sobre 
esos ingresos en la Argentina, nuestro país ha 
dejado de percibir mil quinientos millones de 
dólares entre 1992 y 1999. Esos impuestos son 
pagados en el extranjero, pero podían y debe
rían haber sido abonados en nuestro país. 

Estas son tareas pendientes que seguramen
te no vamos a terminar atendiendo en este pre
supuesto. Quienes nos. vamos de· esta Cámara 
el próximo 1 O de diciembre queremos que esto 
quede agendado en una especie de libro de de
beres o de tareas para los colegas que siguen y 
para los nuevos diputados que ese día ocuparán 
estas bancas. 

Quiero recoger algunos elementos positivos 
del trabajo que se ha realizado en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. Muchas veces se 
dice que la.S iniciativas vienen del.Poder Ejecu
tivo y se aprueban a libro cerrado, pero voy a 
mencionar dos aspectos que han sido corregí
dos en forma positiva. Uno de ellos tiene que 
ver con el famoso artículo 13 del proyecto origi-
nal, relativo a las facultades concedidas al se
ñor jefe de Gabinete de Ministros. Tal como 
estaban expresadas en la iniciativa enviada por 
el Poder ~jecutivo, esas facultades resultaban 
absolutamente ilegales e inconstitucionales, ade-

• 

• 

• 
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e más de ser contrarias a lo dispuesto en el artículo 
37 de;laLey:de Administración Financiera. 

• 

• 

• 

Esas facultades de reasignación ptesul'>*es;.; 
taria que se otorgaban al jefe de Gabinete de 
Ministros han sido acotadas y ahora: éStári suje;; 
tas a lo establecido en el artículo 37 de hi'léy 
24.157. De lo contrario iba a resultar imposible 
que· nosotros votáramos ·afirmativamente este 
proyecto de presupuesto, ya que esa norma hu
biera permitido que el Citado funcionario lo alte
rara sustancialmente mediante una simple dis-
posición. · 

Por otra parte; también ha sido eliminado el 
artículo 45 del proyecto original, que tenía que 
ver con las pensiones·no contributivas¡ Hasta el 
momento sólo podía asignarse una 'nueva pen-
sión no contributiva --que es un: elemento: útil 
para solucionar laafligente situación quesevive · 
en· la emergencia-' ;si se producia una baja; es 
decir, si un pobre:se moríai recién entonces un 
nuevo pbbte podíatener derecho a l:lna pensión;• 
no contributiva. Esta restricción·ha sido elilmJ¡~.· 
nada, y saludo esa eliminación. 

Pero no ·pue¡jo;!$aludar· una· .restricción que 
todavía existe en el presbpuest~Yy que 0onstitu-·. 
ye una discriminación que ya ha sido•plant'eada:' 
por otros diputados: Me refiero: a l~·falta de los· 1 

recursos necesarios. existentes· en los-últimos tres , 
años, cuando laNációnconcretó la.trruis.feren-
cia de los institutos. terciarios ala Ciúdad:Autó":' 
noma de Buenos Aires.·, • ·. · í ••• , , .: . • 

Pese a los acuerdos flii'nados ·porbli:hiní'str(f' 
de Economía y Producción, Lavagna; 'pófel se- ' 
cretario de Hacienda y pol' el' entónce's' 'presi~; 
dente' Duhalde cOl'l el jefe de gobienio 'de fa Ciu- ' 
dad Autónoma de Buenos·Aires, Anibal !barra, 
siguen sin estar, los recursos presupuestarios· 
necesarios para atender esta situación. 

·Con esta salvedad en lo· particular, y con las 
argumentaciones que séñalamos en CU:anto a que 
este presupuesto es un elemento importante y 
contempla una dirección correcta de la política 
económica, el Frepaso va a votar por la afirma-
tiva. · · ·· 

Además, existe un elemento de naturaleza 
política. Creemos que el gobierno tiene toda la 
legitimidad para contar con su presupuesto . 
Posee la legitimidad de origen; dada por el re• 
sultado electoral, y la legitimidad de ejercicio, 
que viene ganando día a día en swgestión para 
resolver los problemas de la Argentina. · 

Sr. Presidente (Caliiaño ). '- Tiene ·la ·pala
bra el señ:or diputado por Santa Fe. ;: 

Sr. Storero. - Señor presidente: quiero ha:
cer una breve reflexión· general sobre :ciert'os 
artículos que r~omaremos luego en la discu
sión en particular. Me parece imprescindible 
describir el escenario sobre el que luego se de
sarrollará el debate en particular. 

Estuve muy bien representado por los inte
grantes de mi bloque que se expresaron en el 
día de ayer, los señores diputados Giubergia, 
Ostropolsky y Neri. Simplemente, voy a-traba
jar desde otra perspectiva, a efectos de·com
plementar las exposiciones realizadas 'por ellos 
ayer a la noche. · · ·•· 
, Luego :de su mensaje. del 25 de M¡¡y-o y de 

otrlis mánifestaciones p'úbl'icas del présrdehtellé 
la Nación, todos aguardábamos que 6oando.·se 
elabórara el presupuesto del año'2004 se i'ncór
potáMtr esos perfiles. No sólo se trata de !Jos 
nú~ros, sino de irtrpulsarfuertemente P<>Hticas 
de desarrollo que combatan los principales 
flagelos que hoy vive la sociedad argentina; como· 
la·desocupacíón, la falta de inserción, la exclu
sión >social·y la imposibilidad de encontrar una 
salida a una crisis que parece no tener límites. 

Todos sabemos cuáles 'sOn las herramientas 
cot\ las cuales ·un país :emet:ge de circunst&n-" 
cias dificultosas. Todos cónocemos que existen 
experiencias ex:itosas·:en,el mundo, que han 
apostado fuerte1nente a herramientas· estraté
gicas de las ~ciedades, como e 1 impuls(Hl la 
educación, a la ciencia y la tecnología, a la'pe
q~a y medj,an.a empresa y a Jos .emprendedo
res, a fin de salir de situa,ciQJ;les asfixiantes como 
la que hoy soportamos. 

Por ello, algunos me6es después·de aquel. 
mensaje, al leer el presupuesto encontramos 
varias falencias que queremos describir. 

Otros oradores se van a referir al tema dé"lá 
obra pública. pero quisiera realizar una breve 
reflexión sobre la cuestión. En muchos países 
la obra pública ha permitido paliar exitosamente 
el flagelo de la desocupación. Por ello, es nece
sario observar el mapa nacional para que las 
obras públicas se realicen en aquellos lugares 
más afectados poda·falta•de empleo. ·i 

' Si se observa con atención cómo se estári 
distribuyendo las diversas>partidas, se encon
trará que se produc.e,unarfuerte contradicción. 
En aquellas ·provincias· y jurisdicciones en las 
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que existe una menor desocupación, se imple
mentan los planes más impactantes, lo que es 
contrario al sentido de la obra pública corno 
reactivadora de la mano de obra. 

Por otro lado, encontrarnos que se cornete el 
mismo error que se arrastra desde hace dos si
glos en este país. Me refiero a la fuerte con
centración en un solo punto, al rnacrocefalisrno, 
a la desatención de las economías regionales y 
a la falta de rutas transversales que vayan vin
. culando aquellas áreas de nuestro país que in
tentan en algunos casos, sin ningún tipo de suerte, 
abandonadas a su destino, insertarse de mane
ra más categórica y proporcionar mejores con
diciones de vida para su gente. Me refiero a 
rutas que no concentren en un solo punto 
rnacrocefálico sino que tiendan al equilibrio del 
país a través de tramas equilibradas. 

Si uno verifica cómo está hecha la confec
ción de las obras públicas, verá que las planillas 
A son defmidas, nítidas y explícitas, mientras 
que las B y las C implican incertidumbre -y quie
ro anticipar que voy a poner énfasis en este 
punto en el tratamiento en particular- en su curn-

,_. plirniento por la falta de asignación de partidas. 
No nos olvidemos de que hace unos meses el 

propio Congreso Nacional tuvo que corregir al
gunos vetos presidenciales luego de aquella de
finición de hace un año, cuando fueron obser
vadas varias obras públicas que hacían a lo que 
yo recién manifestaba: el equilibrio de nuestras 
regiones y las rutas trasversales, que tanto ne
cesita nuestro país. 

Nos entusiasmábamos cuando el presidente 
hablaba, tanto en su discurso corno en otras 
manifestaciones, del impulso que se iba a dar a 
una herramienta categórica de los pueblos para 
salir de las crisis, que es el apoyo a la educa
ción, a la ciencia y a la tecnología. Ese entu
siasmo lo hemos perdido cuando vimos de qué 
manera se elaboraron las planillas que tienen 
que ver con las cuestiones de educación, y en 
particular me voy a referir a la educación su
perior. 

Debernos vincular ambas cuestiones, la cien
cia y técnica y la educación, ya que buena parte 
de la capacidad instalada en este país, derivada 
de sus recursos humanos, anida justamente en 
las universidades nacionales. 

Nos inquieta mucho una dudosa partida ubi
cada en un artículo separado de la planilla prin-

cipal de universidades, que habla de una cifra 
de treinta y cinco millones para ciencia y técni
ca, que si bien es insuficiente es de todas mane
ras bienvenida. Pero nuestro temor es que al 
estar desagregada de la planilla principal sufra 
un nuevo recorte. 

Algo similar ocurre con el plan de reestruc
turación laboral, que viene a poner en blanco lo 
que hoy -por los recortes sucesivos- las uni
versidades afrontan con los sectores docentes 
y no docentes de manera no retributiva y no 
bonificable. Es fundamental que eso se incor
pore de manera explícita en la planilla de las 
universidades a efectos de preservarlo de un 
ulterior y por supuesto dramático veto presiden
cial que pudiera recaer sobre estas partidas. 

En el tema de las universidades siempre va
mos a referimos a las cuestiones de la ciencia y 
de la técnica. Hay un programa, que ya tiene 
varios años, de incentivos a los docentes que 
investigan, que ya mantiene congelada durante 
un plazo muy prolongado la partida inicial con la 
que arrancó. 

Nadie duda del éxito del programa, porque 
no solamente permitió formar recursos huma
nos altamente calificados sino que sus proyec
tos de investigación se volcaron luego de mane
ra concreta y práctica a los medios regionales 
que contenían a las universidades, pero luego 
de varios años esa partida está estática, conge
lada. Hubo dos procesos intermedios de 
categorizaciones que significaron que más gen
te se incorporara al programa sin el correlato 
de un aumento presupuestario por el cual va
mos a bregar en el tratamiento en particular. 

Nos parece también importante ver si este 
presupuesto 2004 tiende a ir puliendo los pro
blemas históricos que en el marco de las uni
versidades ocasionan una fuerte distorsión y 
asimetría que se cometen por los incrementos 
anualmente repetidos de manera sistemática. 

Nadie se olvida de que hay universidades que 
tienen una base presupuestaria muy diferente 
de la de otras, lo cual les permite construir, si 
bien no con holgura pero sí con mayores posibi
lidades, mejores ofertas académicas y a su vez 
optimizar situaciones críticas para ellas, como 
por ejemplo los equipamientos. Con los actua
les avances tecnológicos el mundo no perdona 
el atraso y nuestras universidades están fuerte
mente retrasadas. 

• 
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Por ello, al no aparecer un programa explíci- Otro organismo descentralizado es el Fondo 
toque refiera distribución por pautas objetivas Nacional de las Artes, que data del año 1958. 
discutidas por el, CIN es imposible .ir so lucio- Nadie duda acerca de su actividad-fecunda en 
nando esta asimetría, y .cada repetición de los el apoyo de diversos emprendimientos de la cul
.presupuestos históricos sigue perturb~do el sis- tura nacionai en cada una de las jurisdicciones 
tema con nuevas distorsione~. . . , y regiones. Este organismo, que tiene recauda-

Me he referido brevemente a la cuestión del ción propia de dominio público, tampoco recibe 
espacio universitario, a los temas edilicios. Hace lo. que recauda. El recorte es sustancial.· Por 
algunos años, las Cámaras votaban programas eso, simplemente decimos que se cumpla con la 
que se denominaban PROIN, es decir, progra- ley; no solicitamos otro monto para el Fondo 
mas de inversiones, pero en los dos últimos ejercí- Nacional de las Artes, sino que se cumpla e:on 
cios estos programas no han sido incorporados. los montos emanados de las leyes. Este recorte 

Asimismo, en el plan de infraestructura ha- inconsistente que desde el Poder Ejecutivo na
bría una dudosa ubicación de una partida, que ci<?nal se eleva para el tratamiento de este Con
no especifica monto, referida a obras para cons- gr~so nos parece absolutamente inapropiado. 
truccioncs edilicias en las universidades. Enton- Por ese motivo, durante el tratamiento en partí
ces, sería altamente saludaQ,le precisar dos cues- cu1lar explicitaremos con mayor precisión a qué 
tienes: en primer término,,qu~.~¡:: incorpore 9e l[lOntos nos referimos. Con esto simplemente 
manera implícita, 0 sea dentro Qe 1~ planilla, de deseo hacer el encuadre global. · 
universidades y no por fuer~ de ella y, ,en se- Me he referidoallnstituto Nacional del Teatro 
gundo J~gar, que se especifiqu~ el monto ya que Y al Fo.rdo Nacional de las Artes, y este año veo 
no aparece, lo cual es prcqc.upante habida cuen- con e,qrañeza que también la Biblioteca Nacional 
ta del compromiso asumido por el presidente de tiene un monto que está fuertemente recortado 
la Nación, en compañía del ministro Filmus, con respecto del año anterior. Nadie duda de lo que 
el conjunto de rectores de las universidades na- significa esta bi~líotecaporsuva.Iorémblemático 
cionales. para la vi<ht naCional, el capital allí ateSorado y la 

La información que poseemos en cuanto a imperiosa necesidad de su actualizaCiÓn teCnoJÓ
esto es periodística, así como también comen- gic~ para preseJ.'var el riquísimo patrimonio 'que 
tarios oficiosos de los señores rectores. La ci- encterran sus paredes. Pretendemos que el pre
fra esbozada por el señor presidente es.qe se- si.tpuestó parala Biblioteca Nacionál sea, por lo 
senta y cinco millones de pesos, monto que sería menos, igual al· corre'spondiente al affo 2003: · ' 
muy positivo ubicar dentro del presupuesto y a Por, últim<¡>,· vpy a men,cionar un tema· q.\le 
su vez preservar de posibles ult.eriores observa- puede tomarse ~op10 símbolo, P~;lo. q~e significa 
ciones del Poder Ejecutivo nacional. . . . . , . un presup~esto que no plante~1las.cuestion~s 

También resulta importante avanzar hacia estratégicas, recordando a un grande que hace 
otras cuestiones vinculadas con el fuerte retra- ya más de cüm años pensó este país en térmi
so de los sectores que trabaJan .. en el ámbito de nos estratégicos. Me estoy refiriendo a Domin
la cultura en nuestro país. En algunos casos son go Faustino. ~armiento, quien cuando impulsaba 
instalaciones de organismos descentralizados; y la ley 1.420 sabía que estaba plantando la semi
en otros son programas explícitos de leyes san- lla de un árbol del cual tal vez él jamás viera la 
cionadas por este Parlamento que no encuen- sombra, pero que justamente significaba una 
tran el correlato apropiado en la proyección del palanca fundamental para el desarrollo. Y a los 
presupuesto para 2004. Por ello, todavía esta- pocos años de su desaparición fisica los hechos 
mos a tiempo, previo a la votación .,.aquí solicito le estaban dando la tazón por el fuerte impulso 
el acompañamiento de las diversas bancadas- que dicha norma otorgó a nuestro país, ya que 
para que organismos tales como el Instiwto más allá de lo cultural y educativo dignificó al 
Nacional del Teatro, que tiene recaudación pro- conjunto de la vidanacional. Esto permitió que 
pia y cuenta con un accionar fuertemente fede- el país despegara y fuera una potencia en el 
ral apoyando el teatro indepenqiente en todo el contexto internacional. 
país, tenga la partida que sea correlativa y coin- ~n . su momento apoyamos fervorosamente 
cidente con los propios montos que recauda. lasa..'lciónde la ley25.159 que promovió laedi-
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ción de las obras completas de Domingo 
Faustino Sarmiento. Sin embargo, en el primer 
envío del Poder Ejecutivo nacional del proyecto 
de presupuesto no estaba previsto un solo peso 
para la edición de las obras completas de Sar
miento, que es una deuda que tiene el país para 
con este grande. · 

Por eso, cuando vemos que hay diversas par
tidas para programas de dudosa procedencia nos 
parece impostergable que luego de cumplida la 
tarea del comité científico comencemos· con la 
edición de por lo menos las obras principales de 
Sarmiento. 

Para ello, en la consideración en particular, 
voy a solicitar el acrecentamiento de la partida 
establecida en el artículo 92 ... 

Sra. Pérez Suárez. - ¿Me permite una inte
rrupción, señor diputado, con la venia de la Pre
sidencia? 

Sr. Storero. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Carnaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
laCapital. · 

. Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: quie
ro "solicitar al señor diputado que está haciendo 
uso de la palabra que teste la calificación de 
"dudosa procedencia", si es que se está refi
riendo al Instituto Juan Domingo Perón. 

Sr. Presidente (Camaño). -Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Storero. - Señor presidente: no estaba ha
blando en particular de ningún instituto, pero sabe
mos que no se han rendido cuentas al Estado so
bre los fondos que este Congreso ha ido 
proporcionando año a año a distintas instituciones. 
Por eso, considero que esta situación puede obli
garnos a SQlicitar un pedido de informes a efectos 
de que se rinda prolija cuenta respecto de las ac
tividades de aquellos institutos hacia los cuales este 
Parlamento nacional deriva fondos. 

Quiero finalizar mi exposición diciendo que 
nos parece importante que en 2004 se comien
ce con el prüceso de edición de por lo menos 
tres 'obras fundamentales de Sarmiento. La pri
mera de ellas es Facundo, que fue calificada 
por numerosos críticos e historiadores como la 
obra principal latinoamericana del siglo XIX; las 
otras dos son Recuerdos de provincia y Argi
rópolis. Al momento de la discusión en parti
cular del artículo 92 haré referencia a los mon
tos que estamos solicitando. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia sugiere que los señores diputados redacten 
un proyecto de resolución para que se vote hoy 
mismo, de forma tal de no dejar dudas con res
pecto a las partidas que se pretenden asignar a 
través de esta norma. 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Romero (H. R.). - Señor presidente: 
voy a adentrarme en el tema ya que sólo dis
pongo de cinco minutos para hacer uso de la 
palabra. 

Decía Descartes que no hay nada en el mun
do tan bien distribuido como el buen sentido, y 
se refería a la razón. 

La razón es una facultad que nos permite juz
gar atinadamente para distinguir lo verdadero 
de lo falso. Desde nuestras regiones vemos que 
este presupuesto sigue discriminando al NOA y 
fundamentalmente al NEA, aunque los porcen
tajes correspondientes a la región de Cuyo tam
bién han sido disminuidos. 

Respecto de esta facultad de raciocinio, 
Abennan -citando a Weber- dice que éste in
troducía la racionalización, que no significa pre
cisamente la racionalidad como tal sino que en 
nombre de ésta lo que se impone es una deter
minada forma de oculto dominio político. 

Algunos creen que si no estamos de acuerdo 
y planteamos una disidencia total tenemos que 
presentar un proyecto de presupuesto propio. 
Esto no es así. La construcción del presupuesto 
está armada sobre la legislación en particular, 
que arranca con el artículo 16 de la ley 24.156 
que establece que la Oficina Nacional de Pre
supuesto reunirá toda la información. 

Como decimos en derecho, podríamos recha
zar in limine el presupuesto -o s~a sin entrar .a 
tratarlo-, habida cuenta de que contiene graves 
violaciones a la Constitución Nacional y a las 
propias leyes que rigen su funcionamiento. Por 
eso estamos proponiendo, en una legislación 
aparte, la modificación de la ley 24.156 en lo 
relativo a información. Si no, terminamos en esto, 
es decir, aprobando de apuro cualquier presu
puesto para que en nombre de la racionalidad 
que nos imponen circtmstancias políticas no se 
diga que estamos actuando irracionalmente. 

En rigor de verdad, procedemos respecto del 
presupuesto de la misma fonna que hemos ac
tuado anoche, o sea violando nuestras propias 
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facúltades. Estamos haciendo lo mismo (pie el 24.1.56 y d ártículo 6 festá autoriiando la ápro.: 
caballo de' aquel borracho de mi pueblo,' en una '·. bación de decretos que requieren dé leyes es
época en que había borrachos porque todavía . pecial:es y no de una ley general anual como es 
se podía tómar virio. El caballo del borracho; sin el presupuesto, creo que estamos en el camino 
que sujíriete lo eonduj'era, iba 'de boliche en bo-., equ:ivocado. Ese mismo autor, Descartes,;,decía 
liche porque sabía que ese era el·camino hábi~ que se· puede llegar más rápido por 'el camino 
tual quetomaba:sudueño.Acá'estamoslili.Ciendo recto que por un camino extraviado, por el:que 
lo mismo: año tras ·año delt~gámos facultades nunca· se va a poder llegar. . 
conduciéndonos como el caballo del botrachb; · Por' eso, lo que nosotros. estamos pidiendo es 
No más. señor presidente. · ' · · . . igualdad de trato; equilibrio -equi significa una 

Creo que necesariamente tenemo~, que 'i yo k distancia igual entre lin punto y otro- y eq'!Jidis;,. 
ver a la vieja ley de· contabilidad o arreglaf hi tá.licia:~para nuestros· Ciudadanos, es decir que 
ley 24.156 para que la pobrecita~ al igual qüe tengan.igualdad de oportúnidades. l 

nuestra Constitución~ no Sea tan violada como Si nos remitimos a lo que sobre el particular 
está ocurriendo últimamente. dice el·Programa de Desarrollo Huina.no de las · 

Este presupuesto contiene graves errores. En Naciones Uníd(li; .vamos a encontrar toda la 
primer lugar, siendo una ley anual termina mo- ·inforrriación necesaria para. saber que el país 
dificando leyes y admitiendo·otra8. La Ley de· central, que recoge. l6S.por ciento: más eri et· 
Presupuesto no puede modificar la ley 24.156, presupuesto, tiene ima diferenéia de 0,685'conl. 
como lo hace el proyecto en su artíCulo 8°. tra lo que pasa en el Chaco -0,311....:. y contraJo' 

El capítulo Il se refiere a 1~ ·delegación de que pasa en F otmosa .,..Q,15~ en .ci.Ianto' al 'de
facultades y está cónstituido por los aj;tículos sarroUQ humano aritpli3;do. ·:Esto eS~ &iihl~: 
11, 12, 13 y 14. El artículo 13 fue modificado, ya ventajas más hacia :los ciudadan,as. que la co•; 
que decía "sin sujeción al artículo37 de la. ley mún del desarrollo humano. '' ' · ' · · ,~ 
24.156". Cabe aclarar que en virtud de :este ar- - Entonces; señor ·présid~nte;. estil.irto~ 're.cl~-t 
tículo, solamente el Congreso tenía faeultades. mando igualdad de op6$nidades: É5taritos r~;;. · 
Pero al final del capítulo se agregauna.cláusula clamando ... , ,desde esfe'·~silencio que acabb ~: 
donde tenninan cambiándose las finalidades, otra hacer, que es el grito':'de nuestros pueblos,· que· 
vez en contra del artículo 3 7 de la ley 24.156, son las .. lágP,mas que no. se dertamán pef(t_qUé 
que establece precisamente ·la facultad de este siguen reclarilando por un trato iguáíitario!· · ·· · : · 
Congreso para cambiar las finalidades. ¿ Cr~ uste9, señor presidente, que cón'·rtri p~· 

Con este artícUlo terminatilos ·agrediendo al· de obras dónde se exCluyen ri¡.ti\8; .. éom,o •la: 16, 
propio preslipuesto en su artícúlo '}'0 ~ porque las alguien va a venir. a nuestro' pais? :EL Preámbulo' 
finalidades de administra Ció~. gubeinaÍÍlerita1, -denueStm Constitución habla de ;''todoslós horn~ 
servicios de defensa y seguridad, serVícios so- bres d~l mundo Q'!le quieran haQitat ,en el suefo 
ciales, servicios econóniíeos y: deuda pública scin argentino", pero ninguno .va a' vivir cil estas· re-' 
cambiadas por el'artículo 13, de delegación de gÍOJleS:empobrecidas casi deliberadamente.•Por 
facultades, y además con una graVedad adicio- este motivo es que reclamá.m:os equidad. 
nal. Según el artículo 13, la delégación de facul- . Solicito, la inserción de mi· disc11rso, iporqiíé 
tades ·se la hacemos aljefc de Gabinete, lo que hay cuestiories jurídicas que son baStante mas 
es algo bastarite mas grave que lo que sucedía importantes. ' . ; . 
en la época de ~avallo, cüando se le delt:gaban · · Sr. Pr~sidente (Caniaño). ~ Lá Pre~idén:. 
facultades a él o <ll presidente de la Repúhlíca cia, hace Sa.ber que: luego deta' votaCión en ge
de aquel entonces. ' · · · geral someterá a la aprobación de la 'Honorable 

En realidad, señor president~,, ia' dCieg~~\Ó~ Cálnara la.inserción de los discursos solicitados 
de facultades se tiene que haceúi 'ta' Presiden- porlos ·señores diputados .. '~ . ' . · ,;,,.. • 
cia de la República. Pem lo. gr~v~ ,es. que el · .· Tiene)á palabra el señor di»utadÓ"p& Santa 
artículo 14 dice que el jefe de, Gabinete podra Cruz. · · " · '' · · ~. · · ·· · · · 
ceder la delegación que a él le otorga al Poder . Sr •.. Martínez (~. ~.). ,- ~~?tJ:>,t~~id~~e: 
Ejecutivo nacional. Esto es de una gravedad in:. los nuembros denu bloque mamfestaron, en ter
usitada. Si el artículo 8P permite modificar laley ·nVnOS general~, cuál es nuestra pÓ~ictÓn, y plan-

•. .. '1\...:.•.i.' . 
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tearon las objeciones ex>n respectq a este pro-
yecto de presupuesto. '·:. 
. Sólo q~iero hacer algunas .reflexiones que tie
~en que v;er..con la obra pública, qu~reafirman 
lo CX,pre~o por los señores diputa4os Giubergia, 
Ostropol~Y y Neri, y luego el pt:e&Wente de mi 
bloque formulará sus conclu¡:;iones ... 

Deseo expresar que este proyecto de presu
puesto tit?nde a. generar un modelo de mayor 
concentración en el Poder Ejecutivo nacional, 
dejando de lado cada vez más la pfirticipación 
directa que tienen las provincias. Este es real
mente un dato importante porque, en teoría, cs
taría.Il10S discutiendo en el corto plazo una nue
va ley de coparticipación. En definitiva, se trata 
de la. relación que se genera entre el Estado 
nacional y las provincias en el reparto de cómo 
va a ser la inversión y ,;:1 gasto que se va a .rea-
lizar en el país. . : . 

En· el artículo 15, que es el que conocemos 
como la planilla plurianual donde se incorporan 
las obras públicas que: se ejecutan en toda la 
geografia nacion'al, siempre aparecía la planilla 
A. Allí estaban detennjnados, de acuerdo con 
la bey de Inversión Pública, los proyectos, ca
racterísticas, necesidades y el monto de los tres 
ejercicios, incluyendo el que se está tratando en 
esta instancia. Ahora, han apa.recido las plani
llas By C, enJ:as cuales no hay imputación·pre
supuestaria ..• , 

Recuerdo ·que el senador Baglihi hablaba de 
la :'famosa planilla de la felicidad", a :ta cual los 
distintos dipútados pelc~ábamos por incorporar 
obras que eran . fundamentales para.· nuestras 
regiones, nos1íbamos QOntentos y luego estas 
obras 110 se ejecutaban porque no tenían ningu
na·posibilidád:d€'hacerse enfunción de nocon
tar con aSignación presupuestaria. Estaríamos 
e11trandq.~n m1a:teoría¡ que es la de :la imprevi
sión, es~ncia:lmente en cosas tan importantes 
como el plan de inversión de obra pública. Lue
go, ¡el señor, diputa,4Q 1 ~:our~l va a explicar con 
mucha m4§ qJwida4l y profundidad este tema,. 

.t>esoo referirme 1ahdrtículo 29, que trata de 
los fondOs .fidu~~Sabemos que existen ca
torce fondos y que se ha incorporado uno nue
vo.en cste.ejercicio.;T~bién-sabemos que de 
cada diez pesos que ingresan, uno está destina
do a los (.ondosJi,duciafios y.vemo$.la importan
cia qu,e ;tienen, ~o CHJf!· ¡,e rela,~ionan COI\:los· 
de~a~ro\)ps regio~•§,~.c0nobras.dt1los fondos 

hidrico y v\~l. Hemos visto de qué maJ1era, la
mentabl~~~te, estos fondos fiduciariqsJ)O han 
sido ejecuta49~. y no hemos tenido la posibilidad 
de informa,cion, a pesar de que cuando se san
cionó el prysupuesto 2003 se incorporó la obli
gatoriedad par~ el jefe de Gabinete, en fonna 
cuatrimestral, de venir a informar cómo están 
compuestos, los ingresos y qué obras se están 
ejecutando. Lamentablemente, esto no se hizo. 
En el mensaje del Poder Ejecutivo desaparece 
esta obligación pero vamos a insistir en que se 
mantenga. Además, queremos que se cumpla 
porque de estos fondos surge el dinero para las 
obras públicas de todas las regiones del país. 

Por ejemplo, observamos que el tema qel fon
do vial ha sido derivado -lq cual nos alegra- a 
VIalidad Nayional y que constituye prácti~en
te un. porcentaje muy importante del presupues,. 
to de todas las obras, especialmente las contra
partidas ctelas obras CREMA, que son las que 
nos dan i¡:t posibilidad a la gente del interior de 
tener nuestras rutas en buen estado de mante-
nimiento y de poder circular por ellas. ·· 

Otro punto que analizamos con respecto al 
presupuesto del FONAVI es que aparece una 
partida de 732.375.000 pesos _de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienq_a. Sabemos rectl
mente que la.to.talidad de los, fondos que iQgre
san al FONAVI no es derivada en forma direc
ta hacia los Estados provinciales, hacia los-IPV 
que ejecutan las viviendas en las provincias, 
porque ese fondo se compone esencialmente 
del goteo del impuesto a los combustibles líqui
dos, y conocemos que éstos tienen un dycre
ciente uso en el pafs .. En realidad, van a mgre
sar quinientos veinti\ín millones de pesos, según 
los cálculos, y el resto correspondería a los pla
nes Reactivación 1, Reactivación 11, Plan Soli
daridad, etcétera,, que están concentrados en la 
decisión del gobierno nacional. Esto implica que 
cada vez va a ir menos dinero en forma directa 
a las provincias y que se va a increment:;t~ Já 
posibilidad de que los gobernadores con,éurran 
al Poder Ejecutivo nacional a renegodar la.:s 
obras, situación que no es un.buen antecedente, 
mucho rllás cuaJ]dÓ hablamos de que querel)'Í9~ 
un país 'federal y de que van1os a discutir iuta 
ley de ·cop~icipación. , . 

. : .. : · · ~ L · _ .. · ' j ·: ; .,·•'iJ 

.. ~U1 Jo ;m~gor le agregamos la apariqión ~ 
artí~ulo.M,.pp.r el que se establece que el,E~~1 
do,né\qionaltt(ll,drá la posibili~d de enviar fon.-. 

• 

• 

• 

• 
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e dos en fonna directa a los municipios -'-aquellos de las Qbn\S ppplicas que sistemáticam(mte du- ¡ 
para los cuales todavía no rijá la:Jeyde•coparti-, ·ranteestos;cuatro años hemospr~endido intro"' 
cipación-, ellotambiénprovocaráwtanuevain~ ducir:en e~pr~supuesto'nacionai. .· · · 
gerencia. En la Federación Argencina.de Munif' -Ocupa la Presidencia el sei'ior vicepre-
cipios: se ha trabajado durante mucho tiempo sidente 3o de la Honorable Cámara, doctór 
sobre este tema y existen varias propuestas más Alberto Adolfo Natale. · · 

interesantes que ésta.t· · · . '1 : · : '' ' · ' •· · ·Sr •. C.ca.- Por otra parte, solicito la modi-. 
Dado que veo que el· seftor· presidente de la ficación del artículd'82, ya que no i,q.~orpotá to

Cámara me hace' ·Señas para "qué vaya redon- talmente el artículo 67 del presupu~Sto anterior 
deandó mi exposícíórt y a los fines de ser lo más· por el que se permitía la; cancelación.anticipáda · 
sintético posible para luego discutir en particu-. de lós impuestos diferidos .en. aquellas provin
lar cada uno 'de estos artículos,· sólo quiero decir cias con promociones o incluidas en el· Acta eJe 
que espero que cuando los analícemos tódos Reparación Histórica, como l.os cas0s de la8 
tengamos en mente que en políticá y en econo- provincias de San Juan, Sari Lws, Catamarca y 

• mía se puede hacer cualquier cosa, pero lo que La Rioja. . 
jamás se pueden evitar son las· consecuencias. Este artículo 67, que fue incorporad(> él:): ,b1 

Debemos votar pensando eá un pais fedeniJ, presupuesto del año p~~o, en ~te presüpú~s., 
equilibrado y justo; én el que todos sepamos que to también lo ha sido; p~ro se ha"~UmiAA<fo ·.el 
este Congreso tendrá cada vez más p·artitipa" último párrafo pqr el que· se .estaplecíl:l q11e ~!JO 
ción. De esta manera; la getrté' podrá obsenrar por ciento de la, cart~lación anticipada de6í* 
cómo se consolida un sistenudnstitucibnal y nó ser girada a las provincias ~mprendidas ~:~Ua. 
una degradación como la que se pretende con para ser destinada a actividades productiva~.q.re 
la ejecución de este presupuesto pata 2004. serán.promoyidas con esos créditos. Esta p~~ 
(Aplausos.) · del artículo ha sido elim.inada, por lo que sol~citó 

Sr. Presidente (Cárriaño)'. - Tiene la pala- su• iilcorporación ntieVariumte en·el articl,l}o &t: 
bra el señor diputado pm< San Ju:an. . · AsitnismQ, solicito incorpÓrCil" un árlícul?, que 

Sr. Conca. - Señor presidente: quisiera ade- eStablezca-lq' ~iguiente: ···r.;as ~tribuqionés pa
lantar mi voto afirmativo en general y tnencio- tronales a carga¡deJas .• provirtcias que tri:Uisfi
nar mi disidencia parcial, debidamente funda- rieronoS.us sist®YtS ,preyj.sionales a hi Nación 

e mentada, referida a la obra pública; · · · ten~án una. ali9Ho#,~ell~,1.7J?or~:cíet_lto'~ 
Sistemáticamente; el gobierno de la provin- destino al· ststemaJntegrado,'de Jubtl~c.IOnes y 

cia de San Juan, a través de mi acCionar en los pensiones.:'~ Cab~ lllen.Cionar que e)l este attículo 
últimos cuatro años ert esta Cámara, ha''J»'eten- está representado el reclamó de. tddas1 las'Ptb~ 
dido incorporar en el presupuesto de la Nación vincias que han transferido sus cajas'a la'Na:. 
obras que son necesarias ·e irri.portantes para la ci9n. .. · . . 
provincia. Algunas de ellás requerlan!financia- • :En<este momento, la AFIP esta teclaniá.Íldo
miento nacional y otras la realización 'dé cohve;. les' el pago del 16 por ciento· como. apotte ,al 
nios y acuerdos con las autoridades·nacionales sistema integrado de jubilaciop.es~ En estQ se 
de distintos gobiernos que no han sido cumpli- ·incorpora el aporte al sistema de· asignacion~s 
dos y respecto de los cuales nosotros hemos . famílíares, que no corresponde, dado que en las 
insistido en su incorporación en el! presupuesto i'pirovincias se paga el ciento por ciento y no ~
nacional. · tán .,irieorporadas al sistema de cajas comp~-

Hemos obtenido resultados diversos y no muy sadoras de ··asignaciones. familiares. Tamp~ 
favorables. En este último. presupuesto hemos con:esponde, el aporte al fondo de etn~loo. P<ldo 
elevado una nómina de obra8 públicaS -como lo que estas provincias no estári adheridas y'p()r lo 
hemos hecho año tras añ~ y hemos tenido al~ tanto no tienen que hacer los aportes C<?tres-
gunas incorporaciones. Siri embargo, algunas pondientes. · 

• obras han quedado sin incorporar; así como tam- Y por último, el apprte. al ~titu~o. NélCÍ<?nal 
bién algunos importes·que serán,incluidos en el ,<fe.·Servi.cios Sociales,para Jubilados y P.<::nsio
crédito en el presupuesto. Por lo tanto, seguí- ~.na,dos;' que ta,nlpocó corresponde ya qué eq.las 
mos reclamando la incorporación de la totalidad provincias -y en el caso particular de ~anJu~-
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la obra social que presta los servicios a los jubi
lados es.la de 1~ provincia. Es por todo eso que 
solicito la incorppración de este artícul0 al pre
Sl,l,puesto na,cional. 

También solicito se incorpore una pártida con 
destino a la ANSES a los fines de que este or
gani!;;mQ transfiera las contribucion~s patrona
les F~t;r~sp~ndientes a las obras, p,~ales de las 
prpyWCI~ q1¡1e prf¡Stan este SCfVICJP á SUS jubi
lados, conforme lo disponen los respectivos con
venios de transferencia de las cajas provincia-
les de jubilación~s. · 

Este tema tiene· que ver con las cajas trans
feridas a la Nación por provincias como San 
Juan, Santiago del Estero, LaRioja, Catamarca, 
Salta, Jujuy, Río Negro, Tucurílán, Mendoza, San 
Luis y la Ciudad Autónoma· de· Buenos. Aires, 
que no están recibiendo de la ANSES. Jas con
tribucíones patronales a .las obr:as soéiales;. En 
Wl comienzo se efectuaron .pero luego se ínte
rrwnpieron por .c;onsiderar la ANSES que no 
debí;t pagarlos. Esta cuestión está en litigio con 
t_odas las provincias que han transferido sus ca
jas a la Nación. Por lo tanto, solicitamos que se 
íncorpore en el presupuesto nacional una parti
.da que permita hacer efectivas las contribucio
nes patronales de modo que las obras sociales. 
proyinciales 00, e~n desfinanciadas. : 

Se solicita también el incremento del crédito 
correspondiente al programa social agropecuario 
y la ampijación de partidas para la prefinan
ciación de exportaciones. También se solicita la 
amplia~ de partidas para los programas Pro
soco y Prozono, manteniendo una postura uni
forme en los últimos cuatro años, o desde que 
está en vigencüt el ~puesto sobre los débitos y 
créditos bapyarios, yJácoparti~ipación del, ciento 
por ciento de est!? ÍlllP\lesto .~las proW.cias con
f~rme a. lo que establece la ley 43.548, ya qu'e 
e~ ~~te mom~nto la distribución de este ímpq~sto 
es de, un 30 por ciento ,para ,las provip.cias del 
sistema de coparticipación jtirito c~>n ~a. Nación 
y _del 70 por ciento para el Tespr,o 1na_Fio~ .. 
. También se solicita la ampliación de partidas 
para el mantenímiento del patii.monio histórico 
nacional y, por último, la íncorporación en este 
presupuesto de las partidas para el pago de ju
bilados ya transferidos a la Nación, correspon
dientes: al banco,San Juan, a Servicios Eléctri~, 
C()S Sanj~anínos y a Obras Sanitarias. Sociedad 
del, Esta,Qo. · . . 

Como consecuencia de la firma de los pac- e 
tos federales llevados a cabo entre la Nación y 
la provincia se exigían a esta últíma las privati
zaciones de algunas empresas y organismos del 
Estado y, por supuesto, la jubilación anticipada 
de gran parte de su personal a los fines de po-
der llevar adelante la privatización. Esto ha ori
ginado que año tras año la provincia de San Juan 
se tuviera que hacer cargo de estos' jubilados 
con presupuesto provincial, afrontando uQa. ero
gación de más de diez millones de pesos. anua-
les, lo que genera el desfinancímiento dt;{ p~e." 
supuesto provincial. .¡· 

Por supuesto, ahora que se ha logrado que 
estos jubilados sean incorporados al sistema 
nacional, el gobierno nacional, a través de. la 
ANSES, determina que los mayores costos de-
ben ser afrontados fundamentalmente por las 
provincias. Esto tambié~ implica una mayor er,o
gación, con el consigviente desfina.nciamiento y 
desequilibrio financiero. 

En definitiva, esto ·~s lo que quiero plantear, y 
oportunamente, durante el tratamiento en parti
cular, iremos aportando los elementos que he
mos anticipado en general. 

Sr. Presidente (Natale).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

1 
. 

Sr. Llano. - Señor presidente: adelarito el 
voto negativo del Partido Demócrata de Men:
doza al dictamen en consideración .. 

Son muchas .las observacione.s que durante 
este debate han q~edado en evidencia respecto 
del proyecto de presupuesto, pero hay dos ra
zones en particular que impiden que nuestro blo:-
que pueda ~otario favorablemente en generaL. 
Me refiero, por U.n lado; a la discriminación que 
se hace respec;to de ciertas zonas. del país en 
materia de gasto público. 

Cuando en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda .se discutió el tema relativo a la obra 
pública, el presidente de la Comisión de Obras 
Públicas, diputado Courel, dio cuenta de una.pla-. 
nilla en la .que queda: perfectamente en ql~ro 
que hay ciertas zonas ,del país que se ven J1,0to:; 
riamente favor~cidas si las compar<l.ll1()S con 
otras. Entrela;s zonas discriminadas, como es el 
caso del NEA y del NOA, también está la ·re-
gíón de Cuyo. . . " 

Esta .misma discrimínación se puede .obser-. 
varen otra, planilla en la que figura la composi-:-. 
cjón del g~sto.público nacional en functón <le su. 

• 

• 

• 
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distribución geográfica. Algunas provincias, tal Argehtiná:!Ias ansiedades' de nuestros· conc:iu
vez más amigas del pOder politieb' 1~étual; ven · dadands'.' ' ' · ·' - · .; 
aumentar notoriamente el gasto·públie:o en su Dichas ansiédades se''·mánifie'stati:a~n más 'L 

jurisdicción, mientras que en otraS~ partes del país · 'eh la.S regiones del N:EAy'del NOA~l¡Q-Ué can- 'u 
-donde está Cuyo- ese aumento 1 es 'mÍnimo. sacios •estamos los polítieos dé'.escií~h~t y de ·. 

De todos modos, la razón más poderosa que verter sobre la.S'tribunas lN,e selevaiitlmen·báda · 
nos impide apoyar este pr9yecto se vincul4 .. con uno de lo~ rmcones dé ht patria la ideá ·a~ que 
la excesiva. delegación de facultades .d,e, este ·estamOs luchando por la igualdad de todos !os · 
Congres.o en el Poder .Ejecuti;Vo y en el jefe. de ciudadanos argentinos, como reza: nuesti'a! Cotts" · 
Gabinete .de Ministros.. Corppa,rtien<;l,o la opinión titución! · . · · ' · • 
de muchos constituciona1istas argentinos,,,ay,ei; ·:.Sin embargo, pasaron varies años·'en los que 
nos oponíamos a la prórroga de la Ley de Emer- no se han visto ·plasmadas esas ·expresiones- de 
gencia por entender que más que .ante tma de., . deseos, que siempre manifestamos y que eom
legación de facultades.cst¡ibamos ante un caso ;parte nuestra comunidad argentina. · 
de concesión de facultade~ extr,aordinarias, lo ·En la Comisión de. EconomíaS' y Desarrollo' 
'\ue ~stá pro~ibido por: el artículo 29 de la C()ns~ . Regional; .que presidia mi amigo y colega Srtopek, 
t1tuctónNac10nal. · siempre se sefialaban las asimétr'ias que eXis"' '· ·· ·. 

A· esa excesiva delegaóón o· coric;esión de ; tían en ·el desarrolló de las distintas zotlas. 'He '.· ·· 
facultades extraordinarias lé estamos sumando aquí la cuestión: las regiones del NEA y· del 
hoy otra delegación similar par~ ·por ejemplo, NOA han estado pbstergadas por siempre: 
reestructurar partidas o. auxiliar directamente a En las versiones b.quigráficas de antaño y ~ri · · · 
municipios. Además, en el resto del aiti~ul~o· los discursos demuchós políticos -algunos m.: 
del proyecto aparecep Permanentes .delegacio- cluso ··negaron 'a la-Presidencia de ·la Nación..:: '· 
nes, concesiones o cesiones .de atribuciones y podriruno'sencontrarlaidea,4équee1Suttáíri- ·. 
facultades de este Congreso ál ~Q9ér. Ejecuti~ bién existe y de·qtie'háy que póblarht Patagonia.' · · 
vo, lo que nos está conduciendo a una espe.cie La solidaridad se hizb sbrtir.en el Congreso · , 
de hiperpresidencialismo que ~s totalmente de la Nación, lWindando la ayudánecesaria partí·,;, 
violatorio de la forma republicana de gobierno y ·el d~airollo de e~a región y para el bien oomútf ·' ·.' 
que pone en claro que este Parlamento está de iitiéstros ooricíudadanos. · · · . · ! • ;·; ... 

haciendo abandono~~ sus ~mpeten~ias. Hoy, .. desde el''Norte, venin,tqs·a s~Iicif;rr)~1 ~ 1,; 
Entendemos que :este no es e,l ~o por el. mis~ sol.~daridaci 9~e se ~vo ~. sü ,momentO ' · 

cual se va a recuperar el paí,s, y por eso vota~ .para· ef remtegió! a ~ás' exportaciOnes pot' los 
remos elproyecto de presupue,~ ettforma ne.., .,,puerto~ del Sur o para'el·aun existente' subsidio 
gativa. · · · al c&tísumo · ije gas doiniciliaricr,' i'fatnbién ·pa:ia '': 

Sr. Presidente (Natale), - ~iene la ,Palabra otrá:§'lregiotie.S'podríafuoS'· Menciooar ·el !ondo · 
el sefior diputado por C~90- .. ··.· · de reiJaración:mstórica y las promocrones•in;; 

Sr. Geijo.- Señor presidente: ¡josiblemente dustriales~ . · · · ·' '· 1<' 
ésta sea mi última in~rve11éipn cow<fdiput3do . El Norte nunca pudo partiCipar:en riáda'sirirl:. 
nacional por el C~co. · . · · . 'lar. Parecería que fuéramos e'n a1gulia medida 

Verigo de una pequeña looilidad del interior. artífices: del.presuptiesto, 'a'uli euandb proviene ; 
de esa provincia, llamá.da Corzuela, ·mi púeblo directamente del Poder Ejecutivo. Nos asiSte el 
natal, y quiero expresar ante esta ·Cámara las' derecho a patidear sobre est!,iniciativa. cuando 
rebeldías propias de los ciudadanos que no tié'" · no con~pla a los hombres'y mujeres quevivi
nen voz y que no se pueden haeer: escuchar, mos en el Norte: 
Quizás fallezcan en el anonímato, con anhelos y'· · , · Queremos. que · exista• igualdad . de ·condicio-
esperanzas. · .. nes .. El año anterior reclamé' que' el presupaesto · ' 

Aurt en este momento, d~sP'M~ de haber •ana- contemple ·la construcción del· gasoducto del 
lizado someramente el presu,l).üesto para el año · NEA. No escuché· ninguna voz solidaria que 
2004, abrigo la fe y la espera.riza .:-que es lo últi- apoyase esta situación, peto hoy. tenemos ·la ·' ... 
mo que se pierde en la vida.:I:de que se puedan . 9portunidad, a partir de tos integtantes de ·la · · 
plasmar en todo el territorio ·de--'la República "~ ·Comisión de Presupuesto y Hacienda; de incluir 
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el gasoducto del NEA en el presupuesto, por 
cuanto ya es un compromiso a viva voz del mi
nistro De Vido, que ~e c~xpresó en Santa Fe; del 
subsecretario. de combustibles, Cristian Folgar, 
que lo hjzQ.~n la.proviil~ia del Chaco, y del pre
sidente de·la.República, que hace nada más que 
una hora. se expre&ó. en tal sentido en la recep
ción,que ofrecieron el gobernador y el vicego
bernador de nuestra provincia. 

El NEA necesita del gas como. el Sur, quizás 
no. tanto. para que su gente .se caliente las ma
nos. o para que cocine. La población más pos
tergada lo necesita porque_consume el gas en 
garrafa. . , , . 

Tenemos que pensar ·en el desarrollo de nues
tras, e.cQnomías, del cual todos hablamos. Segu
ramente; la sábana es c;orta, pero con decisio
nes políticas patrióticas podremos lograr que s.e 
reviertan ciertas asimetrías que nos .están car
comiendo.desde hace muchos años a los argen
tinos poswrgados del NEA y del NOA. 

El acueducto del Norte, específicamente para 
nuestra provincia del Chaco, .fue aprobado por 
una ley del Congr~so de la Nación, basada en 
ún. cónvenio entre la Na.ción y la provincia. Se
guramente, por las enmarañadas oficinas de la 
burocracia no se pudo conseguir que se cons
truyera este acueducto del Norte que iba a pro
veer de agua potable, ellíquido_vital para la sub
sistencia del ciudadano, a más del 60 por ciento 
de lá pobl~ción del Chaco. 

No soy contador ni abogado, pero con la ra
zón y el análisis de un dudadano común tengo 
la impresión de que dentro del presupuesto hay 
unas planillas¡ la B y la C del artículo 15, que 
tienen especificadas una _s~rie de. obras en dis
tintos puntos del país sin la correspondiente asig
n~ción presu.puestaria, . _. 
. Seño~; diputado Snop~: Je SQlicito que en es

tas .obras figuren, aunque.m~S:·no f\lera, núme-
ros simbólicos. ; l , C¡ ¡ 

· .;También sé que'por el presupuesto estamos 
dando facultades al POder Ejecutivo nacional 
para la redistribución de los fondos, y esto me 
hace acordar' a cuando éramos chicos: el niño 
que te,nía la empa,nadilla era el que repartía, y el 
que parte-~y reparte se queda oon la mejor parte. 

· · Esre preSupuesto nos está indicando algo pare
cido;•YcHIUe todo· lo conc.entm el Poder Ejecutivo 
nacional: sin que: desde nuestras baneas podamos 
identifi:clrr las obras con sus montos precisos; para 

que los norteños podamos obtener las reivindica
ciones qu~ pedimos desde hace años. 

Todos somos en parte culpables de lo que 
sucede. Dijo alguien en un momento histórico 
de la vida argentina: "Siempre hay un momento 
de esperanza cinco minutos antes de la muerte". 

Por eso, quiero pedir nuevamente al señor 
presidente de la· Comisión ·de Presupuesto y 
Hacienda, diputado Snopek, que integre estas 
planillas con obras tan iinportantes aunque más 
no sea oon números simbólicos. 

Necesitamos la ruta 16, que es la ruta bi
oceánica, la integración del Este con el Oeste, 
la integraéión de toda nuestra región. ¿Cómo 
pretender .desarrollos en cada una de nuestras 
regiones si no tenemos medios de comunica-: 
ción, agua potable, gas, la energía que vemos 
plasmada en un párrafo que dice "Interconexión 
de alta tensión NEA-NOAtramo El Bracho
San Juaneito" -que es la primera parte.:.., sin 
una especificación de monto, lo que nos da la 
pauta de que puede o no realizarse de acuerdo 
con la voluntad política o económica del señor 
presidente o del Poder ~jequtiv() nacionaL 

Sr. Presidente (Natale). - La Presidencia 
solicita al señor diputado que vaya co~duyendo 
su exposición porque su tiempo 1m- ~.ido; supera-
do en exceso. · · · ' · · · 

Sr. Geijo .. ·~Le agradezco a. usted, señor pre-: 
sidente, a todos los colegas diputados y al señor 
presidente de mi bloque por h,aberme permitiqo 
este tiempo ·para gritar lo que,- como dijo ef, ~e
ñor diputado Romero, en silencio muchos 
norteños se mueren sin ver. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (N$le). - Tiene la paJ"ai,ra 
el señor diputado por ~uenos Aires. . .. 

Sr. Gutiérre~ (F. V.,). - Seré breve, s~ñor 
presidente. En primer lugar, adelanto el voto afir~ 
mativo de la bancada del Polo Social al proyec-
to de presupu~sto,para 4,004. · 

Entendemos que este proyecto puede ser pero: 
feccionado, y varias de las exposiciones que:;. he
mos escuchado han ido en esa dirección. Es fun
damental que la ley madre; que es el.presupuesto 
de la Nación, siga contribuyendo a la-politica.de 
estabilidad t!C()nómica, soci~ y, de re<;u.~ra¡;ión 
productiva que está llev~o~el~. e\ pr()~@n~ 
t~ ,de la Nación, doctqr N~~ l,(ircbner. . _! , ., · 

'Sabemos que' durante todo este año ha sido 
durísima la negocíación:con los organismos.ill~ 
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temacionales de. ~redito para lograr la. e~tabjJi
illl:d que nuesr~o ;~rus requiere :a fin• de comenzar 
a unpulsar un próyecto de·desarrolJo sustenta
ble, Muchas veces, hemos plant~o cuest;iona
mientos y criticas al pago·,de.los int;((reses.y de 
la deuda dtern'á; lo· cual topavía exige una in
vestigación prQfurida. En muphos. pa~s~s de 
Latinoamérica¡ •6sfu negocia,ción . ha .· sidq . reco
noCida é0md1imp&tante'Y' como. un anteceden
te muy valioso ·para las negociaCiones in~I"M
cionales. Nuestro país ha sentado un precedente 
importantísimo, a tal punto que el propio presi~ 
dente de Brasil, el. compañero Lul.a, ha sosteni
do que su país debe tener el mismo tratamiento 
en los organismos internacionales, • 

Es cierto que parece ·Wta contradicción des
tinar el 3 por dento del superávit primario al 
pago de los intereses cuando todavja tenemos 
un alto nivel de desocupación, cuando hay índi
ces de pobreza que atacar y cuando e}!iis~ defi,; 
ciencia en los niveles de educación y de• salud, 
pero no lo es menos que·ijl riesgo que produce 
cualquier proceso de inestabilidad eqonómica y 
financiera producto de una falta de negoeiación 

· internacional pone en riesgo cualquier proce~o 
de estabilidad social y económica del país. · · 

Es en ese sentido que entendemos:que el,pr~
sidente Kirchner ha priorizado la estabilidad so
cial, política y eCQ~ómica de la Argentina,pam 
que una vez lograda dicha estabilidad se pueda 
proyectar una Argentina distinta. 

Se ha comprometido a que ese · 3 por .ciento 
debe destinarse también a resolver el problema 
de la parte de la deuda con los acreedores pri
vados, que todavía se encuentra en. etapa ¡;le 
negociación. · · · '' ·· 

Pero hay un límite y un horizonte sobre el 
cual se va a desarrollar la. economía nacional. 
Este límite es necesario para• que. nuestro apa
rato productivo, nuestn1s pequeñas y me_(ii~s 
empresas, y fun$.t:Jientalmente los sectorés asa
lariados ...-tanto ~sivos como trabajadores ácti
v0s-; tengan.un perfil de.cuálva a ser el marco 
de desarrollo en el cual vful a resolver el proble-
ma.de la distribuCión del' ihgreso. ' ¡. 

, Est~ proyect~ de presupuesto oonteniPia· esa 
necy!¡ida~ como prioridad, pe~o además tiene 
en cuenta otros aspectos que en este ·proceso 
lento pero sostenido de recuperación ·producti
va se''cstán seiialando. Me refiero a una mejora 
pr~~P'pqesyma para los programas sociale~, para 

' ' 1 • • ! ' . ' ' ~ .. 

la;efu.caciórl, para la Secretaría de Ciencift )/ 
Técnica -tan importante pac.a(impulsar el; tono
cimiento .tecnológiCo y poner a nuestro aparato 
productivo en llle,i4l!ies condi~Í.IAIJ~~ de qonwetiti
vidad tanto ·internaeomo $t~3.(;i91Jlab.n.eq!e~ y 
para· los programas. de.obm~;p4J>l.icas,.que ,son 
la. ba¡se necesélria: :para;·®lfle,Qqtr a recupeiW el 
emploo genuino~ prod®!i~o.y d~ente que esta~ 
blece la.,Organjzación,Mundiáldel Trabaj'o. 

Consideramos que a partir de la.gesÜon d~ PJ:e
sidente de .la Nación, doctor K.irchilcr, .la. pobla
ción ha recuperado el margen. de confi~ y,,de 
credibilidad en la política, ~.las inst;ituciülles y, 
fundamentalmente, en la &es#ón· ~iesi~cí<J}. . .·· 

· -Dcupa la .Presidencia el señor pré~iden~ 
te de la' Honorable Cámara, <oi.on· Eduardp 
·Qscar CIW,)¡lño. , · · · ,, . ; 

.-St. Gutiérrez (F. V..):''"" Hoy, eságestión pre
sidencial, que· en muchos aspectos ha !¡ido su
~ ete~i:adh·twr.fa opjnióm pública: .• y;por 
distintos sectores polítieos; tiene· :un consenso 
·demás' del70. por:ciento del. púeblo·_~gentwo. 
Esto es f)roducto,de ~chos.comoeltataqu~ fron~ 
tal a la corrupción dentro del ámbito };l~W 
~plahteaitdo la salida dejueoes:eó:nw.la del pr-Q:; 
.pio presidente der.la Corte y de varios integr;m<
. tes más- que afuf 'eStáni ,afrbntando un proC,eso 
de juicio político- y dentro. dedas:,fu«~,!d~ 
seguri.dad -,.planteandoJCl desplazruniento·L~f~ 
de la Policía Federal y el ataque á• la cq(r;up~ión 
de la Policía de la Provincia, d~.B.u~1,1<;>~,~ires...-. 

Asimismo, el impulso decididoa·sostenerpm
gtamas·de emprendimiento productivo dC1 inclu
sión social detod0s los seotoreS desocupáddsle 
ha dado al presidente Kirchher·el aval y el con
' senso necesarios par¡:¡. s~ir de~ol,l,ando un 
, proyecto nacionaL que· ~odos IJ.QSQtros ¡Venimos 
reclamartdo: :desde hace. J:n4s, de. (}os décad3;~ .. 
-:,·Por. éistas 1razones, entendemos.,que.Ja .ges
. tión· del presidente Kirchlier necesita·. este ins
trumento; ~í coma.et de la refurma de'laemer-
gertcia qué ·satlcionáramos ayerj ·y t€niendo .en 
:cuenta la confianza que el pueblo: argentino ba 
depositado ien él vamos.a votar por la afirmati
va este pmyecto de presupuesto. 

Sr. Pre8idente (Camaño),- Tal;como fue
ra solicitado, la Presidencia procederá a agre
gar ·e'n la lista de oradores a las señoras diputa
daS Maria América González y Ocaña, y al seiior 
diputado Vitar dentro de la media hora que le 
corresponde al bloque del ARI. . ·· . ; · 
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Tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: éste es el octa
vo y último proyecto de ley de presupuesto que 
como diputado de la Nación habré de votar. Por 
lo tanto, ésta es una oportunidad propicia para 
~eflexionar sobre algunos aspectos de gran im
portancia relacionados con el presupuesto. 

Si compá.ra.rnos las exposiciones de los miem
bros informantes y los discursos del resto de los 
diputados, en muchos casos parecen la reproduc
ción de una cinta grabada que con algunos núme
ros diferentes se repite año tras año. Esto no ha
bla bien del tratamiento que debería tener lo que 
en definitiva es la estructura central del ordena
miento y la gestión del Estado en cada ejercicio. 

Lo primero que se me ocurre es que el trata
miento parlamentario no puede limitarse a la dis
cusión de los aspectos macrofiscales, asignán
dose recursos sin conocer demasiado las 
necesidades públicas en cada área ni lo que se 
produce. Parecería que el presupuesto nacional 
tuviera un profundo vacío, porque asignamos 
pero no tenemos en cucmta las necesidades pú
blicas. Cuando se procede de esta manera -es 
decir, sin partir del conocimiento y el 
relevamiento de tales necesidades-, se asignan 
recursos ineficientemente. 

En consecuencia, no resulta racional aprobar 
los números del presupuesto de este año sin dis
cutir siquiera cómo concluyó el. del año anterior y 
sin una correcta contabilidad de producto y resul
tado, que debería realizarse corno lo ordena la Ley 
de Administración Financiera del Estadp. 

De la misma manera, se hace muy dificil 
aprobar a ciegas el cálculo . de recursos si no 
hay un examen crítico de la administración 
tributaria. Se supone que el objetivo básico de 
toda gestión es satisfac1~ necesidades públicas, 
y ello. debería enmarcar el debate presupuesta
rio; pero aquí escuchamos ponceptos que no 
.vienen al caso. No estamos ,haciepdo una eva
luación del actual gobierno; pi valorando si el 
presidente. Kirchner .es bueQ.o o malo. En ver
dad, pienso que ver t9do.col~r rosa o todo c,olor 
n~gro COJ1Stituyen las caras de una misma mo
neda, poni~ndo de manifiesto la superficialidad 
con que normalmente tratamos temas que en 
definitiva son d.ecisió9. privat;iva del Parlamento .. 

El objetivo básico de toda. gestión es satisfa
cer necesidades. pl)blicas, pero esto no se en-

cuentra adecuadamente contemplado ni en éste • 
ni en los demás presupuestos que hemos venido 
votando en estos años. 

Todos sabemos que cuando se elabora un pre
supuesto hay una restricción macrofiscal im
puesta por los límites financieros y una restric
ción legal que marca la forma de funcionamiento. 
Lo que nosotros hemos venido haciendo cada 
año fue discutir simplemente las restricciones 
financieras olvidándonos del contenido de las 
políticas públicas. 

Una gestión sin seguimiento micro genera im
pactos políticos y económicos que suelen ser 
nocivos. La gestión nunca va a ser transparen-
te y participativa, y nunca encontraremos res- • 
ponsables, porque tampoco sabremos si las co-
sas salen bien, mal o más o menos. Nunca se 
detectan desvíos, y mucho menos se corrigen 
estos últimos. 

En definitiva, señor presidente, lo que quisie-
ra dejar como mensaje en este debate -que es 
mi último debate presupuestario- es cómo se 
moderniza, cómo se mejora la gestión del Esta-
do y cómo se usa esta herramienta, que es el 
presupuesto de la Nación, para mejorar y mo- · 
dernizar esa gestión del Estado. Esto es básico 
en momentos en que el país se encuentra frente 
a una nueva oportunidad histórica -diría yo- o 
frente a un nuevo desafio. En este sentido, de
bemos reconocer que se ha abierto una etapa • 
interesante y diferente en el país. 

Pero la pregunta que deberíamos hacernos 
es si se puede ir a algún lado y si se puede llevar 
a cabo cualquier tipo de emprendimiento que 
transforme mínimamente la calidad de vida· de 
los argentinos con este Estado ineficiente, sa
queado, destruido y que carece de toda mística. 
Podemos decir que se trata de una suerte de 
rémora paquidérmica de lo que alguna vez fue 
el Estado argentino; bueno o malo, pero de lo 
que alguna vez fue un Estado. 

Entonces, más allá de los discursos grandilo,.. 
cuentes, si no discutimos o analizamos en pro
fundidad qué es lo que le pasa al Estado argen
tino hoy y cómo se mejora su gestión, el triunfo 
de la lógica neo liberal -de la. que tanto nos que
jamos en este recinto- habrá sido absolutamen-
te contundente. e 

Esto no pretende ser un discurso desde la ló· 
gica facilista de la oposición cómoda, sino que 
desde una posición responsable intentamos re-
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flexionar, ¡:iensar.y ha¿er ·•ncaporte¡ :sin~m~
layar -:ehestai:lo::de: em&g~noia· e1:i ·d.> qtid ·sabe
mos que.iQÚll·UOS eticóntátitióS'. ,¡ ·· ·.• ;_ .: J!·Ú 

Pero de la emergertCíá .tio se"~~le sotáhlente 
con mooídas .. excepcionales, .4tW·nol:málfu~tite 
te~sionan el:,ord~~~.~~o)~i~~c() ,(le~al~del 
pa1s. De la e~rgenc1a no se sale s()lo con J;lle
didas de e~rgeJicia :...yalgªJ¿(para~oja-.:, siri'o 
que hay que·p(msár ilifubiért' ert· el medíanó'y 
largo plazo etfel país y haY quév'iloriiar elrol y 
la funcidn que debe' úm~r' el Estadó''rtacional en 
cualquier política. de recuJ)eriicióri ·'de nuestro 
país. De lo contrario, señor· presidente, shnpie
mente nos limitamos a 'mirar las condlciona
li~des y perdemos· de vistdos objeti\Tos.Par~ 
ello, debería contemplarse comdun objetivo prio.:. 
ritario la· recuper4dón'.del Estado nacional ooinb 
herramienta de artíiculación social,· de ¿levaciori 
~e la cali~ ihsthücib~a.l, de desp~gúé pr~d~~
ttvo del pa1s y, ert defihittva, de desarrollo ~e,Ia 
Nación. .::·· · · '· 1'' 1'· · . • .. · ·· .. · · 

· · j;Como diría algÜíen, ·las medidas. de Jér,api,a 
intensiva sirven para ~atvai la vi9a del.paci~p.te 
pero no para mejorar sú calidad de \ida. Nues
tro país no puede vividbdo el'tiempo en terapia 
intensiva, y eso es lo que en qltima,inswncia ~os 
está pasando. · · . . . · 

Señ9r presid~IJ.te: ~e hubi~se gU~taA;io. 9qe 
este Congre~o se replantee s~I¡iament€;, .cówo 
s~ discute o c6mo .se trata .el presupu~~. para 
recuperar la función de .contr~lor,,qüe .C,Orr~s.
pon4e a este Poder Legislati'[o; ~~~? JP~W,tué,\H~ 
algunos de los c9nceptos .qu,C al~, no~ de-: 
s9lada de la semim.a pasada· expii~~(?~ .. ~. esté, 
mislno recmto cuando. se empe~ ~ fiata:~ ~l tema 
de las cuentas de inversión.desde el año.l994 en adelante. . .. ; ,. ... :' 

. ~ ·• ( 

Hay que enteiJ.per que no se puede, ni se debe 
segUil'.discutiendo ai~!la.damente el presupuesto. 
como lo hacem.~ año: tras añQ; Sienmre hace
mos una discusión. parcial, .mQtila9a,~ .. q:ue no se 
cqntinúa, y los de,bates pa~cen calcados de ,los 
de años anteriores; es como si siempre estuvié
J;amos empantanad~ en ~Lrnismo lugar. :: 
: • El Parlamento debeinteri:enir,activamenteen 

todo el ciclo presupuestariol en ·la programación 
~que es la etapa que estafl,los· ·desarrollandó 
ahora-, en el seguimiento 1de la ejeeuci(>n pre
supuestaria• -que no existe m nuestr<h.JpaíS.i..i: y 
en la eValuación y control final de lafge8tión~\:le 
debería corresponder al tratamiento:·enitiempo 

y 'fofrtia de·la's' ¿uéritas de mv~tsiórii cosa 'que 
este Congreso no háce desdé: haétd:'riticlibs 
!años.< .! · ·· · 1 d.)' 

. .: . ; - ! ' • • • { . • ' . . . . ' ~ . . • ~ >." . : \ 
· ' Cuando' 'lbg'remos tódo esto· entonces ·si• va-
mos a empezara sei un país.en sBrlo;'tomó'l~ 
'güstál decir al-presidente 'Kirchner: Mierltfa~ no 
ló hagamds, vamos·a seguir 'repiti~nddl&ftotrl\s 
añó :eStá fidcMn de una discusíóh présii~uesta
riá mutilada,. superficíaf; ct>n un trafrilhf.entó. d~
ficiehte en comisiOri;' sitúi.ue se proful:ioicerl aéfe
·cuadamente 1\inguno de los aspeetos• é dé .las 
políticas,púbiicas ~ la Atgentiná:: j;, H. • ·.!1 i, ~ • 

He eseuchado. atentamente 'lÓs 'Iiuffiéfus que 
ha.Ce 'Uri. morrterttO méhc'fónÓ él ;ieñbr =&puta.tlo 
Polino. Son cifras absolutamente válida'!l.-NJ si'
quiera nos' ·eStamds ~ejáirdb~ cestarsifuación 
de erilergeneia'sbciaFqtié vive·el JYais, de .Como 
va a evolucibllái en téri'ninos' l"eares íéli gasto en 
educációrl; · erd~ aténci0n ·de los p}o~l~rrías ·~o
ciales; en Vi'Ví.ehda; en üna 'serie ide' rubros: i~ue 
son fundarrtentaÍes 'partFdar ·respue~';a"lá;~Í~ 
tUáción ctítica·que·hoy;vívimos, ·· ·.' •·•' ''1>'1'n "; 

Much9 menós bajamoS. hl';a.Ílál'Ísi~trrii¿rq' lié 
los. programaS que 'eshln ·eJ1·~1archá y ·mucho 
menos chequeamos cómo sé los éjecuió' en'aii<is 
anteriores,. si se:fu.Zo en f<:ri1na corretta' ó·rid'y 
cuáles fueron las respbi:íSabilídades: ·SiJI'ta,ceniós 
todót~to, entonces 'si se cumplirla él sabio p~ 
cei>toltxoo:sti.tucional-que·dice1tJue el 'pre5i1pnes.:. 
to dé·l~ Naéi&'f~ristítu~Ja! éxpteSión del pio:. 
grainaide gobiEmtO:.'l· :·.e;;,, • ... · 'i •<•· :•A.r •''··' 

Ese progranm.' iie gobiétho· debE:rla sér' 'd~ba:. 
titloy aprotl~otm'~l Corlgreso~ ~iitoriceSts~ este 
pais podría·terier ~blíticas cte> E~tado astrmitla.s 
pót tOdos lM prtitagonistas y iactorcir potiti<;Cis 
del país 'ert' tenuis 1 c:pie 't:Jeberi~ basárse éri ;bl 
eór'lsenso de'·tódós: Ello pot~upueSto implica' 'el 
fin de la discreéionalidad, entendiendo como tal 
este¡crónioo vicio mcorporado·al·Parlamentó de 
delegar facultades ·de manera ímpropia, ·Según 
nuestro·ordenamiento juridico, reduciendo cada 
vez má.S·el valor del Poder Legislativo,. ·· 
· · Seria m.·uy importante que la discüsióti' del 
·proyectó de presupueSto en las comisiones se 
hícieta en serio y que~ aSÍ como aproba.m0s1cadá. 
presupUesto tatnbién· sigamos·jatentaniente la 
ejecución del presupuesto ministerio por minis~ 
terio, programa•porpr0grarna y·quecóiléurran 
a. la·Comisión de' Presupuesto y Hacienda 'los 
respc.nsables de .. la ejecución. de· esos ·progra
mas :para .rendir cuenta de•cuál;es el· nivel de 
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eficacia que }1an logrado en el manejo del pre-
supuesto que. les corresponde. . 

Ojalá, y é~te es mi secreto deseo, que en el 
futuro este Congreso pueda. encarar el debate 
presupuestario .como corresponde. 

Entrando en el :tema puntual· del proyecto que 
nos ocupa -:nQ voy a repetir las cosas que aquí 
ya se h<p,l.qic,ho- creo que es intelectualmente 
horit:;sto analjzar el contexto.político y económi
co en. el Q\le se.da el tratamiento de este asunto. 

Sapemos .que estamos en un momento de 
transición, saHendo de la. crisis económica, so
cial, institucional y .política más prolongada y 
prof1,lnd3. · d(! •1~ historia argentina, cosa que no 
es menor. 
. Conocemos también que hay un contexto de 
fuertes restricciones externas, caracterizado por 
la situación de default del país y el.acuerdo for
zoso con el Fondo MonetariQ Internacional; así 
como también por fuertes condiciones internas, 
que van desde la estructura del poder en la Ar
gentina hasta el componente estructural de po
breza y distribución regresiva del ingreso. 

. Una cosa es que declaremos el fin discursivo 
del paradigma de los 90 y otra si llevamos a 
cabo o no .las acciones necesarias para empe
zar ,a instalar un nuevo paradigma en la Argen
tina. Este presupuesto podría haber desempe
ftado un .rol y realizado un esfuerzo de inflexión 
a .fin de rev:erti;r. el legado del modelo nefasto de 
los años 90. Pero, lamentablemente, no lo hace 
y en este sentido existe una gran mora. 

Este Pfe~upuesto podría)iaber avanzado 
mucho más si hubiera tratado temas tales como 
de qué manera mejorar. y a~Jerar 'la recupera
ción ecónó.mic~ <J.ÚJl · incipiente y casi deforme 
que se est4 C¡lap.do:en.el.país y cómo aprovechar 
mejor la capa,~~P¿¡.d ocio.s~ i~14lada, 

.·No nos .equivoquemos. Aquí .se han arrojado 
muchos datos ,sobre el po¡¡ible, crecirrliento del 
pr~ucto bi).IJ;o, pero,todos.Sflbemos q\,1~ eso tiene 
un límite eQ¡ .e~ tiempo ~i no·.~~ .ha¡;en las inver
siones n~cesarias,.n9 só.lo ~s.relas:ionadas con 
la reposicipp del capital de ~aqajq, sino ~bién 
aqpellas yi.Ycula<4ts. con la_ ,9ie~cióri de nuevos 
activos qHe.po~ibiliten.una ampliación de la ca
p<j.cidad produqtiva.. . . '· , , . 
. , También continúan irn;ieti.:ls ,ten1as t(l}es como 
eifutt,~,ro dd9s,sistellla$ finan<>~ero y.previsiQPal 
y eLdesequilibrio teqitori~ y gepgr~co que se 
ob~rva en todQs los planos. No voy a re~tir 

cosas. que. ya se han dicho, pero debo expresar 
que ~1 nivel de concentración en términos espa
ciales y geográficos del presupuesto de este año 
deja pálidos los niveles de años anteriores. So
lameiitel:;t Capital Federal tiene inversiones equi
valentes a ·las de doce provincias argentinas. 

Entiendo y no me molesta que las provincias 
del Sur patagónico comiencen a beneficiarse con 
una mayor inversión pública, pero bueno hubie
ra sido que esos vientos patagónicos se corrie
ran u,I1 poco y llegaran, por ejemplo, a la casti
gada. región en la que me toca vivir; me refiero 
al Noroeste argentino. 

Esta es una preocupación compartida con los 
colegas que representan a mi provincia, sobre 
la que hemos conversado con los señores dipu
tados F alú y Coure\, quienes seguramente se 
referirán con n1ayor profundidad a la inequídad 
de los recursos de la inversión pública, que si
guen siendo escasos pero· que reconozco que 
este presupuesto intenta comenzar a recuperar. 
De esos mil cuatrocientos millones de pesos 
solamente se destinan cinco millones a una pro
vincia cuya fotografia ha constituido la imagen 

. de la pobreza, el desempleo y la desnutrición. 
Me parece que éste es un tema muy grave. 

En este proyecto se ha puesto un enorme 
énfasis en la prudencia fiscal, con supuestos de 
crecimiento y metas de recaudación modera
das, tal como aquí bien lo han seftalado tanto el 
presidente de la comisión como los demás cole
gas. Sin embargo, yo digo que esto es bueno, 
pero también malo. Es bueno si se lo compara 
con la experiencia de años anteriores, en los 
que permanentemente vimos el espectáculo de 
presupuestos dibujados para ocultar la falta de 
financiamiento que, en definitiva, se traducía en 
mayor endeudamiento. 

Sr. Falú. -¿Me permite una interrupción, se
ñor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Vitar.- Sí~ señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado·por 
Tucumán. 

Sr. Falú. - Señor presidente: a los fines de 
hacer economía parlamentaria, quiero solamente 
adherir, en lo que hace al tema del pueblo de 
Tucumán, a las expresiones del señor diputado 
Vitar; que luego ampliará con mayores funda
mentos el seijor diputado Courel. También ad
hiero al hecho de que, con respecto a mi provin
ci~, ~1 presupuesto es inequitativo. 

• 

• 

• 

• 
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e Sr. Presidenté '(Camañd)!'L {loí!ltinúa en e11 
uso de la palabra el señor diputado por· Tuctunán., 

Sr. Vitar. - ¿Y por qué· digo qtie es malo t$
to exceso de celo y prtidencia fiscal?'T-odos sa
bemos que habrá recursos adicionales; aquí se 
ha dicho con claridad que la pautade crecimiento 
de .la economía seguramente será mayor: ·Lo 
que estamos haciendo: de este modo ·es volver a 
cometer ·una vez más el mismo error. Volvemos 
implícitamente a delegar err el Poder Ejecutivo 
el manejo de recursos que debería rorres'pon
der claramente a la órbita. y.· competencia del 
Congreso de la Nación. 

Lo mismo se p11ede decir del superávit del 
• articulo 4°. Hubiera sido impqrtante qtie se ex

plicitara qué hará. el gobierno con los dos Ipil 
trescientos millones de pesos de si.lperávit n~{)1 
además del superávit primario comprome.tidq · 
con el Fondo en el articulo 4° del proyepto ~ 
consideración. . . . . . .·. . 
· Nuestra bancada considera que más. que tÚ). 

exceso de celo y de prudencia fiscal es n(fce~
rio un presupuesto que manifieste la expresión 
de un programa .de gobierno y nm.rque clara~. 
mente .objetivos de politica económica para. e~ta 
etapa. Hubiera. sido. ifflportante que ,el pr((SU
puesto fijara .met(\9J~fm.Cr$s sobre .los qiyeies 
de empleo a alcanzar, .sobre lo$ Qiveles 4e'':;al~
rio real, sobre cói:no redtiGir los mveles 4~ p& 
breza y sobre la distrib,ució:n del ingreso. Pero, e lamentablemente,. los prQgraJAAS <;Qnsoí~dados 
destinados a. estqs. fines no expJici~ ial~s q¡e
tas y por eso vuelv;q~prjn.cipio dy ~.interv'?U
ción: en definitiva, .asi~qs recursos sfu sa
ber de~asi~o. JJi)F~ 9?~ s~fVirári. ~ ., . . . . ; . 

·Hubiera stdo tamlnen su.rilaJnente llll.portante 
·que ~e incorporaianprograri'ta:~ <f.~stina<Jos a fíL 
nanciar la inver~ión genuina para aJ}mentar lá 
capacidad de producción, la iínea de crédito par~ 
proyecl9s produ~yos ·y la proffi,oción del consu
nio interno -éste es uri proOietr).éi :rrl.1,ly serio-, 
. · El señor ministro de :Econonlia 'y Piodueción 
. ha declarado públiCarríentC ~u preOchpatión res
pecto de la neCeSi$d 

1
Q'?, aumelltaf el, COJiSuinO, 

pero él es el suscrlkt~W:p~ 'un ,Pi'oyect~.: d~' P!~.-
' supuesto donde en ~#hri•Y<l: ~ una r~~cton 
del gasto real del unB(6or ctenfó y urut baJa de 
casi medio punto.del¡PBI cOmo proporción del 

• gasto público en rela2ióntdri eJ•prodticto bruto 
··interno del país.· y:si1~0'iiojcomprime la de
. manda agregada-y dl 'consunWitrterno, no sé de 
qué estamós hablan'db.- ::;,¡] .¡ ' . ·. ,. . .. 
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Entonces, ien.~e:finjti,y;a, b,1;1y que decido; .por
que. mrilj_gor .~verdad· e.J,presupuesto terrrri.tia 
siendo.reoesivo.:N~rbusc~ expa.ridir"l.a deman
da agregada;:más;bien la contrae al disminufr el 
gasto y trabalí~tl usp.pl~o del superávj~ fman-. 
ciero. Y, :estO: _no. ~irv;e ,para¡· el 'momert.to actu~l· 
de nuestro país. ,1; 1! ., ,.; .' , . 

Otro tema pre<?«T~Pante de este proyecto, que 
siempre se r~jtera ,en todo.s)os presupue5t~ q~e 
debate este Congreso, ~s, su rigidez;, 1\Ull,Cft Se 
plantean escenarios alternativos, cll~do la.' JX,
periencia del país,, es. Jj~. ~o que ~é pr~súpues:. 
ta y proyecta muchas wces naga tiehe;qúe ver 
con la realidad del de.sarroUo posterior d~ los 
hechos. : · · · · ·. · .. · · '· 
-. · Otros·países sflÓhacen; los gr3ndes teó.ncüs 
de la;s finanzas públicas,· ~ofuo ·iStiglitz y' 
Musgrave, plantecW que. los .J>resupüestos· tie
nen que incluir escenarios hlternativos .con pro
puestas de sotúcíones para cada' wi6 'de :e.sos 
escenarios.Hubiera.sído bue~o.q\le ~ste 'presu
puesto ·i:J;J.cluyei'~ algp :de eso; sm einbatgo: tl~e' 
.upa rigide'z.~bsoluta;;: ' • · · i , · ... . . · 
· I<'inalnlfAAte., hay un aspecto que 'tÍ1e ~re\:)cll
pay~reo que sí merecé ·un análisis máS (ieteni;. 
-do por parte del cuerpo>Me refiero·a la r~ciili
dación. tributada .. Terigo .en ptis· manbS' 'la 
C9II;)parac1ón de: lo que e8tá proyecta46~Ste ~o 
e.n.. y;e)ác;4n con los afios· antet;iores: De .. esio 
sm:ge 'darame~te qlle no. solam~te el pres·u~ 
puesto no va a iricluir ~F ~ró$f~es~cial 
de lucha contra la evas10n y de meJo~a¡truento 
de la recau<fación por pá.J1e de la AEIP ,::..tomo 
~uí se dij~;·sino ·que p'Odemos·afinnat: clara
mente· que ~siSte. en forma pasiva al' es~cu
Io dé cómo alimenta la evasióri~en la Argentina 
año tras año. . : · · 

En ese .sentido, nada más· sirriple que análizar 
el impuesto. ~1 valor agre~o. -~j. ~J.?ammos 
las proyecciones de ~~ <m.O. cqrt e~, CJecu~o 
l¡iel año 2003. proyeétado. al. 31, de dici~mbre, 
á.dvertiiemos que mientras en 1998 el !YA re
caudado representaba el 7 .por ciento. del pro
ductobruto interno, en el año 20Q3 apenas lle
gará :al· 5 ;2: Esto iildica. Claramente que. existe 
un3:fuerte:pérdida de eficacia en laa4mfu,istra-
ción tributaria. . · ' · · · . 
· · Alguien podrá decir que no .~tá mal que baje 
la proporción de ·lós impuestos 'al,con8umo so
breclproducto bnrto .. Eil r;ealidad, ello sería cier
tb si al mismo tiempo aumentára la propótcióri 
·de los impuestos que gravan la renta o la rique-
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za en la Argentina. Pero no es éste el caso, por
que en nuestro país jamas hubo baja alguna de 
alícuota ni exención al consumo de. bienes po
pulares. Por el contrruio, se han ídp gravando 
actividades que antes ~~staban exclpidas. 

Esto significa inequívocamente que hubo un 
fuerte in'creinento en la evasión trjbutaria, y tal 
como establece un viejo dicho en materia 
tributaria, . sabemos qú~ no hay impuesto más 
regresivo que el que no se paga. Este es el caso 
de la Argenti:Da. 

Igualmente preocupante es lo relacionado con 
las contribuciones al sistema de la seguridad 
social. Sigile pendientt~ la asignatura de ,blan~ 
quea'r el trabajo "en negro" y reducir la eva
sión. En verdad, los números que figuran en este 
proyecto de presupuesto abren un futuro de al
tísimo riesgo e incertidumbre para el sistema 
previsional argentino. 

Haciendo la misma .':omparación que recién 
efectuamos respecto dd IVA, mientras que en 
1998 los ingresos del sistema de seguridad so
cial representaban el 4 por ciento del producto 
bruto interno, en el año que está terminando ese 
pOl'C.entaje ha -bajado al 3,01 .. Esto indica con 
claridad que en nuestro país sigue aumentando 
la evasión en. el sistema de seguridad social, lo 
que ha sido reiteradrunente motivo de preocu
pación por parte de los señores diputados de 
todos los bloques. Con estos niveles de recau
dación se torna muy negro el futuro de nuestro 
sistema previsional. 

En, definitiva; y sintetizando, a partir de 1998 ... 
Sra. Gonzále:~; (M. A.). - ¿Me permite una 

interrupción, señor: diput.ad.o, con autorización de 
la Presidencia? •. , , , ·" 

Sr. Vitar.- Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño).-·--:· La Presiden

cia advierte que sigue c;gntando el tiempo y le 
restan cuatro minutos, señor diputado. 

Tiene la palabra; la' señora diputada· por la 
Capital: ' · · · . ' · , · 
··Sra. Gonzálei'(M. A.). 1.ISeñdrpresidente,: 

el señor diputado Vitar cerrara la éxp.osición de 
nuestro bloque.· Por mi parte; voy a solicitar lá 
inserCión del texto de n1i 'discurso en el Diado 
de Sesiones, atento al largo tiempo qw;i lleya
mos trabajando sin poder descansar. 

De rodos modo~,' quisi~~a il~strar a~guno~ da-· 
tos que fundame~ por qué: huestr() 'bloquy ha 
firtnado'en disídenCia tótal el dictárilen en eón-

~ l ·¡ > ·: • ¡ > • ' i . . ~ 

sideración sin presentar un proyecto alternati
vo. De todos modos, vamos a discutir todos y 
cada uno de los artículos en los cuales creemos 
que podemos hacer algún aporte. 

Precisamente, en relación con el tema de los 
ingresos del sistema previsional, debo decir que 
realmente me provoca una serie de sinsabores 
tener que votar negativamente el proyecto de 
presupuesto frente a algunas manifestaciones 
efectuadas por el actual presidente de la Na
ción, tanto en su plan de gobierno como en con
versaciones personales mantenidas con él. 

En efecto, me ha invitado en· oportunidad de 
lanzarse los planes para mayores de edad o los 
convenios con pequeñaS empresas. En esas oca
siones yo le recordaba por qué si al hablar de la 
previsión social cita a Juan Domingo Perón en 
su afirmación de que "el porvenir de la patria 
dependerá de la seguridad social de sus habi
tantes", ninguno de sus funcionarios, desde el 
presidente de la comisión hasta el secretario de 
Hacienda, permitió que se incluyera alguna de 
las ideas que figuran en el plan de gobierno, como 
por ejemplo, las referidas a que se ordenará el 
sistema :vigente de las AFJP y se dispondrá la 
libertad de opción con el régimen de reparto. 

Cuando el señor diputado hablaba de que no 
se presentaba una crítica por la crítica mísrna, o 
cuando he tenido· que escuchar a algunos colé
gas que señalaban que nos oponemos sin cons
truir, les digo que primero me tengo que éon
vencer a mí misma con respecto a si estoy 
traicionando o no mis principios. · 

Tenemos presentados proyectos basados en 
el prestigioso trabajo del diputado y en su mo
mento senador Oraldo Britos, que otorgaba la 
libertad de opción a los trabajadores. Lo hemos 
pedido encarecidaménte y lo hemos incorpora
do en otros presupuestos. En este recinto, la 
Cámara de Diputados aprobó la posibilidad de 
que los trabajadores sean libres en la Argenti
na, no quedando presos dentro de un sistema 
del que no pueden salir. · · . 

También existe un fallo de la Justicia, queha 
permitido la libertad de un trabajador, señal~ 
que el titular de los aportes hamanifestado su 
voluntad de. volver al sistema anterior. 

El mismo núnistro de Economía, cuando oc¡,b 
pó. ese cargq ,durante el gobiernQ. de Duhalqe, 
m,e maniresto .que estaba de acuerdo con m,i 
posición, aunque decía que no podía hacer~ 

• 
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porque se encdntraba 'en un gobierno dtJtransi- _: •Sr. PreS,idente (C~Ó): ~~'Continúa en•tel 
ción' Ahora; el. del presidente Kirehnel'·no:es un -'uso de la. p~bfu el sdiof.dipút<:t4o porfruéulrián. 
go~iemo de tran3ició~. :,. ' ·· ,,. · : ·., '~ , .· ~r.,·Vit,ar.·~- ~efi<?rJ~~~i4enie:;~{q~e·es!amt>s 
~~o el senor num!ltro de1 rfrabaJo senala ·ex~do~ en el uso (J~I tiem,po y ~r t(s,9;!t: p'iclo, ~ 

q':le SI_ el Senado ~prue.ba la norma; el>Po~ :~~~~para ~e<lond,ttaf. eJ..R?~tq: :· ·;, 
Ejecutivo la vetara, :yo me ,pr~~nto por ·que. . . Me parece, l.ll)pqi1_all:te que la C~f.~ ppnoz
Cuando escucho la p_reocopac-1~~ -de todas-Ia.s -~Jo:q.l,le está pasandQ.con eltql;ll,a4eJ~¡~u
b~cadas. por los Jubilado!)~ qu11ne~~!s~ber: ·por ~pipD¡' tribu~~' y vuelvo so~~~ ·t;Lf:\C~. DeSde 
que se los condena, a no .teQ.er !llOVIhdad,.: . ' -: " ,el).fio 1998 enad¡;:lante, y qqiét;p QH~ tQme~os 

. No~otros h~<,>s demo~rado,. y lo; vamos a ·c~iencia d~ esto, el índiq: ,de¡prec~os ai'con
~scunren eJ m:ticulo específico; lo 9ue-egte cam- ~nudor cr~piónms del 50 -l?_?;r ci~~ 'el de pt~
b~o P':lede sigmfica,r paraJas, Pt:'}SJpnes 110 co,n- c1os tnayons,tas, el20:p.or m~11to~ ~t.Pm, aproXI
tn~~nvas. ~StamO~ ~reando mas pobr~$.,. y les , ~~ente· ~140 por Clento

1
y el qons\iin(\~1, ~3 

eXIgimos mas requisitos con este presq,pues~. ·por ciento: Sl11emb,argo; hoy la recaudaci~d.ei 
Focaliza.mos los g~tos ~n los pobres de. po- 'IV A sigue sienlro la misma que en elañ9 W98, 

breza absoluta. Ponemos el acento:. en si son lo cual habla claramente de un fuerte auniento 
extranjeros, en si tienen mujer con beneficio, en de la 'éVél.Sión: ere' esteH,mpuesto.·: , · : .: ' <' 
si tienen ~otro ~i~so o ~. sf son mayores::· de ~o~~yci~as Qt.fci en~·P.?~#Ue,apar~~ieih~

. .setenta ~o~. SI so~.extr~Jeros, ¿ah?ra: les ~- · ili la_ p~~sion tnbu~~ ~ a~~?<fg tn::·I'~~
mos ~ ex1giT cuarenta. anos, en el. pats ,en, lugar genup:~;,:r,.!?s() ha $J1~Ido de: y~rdaét; .. Pa.~~~ 4e 
de ve m te? . · ·, .. • · .. . · -oh 14 Pdt. ciento del· PBI en. el ~ !,99~, ~; í,m 

Este es el tipo de recorte .que, ~os .. Re- 15,5 por cieJ:¡to ~~- és~_;añó. Pero no. n~. eq~i
cortamos sobre la .base de las :1;1ecesi<ta,des. Ajus- voqueinos~ pOtque' en realidad el·a\lffie.nf<?. e~tá 
tamos este presupuesto cqnfornw. 9on los dado por la imposición de las tetenci.óries a ias 
lin~ientos. que el. presi4ente ,critica ,cuando exportacío~s~ que tamb~disímulaQ ~a\unen
hace, sus discursos. . ,, . to.~el córltf.~~~o-runa•périli,d3de'e~c~yia en 

En los hechos :concretes del presupuesto .no la recaudacton de lá Aduana. · -· ,·. '· · 
se ha. permitido ningún.cambio,.tanto enrl().lqpe La recaudación de_la Ad~~ era dell,-10 
atañe al secretario de Hacienda como aria! co- ·por ciento enel año 1998, Y• en elinoinento•4e la 
misión. Se han acercadolqs números~ lascar- creación de las retencioneshabh1l,>ajado~a,l0,54 
petas y las propuestas para.~oncretaF1una· dis- pór Ciento, es•decir, a ·Ia mitad.'A pesá:r'(;teqU,e 
cusión,. co111o la .que .pl~teaba ayer a la. noche, -eSta Cá.mára consti~yó üna coJrtis~pn investi
q~~ quena ~ue se .llevase a c~bo cuando ~~~ gadora que preparó un _info~e ~i.ly ~pl~to 
VIesemos ~- descansados. . . . . sobre todas 1~-Irregularidades que se proouci811 

No se pennitió la discusión n.i .siquiera de los en la Aduana, continuó auh'u.mtando la evasiÓn. 
estQdios:quepermiti.rían acer9ar.cont:rib~es · ·Se· debe tomar cbncien~ía dé este"p.rQp_l.ema 
concretas. Por eso; después voy a abUndar ert y no quisiera que mis palabras suen~n.~9tri.<> ~ 
todos y cada uno de los•artículos·que v.dtareinos crítica; tómellla-s comoun•apo'fte. Si'no.sé,tgma 
por la negativa.·: ,, -·: •·, ·k.·- c1 . conciencia de esto, si nomejora la reeau~ión 

A pesar de quefalgunas~diputada§'conver- en la Argentina, seráabso1u~entéín~t~.3ómo 
san, seguiremos insistletldo,IOOrtlá 1S'ét\óradipu~ se·á.nda ~bl~do por :álULh~cét cúhlq\l~~r r~
tada Carrió, en las razones que'rtds:neva.ildes!- forma tnbutaria, porque'ló que hay_ que·cons
de 1998· a propiciar lacuestMn:(iél ingte~o ttuirpara.hacerc~quief'~biOesUii'pk.ís:~n 
ciudadano, y yo segufré.ins.ístiendoJ:n la .clies- leyes' y teglas deJueg~ ·qu~·.s.e cumplru,_: , · . 
tión de las refonnas.previsiohales, · · · ' ' 'Mientras éste sigasiendb:él,pais.~lv~éto<;\o, 

¿Saben por qué? Pon¡ue nt'l~ 'Voy a üa.t por donde, estafar al fisco es ru~d 'tOlehtdo desde los 
vencida ni aun vencida. ; Pér' 'éso, continúo di- Júv.eles en los cuales se ll~va adélante la admi
ciendo que mi posición es: .Válidá· y que el Honci- nistración trib'!ltatia, el futuro se tornará real-
rabie Congreso de la Nación ine' habilita para ;lll®te muy complicado~:· ·· .. 
que yo pueda seg\lir manifestando lo mismo con · · NosotrOS estamos aedfupañando'una propues:.. 
el paso de los afto.s .. (Jtplaus'o-9.}-. ta>de modificacióri a:'Cibtos artículos que eonsi-
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deramos la merecen, y vamos a pedir que se 
inserte en el Diario de Sesiones de manera de 
acotar nuestra participación en la dis~usión en 
particular. Ella no pretende ser un pr~supuesto 
alternativo, ya que no preemos que este sea el 
mejor camino, aunque respetamos la decisí~n 
de quienes lo hayan.presentado. ~on correcciO
nes que éteemos deben hacerse a much.os de 
los artículos· del proyecto. Además, .se propone 
el agregado de nuevos artículos que a nue*o 
juicio están faltando. . . . 

Si alguien se toma el trabajo de leer la ver
sión taquigráfica de esta sesión, podrá apreciar 
lo que según nuestro criterio son lós ej~s de la 
gestión del Estado en esta. etapa, a efectos de 
transparentarla. 

Para cumplir con ese objetivo hay que incor
porar al presupuesto todos los entes autónomos, 
las entidades públicas no estatales, los fondos 
fiduciarios, etcétera, y explicitar absolutamente 
todos los subsidios implícitos qué tiene este pre
supuesto. Mientras eso no se logre, el presu
puesto carecerá de toda la transparencia que 

• tiene que tener. 
En segundo término, hay que mejorar la efi

ciencia del sector público, porque si éste es efi
ciente en la prestación de las políticas públicas, 
mejorará la equidad. 

En tercer lugar, hay que recuperar el rol del 
Congreso, lo cual es muy importante. No se pue
de seguir autodevaluando, cediendo facultades 
permanentemente, violando incluso la normati
va constitucional en la Argentina, sin fijar lími
tes a la natural discrecionalidad que siempre tie
nen los poderes· ejecutivos~· 

Considerarrtos'que en el' proyecto de presu
puesto para el año 2004 hay que incorporar si
tuaciones río previstas,' planteando distirit9s .es
cenarios y acciones a desarrollar en cada caso. 
' · Entendemos tambtén que · debén generarse 
mecanismos de seguirriiento de los programas 
de gobierno, identificando lOs bolsones de 
ineficiencia; .que :permitan reasignar recursos; 
creemos que hay que rediscutir la administra
ción tributaria, avanzando contra la evasión y 
recreando una cultura tributaria en fa Argentina, 

Esto; a nuestro juicio, es el punto de partida 
imprescindible para reconstruir el Estado nacio
nal y abah:donar definitivamente el P(lr<tdigma 
neoliberal que nos dejarol} los 90, de un Estado 
desertor, bobo; ausente, que no cumpl~:< ninguna 

. i ' ; ¡ ~ (,: ; .... ' ¡: : . 

función útil que no sea favorecer el curro y el e 
privilegio .de quie1;1es tienen acceso a las deci
siones del poder político. 

En este sentido, y con la intención de hacer 
un aporte en este momento tan importante que 
vive el país, es que hemos expresado las salve
dades que formulamos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Alvarez. - Señor presidente: en nombre 
de los representantes tucumanos del justicialismo 
de esta Cámara quiero expresar en primer lu-
gar que vamos a acompañar el proyecto de pre
supuesto;· y que dejaremos sentada riuestra 
disconformidad con la forma en que se· ha efec- • 
tuado la distribución de las distintas partidas. 

Quienes me han precedido en el uso de la 
palabra, tanto diputados de mi provincia como 
de otras del Nordeste argentino, han señalado 
que sigue existiendo un acentuado desequilibri.o 
e inequidad en este presupuesto. Basta dectr 
que Tucumán, con el3, 7 por ci~to de la pobla
ción, se lleva sólo el 2, 7 por ctento del gasto 
total de la administración central. Pero si hace
mos la comparación con las erogaciones de éa
pital, la participación es aún más baja: sólo el 2 
por ciento, con lo cual mi provincia está tenien
do una pérdida del 1, 7 por ciento de presupuesto. 

Esto se hace todavía más notorio si analiza-
mos el gasto por habitante. La provincia de e 
Tucumán, con más de 1.300.000 habitanteS, es 
el· quinto estado por su situación demográfica, 
pero en esta distribución cae al decimoq~~o 
lugar de la distribución que efectúa la admims
tración nacional por persona, otorgando a cada 
habitante de la provincia solamente 996 pesos 
contra 5.485 pesos, que significa el gasto de cada 
habitante de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, o 2.241 pesos que se gastan en cada per-
sona que vive en la provincia de Santa Cruz, 
sólo por m~ncionar algunas provincias arge.nti-
nas. Esto está demostrando a las claras la me
quidad en la distribución de los recursos. 

También quiero adherir a las palabras del se-
fí.or diputado por la provincia del Chaco, quien 
solicitaba amablemente al sefí.or presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda que se 
asignen partidas, aunque más no sea simbóli- e 
cá.s,, .a las. obras que figuran en ·las planillas: 
anexas. Me re~ero e&pecí:ficamente a la obra 
Potrero de las Tablas, en Tucumán. 
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Todos sabemd~ qttéla sAbana·<es clJrta~ p~~ -·:En·ariibps cásos_e~k'clfra no'iittluyt; ínver

unaasignacióri siJnbólicaposibtlita~á-tftl~:nues- siones ·qu~ ¡';nrY,ienep, del Fortdd Fij.iuCiario 
tróS gobiernos prpvincíales ejerzárl 'üria mayor Hídrico, qtie están dest~ ptincipaltnéhte a 
defensa de esas obras de capital para ·las que la lás #rovíricias 9~ Bu~os ~~e,S, ~ór?ob(\, ·~an~ 
provincia de Tucu.~ sólotiene a$igtiados' cm~ Fe, L<~: Pampa y Mendoza~. ,L~ plamlla '12 tani
co millones de pesos en el presupuestó; sobre p~o incl~ye é1 pn;)gr~:·-~.YtJf,SCi.iel~}:ft dp~
mil cuatrocientos millones que están.destin~dos yie~~os mrllon~s l,ie p~~ds; ~¡\a, mvetSif?~ 4~ se;
aObras públicas. . tec1ento's trem~a millones de ·pesqs par~ 

También es un anhelo que se .reveail· y. re- viviéndás'.' · · ' · · ·: , 
compongan laspartidas para la ejecución' de la E~tas y otras cuestio~es Jnás follll3.ri ·parte 
ruta. nacional número 3.8, lamentablemente· co~ de la confusión por. la' cual'la gei!tte luego e~cu
nocida en nuestra provincia como la!tutade la ella dis1:frl.t6s-números,:segú.llléi,?J>tica:-coii·que 
muerte, porla cantidad de accidentesque.allí se se.haga el análisis, '·. .. · ·· ' · -·.): . ·· • 
producen y porque es la columna vertebral de · . Incluyendo todos -esto!(rtibros',''lá ':inversiófl 
Tucuinán: enlaza nada mas y nada menos que prevista en el. pr'esupuestópani:'et _ _ari0''2004<es 
al 78 -por ciento de la población ntJcleada· en de 2.530 milloneS de pesos;;Ah()-rtt··;~í'ert~. el in
nueve ·ciudades ill?-pof4mtes ,;:\ la vera ~e dicho cremento del ciento· por ciento cií~cf ~1antit~r;12 
~no,.y cuenta en su gran extensión,con una ,no ~te!}i~unaaplíc&riónequilibtad~·síh(lftbdo 
sola mano de ida y otra;~de vuelta;. porlo:que lo contrar,io. Francamente,:cred•qne estó::~e·Ha 
necesitamos .su ampliac~6nr . . · : ; ·· convertido en el, paradigma .del deSéquilibfllf'del 

. Dicho esto los representantes del justicialismo desar.rollo . · ·' '•' · · , · ' ; . . . · · ; · •';: 1 

de Tucumán, .a través de quien ljabla, queremos . ·. · Veamo~ ;:l}glJlloS e.j~plps • para justificar y. 
d,ejar. constancia de nuestra. diseonfolmidad, _ ~der lQ que e~oy·dicieíl,do~ Comparandocon: 
amén· de acqmpa,ñar este proy~c~o de presu- lpprevisto p<J;rael año200·3.:a las juti,Sdiceíorte's 
puesto en términos generales, .. ·.· . ', ... :.: ' .~.BuenosAires; C,apital f~d~r'll y Córdoba se 

Sr . . Presidente ¡((;amaño). -.- Tiynela,pala- le~ incrementarop. los recursoS' ~n el orden· EWl 
bra el sefior diputado por Tucum~, , .· . ci~to. pQrciento,.;.aSanta Fey J'ujuy·en el'ordert 

Sr.-Courel.- Señor presidenty: quiero;que dell50-por'ilien,toyaSanJ~y¡LaPa.íl'lpaén 
mis primeras palabras sean de agradecitni~to ~¡,yl orden del500 pqr c~ento. Sin:embargo;,:para 
haCia el grupo de ooláboradores, asesores' y pro- ,provincias como Comentes;, S.a,n ~\lis;. Cha90 y 
fesionales que nos' ayuda~on ~n esta tarea, que ';fucumán se, prevé pna reducción de(~-~0 .. pór 
realmente no ha s\do.sencilla .. Y no lo ha sido ciento., ··,,, · .. . :. · :, • ,:ii 
porq11e particulap,ne~te en,el rubro .c;le infraes- De todas maneras, como la in~ersión serndá.:. 
truc\ilra, tanto en·.~t orig~n Cómó'en la aplica;. 4a está ~ntada en una plánflla que t;s ~c~~~
ción de los fondos, el 'pr~súpuesto e~ ·verdade- ~ácter indicativo, nos parece prudente ha~r ~1 
raménte confuso. · ·- . ·· . . át)álisis .. sobre la p4ürillaanexaalartículo~15, quf; 

En realidad, la primera conclusíóri' es que ei es una. planíila presupuestaria, qonocida c<:>tw 
pn;>yecto de presupuestó propuésto es confuso la planilla pluriatiual. . , . . . . . · · :, . ·' ;_ , " 
en todo su desarrollo. · · . e .¡En. prirrier.lugar, a través de la :propuesta de 

Sin embargo, vamos a tr¡:tpir de hactjr un apá~ presupuesta, para el año 2()04 el Poder Ejecuti.~.: 
lisis sobre los criterios qui:".ha sostenido el go,.- vo·comienza desconociendo la voluntad de.este 
bierno en este proyecto· de presup~e~q,qoo ~~~. Congreso -~roSa. que '·oonsideramos extremada~' 
tamos analizando.- .·' · ·- · '· · · · .: menw ,grave- que, tal co~o lo expresara•eri la 

Comenzaremos diciendo que la inve'rsiorú.n ley.25. 725, de presupuesto de la administración 
obras pr~vis~ en ell?~~supu~sto elev~o PW ~L ~ional paniel ailo-2003, pre~~#a inversiones, 
Poder EJeCutivo nac1onal para el añp·20M es qúe bah sido sustraídas, excluidas de la consi, . .' 
del orden de los mil ~scientqs millqnes d.e''¡)e~ der.aoión· del proyecto de pres'upuesto eilviadél
sos, según la planilla iridicativ:u'nímer.o J2; qiien:. LO' verdaderan1ente llamativo es que, rnien:
tras que en el 'pres~puesto vigente .$~. p.rey~Ja tras se ignora lo establecido por el 'Congreso, S~ 
una partida de seiscientds'qlÍilones ¡de pesosr;~s; ~f~Ce de criterios eqteridibl~s en el·di~eñO de 
decir que· esta partida Se ha incremenfa9o e~ ~ ~~-~ciativa que se ha hechp;'Il~gar a, e*. ~~la-
ciento por ciento. · • ·· mento. · ·· · 
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Se desconoció lo que el Congreso de la Na
ción sancionó como l(~y, porque de las ochenta 

. y una obras~previstru. en el wesupuesto 2003 
con proyección al de 2004, sólo se respetaron 
vejntidós·; las. restan«~s .. cincuenta y nueve di
rectamente fueron eliminadas. Mientras ello St1-
cedía, se introdujeron ciento sesenta y ocho 
obras nuevas sin que ;:;e advirtiera una política 
de estrategia determil).ad~ que justifique ese 
accionar. · 

Esta discontinuidad náce como un: auebato 
dando origen a situaciones contradictorias, ridi
culizando la labor realizada para: la elaboración 
del presupuesto. MásaJláde las razones de fondo 
que ya indiéaremos; vóy a justificar por qué aca
bo de manifestar que se ridiculiza la acción de
sarrollada pata su redacción. 

Por un lado, se elimina una obra que estaba 
prevista: el tramo de la autopista nacional nú
mero 3 8 comprendido entre las localidades de 
Famaillá y Montero. Y mientras es excluida del 
presupuesto, se llama a licitación pública nacio
nal e internacional-la t:x>rrespondicnte publica
ción ha aparecido en todos los diarios del país
para la ejecución de dicha obra. La licitación 
está prevista para el 27 de esre mes, es decir, a 
escasos catorce días. ¿Quién explica esto? 
¿Cómo se entiende? Los funcionarios que vi
nieron nada pudieron aportar al respecto. Esre 
es· un ejeffiplo, ·pero también podría mencionar 
el siguiente: :se excluyen' del presupuesto parti
das conterhpla<hts en el año 2003, con proyec
ción haCía elaño'2004, con destino al plan CRE
'MA, a1oiifiiies 'de la ej·ecución de las obras de 
la malla 409 cotrespóndiente 'a la ruta nacional 
15 7. Mientras tarittí ·se ptesenta ·ante el Banco 
Inreramericano de Desarrollo'la petición de la 
refolniolación .cóntfá:dtnal'd6 esta obra parali
zada monieriiálleariteilte' <:!omo consecuencia de 
Iqs cambios en la ~ituación•eaonómica. 

,·· . Setráta de evidehres~~ori.itadíécioncs; El áfre
b~to co~ qu~ ·~~ hiille~hb:·este diseño deb'émos 
no sólo ~vertiHo, sirio·tambíéflicbtregirló: 

e • , ; / ' J •" ' ) 1 ! 0 Í ' :! •!::• • : .,.. ~ ~ • ) 1 , / 

Segl.lnqa conclusión: .tfJ, ~rtvíp ~e esF pt:esti
puesto realmentG es ,un verdadero absl}rdó. tas 
dos citas que acabó delmc;ef, deben seí-Yir corito 
contundente$ ejeri.Jp)ps de ~ria contnidiccióri que 
íQbvíamente nos vem.os oblig~düs a corregir para 
no ser parte, .de vn ,;·ap~lpn, Nuestra propuesta 
de corrección la hemos hecho' llegar al señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto, q~ien 

ha actuado como miembro informante. Esa pro
puesta inchiye lo que el Poder Ejecutivo propo
ne al Congr~o, agregando lo que éste ya san
cionó -así ~ácemos valer nuestra voluntad-, y 
plantea u11a· reformulación de la utilización de 
las parti<ias sin modificar la suma final. 

Francamente, no encontramos razones que 
justifiquen lo que se ha hecho. Se trata de una 
iniciativa que desequilibra al país, ya que en el 
fondo quitan recursos a las regiones más po
bres para dárselos a las más ricas. Diríamos 
que Kirchner es un Robin H~·al_revés, pues 
quita a los pobres para dar a los ricos. Esta es 
una lectura necesariamenre obligada y objetiva 
que nace de este presupuesto. 

Hagamos una primera visión de la planilla 18 
anexa al artículo 15, que es plurianual y presu
puestaria; no hablo de la planilla 12, que es ,indi
cativa de lo que estaba explicando con anterio
ridad. Resulta que al .Norte grande y a la zqna 
de Cuyo se le quitan doscientos treinta millones 
de pes0s; comparando con lo que en el presu
puesto 2003 se había previsto invertir en esos 
lugares durante el año 2004. Pero resulta que 
todo el dinero que el presupuesto le quita a ..esa 
región se lo pasa lisa y llanamenre a la región 
Centro, sobre todo a Buenos Aires y a Capital 
Federal, a tal punto que Buenos Aires multipli
ca su expectativa presupuestaria por cinco, y la 
Capital Federal, por diez. Mientras eso sucede, 
se dividen por veinte las previsiones presupues
tarias para provincias como Chaco y Tucumán. 

Esa es la realidad de las cifras presupuesta
rias de la propuesta del Poder Ejecutivo nacio
nal. Entonces, pregunto: ¿no era1 el presidenre 
Kir'Chner quien decía que iba a integrar y equili
brar el país? ¿Esta es la forma de hacerlo, o es 
una tremenda equivocación que hay que corre
gir rápidamente? 
· Me permito,citar alg¡mos datos para graficar la 

situación. Analizando los índices de desarrollo hu
mano ampliado, que es un índice que usa Nacio
, nes Unidas para cada región del país, ob5ervamos 
lo siguíenre. La región Centro -compuesta por 
Buenos Aires, Capital Federal, Córdoba, Santa F. e 
y La. Pampa-; que en su conjunto tiene el)pdice 
de desarrolló humano ampliado más alto_ de t~ 

. el país, con wia media de 0,68, tiene el mayor cre
:.Cimielrto p!esupuestario de esre año con ~~sP.~cro 
·'al anterior, cte.cimiento que está cuantifiCado,~ 
un 165 por ciento. Mientras eso sucede, ;a l;ij;. ry-

• 
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• 
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giones del NEA ydel'NOA; cuyo¡índice·de~-' üiniisiqnAeJ?resupuest.Q·Y:1Ha4ieJtda·ert:fonna 
dad. de vida asciende•apenas a laimitatl·.querel de detallada y debo .CQD.fesar iJ."OO.la: YiiS¡ión; de•los 
la región Centro, . .se les quita en Oililjunto más del fun9iúnariosrqUUJlOS visitaron tJJ.•esa:oP'0rtuni
llO por. ciento de·.lo que tenían afeatado, ¡La·~, dad·na·:~Ws ba. hecho ntodiijcru;~OJ criter.l.o" 
gión de Cuyo corre igual suerte, habieb.dO:disnn.L Sm embafgo,: .la mey@riidm:,ntentado rescatat. 
nuidoenun.50.porciei:rt:o.:. ,,., •· ,,' · .... : · loque,tlX-pusUJl0.s.enJa~omiSiónybapmpuest& 

Señor .presidimte: solicite aqtoOOación pat¡a una modificación que no podemos aceptar poF~· 
insertar en el Diario de Sesiones:las·planillasa que!.se le;¡pvaponetai Con.greso Nacional·-dejar 
las que he hecho mención·; De, acuerdo con es-· de:aplioada ley25: 725; por la que ·se .aprobó el 
tas planillas, que miden la calidá.d de v.ida· de los · presupu..estoi ·2.003~ para transfortríar en una:. ex-:, 
habitantes entoda su magnitud, sacan;tos,como.: presión de,deseos: lo que el Parlamento-ya ha·. 
prinlera conclusión que este presupuesto. des.. bíaidecidido:.!• . ;~. i: :;;,,¡¡ .. , · · ;.~ ···fl•:<, 

equilibra las regiones del país. PoP lo tanto! con• ' 1 Creó que los.datos han sido dal'os,!Metesta 
sideramos retrógrado el planteo que bate en decir que:no podemos aceptar la própuesta;que 
materia de infraestru~lifa¡. '· · , , .. ·. surge def dictamen de mayoría de'la•colllisión, 

Ahora bien; no lo analicemos desde el punto porque deja directamente librado al jefe· d~·Qa-: 
de vista de las regiones.y hagátnoslo'de9dpuna 'birtete deiMinistros, y en tonsecuenciaal·presi
perspectiva distinta. ; Analicemos el-pre.sup'Ues- dente, .el ejercicio ,.,conforme a su exclusiva con-¡ 
to desde la afinidad política, que suponemoS· que veniertcia. política- de· su. ollin.itnodat,v~l~· 
el presidente de la Nación.ha construido opte- para aplicarlos recurs.ós confor.tne; él.lo. crea;. 
tencie construirytiene.·St tomamosJas provin- dejando la puettaabierta para que decida Sobr~ 
ciasno gobernadas poreljusticialismoJyJas oom~ el futuro,de cada uno de losJ:w.bit:ames del :país~~ 
paramos con las .gobernadas ·por. diclia-.fuerQ por las·razones·músi~genitales¡que.lo asiStan 
política,observaremosquelasprimeraspierden en ese momento. ;,_',¡;· '\ ~ •. ;, .• 

. en ..esta propuesta de. distribució~ .ciento .doce .. , Muy .eSpecialmente quiero ;.señalar que esta 
millones: de pesos: Resulta .que esos .reclJ,rsqs particular visión desdoro8;itrq® ti~e el:•P.oder 
-¡vaya casualidad!- pasan íntegranlentieial, con~ Ejecutivo: AaqiPnad.i del ·Parlamento. no e&'•JlP4:va;. 
junto de las provincias· gobernadas; por miem-. La: obscrvanftis:en; eLtratlmtiento que Qa. al .tn;:h 
brosdclPartidoJusticialista.-• ,.rd · .''./ nejQ de:.los .. fondos!fi.ducia~¡ adPmás:de_Ios . 

. ba consideración- que .acabo .. de hacer ex.clu- informes sien1pre reticentes• q\le nmaca; llegaJÍ.,. 
ye puntualmente a: dos .provincias·: San. Luis . ·'. Eljefede-6abineteideMinistoosiincu~lecon 
-con la que evidentemente no ·hay mucha afuli- etartíctilil47 de la ley .25,72:7; q\te ,lo ob.liga,a' 
dad- y Tucumán. A esta debemos ,agregar que informar sobre, sestos fondos .,...todavja noJo-.ha; 
de las provincias no juSticialistas se ;perjudica hecho-- y, en con.secuencia;.lo ~nsabilizamos, 
en. especial, a las ·provincias ,Qel :Chaco;, Entre. por·esta g~:ave falta; institucional~ ,As.í se eoi.1$ph: 
RíosyMendoza,~quevenafectádassustanaiat-; racorttralasinstituciones.· ... ·· ·:.·;. · ·• .• ·~ .;; 
mente sus previsiones· presupue$tarias •. :. •D '·' ' , , Para el. a00 2Q04 se :dispondrán ttes mil cien 

. Otra conclusión es, ·enton~;: que¡eSte<Jp.ro.,.: nrillones.de peso~·para f<mdo.;fidu'ciari.q,de..!o:;, 
yecto· es evidentemente discriminatorio. ,. · cu~ dos miLmillones de·:pesos podrían util~ 

Por ese motivo no nos queda má$ .que decir zarse paira hacer. un plan de obras.raCional; •equi
que estas propuestas en•materia de:infi:aestruc'- librado y para integrar la Nación, en la medida 
tura son un absurdo, por·loiexpre$ado; son ~·-q:t:W este' Congreso retome las respon$abili
diseriminatorias;pór lo explicado~' son centralis- dadest que_ le ub® .de:una ve~,y p;mr siempre·. 
tas;:por laaplicación;efectivá, tio por:lot¡ue se .. , Este·~pape~· que;.el P¡~r EjecutivQ Pretende 
dice~' sino por lo: que se }lletende hacer~ ·Y ,son, p~ ~J;CQngreso ~¡of.ensivo:.y con~ituye !lna 
ret1ógradas y-confusaS,; por la :deliberada fi>nna aceióq rni,ts de deterioro de la: .calWad, institu,. 
en,Jas que están redactadas: , · : , ;: >· cio~lu~o.&ólo se. tr~ d.e .. figu,rar; ,sQ¡o.,funda-

-Ocupa la· Presidei.ieia el sefioi:'vicepre~ moqtalínénte :d~ ~r:WJ.a¡,~pública, 
" · sidente 1° deJa: Honontble:.Cám{lra, don . :Esta· propue~~;~~rosa: en su c;ont~llido. 

Orald(JNprvelBii~~~</ ', ,,,,,::• es p¡;opia-de,un.a; ~nan:¡qfa,y,l)ola>va.mos a, 
. ,,sr. Courel, ~Por supJ.Iesfuqueestequeaho- tolerar. Esto no'eNnás,* lo,mismo~.esto es 
ra decimos en el recinto: lo-'planteamos en la peor de lo mismo. (Aplal!.sos,):· · · . 
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Sr: P.:esidente (Britos). - Tiene la palabra 
el señor diplJ,tado por Catamarca. 

Sr. Pernas~tti. - Señor presi~nte: los dipu
tados de mi bloque, que desde anoche han veni
do expresando su posición, .han sido claros, crí
ticos y precisos en las argumentaciones que han 
dado. 

Simplemente, voy a limitanne a hacer algu
nas reflexiones de tipo general con el fin de de
mostrar a,esm,C:ámara y a todos que estas afir
maciones que han hecho los colegas de mi 
bancada no son fruto de una coyuntura, política 
actual, sino que son parte de una preoCupación 
instiwcional q11e tenemos y que tuvimos siem
pre, que algunas veces no supimos llevar ade
lante pero que nunca vamos a abandonar. 

Por eso;' cuando iniciamos el tratamiento del 
proyecto de ley de presupuesto -el primero de 
la administración del señor presidente Kirchner
dijimos en la comisión que el gran desafio era 
que de una vez por todas empezáramos a cum
plir con las leyes madre del presupuesto, es de
cir, las leyes de administración financiera y de 
solvencia fiscal. 

.J;)ijimos,. y Jo. saben.el señor presidente de la 
comisión y los demás miembros, que nosotros 
no íbamos a aceptar en este presupuesto que a 
través de una ley anual se modificaran otras 
leyes, se ratificaran decretos, se crearan tasas 
o se delegaran facultades. 

También dijimos que ~i había necesidad de 
hacer alguna de. estas cosas, este bloque estaba 
dispuesto a ,que en etmismo acto se votaran 
todas las leyes cuyas modificaciones se preci
saran, haciéndolo como corresponde a tr,avés 
de normas si:J;1gulares. Todos nos escucharon, 
pero cuando se iba a emitir el dictamen nos di
jeron -que no y que por J.Ílti:J;na vez -espero que 
sea así- a través dewstajp.icia,tiva se iban a 
modificar leyes y se ipa.n a. ~eguir dClegando 
facultades. 

Quisiera referirme a este tema de la delega
ción de facultades, particularmente al artículo 
13 deL proyecto de presupuesto. Ya en años an
teriores·sequisieron introducir algímas faculta
des al margen del artículo ,3 7 de la Ley de Ad
ministración Finatlciera, que en su últinla parte 
establece que ·quedarán ·reservadas al Congre-
.so Nacional las deci~iopes que afecten el mon
to ·total. del.presupuesto y el monto del ~ndeu
damiento previsto,. así .como ,los cambios que 
impliquen incrementar los gastos corrientes en 

detrimento de los gastos de capital o de las apli- · 
caciones financieras y lo que implique un cam
bio en la distribución de las finalidades. Esta es 
una clara limitación: cambio en la distribución 
de las finalidades. 

Hace un momento se dijo -cr~ que lo men
cionó el señor diputado AlessandrO- que el artí
culo 13 Contenido en el proyecto enViado por el 
Poder Ejecutivo establecía que e'l jefe de Gabi~ 
nete estaba facultado a disponer las reestructu
raciones presupuestarias que ConSiderara' ne
cesarias dentro del total aprobadó erlla pr~sente 
ley, sin sujeción a hls limitaciones del artículo 3 7 
de la ley 24J56. Se dice que se ha mejorado la 
redacción de este artículo porque se ha corregi
do sujetando esas reestructuraciones a las limi
taciones del artículo 37. Esto es lo que dice la 
Ley de Presupuesto actual, que es la número 
25.725 .. 

Pero además se agrego un párrafo que noso
tros cuestionamos, porque creemos que se tra
ta de una trampa y que no podemos autoenga
ñarnos. El referido párrafo dice: " ... salvo para 
realizar compensaciones entre finalidades den
tro de cada .jurisdicción o entidad". Con este 
agregado se debe cumplir con la Ley de Admi
nistración Financiera, salvo cuando se hagan 
compensaciones entre finalidades. De esta ma
nera podría evitarse que se cambien finalidades 
y que, si hay mayores recursos, estos puedan ir, 
como algunos temen, a pagar a acreedores y no 
sean destinados a los objetivos primordiales qu~ 
el propio gobierno ha fijado. · 

Esto·no es cierto. De acuerdo con la Ley de 
Administración Financiera y su reglamentación, 
el presupuesto tiene cinco finalidades: la prime
ra de ellas es la administración gubernamental; 
la segunda, el servicio de defensa y seguridad; 
la tercera, los servicios sociales; la cuarta, el 
servicio económico, y la quinta, la deuda públi
ca. Por lo tanto, si se establece "salvo para rea
lizar compensaciones entre finalidades dentro 
de cada jurisdicción o entidad", la jurisdicción 
del Ministerio de Economía y Producción, en la 
jurisdicción 91 -si hubiera mayores recursos-, 
podría cambiar de finalidad y en lugar de desti
narlos a servicios sociales los podría destinar a 
deuda pública. Por lo tanto, creo que si este 
Congreso conserva las facultades asignadas por 
la Constitución, este agregado debe ser eliminado. 

, Deeíéi.Ínos también que ~1 desafio que plan
teábamos era el de cumplir entre todos con las 
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leyes de administrabión firufuciera y de solven- nE)sotros, sostuvimos que 11o los podíamos ratifi
cia fiscal que hemos satícionádb con un alto grado éar, Se cometió -el error de rátifícar ·otros, peto 
de consenso en 1999. La ley cte·solvencia~-Fis- éstos no han sido ratificados. ·¿:Cuáles son las 
cal, en su artículo 6°;'establece'qtie'eM\xler condiéiones que han cambia.doipam que este 
·Ejecutivo, en ei mensaje de elevacióntdelípre- Congresq los· quiera ratificar·hóy? : ·" ·: · :: 
supuesto, debe enviar la proyección de 10&1-recur- · Creo que no podemos seguir autoengañán-donos 
sos por rubro,- las proyecciones -de gast~ por colocando en la 'Ley de Presupuesto artículos que 
finalidad de funCiones y por naturaleza eoort6t'tli- hacen referencia a la cláusula del artículo 13. Hay 
ca, el programa de inversión, la, programación más de veinte artículos en: el proyecto-de ley en 
de operaciones de crédito proveniente de ·orga· corlSideración, que incluyen gastOs ponnás de tres
nismos multilaterales, los~ criterios generales de cientos millones de pesos, que comienzan de la 
captación de otras fuentes de ñnariciamientó, mísma manera: '"Facúltase al seftorjefu de Gabi
los acuerdos y programas celebrados y sus res;. riete de Ministros para que eh uso de las :fuCulta
pectivos montos, -la descripción de las polítiCas (les. del artículo 13, y en oportunidad de proceder a 
presupuestarias que sustenten las proyeeciones la diStri.búbión de los créditos conforme al articulo 
y los resultados económicos financieros;pre'Vis- 5° l!le esta ley, asigne ... ". tales montos.: De· iesta 
tos. Estas son algunas de las condiciones.·· manera· asignamos m011tos para crear juzgados, 

El artículo·7° es aún más claro. Tiene que paraclestitlarlosauniversidadésoalfuncionamim
ver con lo que mencionaban el señor diputado to de los restados mayores·generales''de las:futf
Vitar y otros señores diputados respecto de la zas a.mt:lda.S, pero si vemos qué ocurrió· ootí'la -ley 
cuenta de inversión. Este artículo dispone que 25.725; él- Poder Ejecutivo precisamertte1~;to
una vez remitida al Honorable Congreso de· la dos-·Iosiáltículos en los que se utiliia iá'meJ.t~iona-
Nación la cuenta·de inversión del ~ercicio an- da·-fttis'e. · ' . · .. ;,: · " .... ·, 
terior, y en forrila previa· al erMo del proyecto ,_; Entonces, sieste año el Poder Ejecutivo vetó 
de ley de presupuesto para el siguiente.ejercício , ·esos artículos, ¿phr qué creemos que ahora no 
fiscal, el jefe de ·Gabinete de Ministros y el mi- lo va a hacer, siendo :q_ue·tenemos;Jál mismcnni
nistro de Economía y Producción deberáit. con- nistro de Ecortoniía? ¿Qué es;lóJ.que esttunos · 
currir a una sesión conjunta de las comisiones haciendo? ¿Nos· estambs autoen:gaíia:ndo? . ·; 
de Presupuesto de ambas Cámaras y·atlfb'tin- Hay algo que:·tenemos'que recol'locer:-A:ve
dar información global relativa a la evaluación ces los .funcrontuios · itninistros,' secretarios o 
del cumplimiento del presupuesto del ejercicio subsecretatiooú·/;en vez de ir a peleaitJdchdC tic
anterior, a la estimación de la ejecución del pre- nen que ha.Cerlo;:que es eh sus respeW.'\'b&imi
·supuesto del año en curso, a la evolUción del ·riistéttiOS>)vienen-al'(ongreso: Estotambiénlpasa 
programamonetario,al'programa de divisas del con los titul!ues,;de ·los estados tnayores· gene- · 
Banco Central. etcétera. · ·rafes de las· fuerzas armadas o con lós rectores 

Estos datos Íto han sido remitidos y por su- de las univers.dades, e incluso•con"los miem
puesto ning\mo de los dos funcionarios que en- :bros del Poder Judicial o del Consejo de la Ma
vía la ley ha concurrido a las1 comisiones como gistratura. Como no pueden conseguir Jo qt\6 
aquí se indica. , · . : quieren donde corresponde; Vienen •al ;Congreso 
· No podemos tampoco seguir modificando 1~- a ·pedirlo; y como creemos etf las buenas inten-
yes. Estamos modificando la propitr<Ley de ~ones y pensamos que tenemóstqtl( cOlaborar 
Administraéion Financiera; Tampoéo ptóden'l!os •con alguno·s objetivos, ·'erirpezamos a ·agregw-
segair ratificando decretos de necesidad y •ur- 6ste··tipo: de normas, · :. " · · · ¡ , :' -' , : 

gertcia. El 'artículo 72 del proyecto pretende la ' Ahora bien, ¿es necesario que·en,un· artículo 
ratificación de los decretos 905/02, 1.873/02, ·aparte cimtemplemos trecemilrohesiderpesos 
1.836/02 y 2; 167/02. Tddos estos decretos tam- para que:furi.cione el Esta.doM~ybr'O_ene~tdel 
biéil= estaban en el proyecto de presupuesto del ·Ejército o el Estado May0r Gm~táh:letla •Fuer
afio' pasado. PlanteamOs una discusión en este zaAérea, o que fijerrtos una pátt~.de:.tintruen
recinto y se sacaron::(le esa nómina todos los 'ta y cinco millones para;J¡t cMStrtttlUión· de 
decretos en que hoyr.sé'insiste: Todos estos de- universidades o pata el 'funt'iorumtiétttóJtlejuz
cret:os estaban en-~l ptoyecto de ley de presu- ·ga.dos? ¿Por qué no:.serha previsto eso &nde 

·puesto del añó ·pasado- y este Congreso, todos -corresponde? -i ;. · • · '. • • · 
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. Estas son las cuestiones que nosotros nos 
planteamos. y no hablemos deJos incumplimien
tos. En la ley que aprpbamos el. año pasado fue 
cuestionado un. artículo referido a los fondos fi
duciarios, por falta de transparencia y. por una 
serie de cosas que aquí se dijeron. Entonces se 
introdujo un agregado según el cual el jefe de 
Gabinete de Miíristros debía • informar al Con
greso cada cuatro meses ·acerca de la evolu
ción de los fondos fiduciarios y de su destino. 
Sin embargo, nunca se nos informó. 

Por otra parte, algunos dicen que en este pre
supuesto se int~ta .consagrar y legitimar··el 
default, pero .ello no es cierto, porque ya en el 
presupuesto anterior autorizamos al Poder Eje
cutivo a diferir los pá.gos de la deuda y a iniciar 
las negociaciones ·para su reestructuración. 
Ah()ra bien, allí también agregamos que el Con
greso debía ser informado de los avances de 
eS(;l. reestructuración. Sin e.mbargo, lo único que 
re<(ibimos es la invitación del ministro de Eco
nomía y Producción y del jefe de Gabinete de 
Ministros para ver la teleconferencia de la pre
sentación hecha en Dubai en relación con la 
renegociación .con los acreedores privados. No 
recibimos ningún otro tipq de información. 

Me parece que es importante resaltar algo 
que ayer mencionó el señoqliputado Ostropolsky 
con respecto a la transparenc;ia presupuestaria. 
Creq que todos los señores diputados hemos 
recibido un ·informe ~que reseña trabajos ela
borados por varias ONG~ que contiene un jndi
ce. de transparencia presupueS.taria, .donde a la 
Argentina. prácticamente .se la apla,za. . 

Hay ·un .párrafo· que dice lo siguiente: "Las 
áreas peqr evaluadas son catpb:iQs en el presu.,. 
pu,esto, partic~pación ciudadana y la asignación 
presupue~··.· .. · 

"En cqanto.a los cambios y asignación del 
pres\lpuesto,.:si 1bien .el marco legal es claro y 
preten<fe gar~tizar w. siste.ma de pesos y con
trapesos .enti~H~l P.OCiler E.ie~utivo y el Poder 
Legislativo nacional, en la práctica esto no siem
pre se.c,umple .. .t;~ta,siwación se debe a que la 
as.jgnac.~<)n deJ.,presupuesto·es inercial, a que el 
P¡¡xier. J;jeout~vo. modifica 'sustanc;:W.lmente el 
presupuesto, ~pr.Q.bado pq~::el CongresQ y· a que 
la. ciudadanía; no tjc;¡ne int~t"V,tm,ción algJ.tna en 
ninguna de. esas dos• f~es:' .. Solicito, la inserción 
de .este informe en ~IDN1rio)de Sesiones . 
. : M~ queda,® últiiT}.9iP.Uilt9; que,se refiere a la 

ejecución del presupuesto. En este sentido¡ cuen-

to con un informe de la fundación CIPPEC, que 
también evalúa el movimiento presupuestario y 
el accionar del Congreso. Está publicado en la 
página web de la fundación, y contiene un pá
rrafo que dice lo siguiente: ''El proceso presu
puestario se caracteriza por las siguientes gran
des etap~: elaboración del proyecto de ley de 
presupuesto por parte del Poder Ejecutivo, apro
bación del mismo en el Congreso Nacional, eje
cución y evaluación. 

"A pesar de que en las dos·primeras queda 
mayormente determinado si el diseño del pre
supuesto es . adecuado a las. necesidades de· la 
población y a las posibilidades de financiamiento 
del Estado,. de nada sirve poner énfasis sólo. en 
ellas·si se descuida el rnonitoreo' de la ejecu
ción, que es en definitiva la etapa que tiene efec
tiva incidencia sobre la vida cotidiana de los.ciu
dadanos~'. 

Este informe indica que en materia de salud 
y de planes sociales la ejecución del presupuesto 
nacional es pobre o paupérrima. Además, tam· 
bién se indica que en el presupuesto actual, a 
raíz de la baja de la tasa de interés o de lama
yor recaudación, el Poder Ejecutivo dispuso de 
1.245 millones de pesos. adicionales para gas
tar. De acuerdo con la ley, esta situación debe
ría haberse informado al Congreso, que seria el 
encargado de disponer la asignación del gasto 
correspondiente. Sin embargo, los 1.245 millo
nes de pesos· se gastaron en distintas áreas sin 
participación del Congreso, 

A partir de todas ·las criticas que han hecho 
algunos señores diputados, se nos podría pre
guntar cómo va a votar la· Unión Cívica Ra.di'
cal. Nosotros, a pesar de todo, vamos a hacerlo 
en general por la afirmativa, porque los núme· 
ros,macroeconómicos son realistas. .• ,, ,., 

También creemos, como lo hace eL CQlljunto 
de la población argentina, que el presidente" de 
la Nación, que acaba de asumir, se merece esta 
oportunidad. Esperábamos encontrar. en· el pre
supuesto alguno de los principios que enunció 
en la Asamblea Legislativa, peto lamentable
mente no figuran. . 

Quiero citar algunas frases. Alguien mencio
nó, planteando la necesidad dcl cambio, que se 
requiere un nuevo paradigma para medir el éxi
to de las políticas de Estado: "Construir prácti
cas colectivas' de cooperación que· superen los 
discursos individuales de oposición;· en los, paí
ses civilizados con democracias· de fuerte in-
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tensidad, los adversarios discuten y disienten El artículo 45 sustituye el inciso d) del artícu-
cooperando". · lo 2 o del decreto 2. 7 41. El artículo 71 ratifica 

Nosotros disentimos cooperando. Estas fra- varios decretos, y el artículo 86 sustituye el inci
ses las expresó el presidente de la Nación en la so b) del artículo 2° de laJey 25.152. 
Asamblea Legislativa. Por eso, votamos p6r la Es bueno entonce.~ ,.g~e en ciertas ocasiones 
afirmativa, pero también advertirnos que en el tengamos en cohsid~ración todas las circtins
tratamiento en particular vamos a discutir cada tancias de tierripo, de lJJgar, de modo y de oca
uno de los artículos, y también decimos que si la sión en que las cosas se realizan para tener pa
próxima vez no se cumple con la Ley de Admi- ralelismo en nuestro pensamiento, aunque 
nistración Financiera no vamos a votar el pre- coincidimosenquetenemosqueempezara,tran
supuesto. (Aplausos.) sitar un camino diferente, y ésto lo quiero decir 

Sr. Presidente (Britos) . ..:. Tiene la palabra con todas las l~ras. El tema es empezar todos 
el señor diputado por La Pampa. juntos a hacedO en términos de futuro, pero de 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: voy a con- un futuro compatible con las hódts que vive la 
ceder aproximadamente diez mtnutos·· de mi República. ,. · 
tiempo al señor diputado Snopek, quieri me los Esto era en definitiva lo que quería rescatar 
ha solicitado para formular. algunas aclaracio- en este momento y a estas horas del debate, 
nes, luego de lo cual voy a cerrar el tratamiento dejando la palabra a mi compañero de bancada, 
en general del proyecto de presupuesto. el diputado Manuel Baladrón', quien va a con-

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra cluirlaexposiciónennombredel bloque. (Aplau-
el señor diputado porJujuy. sos.) , ... 

Sr. Snopek. - Señor presidente: agradezco Sr. Presidente (Britosf'.:.: Continúa en el uso 
al señor diputado Baladrón que me haya conce- la palabra el señor diputatl<ipor La Pampa. 
dido esta interrupción. Sr. Pernasetti.- ¿Me·~~te una interrup-

Ayer y hoy hemos escuchado apreciaciones ción, señor diputado, ~n la venia de la Presi
significativas, en algunos casos muy valiosas, dencia? . · 
respecto del tema que estamos examinando, y Sr. Baladrón.- Sí, señqr diputado. 
estoy seguro de que en casi todas las ocasiones Sr. Presidente (Britos),'.·- Para una inteiTup-
estaban munidas de un espíritu constructivo, que ción tiene la palabra el· señor diputado por 
creo que es el que todos tenemos en nuestro Catamarca. , 
país. Sr. Pernasetti. - S~ñ~r· presidente: al iniciar 

He revisado .la ley 25.401, sancionada el 12 mi exposición dije ql,l.(f éramos responsables de 
de diciembre de 2000 ~epárese en la fecha, que errores, y no los q~eremos repetir. Nosotros 
fue promulgada el 29 de diciembre de! mismo hemos cometido err~~es, pero ustedes también 
año. Quiero referirme a dos o tres cosas muy los cometieron. Desde ~~ año 1994 venimos tra
puntuales de esta ley. tando el presupuestq'y1 s~ñalando estas. cuestio-

El artículo 19 dice: "Facúltase al jefe de Ga- nes. No tropecemos. eol1la misma piedra. El 
binete de Ministros a disponer las reestructura- hecho de que n~sotros· hayamos cometido erro
ciones presupuestarias que considere necesa- res no borr:¡t fJ¡Ue haya estado mal, y así nos f4e. 
rias dentro del t()Úll aprobado por la presente Espero que.~ ustedes les vaya mejor. 
ley sin sujeción al artículo 37 de la ley 24.156", Sr •. Presidente (Britos).- Continúa en el uso 
esto es, sin sujeción a la Ley de Administración de la palabra el señor diputado por La Pampa. 
Financiera. Sr. Baladrón. - S~or presidente: luego de 

El artículo 25 de dicha norma dice: "Suspén- un largo debate, estamos llegando a la votación 
dese la aplicación de las disposiciones del artí- en general de esta herramienta fundamental paia 
culo 27 de la ley 24.948", es decir, suspende poner en marcha la política fiscal y ayudar a 
leyes que supuestamente no deberían suspen- cumplir con la política económica y social dise
derse. El artículo 41 dice: "Modificase la Ley ñada por el gobierno nacionaJ. Es ni más ni me
de Impuesto al Valor Agregado". O sea, es una nos que el presupuesto de la Nación, que a su 
ley que elimina esto y lo otro y modifica una ley vez es el instrumento que tendrá la administra
impositiva. · ción central para coordinar los gastos y los re-
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cursos q~e en de~itiva reflejarán el alcance y grave por la que ha atravesado el país, al menos 
el contemdo de ·f~ gestión de gobierno. desde que tengo uso de razón. 

-Ocupjll~ Presidencia el sefior presiden- Recordemos que venimos de una recesión 
te de la Honora!;> le. Cámara, don Eduardo· devenida depresión económica, cuvo resultado 
Osear Carnaño. .: 

neto fue un descenso de la actividad económica 
. Sr.' Baladrón. -La presentación institucional dell4 por ciento del product9 bruto interno. Las 

de este pftl:$upuesto promueve fundamentalmen- consecuencias en términos de desempleo fue
J~ el fortilleciniiento de los poderes parlamenta- ron mucho más graves todavía; mucho más que 
rio y de,¡epresentación. las surgidas de la crisis del29. 

El Poder Ejecutivo '~s quien tiene la facultad ' Decía que hoy existen señales alentadoras 
d~.proponer anualmente el presupuesto nacio- porque, como todos sabemos, a partir de la mi

. fial, pero es este Poder Legislativo el que cons- tad del año pasado se ha atenuado·el aumento 
, .titucionalmente debe formar esta herramienta del nivel general de precios, hecho que se acen
que es . de .importancia vital para instrumentar tu~ rnarcadamente durante el año· en curso. Se 
tanto el control repubhcano de gestión como la ·ha logrado mantener el valor de la moneda res
política económica y social del gobierno. pecto de las divisas duras en un contexto de 

Este presupuesto es la oferta que el Estado libre flotación. Asimismo, como correlato del 
hace respecto de los bienes y servicios que se . crecimiento económico, se verifica .un signifi
propone materializar el próximo año. Por eso su cativo aumento en la recaudación fiscal que ha 
discusión requiere de uha responsabilidad y de generado un inpremento en lo.s ingresos públi
un compromiso político que deben estar a la al- cos. Esta mayor disponibilidad se refleja en el 
tura de las circunstancias. proyecto de la siguiente manera: en primer ]u-

Por ello, solicito a t:>dos los señores diputa- gar, el logro de un superávit fiscal de tres pun
dos .que dejemos de lad:o banderas y posiciones tos del PBI destinado a honrar la porción de la 
políticas y discutamos esta herramienta funda- deuda: del Estado con los organismos multila
mental para el funcionamiento institucional de terales de crédito; en segundo lugar, se observa 
la República. un incremento muy fuerte en la partida destina-

Generalmente, en el análisis de los temas da a solventar el gasto social y, en tercer térmi
económicos resaltamos algunas cuestiones es- no, se aprecia un :a~Jl).ento de las partidas p.ara 
trictamente técnicas, olvidándonos de la estre- inversión en infraestfuctura destirtada a las pio
cha relación que tiene la economía con el con- vincias. 
texto político y jurídico en el que se desenvuelve. Cabe destacar que tpdo esto se da dentro de 

El,presupuesto es el plan de gastos e inver- un marco de estabilidad fiscaL Teniendo en cuen
sión qqe el Estado tiene para cumplir su progra- ta la historia económica re2iente de la Nación, 
ma de gobierno. Por eso, podemos definir sin no es poco que hoy podamos mostrar es.tos 
temor a, equivocarnos que el presupuesto es la logros. . 
ley de leyes., la ley fundamental; por ser la que Se trata de un presupuesto que es. fruto de un 
conecta)aactividad del sector público con la gran esfuerzo, porque ha tenido en cuenta uno 
econom,ía en su conjunto para poder así dtifinir de los problemas níás serios que padece nues
cl~ramente el rol, del Estado en la búsqueda de tr() país. Me refiero a la pobreza extrema,. que 
los objetivos delgobierno, como lo son el desa- ha tenido consecuencias impensadas para la 
rrollo, la estabilización económica y la distribu- República. . ' . . 
ción equitltiva. ,, Sabido es que este presupti.esto ·contempla.un 

Señor presidente: debemos dar a este debate universo de objetivos a ser satisfechos. En·con
la altura científi,((a y técnica necesaria para que secuencia, no es tarea fácil establecer priorida
cumpla con su objetivo; Se· ha diseñado este des en un complejo conjunto de necesidades 
proyecto de pres.upuesto-teniendo.en <:uenta las públicas. Pero este presupuesto refleja el modo 
señales alentadoras que nos acompañan en: este en que el gobierno hará frente a los justos re~ 
proceso de incipiente rec.uperación económica, querimientos sociales. 
sinolvjdarnos de que aún padecemos los sínto- Por eso, dentro de la política del gasto públí
rrias de lo que (!. mijuicio ha sido la crisis más co-que entendemos como aquellas erogaciones 
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monetarias legalmente autorizadas que el Esta- del 5 por ciento el crecimiento económico para el 
do realiza para satisfacer el cumplimiento de año 2004. Sin embargo, hoy estamos calculando 
sus fines-, este proyecto contempla y da priori- que la perfonnance en realidad será del7 por cien
dad a las economías regionales, la ciencia, la to. Respecto de los ru'ios venideros, para hacer 
tecnología y los gastos sociales. creíble y sustentable nuestro criterio, apenas pro-

Este proyecto que hoy vamos a votar es w1 ponen10s un crecinriento del4 por ciento interanual. 
espejo de lo a11terior, pero lo fundamental es que Algunos han criticado estas proyecciones y 
aquí se han incluido todas las medidas imple- dicen que nos quedamos cortos; pero en medio 
mentadas a través del Plan de Emergencia So- de una crisis económica es mejor quedarse cor
cial. Este plan incluye distintos tipos de soste- to a presupuestar gastos que luego no se pue
nes entre los cuales podemos mencionar: el ... den sufragar. Todos sabemos que buena parte 
Programa Jefes de Hogar, el Plan Mayores, el . qe la expansión económica está sustentada en 
Plan de Emergencia Laboral, el Plan de Emer- el sector primario. Por eso somos prudentes; es 
gencia Sanitaria y la provisión de medicamen- imposible predecir en el mediano plazo el precio 
tos genéricos para la atención primaria de la de los commodities . 
salud. Estas últimas son políticas desarrolladas Sin lugar a dudas, señor presidente, podemos 
por el ministerio del área respectiva para cubrir decir que en este presupuesto se ha dado priori
las necesidades primarias en materia de salud dad a las necesidades del pueblo, por encima de 
pública. También podemos mencionar el Plan todo; y sabemos que en la suerte de una nación 
de Emergencia Alimentaria. no hay nada más prioritario que la atención de 

Entonces, como dije anteriormente, el debate los más necesitados. 
en esta Cámara permite que realicemos dife- Somos conscientes de que aún debemos cu
rentes ajustes, muchos de ellos para atender muy brir muchas necesidades importantes para el 
especialmente los intereses de nuestras provin- desarrollo del país, pero no están incluidas en 
cias. Y podemos decir sin temor a equivocar- este proyecto porque, por desgracia, no esta
nos que este presupuesto tiene un contenido mos frente al presupuesto que todos soñamos 
netamente federal. para nuestra Argentina. Obviamente, éste no 

A través de esta norma también hemos ga- es el presupuesto ideal sino el posible, de acuer
rantizado la financiación de importantes obras do al actual producto bruto interno. Podríamos 
que contribuirán a atender problemas regiona- haber incrementado gastos, pero eso conlleva
les. Me estoy refiriendo concretamente a las ría a mayores impuestos o a un mayor déficit o 
obras destinadas a resolver los problemas de a un mayor endeudamiento. Está claro que en. 
inundación, que tanto afectan a sectores pro- estas circunstancias nada de eso es viable'. ,, 
ductivos, así COOlo también la red vial, clave fun- Repito: estamos ante un presupuestO,Í>~le,-
damental para la comunicación y el comercio. integral, con metas claras. Por eso, pbtqütres-

Todo esto no hace más que impactar en la tamos frente a un presupuesto real que: refleja 
reactivación laboral y económica, tan necesaria el estado actual del país -y somós .optimistas 
para el desarrollo del conjunto de la sociedad porque vamos transitando un camino distinto res
argentina. pecto de la Argentina que encontramos:.., pido 

Este presupuesto tiene como objetivo funda- a mis pares que nos acompañen favorablemen
mentalla solvencia fiscal sustentable y posible; te en la votación del proyecto de ley de presu
debe garantizar el logro de los objetivos de la puesto nacional para el año 2004. (Aplausos} 
acción de gobierno y el prudente manejo de las Sr. Presidente (Camaño). - Se va a v~ 
finanzas públicas. En tal sentido, quiero remar- en general el dictamen de mayoría contenido' Qn 
car el vocablo "prudencia". Este proyecto no el Orden del Día N° 2999. 
sólo se ha elaborado con suma prudencia sino -Resulta afirmativa. 
que asimismo debemos destacar las proyeccio-

-Mientras se practica la vN"ación: 
nes macroeconómicas para los próximos tres """"" 
ejercicios fiscales. Sr. Polino. - Pido votación nominaL 

Recordemos que al comienzo de esta gestión Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
de gobierno se ponderó en alrededor de menos resultado afim1ativa. 
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S~ '.P~iiq~: i:- 'pedí votaciÓ~ nomfual, señor servaciones que fon:nUiacy que se han anotado • 
pres1dent~. , . r.' ·:e. para hacer uso de la,. pala\>ra. Me parooe que 

Sr.•.Pr.~sidente:{G'\~0). ""'·Pero el señor vamos a avanzar mucho más rápido si lo hace
diputado ,hizo el pedigp_Jnienttas se estaba vo- m os por artículo. De lo contrario, después se va 
tando y no antes. Por {ay_or, no haga dudar a la a decir: "Este artículo no está en ese título sino 
Presidencia acerca dene~ultado de la votación. en el otro", etcétera. Esto ya pasó en el caso de 
Han votado toda labancát:fa 'tadical, todo el blo- otras leyes. Simplemente, quiero colaborar en 
que deljusticialismo y los.bloques provinciales. Ia·organización . 
. Corresponde pa.Sar a la consideraci,(>q en par- Sr. Presidente (Camaño). - Quiero que en-

tJCular del proyecto aprobado en general. A tal tendamos el mecanismo que plantea el señor 
efecto, .la. Presidencia· propone que se efectúe diputado por Catainarca. Seria así: "Se va a votar 
por capítulos. De esta manera, ~i los presi~n- el capítulo 1, artículo f<:>"; después: "Se va a vo
tes de bloque están de acuerdo, a continuación tar ~1 capífuló'I; artículo 2°"; y luego: "Se va a 
la Cámara considerará el Cflpítulo 1 del título 1, votar el capítulo 1, artículo '3'0 '?; y así: sucesiva-
que contiene los artículos t~ a 10. mente. De este modo, vamos a estar votando • 

1iene la palabra la señoradiputada por, el Chaco. ll O veces; quiero que sepamos esto. 
Sra. Carrió. - Solicito que tOdos los artícu- ¿A-lgún señor diputado desea fonnular una 

los del capítulo 11 se voten en forin:a nominal. moción distinta? 
Sr. Presidente (Camaño); _ Entcmces, si los Tien~ la palabra el señor diputado por el 

señores diputados están de acuerdo, aceptamos, Chaco .. 
la metodología que expliqué y hacemos la ex- Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 
cepción en el capítulo 11. · me parece que el planteo que usted hace es 

Tiene la palabra el señor diputado por Bu:e- muy razonable para acelerar la votación, y con-
n0s. Aires. . siste. en pone~ ep y09S~d~ración .un paqu~te. de 

Sr. Cafiero. - Seño~ipr~sidenté.el 'capítulo artículos para que se hable, se hagan las obje
ciones que se quieran hacer respecto de esos 

IX contiene artículos muy polémico.· s. ;. i razón por art.I'c lo 1 eg t tod 1 'tul PI 
la cual solicitaría... · • ·"·:; · _. .... u ~Y u o se. ~o e o e capi o. an-

. ·. ·. . ~ . .·· , . . . ,.tea ~~to como mocion concreta. 
Sr. Pr~s1dente (Caman0). -:-A ver' si nos .. , · · . ~ . . 

entendemos. Fijemos un mecaiú~ffto '. después . j •.. Sr. P~esid~nte (Camano ). - . Tiene la pala-

medí
. "da · ~--~ ..,._,. 'c'll .t;_1': Y · ''d 1 ', bra el seJ;J.or d. Iputado por la Capital. e a . que se. va:ymail,UO,. ~ .. uno pi e o · .. · · · ··. . ~ . · ·. . 

que qmere .. Este proyecto de Iey:t1ene exacta- . ,sr. Cantmt.- Senor.p,:esid~te._apoyola~mo
menté cit1co títulos cada. uno de los cuales con- Cion fonnulada por el senor diputado González. 
tiene.un,a cantidad 'de capítulos. A su vez, cada CrC? que es mucho más tran~uilo Y.tran~paren
capítulo contiene una cantidad de artículos. En- te SI VaJ?OS leyeJ?dO los art1culos ~nclmdos en 
tone~,, .lf\. .g~~~if;irt.t.cia va a'· qecir: "Del título 1, cada capttu}o; 1lac1en?o las, qbsc~ac10nes y luego 
capítulo J, va,tnos a tra,tar a partir de este mo- votamos todo ~~ c;tpitulo en. conJunto .. 
mento lo~ artículos dell o al 10", y le doy a la Sr. Presidente (Camaño). ;.;, Tiene la pala-
pal~~a a aquellos dipu~os que.1sehayan ano- bra el señor diputad,o por Buenos Aires. 
tado; La diputadaCarrió 'soliciudfilé en el caso Sr. Macaluse. - Señor presidente: en el mis
del ?apitulo 11 se yote artíCulo pó.lf)á!\iculo; ·Por mo sentido, pensamos que· es mucho .más ope
cJio, oportun,amente pondré en ooíi~Idenieión el rativo votar por cap~tulo y·no por título. Al prin
título 1, capítulo 11, ;;trtículos deH 1 al'14,Y vota- cipio había entendido que la. propuesta. de la 
mos el artículo ll, el artículo 1!1;-el ájiículo 13 y Presidencia era que se votase por título. Pero si 
el artículo 14. ¡,) •, .J · · se vota por capítulo y se pueden tratar todos los 

Tiene la palabra el señor diputado por' artículos. en los que tenemos observaciones, es 
Catamarca. . . · · . más rápido .y más operativo. 

Sr. Pernasetti. - seño~;Hr~sidente: cieo que Sr. Presidente (Camaño). - De acuerdo. • 
la mejor forma para que;vayfUllC?:> másrápido , Vuelvo:a'repetir la.propuesta de la Presiden-
es votar artículo por artíc,úlo. '0\)ra en pOder de cia. Este proyectó de:'ley está compuesto por 
Secretaria la lista de dipUtados que tienen ob- cuatro títulos, cada uno de los cuales contiene 
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una cantidad de capítulos, y e$ capítulo con- consideración y votación propuesta por la Pre
tiene una cantidad de artículos. Por tales razo- sidencia, que· ha sido a.Compaifu.da por la mayo
nes, si les parece bien, la Presidencia los va a ría de los señores diputados. 
poner en consideración de la siguiente manera: 
"Del título 1, capítulo 1, del artículo 1 o al artículo 
10", luego de lo cual le daría la palabra a los 
señore:~ diputados que quieran referirse a tales 
artículos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rodil. - Señor presidente: creo que la 
manera de votar más rápido los artículos es la 
que ha propuesto el señor diputado Pernasetti, 
es decir artículo por artículo,. y voy a tratar de 
explicar brevemente mi posición. , . 

Puede suceder que en un capítulo sometido a 
con~ideración por la Presidencia haya diputa
dos qu~ objeten un artü;ulo de ese capít4Iopero 
no todos los artículos. .· 

Sr. P)"esidente (Camaño). -.En ese caso, 
seguimos el criterio que propuso la señora dipu-
tada Carrió. . · 

Sr. Rodil. - Señor presidente: si usted so
mete a votación el capítulo completó, ese dipu
tado que objetó un artículo de ese capítulo no 
sabe cómo votar porque tiene, por ejemplo, seis 
artículos que quiere votar favorablemente y qui
zás sólo uno que quiere votar en contra.· Enton
ces, considero· q~e es inás 'Claro e. incluso' más 
rápido votar artículo por artículo a-rnario alzada 
y luego, sí hay una petiCión concreta,' votar en 
fcrma meCánica o·nominalmente.··creo que es 
más rápida, efectiva y clara lá votación artículo 
por artículo. ' · 

Sr. Presidente (Camaño). :-Tiene la pala
bra la señora 'diputada por el Chacó .. 

Sra.· Carrió . ..:. Señor presidente: si en algún 
capítulo algunos diputados quieren que se prac
tique una votación concreta de un artículo, por 
ejemplo, el capítulo 11, artículo 13, lo piden. 

Votarnos artículo por artículo pero hacemos 
el debate una sola vez para todo el capítulo. De 
lo contrario, en el capítulo 11 vamos a tener de
bate por cinco artículos en los cuales es idénti
co el motivo de la impugnación. Este procedi
miento permite abreviar el tiempo del debate y 
no de la votación. Si alguien quiere votar un ar
tículo determinado en forma nominal, lo pide 
dentro de ese capítulo, como nosotros lo pedi
mos en el capítulo H. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si no se for
mulan objeciones se adoptará la metodología de 

-Ná se formulan objeci9nes .. · 

Sr. Presidente (Camaño). '-- En cOnsidera
ción el capítulo 1 del título 1, que comprende los 
artículos 1 o al lO. 

Tiene la palabra el señor diputado por San
ta Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente.: en primer lu
gar, quiero hacer una consideración a propósito 
de un debate que se ha mantenido ayer y se ha 
reiterado hoy en relación con la cuestión cambia
ría, además de dar alguna información a la Cá
mara que creo es muy ilustrativa para todos. 

Sabemos que hay una antigua preocupación 
de cada uno de nosotros sobre la participación 
del salario en la conformación del producto bru
to interno. Aquí teiigo una información muy pre
cisa de orden estadístico que quisiera que los 
señores diputados escuchen con atención para 
que nos vayamos ubicando en la realidad d,e los 
hechos. 
. Antes de la devaluación, la participación de 
la remuneración del trabajo asalariado en rela
ción con el producto bruto interno oscilaba en
tre el 37 y el42 por ciento. Pesjm~s de la deVa
luación, en el año 2002, cayó al32 por ciento, y 
en el primer semestre de 2003. disminuyó al 26 
por ciento la participación de la remu,neración 
del trabajo asalariado en relación con el pro-
ducto bruto interno. . 
: Por supuesto que los maeroeconomistas po
drán decir que de esta manera las empresas 
suplen la carencia de crédito' con ahorros que 
les permiten seguir sus procesos productivos, 
pero convengamos que todos aquellos que te
nemos alta preocupación porla participación de 
los trabajadores en el producto bruto interno no 
nos podemos sentir satisfechos con estas con
clusiones estadísticas que acabo de .leer. 

En segundo término, deseo formular una pre
gunta al señor presidente de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. 

En la Ley de Presupuesto que votamos el año 
pasado para el ejercicio 2003 el total de recur
sos que se estimaron fue de 62.268 mi11ones de 
pesos. Todos nos informamos, ·diaria o sema
nalmente, a través de las comunicaciones de la 
AFIP, cómo aumenta la reéaudación semana a 
semana y mes a mes. Es lógico que la recauda-

• ' ¡ : 
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ción aumen~. por el incrementg. de los precios 
de los cornmodities, gravados por ]as retencio
nes, el aumento del IVA sobre')os consumos y 
el aumento del impuesto a las ganancias. 
~ que me llena de as?IJ1\>~o es que, en el 

articulo ¡o. que estamos discutiendo el calculo 
de recut$0S para el presupuesto del año 2004 
es inferior al cálculo de recursos del año pasa
do/El año pasado se estih:tába recaudar 62.268 
millones de pesos -;i;Omo ya dije-, y este año se 
estima:recaudar 62.012 millones de peses. 

¿Dónde está· la verdfury 'dónde lit mentira, 
señor· presidente -de la '06misi6ri dtf Presupue~
to y Hacienda? ¿En lo que calculamos el año 
pasado o en lo que· calci.damos este año? Espe
ro la respuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - A efectos de 
ordenar el debate én particular, cuando los se
ñores diputados solicitan informes y el señor pre
sidente de la comisión responda, automática
mente se procederá a la votación. 

Tiene la palabra la señora diputada por San-
ta Fe. · 

Se está intentando recuperar la inversión que 
este país hace cuando los ciudadanos que .pa
gan sus impuestos envían a sus hijos a las uni
versidades públicas, y cuando pagamos.r~on 
exiguos presupuestos nacionales maestrías; .doc
torados y posdoctorados. Ahora, con este 
descongelamiento de vacantes, lo que vamos .a 
hacer es recuperar para el Estado argentino. y 
para nuestra sociedad la posibilidad de tener un 
desarrollo industrial con creatividad y no como 
ha sido el desarrollo industrial en la Argentina, 
. que estuvo ligado .más a la imitación que al1 de
¡¡arrolk> sustenta~,autónomoycreativoi ..• 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy. ¡, .;•." 

Sr. Giubergia. '-Señor presidente: había so
licitado el· uso de la palabra para referirme al 
artículo so., pero cedo mi turno al señor diputado 
P ernasetti. 

Sr. Presidente (Camaño): -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: quere
mos hacer una observación de carácter formal. 

Sra. Puig de S tu brin. - Señor presidente: El artículo 8° se refiete a la modificación de 
quiero referirme brevemente a tina reforma que· la ley 24.756, que es la Ley de Administración 
ha realizado la Comisión de Presupuesto y Ha- Financiera, que prohíbe que el presupuesto mo-
cienda en el artículo 7°. difique otras leyes. 

Dicha modificación implica la inclusión del Por ello, debemos dejar constancia de nues-
personaL científico y técnico de los organismos tro voto negativo, aunque debemos reconocer 
:indicad.os.en el inciso a) del artículo 14 de la ley que es positiva la intención de la incorporación 
2.5.461 .qentro de la c~liminación del conge- de los incisos e) y d) en este artículo, que iiiclu
lamiento de vacantes. · yen a los entes públicos y los fondos fiduciarios 

Creo .que esta Cámara de Diputados, que fue expresamente en ia Ley de Administración' Fi
vili¡:xmdiada tantas ;veces, que comete tantos erro- nanciera. Lo que cuestionamos no es la fimi.Ii
res y .que tiene. tantos problemas, desde. el .año dad sino la forma, y le ofr~cimos al señor p~e~i
pasado ;viene dan,dg :estos pequeños·:pa.sQS qlle dente, de la comísiqn e.t'e,cfuarlo medi¡mte ótra 
implicanunatransfon.naciónenlaC@Deepcióndel ley., ·. _ · ... .'~'. .. .,¡;· , .. :' · · .... 

Estado,QOlocá,ndoloenunfUll1bo.-.toen.cuanto Ese es el ~otivq de n~estro voto negatl\':0. 
asus,capac;dades:yor~ión. :. .. ~,,. Sr, 1.Presidente,(C~9)·- Continqa_~~1 el 

Sé que falta:nmche por hacer respecto d~ la : .. u~o de la pala.J?ra el ~eno.r c\iputado por }:t.JJ)JY· 
calidaALde la oadrnmistracióriípública general y _. · Sr. Giubergia. - Señor presidente: VaJl'lOS a 
del resto:;kie: las capacidades detEstado .. : Sin votar negativame1;1te el artículo 1 O, ya que pro

. ertlbargo;;me gústari.a .destacar que. al ret:_ci~ar pone que los. organismos y entes autárqui~s 
el proyecto del Poder Ejedutivo respecto'de ·las integrantes del s.((Ctor público nacional fina.Jlcie

. jubílacÑmes;dehpersonal científico y tecnológi- ro y no financi~ro ajustarán su actividad :<;;P. el 
· oo.r:y ·mediante este reconocimiento que. esta- ·J;llafCO de las @cisiones de política econ(>roica 
·ínos· habiendo· al cuerpo de científicos y tecnó- que determine· el Poder Ejecutivo a. través del 
· h>gos •co:li¡Jos que ·cuentJa el Estado, estamos Jy.ljnisterio de Economía y Produccióq, , , ,, 
teeuperaádo:lel·papel de ihtervención del Esta- .. Esta es una manera de limitar la libertad de 
do no sólo· en; el ·prooeso: económico. sino tam- acciones y objetivos deJos entes autárquicos;des
bién en el proceso· productivo:· .. naturalizando de ese mOdo, fundamentalmet1te, la 
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naturaleza jurídica de estos entes que se caracte
rizan por la autarquía económica y funcional. Esto 
afecta de manera directa. el accionar del.Banco 
Central, que por su carta orgánica tiene autarquía. 
De modo que entendemos que no podemos votar 
afinnativamente este artículo 10. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. · 

Sr. Snopek.- Señor presidente: el señor di
putado Natale formuló una pregunta que vale la 
pena contestar en honor a la seriedad del trata
miento del tema. 

En primer lugar, en la estimación hay una di
ferencia referida al tipo de cambio. El presu
puesto del año 2003 fue estimado en funcíón de 
un tipo de cambio de 3,6 pesos, y como todos 
sabemos esa pauta estuvo muy por debajo de la 
previsión inicial. En segundo término, durante el 
curso del ejercicio hubo una inflación menor a 
la estimada. Estos dos factores combinados pro
dujeron que trayendo a los números actuales la 
recaudación de 2003 de la administración na
cional, efectivamente sea de 54.236 millones de 
pesos contra 62.000 millones de pesos que se 
estiman para el año 2004. 

En cuanto a la intervención de la señora di
putada Puig de Stubrin, solamente podernos de
cirle que la comisión ha incorporado en el artículo 
7°, dentro de las excepciones al congelamiento 
de vacantes, al personal indicado en el inciso a) 
del artículo 14 de la ley 25.467, es decir, de to
dos los organismos de carácter técnico. Ese ha 
sido el espíritu de la comisión, y en consecuen
cia ratificamos el dictamen. 

Respecto del artículo 8°, no nos parece ne
cesario hacer ninguna consideración atento que 
el propio autor de la objeción --el señor diputado 
Pernasetti- ha expresado que se trata de una 
observación de carácter formal y no de fondo. 
De manera tal que ratificamos también el dicta
men de la comisión. 

En relación con la objeción formulada por mi 
estimado paisano y comprovinciano, el señor 
diputado Giubergia, no puede haber otra forma 
de que funcionen los entes autárquicos en una 
Argentina en crisis y con dificultades como no 
sea sujetándose a un marco global de política eco
nómica. De lo contrario, sería como si en una casa 
donde hay dificultades, cada uno de los hijos 
hace lo que se le da la gana mientras el padre 
lomea para tratar de sacar la casa adelante. 

·De manera .tal que vamos. a conservar la re
dacción del artí~ulo t;a1 como figura en el dicta
men. 

Sr. Presidente1.(Carr1año). - ¿La comisión 
no acepta la propuesta formulada? 

Sr. Snopek.;- No; todo queda tal. como está, 
sin ninguna modificación: 

Sr. Presidente (Camaño) .. - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señór presidente: solamente 
quiero dejar conStancia del voto negativo . del 
bloque del ARI respecto dt;: todo este capítulo. 

. Sr. President~ (Camañof -Tiene la pala-
bra el señor diputado porJujuy. · · 

Sr. Giubergia. ··.:_Señor !?residente: 'quiero de
jar constanci~ del voto'. 11egativo <;id blpque radi
cal i:especto de los .art.í~ulos .8° y 1 O,. y del :v:oto 
afirmativo en el re$, de los artículosqu€; inte-
gran este capítulo. . . · · 

. Sr. Presidente.(C~c)),·.~ Se va a votar 
el artículo 1 o. 

-Resulta afumati,va. 

-Sin observaciones, se votan y aprue-
ban los articulos 2° a 10. 

Sr. Presidente (Cainaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. · 
· Sr. 'Riva.S. - Sefi.or presidente: quiero dejar 
consta:D.Cia del' voto negativo del'bloqué 'socüt
lista respecto de todos los artículos que integran 
el capítulo l. . ' ; 
· · Sr. Presidente (Camaño). - Quedará cons-:-
tanci<!., señor diputado. . 

. En considefa.ción el capítwQ lldeÚítulo 1, que 
comprende los artículos 11 a 14. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba .. · 
· Sr. García. - Señor presidente: quiero dar 

mi opinión sobre la referencia que hiciera el se
ñor diputado Esaín respecto de la Internacional 
Socialista. No lo interrumpí en su momento por
que no lo consideré conveniente, pero lo cierto 
es que en esa reunión, en la cual acusa a un 
socialista de haber ido a felicitar a Felipe Gon
zález y a Tony Blair, estaba prevista también la 
participación del sefi.or presidente de la Nación, 
a quien tanto ha defendido el señor diputado. 

Si bien no pudo asistir·por un problema de agen
da, durante los tres días de las reuniones participó 
el actual ministro del Interior, doctor Aníbal 
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Femández. Por lo tanto; me parece que no hay recuperación de 5.591 millones de pesos, por- e 
tantas diferencias entre lo que planteamos desde que el déficit fiscal de 2001 era. de tres mil mi-
la Internacional Socialista y lo que proponen algu- llones de pesos, mientras que en el primer se-. 
nas áreas del-gobierno del doctor K.irchner. mestre de 2003 existió un superávit de mil' 

Volviendo al i~ por el c~i;iédÚa palab,ra, cuatrocientos millones. Así observamos cómo,. 
por varias participacio~s que,~ubo en estas jor- el fuerte aumento de la recaudación favoreció. ; 
nadas de debate advierto qu~ al mismo tiempo a las cuentas fiscales, sin que se hayan incre-· 
que votamos es~e pr~l.Wuesto ~bién sabemos mentado de la misma manera los gastOs. 
que la Argentina está. sufríendo úiio de lOs ajus- Con respecto a este año, todos sabemos que 
tes más fuertes de sti histoná; qúe eVidentemente el acuerdo con el Fondo Monetario Intemacio
devierté de· una serie de! Irietlidas tomadas no en nal prevé un superávit fiscal de tres puntos del 
este gobierno sino a .partir de' la ·sálida del tégi- producto bruto interno, de los cuales 2,4 surgen. 
men de convertibilidad, lci cilal' era necesario. del presupuesto nacional, lo que significa algo 

En su momento, . 'cuestioniunos la forma en más de diez mil millones de pesos. Por otró latló, 
que se salió de laoonvertibilidaa, que sin· duda los compromisos de pago de intereses están en e 
generó un cambio dralnático en la relación.dc el ordende los 6.765 millones de pesos: ., 
precios relativos, poniendo el salario en las antí- : Es decir que en función de lo presupuestado· 
podasdeltipódecambio~·loquegeneróunagran por el gobierno nacional, existe una diferencia 
pérdida de poder adquisitivo en la sociedad. de más de 3.200 millones de pesos, que no sa-

También hubo una serie de distorsiones en el hemos cómo se van a gastar. 
ámbitó de la producción. TOdos sabemos que Esto lo discutimos en una reunión de la Co
hay sectores, especialmente los exportadores, misión de Presupuesto y HacienQa., donde un 
que se han beneficiado, mientras que otros no secretario del Ministerio de Economía y Pro
lo han hecho; entre estos últimos particularmente ducción reconoció que se trataba de un cálculo 
se encuentran quienes viven de un salario fijo. de ingresos muy conservador. De acuerdo con 

Este drástico ajuste también se observa en lo algunos números que hicimos en el bloque, si se 
fiscal. Con respecto al presupuesto de 2003, proyectara la recaudación de los meses de julio 
encontramos que se estima que los recursos se y agosto, en lugar de los ingresos tributarios de 
elevaiáil en casi un 70 por ciento -más de diez los meses de enero y febrero, encontraríamos 
mil millones de pesos-, mientras que los gastos un incremento mucho mayor, que podría estar • 
primarios sólo se aumentan en un 30 por ciento, en el orden de los cinco mil millones de pesos. 
lo que representa algo más de 4. 500 millones de En otras áreas también el propio gobierno ha 
pesos. . . planteado la reducción de algunos recursos des-

Asimismo, este aumento del gasto ha ocurri- tinados a promociones regionales e industriales. 
do en 'muy pocas áreas. Por ejemplo, casi un Se trata de montos importantes, lo que nos lleva 
41,8 por ciento se destinó a la implementación a pensar que la diferenciae~tr~.el pago de'los 
de· los Progta;J;n4S ·Jefes. de I;Iogar. Después, se intere;:~es y ,el superávit pnmano estaría bastan
llevó a cabo una afectación a un puñado de te por encima de los 3 200 millones de pesós 
items, como la._~ecuperación~el_ q P9t:,cieQto, reconoci<1¡os ·en ~l p~esup~esto. _No~<;>tfq~ 'es!i;. 
las transferep.c1a~ a las PfOVtnctas y el Fondo mamos q~e podr~ alcanzar.los di~:a p;nl !Dll19fies 
Naci~n,~).'deJnye~v<;>.Docente. . de pesos. · · ·· · · ·;,, · ·. ·· · · 

Nosotrós no puestiooainQs t:;ste criterio, pero En los artículos 11, 12, .13 y 14 .del ~pítulo 11 
planteamos que claramente existen partidas pre- se hace un claro. recopoénnien~ci .. a; q4~ .el jefe 
supuestarias que no se han jncrementado en el de Gabinete de Ministros puede disponer liq~:
año 2003 .y tampoco se prevé .su aumento en el mente de las cuentas del presupuesto y, d({ ~tt~ 
2004, po:r: lo que es previsible que la di~torsión recursos, aunque existe un iri<;onveniente, por:.: 
de precios relativos también sea s•.:guida por un que el propio acuerdo con. el Fondo Monetarió 
ajus~ fiscal, en función de lo que propone el Internacional tanibién plantea una limitación en • 
presupues~o delaj\o 20041 ;;:, . .. . el gasto cuando establece que no puede ser _Il1a-

Fíj€{0Se que en el presupu~s~o d,e 2003 1 ¡;:1 ajus-: yor que el 18 por cie¡.1to del PBI. Pcnsemps q~e 
te fiscal signi:ficó. para ~1 primer semestre una estos 3.200 millones de pesos ·que recon~e el 
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gobierno equivalen al doble de los gastos pri~ Avalando el criterio de transparencia que el 
marios. gobierno persigue, según el cual ninguna de es-

Ayer, debatíamos el tema de la ley de emer~ tas decisiones deben estar en manos de un de~· 
gencia y el de la delegación de poderes por par- terminado funcionario o de la oficina de algún 
te de la Cámara. Vamos a tener un superministro Ministerio, proponemos que sea el propio Con
que va a poder reordenar cuentas del presu- greso de la Nación quien destine en la ley de 
puesto y decidir qué va a hacer con una recau- presupuesto, en forma porcentual, de qué ma.,. 
dación mayor, que va a estar entre los tres mil y nera se distribuye el gasto, y que en forma 
diez mil millones de pesos. cuatrimestral verifique cómo se concreta la asig-

Me parece que esto sería renunciar a la prin- nación de esos recursos de la Nación. 
cipal función que tiene el Congreso de la Na- Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
ción, y por lo tanto proponemos una modifica- cia informa que hay 70 señores diputados ano
ción al artículo 11, para que quede redactado de tados para hacer uso de la palabra y, ac.inco 
la siguiente manera: "Facúltase aljefe de Gabi- minutos cada uno, estaríamos hablando de siete 
nete de Ministros a disponer ampliaciones en horas de debate. Lo que se debería hacer en el 
los créditos presupuestarios de la administra- tratamiento en particular es ·¡a propuesta con
ción central, de los organismos descentraliza- creta, porque si no vamos a estar reiterando el 
dos e instituciones de seguridad social, y su co- de~ate en general. Se acaban de escuchar ar
rrespondiente distribucióll, financiados con gumentos utilizados durante el tratamiento en 
excedentes provenientes de las diferencias en- general, por lo que la Presidencia considera que 
tre el resultado financiero ejecutado y el resul- se deberían abreviar los discursos. 
tado financiero previsto en el artículo 4 o de la Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
presente ley." Hasta aquí queda tal cual estaba. marca. 

Lo que incorpor3.mos es lo siguiente: "La dis- Sr. Pernasetti. - Señor presidente: concuer-
tribución global tendrá la siguiente asignación · do con que la discusión en general ha terminado 
primaria: planes sociales prioritarios, treinta por y que tenemos que referirnos concretamente a 
ciento (30 %); inversión en las economías re- los artículos que estamosc<msiderando: Por eso, 
gionales, veinte por ciento (20 %); fondo de asis- creo que la mejor mecánica es tratar artículo 
tencia para emergencias provinciales, veinte por por artículo. 
ciento (20 %); formación de un fondo para el En relación con el artículo 13, por ejemplo, 
mejoramiento de las remuneraciones 4c la ju- que es sobre el que tenemos objeciones, mi ex
risdicción nacional y organismos ctescelltralíza- ·posición en general fue muy clara, y lo .único 
dos, quince por ciento (15%); prograinas de quevoyapediresquesesuprimalaúltimapar
ciencia y técnica, siete coma cinco por ciento te y luego se vote. La fundamentación ya la 
(7,5 %) y universidades nacionales, siete coma hemos dado. 
cinco por ciento (7 ;5 %). Si tratamos artículo por artículo, me parece que 

"El monto del financiamiento del presente ar- va a ser más fácil, pero si consideramos todo el 
ticulo será estimado de manera cuatrimestral y capítulo nuevamente se van a hacer discursos 
el jefe de Gabinete de Ministros informará con como si se tratara de un debate en general. 
la misma periodicidad a la Cámara de Diputados Sr. Presidente ( Camaño ). - Tiene la pala-
de la Nación la distribución realizada en detalle bra el señor diputado por Jujuy. 
en base a la asignación primaria dispuesta". Sr. Giubergia. - Señor presidente: deseo re-

De esta manera queremos acercar una pro- ferirme al artículo 14. Tenemos que agilizar el 
puesta al gobierno nacional para que tenga posibi- debate en particular porque la consideración en 
lidades de distribuir la mayor recaudación que se general fue muy amplia y no podemos en cada 
prevé, el sobrante que va a estar entre lo previsto uno de los artículos volver a dar las argumenta
en el gasto y lo recaudado, pero no renunciamos a ciones, cuando correspondía darlas en el deba
la necesidad de que sea el Congreso de la Nación te en general . 
el que decida qué áreas tienen prioridades a la Por eso, teniendo en cuenta que el presiden
hora de asignar este tipo de recursos. No debe te de mi bloque ya se refirió al artículo 13, voy a 
quedar ningún tipo de sospecha. hablar del articulo 14. 
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El segundo párrafo~dt~ dicho artículo está plan- puede supervisar las facultades del jefe de Ga- · e 
teando la posibilidad :de.que el jefe de Gabinete.· . binete de Ministros, pero no que puede asumir 
de Ministros delegue Jas:.facultades que, a su· esas facultades. 
vez, le son delegadas por el Congreso, lo. cual De modo que, con el propósito de colaborar, 
está prohibido en virtud: deJo establecido por el pido a los miembros de la comisión que reflexio
inci~o 12 del :artíc.ulo.·J 0~ .. de la· Constitución nen sobre esta cuestión ya que, desde mi punto de 
~~tonal. EstaJ:íamos ~~endo una. subdelega- vista, esto es inconstitucional, porque se le están 
cton, lo cual es mconstiructonal.. otorgando al presidente de la República faculta-

Por ello, señor presidente,· planteamos la su- des que la Constitución no le otorga y que corres-
presión del segundo pánafo del artículo 14: ponden al jefe de Gabmetc de Ministros. 

· Sr. President~ :(Can1año) . .,.. Tiene la pala- No sé si esto ha quedado claro, señor presi-
bra el señor diputado·poda·CapitaL .• · · · · dente. Simplemente, pido a la comisión que re-

Sr. Po lino. - SeñOr presidente: nuestro blo- · • flexione, porqtJe en, este cas,o, c;:stá .hacitmdo, algo 
que adelantó· que va a votar en contra de este que no está autorizado por la Constitución. 
proyecto de presupuesto, pero con el propósito Sr. Presidente (Canlaño). - Tiene la pala- e 
de colaborar queremos advertir que el artículo bra el señor diputado por Buenos Aires. 
14 es claran1ente inconstitucional, y pido que Sr. Cafiero. - Señor presidente: en primer 
los miembros de la comisión reflexionen acerca lugar; voy a solicitar que se inserte mi propuesta 
de su redacción. en relación con el artículo que estamos consi-

El artículo 14 dice así: "Las facultades otor- derando, ya que objeto esta facultad que se le 
gadas por la presente ley al señor jefe de Gabi- · da al jefe de Gabinete de Ministros de introdu
nete de Ministros podrán ser asumidas por el cir modificaciones a los créditos que se perci
Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de res- ban de organismos fmancieros internacionales. 
ponsable político de la administración general Me parece que esta facilidad no se compa
del país y en función de 1 o dispuesto por el inciso · dece con la historia del endeúdarriiento éon es-
1 O del artículo 99 de la Constitución Nacional". tos organismos, que han financiado, entre otras 

Cuando dice que las facultades otorgadas al cosas, a Yacyretá, que es un monumento a la 
jefe de Gabinete de Ministros por la presente corrupción, y jamás se ha hecho observación 
ley pocb:án ser asumidas por el Poder Ejecutivo alguna al fmanciamiento del Banco Mundial res
nacional, está·.refiriéndose al presidente de la pecto de esta obra. Existc1,1 otros ejemplos, como 
República, porque la Constitución Nacional en · el préstanlo del BID para el fortalecimiento del ,., e 
su artículo 87 dice que el Poder Ejecutivo será sistema financiero, y todos sabel1).os l9 que pasó 
desempeñado por un •ciudadano con el título de con el sistema financiero en la Argentina. 
presidente. Porlo tanto, pido la inserción del texto de mis · 

Ahora; ¿qué dice el inciso 1 O del artículo 99 observaciones, particularmente en lo que se re
de la Constitución? Que el presidente· de la Re- . fiere al articulo · 1 L. . . ·, , _ , , ·., . . 
pública '~supervisa el ejercicio de la facultad del Sr. Presidente. (Canlaño). - Tiene la pala-
jefe de Gabinete de Ministros . respecto de la bra la señora diputada por la Capital. 
recaudación· de•las rentas· de la Nación y de su Sra. González ·(M; A.-). -Señor ¡:,residente: 
inversión, con arreglo :a la ley o presupuesto de simplemente·.dejo phmteado el pedido de que se 
gastos na.eionales". . . inserte en el Diario de Sesiones el texto de la 

Es decir que.. el presidente de la República modificación que pensaba formular en esta ins:
puede supcrvisaf'al jefe de Gabinete de l\1inis- tancia. 
tros. ¿Qué estamos haciendo a,qutnosotros aho- Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- :, , 
ra a trav~s de este artículo? Estamos transfi- ·cía recuerda a los señores, diputados que las 
riendo la.S facultades que . se le otorgan al jefe . · inserciones serán autorizadas en oportunidad de ... 
de Gabinete de Ministros para que puedan ser la votación del último artículo del proyecto. . · , 
asumidas por el presidente de la. República. Tiene la palabra el señor diputado porla Ca.,¡. 1 e 

La Constitudón no dice que el presidente de pital. 
la República puede asumir las facultades del jefe Sr. Martínez Raymonda. - Señor presiden
de Gabinete de Ministros; lo que dice es que te: voy a formular dos propuestas. A una de 
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ellas ya ha aludido el señor diputado Pernasetti, tablecidas con nombre y apellido,;las responsa-
pero al respecto deseo dar una brevísima cxpli- bilidades políticas. , . , . 
cación. Este es uno de los capítulos que plantea más 

En el proyecto enviado por el Poder Ejecuti- cuestiones graves ~n el proyecto de presupues
vo, la parte final del articulo l3 decía "sin suje- to. Se trata del capítulo de la super delegación 
ción al artículo 37 ... ". Esto ha sido modificado de facultades; los temas en cuestión son nada 
en el d~ctamen, pues se ha colocado "con suje- menos que deuda externa y .créditos ~on orga-
ción". En consecuencia. en el mismo artículo nismos internacionales. · · 
debemos suprimir "salvo para realizar compen- Entendemos que es necesario no sólo votar 
saciones entre finalidades dentro de cada juris- en contra sino también reflexionar antes de que 
dicción o entidad". · nos pronuncíemos, porque estas disposiciones 

Ello, porque dentro de la razonabilidad relati- son absolutamente violatorias de la Constitución 
va a la delegación de facultades, elart~culo 37 Nacional. Al respeCto, en este recinto se han 
de la ley 24.156 establece una limitación a mi hecho las aclaraciones pertinentes. 
juicio correcta: tOdo lo qúe excOO,a de gaStps de Por lo tanto, es importante tratar de no acom
capítal pasados a gastos coqientes '~y ~ós que pañar propuestas que violan el texto de la Cons
impliquen un cambio en la distribuciq~·.de las titución, que bien podria reforrnularse mediante 
finalidades", como dice el.articulo en. su ,'parte .una convención constituyente.. · 
final, debe ser vj_sto por el Congr~so de, .la. N a- . , . Por lo expues.to, vot3mos en contra y r~la
ción; por lo tanto, como hoy eJ:'plicara e' s~or mamos la votación p.ominal .. 
diputado Pernasetti, la actual,i:edac'cióJ;l.,está Sr. Preside~te (Camaño). - Tiene la pala-
abarcando a todas las jurisdipctpnes y· a .íodas bra el señor diputado por Mendoza~ .. 
las finalidades, con lo cqal se voltea totalmente Sr. Esaín. - Señor presidente; recién, se ha 
el citado artículo 3 7 · : 1 .. · ·.. ¡ '· 1 • : ¡ sostenido la inconstitucionalidad de una parte 
· Por consiguiente, ~i no eliminamos ~última· del artículo J 4 referido a la asunción del Poder 

parte del artículo 13 .del proyecto incu.rriiemos Ejecutivo de las prerrogativas del jefe de Gabi-
en una gravísima irresponsabilidad legislativa. nete. 

En segundo lugar, propongo que sea sqprimi- En realidad, de acuerdo con la propia letra de 
do el último párrafo del articulo 14,.po¡:que si la Constitución Nacional, el presidente es jefe 
grave es que estemos deíegando facul,Wdes. en supremo de la Nación, jefe de gobierno y res
el jefe de Gabinete, no podemos admitir que éste ponsable político de la administración. Estas tres 
siga a su vez delegando atribuciones, t~- atribuciones las otorga el inciso 1) del artículo 
do quizá en un subsecretario, por no mencionar 99 de la Constitución Nacional. De tal manera 
alguna categoría inferior de la administ~ción que por tratarse del propio Poder Ejecutivo, por 
pública. Ya es demasiado que deleguemos fa- derecho propio le corresponden estas tres atri
cultades en el jefe de Gabinete como para que buciones. 
además pueda prestar la firma, corno dice el Por ello, me parece redun~te que la ley 
artículo, " ... en el marco de las c.ompetencias especifique que el presidente de la Nación debe, 
asignadas por la Ley de Ministerios". puede o, eventualmente, podria, asumir faculta-

Solicito que la comisión acepte las modifica- des ya otorgadas por la Constitución. 
ciones propuestas. En el artículo 13, la elimina- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
ción de "salvo para realizar compensaciones en- bra el señor diputado por Mendoza~ 
tre finalidades dentro de cada jurisdicción o Sr. Llano. - Señor presidente: quiero dejar 
entidad", y en el artículo 14, la supresión de su expresa constancia del voto negativo del Partí
último párrafo. do Demócrata de Mendoza a esta delegación 

Sr. Presidente (Camaño)~ -Tiene la pala- de facultades que, como se dijo anteriormente, 
bra la señora diputada por la Capital. sumada a las previstas en la ley de prórroga de 

Sra. Walsh. - Señor presidente: voy a ser la emergencia aprobada ayer, configura más que 
más que breve para expresar el rechazo a todo una delegación de facultades legislativas la con
el capítulo y acompañar el pedido de votación cesión de facultades extraordinarias prohibidas 
nominal, porque una vez más deben quedar es- por el articuló 29 de la Constitución Nacional. 
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De ese modo, se fomenta una excesiva con- mente, el presidente de la Nación tiene una alta 
centración de poderes en el Poder Ejecutivo y imagen publica. Ahora bien, en el transcurso de 
en algún otro funcionario de ese ámbito,_ estos últimos doce años nunca hubo un mayor 

Sr. Presidente (Camaño) .. - Tiene la pala- . deterioro institucional. 
bra la señora diputada por el Chaco. No es que ,la delegación de facultades esté 

Sra. Carrió. - Señor presidente: vamos a: ha- prohibida para los malos y admitida para los 
cer una observación muy puntual a los artículos buenos. La·.concepción republicana dice que la 
13 y 14. delegación de facultades es mala per se porque 

Para que se entienda la mecánica de esta ley roba atribuciones a uno de los poderes del Estado. 
de presupuesto, quiero señalar que el Congreso Entonaes,' esto no es contra un gobierno ni un 
delega en el jefe de.Gabinete; el jefe de Gabi- presidente; no•es oposición de ninguna natura

. nete delega. en·· el jefe· -supremo de • la Nacién, leza $ÍIW preservación del rol institucional del 
que es el Poder Ejecutivo; y a su vez el jefe de Parlamento. 
Gabinete delega en los ministros. Esta etapa parecía iniciar un nuevo estilo en 

La asignación de recursos del Congreso de el país. Sin embargo, no es así. Y para eso vea
la Nación tiene un rilC!:anismo de transferencia· mos las leyes que se han sancionado desde la 
que llega no solamente al jefe de Gabinete, ya:;· asunción del presidente Kirchner. Desde ese 
que desde él puede subir al presidente de la· · momento hasta ahora, excepto la nulidad de las 

. Nación, volver a bajaraljefede Gabinete ycru- ·,.leres de obeffi.encia debida y de punto ftnal, to
zar hasta el ministro del área. Pero lo que se .dasJas leyes;.qu~ yqtamos fueron de delegación 
está delegando son· nuestras facultades. : de faculta~s o <:\~,,reñ;endo de actos en contra 

Tiene que quedar clara la tarea que está rea- de la ley, como fue el ascenso de Bendini, que 
!izando este.Congreso. Todo esto es inconstitu- ratificamos despJ.léS modificando una ley para 
cional y .no es que lo estemos diqiendo recién legitiqlar al. :t;>~er Eje~tivo. 
ahora; desde 1995, año de nuestra asunción, que El inicio _d'f este cami,no, por demás innece
votamos en contra de la delegación de faculta- sario frent;-a la legitimic4td que ostenta el presi
des. Asimismo, en la Convención Constituyen- denty: de}'!-, :República, sigmftca el comienzo de 
te también votamos en contra advirtiendo que la ryt<i,#~gi~a de la Argentina, donde sólo nos 
por vía del artículo 76 se vaciaban las faculta- dam9~ ,GUvnta <J~l presente cuando ya es pasa
~s del P~lamento nadonal, tal como•está ocu- dp~;d~irtJ;g,de dqs, tres' o cinco_ años, v~os a 

. , . , mendo. . ~~L<l':le m;ll que a~amos qmenes estuVImos 

. . .. No vCJ,igo. a decir que éste es un argumento . , ~q aq.~eJ·momento. Reitero que no estoy en con
.· ; de la oposición, ya que estoy resignada; since- ,¡1 t~~ de un gobierno sino a favor de la Constitu
. •· ramente,. creo que esta batalla la ha ·perdido el·,, .<;:~ón y de las facultades de este Parlamento . 

;, . Parlamento. Un señor diputado ha dicho que está canten-
Desde la época del ex presidente Menem se' to porque termina su mandatO ellO de diciem-

···• .ha ir).st;lurado el razonamiento de que, si elpre• bre. La diputada que•ha~la'también se va ese 
, ,, .. , . . siden,t~ es. maJ.q, no le vamos a delegar poderes; día, y puede asegurarles que dentro de uno o 

.. pero si. es bl!eno, sí lo haremos;. Ese es el argu- dos años .ustedes, los. que. queden, van a estar 
m.~to. cie":eq~pdo.,estaba Menem en el·poder, e~una.democracia absoiutiunente refrendataria. 

, . , ·u:·¡ cuandp, quienes, estaban de acuerdo con su ges~ • Quiero decir que las leyes vendrán al Parla-
. ti<?n y como te~. ;llna alta·legitimidad pública, 'mento sin poder t~f1Iles una sola coma, y los 

decían que ~bía 'que delegar porque las cosas · !legisladores •sólo pc;xirán aprobarlas u oponerse 
.. ,_ . . ·~.estaban ha<,:ie!ldo bien. ~m embargo, después a ellas. Con ello ~e habrá vaciado de sentido al 
.t,., · ··· no habü:t qú~ delegar porq-q~_Fn:rcalidad Menell¡l).; J>oder Lyg~J~9-vo, a sus propias vidas políticas 

., se había ~slegitimado. Po,~teriormente, $.0~1~ Y:al! .stmt}do,.ipsti_tucional. Cuando nos demos 

gob .• ~ern. o,·.··d. e De laR·ú.ay~. ·.b.·ión s. e acepfó..~ue.· Sltenta·d .. e._l.o.·tq.\Jr.significa una democracia re
ha?ta qUe qelegar porque g<?Wnabanlos¡J:>uenos .. _ ,-~.endfl.~n<~-,.,.Y~rfl ser tarde. 

, : <i . , i , · Más tarde se razonó @~ l¡abía que. delegar; , tr;:Wp;m(ill.Jpqrta que digarique somos apo
porque existía la transición y el país ,era un de:; 1 r· cali:ptico&. En es19 siempre he tenido una cohe-

• .sastre. Y ,hoy hay que delegar porque, nueva- rencia que mantengo desde la Convención Cons-

• 

• 
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tituyente de 1994. Es mentira que actúe porra
zones políticas, porque un 12 de diciembre voté 
en contra de mi propio gobierno, cuando apenas 
había asumido. · · 

Jamás me van a encontrar votando alguna 
iniciativa de delegación de facultades. 

Reitero que la oposición no significa estar en 
contra. Estamos perdiendo la batalla, y ésta es 
peor, porque ni siquiera se delegan facultades al 
presidente de la Nación sino a cualquier minis
tro de turno. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: bien
venidos sean los amigos opositores q\le nos per
miten sincerar el debate. Lo digo con tOda ho
nestidad y después de haber escuchado largamente 
los discursos sobre este presllPuesto. 

Creo que es bueno construir sobre la espe
ranza y también lo es que se produzcan discu
siones. Pero las urgencias, que no inventamos 
nosotros, hacen que esas discusiones tengan un 
límite, porque el pueblo no come discusiones ni 
trabaja con discusiones. 

El pueblo necesita que le den los instrumen
tos a quienes hoy tienen los ideales, las propues
tas y un nuevo proyecto de nación para avanzar 
rápidamente sobre las cuestiones que deben 
atenderse sin ninguna dilación. 

Voy a hacer una propuesta para sincerar 
la situación. Se ha dicho largamente que la 
redacción original del artículo 13, es decir 
cuando decía "sin sujeción a la ley de admi
nistración finan'ciera", se adecuaba a una 
sempiterna y perpetua normativa que han pro
puesto todos los gobiernos de tumo. En algu
nos casos se aprobó y yo no voy a decir que 
haya sido erróneamente o con mala intención 
-cada uno lo ha hecho con buena intención
y en otros casos no. 

Pero también tenemos que reconocer que, 
cuando no se aprobó, se modificó por un decre
to de necesidad y urgencia, porque ahí se de
mostró que era necesaria su aplicación. Enton
ces, pregunto a quienes vinieron a verme para 
solicitar que se incluyeran en las planillas las 
obras que necesitaban sus provincias, dándo
nos una mano entre todos los argentinos: ¿cómo 
va a hacer el Poder Ejecutivo para llevar ade
lante ese tipo de obras si no contamos con la 
redacción apropiada del artículo? 

Voy a ·ser más sincero y realista. Debemos 
tener una actitud diferente, para que la socie
dad vuelva a creer en este Parlamento. En con
secuencia, voy a proponer, para andar sin nin
gún tipo de ambages, que el artículo 13 sea 
votado de acuerdo con la redacción original con 
la que fue enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Rodríguez (J.). -¿Qué es lo que vamos 
a votar, señor presidente? ¿La propuesta for
mulada por el señor diputado Díaz Bancalari? 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que, una vez que el señor presiden
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
informe si va a aceptar o no las modificaciones 
propuestas, se pondrá en conocimiento de la Ho
norable Cámara qué es lo que se va a votar. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: con respecto 

a los artículos 11, 12 y 14 la comisión no va a 
aceptar modificaciones. · 

En relación con el artículo 13, el señor presi
dente de mi bloque ha formulado una propuesta 
que me veo obligado a aceptar, en función de 
ser integrante del mismo bloque y presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-Varios setlores . diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - Ahora la Pre
sidencia está en condiciones de informar al se
ñor diputado Rodríguez qué es lo que se va a 
votar. · 

De acuerdo con el pedido formulado por la 
señora diputada Carrió, se va a votar nominal
mente artículo por artículo. Con respecto al ar
tículo 13, la comisión ha aceptado una modifi
cación. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Dfaz Bancalari. ~ Señor presidente: la 
propuesta consiste en votar el artículo 13 de 
acuerdo con la redacción original det·proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Perna.Setti. - Señor presidente: para que 
todos sepamos exactamente lo que vamos a 
votar, solicito que por Secretaría se de lectura 
del artículo 13 que figura en el proyecto original 
enviado por el Poder Ejecutivo. 
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En se~ndo ~u~,, ~eSeo:~festar que.: a Pascual, Patterson, Pérez Martínez, 
·pesar de la modificactoilipropuesta·por e~ senor Pernasetti, f'icc~nini, Po lino, Puig de 
diputado Díat Bancalari -;goSteiiierido la cohe- Stubrin, Qrih:bz, JRaimliDdi, Rivas, Rodil, 
rene_ia_·coo lá_·;queh,.a blárii.o_ s-_·· átl_ •. t_es-~-< la:r_edac- Rodríguez, J., Rodríguez, M. V, Roma, 
· · d ,Sánchez, Savron, Soda, Solmoirago, 

Clónndint!JOra.eltexto • eldiétá.tnélid~Cúmisión. Storero, Vázque;z, Villalba, Vitar, Walsh, 
Resu:lta••défootttosa~ 'Y aunque· ha:ya anteceden- Zamora. ·. 1 • 

tes y nosotros hayamos· cometidos errores, vo- . • . · · · ·. r i . , " 
taremos negativamenteJos artículos. Sr. Presidente 1(~auiaño). - Se va a votar 
. Sr .. ~reside.Íte (CatÍlafió); - Se va a votar nominalm~te ~l,ftitículo 12. 

noqÍinalrilente :ehtrtkulo 1 L · ' · · · . 'eSe practica la votación nominal. 
· · ' -Conforme al tablero electrónico, sobre 
-Se pr' 'actica ·la· votáéióh norliinal. ) 72 señores. diputados presentes,: 99 han 
-Conforme al tablero electroni()o, sobre votado por la afirmativa y 71 por la negati-

172 sefto¡:es diputados presentes, 98 han va, registrándose 'además una abstGilción. 
votadopor la afi:r:m¡¡tiva;y.73 porrla•negati- · · · · .. · . 

Sr. Secretario (Rollano). -Hay 99 votos por 
la afirmativa, 71 por la negativa y una absten
ción. 

va .. ·;·;.,.:•. . , 
Sr. Secretario,(Rollano). 7.Hay:98 .votos por 

la afirmativa, y 73 por la negativa. 1 .: •• , 

·¡' -Votan por la afirmativa los
1
señores dí- -Votan por la afirmativa los señores di-

putados: Agüero, Alarcón, Alvarez, Argul, putados: Agüero, Alarcón, Alvarez, Argul, 
1\rnaldí, Baigorria, Balardón, B~,tltuzzi, Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 

· Basile, Basualqo Bertone, Bi:anchi Silves-' ·.•.)3asile, Basualdo, Bertone, Bianchi Silves-
' tre, Bla.nco, Borto1~~i .de Bogado, -Briozzo, ':. ~e1 Blanco, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, 
· Btown, Buceo, Cánevarolo, Carbonetto, · Brown, Buceo, Canevarolo, Carbonetto, 

CaváHero, Cavig~ía·, Cerezo',' Cettour, ·; <c'avallero, Caviglia, Cerezo, Cettour, 
. Chi;acchio, Cigogna, Cisterna, Conca, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Conca, 

Conte Grand, Correa, E .. H., Correa, J. C., Conte Grand, Correa, E. H., Correa, J. C., 
·Cortinas, Coto, Daher, Daud, Di Cola, Díaz • d •.• Cortinas, Coto, Daher, Daud, Di Cola, Díaz 
Bancalari, Elizondo, E saín, Escobar, Falbo, T :; Bancalari,Elizondo, E saín, Escobar, Falbo, 
Falú, Fei-nández Valoni, Fernández, .. , · Falú, Fernández Valoni, Fernández, 
Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, Gómez, ·. · · 1 

• "Figueroa, Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, 
González, R. A, Goy, Gutiérr~, F V, Góinez, González, R. A, Goy, Gutiérrez, F 
Gutiérrez, J. C., Hernández, Herrera, A, V., Gutiérrez, J. C., Hernández, Herrera, A, 
Honcheruk~ Isla de Saraceni, Johnson, .,¡: ~'- ;: ·,. i'IQncheruk, Isla de Saraceni, Johnson, 
·l<.uney, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy, :, , , .. , , e Ii;uney, La falla, Lamisovsky, Larreguy, 
Lofmno, López, Lugo de González Caba-, ·. ~.::.. J,pfrano, López, Lugo de González Caba-

. ñas, Martíne~, .. c. A, Martínez, S. V.
1
,,

1 
ñas, Martínez, C. A, Martínez; S. V., 

,Menem, Mmses, Morales,. Narduccr;· Menem, Moisés, Morales, Nardtic'ci, 
'·' ., ' 'Osorio, Osuna,· Oviedo, Palomo, Palóu; Osorio,! Osuna; Ov-iedo, Palomo, Palou, 

· Pepe, Pérbz Suátez; Pilati, Pruyás, Quintela, Pepe, Pérez Suárez; f.ilati, Pruyás, Quintela, 
Rial; Rivas, Roy, Rubiní, Saadi, Santilli, Rial, R,ivas, O. v.; Roy, Rubini, Saadi, 
Saredi, Sebriano, Sellarés, Snopek, Tanoni, Santill~, S~r~~¡ Se~ri~?' Sell~:~~és, Snopek, 
Tulio, 1)baldin,i, Urtubey .. Varizat, Villaverde, Tanom; Tubo, Ubaldtru, Urtubey, Vartzat, 
Vitale, Ziíñiga. · ... , ., ,,. Villawrde~Vitale, Züñiga. 

, . . ;:·:-Yo.t~n por la. ¡:,r~ga,ti:ra los señores_ di
. ,,. putados: Barbagelata, Baylac, Btghen, 

· i • ·' Boiíadina; Bordcmivc', Brcard, Caballero 
·. '. lMartín; Cafiero; Calvo, Cápello, Cappelleri, 

· Carrió, Corfield, Cmirel, Cusinato, Damiani,. 
I>t; Nuccio, J)i Bep.edetto, Di Leo, ferríllí ~ 
FigUeroa, Foglia, García,. Gastañag~, 
Giubergia, Giustiniaili, Gonzálex;)}'f. A., 
Gortzález, O. R., HetTera; G: N., Jaroslavsk.')', 

: Jobe, Leonelli, L~;:rnoud, Llano,' Loutaif, 
; Macaluse, ~ldqnapo. Martínez R~hmonda, 

Martínez, A A.., Mastrogiacom6,JMelillo\ 
Minguez, Molinari ;Romero, Nntalth N@rt, 
Nieva,· Ocaña, Ostropolsky,_¡8a,w9-tella, 

-Votan por la negativa los señores di
putados~ Barbagelata, Baylac, Biglieri, 
Bordcnave, Breard, Caballero Martín, 
Cafier0, Calvo, Capello, Cappt;lleri,.Carrió, 
Corfield, Courel, Cusin!l¡to, Damiani, De 

~·· ; NU¡}cio, Di·Benedettq·, 'r)i Leo, Ferrín, 
· 1. R"@li~. Ga~oía1 ;9~_stañaga, Giubergia, 

QiuStini~ni·, Góniiíléi; M A, González, O. 
,R.,''Befi'er!f~1 G, N., Jaroslavsky, Jobe, 

.,Leopk.,Ui, Lítño\iC!, Llano, Loutaif, Maca
'. ~~¡;e;<·•Mald0UMlb, Martínez Raymonda, 

IYfat1ínez, ArA., Mastrogiacomo, Melillo, 
'M. mg· uc:z;,;Nf_ · olinari Romero, Nalale, Neri, 

"''' j,• o Nleva, caña, Ostropolsky, Parentella, 

• 

• 

• 
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Pascu¡ll, Patterson, Pérez Martinez, 
Pernasetti, Piqcinini, Polino, Puig de 
Stubrin, Quiroz, Raimundi, Rivas, J., Rodil, 
Rodríguez, J., Rodríguez, M. V., Roma, 
Sánchez, Savion, Soda, Solmoirago, 
S torero,; Vá~qu,ez, Villalba, Vitar, Walsh, 
Zamora. t..:; ~·· : : 

-Se aJ)tliime; de 'votar el señor diputa
do: Bonacin,a. 

~ ;:;~. r 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va ~, yptar 

nominalmente el articulo 13 según el texto del 
proyecto original del Pod,er Ejecutivo, confor
me cop la propuesta aceptada por la comis~ón. 

-Se practica la votación nominal., 
- Conforme al tablero eleetiónido, sobre 

172 señores diputado~ presentes, 90 h&n 
votado por la afirmativa y 74 por la negati
va, registrándose además 7 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano).- Hay 90 votos por 
1~ afirmativa, 7 4 por la negativa y siete absten-
cwnes. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, · Alvatez, 
Arnaldi, Baladrón, Basile, Basualdo, 
Bertone, Bianchi Silvestre, . Blanco, 
Bortolozzi de Bogado, Briozzo, Brown, 
Buceo, Canevarolo, Carbonetto,. Ca valle ro, 
Cerezo, Cettoll.r, Chiaccbio,. Cigogna, Cis
terna, Correa, Conte Grand, Co~. E. H., 
Correa, J. C., Coto, Daher, Daud, Di Cola, 
Diaz Bancalari, Elizondo, Esaíri, Eseobai, 
Falbo, Falú, Fernández Valoni, Fernández, 
Figueroa, Fontdevila, For~si, Frigeri,,Garré, 
Gómez, González, R. A, Goy; Qutié)Tez,.,F. 
V., Gutiérrez, J. C., Herrera, A, Hon~<heruk, 
Johnson, Kuney, Lafalla, L,ariii~ov~ky, 
Larreguy, Lofrano, López, Martinez; C. A. 
Martinez, S. V., Menem, Moisés; Morales, 
Osorio, Osuna, Oviedo, PaJomo, Palou, 
Pepe, Pérez Suárez, Pilati, Pruyás, Quintela, 
Rial, Rivas, Roy, Rubil;ll, Saadi, Santilli, 
Saredi, Sebriano, Sellarés, Snopek, Tanoni, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Varizat, Villaverde, 
Vitale, Zúñiga. · · 

-Votan .por la 'negativa los señores di
putados: Argul, Barbagelata, Baylac, 
Biglieri, Bonacina; Bordenave, Breard, Ca
ballero Martín;. Caflero, Calvo, Ca pello, 
Cappelleri, Carrió, Corfleld, Cortinas, 
Courel, Cusinato, Damiani, De Nuccio, Di 
Bcncdctto, Di Leo, Fcrrin, Foglia, García, 
Giubergia, Giustiniani, González, M. A, 
González, O. R., Hernández, Herrera, G. N., 
Jaroslavsky, Jobe; Leonelli, Lernoud, 
Llano, Loutaif, Macaluse, Maldonado, 
Martínez Raymonda, Martinez, A. A., 

d . Mastrogiacomo, Melillo, Minguez, 
Molinari Romero, Natale, Neri, Nieva, 
Ocaña, Ostropolsky, Parentella, Pascual, 
Patterson, Pérez Martínez, Pernasetti, 
Piccinini, Polino, Puig de Stubrin, Quiroz, 
Raimundi, Rivas, J., Rodil, Rodríguez, J., 
Rodríguez, M, V., Roma, Sánchez, Savron, 
Soda, Solmoirago, Storero, Vázquez, 
Villalba, Vitar, Walsh, Zamora. 

-Se abstieneh de votar los señores di
putados: Baigorria, Baltuzzi, Caviglia, 
Gastañaga, Isla de Saraceni, Lugo de 
González Cabañas, Narducci. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 14 .. 

· -Se pni.ctica la votación no~al. 
- Conforme al tablero electrónico, sobre 

173 señores diputados presentes, 93 han 
votad,o P,Or la afmnati,va y 74 .por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 
No. se han ~m puta do los votos. de .4; se-

. fiores diR?tados. . 

Sr. Secretario (Rollano).- Hay93 votos por 
la afirmativa, 7 4 pót la negativa y'3 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señ~res dipu
tados: Agriero, Alarcón, Alvarez, Affialdi, 
Baigoh'ia, Baladrón, Basile, Basuil.'ldo, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
.Bortolozzi de Bogado, .Briozzo, Bro:i,.m, 
Buceo, Canev¡rrolo,. ~arbonetto, C~val¡l,ero, 
Caviglia, Cerez~. Cettour, Chiacc.hio, 
Cigogna, Cisterna, Conte Grand, Correa, ,E. 
H., Correa, J. C., Coto, Oaher, Daúd, Di 
Cola, Diaz' Bancalari, Elizondo, Esam, Es
cobar, Falbo, Falú;· Fernández Valoni, 

",., . Fernández; Fontdevila,, ·.F.oresi, Frigeri, 
Garré, Gómez, Gonzál~z. R. A., Goy, 
Gutiérrez;F. V., G¡.ttiéuez, J. C., Herrera, A, 
Honcheruk, Isla. d". Sitraceni, Jóhnson, 
Kuney, Lafalla, Liunisovsly, Larreguy, 
Lofrano, López, Lugo de Oonzález Caba
ñas, Martínez, C. A., Martínez, S. V., 
Mepem, Moisés, Morales .• Nargupci, 
Osorio, Osuna, Oviedo, Palomo, Palou, 
Pepe, Pérez Suárez, Pilati, Piuyás, Quintela, 
Rial, Rivas, O. V., Roy, Rubini, Saadi, 
Santilli, Saredi, Sebriano, Sellarés, Snopek, 
Tanoni, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Varizat, 
V~llaverde, Vitale, Zúñiga .. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Argul, Babagelata, Baylac, 
Biglieri, Bonacina, Boidenave, Caballero 
Martín, Caflero, Calvo, Capdlo; Cappelleri, 
Carrió, Conca, Corfleld, Cortinas, ·Cusinato, 
Damiani, De Nuccio, Di Benedetto, Di Leo, 



4694 CAMARA ·DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24" 

F errín, Figuermi, F oglia, García, Castaftaga,· 
, qfuOO,rgiá, Giustiniani, González, M. A, 

. González, O. R, Hernández, Herréra, G. N., 
Jaros~aV:~k)r~, Jobe, Leonelli, Lemoud, Lla
no, Ma.cªJp_stl, Maldonado, Martínez 
Raymon<;lá,Jyfartinez, A A., Mastrogia
como, Jv!elill~ Minguez, Molinari Romero, 
Na tale;' Nerf~ ~ieva, Ocaña, Ostropolsky, 
Parentellil,_ ~a,~cual, Patterson, Pérez 
Martínez, Péma~etti, Piccinini, Polino, Puig 
de S tu brin, Quiroz, Raimundi, Rivas, J., 
Rodil, Rodríguez, J., Rodríguez, M. V., 
Roma, Sánchez, Savron, Soda, Solmoirago, 
S torero, V ázquez, Villalba, Vitar, Walsh, 
Zamora. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Baltuzli, Breard, Loutaif. 

2 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Martínez Raymonda. - Pido la palabra 
para platear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu
tado por la Capital. . 

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presi
dente: soy miembro de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda de esta Honorable Cá
mara de Diputados. Cuando se produce una · 
situación como la que hemos vivido hace un 
instante, el presidentt: de una comisión de la 
Honorable Cámara no es la comisión. Y como 
mis fueros como miembro de la Comisión de· 
Presupuesto y Hacienda han sido violados, · 
debido a que no fui consultado sobre la pro
puesta, solicito que la cuestión de privilegio 
que dejo planteada pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el pase a la Comisión de Asuntos Constitucio
nales de la cuestión de privilegio planteada por 
el señor diputado por la Capital. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - La cuestión de 
privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. 

La Presidencia aclara al señor diputado pre
opinante que la modificación que objeta fue acep
tada por el señor miembro informante de la co
misión, y solicita se deje constancia en la versión 

taquigráfica de esa circunstancia a efectos de • ,, 
que no se registren complicaciones ulteriores . 

3 
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2004 
(CONTINUACION) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Prosigue la con~ 
sidetación del asunto en tratamiento. 
_ En consideración el capítulo 111, del título 1, 

que comprende los artículos 15 a 36. 
· Tiene la palabra el séñor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Cafiero. - Señor presidente: solicito au- • 

torización para insertar en el Diario de Sesiones 
las objeciones que he formulado respecto de este 
capítulo y que, ·inclusive, constan en el dictamen 
de minoria. En,el c::tpítulo en consideración se 
introducen en fo~ ilegal ratificaciones.de cuen-
tas de inversión y de decretos. 

En este momento no está en tratamiento el 
tema vinculado eon la cuenta de inversión co
rrespondiente al año 2002, y mucho menos las 
registraciones extrapresupuestarias, como la 
incluida en el articulo 34 del proyecto de ley de 
presupuesto. Dicho artículo establece una 
· registración extrapresupuestaria de 16.18 3 mi- . 
llones de pesos en el reconocimiento de la com
pensación en fav~Jf de entidades financieras y 
particulares. Posteriormente, durante la discu- e 
siórt en particular de ese artículo, me referiré a 
este tema. No obstante, entiendo que este capí-
tulo contiene disposiciones ilegales porque se 
trata de convalidaciones y de ratificaciones de 
decretos. 

El resto de mis objeciones figura en el dicta
men de minoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la: señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
voy a referirme al artículo 28 del despacho de 
mayoría y a un problema que me parece no ha 
sido debidamente contemplado por la comisión, 
seguramente por desconocimiento de los regla
mentos internos del Conicet. 

En e~ organismo existe un sistema por el cual, 
cuando los ¡;:ientíficos llegan a la edadjubilatoria .• 
de 67 años, se prevé una excepción para 
recontratarlüS en casos muy especiales. Se trata 
de personas sob~:esalientes que están dirigiendo 
equipos de investigación o tienen a su cargo algún 
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tipo de trabajo en particttlar, quienes por,una re- .. · Sr .. Pr:esid¡ente ·(Carnañb) .. 7tl Tiene··la pala
glamentación interna del. .Conicet pued,en,.ser bra el señor diputado por Santa,Fe.•· · • · · · · ·1d 
rccontratadas por dos años; transcurrido·ese pla- ;., Sr. Sellarés:tr Señor; presidente: quicro:.de
zo son nuevamente evaluados, y así suGCsivamcntc jar.sentada mí· posi~ióU:>~spccto de la distribu
hast:a.quc llegan a.! os 75 años· de edad. , . ; ,ción de obras de infraestructura, tema que fue 

De no aceptarse la excepción que voy a pro;- .ya largamente tratado en este recinto.;; . J'•\ 

poner para el caso del Conicet, tendríamos un Como diputado por·Santa Fe; habitante ael 
serio inconveniente respecto de los ciento vcin- Chaco santafecino -ubicado al norte de mi pro:. 
tiocho contratos que existen actualmente. Aclaro vincia_,¡,me corresponden las· mismas rcalida:. 
que los montos involucrados no equivalen a la des que· al señor diputado dc·la localidad de 
totalidad del sueldo que percibían estas perso- Corzuela, con quien compartiría todas laspenu
nas en actividad, sino que es la diferencia entre rias que nos relató hace unos momentos. La
el haber del 85 por ciento que cobran como ju- mentablemente; caemos en la costumbre de 
bilados y el sueldo que les correspondía cuando hablar del Norte postergado, pero yo estoy con~ 
eran personal efectivo. De modo que son mon- vencido de que para que haya un postcrgador 
tos muy pequeños. es necesario que los postergados ;dcsopn sor! o. 

Hay una situación de falta de regularidad con , Es por eso que.hace ·unos años· -la dirigertcia 
varios científicos, pero no se trataría de un nú- política se ha levantado y ha. empezado :a traba-
mero superior a los doscientos contratos en el jar, encabezada por los dirigentes políticós de 
tiempo. · ' · l~s provip.cias de Cot;rientes y $apta,. Fe, únicas 

Por lo tanto, propongo.quc el artículo'28 que- dos.que en la, Argc¡.1t~a no tiene-n in~cr,conexión 
de redactado de la siguiente fonna: "Establécese real en la actualidad. A tal fín.se solicitó un·C$• 
que el gasto asignadoparacl personal contrata- t]Jdio a la consultara CFI acerca de u1;1~ po~iblc 
do, cualquiera sea su naturaleza jurídica, no po- traza, las realidades económicas y las pos~bili-
drá superar los créditos presupuestarios-de las dade~: En ese sentido, ya se ha tennioc¡.por_un 
jutisdicciones y entidades de la administración proyecto de una interconexión ferroyiari:;t_sqbre 
nacional devengados al cierre del ejercicio .2003. el rio Paraná. : 
Exceptúase de dicha limitación a los requerí- Solicito la inserción en el Diario de Sesiones 
mi en tos que se dcrivyl1. de los c~ysimiq1~Qs de de. todos los datos técnieos eri el entendimiento 
personal jubilado de la Carrera de lnvp~ti,gador d~.que.se.ría:sob,rcabundante mencionarlos en 
Científico-Tecnológico, de acuerdo a 1<:> estable- es.ta insJ;ancia. Sólo quiero señalar que a partir 
cido por el artículo 51 del decreto 1.66 I del 27 de la unión o la conjunción de la dirigéncia de 
de diciembre de 1996''. · · · . ·• las entidades intennedias -encabezadas por las 

Este tema fue planteado en una reunión' de la dirigencias políticas, tanto locales con:to provin
Comisión de Ciencia v Tecnología, y ésta lo ele- ciales v nacional...,, el año pasado con mucho 
vó a la Comisión. de-Pr.esup,ue_sto y Hacienda, esfuer~o hemos logrado incluir el empren
quc posiblemente no lo ha <Lllalizado con la de- dimiento en el presupuesto con una partida pre
bida atención. No se trata de una gran eroga- determinada plurianual de aproximadamente 
ción presupuestaria, pues los qéditos están con- diez millones de pesos en 2003' 2004 y 2005. 
templados dentro del propio; presupuesto del En ~l presupuesto actual no figuraba, pqr lo 
Conicct. Se trata de un probleo;m. de r~~1gnación que nuevamente se realizó un trabajo a destajo 
de partidas. . 1 .• ; • ron una estr3tegia intérins~ituciónal parn,.lJ:bicarlo 

Como este tema no, ~staba rygladq por ley, el como un artículo dentro del. proyecto a~ ,Íey de 
Conicet lo resolvía por la via de modific~!ón de presupuesto. No se logró, y ftpareció en ¡~·.pla
.un decreto; pero al incorpor§lrSe e?, el;,a¡;tículo nilla "B" que no tiene moitto '?signado, sólo]u-
28 de la ley de presupuesto, 9~4ga~¡í~.~ ,tpdos .risdicción. Al respecto espero' tener la sufic~en~~ 
estos casos a tramitar una leva títúlo individual, presencia mañana, cuando llegue a Rcc.ón
lo cual resultaría inadmisibl~. . .. . Q!li.sta, :para poder convenCer, a mis. C<_mciuda-

Por ello, ruego a la ~orpisió!Úlr~ qpqsidere la 'danos de que a partir del redireccionamiento de 
posibilidad de incorpor~ esté!; exc,epPt?n .~ el .paftidas podremos llevar adeiaóú! esta obra que 
artículo 28. dada la naturaleza. de la cu.estion. es fundamental para el éiesarrollo de kt región. 

• . ' •.• 1.•· t:. . .• , t . ' . ; • 
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Sr. Presidente (Camaño): c.. Tiene la pala- Sobre el artículo referido a los fondos fidu-
bra el señor diputado por Santa Cruz. . ciarios, repetimos lo mismo que expresamos 

Sr. Martínez (A. A.).- Señor presidente: el anteriormente. Es decir, en la ejecución preso
señor diputado Courel se. va a referir al artículo puestaria de 2003 la experiencia de la no com-
15, que se vincula con el plan de. inversiones parecencia y falta de información por parte del 
plurianuales, y vamos a dejar sentado que no jefe de Gabinete de Ministros acerca del mane
estamos. d~. acuerdo cx>n el m~canistno que se jo de estos catorce fondos. Por ello, insistimos 
ha

1
establecido en la ·~onfección de tres plani- en solicitar que dicho funcionario p~;esente in

Has: la "A.". que d~ ~u;uerdq.a la Ley de Inver- formes cuatrimestrales a ambas Cámaras del 
sión Pública tien~ SlJ!impu~ióll; la·"B", donde Honorable Congreso de la Nación sobre flujo y 
~y, obraS¡:CO!)l.O la qw~ meqcionaba el señor di- uso del fondo fiduciario, detallando las transfe
putado preopinante. y la "C". . rencias realizadas y las obras ejecutadas y/o pro-

Sr. Solmoirago.- ¿Me,permite una interrup- gramadas. 
ción, .señor .dipu~o~.con la autorización dela ' Hace pocos días votamos en esta Cámara 
Presidencia? .. • · una ley para la refina:nciación de las ejecucio

Sr. Martínez .(A. A.). - Sí, señor diputado. nes hipotecarias, donde el fondo fiduciario para 
Sr. Presidente {Camaño). _ Para una inte- la reconstrucción de empresas fue en su totali

rrupción tiene la palabra el señor diputado por dad destinado a este otro fondo de recupera-
Misiones: . . . ción para la gente que es objeto de ejecuciones 

Sr. Solmoirago . .,.... Señor presidente: como hipotecarias Y cumplió con algunos requisitos. 
se está tratando el tema de las obras públicas, También es importante señalar que el día lo
debo recordar que en estos días el ministro de nes presentamos un pedido de informes, ya que 
Planificación Federal, Inversión Pública y Ser- en distintos medios de comunicación se divulgó 
vicios, arquitecto De Vidb, anunció la construc- que el mencionado fondo de reconstrucción de 
ción por parte de ·una.empresa privada delga- empresas estaba siendo utilizado para el resca
soducto de gas natural para el NEA, con un . te de dos empresas. 
aporte de la Nación. . . Estas son las dos salvedades que quería plan-

Al respecto, ·quiere• pre~niar al presidente tear. 
de la comisión si dentro:de ~guna de las plani- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
Has anexas a este artícJ.:tlO referido a las obras bra el señor diputado por Tucumán. 

· · ·públicas está prevista .~ta inversión de la Na- Sr. Courel. - Señor presidente: en circuns-
. 'ción páta la construcdón:del mertéioilado ga- tancias de mi intervención en general expresé 
sddü~t · :; 'n ,. ' ' que el proyecto de ley enviado por el Poder Eje-

:u:J:~~f~esidente (Camaño). ¡~1,Contin~a en el cutivo no deja ep claro la estrategia de desarro
.. u~ .de la palabra el señor diputado por Santa llo que plantea para el país en materia de infra
'· Cruz. · · 1 • estructura, y sí demuestra que hay favoritismos 
. . Sr; , Martínez (A. 'A.). - Contó decía, con . regionales y políticos, ignorándo lisa y llanamente 
rest)'ectóa laS planillas de las obras plurianuah::s l~ de~isión,q~:este C<>ngreso; integrado exacta
·"'"'artíc~l~.l~.;, se va a expedir e t. sefibf 'diputado , mente poi' Íos tnismos sefióres: diputados que 

' ';r;tc-6\lfé.P.PJ · · . . . · '· ·· f. (jJ e. JI· .. ·' · · ' hoy lo conforman; esto siioifica que además de 
· l!·;r;')J¡cl....n· 1 ·6 ... · .. • ·1 ~'t.h ...... 11 '~.·J~'i:!.11 ,,;· • ·.'!· ·. la continuidad institucional existe la continuidad . : -r:, re act. u c<m e "~'' ~jCt¡t~!}.,AJ'í~ propt~t~os . . 

) 'l!~,~odificaéii6n por la cu~lly,~.ti fW}:ci~I} ~el fislca ~e sus tlllem?~o~. . . .. ' 
1j'\fucukd5. se establece uha eéoAbriua· ert dls- . . Decta que esta llllCJ.attva Ignora la declSlOn 

·~'rr:.)~~s P.ID'ti~s' p. ara reunir. cien r.~iilo~~sj:q~·pe- .;;.d~éste; C·o.ngr. eso c. ~n. motivo de la discusión ~el 
_ "r' ~~ c¡.ue senan areetados a la obra p(lphc~~~#a- d'·pre~upuestp;del,ano 2003 ~on su proyeccton 
¡; 1;,:1f~_eli'lapl:inil.~M.exaaii~ctilo lS:·~íWJ;s~o : l:iacia.20011'Puestd'que el EJecuti_vo p~ocedió a 

.. , #f6¡;6ncmos la incorporaoron¡cn esta pfaililla de exclmr lo que este COI?:gteso hab1a senalado. 
_,¡, \ú1il"partida del'dincuenta:y·cinco.millQQ~s de.... También manifesté que habíamos acercado 

• 
1
1-' 1pé~os,:C¡tté:tiene que ver ron~hema de las cons- . a h:i presideneia de la Comisión de Obras Públi

, '· ' tiüéciones: univeisitárias~ ·que' 'está por fuera de · ' eas una planílláque cons1derábamos superadora 
la planilla'Üe lás universidades: '" · del planteo erróneb: y'confusb que había reali-

• 

• 

• 

• 
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zado el Poder Ejecutivo. Esto~ed.e analizarse concretas, aparecen obras que no figuraban en 
de dos maneras diferentes. La'·primera es la el proyecto original. . . 
que acaba de señalar el señor diputado Martínez, En consecuencia, por un la<Jo' s.t: rechaza nues~ 
y la otra es mediante la reasignación de los va- tra propuesta de incorporar lq q.ue el Congreso 
lores presupuestarios, sin mQdi:fica.r.el resultado aprobó el año pasado y, cofuc'identemente. 9011 
final de la inversiÓ.Jll).ecesana a realizar. :• esa decisión, se aceptan otras injerencias. ,Por 

Con;.;retamente, solicito que la Comisión de lo tanto, quiero insistir ante la presid~cia de la 
Presupuesto· y Hacienda reciba esta planilla comisión para que acepte la plaiJ.illa que hemos 
superadora del planteo efectuadO por dicha co- propuesto.como una instancia s\lperadora de la 
misión para salvar esta deficiencia que posee el ··que el Ejecutivo envió y que el oficialismo de la 
proyecto del Poder Ejecutivo. Comisión de Presupuesto y Hacienda recogió. 

Lo que propone la Comisión de Presupuesto y Además, tengo que' expresar mi profundo 
Hacienda en el dictamen de mayoría es el malestar por el trato del oficialismo, al hacerse 
desagregado entres planillas: la "A", que respon:;. eco por vía extrapéJ.rlru;t,l.eqtaria de pedidos que 
de en principio a la propuesta del Ejeeutivo, lá "Bj', puooen"sedeg'ítimos; pero siníúltátiéamente ig
que responde con exclusividad a las obras que el norar las propuestas que se hliceri .·en este ám
Congreso ya había votado y que han sido excluí- hito, que' son las que al menos tendríamos que 
das, y la "C", que recoge la iniciativa de diferen- analizar para luego expedirnos sobre la materia. 
tes señores diputados -seguramente integrantes Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
ensumayoríadelpartidooficialista-eincluyeotras bra el señor diputado por Santa Fe. · 
que provienen del Ejecutivo. · Sr. Storero. - Señor presidente: me voy a ·· 

Las planillas "B" y "C''. presentan la coinei- referir prip.cipalmente a dos de los artículos eo~
dencia de que no poseen nillguna partida presu- tenidos eri él capítulo en tratamiento, de los cua
puestaria asignada, sí en cambio la planilla "A". ,les algo dijimos durante el debate en generaL 
No sé si existe presupuesto· en el mundo que , ' 'uno de ellos es el artículo 15, aunque el análisis 
posea una partida que no tenga recursos asig- preciso del señor diputado preopinante irie ~ 
nados. Creo que es por esta razón que el de mayores comentarios. Por lo tanto, sólo quiero . 
oficialismo ha aceptado introducir algunos •cam- decir que adhiero a la solicitud realiza.da ·por el· ,· 
bios en la planilla "A1

' original contenida en: el señor diputado Sellarés en relación Con,' la intercO
proyecto del Ejecutivo. Esos cambios rto ·pro- nexión entre el sur de la provincia de COrrientes y 
vienen de la inquietud de este Congreso; que el norte de la provincia de Santa Fe. 
ti~ne el deber ~~ proponer UD pi~ de Obras JHÍ- . f\V!IDZafldo un paso más me voy a referjr a la 
bhcas en funcion de lo ~ue entiende ·cor:ecto · cuantía de esta obra en su primera etapa, co
para el desarrollo del prus. Por el ~on~o? l_a rrespondiente al año 2004. Recordemos que en 
propuesta recoge ~olamente expresiones m.di~I; ·el pr~u.iju.e~91tqo3 est~pr~y~p t~aasi~du~es, que podran,.ser producto de gestlones da tina parti<ij. ae apro~eptediez 1111ll¡¡l,
de mtende~tes o de ~obernadores que ~aclaro- nes de pesos;· q~~ luego m~reció obseryaci~~ 
no ~ecesanamente tienen que ser del signo del en dos momentos sucesivos. En una pfiíner;i 
partido gobernante. instancia, recibió el veto presidencial, aunqu~ la 

Por ello, deseo decir lo que siento en este ratificación mediante la insistencia por los dos 
momento. Durante la consideración en general tercios de ambas Cámaras significó 1~ reaper~ 
quise hacer un llamado que nos permitiera rei-· tura de la partida. Luego, la decisión,áaminis.: 
vindicar la tarea. del Congreso. ~sta tar~ p~a trativa p.úmero cuatro provocó la caída, de esta 
por recoger, debidamente fundadas, las mqme- obra, erttre otras. 
tudes que aquí se exponen. Pero hoy :veo con Entonces, me parece de estricta justicia lo 
sorpresa que no han recogido ninguna de las que expresó recién el señor diputado Courel en 
inquietudes de este Parla.'llento, y sí fueron aten- relación con el blanco de la planilla "B", que se 
didas las manifestaciones de personas que po- · ocupó con un monto de veinte ririllones: ~diez 
drán tener responsabilidad institucional pero no millones correspondientes al año anterior, y otros 
de índole parlamentaria. Digo esto porque en la diez inillones correspondientes a la recupera
planilla "A", que tiene partidas presupuestarias ción de lo que significa el año 2004, a efectos 

.}..¡"· 
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de ponenU Qia ~ postergada obra que es vi- Sra. Parentella. -¿Me pe~ite una interrup-
tal para el litoral áfgentino; . ción, señOr díputado, roh-la'venia de la Presi-

CÓn respectO af tema al cual se refirió el se- ~- · dencia? J\; '' 

·ñordiputado Solmoirago, pongo en conocímien- · Sr. S torero. - Sí, señó~ diputada. 
to de este cuerpo que en la Comisión de Obras· Sr. Presidente (Camaño): '- Para una inte-
Públicas S~ trató el astmto del gasoducto NOA- rrupción tiene la palabra la señora diputada pór 
NEA: ·En este sentido, teniendo en cuenta la la Capital. ·. · · 
cortstrucción de la,r~ ~oncai,.habria que avan- Sra. Parentella. - Señor p~idente: quiero 
zar en forpta sitnultánea ·pon lós ramales, las manifestar mi apoyo a la propuesta del señor 
obras secundarias y la mstalación de los regula- diputado S torero. 
dores. · · , , ,. Sr; :Presidente (Camaño). :_ Continúa en el 

Por es9, la Colllisióll de Obras Públicas solí- uso de la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
citó a.fpresidenté de .la Comisió~ de Pres~pues-_ Sr. Storero. - Señor presidente: en manos 
to y Hacienda -el señor diputado Toledo tuvo la del presidente de la Comisión de Presupuesto y 
gro,tileza,de :¡t,compañar mi moción-la apertura Hacienda obra la planilla que modifica el impor
-aquí no hay· monió,s.:.: .de una partida para el te total consignado para las universidades na
ejercicio del año 2004 con. destino al proyecto cionales, llevándolo a 2.271.299.610 pesos, y de 
princípal, que es la construcción del gasoducto esta manera recogemos estas apreciaciones que 
NOA-NEA. , acabo de exponer. 

Ahora me voy a referir. al: artículo 18 -al cual Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
hice alusión en mi intervención anterior-, en lo bra el señor diputado por Jujuy. 
referente a las universidades nacionales. Sr. Giubergia. - Señor presidente: el bloque 

Señor presidente: en este caso sí quiero ha- de la Unión Cívica Radical ha hecho propues
cer. algunas precisione~ referidas a este es ce- tas en relación con los artículos 15, 16 y 18 -el 
nano. diputadó Storero se estaba refiriendo a este úl-

En cuanto a la cuestión.de la ciencia y técni~ timo-, y la señora diputada Puig de Stubrin se 
ca, Ul}a de las prioridades aínmciadas por el pre.- ha referido al artículo 28. 
Sidente 4e la Nación y el ministro de Educación, ' En cuanto al artículo 29, creemos que la re-
Ciencia y Tecnología, licenciado Filmus, ·se re- dacción que tenía este artículo en el presupues- 1 

feria al estímulo a este sector, y nadie puede to de 2003, referida a los flujos financieros y al 
desconocer la capacidad instalada en las pro- uso de los fondos fiduciarios, es más precisa, y 
pías universidades. por eso solicitamos al señor presidente de la 

En: este ~aso quiero decir dos cosas. En cuan- comisión que la mantenga. 
to al programa de incentivo, que está congelado El artículo 29 del presupuesto de 2003 decíaJo 
desde hace varios años, he~ pasado tma planilla siguiente: "El jefe de Gabinete· de Ministros debe
al señor presídente de' la Comisión de Presu- rá presentar informes cuatrimestrales a ambas 
puesto y Hacienda para hacer llegar dicho pro- Cámaras del Honorable Congreso de la Nación 
grama a un módtilo que aoompañe el crecimiento sobre el flujo y uso de los fondos fiduciarios deta
vegetativo, es decir, pasa:r de sesenta y cinco a liando en su caso las transferencias realizadas y 
ochenta y cinco niillones. las obras ejecutadas y/o programadas'.'. 

~:a p~i~ :de trein~ r Cin90 ~nones, que Con respecto al artículo 31, desde la ·Unión 
. es:ta en un arttculo postertor, se ha mcorpórado Cívica Radical entendemos la necesidad de apro-

en esta planilla relativa a las universidades: bar la asignación prevista para el programa de 
También se hacía alusión a que dentro del :11nahciamiento ordenado en las finanzas provin

sistema general de equilibrios es imposible, si · ciales pero, como lo dijimos aquí durante la disco
no aparece tm presupuesto extra, que se distri- ., sión en genetal, no vamos a apoyar la ratificación 
huya por pautas preshpll~Starias. · .de decretos mediante tma ley de presupuesto . 

El módulo _lo estamos· considerando en el or- : · Por lo tanto, como se dijo durante la conside
den de los cien mill~t1e'S a los efectos· de· esta- ración del artículo 8°, en el sentido de que tam
blecer estricta j'usticia'dentro del sistema uni- poco íbamos a convalidar modificaciones de le
versitario_ :1 L· yes de fondo ni decretos mediante una ley de 
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presupuesto, entendemos que deberíamos pro- 34? En el artículo 32 no se hace alusión al mon
ducir los cambios necesarios en dichas normas to, pero se ubicaría en más de dos rriil millones 
vía' sanción delproyecto de ley que hemos pro- de pesos correspondientes a la renegociación 
puesto al presidente de la comisión. con las provincias. 

En lo que se refiere a este capitulo m, tam- Entonces, si con esto pretendemos convali-
bién tenemos objeciones respecto a los artfcu- dar o salvar algunas deficiencias porque este 
los 32 a 34, que tampoco apoyaremos. A esas Congreso no ha ratificado el decreto 905 y otros, 
objeciones se referirá el presidente de nuestro ratifiquen los decretos 905 y 2.263, referidos a 
bloque. las provincias, y de esta forma nos evitaríamos 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala- esta registración extrapresupuestaria. Es más, 
bra el señor diputado por Catamarca. esos dos decretos son ratificados más adelante 

Sr. Pemasetti. - Señor presidente: hemos en el mismo proyecto de ley de presupuesto. 
pasado de la planilla de obra pública a la de los Esto es muy desprolijo y no sé qué responsa
fondos fiduciarios, y ahora tengo que referirme bilidades nos pueden caber sí actuamos de esta 
a las disposiciones contenidas en los artículos manera cuando no hay un contenido presupues-
32 a 34. tario. 

Realmente, creo que, tenemos que poner aten
ción en estos artículos porque con-stituyen una 
novedad en materia presupuestaria en la Ar
gentina. Acá no hay especulaciones políticas sino 
que en verdad no encontramos razones que ex
pliqutm la intención de convalidar por una ley 
anual -como es la de presupuesto- registracio
nes extraprésupuestarias en la cuenta de inver
sión del ejercicio 2002. 

Me he tomado el trabajo de averiguar qué 
pasa con la cuenta de inversión del ejercicio 
2002. Si todavía estamos sin aprobar las que 
corresponden a los años 1994, 1995 y 1996, es 
lógico que nos preguntemos qué sucede con 
aquélla. 

La cuenta de inversión del ejercicio 2002 no 
ha sido terminada; no existe como tal. Cuando 
se termina una cuenta de ejercicio por parte del 
Poder Ejecutivo, la observa la SIGEN y tiene 
que ser enviada a la Auditoría General de la 
Nación; y luego de que ésta la analiza, va a la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas, etcétera. ¿Qué estamos haciendo con 
esta cuenta? Decimos que vamos a convalidar 
registraciones extrapresupuestarias. 

Además, no entiendo qué quiere decir esto. 
Se me ocurre que estas cuentas representan lo 
mismo que un balance, como el de cualquier 
empresa. Un balance tiene registraciones. La 
cuenta del ejercicio es el balance del Estado. 
¿Cómo vamos a autorizar que en un balance 
que no está terminado se incluyan operaciones 
extrapresupuestarias por un monto de 
2.383.783.580 pesos, en el caso del artículo 33, 
y de 16.183.544.262 pesos, en el del artículo 

Los dieciséis mil millones más Jos dos' mil 
millones relativos a las provincias no suman en 
el presupuesto. Esa cifra no está contenida en 
el cálculo de gastos y recursos; se trata de una 
suma extrapresupuestaria. Entonces, me pre~ 
gunto por qué está incluida en el presupuesto. 

Tenemos algunas opiniones formadas so:
bre las cuentas del ejercicio. Al respecto, en 
mi intervención durante el debate en general 
he leído el texto de la Ley de Solvencia Fis
cal sobre las cuentas del ejercicio. Conside
ro que junto a este presupuesto deberíamos 
haber tratado la cuenta del ejercicio 2002. 
Cuando tengamos esa cuenta el Congreso 
evaluará si la aprueba o no. 

Por una razón de transparencia, de presenta_. 
ción y de prolijidad, incluso para aquellos que 
-nos guste o no- nos están auditando -como es 
el caso del Fondo Monetario Internacional y de 
los organismos internacionales-- creo que el he
cho de tener en el presupuesto un artículo como 
el que estamos analizando origina más dudas 
que certezas. Por eso, concretamente plantea
mos la eliminación lisa y llana de estos tres artí
culos del presupuesto. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino.- Señor presidente: el bloque So
cialista ratifica lo que ya ha expresado durante 
el debate en general sobre estos artículos, es
pecialmente el34, pero haciéndolo extensivo a 
los artículos 32 y 33. Esto ni siquiera significa 
dar un cheque en blanco, porque el cheque ya 
fue emitido y cobrado sin ninguna intervención 
del Congreso. 
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Entiendo que a esta altura del debate es inútil 
pedir a la comisión que retire estos artículos. En 
todo caso, cuando esté concluida la cuenta del 
ejercicio 2002, que sea remitida con todos los 
antecedentes para que cada uno pueda tomar 
conocimiento de las entidades bancarias y de 
los particulares que fueron beneficiados con 
estas compensaciones, pero reitero que mien
tras tanto no tiene sentido. Creo que es gravísimo 
lo que hoy va a votar el Congreso Nacional. 

A mi entender las distintas argumentaciones les 
resbalan a los miembros de la comisión que hasta 
ahora se han mostrado imperturbables e imper
meables a todos los pedidos y críticas formuladas. 
Por eso, pido que la votao~ión se realice en tbrma 
nominal para que cada uno asuma su responsabi
lidad sobre lo que esta noche se va a votar. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señ.ora diputada por la Capital. 

· Sra. González (M. A.).- Señor prt!sidente: 
voy a insertar el texto de lo que pensaba propo
ner en relación con este capítulo. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¡Ojalá todo el 
mundo procediera como la señora diputada! 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Vitar. - Señor pnlsidente: quiero volver 
sobre el tema que acaba de plantear el señor 
diputado Pemasetti. Pido al señor presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda que 
escuche porque deseo que sea consciente de lo 
que vamos a votar. Se trata de convalidar, como 
se dice acá, la registración extrapresupuestaria 
de dinero que se entregó a los gobiernos provin
ciales en el marco del Fondo Fiduciario, que se 
manejó con altísimo grado de discrecionalidad. 
También se trata de dinero referido a la 
registración de impuestos que se pagaron con 
bonos, y no entendemos por qué se ponen aquí 
de esta manera. 

Por último, se trata de la compensación a los 
bancos, que se pagó en fom1a previa a lo que 
fue el dictado de la Ley de Compensación que 
aprobó este Congreso. Todo esto pertenece a 
la cuenta de inversión 2002, que como bien se 
dijo aquí todavía no ha sido girada a la Auditoria. 
Eso importa no sólo una violación de las nom1as 
contables y presupuestarias sino que también 
constituye una broma de mal gusto, porque mien
tras aún no hemos tratado las cuentas de inver
sión de 1994 nos quieren hacer aprobar mediante 

este atajo aspectos de la cuenta de inversión 
del año 2002. · · 

Además, importa una clara violación del artícu
lo 85 de la Constitución Nacional, que dispone 
claramente que todos los aspectos referidos a 
la cuenta de inversión requieren informes pre
vios de la Auditoría General de la Nación, los 
que a posteriori deben ser remitidos al Congre
so. O sea que sólo el Congreso la puede tratar 
previo informe técnico de la Auditoría. 

De manera que no sólo estamos pisoteando 
la normativa legal y jurídica sino que no se en
tiende el apuro, salvo que se pretenda eludir en 
estos tres aspectos la acción de la Auditoría 
General de la Nación. 

Quizás se pretenda por la vía de la sanción 
de esta ley que estos temas sean analizados en 
su momento por la AGN cuando examine la 
cuenta de inversión de 2002. De manera que 
quienes estamos aquí vamos a ser cómplices de 
una acción ilegal manifiesta si se llegan a votar 
estos tres artículos. 

Con todo respeto hago un llan1ado de aten
ción y pido a la comisión y al cuerpo que no se 
aprueben estos tres artículos, porque nada justi
fica que se traten aspectos de la cuenta de in
versión de 2002 al margen del tratamiento de 
dicha cuenta. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Giustiniani. - Señor presidente: voy a 
hacer referencia a dos artículos, dentro de este 
Capítulo. El primero es el artículo 15, en la mis
ma medida en que lo planteaba en su momento 
el diputado Courel. 

En este recinto, durante el tratamiento de pre
supuestos anteriores, un señor diputado que pre
sidía la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
hablaba de la lista de la felicidad, que era la que 
contemplaba los requerimientos de las provin
cias y de los señores diputados. Esto se juntaba 
en un artículo y se sabía después que cuando 
llegaba el presupuesto aprobado al gobierno 
nacional, la Secretaría de Hacienda siempre 
vetaba ese artículo y la lista de la felicidad que
daba en eso, o sea, las obras requeridas por las 
distintas provincias nunca se hacían. 

De manera tal que al aprobar este presu
puesto, recordamos aquella lista de la felicidad. 
Pero esa lista de la felicidad se ha perfecciona
do, porque si observamos la planilla "B" del ar-
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tículo 15 nos vamos a encontrar con que las supoderadquisitivo,queyasehavistodisminuido 
distintas obras ni siquiera tienen imputación pre- en un 70 por ciento después de la devaluación. 
supuestaria. Es decir; cuentan con un monto Es decir que los trabajadores siguen siendo 
equivalente a cero. la variable de ajuste, y en el caso de las univer-

Por eso, queremos llamar la atención al res- sidades esta situación perjudica a los docentes, 
pecto, porque se trata de obras largamente re- a los investigadores y a los no docentes. 
queridas por las provincias. Cuando hablaba de que algo se iba a inaugu-

En el caso de Santa Fe, el señor diputado rar en este presupuesto quería hacer mención 
Storero hizo referencia a una obra muy impor- de que se instruye la modalidad que determina 
tante para el norte de nuestra provincia. un claro avance del poder central sobre la autO' 

Un gobierno que ha sostenido que la obra pú- no mía de las universidades nacionales, porque 
blicaesunaprioridadparagen~rartrabajo,desa- los 55 millones y los ocho millones de pesos 
rrollo y demás, ha obviado esa consigna en este -una suma para el programa de reforma y re
proyecto de ley de presupuesto que, como se ha estructuración laboral y otra para las becas es
dicho reiteradamente a lo largo del día de ayer y tudiantiles- van a ser otorgados por fuera de 
de hoy, sigue las pautas que ha fijado el Fondo las planillas en las que figura la distribución que 
Monetario Internacional, previéndose un ahorro se hace para las universidades. Con esta moda
equivalente al 3 por ciento del producto bruto in- lidad se crea una especie de contrato con el 
temo. Esto es absolutamente imposible de satis- Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
facer sin renunciar a un crecimiento con equidad. que nos hace acordar de la instrumentación de 

También quiero hacer referenCia al artículo la Ley Superior de Educación en 1990, cuando 
18, que se refiere a las universidades naciona- se creó el sistema de acreditación y evaluación 
les. En este proyecto de ley de presupuesto in- universitaria, para quitar autonomía a fin de que 
auguramos una metodología que no nos parece los organismos internacionales de crédito ha
correcta. gan hincapié en los contenidos curriculares en 

Rescatamos que se haya aumentado el pre- nuestras universidades. 
supuesto universitario un 8,8 por ciento con res- Por lo expuesto, manifiesto que tanto en el 
pecto al de este año. O sea que los 1.863 millo- caso del artículo 15, referido a obras públicas, 
nes de pesos que asignamos a este rubro para como en el del artículo 18, relativo a las univer
el corriente ejercicio ahora va a superar los 2.028 sidades nacionales, vamos a apoyar lo que res
millones de pesos. . pectivamente han planteado los seflores diputa-

Queremos hacer la salvedad de que esos dos Courel Y Storero. 
1.863 millones que se establecieron para gastar Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala-
fueron subejecutados debido a un vicio del Po- bra Ia·señora diputada por Buenos Aires. 
der Ejecutivo nacional de no cumplir con lo que Sra. Tulio.- Señor presidente: quiero solici
el Congreso de la Nación aprueba. Después, tar la incorporación de un párrafo final en el 
las universidades se ven en la obligación de es- artículo 18, en lo concerniente a la temática de 
tar penando para que se ejecuten partidas que las universidades nacionales. Deseo señalar que 
les corresponden por derecho. debemos éontemplar que mientras se pone en 

Existe una subejecución presupuestaria muy marcha la Universidad Nacional del Noroeste 
importante que ha llevado a las universidades de la Provincia de Buenos Aires, las unidades 
nacionales al límite de sus funciones. A pesar de dicha sede, correspondientes a las ciudades 
de lo que he dicho, se han otorgado subsidios a de Junín y de Pergamino, deben proseguir el 
algunas universidades amigas. dictado de las carreras que vienen brindando, a 

Estamos ante un presupuesto universitario fin de no dejar a los alumnos sin la posibilidad 
que contempla las generalidades de la ley en de continuar con sus estudios e investigaciones. 
cuanto al ajuste que van a sufrir todos los traba- Por esa razón, solicito que oportunamente se 
jadores del Estado nacional. Se trata de un pre- incluya al Centro Regional Universitario Perga
supuesto que contiene una pauta de inflación mino en la partida prevista en el proyecto de ley 
dell O por ciento, con salarios congeládos de los de presupuesto de gastos·y recursos de la admi
empleados estatales, aumentando la pérdida de nistración pública nacional para el ejercicio 2004. 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rubini. - Señor presidente: en primer 
término, le agradezco.que me haya otorgado el 
uso de la palabra. 

En segundo lugar, sería muy ingrata si no le 
agradeciera a usted, como presidente de esta 
Honorable Cámara, y a la totalidad de los seño
res diputados, sin distinción de banderías políti
cas, la colaboración y el trabajo que han reali
zado y que nos hayan posibilitado opinar en este 
momento respecto del presupuesto correspon
diente a la Universidad Nacional del Noroeste 
de la Provincia de Buenos Aires, que ayer era 
una utopía y hoy es una realidad. 

Quiero dejar constancia, respecto del artícu
lo 18 del proyecto de ley en consideración y de 
la planilla número i 6 que figura en forma anexa, 
que a mi juicio la partida de un millón quinientos 
mil pesos, prevista para la creación de la Uni
versidad Nacional del Noroeste de la Provincia 
de Buenos Aires, no es suficiente. Señalo esto 
teniendo en cuenta que en tiempo y forma se 
acercó al señor ministro de Educación, Ciencia 
y Tecnología la totalidad del estudio de factibi
lidad y de las necesidades para la puesta en 
marcha de esa casa de estudios, al margen del 
centro universitario de Jtmín, que ya está en fun
cionamiento. 

El proyecto que oportunamente se remitió al 
ministerio constaba de ocho artículos. Precisa
mente, el artículo 8° establecía que se debía res
petar o, por lo menos, tener en cuenta, una par
tida de tres millones de pesos para la puesta ert 
funcionamiento de la Universidad Nacional del 
Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, que 
como es sabido comprende a una gran cantidad 
de gente no solamente de Junín sino de toda la 
zona. 

Por lo tanto, formulo moción en el sentido de 
que se deje constancia de la posibilidad de otor
gar un aumento a fin de poner en funcionamiento, 
en tiempo y forma, a la Universidad Nacional 
del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Courel. - Señor presidente: simplemen
te, deseo reiterar al señor presidente de la co
misión que estamos aguardando la contestación 
de la propuesta puntual que desde el bloque de 
la Unión Cívica Radical hemos formulado res-

pecto del artículo 15 del proyecto de ley entra
tamiento. En función de esa respuesta, me re
servo la posibilidad de hacer uso de la palabra , 
posteriormente. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín.- Señor presidente: solicito al se
ñor presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda la eliminación del artículo 34 del pro
yecto de ley en discusión. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Para ese artícu
lo existe un pedido de votación nominal. 

Tiene la palabra el señor diputado por San
ta Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: De la Torre 
alguna vez dijo que no era un hombre desilusio
nado porque nunca había tenido ilusiones, y la 
verdad es que yo no me hago muchas ilusiones 
de que me presten atención o de que acojan la 
proposición que voy a hacer respecto del artículo 
31, pero no obstante la tengo que hacer. A lo 
mejor, si me escuchan los señores diputados que 
representan a los partidos que gobiernan en cada 
provincia argentina, se darán cuenta de la im-

. portancia de la sugerencia que voy a formular. 
Durante muchos años tuvimos en los presu

puestos los famosos aportes del Tesoro nacio
nal o ATN; era una partida de trescientos o cua
trocientos millones de pesos que el Poder 
Ejecutivo manejaba a su antojo y distribnía en
tre provincias y municipios según le parecía 
mejor. Recuerden las críticas que desde la opo
sición hacíamos en la época de Menem alma
nejo discrecional de esos trescientos o cuatro
cientos millones de pesos de ATN que el ministro 
del Interior repartía como le venía cómodo. 

Ahora estamos creando una partida de 2.415 
millones de pesos -repito: 2.415 millones de pe
sos, casi diez veces la partida de los ATN-, con 
un poquito más ~e prolijidad que esos ATN pero 
que puede tener fácilmente el mismo destino. 

El decreto 2.263 del8 de noviembre de 2002 
creó el Programa de Financiamiento Ordenado 
de las Finanzas Provinciales para atender la si
~ación de las provincias con finanzas desqui
ciadas antes, durante o después de la crisis. 
Ahora se asigna a ese programa una partida de 
2.415 millones de pesos. 

¿Cuál es su destino? Atender déficit finan
cieros, servicios de capital del año 2004, atra-
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e sos de tesorería y refinanciación de servicios Sr. Pernasetti. -¿Me permite una interrup-
correspondientes al ejercicio 2004 de deudas por ción, sefior diputado, con la autorización de la 
préstamos provenientes de organismos multi- Presidencia? 

• 

• 

• 

laterales de crédito. Sr. N ataJe.- Sí, sefior diputado. 
: ¿Quién lo administra? El Poder 'Ejecutivo a Sr. Presidente (Camafio).- Para una inte-

través del Ministerio de Economía y Produc- rrupción tiene la palabra el sefior diputado por 
ción, que establecerá las normas y criterios de Catamarca. 
asignación de los recursos. Sr. Pernasetti. - Sefior presidente: quiero 

Nos quejábamos de los trescientos o cuatro- manifestar mi apoyo a la moción formulada por 
cientos millones de pesos que conformaban los el sefior diputado Natal e, sobre todo teniendo 
ATN de la época de Menem, y ahora vamos a en cuenta que para hacer efectivos estos con
crear una partida de 2.415 millones de pesos veníos se exige a las provincias la ratificación 
que el Poder Ejecutivo va a manejar libremen- previa de las Legislaturas provinciales. 
te, a su arbitrio, distribuyéndosela a las provin- Si las Legislaturas provinciales tienen que 
cías según le parezca mejor. aprobar el convenio, sería bueno que el Con-

Entonces, pregunto a los sefiores diputados greso de la Nación también los aprobara. 
justicialistas de la provincia de Santa Fe: ¿qué Sr. Presidente (Camafio).- Continúa en el 
pensará el futuro gobernador Obeid cuando ten- uso de la palabra el sefior diputado por Santa Fe. 
ga que ir a ver si consigue o no una nueva ver- Sr. N ataJe.- Efectivamente, tal como lo sefia
sión de estos ATN? Pregunto al sefior diputado ló el sefior diputado Pernasetti, el artículo 3° del 
Baladrón: ¿qué pensará el futuro gobernador decreto 2.263/02 exige la ratificación de las legis
Verna cuando tenga que ir a pelear para ver si laturas provinciales. Entonces, el Congreso tam-: 
consigue una partida de estos nuevos ATN? bién debería ratificarlos; eso no sería engorroso, y 

Para que esto sea más pulcro, quiero propo- por lo menos sabríamos que esa distribución de 
ner que por lo menos los convenios que se cele- los 2.415 millones de pesos es equitativa para to
bren entre el Poder Ejecutivo y las provincias das las provincias. Pretendemos que no vuelva a 
sean tratados por el Congreso para su aproba- haber hijos y entenados, como había en los tiem
ción. Así sabremos cuánto se le da a la provincia pos de los malhadados A1N, que recuerdo eran 
de Buenos Aires, cuánto a la provincia de San- por trescientos o cuatrocientos millones de pesos 
ta Cruz, si La Rioj a 11 ega a recibir algo, cuánto y no por 2.415 millones de pesos. 
nos toca a los santafusinos. Me parece que de- En concreto, mi propuesta consiste en agre
jar 2.415 millones de pesos en manos del Poder gar como último párrafo del artículo 31 u.t1a fi·a-
Ejecutivo para que los distribuya entre las provin- se que dice así: "Los convenios que se celebren 
cias a su antojo es una irresponsabilidad mani- deberán ser aprobados por el Poder Legislativo 
fiesta para quienes integran el partido de gobier- previamente a su ejecución". 
nonacionalytambiénparaquienessongobierno Sr. Presidente (Camaflo).--: Tiene lapala-
en sus provincias, aunque no pertenezcan al bra el sefior diputado por Buenos Aires. 
partido que rige en el orden nacional. Sr. Rivas (J.).~ Señor presidente: quiero vol-

Entonces, voy a proponer, como condición sine ver sobre lo que plantearon varios sefiores di
qua non para votar el artículo 31, que se agre- putados -el último fue el señor diputado Vitar
gue un último párrafo que exprese: "Los conve- en relación con los artículos 32, 33 y 34, en los 
ni os que se celebren deberán ser aprobados por que se convalida la registración extrapresu
el Poder Legislativo previamente a su ejecu- puestaria de la cuenta de inversión del afio 2002. 
ción". Solicito que estos artículos se voten en forma 

Sugiero al seftor presidente de la comisión que nominal. 
antes de responderme negativamente tome nota Por otra parte, entiendo que sería muy impor
de la proposición que estoy formulando. El tante que el presidente de la comisión nos infor
justicialismo tiene mayoría suficiente para apro- mara cuál es efectivamente la premura, habida 
bar estos convenios, y en su momento los santa- cuenta de que, desde el punto de vista de la técni
fesinos, los bonaerenses, ]os cordobeses, los ca legislativa, lo que estamos aprobando son gas-
entrerrianos, etcétera, sabremos qué le toca a tos que el Poder Ejecutivo nacional tiene que ha
cada una de nuestras provincias... cer y no convalidando ejecuciones de gastos de 

t. 
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presupuestos anteriores, como de alguna manera 
se pretende con estos tres artículos. 

Además, según el compromiso que se ha asu
mido en la Comisión de Labor Parlamentaria, 
no parece razonable qw;~ nosotros estemos tra
tando las cuentas de invt~rsión de los años 1994, 
1995, 1996, y que en este proyecto de ley de 
presupuesto estemos aprobando la cuenta de 
inversión de 2002. 

Esto tiene además una situación complica
da: la imposibilidad que luego se tendrá de 
poder revisar efectivamente esas cuentas de 
inversión, porque si bi·en es cierto lo que de
cía el señor diputado Vitar de que se está 
salteando la opinión dt: la Auditoría General 
de la Nación, también t:s verdad que ella fun
ciona como un órgano dependiente del Par
lamento. 

Por lo tanto, aun sin tener dictamen o conse
jo de la auditoría, e 1 Congreso de la Nación bien 
puede convalidar esas cuentas de inversión, . 
dejando obturada la posibilidad de revisión lue
go de esta votación. 

Es muy importante que seamos conscientes 
de que estaríamos votando la imposibilidad de 
revisar, de acuerdo con io que surge de estos 
artículos, una cuenta de: inversión por más de 
veinte mil millones de pesos para el año 2002. 
Sería un signo de fuerte irresponsabilidad nues
tra, desde este Congreso, convalidar efectiva
mente esta cuenta de inversión. 

Por estos motivos, al momento de la votación 
de estos tres artículos --32, 33 y 34- vamos a 
solicitar que ella se practique en forma nominal, 
a no ser que el presidentt: de la: comisión 4:omo 
ha pasado con otras sugerencias-, con una ca
racterística de príncipe más que de presidente 
-porque puede resolver con una discrecionalidad 
importante qué se incorpora y qué no-, demues
tre una permeabilidad que nos posibilite no te
ner qqe votar estos artículos porque ha decidido 
retirarlos del proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). -· Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: los artículos 
15, 16 y 17 constituyen delegaciones inacepta
bles de poderes al jefe de Gabinete de Minis
tros. EI.artículo 15.debe entenderse como una 
norma de superpoderes para el señor ministro 
de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, quien pasará a ser un superministro, 

ya que determinará cómo, cuándo y dónde se 
realizarán las obras que se detallan en los anexos 
"B" y "C". Incluso este funcionario podrá deci
dir en qué ejercicio -2004 o siguientes- se avan
zará, si alguna vez se hace, en la obra de la 
superlista de la felicidad. Por eso, votaremos en 
contra de este artículo. 

Con respecto al artículo 18, referido al monto 
de crédito a las universidades nacionales, pido 
autorización para insertar nuestra posición en el 
Diario de Sesiones. 

En lo atinente a los artículos 32, 33 y 34, que 
son los que más nos preocupan, ni aun con el 
enorme cansancio que tenemos por tantas ho
ras de debate dejaríamos de solicitar votación 
nominal, ya que consideramos que deben que
dar establecidas con nombre y apellido las res
ponsabilidades políticas. Obviamente no 
corresponde convalidar las registraciones 
extrapresupuestarias de los años 2001 y 2002 
en la ley para el presupuesto del año 2004. Con 
esto se pretende que Jos legisladores avalemos 
los fondos utilizados, sobre todo para sanear el 
sistema financiero. Quien habla no lo va a ava
lar, votará en contra y solicita votación nominal. 
Por lo demás, nos parece grave la insistencia 
con la que muchos señores diputados se han 
expresado en este mismo sentido. 

Creemos que el paquete está demasiado ata
do, esto se nota; pero también se nota que no 
quieren hacer ninguna modificación y que está 
todo mal. Esto se advierte, se va a publicar y a 
difundir. Por eso creemos que hasta último mo
mento se puede reflexionar a conciencia sobre 
el sentido del voto. Ya no existe más la obedien
cia debida, señores diputados; pueden votar a 
favor, en contra e incluso abstenerse de votar 
respecto de estos tres artículos que están abso
lutamente mal planteados. 

También vamos a votar en contra del artículo 
27, porque la unidad Yacyretáha sido calificada 
por la prensa días atrás -el 11 de noviembre
como un monumento a la corrupción. Entonces, 
en momentos en que se la califica como monu
mento a la corrupción no nos parece conveniente 
otorgarle mayores atribuciones funcionales. 

Consideramos al artículo 31 verdaderamente 
temerario. Se refiere a los 2.415 millones de pe
sos previstos para las provincias a fm de que pue
dan pagar, entre otras cosas, una deuda externa 
que es fraudulenta, inmoral, ilegal e ilegítima. 

• 

• 

• 

• 
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Esa es una primera etapa, que luego dará paso 
al apriete. Digo esto porque la Nación, en su 
relación con estas provincias fundidas, empieza 
a retener el dinero que es producto de la copar
ticipación de impuestos. Finalmente, esto lo ter
minan pagando los trabajadores, los desocupa
dos, los marginados y los pobres de provincias 
que están quebradas y sumergidas en la miseria 
y en la pobreza. 

Por todos estos motivos, adelanto nuestro voto 
negativo. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Alvarez. - Señ.or presidente: pedí lapa
labra cuando se inició el tratamiento del capítu
lo que está en consideración, para referirme al 
artículo 22. Pero fundamentalmente me anoté 
en la lista de oradores porque sentí el íntimo 
deseo de alejarme un poco de aquello que los 
españoles normalmente utilizan como un dicho 
muy común: "Palos porque bogas, palos porque 
no bogas", es decir, palos porque haces, palos 
porque no haces. 

Dentro de ese marco deseo dejar expresa 
constancia de mi agradecimiento a los miem
bros de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda en la persona de su presidente, por la 
incorporación en el dictamen del artículo 22, 
que dispone una reasignación de diez millo
nes de pesos para inversiones en el Ferroca
rril Belgrano. Este mes de trabajo de la Co
misión de Presupuesto y Hacienda y de todos 
los legisladores -aun de quienes presentaron 
un dictamen de minoría- demuestra que no 
todos los temas estaban atados. Hubo liber
tad para hacer modificaciones, como la del 
artículo 22, que tienen que ver con el desa
rrollo del país. 

Deseo señalar que provengo de la ciudad de 
Tafi Viejo, en la provincia de Tucumán, adonde 
concurrió el señor presidente de la Nación el30 
de septiembre último. Su visita despertó una gran 
expectativa y mucha ilusión en el pueblo de Tafl 
Viejo, ya que ahí se encuentran nada más ni 
nada menos que los talleres ferroviarios más 
importantes de la República Argentina. 

No se puede pensar en el desarrollo ferroviario 
del país sin tener en cuenta los talleres de Tafl 
Viejo. Por eso expreso mi agradecimiento en esta 
sesión, para así trocar por algunas flores -nobleza 
obliga- aquello de ''palos porque bogas". 

· Esta propuesta, que esperarnos sea receptada 
de manera positiva por el Poder Ejecutivo, no 
hace otra cosa que cristalizar y aumentar las 
esperanzas de todo un pueblo, de toda una ciu
dad y, por qué no, de todos los argentinos, para 
volver a ver correr a nuestros trenes por los 
rieles de las distintas provincias argentinas. 

El hecho de que esta Cámara haya receptado 
favorablemente nuestra inquietud incorporando 
el artículo 22, es algo que me llena de optimis
mo, porque veo que así nos alejamos de lo que 
se vaticinaba hace unos instantes, en el sentido 
de que éste era un Parlamento refrendatario. 

En otro orden de cosas, me veo en la obliga
ción de señ.alar -más allá de que no guarde nin
guna relación con el tema del artículo 22- que 
el peronismo siempre se ha caracterizado por 
asumir sus responsabilidades, tanto desde el go
bierno como desde la oposición. 

No tenemos inconvenientes en cumplir con 
lo que establece. el reglamento de esta Cámara 
y con lo que en reiteradas oportunidades se in
sinúa más como una amenaza que como una 
cuestión reglamentaria. Me refiero al.hecho de 
que permanentemente se pida votación nominal 
para así dejar plasmadas las responsabilidades 
políticas. Siempre las hemos tenido, señor .Pre~ 
sidente: en el momento en que hemos sido go
bierno, en el momento en que hemos sido oposi~ 
ción y en el momento en que nuestros dirigentes 
han sido perseguidos y encarcelados. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 
me voy a referir a este capítulo, y voy a com
partir mi exposición con el presidente de la Co
misión de Presupuesto y Hacienda. 

Quiero hacer una pequeña introducción. En 
el largo debate en general de este proyecto de 
ley, los diputados del bloque Justicialista, al que 
pertenezco, recibimos algunas admoniciones de 
nuestros pares, y a quienes estamos en la Co~ 
misión de Presupuesto y Hacienda se nos tildó 
de imperturbables e impermeables. 

Durante la noche de ayer y la madrugada 
de hoy un adversario y amigo dijo que noso
tros levantábamos la mano como una mayo
ría automática, y que tenía miedo de que un 
día el diputado Díaz Bancalari saludara a al
guien desde la banca y todo el bloque saluda
ra en conjunto. 
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Creo que algunas de las cosas que se dicen 
aquí, que obviamente tienen sustento, no con
templan el contexto en el cual se toman deter
minadas medidas. 

El artículo 15, que ha sido largamente cues
tionado por algunos sectores de la oposición, y 
que posiblemente voten por la negativa, tiene su 
correlato en algunas circunstancias de hecho 
que merecen, por lo menos, ser destacadas. 

El señor diputado Pemasetti decía que algli· 
nos miembros de su bloque eran críticos claros 
y precisos, pero en algunos casos me va a acep
tar que también son desinformados. 

Para no afectar cuestiones ajenas, voy a to
mar un ejemplo que compete a la provincia que 
represento. Las obras que figuran en la planilla 
"B" las habíamos incluido en el anterior presu
puesto porque tenían financiamiento en ese ejer
cicio, pero cuando vino este proyecto de presu
puesto esas obras no aparecieron. 

La primera reacción llevó a hablar de discri
minación y de omisión, pero en algunos casos 
tenemos que aceptar nuestras propias culpas. 
Por ejemplo, en el presupuesto del ejercicio pa
sado estaba incluida la construcción del acue
ducto del norte de la provincia del Chaco, pero 
cuando se envió el proyecto de presupuesto de 
este año no se lo incluyó, porque no se constru
yó el acueducto. 

Por lo tanto, técnicamente, cuando no se gasta 
una partida, quiere decir que no se necesita: si 
usted tiene una partida en el presupuesto des ti· 
nada a comprar escarbadientes, pasa el año y 
no los compra, la lógica de quienes analizan el 
presupuesto los lleva a pensar que, si no com
praron los escarbadientes, es porque no son 
necesarios. '· 

Posiblemente, el mecanismo que estamos pro
piciando con las planillas "A", "B" y "C" no sea 
el que satisfaga a todos los legisladores pero, en 
consonancia con lo establecido en el articulo 13, 
quiero decir que se trata de un mecanismo posi
ble para aprovechar de mejor manera la partida 
que el presupuesto prevé para la obra pública, y 
constituye una cuestión de carácter razonable 
en el contexto en el que se desenvuelve este 
presupuesto. 

Sr. Courel.- ¿Me permite una intem1pción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. González (R. A.).- No, señor diputado. 
Prefiero terminar mi exposición. 

Sr. Presidente (Camaño ). - El señor dipu
tado Rafael González no va a conceder inte
rrupciones. Por lo tanto, continúa en el uso de la 
palabra el seflor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 
quiero dejar sentado que de ninguna manera 
vamos a votar favorablemente el tema de las 
planillas si no estamos convenCidos. Creemos . 
que éste es el mecanismo adecuado para salvar 
una situación de hecho en este presupuesto. 

También estimo que es tremendamente ne
gativo que se tilde a este anexo de "planilla de 
la felicidad" ya que, de última, va a ser aproba
do por ley, y me parece que estamos hablando 
en menoscabo de algo que realmente vamos a 
hacer de buena fe. Esperamos que el Poder 
Ejecutivo pueda cumplir con los compromisos a 
los que aspiran determinadas jurisdicciones. 

Se ha cuestionado la inclusión de los artículos 
32, 33 y 34. Se dice que esto anticipa lo que poste
riorrnente será la información sobre la cuenta de 
inversión del ejercicio. Creo que estos artículos 
reflejan ocurrencias del año 2002 que en alguna 
medida hubieran merecido ratificación por ley, que 
es lo que ahora estamos haciendo. 

No me pongo colorado por votarlo afirmati
vamente, porque parecería que en este recinto 
nadie recuerda lo que ocurrió en 2002, como si 
ese afio hubiera sido normal, pacífico, sin pro
blemas institucionales; es decir, como si no hu
biese pasado absolutamente nada. En el año 
2002 pasaron muchas cosas. 

Algunos dijeron que los peronistas no somos 
ni buenos ni malos sino incorregibles, y otros 
dicen que no se nos puede analizar sino que tal 
vez sólo se nos puede llegar a entender; pero lo 
cierto es que nunca esquivamos el bulto, asumi
mos las responsabilidades y vamos al frente con 
las cosas que tenemos que resolver. 

Pido que se interprete desde esa óptica que 
hoy estamos votando favorablemente, ponien
do el hombro a este gobierno, no desde el dis
curso sino dotándolo de las herramientas que 
entendemos necesita y que, por otra parte, nos 
está solicitando. Por eso, vamos a darle esas 
herramientas. 

Sra. Carrió. - Hay que acceder siempre. 
Sr. González (R. A.). -Hay que acceder 

siempre, mi querida comprovinciana diputada 
Carrió. 

- Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

• 

• 

• 

• 
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• Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden- zación expresa para contratar las obras y/o ad-
cia ruega a los señores diputados que no dial o~ quirir los bienes y servicios hasta por su monto 
guen. total...". Supongamos el caso de la obra incluí-

Continúa en el uso de la palabra el señor di- da en el presupuesto de 2003 -como decía el 
putado por el Chaco. señor diputado Courel-, sobre la que, ante el 

Sr. González (R. A~). - Señor presidente: veto del Poder Ejecutivo, este Congreso insistió 

me he referido a los artículos 32, 33 y 34, y al con las dos terceras partes de los votos de los 

~~culo 1? .al que se ha h~cho mención, y por miembros de ambas Cámaras. Entonces, si no 

ulttmo qulSlera hacer alust6n al artículo 28 res- se ejecutó en el período 2003 tiene que incluirse 

pecto del cual la señora diputada Puig de Stubrin la previsión en el presupuesto 2004-2005 por-

ha formulado una propuesta. La comisión en- que así lo establece la ley. Este es el punto que 

tiende que ésta puede ser receptada. nosotros cuestionamos. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: pido la Las planillas "B" y "C" son un invento para 

palabra por haber sido aludido. satisfacer a todos--Dios quiera que sirvan- pero 

• Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- realmente no corresponden y violan la ley . 

bra el señor diputado por Catamarca; .· Sr. Presidente (Camatio).- Para una acta-

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: antes de ración tiene la palabra el seftor diputado por el 

que respondiera el señor diputado Giubergia for- Chaco. 

mulé una propuesta en rélación con el artículo Sr. González (R. A.).- Señor presidente: no 

29, sobre fondos fiduciarios. Nosotros hemos quiero abrir un debate sobre esta cuestión, pero 

pedido que se repita el segundo párrafo conte- no necesariamente es como se ha planteado. Si 

nido en el artículo actual, es decir que el jefe de una obra no se contrató, no se licitó y no está 

Gabinete informe. No sé si esa propuesta ha proyectada debe ser tratada como nueva. Al res-

sido aceptada. pecto bien señala la ley lo ya realizado~ lo ejecuta-

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden- do en el año y lo que se va a hacer en el futuro. 

cía advierte que todavía no contestó el presi- Lo que ocurre es que si por determinada ·:,_ 

dente de la comisión. causal -:que no viene al caso mencionar- los ~.( 

Sr. Pernasetti. - Por otro lado, en relación recursos son transferidos para la ejecución .;, 

con el comentario formulado por el seflor dipu- de otras obras, eso debe ser considerado como ·:¡._, 

• tado González -quien me nombró y por eso digo una nueva cuestión. De todos modos, creo .¡~ . 

que he sido aludido- en función de la planilla del que ése es un debate totalmente estéril para ·' .. 

artículo 5, quiero decir lo siguiente. Lo único este momento. ... 

que nosotros pretendemos es que se cumpla con Sr. Presidente (Camatio).- Tiene la pala- '· 

el artículo 15 de la Ley de Administración fi- bra el señor diputado por Jujuy. 

nanciera. Esa ley no dice que si una obra no se Sr. Snopek. - Señor presidente: en primer 
ejecuta -porque hubo crisis o lo que fuere- no lugar, quiero dar fe de algunas erratas. 
deba estar incluida en el presupuesto del año Sr. Courel. -- Señor presidente: quiero po-
siguiente. ner las cosas en su lugar. Ruego a la Presiden-

El artículo 15 de la Ley de Administración cia que me otorgue el uso de la palabra. 
Financiera establece: "Cuando en los presupues- -Varios setlores diputados hablan a la 
tos de las jurisdicciones y entidades públicas se 
incluyan créditos para contratar obras o adqui-

vez. 

rir bienes y servicios, cuyo plazo de ejecución Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
exceda al ejercicio financiero, se deben incluir cia desea señalar al señor diputado Pemasetti 
en los mismos información sobre los recursos que debemos seguir un orden, ya que no se tra-
invertidos en años anteriores, los que se invertí- ta de un ida y vuelta. La Presidencia no puede 

• rán en el futuro y sobre el monto total del gasto, lograr que el sefior diputado Courel deje de pe-
así comólos respectivos cronogramas de eje- dir la palabra, siendo que realmente ya se ha 
cución flsica. La aprobación de los presupues- respondido a su planteo. No se trata de volver a 
tos que contengan esta información, por parte hablar, porque si es así tendré que dar ia posibi-
de la autoridad competente, implicará la autori- lidad de respuesta. 
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Quiero que los señores diputados tomen co
nocimiento de que recién estamos en la consi
deración en particular de una cuarta parte del 
proyecto de ley de presupuesto. 

No es cuestión de ofenderse. El miembro in
formante de la comisión es quien cierra el de
bate. Este es el acuerdo, señor diputado Courel. 
No hay ninguna confusión; usted plantea una 
cosa y el diputado contesta. 

Para que se dé el gusto de hablar, tiene la 
palabra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Courel. - Señor presidente: en primer 
lugar, agradezco que me haya dado la palabra 
porque no es mi intención introducir ningún ele
mento distorsivo en este debate. 

En segundo lugar, quiero referirme en particu
lar al diputado Rafael González, por quien tengo 
una estima especial. A él le concedo todas las in
terrupciones que desee sobre lo que voy a decir. 

Respecto de la explicación que él ha brinda
do voy a aclarar la tendencia a la justificación 
de la introducción de las obras de la planilla "A''. 
El señor diputado Rafael González ha explicado 
muy bien que aplicando un criterio técnico en 
esa planilla no se pueden introducir las obras 
que por algún motivo no han sido licitadas ni 
tuvieron principio de ejecución. Pero aquí se 
repite el error al cual me he referido anterior
mente en este recinto y también en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. El error consiste 
en que en la planilla "A" no están incluidas las 
obras que el gobierno nacional está licitando para. 
este mes. Por lo tanto, tienen principio de eje
cución por convocatoria de licitación de parte 
del gobierno nacional, pero no se introducen en 
la planilla con la asignación presupuestaria. 

Es realmente incomprensible que se asignen 
recursos a obras que no tienen un principio de 
ejecución y por las que ni siquiera se ha llamado a 
licitación. Por ello, pretendo que este absurdo sea 
modificado, al menos en el caso que voy a men
cionar. Me refiero a la autopista nacional 38, caso 
Famaillá-Monteros, cuya licitación será el27 de 
noviembre y que cuenta con un presupuesto ofi
cial de sesenta millones de pesos. Esa licitación 
fue convocada por el presidente Kirchner y 
anunciada en un acto de características cuasi
proselitistas en la provincia de Tucumán. 

Resulta que en este presupuesto que esta
mos considerando no viene la partida para esa 
obra y tampoco se la quiere introducir ahora. 

Entonces, queremos justificar lo injustifica
ble; pido que no entremos en eso y que corrija
mds las cosas. No hagamos un papelón terrible 
como el que estamos haciendo. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia quiere aclarar que ha escuchado ese argu
mento en dos oportunidades. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
· Sr. Snopek. - En primer lugar, quisiera ha
cer una pequeña corrección que más tiene que 
ver con una fe de erratas que con otra cosa, en 
el caso de los artículos 23 y 26. 

En el primer artículo, después de donde dice 
" ... del ejercicio 2003 ... " se haomitido poner "del 
Programa 17", con números arábigos. Y en el 
artículo 26, después de donde dice" ... en el artí
culo 24 ... ", como la ley 23.966, que es una ley 
ómnibus, tiene varios artículos 24, debe agre
garse "Capítulo V"; en este caso con número 
romano. Así, solicitamos que se consideren es-· 
tos artículos en el momento de su votación. 

En segundo lugar, van1os a aceptar la pro
puesta formulada oportunamente por dos seño
ras diputadas. Se trata del artículo 18 referido a 
las universidades, donde se agrega un último 
párrafo que dice: "El Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología garantizará el adecuado 
funcionamiento de las unidades académicas de 
Pergamino y Junín. Dicha garantía significará, 
como mínimo, la afectación de los recursos ne
cesarios para el mantenimiento de las actuales 
condiciones de funcionamiento". 

En cuanto al artículo t 5, no vamos a aceptar 
modificaciones en las planillas y quiero hacer 
una sola aclaración muy concreta. La planilla 
"A" es la que envía el Poder Ejecutivo con al
gunas pequeñas aclaraciones de último momen
to. La planilla "B" es referida exactamente a 
aquellas obras representativas de las que habien
do sido incluidas por el Congreso en el presupues
to de 2003 tenían incidencia en 2004 y no habían 
aparecido en la planilla anexa al artículo 15. 

Obsérvese que el artículo dice con toda cla
ridad que se van a repetir con los mismos mon
tos que tenían el año inmediato anterior. En con
secuencia, no creemos que sea importante 
ponerse a hacer un detalle específico porque en 
realidad estas planillas contienen porcentajes de 
ejecución y montos de inversión que pueden no 
responder exactamente a las previsiones nece
sarias para cada una de las obras. 
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En lo que respecta a la planilla "C", además 
de receptar las inquietudes que hemos escu
chado y que nos han sido transmitidas por el 
propio Poder Ejecutivo nacional respecto de 
algunas de las obras incluidas -algunas de ellas 
son de la provincia de Tucumán que recién se 
mencionaba-, también se acogen las inquietu
des de varios señores diputados de distintas ban
cadas y de los senadores de diversas provin
cias. 

De manera tal que no podemos aceptar que 
se nos diga que ésta es una planilla traída entre 
gallos y medianoche. Lo que no podemos hacer 
es poner el número porque los señores diputa
dos nos pasaron el título de la obra pero no nos 
dijeron el monto que tiene cada una de ellas y 
cuál era su incidencia en cada año, qué porcen
taje de ejecución física van a tener, etcétera, 
salvo muy contadas excepciones .. 

En consecuencia, la única manera era pre
ver a qué se refiere cada uno de los servicios, 
es decir aquellos que deben ejecutar las obras, 
completando cada lma de las planillas pertinen
tes, y ésta es la autorización que estamos confi
riendo en definitiva para la traslación de parti
das de una obra a otra. 

Con estas aclaraciones y con el agregado de 
que aceptamos la redacción propuesta para el 
artículo 28 oportunamente formulada por la se
ñora diputada Puig de Stubrin, pedimos que se 
pase a votar. 

Sr. Presidente (Camaño ). -- Tiene la pala
bra el señor diputado Natal e. 

Sr. Na tale.- Señor presidente: el señor miem
bro informante no dijo nada sobre mi propuesta 
referida al artículo 31. Por lo menos, le pido que 
tenga la consideración de decir que no la acepta. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia aclara al señor diputado Natale que le dijo 
que no. 

Sr. Natale.-Agradezco a la Presidencia por 
haberme traducido las palabras del señor dipu
tado Snopek. 

Sr. Presidente (Camafio ). - La Presiden
cia aclara al señor diputado Storero que tam
bién se dijo que no a su propuesta. 

Sr. Storero. - Señor presidente: en lo que se 
refiere al monto, cuando explicitaba el pedido 
hice mención precisá del mismo. Dije veinte 
millones en el presupuesto 2004, y seguramente 
eso se podrá verificar en la versión taquigráfi-

ca. No hice mención del monto respecto del 
gasoducto NEA-NOA; simplemente, pedí la 
apertura de la partida a efectos de que la Jefa
tura· de Gabinete de Ministros pueda asignar el 
monto, ya que hoy no está abierta la partida. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia entiende que ésta es una cuestión compleja 
y va a tratar de interpretar lo que la Cámara 
resuelva, porque no se habló de los artículos 32, 
33 y 34, para los que se está pidiendo la elimina
ción. Aparte, se está pidiendo votación nominal 
en esos tres· artículos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: parecería 

que no se entienden algunas cosas que dijimos. 
Aceptamos el agregado al artículo 29, que fue
ra propuesto por el señor diputado Pemasetti 
en cuanto a la obligación de presentar las cuen
tas. Habíamos hablado de los artículos 28·v 29. 

Después de la votación acercaré a seéreta
ría el agregado propuesto al artículo 29, que dice 
lo siguiente: "El señor jefe de Gabinete de Mi
nistros deberá presentar informes cuatrimes
trales a ambas Cámaras del Honorable Con
greso de la Nación, sobre el flujo y uso de los 
fondos fiduciarios, detallando en su caso las 
transferencias realizadas y las obras ejecuta
das y/o programadas". 

Sr. Presidente (Camaño).- En consecuen
cia, la comisión acepta el agregado propuesto al 
artículo 29 . 

La Presidencia entiende que, en función de 
lo expuesto por los señores diputados, se podría 
votar desde el artículo 16 al 31 por signos; que 
los artículos 32, 33 y 34 deberían ser votados en 
forma nominal, y que los artículos 35 y 36 po
drían ser votados por signos. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Seflor presidente: en nom
bre de mi bloque quiero aclarar que los únicos 
artículos que votaremos afirmativamente son el 
28 y el 29, con las modificaciones aceptadas 
por la comisión. 

En relación con los artíeulos 14, 15, 32,33 y 
34, deseo que quede constancia de nuestro voto 
negativo. , 

Sr. Presidente (Camaño). -:-.. Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe . 

Sr. Castellani. - Señor presidente: el 
interbloque Juan Bautista Alberdi va a votar 
negativamente el artículo 31, por coincidir con 
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los argumentos expuestos por el seftor diputado 
Natale. En cambio, votaremos afirmativamente 
los artículos 28 y 29. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si hay asentimiento para votar 
los artículos 16 a 31 por signos. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camafto).- En consecuen
cia, se van a votar los artículos 16 a 31 del capí
tulo m. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Se van a votar 
por signos los artículos 35 y 36. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se van a votar 
nominalmente los artículos 32, 33 y 34. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu
mán. 

Sr. Courel. - Seftor presidente: no hemos 
votado el artículo 15. 

Sr. Presidente (Carnafto). - Tiene razón, 
señor diputado. Habría que haber votado desde 
el artículo 15 al31. En consecuencia, el artículo 
15 será sometido a votadón después de la vota
ción nominal de los artículos 32, 33 y 34. 

Se van a votar nominalmente los artículos 32, 
33 y 34. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

164 seflores diputados presentes, 89 han 
votado por la afirmativa y 7l por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un sef'ior 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano ). -Hay 89 votos por 
la afirmativa, 71 por la negativa y 2 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcia, Alarcón, 
Alessandro, Alvarez, Amstutz, Arnaldi, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Becerra, Bertone, Bianchi Silvestre, Blan
co, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, Brown, 
Buceo, Canevarolo, Cavallero, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Conte Grand, Correa, E. H., Correa, J. C., 
Coto, Daher, Daud, Di Cola, Díaz Bancalarí, 
Elizondo, Falbo, Falú, Fernández Valoni, 
Femández, Filomeno, Fontdevila, Foresi, 
Frigeri, Gómez, González, R. A., Goy, 

Gutiérrez, J. C.,.Herrera, A., Honcheruk, Isla 
de Saraceni, Johnson, Lafalla, Lamisovsky, 
Larreguy, Lofrano, López, Lugo de 
González Cabaflas, Martínez, C. A., 
Martfnez, S. V., Menem, Moisés, Morales, 
Narducci, OSorio, Osuna, Oviedo, Palomo, 
Palou, Pepe, Pérez Suárez, Pilati, Pruyas, 
Quintela, Romero, G. L., Roy, Rubini, 
Santilli, Saredi, Sebriano, Sellarés, Snopek, 
Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Varizat, Villaverde y Vitale. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Argul, Barbagelata, Basteiro, 
Baylac, Bayonzo, Biglieri, Bordenave, 
Bossa, Cafiero, Calvo, Cantini, Cappelleri, 
Carbonetto, Carrió, Castellani, Conca, 
Corfield, Courel, Di Benedetto, Di Leo, 
Ferrfn, Foglia, Garcia, Giubergia, 
Gisutiniani, González, M. A., Gutiérrez, F. 
V., Hemández, Herrera, G. N., L'Huiller, 
Leonelli, Lemoud, Llano, Lynch, Macaluse, 
Maldonado, Martinez Raymonda, Martinez, 
A. A., Mastrogiácomo, Melillo, Minguez, 
Molinari Romero, Moreau, Natale, Neri, Nieto 
Brizuela, Nieva, Ocafia, Olivero, 
Ostropolsky, Parentella, Pascual, Peláez, 
Pernasetti, Picazo, Piccinini, Po lino, Puig de 
Strubrin, Quiroz, Rivas J., Rodil, Rodríguez 
J., Rodríguez M. V., Romero, H. R., 
Sánchez, Savron, Sodá, Storero, Vázquez, 
Vitar y Walsh. 

-Se abstienen de votar los seftores di
putados: Jarque y Zúñiga. 

Sr. Presidente (Camaño).-A continuación, 
corrresponde votar a mano alzada el articulo 
15. Al respecto, la Presidencia señala que opor
tunamente omitió hacerlo, siendo advertida di
cha omisión por el señor diputado Courel. 

Sr. Courel. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camafto).- La Presidencia 

recuerda al seftor diputado que ya se ha habla
do respecto de este artículo. 

Sr. Courel.- Perdón, seftor presidente, pa
rece que esta tarde me voy a pasar pidiendo 
este tipo de disculpas debido a las interrupcio
nes, pero me veo obligado a ~e~ .Jrlo. Anterior
mente,' '11icité ·.~uso de la palabra. 

Sr. Presidetue (Camaño ). - Tiene la pala
bra el seftor diputado por Tucumán. 

Sr. Courel. - Señor presidente: en primer 
término, quiero saber qué es lo que vamos a 
votar. Usted dice que es el artículo 15. El seftor 
presidente de la comisión hizo una mención, pero 
no indicó cuáles son las obras que se han agre
gado a la planilla original "A''. Deseo saber acer-
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ca de qué es la votación y el sentido de ella . 
En segundo lugar, considero que la votación 

debe ser de carácter nominal. 
Sr. Presidente (Camaño). -Usted está pi

diendo ahora una votación de carácter nominal, 
señor diputado. Si oportunamente la Presiden
cia hubiera votado correctamente, usted no la 
hubiese solicitado. 

Sr. Courel. -La había pedido hace rato, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente ( Camaño). - De acuerdo, se
ñor diputado, si su pedido resulta suficientemente 
apoyado, se va a votar el artículo en forma no
minal. Posteriormente, el señor miembro infor
mante le aclarará el detalle de las obras y le 
enviará el listado correspondiente, a fin de que 
nos quedemos todos tranquilos. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 15. 

Sr. Rivas (J.).- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala

bra el señ.or diputado por Buenos Aires. 
Sr. Rivas (J.). - Señ.or presidente: estamos 

ante una votación nominal. Solicito que se teste 
de la versión taquigráfica la intervención de la 
Presidencia en la que plantea al cuerpo que pri
mero se vote el artículo y luego se realice la 
aclaración pertinente por parte de la comisión . 

Sr. Presidente (Camaño ). -La comisión ya 
efectuó la aclaración, señor diputado. 

Sr. Rivas (J.). - Señor presidente: me pare
ce que lo que corresponde es que si la comisión 
no va a dar ninguna aclaración diga que no lo va 
a hacer. Pero lo que no se puede hacer es reci
bir una aclaración respecto del artículo después 
de que fue votado. 

Sr. Presidente (Camañ.o). - La Presiden
cia solicita al señor miembro informante que 
advierta al señor diputado preopinante que no 
va a efectuar ninguna aclaración, puesto que ya 
lo ha hecho. De todos modos, el señor diputado 
Rivas la quiere volver a escuchar. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: hemos expli

cado el tema hasta el cansancio y mantenido ex
tensos diálogos sobre la cuestión. No sé si lo que 
se pre~nde es.que se dé lectura a la totalidad del 
material pertinente. En ese caso, creo que pode-

mos llegar a permanecer aqui hasta matiana 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala

bra el señ.or diputado por Tucumán. 
Sr. Courel. -No, señor presidente, quisiera 

que sólo se dé lectura de la parte relativa a las 
obras cuya asignación se ha aumentado. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Esa información consta en el 
dictamen de comisión, señor presidente. Sim
plemente, hay modificaciones y agregados que 
han sido sugeridos por algunos señores diputados. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber al señor diputado Rivas que la 
información solicitada se encuentra contenida 
en la planilla correspondiente del dictamen que 
tiene a la vista. En consecuencia, le ruega que 
lea cuáles son las obras y nos permita llevar a 
cabo la votación de este artículo. 

Se va a votar nominalmente el artículo 15. 

-Se practica la votación nominal. 
--Conforme al tablero electrónico, sobre 

163 señores diputados presentes, 95 han 
votado por la afirmativa y 56 por la negati
va, registrándose además ll abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano).- Hay 95 votos por 
la afinnativa, 56 por la negativa y 1 1 absten
ciones. 

-Votan por la afirmativa los seftores di
putado: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alvarez, 
Amstutz, Arnaldi, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basile, Basualdo, Becerra, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bortolozzi de Bogado, Briozzo, Brown, 
Buceo, Canevarolo, Carbonetto, Cavallero, 
Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cis
terna, Conca, Conte Grand, Correa, J. C., 
Coto, Daher, Daud, Di Cola, Diaz Bancalari, 
Elizondo, Esain, Falbo, Falú, Fernández 
Valoni, Fernández, Ferrín, Filomeno, 
Fontdevila, Foresi, Frigeri, Gómez, González 
R. A., Goy, Gutiérrez, F. V., Gutiérrez, J. C., 
Hernández, Herrera, A., Herrera, G. N., 
Honcheruk, Isla de Saraceni, L'Huillier, 
Lafalla, Lamisovsky, Lofrano, Lugo de 
González Cabañas, Martínez, C. A., 
Martfnez, S. V., Menem, Moisés, Morales, 
Narducci, Nieva, Osorio, Osuna, Palomo, 
Palou, Pepe, Pérez Suárez, Pilati, Pruyas, 
Quintela, Rial, Romero,G. L., Roy, Rubini, 
Santilli, Saredi, Sebriano, Sellarés, Snopek, 
Tanoni, T9ledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Varizat, Villaverde, Vital e y Zúftiga. 

;. 
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-Votan por la negativa los sefiores di~ 
putados: Argul, Barbagelata, Basteiro, 
Baylac, Biglieri, Bordenave, Bossa, Cafiero, 
Calvo, Cantini, Cappelleri, Carrió, 
Castellani, Corfield, Courel, Di Benedetto, 
Di Leo, Ferrero, Foglia, García, Giustiniani, 
González, M. A., Jarque, Leonelli, Lemoud, 
Llano, Lynch, Macaluse, Maldonado, 
Martlnez Raymonda, Martfnez, A. A., 
Mastrogiácomo, Melillo, Minguez, 
Molinari Romero, Moreau, Natale, Neri, 
Nieto Brizuela, Olivero, Ostropolsky, 
Pascual, Peláez, Pemasetti, Picazo, Polino, 
Puig de Stubrin, Quiroz, Rivas J., Rodil, 
Savron, Sodá, Smrero, Vázquez, Vitar y 
Walsh. 

-Se abstienen de votar los sefl.ores di
putados: Alessandro, Bayonzo, Giubergia, 
Johnson, López, Ocafl.a, Parentella, 
Piccinini, Rodríguez M. V., Romero, H. R., 
Sánchez. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo IV del título l, que comprende 
los artículos 3 7 a 45. 

· Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Seí'lor presidente: me voy 
a referir al artículo 40, por el que se propone la 
suspensión del Fondo A11ticíclico Fiscal previs
to por la Ley de Solvenc:ia Fiscal. 

Quiero señalar que otm artículo del proyecto 
de ley de presupuesto autoriza a integrar ese 
Fondo Anticíclico Fiscal con bonos, por lo cual 
me parece que existe una contradicción. Por 
esta razón, solicito una (;xplicación de la comi
sión a efectos de decidir nuestro voto. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia.- Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical va a oponerse a la 
aprobación del artículo 41, sobre la base del cri
terio que venimos sosteniendo en forma cohe
rente en el tratamiento de este presupuesto, ya 
que no se puede por medio de una ley transito
ria, como es la de presupuesto, modificar leyes 
de fondo como la24.156 -en este caso su artícu
lo 9°-, más allá de otros artículos que proponen 
la aprobación de decretos. 

Por otra parte, es importante prestar aten
ción al artículo 42, porque está modificando el 
destino de los recursos al establecer una afec
tación específica para el Ministerio de Re lacio-

nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto . 
Consideramos que no es una práctica adecua
da asignar en un presupuesto fondos específi
cos para determinadas reparticiones, sino que 
todos los recursos deben ir a Rentas Generales. 

Además, si se aplicara ese criterio, cada mi
nisterio tendría derecho a plantear la misma si
tuación jurídico-económica, desvirtuando así el 
principio de integridad presupuestaria. 

Por otra parte, este artículo es poco claro, ya 
que se refiere a las sumas que se recauden por 
el arancelamiento de prestaciones o servicios 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto presta en el país y 
en sus representaciones diplomáticas y consu
lares en el exterior. 

Vemos que este criterio se repite en el artículo 
44 al establecer que el producido de la venta de 
bienes muebles e inmuebles situados en el exte
rior, pertenecientes al dominio privado de la 
Nación y asignados en uso al Ministerio de Re
laciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto, será afectado a la adquisición en el mis
mo ámbito de bienes inmuebles y/o su construc
ción y/o equipamiento. No podemos aceptar esta 
redacción, justamente porque entendemos que 
todos estos recursos deben ir a Rentas Generales. 

Por las razones expuestas, planteamos la eli
minación de los artículos mencionados. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.). - Señor presidente: el 
artículo 39 limita al 0,4 el porcentaje a que se 
refiere el inciso a) del artículo 2° de la ley25.641, 
es decir, los fondos para el INTA. Quiero seña
lar que por ley y para siempre esos recursos 
están fijados en el 0,5 por ciento. 

De manera que por esta ley, que es anual 
-<;omo dijimos en otro pasaje del tratamiento de 
esta iniciativa-, no se puede modificar una ley 
como la 25.641, con el grave riesgo de afectar 
su fundamento. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fernández Valoni.- Señor presidente: 
deseo realizar una ~onsideración en relación con 
los comentarios que se han efectuado sobre los 
artículos 42 y 44 vinculados con los ingresos 
destinados al Ministerio de Relaciones Exterio
res, Comercio Internacional y Culto. 
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En realidad, no es totalmente cierto que siern- cional de inversión. Este criterio adicional posi
pre estos recursos han ido a Rentas Generales. hiJita que lús recursos puedan ser invertidos en 
Justamente en algunas circunstancias en que instrumentos elegibles por el Banco Central de 
se ha procedido de esa manera se ha afectado la República Argentina, así corno también en 
el instrumento de la diplomacia, el Servicio Ex- instrumentos emitidos por esa propia entidad, 
terior de la Nación, en la ejecución de sus mi- que por ejemplo pueden ser LEBAC. 
sienes en el exterior. Sr. Pemasetti. -¿Me permite una interrup-

Particularmente, cabe reconocer que si la si- ción, señor diputado, con la autorización de la 
tuación provocada por la crisis económica pro- Presidencia? 
dujo en algunas áreas una debacle mayor por la Sr. Santilli . -Sí, señor diputado. 
devaluación, ha sido en las funciones y depen- Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte-
dencias del Servicio Exterior de la Nación, lo rrupción tiene la palabra el señ.or diputado por 
que ha obligado al cierre de embajadas, a la re- Catamarca. 
ducción de los consulados y a la incorporación Sr. Pemasetti.- Señ.or presidente: compren
de los consulados generales como sección con- do la explicación del señor diputado preopinante, 
sular de las embajadas. pero tal vez habría que efectuar una modifica-

Por lo expuesto, me permito proponer en el ción, porque el artículo 40 díce que se suspende 
artículo 44 que, luego de la palabra "equi- la integración del fondo, salvo los recursos pro-
pamiento", se agregue una coma y la expresión venientes de las concesiones. · 
"con el mismo destino". De este modo, en caso El artículo 41 que modifica la Ley de Solvencia 
de ser vendidos los bienes pertenecientes al pa- Fiscal dice que Jos recursos que integran el Fondo 
trimonio privado del Estado que están en uso AnticíclicoFiscalpodránserinvertidoseninstru
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer- mentos elegibles. Supongo que se refiere a los 
cío Internacional y Culto en el exterior, los re- fondos que provengan de las concesiones, porque 
cursos se aplicarán al mismo destino al que es- no hay otros; no sé si es ése el sentido. 
taban asignados los bienes. Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-

Sr. Presidente (Carnaño ). - Para respon- bra el señor diputado por la Capital. 
der en nombre de la comisión tiene la palabra el Sr. Santilli. _El artículo 40 dice textuahnen-
señordiputado por la Capitál. te: " ... con excepción de la afectación de los re-

Sr. Santilli. - Señor presidente: en primer cursos provenientes de las concesiones en los 
término, responderé al señor diputado Pernasetti témiinos que establece el referido artículo". De 
su pregunta sobre el artículo 40. manera que Jo que está proponiendo el señor 

El Fondo Anticíclico Fiscal se compone de, diputado Pernasetti está perfectamente aclara
aportes del Tesoro y de cánones que recibe el do en el mencionado artículo. 
Estado nacional. Lo que se está suspendiendo Respecto de la pregunta del artículo 42, so
es una parte del aporte al Fondo Anticíclico Pis- bre los recursos provenientes del Ministerio de 
cal De la misma manera que antes había un Relaciones, Comercio Internacional y Culto, di
mecanismo por el cual tenía bonos, ahora se cho artículo autoriza a incrementar los recursos 
puede disponer de una nueva opción que permi- propios del ministerio con el producido de los 
te el artículo 41: la inversión de esos fondos pro- aran ce les provenientes de prestaciones efec
venientes de los cánones en letras del Tesoro o tuadas en el país y en el exterior. Este artículo 
en depósitos, según los mecanismos del Banco permite atenuar la caída en los recursos con 
Central de la República Argentina. afectación especifica que constituían una fuen-

Me parece razonable que, dada la situación te genuina para el financiamiento de una parte 
de crecimiento que se está viviendo en nuestro sustantiva de los gastos del ministerio, y para 
país, podamos ir suspendiendo algunos recur- financiar específicamente todos los compromi
sos de este Fondo Anticíclico Fiscal, y que esos sos asumidos con las representaciones en el 
ingresos pasen a integrar las partidas presupues- exterior. Creo que esto permite mejorar la rela
tarías que estamos aprobando. ción con la comunidad internacional, pese a al-

Respecto de la inversión de este Fondo gunos problemas de pago que tuvimos con al
Anticíclico Fiscal, logramos unmecanismoadi- gunas de esas representadones. 
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Es importante otorgar estas facultades, máxi
me cuando advertimos que en algunos países 
se hace muy costoso afrontar los cánones y 
alquileres con el cambio de divisa que hoy 
tenemos. 

Otra pregunta respecto del mencionado mi
nisterio era qué tasas podían cobrarse en el ex
terior. En este sentido voy a dar un ejemplo. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto cebra tasas migratorias 
por los trámites de ciudadanos extranjeros que 
quieren radicarse en nuestro país. 

Sra. Puig de Stubrin. - ¿Me permite una 
interrupción, señor diput1do, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Santilli. - Sí, señota diputada. 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte

rrupción tiene la palabra l~a señora diputada por 
Santa Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
quiero hacer una consulta. ¿Dentro del presu
puesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto quedaría com
prendido el pago de las cuotas atrasadas que 
tenemos con los organismos internacionales? 

Sr. SantilJi. --Eso lo discutimos en la comi
sión y está en otra partida, no dentro del presu
puesto del ministerio. 

Con respecto a la última ~'regunta del tema 
del INTA, lo interesante t:s que, efectivamente, 
en el presente ejercicio SI! está limitando al 0,4 
por ciento la tasa sobre el valor total CIF de las 
importaciones. Según el inciso a) del artículo 2° 
de la ley 25.641, se baja del 0,5 al 0,4, pero esto 
no implica una baja en la recaudación, sino, por 
el contrario, un aumento, porque las importacio
nes han crecido y esto implicará para el presu
puesto del año que viene un incremento del22 
por ciento del presupuesto del fNTA, alrededor 
de 33,8 millones de pesos.. 

Sr. Giubergia. -¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Santilli.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). -Para una inte

ITilpción tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: sé que 

esto no implica una baja; es una disposición de 
una ley. Pero me pregunto, ¿por qué no se apli
ca el mismo criterio con respecto a la AFIP, 

que tiene asignados mil ochocientos millones de 
pesos por un decreto de la época de Cavallo? 

Hago esta pregunta porque con doscientos 
millones de pesos podríamos atender las distin
tas obras incluidas en las planillas B y C que 
acompañan al artículo 15. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Santilli.- Volviendo al tema dellNTA, 
tiene un incremento de122 por ciento. Su presu
puesto será de aproximadamente 194 millones 
de pesos. Esto quiere decir que se incrementará 
en 33,8 millones de pesos, y la tasa baja del 0,5 
al 0,4 por ciento. 

Por esta razón, mantenemos el texto que fi
gura en el dictamen de mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Quiroz. - Señor presidente: con res
pecto a lo que acaba de señalar el señor diputa
do Santilli, debo decir que el presupuesto del 
lNTA de este año fue de 188 millones de pe
sos. Se prevé que la afectación del 0,4 por cien
to de los derechos de importación va a repre
sentar 198 millones de pesos. Pero si tenemos 
en cuenta que se considera que la inflación será 
del 1 O por ciento, queda en claro que en térmi
nos reales el presupuesto del INTA va a sufrir 
una disminución. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: en honor a 
la sinceridad del planteo efectuado por la seño
ra diputada preopinante, aclaro que ese porcen
taje de inflación se calcula de punta a punta. 
Por lo tanto, no se lo puede utilizar para calcular 
el nivel de afectación de los recursos, que se 
ejecutan sólo durante el último trimestre del año; 
por eso no es correcto lo que ella acaba de se
ñalar. Incluso en términos reales -dado que la 
inflación evoluciona en forma lineal- hay un au
mento en el presupuesto del INTA. 

De todos modos, le recuerdo que existe un pro
grama de recuperación por el cual en 2005 el INTA 
va a recibir el 0,45 por ciento, y en 2006 el 0,5 por 
ciento pleno que establece la ley. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: una 
cosa no tiene nada que ver con la otra. La ley 

• 

• 

• 

• 
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• establece el 0,5 por ciento. Esto quiere decir a los fmes de resolver problemas de cadenas de 
que el presupuesto deliNTA aumenta porcen- valor, a fin de poder competir en este mundo 
tualmente a medida que se incrementa la fu en- dificil para los argentinos, sobre todo en materia 
te de ingresos. La idea es que el INTA -que de comercio internacional. 
fue el motor del gran progreso alcanzado en ma- Por estas razones, propongo concretamente 
teria de semillas, de exportaciones de soja y de que el monto de veinte millones de pesos que 
nueva tecnología- tenga un mejor presupuesto, fija el artículo 48 sea destinado en su totalidad a 
porque realmente lo merece. la coparticipación con las provincias. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La comisión no En la reunión de comisión a la que asistió, el 
ha aceptado ninguna de las modificaciones pro- señor secretario de Ciencia, Tecnología e Inno-
puestas. vación Productiva dijo que tenían un incremen-

Por lo tanto, se va a votar el capítulo IV, que to sustantivo en los fondos de su Secretaría, y 
comprende los artículos 37 a 45. que si se tomara la decisión de incorporar nue-

-Resulta afirmativa. 
vamente recursos a los fondos coparticipables 

• provinciales de la ley 23.877, no habría ningún 
Sr. Presidente (Camañ.o). -En considera- problema. De hecho, propuso que se copar-

ción el capitulo V del título 1, que comprende los ticipen estos recursos. 
artículos 46 a48. Cuando analizamos la distribución y los au-

Tiene la palabra la señora diputada por Santa mentos presupuestarios, observamos que la Se-
Fe. cretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: Productiva de la Nación tiene un incremento de 
me voy a referir al artículo 48 del proyecto con- casi el 84 por ciento, con lo cual se ratifica lo 
tenido en el dictamen de mayoría, relacionado planteado por el seflor secretario; en la medida 
con el cupo anual que se establece en virtud del en que la comisión esté de acuerdo, deberíamos 
artículo 9° de la ley 23.877. responder positivamente a este planteo desti-

Cuando el señor secretario de Ciencia, Tecno- nando. por este año la totalidad de los veinte 

logía e Innovación Productiva estuvo en la Comi- millones de pesos a la distribución provincial. ,¡ .. 

sión de Presupuesto y Hacienda hace quince días, Digo esto teniendo en cuenta, sobre todo, que 
es decir, antes de que la comisión emitiera su die- este fondo sufrió un problema de desfinancia- r ,. ·~ 

• tamen, le preguntamos acerca del grado de finan- miento a raíz de normas anteriores y porque en 
ciación que tenía el Fondo para la Promoción y muchos casos las provincias quedaron con sus 
Fomento de la Innovación. Hicimos esta consulta fondos en el corralito, por lo cual no pudieron 
teniendo en cuenta que ese fondo es muy impor- ejecutar debidamente esas partidas. ;::.,; . .; 
tante para las provincias, sobre todo considerando Por otro lado, si dividimos esos diez millones 
la nueva perspectiva económica. de pesos entre el conjunto de las provincias, más 

El gobierno ha realizado una apuesta muy que un incentivo relacionado a la innovación, 
fuerte en el área de la ciencia y la tecnología y esto implicará fundamentalmente gastos admi-
de las cadenas de valor. Evidentemente, nues- nistrativos. 
tro país tiene grandes asimetrías en sus niveles Por lo tanto, voy a proponer a la comisión 
de desarrollo tecnológico y de capacidades pro- una nueva redacción del artículo 48 que impli-
vinciales en relación con la posibilidad de pres- que traspasar la totalidad de los fondos a las 
tar servicios y brindar incentivos a la innovación provincias: "Fíjase el cupo anual establecido en 
tecnológica; tales asimetrías están relacionadas el artículo 9° de la ley 23.877 en la suma de 
fundamentalmente con las pymes. veinte millones de pesos($ 20.000.000)." Esta-

La semana pasada tuve el gusto de asistir a mos manteniendo el valor. Continúa: "Los fon-
una reunión de industriales que se llevó a cabo dos mencionados en el párrafo anterior se des-
en la provincia de Santa Fe, en la que surgió tinarán a financiar proyectos de interés • claramente una demanda de industriales de pe- provincial y se distribuirán de acuerdo a los por-
queñas y medianas empresas de Entre Ríos, centajes establecidos en el artículo 20 de la ci-
Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires, relacionada tada ley, sin aplicar la distribución primaria es-
con la necesidad de contar con ayuda innovadora tablecida en el artículo 19 de la misma". 
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Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: el cupo 
previsto es de dieciocho millones de pesos, y 
esto se ha dividido en dos artículos, el46 y el47, 
destinando a cada uno de ellos diez y ocho mi
llones, respectivamente. 

En este presupuesto se establece el cupo en 
la suma de diez millones de pesos, facultándose 
al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar su 
distribución. 

En el presupuesto de 2003 habíamos estable
cido una distribución en donde al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a través del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica, se 
le adjudicaba w1 tercio, y a la Secretaría de In
dustria, Comercio y de la Mediana y Pequeña 
Empresa dependiente del Ministerio de Econo
mía y Producción, los dos tercios restantes. 

Entendemos que esta redacción es mejor, e 
inclusive estamos detemlinando claran1ente que 
una parte de este cupo irá a las pequeñas y 
medianas industrias, y el resto para la ciencia y 
la te•:no logía. 

No entiendo cuál es el criterio por el que ahora 
dejarnos librada esta posibilidad a la discrecio
nalidad del señor jefe de Gabinete de Minjstros. 

Esta cuestión no es ideológica ni mucho me
nos; se trata de que el Congreso establezca cuá
les son los gastos y a qué deben destinarse, en 
lugar de dejar el tema al arbitrio del señor jefe 
de Gabinete. Por ello, más allá de que se ha 
hecho un desdoblamiento -los artículos 46 y 4 7-, 
entendemos que es mejor la redacción de la ley 
de presupuesto del año 2003. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Santilli. - Señor presidente: el señor di
putado Giubergia tiene razón en cuanto a que 
este fondo se compone de dieciocho millones 
de pesos desdoblados en los artículos 46 y 47. 
Al artículo 48 corresponden veinte millones de 
pesos, destinados en un 50 por ciento a las pro
vincias en forma directa y en un porcentaje equi
valente a la Nación. 

De todas formas, aclaro que vamos a soste
ner la redacción de estos artículos tal como fi
guran en el proyecto contenido en el dictamen 
de mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarc.a. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en pri
mer lugar, solicito autdrización para insertar en 
el Diario de Sesiones algunas observaciones re
lacionadas con el capítulo en tratamiento. 

En segundo término, deseo manifestar que 
rechazamos el artículo tal como está redactado, 
porque será candidato al veto, 

Sr. Presidente (Carnaño):- Tiene la pala
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Larreguy (C. A.). - Señor presidente: 
quiero adherir a la propuesta formulada por la 
presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecno
logía, pues en realidad su solicitud no produce 
erogación alguna. Sobre los mismos veinte mi
llones de pesos se aumenta en diez millones de 
pesos la coparticipación para ciencia y tecnolo
gía en las provincias. 

Entonces, si el propio secretario de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva dice que 
coparticipemos la totalidad de este monto, es 
porque hay una definición política en el Poder 
Ejecutivo en el sentido de coparticipar diezmi
llones de pesos más con las provincias para cien
cia y tecnología. 

Estoy pidiendo a los miembros de la comisión 
que se atengan a la solicitud formulada por la 
presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecno
logía. 

Sr. Presidente (Camaño). ··-Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Santilli. -Señor presidente: la comisión 
acepta la modificación al artículo 48 propuesta 
por la señora diputada Puig de Stubrin, relativa 
a los veinte millones destinados a las provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
el capítulo V, que comprende los artículos 46 a 
48, con la modificación propuesta al artículo 48 
por la señora diputada Puig de Stubrin y acep
tada por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el capítulo VI del título I, que comprende 
los artículos 49 a 55. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. González (M. A.).- Señor presidente: 
quiero hacer una sugerencia al presidente de la 

. Comisión de Presupuesto y Hacienda y al se
ñor diputado Santilli acerca del artículo 52, pero 

• 

• 

• 

• 
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antes felicito al Poder Ejecutivo y al director de 
la ANSES porque es la primera vez que se in
cluye la posibilidad de contar con un programa 
voluntario de cancelación de juicios a los acree
dores, que son los jubilados que los ganaron. 

El artículo 52 señala: "El aludido programa 
deberá ser de adhesión voluntaria, ... " -esto es 
obvio, porque no podernos a obligar a nadie a 
admitir una quita en su sentencia- y continúa 
diciendo: " ... y deberá implicar una deducción 
en el monto del capital y/o los intereses ... ". 

Sobre el hecho de autorizar a una quita parti
cular he conversado con el Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la ANSES. En mi humilde 
opinión, el artículo tendría que decir: " ... podrá 
implicar una deducción ... ". Digo esto porque ju
rídicamente no podemos obligar al director de 
la ANSES o al funcionario que fuera a hacer 
una deducción. Nosotros decirnos "podrá" y así 
dejamos un margen de negociación para que 
haga una quita u ofrezca un pago en cuotas. El 
sentido no varía, pero evitamos imponer que en 
todos los casos -se quiera o no- en una senten
cia se obligue a hacer una deducción. Reitero 
que jurídicamente no podemos obligar a un fun
cionario a ofrecer un programa que siempre 
implique una quita. 

También puede ocurrir que las cosas vayan 
bien y que el funcionario, en Jugar de una quita, 
ofrezca un pago en veinte cuotas, tal como ha 
sucedido en épocas pasadas. Pero si dejamos 
el texto del artículo tal como está redactado, 
obligamos a que en todos Jos casos deba tratar
se de una quita. 

En consecuencia, invito a los señores diputa
dos a la reflexión. Expresando: " ... podrá impli
car una deducción ... ", otorgamos la posibilidad 
al funcionario a hacer la quita o no. Reitero que 
esta es mi humilde colaboración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: en el capí
tulo en examen. lamentablemente, no vamos a 
aceptar las modificaciones propuestas y vamos 
a mantener el texto, basados en que el progra
ma que estamos autorizando a formalizar a la 
ANSES es de adhesión voluntaria. Esta es una 
posibilidad que se abre adicional a la que ya 
existe y que, en definitiva, en todo caso consis
te en la prosecución de las acciones pertinen
tes. 

Como el programa es de adhesión voluntaria 
· imponemos a la ANSES la obligación en tal caso 
de formular un programa que introduzca una 
quita, para colocar en igualdad de condiciones a 
los que están y a los que no están. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
· el capítulo VI, que comprende los artículos 49 a 

55. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo VII del título l, que comprende 
los artículos 56 y 57. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Neri. - Señor presidente: quiero hacer 
un comentario sobre una propuesta referida al 
artículo 57 de este capítulo, que se ocupa de las 
pensiones no contributivas. El comentario se 
enlaza con lo que tuve oportunidad de expresar 
en esta Cámara frente a los treinta y cinco so
brevivientes que nos encontrábamos a esa hora 
de la madrugada en el recinto. 

Lo que quiero señ.alarserefiere a que, mirado 
desde un ángulo histórico, el tema de las pensio
nes no contributivas es un residuo arqueológico 
de la política social. Esto no es descalificante; 
simplemente, describe un proceso histórico. 

En ese sentido, es ilustrativo para aquellos 
colegas que se interesen por la historia insti
tucionaL Les pido que echen una mirada a la 
citada en todos los presupuestos y seguramente 
poco 1eída ley 13.337 de Jos años 40, que dio 
nacimiento, precisamente, a parte de estas pen
siones no contributivas, en este caso las 
graciables. Esto se remonta incluso, o recibe la 
cola, de los beneficiarios de la Campaña del 
Desierto de fmes del siglo XIX, e ilustra mucho 
sobre los criterios que solían aplicarse en la 
materia, desde el momento en que en su origen 
muchas de esas pensiones eran hereditarias, 
incluso hasta el nivel de los nietos de los benefi
ciarios originales. 

Más allá de estos detalles, que sirven simple
mente como ilustración histórica y explican por 
qué estoy calificando a esto de residuo arqueo
lógico, me intereso en la búsqueda de una supe
ración -que, obviamente, no vamos a lograr en 
este presupuesto- de esta dualidad entre 
asistencialismo y desarrollo de una seguridad 
social moderna. 
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Si la fórmula es correcta y la acompañamos 
para que el progreso pase cada vez más por 
menos asistencialismo y mayor seguridad so
cial, en un contexto que calificaría de doctrina
rio por oposición al contexto histórico que du
rante algo más de medio siglo ha ubicado esta 
norma como un desprendimiento del derecho 
laboral, entonces esta cuestión no queda sim
plemente en una expresión retórica ni en una 
mera filosofla social--que, por cierto, es su fun
damento-, sino que debe contar con una clara 
instrumentación presupuestaria. 

Desde ese punto de vista, los sucesivos pre
supuestos deberían reflejar un desmantelamiento 
progresivo de los programas de carácter asis
tencial vinculados con el de Jefes de Hogar y 
un crecimiento de una asignación universal para 
los menores que quedan por fuera del sistema 
formal de la economía, porque sus padres no 
los pueden proteger con una asignación fami
liar. También proponemos una estrategia dife'
rente para el tema de la desocupación. 

Propiciamos una transformación de las pres
taciones asistenciales para que los abuelos no 
se caigan del sistemajubilatorio. Para ello su
gerimos un ingreso jubilatorio básico y univer
sal, que sea igualitario para todos los argenti
nos, e independiente de cuál fue la situación 
laboral de cada jubilado. También proponemos 
que exista una financiación con mecanismos dis
tintos a los teóricamente tradicionales. Hablo 
de "teóricamente tradicionales" porque hoy las 
dos terceras partes del fmanciamiento de las 
jubilaciones provienen de rentas generales y no 
de aportes sobre el salario. 

Este comentario marco no se contradice con 
nuestra posición y preocupación en esta transi
ción, porque tenemos una visión optimista, ya 
que este presupuesto debe provocar una refor
ma en serio de las instituciones sociales. 

En este sentido, proponemos una modifica
ción al artículo 57 que reproduce algunas ex
presiones del dictamen de mayoría, pero agre
ga otras. El artículo que proponemos reproduce 
los dos primeros párrafos del artículo 45 del pro
yecto remitido por el Poder Ejecutivo. 

En consecuencia, el primer párrafo dice: "El 
otorgamiento de nuevas pensiones no contributi
vas quedará supeditado a una baja equivalente en 
los beneficios otorgados dentro de los créditos 
asignados por la presente ley para la atención de 

dichos beneficios de manera de no afectar el cré
dito presupuestario anual con tal finalidad." 
· El segundo párrafo ~reitero que también pro

viene del proyecto remitido por el Poder Ejecu
tivo- tiene que ver con el crecimiento del crédi
to que pasa de setecientos y pico de millones de 
pesos a mil doscientos. Dice: "Exceptúase de lo 
previsto en el presente artículo el otorgamiento 
de nuevas pensiones a la vejez, dentro del mar
co del decreto 582 de fecha 12 de agosto de 
2003, sin superar el monto del crédito anual asig
nado con tal propósito y sin generar aumentos 
automáticos para el ejercicio fiscal siguiente." 

El tercer párrafo de nuestra propuesta repro
duce el primer párrafo del dictamen de mayo
ría: "Prorróganse por diez (lO) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otor
gadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran 
caducado o caduquen durante el presente ejer
cicio." Esa es la ley a la que me referí cuando 
hice mención de una interesante pieza de mu
seo en la historia de las políticas sociales, pero 
que a la fecha autoriza pensiones vigentes que 
se aspira a renovar por diez años más. 

El cuarto párrafo de nuestra propuesta re
produce el segundo párrafo del articulo 57 del 
dictamen de mayoría: "Prorróganse por diez ( 1 O) 
años a partir de sus respectivos vencimientos 
las pensiones graciables que fueran otorgadas 
por el artículo 39 del la ley 24.307", -se está 
haciendo mención del presupuesto de hace diez 
años- y continúa diciendo: "Dicha prórroga se 
dispondrá de conformidad con las condiciones 
indicadas a continuación: ... -aclaro que las con
diciones que voy a leer y que figuran en el dic
tamen ya estaban incluidas en la ley de presu
puesto correspondiente al año pasado-" ... a) 
No ser el beneficiario titular de un bien inmue
ble cuya valuacíón fiscal fuere equivalente o 
superior a sesenta mil pesos ($60.000). b) No 
tener vínculo hasta el cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afmidad con el legislador 
otorgante, quedando exceptuados los beneficia
rios discapacitados". 

El párrafo siguiente dice: "Las pensiones 
graciables prorrogadas por la presente ley y las 
que hubieran sido prorrogadas por las leyes ... " 
-aquí se enumeran todas las leyes de presu
puesto, desde la 23.990 hasta la25.725 del año 
200 1, que fue la última que otorgó pensiones 
graciables-" ... no podrán superar en forma in
dividual o acumulativa la suma de trescientos 

• 

• 

• 
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e pesos ($300) y serán compatibles con cualquier puestos previos y que facultaba al Poder Ejecu
otro ingreso siempre que, la suma total, no su- tivo a ajustar las pensiones graciables, en los 
pere dos con cinco (2,5) jubilaciones mínimas casos en que se renovaban por diez aftos, en 
del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio~ una proporción equivalente a los incrementos 
nes ... ". Esto significa, en un caso de máxima, que hubiera habido en los haberes básicos del 
un ingreso no superior a seiscientos pesos por sistema jubilatorio nacional. Habían quedado 
todo concepto. hijos y entenados en el conjunto de las pensio-

Se agrega a continuación un nuevo párrafo nes graciables que se otorgaban, y este párrafo 
que dice: "En todos los casos cuando los bene- corregiría esa inequidad. 
ficiarios sean menores de edad, con excepción El último párrafo dice: "En virtud de lo di s
de quienes tengan capacidades diferentes, las puesto por el artículo 76 de la ley 25.725 y por 
incompatibilidades serán evaluadas en relación el artículo 20 de la presente ley, ténganse por 
a sus padres". Esta redacción, además de pre- incorporados los créditos correspondientes a los 
venir la acumulación de pensiones en un mismo saldos remanentes del cupo otorgado de con-

• núcleo familiar, trata de evitar -entre otras co- formidad al artículo 55 de la ley 25.40 1 y 
sas-la posibilidad de que el niñ.o sea utilizado asígnanse al programa 23 -jurisdicción 85, con 
como bypass, a fin de no incurrir en las otras destino a la meta y fmalidad correspondientes". 
incompatibilidades que pueden afectar a la jefa Esta sería la propuesta integral que hacemos. 
o al jefe de la familia. Sr. Presidente ( Camafto ). - ¿La comisión 

Los demás párrafos del artículo propuesto acepta la modificación propuesta por el señ.or 
reproducen textualmente los del dictamen de diputado Neri'? 
mayoría contenido en el orden del día. De todos Sr. Snopek. - Sí, señor presidente, porque 
modos, los voy a leer en forma integral. Dicen hemos acordado con el señ.or diputado Neri la 
así: "En todos los casos de prórrogas aludidos redacción que ha formulado. 
en el presente capítulo, la autoridad de aplica- Sr. Presidente (Camafto ). - Tiene la pala-
ción deberá mantener la continuidad de los be- bra el señ.or diputado por Buenos Aires. 
neficios hasta tanto se comprueben fehaciente- Sr. Macaluse. _ Señ.orpresidente: quiero pro
mente las incompatibilidades mencionadas. En poner el agregado de un artículo que estipule un 
ningún caso, se procederá a suspender los pa- porcentaje adicional en las pensiones otorgadas 
gos de las prestaciones sin previa notificación o a ex soldados conscriptos que hubieren resulta-

• intimación para cumplir con los requisitos for- do heridos durante ia guerra de las Malvinas 
males que fueren necesarios. y/o sufrieren posteriormente secuelas psi-

"Las pensiones graciables que hayan sido da- cofísicas. 
das de baja por cualquiera de las causales de Aquellos que concurrieron a esa guerra tie
incompatibllidad serán rehabilitadas una vez nen una pensión establecida por la ley 23.848. 
cesados los motivos que hubieran dado lugar a Nosotros proponemos que se otorgue un por
su extinción siempre que las citadas incompati- centaje adicional de acuerdo con el grado de 
bilidades dejaren de existir dentro del plazo es- incapacidad que se determine por certificado 
tablecido en la ley que las otorgó''. médico, que puede ser desde el25 por ciento en 

"Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a in- los casos de 1 a 9 por ciento de incapacidad, 
crementar los haberes de las pensiones hasta ell50 por ciento en los casos de incapa~ 
graciables otorgadas por las leyes ... "-aquí se cidad del 66 por ciento o superior. 
citan las cinco leyes correspondientes a los pre- Esta pensión tiene un monto de 43 7 pesos de 
supuestos de los aftos 1997, 1998, 1999, 2000 y base. No estamos hablando de pensiones ele-
200 1- " ... con el objeto de equiparar el aumen- vadas y se trata de mil cincuenta y dos soldados 
to dispuesto en otros beneficios similares me- conscriptos de las tres fuerzas, lo que implicaría 
diante el dictado del decreto 39112003". un incremento de 5.968.000 pesos. Es decir que e Quiero aclarar que este grupo de pensiones no es una suma significativa para el presupues
había quedado desnivelado con los anteriores, to, y estaríamos cumpliendo con aquellos que, 
porque a partir del presupuesto de 1997 se ha- sin haberles preguntado nada, fueron puestos 
bía omitido un párrafo que estaba en los presu- en un camión, llevados a un avión Hércules, 
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desembarcados en una guerra y traídos de re
greso con graves incapacidades físicas. 

Por lo tanto, solicitamos que se agregue un 
artículo en este sentido, tal como hemos plan
teado en el proyecto de ley de mi autoría conte
nido en el expediente 1.841-D.-2003, que ya 
cuenta con la aprobación de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Previsión y Seguridad 
Social. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: no pode
mos dejar. de destacar la valía y el reconoci
miento que la sociedad debe hacer a estos va
lientes que participaron del conflicto bélico de 
Malvinas. 

En función de eso, precisamente, las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Defen
sa Nacional, junto con representantes de las 
fuerzas armadas de la Nación, han elaborado 
un borrador de resolución conjunta para afectar 
a algunos de sus miembros a la tarea de siste
matizar, ordenar y formular un régimen único 
que contemple toda la casuística en que se de
sarrollan las distintas pensiones de esta natura
leza y entidad. 

El proyecto de ley al que hizo referencia el 
señor diputado preopinante debe ser incorpora
do a ese estudio, al que hemos impuesto un pla
zo perentorio para su concreción. 

Dado que ese trabajo está en curso, pediría 
al señor presidente que no hagamos lugar a la 
petición formulada previamente. 

La comisión acepta las modificaciones pro
puestas por el señor diputado Neri y mantiene 
la redacción original del resto del capítulo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González (M. A.).- Señor presidente: 
iba a formular dos propuestas, pero como pri
mero hizo uso de la palabra el señor diputado 
Neri, quiero saber cómo quedó redactado el 
nuevo artículo 57, a efectos de determinar si 
mis propuestas serán válidas o no. El dictamen 
está redactado de una manera y el presidente 
de la comisión aceptó las modificaciones, por lo 
que solicito que se lea el primer párrafo. 

Por otra parte, no comparto la posición del 
presidente de la comisión, quien respondió a mi 
compañero que es imposible incluir su sugeren
cia. Yo tengo una propuesta para agregar que 

incluso hemos introducido todos los años en el 
proyecto de ley de presupuesto. 

En definitiva, quiero saber cómo quedaría 
redactado el artículo 57 con las modificaciones 
aceptadas. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado por la Capital que 
dé lectura solamente a las modificaciones plan
teadas. 

Sr. Neri. - Sí, señor presidente, pero lo que 
sucede es que el texto que propuse a la comi
sión es un ensamble del artículo 45 del proyecto 
del Poder Ejecutivo, que no está reflejado en el 
texto aprobado en general. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si el señor di
putado lee el artículo 57 advertirá que en deter
minado momento el texto es exactamente igual. 

Sr. Neri.- No exactamente igual, señor pre
sidente, de modo que señalaré cuáles son los 
agregados. 

En relación con el texto aprobado en general 
se agregan dos párrafos iniciales que corres
ponden al artículo 45 del proyecto del Poder 
Ejecutivo. Se establece que .el otorgamiento de 
nuevas pensiones no contributivas quedará su
peditado a una baja equivalente en los benefi
cios otorgados. 

Asimismo, se sostiene que hay una excep
ción a esta norma -o sea, de no incrementar el 
cupo de no contributivas-, que son las pensio
nes para la vejez. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia solícita a los señores diputados que no dialo
guen. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital, quien si hubiera prestado atención ob
servaría oue el tema va está resuelto. El señor 
diputado ieyó el texto" completo. 

Sra. González (M. A.).- No hay nada re
suelto, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Cómo no va a 
estar resuelto si usted misma dijo que estaba de 
acuerdo? 

Sra. González (M. A.). -Estoy de acuerdo 
en que se lea, pero en modo alguno puedo estar 
de acuerdo con Jo referido a las pensiones no 
contributivas. Los funcionarios reconocieron que 
la partida del decreto 582, imputada únicamen-

• 
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te a las pensiones a la vejez, iba a producir un Sra. Ocafia.- Señor presidente: esto suce
excedente. Justamente lo que el presidente de dió tal como lo relató la señora diputada 
la comisión aceptó -por eso acá no está lo de González. Si el presidente de la Comisión de 
pensiones no contributivas- es que se eliminara Presupuesto y Hacienda necesita recordarlo, 
el estimativo que teníamos de que con una baja habría que consultar la versión taquigráfica. 
se producía un alta. Ocurrió tal como lo señaló la señora diputada. 

El propio presidente de la Comisión de Pre- Sr. Presidente (Camafto). -Tiene la pala-
supuesto y Hacienda me señaló y dijo: "Sí, se- bra el seftor diputado por J ujuy. 
ñora diputada, coincido con usted porque justa- Sr. Snopck. - Señor presidente: no necesito 
mente eso de un alta y una baja ... ". No sé si recordar nada con la versión taquigráfica. Lo 
está presente el señor diputado Alessandro, in- que ocurrió en esa reunión fue que el señor di
tegrante de la comisión, quien también consensuó putado N eri propuso una modificación al dicta
que no estuviera más esa redacción espantosa men que hemos elaborado. No necesitamos re
de que tenemos que esperar que se muera un cordarnada; sabemos perfectamente lo que dice 
viejo para poder darle a otro. el dictamen . 

Los funcionarios que vinieron a la comisión El señor diputado Neri nos propone una mo-
dijeron que estaban de acuerdo porque el espí- dificación y lo único que hemos hecho es acep
ritu del Poder Ejecutivo nacional era terminar tarla, porque él sugiere que restituyamos eltmo 
con eso de un alta y una baja. El propio presi- a uno, pero exceptuemos a las pensiones a la 
dente de la comisión me dijo: "Sí, usted recor- vejez. Entonces, no es cierto que haga falta es
dará que eso fue redactado por obra de deter- perar a que se muera un viejo para dar una pen
minada persona". En consecuencia, dijimos que sión, porque están exceptuadas de este uno a 
como el monto de la partida del decreto 582 uno. Lo dice claramente el segundo párrafo de 
supera los requerimientos de las pensiones a la la propuesta del señor diputado Neri. De mane
vejez, será utilizado para dichas pensiones, y el ra que habría que haberlo escuchado con aten
remanente podremos dárselo a las madres con ción cuando la formuló. El primer párrafo dice 
siete hijos, asignarlo a las pensiones por invali- efectivamente lo que se mencionaba recién; es 
dez y demás. En eso quedamos, a tal punto que decir, hace falta una baja para obtener un alta. 
dije al presidente de la comisión: "Coincido con Pero por el segundo párrafo se exceptúa a las 
usted, pero no está escrito en el dictamen". Y él pensiones a la vejez de esta necesidad de un 
mismo me contestó: "No importa que no esté es- alta por una baja. A partir de allí continúa el 
crito, porque Jo importante es que está la partida". texto con una limitación adicional que ha pedido 

En consecuencia, si está la partida del decre- el señor diputado Neri, que nos parece razona
to S 82, el funcionario tendrá que imputarla ya ble, en el sentido de que io único que se modifi
sea para excombatientes, para pensiones a la ca respecto del dictamen es que en los casos de 
vejez, para pensiones a la invalidez o para ma- menores de edad se considere a los padres en 
dres con siete hijos. Ahora, resulta que volve- relación con las incompatibilidades, de manera 
mos a retroceder. Coincido con el doctor Neri de asegurarnos que en una familia no haya mu
en cuanto a las pensiones graciables, pero no chos casos. Esto es todo; es algo sencillo. Es la 
puedo entender cómo estamos retrocediendo única diferencia que existe. 
nuevamente y pedimos que se nos muera un Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala-
viejo inválido o una madre con siete hijos para bra la seftora diputada por la CapitaL 
poder otorgar una partida, cuando ésta ya exis- Sra. González (M. A.).- Señor presidente: 
te; porque si no existiera estaría de acuerdo, Jo que el señor diputado acaba de decir es abso
pero los propios funcionarios que estuvieron pre- lutamente falso. El decreto 582/03 se refiere 
sentes dijeron que se iba a hacer así. Pido al únicamente a la vejez, y se ignora que las pen
señor diputado Alessandro, quien hizo la mo- siones no contributivas no son solamente para 
cíón que yo ratifiqué, que manifieste si estoy en los mayores de setenta años que no tengan 
lo correcto o no. mujer, que no tengan ingresos, que no tengan 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala- inmuebles ni parientes con obligación alimentaria 
bra la señora diputada por Buenos Aires. y, si son extranjeros, que tengan cuarenta años 

,, 
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de residencia mJnima y continuada en el país. 
Eso es desconocer lo que son las pensiones no 
contributivas, y se está dando una partida que 
losfuncionarios reconocieron que no van a po
der ejecutar. 

Por eso se pidió qwe se ampliara el alcance 
del decreto 582 -como vino del Poder Ejecuti
vo- al resto de las pensiones no contributivas, o · 
sea, a las pensiones por invalidez y a las pensio
nes a las madres con siete o más hijos. 

Sin embargo, acá vamos a tener un funcio
nario que va a contar con una partida que no 
podrá ejecutar, porque no tiene capacidad 
operativa para hacerlo. Tampoco la podrá apli
car a las otras pensiones no contributivas por
que nosotros estamos detenninando que tiene 
que producirse una baja para que haya un alta. 

Como si eso fuera poco, mi propuesta -que 
es la del artículo 57 ter- establece que el otor
gamiento de nuevas pensiones no contributivas 
-como dice el Poder Ejecutivo- se efectuará 
dentro del marco del decreto 582, sin superare! 
monto del crédito y sin generar aumentos auto
máticos. A esto le agrego lo siguiente: "El re
manente presupuestario ... " -confonne lo ma
nifestaron los funcionarios, y así consta en la 
versión taquigráfica-" ... deberá ser asignado al 
pago de nuevas pensiones de invalidez, ama
dres de siete o más hijos y excombatientes." 

Por lo tanto, solicito que estos artículos -que 
serían el 57 bis y el 57 ter- se voten en forma 
nominal. 

El artículo 57 ter que propongo empieza di
ciendo: "A los efectos de incrementar el monto 
de la partida para las pensiones no contributi
vas ... ". Fíjense que hacemos esta propuesta si
guiendo el espíritu del Poder Ejecutivo. 

Además, insistimos en lo que se aprobó en 
esta Honorable Cámara durante tres años con
secutivos, en relación c:on los trabajadores que 
ganan más de cuatro miJ ochocientos pesos, para 
quienes hoy rige un tope. 

Para que los señores diputados tengan idea 
de lo que estoy diciendo, me gustaría poner un 
ejemplo. Un trabajador que gana mil pesos apor
ta el 11 por ciento, que representan ciento diez 
pesos. De acuerdo con el tope que rige para los 
aportes y contribuciones, quien tiene la suerte 
de ganar quince mil pesos va a aportar quinien
tos veintiocho pesos, porque el aporte delll por 
ciento está "topeado" en cuatro mil ochocien-

tos pesos. De esta manera la empresa no con
tribuye y el trabajador no aporta por el total, ya 
que los quinientos ven ti ocho pesos representan 
el 3,52 por ciento de su sueldo. Esto significa 
que quienes más ganan menos ap011an. 

De los trabajadores registrados en la ANSES 
-este dato no es un invento-, hay veintiún mil 
que ganan entre cuatro mil ochocientos y seis 
mil pesos; entre seis mil y treinta mil pesos de 
ingresos hay registrados 33.600 casos; con más 
de treinta mil pesos de ingreso -demos gracias 
a Dios que haya sueldos de ese nivel, porque 
quiere decir que en la Argentina hay gente a la 
que le va bien- tenemos 1 .167 casos. Por eso, 
pedimos -así lo aprobó esta Cámara con esta 
misma composición- que la empresa contribu
ya por el total del sueldo que paga. 

Respecto de estos 55.767 casos que están 
registrados en la ANSES con un ingreso supe
rior a cuatro mil ochocientos pesos, por los que 
tanto el trabajador como la empresa no aportan 
por la diferencia, existe la siguiente posibilidad: 
siempre aprobamos que el aporte y la contribu
ción fuera por el total, pero si ahora no quere
mos tocar a los trabajadores para que gasten 
más y así mejorar el consumo, pido a mis cole
gas que modifiquemos sólo las contribuciones. 

Formulo esta propuesta porque la recauda
ción sólo por contribución -en base a los datos 
que acabo de dar- ascendería en la suma de 
trescientos veinticinco millones de pesos. 

Sin embargo, contrariando lo que el propio 
Poder Ejecutivo informó en la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, a las pensiones no contri
butivas les asignamos una partida de algo más 
de doscientos millones de pesos. 

Por estos motivos, creo que mi propuesta es 
muy importante. Por un lado, permitirá aliviar en 
algo al gobierno; por el otro, estamos hablando de 
la gente que menos tiene, es decir, de la gente 
absolutamente carenciada; ni siquiera estoy ha
blando de un aumento en el haber jubilatorio, que 
es algo que en su momento también voy a plan
tear, porque tengo el derecho a hacerlo, y en este 
sentido me voy a tomar el tiempo que la Presiden
cia me conceda para hablar de los que menos tie
nen y proponer un aumento de partidas siguiendo 
un criterio que ya ha sido adoptado, ya que no 
estoy hablando de ninguna locura; estoy hablando 
de proyectos que han sido aprobados en la Cáma
ra de Diputados y en el Senado. 

• 
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e En consecuencia, en el artículo 57 bis pido 
que el remanente de las pensiones a la vejez, tal 
como lo pidieron los funcionarios, pueda ser 
imputado al resto de las pensiones no contribu
tivas. Además, en el artículo 57 ter propongo 
que se derogue el tope de cuatro mil ochocien
tos pesos para las contribuciones patronales. 

Solicito al señor presidente que la votación 
de estos artículos sea nominal. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Señora diputa
da González: si su intención es hacer una pro
puesta, le sugiero que la haga ahora, porque no 
le voy a volver a dar el uso de la palabra. ¿Cuál 
es la propuesta concreta que quiere realizar? 

e Sra. González (M. A.).- Dice así: "Artícu
lo 57 bis: El otorgamiento de nuevas pensiones 
no contributivas se efectuará dentro del marco 
del decreto 582/03 sin superar el monto del cré
dito asignado y sin generar aumentos automáti
cos para el ejercicio fiscal siguiente". Esto es lo 
que pidió el Poder Ejecutivo y así lo reitero. 

Continúa diciendo: "El remanente presupues
tario ... " -se refiere al de ese decret<r- " ... deberá 
ser asignado al pago de nuevas pensiones, ley 
13 .4 7 8 y sus modificatorias -por invalidez-, y 
ley 23.746, pensiones para madres de siete o 
más hijos". Ante la petición del compañero Ma
caluse, agregaríamos también a los excomba
tientes. 

Reitero que estamos hablando de remanentes, 
• es decir, del dinero que sobre, porque no tienen 

capacidad operativa para eliminar la partida. 
El artículo 57 ter, para el que también solicito 

votación nominal, quedaría redactado de la si
guiente manera: "Deróguese el primero y se
gundo párrafo del artículo 9° de la ley 24.241 ... " 
-que es el que establece el tope- " ... y sustitú
yase por el siguiente texto: las contribuciones 
patronales se efectuarán sobre la totalidad de la 
remuneración del trabajador, cualquiera fuere 
su monto. El incremento de la recaudación se 
afectará al pago de los beneficios establecidos 
en el artículo 57 bis ", es decir, las pensiones no 
contributivas. 

Sr. Presidente (Carnaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri. - Señor presidente: he pedido la e palabra para tratar de ordenarnos un poco. 
El hecho de que el artículo incluya una habi

litación para que el crédito no ejecutado en las 
pensiones destinadas a la vejez sea redistribuido 

entre el resto de las pensiones asistenciales nos 
parece totalmente correcto y es digno de ser 
acompafiado, pero con una aclaración: el resto 
de las pensiones asistenciales no tiene en gene
ral un crecimiento posible muy grande debido a 
su índole. Los discapacitados no cambian de un 
año para el otro; las madres de siete o más hijos 
tampoco; las leyes especiales y los ex comba
tientes de Malvinas tampoco, salvo que decida
mos algunos incrementos específicos. Pero el 
hecho de que se faculte una redistribución nos 
parece totalmente correcto, con la salvedad de 
que el ministerio, en realidad, tiene atribución 
para hacer eso y mucho más. 

Es cierto lo que dijo la sefiora diputada González 
en cuanto a lo no ejecutado. Ocurre que la capa
cidad de gestión es muy limitada. Lo dije anoche, 
pero había pocos señores diputados en el recinto. 
Los 237.000 pesos que están previstos en las 
metas presupuestarias no son alcanzables, y ha
brá un fuerte remanente de esa plata. Hay una 
dificultad de gestión importante. Por eso es bueno 
que se pueda incluir una habilitación. 

El ministerio tiene facultades para destinar 
fondos no sólo a otras pensiones sino también a 
otros programas; está legalmente habilitado para 
ello. Eso plantea uno de los fundamentos por 
los cuales hicimos una crítica bastante dura a la 
persistencia de un modelo asistencialista que deja 
en la discrecionalidad del funcionario demasia
da cuota de arbitrariedad. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: si bien 
comparto los objetivos señalados por el señor 
diputado preopinante, realmente no entiendo por 
qué se plantea que el otorgamiento de nuevas 
pensiones no contributivas quedará supeditado 
a una baja equivalente a los beneficios otorga
dos, como se establecía en el artículo 45 origi
nal, cuya supresión solicitamos varios diputados 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Ello, 
porque no es absolutamente lógico -en este 
tema tan urticante- que para que alguien nece
sitado pueda cobrar tenga que fallecer otro po
bre. Planteé esta cuestión en mi alocución du
rante el debate en general. 

Cuando escucho al señor diputado Neri en
tiendo menos por qué se pretende introducir esta 
limitación. Con buen criterio, él plantea que los 
mayores de setenta años queden exceptuados; 
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luego dice algo bastante lógico en cuanto a que 
respecto del resto de los beneficiarios no ten
dría que cambiar mucho el stock año tras afio, 
porque es cierto que no puede haber muchos 
más discapacitados un año que el otro. 

Si es tan poco lo que se puede agregar, ¿por 
qué introducimos esta limitación?No lo entien
do. No tengo problemas en votar el artículo se
gún lo propuesto por el5.eñor diputado Neri, pero 
siempre que se excluya el tema de la limitación 
y la restricción, porquP no las comprendo desde 
el punto de vista económico ni las comparto 
desde el punto de vista ético. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: no qui
siera prolongar mucho más esta sesión, pero el 
tema que planteo es importante. Por la respuesta 
que nos ha dado el señor diputado Snopek, pre
sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda, da la impresión de que yo arrojé este 
proyecto en paracaídas sin que nadie lo hubiera 
conversado antes. 

Esta iniciativa tiene más de tres años de vi
gencia. Como venció, tuve que volver apresen
tarla. En todas las oportunidades, cada vez que 
el asunto llegó a esa comisión a los soldados se 
les dUo exactamente lo mismo: hay que hacer 
un listado y ordenar los números a fin de reali
zar un estimativo. 

El listado está; se lo di al señor diputado 
Snopek y ayer se lo entregué a usted, señor pre
sidente. Lo han elaborado los mismos soldados. 
Ha sido cotejado con las tres fuerzas armadas. 
Está hecho con un desagregado -del que no di 
lectura para no extender en demasía esta reu
nión- por porcentaje de discapacidad de los sol
dados, el número de quienes tienen cada por
centaje de discapacidad, arma por arma, 
señalándose además la cantidad y la erogación 
total. 

Ahora me dicen que tienen que hacer un lis
tado y ver los números. Lo paradójico de esto 
es que junto con este proyecto presenté otro 
por el que se pide el listado oficial de los solda
dos que cobran pensión y de los heridos, 
solicitándose su cotejo con el de la Cruz Roja 
Internacional y el Foreing Office de Gran Bre
taña, porque podría haber presunciones de que 
estuviese cobrando pensiones más gente que la 
que realmente fue a Malvinas. 

Cuando pedí el listado no se nos dio respues- e 
ta. Pero cuando pedimos que se sancionara la 
ley nos dijeron que hacía falta ese listado. 

Cuando hice alusión a este asunto no quise 
dar golpes bajos ni referirme a temas que tal 
vez no sean de buen gusto. Pero es verdad, y a 
nadie se le escapa, que esa guerra terminó hace 
veintiún años y que cada 2 de abril traemos al 
Congreso a esos pibes que tienen un 60 por cien
to de discapacidad, los homenajeamos con dis
cursos, nos golpeamos el pecho, les damos una 
palmadita y les decimos que vuelvan a vivir con 
cuatrocientos pesos. 

Realmente no sé cuáles son los listados que se 
les pidieron a los bancos para darles 16.183 millo- • 
nes de pesos por compensaciones. No sé si los 
listados se pidieron antes de las operaciones reali
zadas ni sé si se va a revisar la legalidad de las 
mismas. Se está pidiendo un listado que ya se en
tregó, pero el tema sigue trabado y cajoneado en 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Espero que esto se pueda resolver antes del 
próximo 2 de abril, antes de traer a los pibes 
para sacarse una foto, darles otra medalla y 
volver a palmeados. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: voy a ser 
breve porque ya llevarnos casi doce horas de 
debate y ayer terminamos muy tarde. 

Quiero llamar la atención a todos los miem- • 
bros de la Cámara porque la propuesta de la 
señora diputada María América González fue 
considerada por este mismo cuerpo en el deba-
te del año anterior y en otras sesiones parla
mentarias. El año pasado, esta misma Cámara 
decidió incluir este artículo en el presupuesto. 

Quiero que todos reflexionemos, porque me 
parece que lo que era justo el año pasado lo 
sigue siendo actualmente, dado que lamentable
mente la situación social de nuestro país no ha 
variado. Por ello, considero que esta propuesta 
debe ser atendida. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: vamos a 
mantener el dictamen de comisión que recepta 
la propuesta de la señora diputada González de e 
eliminar el llamado uno a uno. En.este caso, las 
excepciones ya no tienen sentido porque deja 
de existir el uno a uno. Pero agregaremos una 
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disposición a pedido del señor diputado Neri, a Tiene la palabra el señor diputado por 
continuación del texto del artículo que señala: Catamarca. 
"En todos los casos cuando los beneficiarios sean Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en real i
menores de edad, con excepción de quienes ten- dad lo que se planteó no tiene que ver con el 
gan capacidades diferentes, las incompatibilida- texto del dictamen, ya que la señora diputada 
des serán evaluadas en relación a sus padres". está proponiendo un nuevo artículo relativo a 
Pero esto no tiene que ver con las pensiones no los topes. 
contributivas sino con las pensiones graciables. Esta es una discusión que reiteramos todos 
Este párrafo a continuación del texto del artícu- los años. El año pasado, votamos este artículo y 
lo brinda claridad y transparencia a este tipo de el Poder Ejecutivo lo vetó. Como el año ante
condiciones. rior, anticipamos que íbamos a apoyar la mo-

Sr. Presidente (Camaño).- Con las modi- ción de la señora diputada María América 
ficaciones aceptadas por la comisión se va a González para que se incorporara este nuevo 
votar el capítulo VII, que comprende los artícu- artículo. La decisión fmal será de la comisión o 
los 56 y 57. del Poder Ejecutivo . 

-Resulta afirmativa. Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden-

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el capítulo VIII del título 1, que comprende 
los artículos 58 a 75. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero.- Señor presidente: ... 
Sra. González (M. A.).- Señor presidente: 

son dos artículos. Estoy de acuerdo en la re
dacción inicial... 

Sr. Presidente (Camaño ). - La señora di
putada hizo una propuesta y el señor presidente 
de la comisión aceptó una modificación. Luego, 
se puso a votación el capítulo y fue aprobado . 

La señora diputada González puede propo
ner cinco artículos, pero el presidente de la co
misión aceptó solamente lo señalado. La Presi
dencia no puede volver atrás dado que ya se 
aceptó la propuesta anterior. 

Sra. González (M. A.). - Yo pedí que se 
hiciera la votación en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Todos los se
ñores diputados se han pronunciado; votó el cien
to por ciento de los presentes. ¿Para qué va
mos a votar nominalmente si el capítulo ya fue 
aprobado por la Cámara? 

Sra. González (M. A.).- Se trata de dos 
artículos. El primero fue incluido en el dicta-
men. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia puso a consideración de la Cámara los artícu
los 56 y 57 del dictamen de mayoría y el señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda respondió a la señora diputada. En 
función de ello se procedió a la votación. 

cia desea saber qué pretende el señor diputado 
con esta aclaración. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: vale la 
aclaración porque, efectivamente, nosotros vo
tamos los dos artículos, uno con la modificación 
que aceptó la comisión y el otro como figura en 
el dictamen. Lo que no se votó o no se puso en 
consideración es la propuesta de otro artículo 
que hizo la señora diputada González y sobre la 
cual la comisión no se expidió. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La comisión no 
se expidió sobre el tema porque la Presidencia 
no lo puso en consideración. Se entiende que la 
comisión ha rechazado la propuesta al no acep
tar ninguna modificación. 

¿La señora diputada quiere proponer un nue
vo articulo? 

Sra. González (M. A.).- Asf es, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- En su momen
to, la señora diputada podrá presentar el nuevo 
art.ículo. Ahora, corresponde que votemos el 
capítulo VII. 

Sra. González (M. A.). - ¿Por qué, señor 
presidente, si éste es el momento de efectuar la 
propuesta? 

-Varios seflores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si los señores 
diputados quieren que se agregue un artículo, la 
Presidencia tendrá que ponerlo en considera
ción y deberá ser votado. 

-Varios seflores diputados hablan a la 
vez. 

. .. 
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· Sr. Presidente (Camafio). - La comisión 
aceptó una sola forma de votar los artículos. 

Sra. Ocaña.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño ). -No le voy a dar 

la palabra, señora diputada. 
V~os lo 9~e ha pas_ado: la Presidencia puso 

en cons1derac10n los artículos 56 y 57 que inte
gran el capítulo VII. En el momento de la vota
ción los señores diputados levantaron la mano y 
aprobaron ambos artículos. 

¿Qué quiere que haga ahora la Presidencia 
señora diputada María América González? ' 

Sra. González (M. A.). - Señor presidente: 
lo que yo pedí estuvo referido a dos temas uno 
relativo a la modificación en virtud de qu~ ha
b~amcs de un alta una baja. Frente a ello el pre
sidente ?e la comisión, con la gentileza que lo 
caractenza, volvió al proyecto original. 

Hice otra propuesta a fin de incrementar fon
dos y me hicieron leer el texto del artículo nue
yo que propongo, donde eliminando el tope se 
mcrementan los fondos para las pensiones no 
contributivas. 

Sr. Presidente (Carnafio). - Para aclarar 
esta cuestión reglamentaria, por Secretaría se 
dará lectura del artículo 162 del reglamento. 

Sr. Secretario (Ro llano). ·- El artículo 162 
dice así: "El nuevo artículo o artículos propues
tos a la comisión durante la discusión, conforme 
a lo establecido en el artículo 113, deberán pre
sentarse por escrito; ~.i la comisión no los 
aceptase se votará en primer término su despa
cho, y si éste fuese rechazado. el nuevo artículo 
o artículos serán considerados en el orden en 
que hubiesen sido propuestos". 

Sr. Ostropolsky. - Sefior presidente: ese 
cas<;> es para reemplazar un artículo por otro, es 
decir, cuando hay un art-ículo que se modifica. 

Sr. Presidente (Camaño). -La interpreta
ción del sefior diputado es un tanto extrañ.a, pero 
no es correcta. Vale la pena que por Secretaría 
se dé lectura nuevamente del artículo 162 del 
reglamento. 

Sr. Secretario (Ro llano). - El artículo 162 
dice así: "El nuevo artículo o artículos propues
tos a la comisión durante la discusión conforme 
a lo establecido en el articulo 113, d~berán pre
sentarse por escrito; si la comisión no los acep
t~s.e se votará en primer término su despacho, y 
si este fuese rechazado, el nuevo artículo o artí-

culos serán considerados en el orden en que 
hubiesen sido propuestos". 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: no pon
go en duda el reglamento, pero lo concreto es 
que después de la propuesta de la señoradipu
tada María :América González hubo una discu
sión y un diálogo en función del tema de las 
pensiones, y sobre ello se llegó a un acuerdo. 
En realidad, sobre el tema expresamente plan
teado por la sefíora diputada la comisión nunca 
se expidió, salvo que entendamos que el silen
cio signifique una negativa. Normalmente no es 
el trámite que estuvimos siguiendo hasta ahora. 

. Si la comisión hubiera dicho que no aceptaba 
nmgún artículo, estaríamos más tranquilos. Pero 
eso no p~só. N? pretendemos violar el regla
mento. SI no existe voluntad de aceptar la pro
puesta efectuada que lo digan, y continuaremos 
con el tratamiento del proyecto aprobado en 
general. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor miembro informante. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: nosotros he
mos aceptado la modificación parcial del dicta
men de la comisión en este capítulo en relación 
con un tema que incorporó el señor diputado 
Ner~. Ad_el!lás, ~liminamos _dos párrafos que 
habta solicitado mcorporar dicho sefior diputa .. 
do. 

~curridas estas circunstancias queda claro, 
segun el reglamento, que no hay nada más que 
h~blar sobre. este tema. No hemos aceptado 
nmguna otra mcorporación de artículos al dic
tamen. 

Sra. González (M. A.). - Muchas gracias 
señor diputado Snopek, ahora quedó claro. L~ 
gente está muy agradecida. 

Sr. Presid~nte (Camaño ). - Tiene la pala
bra el sefior diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero.- Señor presidente: prácticarnen
t~ no he intervenido en la consideración en par
ticular de este proyecto para agilizar el trámite 
de la sesión. 

Sin embargo, en este capítulo del crédito pú
blico me parece que debo hacer algunas obser
vaciones y comentarios. 

Todos sabemos que en este aspecto es donde 
se arriesgó el destino de la Argentina durante 
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muchos aíios, como consecuencia del colapso to y decisión de todas las causas que versen 
de 2001. Además, nuestro país se está jugando sobre puntos regidos por nuestra Carta Magna 
su futuro. y por las leyes de la Nación? Se trata de aque-

Lamentablemente, veo que se repiten los mis- llas causas en que la N ación es parte. 
m os errores y vicios que generaron el colapso Es evidente que la Constitución Nacional está 
de la deuda. estableciendo que cuando hay una operación de 

En el artículo 58 del dictamen de mayoría se crédito público el juez natural es la Justicia ar
autoriza al Poder Ejecutivo a tomar deuda, a gentina. Sin embargo, hoy hay más de noventa 
pesar de que el sefior ministro de Economía ha mil millones de dólares en bonos que se encuen
dicho que él no quiere volver a endeudarse. Sin tran en default, y algunos de ellos están siendo 
embargo, en este artículo figura una autoriza- juzgados por jueces extranjeros. 
ción que se detalla en una planilla muy simple Debo sefialar aquí cómo se fue cambiando y 
-demasiado escueta- para que el Poder Ejecu- trastrocando una ley. Voy a decirlo más clara
tivo pueda endeudarse en veinte mil millones de mente: cómo se truchó una ley. Esto es muy 
pesos, sin detallar ninguna de las característi- grave, sefiores diputados, pues aquí se encuen
cas de estas operaciones. traen juego la soberanía nacional, el destino de 

-Ocupa la Presidencia el seflor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Oraldo Norvel Britos. 

Sr. Cafiero.- Esta liviandad con que el Par
lamento concede al Poder Ejecutivo la facultad 
de endeudarse debe ser evaluada a la luz de los 
resultados que hoy tenemos a la vista. 

¿Qué pasa hoy? Sucede que la Argentina está 
siendo sometida a juicios en el extranjero, don
de se juega el destino de nuestro país. 

El juez de Nueva York, doctor Griesa, está 
analizando cómo va a ejecutar los títulos por los 
que la Argentina entró en defau/t. 

¿En qué momento este Parlamento autori
zó al Poder Ejecutivo -por supuesto que no a 
éste, sino al que contrajo la deuda con bonos 
y cayó en default en 2001- a esa prórroga 
de jurisdicción y a la renuncia a su inmunidad 
soberana? 

¿Qué quiere decir "prórroga de jurisdicción"? 
Que nosotros decimos que cualquier conflicto 
en materia de endeudamiento va a ser juzgado 
por un juez extral\jero, que puede ser norteame
ricano, inglés o alemán. 

¿Qué quiere decir "renuncia a la inmunidad 
soberana"? Que en ese juicio la Argentina no 
es un Estado o país, sino un particular, como 
podría ser un carpintero o carnicero norteame
ricano o inglés. 

¿Cómo es posible que hoy la Argentina sea 
sometida a estos juicios cuando el artículo 116 
de la Constitución Nacional establece claramen
te que corresponde a la Corte Suprema y a los 
tribunales inferiores de la Nación el conocimien-

la Nación. Aquí hay una ley que se truchó para 
prorrogar las jurisdicciones y esto no fue autori
zado por este Parlamento. Consecuentemente, 
pido a los sefiores diputados que me dispensen 
un minuto de su atención a fin de anali:l4f cómo 
una ley del Congreso sancionada en 1973 y por 
la que se modificó la ley complementaria per
manente de presupuesto fue desdoblada a par
tir del decreto 1.813/92, considerándose sola
mente la parte que autoriza la prórroga de 
jurisdicción. 

En 1973, este Parlamento autorizó el endeu
damiento con organismos financieros interna
cionales y la prórroga de la jurisdicción para esos 
créditos. A través del decreto 1.813/92, sola
mente se consideró la parte de esa ley que pro
rrogaba la jurisdicción a los jueces extranjeros. 
Es decir que esta prórroga es absolutamente 
irregular e ilegal. 

Por lo expuesto, sugiero a la comisión que 
evalúe la propuesta presentada en el dictamen 
de minoría, por la que establecemos que la pró
rroga de jurisdicción sólo es posible a través de 
una autorización expresa del Congreso Nacio
nal. Considero que esto es absolutamente ne
cesario. 

Por otra parte, quiero informar a los sefiores 
diputados que he presentado un recurso de nu
lidad administrativa ante el presidente de la 
Nación, doctor Néstor Kirchner, a fin de que 
disponga la nulidad del decreto 648, de canje de 
bonos, más conocido como megacanje, donde 
la prórroga de jurisdicción que se estableció tam
bién tuvo carácter de irregular. Esos bonos son 
los que hoy están siendo ~jecutados por el juez 
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Griesa en Nueva York. Se trata de bonos que 
deberían ser anulados. 

Asimismo, como lamentablemente tampoco 
he obtenido una respuesta del Poder Ejecutivo, 
he presentado una demanda de nulidad que tra
mita ante el Juzgado Nacional N° 6 en lo Con
tencioso Administrativo. Por medio de esa de
manda he solicitado el dictado de una medida 
de no innovar a efectos de que por vía diplomá-

. tica se libre un oficio a todos los tribunales ex
tranjeros, poniéndolos en conocimiento de la 
existencia de una causa de nulidad radicada en 
la Argentina. 

Creo que esto es lo menos que podemos ha
cer, no sólo en defensa de los intereses del país 
sino también para no ser, el día de mañana, res
ponsables de lo que establece el artículo 29 de 
la Constitución Nacional. Al respecto, este últi
mo determina lo siguiente: "El Congreso no pue
de conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legis
laturas provinciales a los gobernadores de 
provincia, facultades extraordinarias, ni la suma 
del poder público, ni otorgarles sumisiones o su
premacías por las que la vida, el honor o las 
fortunas de los argentinos queden a merced de 
gobiernos o persona alguna. Actos de esta na
turalez.a llevan consigo una nulidad insanable, y 
sujetarán a los que los formulen, consientan o 
firmen, a la responsabilidad y pena de los infa
mes traidores a la patria". 

En segundo lugar, quiero referirme al artículo 
59, que dispone el diferimiento de los pagos de 
los servicios de la deuda pública, o sea el default 
que se declaró en el año 2001. 

Quiero ser muy respetuoso de mis colegas, 
con quienes he compartido muchos añ.os en 
el Partido Justicialista. El compañ.ero Rafael 
González dijo que el Partido Justicialista no 
le esquivaba al bulto. Me pregunto, dado que 
esta deuda entró en dejault, ¿por qué la asu
mimos sin ningún tipo de auditoría previa? 
¿Por qué escondemos el bulto? ¿Por qué 
metemos la basura debajo de la alfombra? 
¿No es el momento, antes de hacer cualquier 
propuesta referida al endeudamiento de los 
últimos añ.os, de hacer una auditoría de la 
deuda para determinar qué parte es lícita y 
qué parte es ilícita? 

Las deudas hay que honrarlas si son honra
das. Si las deudas no son limpias u honradas, se 
deshonra el que quiere honrarlas. 

Por eso propongo, como lo hago en mi dicta
men de minoría -y está por escrito-, que al artícu
lo 59 del dictamen de mayoría se agregue, luego 
de donde dice "hasta que el Poder Ejecutivo na
cional declare la finalización del proceso de rees
tructuración de la misma", la frase ''y hasta que el 
Poder Legislativo nacional, luego de determinar la 
existencia de eventuales responsabilidades por irre
gularidades en la realización de los actos jurídicos 
que formalizaron el endeudamiento, ya sea por 
medio de sus comisiones de carácter permanente 
o por la creación de una comisión especial, 
convalide dicha renegociación". 

Sé que algunos diputados querrán que les 
conteste qué pasa si se anula parte de la deuda. 
¿Sabe qué sucede, señ.or presidente, si la Justi
cia o el Poder Ejecutivo anulan parte de la deu
da? Recuerdo que luego de que en el juicio po
lítico al doctor Moliné se trató el tema del 
contrato con Meller, a los pocos días el Poder 
Ejecutivo anuló ese contrato. 

Cuando suceden estas anulaciones, ya la res
ponsabilidad no recae sólo sobre el Estado que 
contrajo la deuda sino también sobre el banco 
que la emitió; Todos sabemos, porque lo leemos 
en los diarios, que muchos jueces extranjeros 
están adjudicando responsabilidad a los bancos 
que negociaron la deuda con la Argentina. El 
tango se baila de a dos: el deudor que tomaba 
deuda y el acreedor que le prestaba. Así se creó 
la burbuja de la deuda. 

Por eso esta noche nos tenemos que sacar 
las caretas y ver quién está escondiendo el bul
to y quién se está haciendo cargo de él. 

Por otro lado, el artículo 62, por,el que se auto
riza al Poder Ejecutivo a reestructurar la deuda en 
default, tiene el grave problema de que se basa en 
el artículo 65 de la ley 24.156, el mismo que usó 
Cavallo para llevar acabo el megacanje de treinta 
mil millones de dólares que hizo engrosar los inte
reses en 55.000 millones de dólares. 

Entonces, sobre la base de un artículo que 
permitió tamaña ruindad no podemos seguir per
mitiendo la renegociación de la deuda. Noso
tros decimos que así como en materia de los 
contratos de servicios privatizados se votó en el 
Congreso una ley por la que se autoriza al Po
der Ejecutivo a renegociar, pero luego la pro
puesta tiene que venir al Parlamento para su 
aprobación, del mismo modo se proceda con la 
renegociación de la deuda: que el Poder Ejecu-

• 

• 

• 

• 
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tivo renegocie, pero que el acuerdo final sea podrá decir: "esto lo tenemos que hacer, es in-
ratificado por este Parlamento. evitable", pero eso no explica toda la verdad. 

Puedo asegurar que quisiera decir que se está ¿Qué es este pago? ¿A qué responde esta 
encontrando una solución a este problema, pero compensación? Mirando la realidad de los se
observo que no es así. La solución que se ha cuestros que vivimos en la Argentina me pare
instrumentado es desequilibrada, no atiende a ce otro secuestro extorsivo. 
toda la problemática jurídica, incluso moral, por- Este es un secuestro extorsivo de los bancos 
que no puede descargarse sobre una sola de las extranjeros que tendrían que haber respondido 
patas la responsabilidad de este problema. con su patrimonio a los depósitos que tenían de 

Proponer quitar a los honistas el75 por cien- los ahOJTistas. Es un secuestro extorsivo del cré
to de la deuda sin poner en la mesa la responsa- dito; no va a haber crédito hasta que no com
bilidad de los bancos y la del Fondo Monetario pense a los bancos. ¿Por qué entonces no piden 
Internacional como auditor de las cuentas de la una prueba a ver si el rehén todavía tiene vida? 
Argentina, significa no solucionar el problema. No vaya a ser que paguen un rescate por al
Lamentablemente, debo decir que las proyec- guien que ya murió . 
ciones que hacen la Secretaría. de Finanzas y el No sé cuántos bancos se van a quedar. Al
Ministerio de Economía y Producción alrede- gunos dicen que la Argentina se volvió insignifi
dor de la deuda -este 3 por ciento del PBI, que cante, como d señor Cavallo. Entonces es muy 
nos parece mucho; son doce mil millones de posible que estén pagando un rescate que no 
pesos que estamos destinando en este presu- sirve absolutamente para nada, más que para 
puesto a pagar la deuda- significan muy poco volver a engrosar de manera fraudulenta la deu
en relación con lo que vamos a tener que pagar da externa. 
a partir de 2006 y 2007. Sostengo que aquí sí hay responsabilidades 

Como siempre, la deuda se patea para ade- de los legisladores. Los señores diputados re
lante, pero lamentablemente el futuro llega y se cardarán que en una reunión de la Comisión de 
producen los colapsos, más al'm si se repiten los Finanzas, el señor Mario Vicens, hoy presiden
mismos defectos, vicios e irregularidades que te de la Asociación de Bancos de la Argentina, 
generaron este endeudamiento en la dictadura. en el 2000 secretario de Hacienda, firmante de 

Todos sabemos que esta deuda no surgió al un decreto por el cual se dio mucho más poder 
servicio de los intereses y necesidades del país, en esa prórroga de jurisdicción a los jueces ex
sino por una especulación financiera, con la tranjeros, ese mismo señor que frrmó ese de
tablita cambiaría y la estatización de la deuda creto es el que vino a pedir en esa reunión el 
que hizo Cavallo en la dictadura. Esa misma subsidio y la compensación a los bancos. En 
estatización es laque estamos haciendo hoy por esa oport1midad, pregunté al señor Vicens qué 
medio del artículo 72. Otra vez estamos escon- había pasado con las reservas del sistema fi
diendo el bulto. nanciero. El señor Vicens me contestó una men

tira. Entonces, dirigí una carta al presidente de 
la comisión, diputado Frigeri. Se trata de un ex
tenso informe -que acercaré a la Dirección de 
Taquígrafos para su inserción en el Diario de 
Sesiones- donde demuestro la responsabilidad 
de los bancos en la ••corrida" del año 200 l. 

El artículo 72 de este capítulo ratifica el de
creto 905 firmado por el ex presidente Duhalde 
y el ex y actual ministro Lavagna. Por ese de
creto los bancos van a recibir una compensa
ción de 15.000 millones de dólares, y esto se lo 
preguntamos al subsecretario de Finanzas en la 
reunión de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda de la semana pasada. Es decir que no 
estoy diciendo algo estimado: fue la respuesta 
oficial de un funcionario al que después le pedi
mos las planillas. 

No sé cuántos votos tendrá esta propuesta, 
pero si son noventa o cien, cada legislador va a 
estar comprometiendo ciento cincuenta millo
nes de dólares cuando levante su mano. Alguien 

El informe de la Comisión Especial Investi
gadora de Fuga de Divisas, estimados colegas 
y señor presidente, dice que los bancos fueron . 
la autopista por la cual se fugaron los capitales 
en el año 2001. ¿Ustedes van a compensar a 
quienes crearon las condiciones para que la for
tuna y el ahorro de Jos argentinos se vayan a 
raudales, y dejar este colapso? ¿No debería
mos hacer como el Congreso de los Estados 
Unidos, frente a los escándalos de Enron, 
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WorldCom y otras compañías, que cita a los 
funcionarios, abren los balances, ven los movi
mientos, analizan qué empresas se fugaron y 
cuáles son las responsabilidades ... ? 

Sr. Presidente (Britos). -La Presidencia 
advierte al señor diputado que ha vencido el tiem
po de que disponía para hacer uso de la pala
bra. Por lo tanto, le solicita que vaya redondeando 
su exposición. 

Sr. Cafiero.- Ya conduyo, señor presiden
te. Esto es lo mínimo que deberíamos hacer. 

No se dejen "apretar" más, señores diputa
dos, esto no va más. La deuda sigue estando en 
el mismo nivel que en el año 2001 porque por un 
lado se hizo una quita, pero por otro se compen
só a los bancos con más de cuarenta mil millo
nes de dólares. 

Señor presidente: he dejado por escrito estas 
propuestas. Solicito una respuesta de todos los 
puntos que he planteado de manera expresa por 
parte del presidente de la comisión. 

--Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaflo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: como anti
cipé durante mi intervención en general, voy a pro
poner un agregado al artículo 59 que dice textual
mente: "Dispónese el diferimiento en los pagos de 
los servicios de la deuda pública del gobierno na
cional, contraída originariamente con anterioridad 
al31 de diciembre de 2001 o en virtud de normas 
dictadas antes de esa fecha, hasta que el Poder 
Ejecutivo rtacionaf declare la finalización del pro
ceso de reestructuración de la misma". 

Esta cláusula ya estaba en el presupuesto del 
año 2002 y acá en el Congreso hemos hecho un 
agregado que decía lo siguiente: ';El Ministerio 
de Economía informará al Honorable Congreso 
de la Nación el avance de las tratativas y los 
acuerdos a los que se arribe". 

Pido que ese texto sea nuevamente incorpo-
. rado a esta disposición, porque creo que corres

ponde al Congreso, de acuerdo con la Constitu
ción, la facultad de arreglar el pago de la deuda, 
y nos parece que la infonnación debe ser mu
cho más amplia que el hecho de invitarnos a 
escuchar una exposición del ministro de Econo
mía y Producción. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Frigeri. - Señor presidente: el artículo 
59 que mencionaba el señor diputado Pemasetti 
dispone el mantenimiento del dejault; dice que 
en el año 2004 no se van a efectuar pagos. Creo 
que la respuesta que busca el señor diputado 
está en el artículo 62 que otorga mandato para 
que el Ejecutivo reestructure la deuda. Allí se le 
impone la obligación de venir a ambas Cámaras 
a explicar el avance de esa reestructuración. 

El artículo 59 sólo dice que sigue el dejaulty 
que no se va a pagar. Lo que se hará con la 
deuda se establece en el artículo 62 y en él se 
obliga al ministro de Economía y Producción a 
concurrir trimestralmente al Congreso para in
formar a ambas Cámaras. Como este capítulo 
tiene 18 artículos, aprovecho ... 

Sr. Pernasetti. -¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Frigeri.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). -Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: como se 
trata de un capítulo que contiene varios artícu
los, nosotros queremos plantear todas las ob
servaciones para que Juego las contesten en 
forma conjunta. 

Voy a referirme a un artículo que a nuestro 
entender constituye uno de los problemas más 
graves que tiene este presupuesto. Me refiero 
al artículo 71 del proyecto contenido en el dicta
men de mayoría. 

Por esta disposición -escuchen bien señores 
diputados, sobre todo quienes son abogados-, 
con la ley de presupuesto estamos modificando, 
nada más y nada menos, que los ténninos de 
prescripción del Código Civil. 

Este artículo seflala: "El30 de junio de 2004 
caducarán los derechos y prescribirán las ac
ciones para peticionar créditos contra el Estado 
nacional o cualquiera de los entes comprendi
dos en la ley 25.344 y normas complementa
rias, de causa o título posterior al 1° de abril de 
1991 y anterior al 31 de diciembre de 2001 , a 
excepci9n de las deudas previsionales". 

En ese sentido, recuerdo a los señores dipu
tados que la prescripción es un modo de adqui
rir o extinguir derechos. 

• 

• 

• 

• 



Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4731 

• Además, cabfll sefialar que el artículo 3.951 
del Código Civil, expresa: "El Estado general o 
provincial, y todas las personas jurídicas están 
sometidas a las mismas prescripciones que los 
particulares, en cuanto a sus bienes o derechos 
susceptibles de ser propiedad privada; y pue
den igualmente oponer la prescripción". 

• 

• 

A su vez, el artículo 4.023 del mismo Código 
establece: "Toda acción personal por deuda exi
gible se prescribe por diez afios, ... ", pero Juego 
hay una frase que evidentemente es la que va a 
ocasionar la polémica, ya que vamos a lJevar a 
muchos ciudadanos a los tribunales, porque dice: 
" ... salvo disposición especial". 

Entonces, pregunto si la ley anual de presu-
puesto puede ser considerada como una ley es
pecial que modifique la prescripción en cuanto 
a las acciones contra el Estado. Si fuera así sur
giría otro problema: esto sería inconstitucional, 
porque hay una ley -lo digo por décima vez
que prohíbe establecer normas de carácter per
manente en la ley de presupuesto. 

Por es""IB.s razones, planteamos lisa y llana
mente la eliminación de este artículo. No se puede 
sostener, bajo ningún punto de vista, que a tra
vés del presupuesto modifiquemos los plazos de 
prescripción. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el sefior diputado por Jujuy. 

Sr. Ginbergia. - Sefíor presidente: el señor 
diputado Pemasetti se refirió al artículo 71, que 
es uno de los que están en tratamiento al haber
se puesto en consideración todo el capítulo Vlli. 
Pero este capítulo también comprende al artículo 
72, mediante el cual se pretende ratificar una 
serie de decretos del Poder Ejecutivo. 

Para información de los señores diputados voy 
a leer el texto del artículo. Dice así: "Ratiffcanse 
los decretos 905 del31 de mayo de 2002, 1.836 
del 16 de septiembre de 2002, 1.873 del 20 de 
septiembre de 2002, 2.167 del28 de octubre de 
2002, 739 del28 de marzo de 2003 y 530 deiS 
de agosto de 2003". 

Por lo tanto, reitero lo que expresamos en 
cada una de nuestras intervenciones durante el 
debate en general y en particular. En todo mo
mento dijimos que éste no es el modo ni la for-

• ma de tratar esto. 
Nosotros no vamos a estar ratificando, des

de ningún punto de vista, toda esta cantidad de 
decretos, porque sabemos lo que significa el 

reconocimiento de los derechos que están otor
gando estos artículos y que se quieren introdu
cir en esta ley de presupuesto sin ningún tipo de 
sustento jurídico. Por eso, no vamos a aceptar 
la ratificación de estos decretos y pedimos la 
eliminación de este artículo 72. 

No solamente estamos pidiendo la elimina
ción de dicho artículo sino su reemplazo, y a 
estos efectos el sefior diputado Cappelleri va a 
hacer una propuesta. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala
bra el sefior diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Sefior presidente: estaba 
anotado para hacer uso de la palabra al fmal de 
la consideración en particular, por lo que vamos 
a ganar algo de tiempo. 

Vamos a pedir el reemplazo del texto del ar
tículo 72 por el siguiente: "El Poder Ejecutivo 
nacional deberá destinar los mayores ingresos 
que se obtengan en virtud del crecimiento del 
producto bruto intemo que supere el4 por cien
to proyectado a incrementar los salarios de los 
empleados públicos nacionales y los haberes 
jubilatorios del sistema de reparto. 
· "Bajo ningún concepto deberá utilizarse ese 
mayor ingreso para pagar deuda extema, que
dando congelado para este último fin el importe 
total establecido en la presente ley y sus plani
llas anexas". 

Sefior presidente: el motivo de esta sustitu
ción está basado en que el presupuesto que es
tamos discutiendo, si bien se ha pub licitado que 
no contiene ajustes, realmente sí los tiene, en 
cumplimiento de lo que ha sido pactado con el 
Fondo Monetario lntemacional. 

Para garantizar al Fondo el pago de sus 
acreencias se pacta que el superávit fiscal debe 
ser el3 por ciento del producto bruto intemo. 

¿Qué es lo que se pactó con el FMl? El pun
to 14 dice expresamente: "La meta de gasto 
primario del gobiemo federal para el afio 2004 
se fija en el17,9 por ciento del producto bruto 
interno contra un 18,2 del producto bruto inter
no de 2003", es decir que se reduce el gasto. 

Continúa diciendo lo siguiente: "La meta de 
pago de sueldo nominal del gobierno federal se 
ha presupuestado en alrededor de un 2, 7 por 
ciento del producto bruto intemo y constituirá 
un ancla esencial para el programa". Esto es lo 
que está firmado por el gobierno nacional, y el 
ancla para el programa son las jubilaciones del 
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sistema de reparto y el sueldo del empleado 
público. 

En cuanto a los gastos de consumo previstos 
en el presupuesto, en d cuadro referido a las 
remuneraciones se indica la suma de 7.378 mi
llones para 2003, y de 7.518 millones para 2004. 

El incremento para 2004 es de ciento cua
renta millones, o sea, solamente ell, 9 por cien
to, pero sucede que la inflación que se proyecta 
también en el presupuesto para 2004 es del 10 
por ciento, con lo cual la merma del salario real 
de los empleados públi,;;os nacionales es del 8 
por ciento. 

En cuanto al cuadro de prestaciones de la 
seguridad social para lla ANSES, se pasa de 
15.656 millones para2003 a 16.556 para 2004; 
esto equivale, en términos nominales, a un in
cremento del 5,8 por ciento. Con la misma in
flación proyectada, el resultado es igual a un 
saldo negativo real del 5 por ciento. 

Es decir que la variable de ajuste de este pre
supuesto está dada por las jubilaciones y Jos 
salarios de los empleados públicos. La capaci
dad adquisitiva de estos sectores mermará aún 
más, y tengamos en cuenta que desde enero de 
2001 hasta agosto de este año sus ingresos han 
disminuidoun25 yun28 por ciento, respectiva
mente, en términos reales. 

Lo más grave, señor presidente, es que se 
está haciendo una división entre trabajadores 
de primera y trabajadores de segunda. Los tra
bajadores de primera son los que pertenecen a 
la esfera privada, quienes han recibido el magro 
aumento de doscientos pesos -que ya se incor
poró a sus sueldos- y ahora recibirán otro de 
c.incuenta pesos. A ello debemos agregar que 
tienen abierta la instancia de la negociación co
lectiva, que les posibilitará negociar nuevos au
mentos en el futuro. 

Los empleados públkos, en cambio, son tra
bajadores de segunda, no sólo porque verán dis
minuido su salario real--ya que en este proyec
to de ley de presupuesto no se prevé aumento 
alguno- sino también porque tienen vedada la 
instancia de la negociación colectiva al no ha
berse previsto una partida para atender lo que 
se ha transformado en el reclamo generalizado 
de ese sector. 

Del presupuesto pueden surgir fondos para 
atender esta situación. Si como se ha afirmado 
el país crecerá más del 4 por ciento, habrá un 

incremento de los ingresos a través de la políti
ca tributaria. Ahora bien, si ese incremento, res
petando el 3 por ciento exigido por el Fondo 
Monetario Internacional, se gira al exterior, se 
estará sustrayendo la posibilidad de satisfacer 
las necesidades de nuestro pueblo y minando la 
capacidad adquisitiva de los trabajadores, de los 
jubilados y de los beneficiarios del Programa 
Jefes de Hogar. 

Si analizamos la cuestión desde el punto de 
vista keynesiano, debemos recordar que Keynes 
siempre hablaba del consumo y de la inversión 
para generar la reactivación en un proceso de 
depresión económica. Pero la inversión repro
ductiva en el aparato industrial-que es lo que 
verdaderamente sirve- hoy no existe, porque 
los bancos no dan crédito y el país no recibe 
dinero desde el exterior. A esto debemos agre
gar que el consumo de aquellos sectores con 
mayor propensión a gastar, es decir el de los 
jubilados y trabajadores, no es alentado sino más 
bien contraído. 

Creemos que si el producto bruto interno au
menta más del 4 por ciento se hará necesario 
congelar los giros al exterior en la medida que 
establece el presupuesto, es decir, en aproxi
madamente 12.200 millones, y destinar el resto 
del superávit al mejoramiento de los ingresos de 
la población. De esa manera, podremos poner 
en funcionamiento el mercado interno por la vía 
de una mayor demanda, la cual exigirá una ma
yor inversión para satisfacer la oferta. 

Así entraremos en el círculo virtuoso del cre
cimiento económico con equidad, y al mismo 
tiempo que estaremos dando respuesta a un pro
blema moral, generaremos capacidad repro
ductiva basada en la equidad. 

En suma, señor presidente, proponemos una 
sustitución del artículo porque sabemos que ha
brá fondos suficientes para saldar la deuda in
terna que el país tiene con los jubilados y con 
los empleados públicos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González (M. A.). - Señor presidente: 
solicito la inserción del texto del discurso que 
pensaba pronunciar en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: comparto las 
consideraciones vertidas en cuanto a la pres-

• 

• 

• 

• 
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cripción de acciones y derechos establecida en 
el articulo 71 y también respecto de la caduci
dad procedimental dispuesta en su segundo pá
rrafo, por el análisis jurídico que ha hecho el 
radicalismo. Por lo tanto, voy a adherir al crite
rio de la eliminación del artículo 71 y, en con
cordancia con los fundamentos sostenidos para 
la eliminación del articulo 34, solicitamos la del 
artículo 72 que se fundamenta en el mismo 
origen. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero.- Sefior presidente: en mi inter
vención olvidé solicitar la votación nominal d~ 
los artículos 58, 59, 62 y 72. 

Sr. Presidente (Camafio). - Tiene la pala
bra la sefiora diputada por Salta. 

Sra. Daher. - Sefior presidente: en el tercer 
párrafo del artículo 71, a continuación de" ... se
senta (60) días hábiles computados desde la úl
tima actuación útil, ... ", propongo incorporar el 
siguiente texto: " ... o desde la fecha de entrada 
en vigencia de esta ley, lo que fuere posterior." 

Asimismo, en el último párrafo del mismo 
artículo, a continuación de: "En estos casos no 
será de aplicación el artículo 26 de la ley 19 .549", 
propongo agregar: "Los créditos tributarios re
gidos por la ley 11.683 (t. o. 1999) no se encuen
tran comprendidos bajo los términos del presente 
artículo, el cual tampoco será de aplicación a 
las peticiones de pagos relativas a obligaciones 
reconocidas y firmes en sede judicial o adminis
trativa". 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Frigeri. - Señor presidente: el articulo 
58, que es el primero comprendido en el capítu
lo en consideración, se refiere a la necesidad 
fmanciera del Estado nacional. Al respecto, en 
todos los presupuestos se faculta al Ministerio 
de Economía a emitir un menú de bonos para 
hacer frente a los compromisos. Sin embargo, a 
los treinta días de hacer uso de esta facultad 
-ya sea de forma parcial o total- está obligado 
a informarlo fehacientemente a ambas Cáma
ras. Esta no es una 1 ibertad, sino una facultad 
para cubrir la necesidad de financiamiento del 
gobierno nacional. 

Quiero que los señores diputados tengan pre
sente que en este proyecto está previsto que no 

se pague nada por el plazo de diez afios, pero 
ésta es una posibilidad de negociación ya que 
este año estamos hablando de veintisiete mil 
millones de pesos. 

Este capítulo comprende dieciocho artículos 
que grafican la situación que está viviendo la 
Argentina. 

El artículo 59 contempla seguir con el default 
y el 61 faculta al jefe de Gabinete de Ministros 
a diferir los pagos y los gastos de la administra
ción central, y el 62 otorga facultades al Poder 
Ejecutivo para reestructurar la deuda. 

Voy a mencionar un artículo al cual ya se ha 
hecho referencia y que ratifica varios decretos 
de necesidad y urgencia. 

No podemos negar que actualmente en el país 
vivimos una crisis inédita: estamos en default, 
tenemos la deuda más grande que cualquier país 
del mundo y estamos negociando una quita que 
no tiene precedentes. Además, hemos llegado 
a la crisis financiera del sector público y del sec
tor bancario en el200 1, y hemos llegado a esta
blecer el corralito a los depósitos bancarios, lo 
que llevó a precipitar el fin de la convertibilidad. 

Por supuesto que esto originó medidas que 
debieron tomarse en un país que ya había en
tregado la conducción política antes de fmalizar 
el plazo correspondiente, en un país donde su 
primer gobierno tenia noventa días para esta
blecerse, en un país que tenia saqueos y treinta 
muertos. 

Me pregunto, en ese momento, con el dinero 
acorralado en los bancos, qué respuesta había 
para el fin de la convertibilidad. Por supuesto 
que uno puede discutir a favor o en contra, pero 
producido el fin de la convertibilidad hubo he
chos que provocó el propio Ejecutivo. 

En el caso de los bancos, más allá de las in
vestigaciones que se hicieron por la fuga de 
capitales o por maniobras que pueden ser 
cuestionables, ellos siguieron avanzando. Pero 
aquí hay hechos reales, donde el Poder Ejecuti
vo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial to
maron medidas que originaron los reclamos del 
otro lado. 

Cuando aquí se dijo, en algún momento, que 
a los depositantes se les iba a devolver su dine
ro a 1 ,40, mientras que los créditos quedaban a 
la paridad de un dólar un peso, estábamos fijan
do una pauta o una diferencia de la que alguien 
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algún día tendría que hacerse cargo. 
· Nosotros, los legisladores, cuando vimos que 
existía la indexación por el CER, dijimos que 
"no" para los créditos hipotecarios de vivienda 
única, para los créditos prendarios de hasta trein~ 
ta mil pesos y para los créditos personales de 
hasta diez mil; el CER~ no; el coeficiente de 
variación salarial. Ahí sabíamos que estábamos 
dando un subsidio. 

Cuando la Justicia dijo que "no" al decreto 
214, por inconstitucional, empezaron a prospe
rar los amparos. Lo merezcan o no lo merezcan 
esto esparte de estos decretos que estamos 
analizando y que están en vigencia en la Argen
tina. 

Los podemos seguir negando cuanto quieran 
pero uri buen día los vamos a terminar 
convalidando. Los estamos pagando y ya están 
produciendo efectos. · 

En cuanto a una parte: del articulado que dis~ 
cutimos al inicio, respc~cto de algunas eroga
ciones del año pasado, dlo se debe al hecho de 
no haberse ratificado estos decretos. Se puede 
discutir pero creo que nada tiene que ver con 
continuar analizando qué hicieron los bancos con 
las medidas que tomó el propio Ejecutivo y cu
yas consecuencias debe afrontar porque gene
ran diferencias en el mc~rcado. 

Creo que hoy deberíamos aprobar la ratifica
cióL de esos decretos, de los cuales hay dos 
que n._) tienen disidencias. Ya las tuvieron, no es 
que las vayan a tener. 

Señaló correctamente el señor diputado Mario 
Ca:fiero que no son quince mil millones de dóla
res sino 13.900 lo que ha costado el decreto 
905, con esa compensación asimétrica. 

También tenemos pendiente, como bien se
ñalaba el señor diputado Polino, el tema de las 
mutuales, algo que todavía no se terminó. 

Lo mismo sucede con el tema de los ampa~ 
ros que no sabemos cómo va a terminar, porque 
si la Corte llega a decir: "me enamoré de la 
pesificación", los bancos van a tener que salir a 
cobrar los amparos pagados. 

Entonces, hay que tener en cuenta esta reali
dad argentina. El país está tratando de despegar 
en este momento con el presupuesto que estamos 
debatiendo y analizando, que puede tener defec
tos, pero que a nivel de los datos macro cierra. 

Podemos discutir que la inflación va a ser 
menor que la presupuestada. Asimismo, pode-

m os discutír que el crecimiento será mayor, pero 
la realidad es que los datos cierran. Podemos 
discrepar en algunos puntos, pero esta iniciativa 
no va a frenar el crecimiento. 

Sabemos que tenemos al sector bancario que 
no da créditos porque la gente no los toma. A 
pesar de que se ha bajado la tasa de interés, la 
economía argentina todavía no está tomando 
créditos. Probablemente esto cambie, porque 
actividades que no eran viables en otros tiem
pos -antes de la devaluación- hoy sí lo son. 

No hay que olvidar que la devaluación ha pro
puesto un cambio en la Argentina y tenemos 
que sentarnos a conversar los temas y a resol
verlos, porque no es lo mismo hacerlo seis me
ses antes que seis meses después. 

Yo diría que aquí nadie puede decir "yo no 
fui"; nadie puede decir que no le corresponde 
responsabilidad. Pienso que el pasado pasó y 
tenemos que ver cómo ratificamos o cómo nos 
hacemos cargo de algunas medidas que se han 
tomado. A nadie debe escapar que cuando se 
tomaron las medidas, en diciembre de 2001, las 
condiciones políticas eran muy escasas. 

Recuerdo cuando tuvimos que volver rápida
mente de Mar del Plata porque temíantos que 
se tomara la Casa de Gobierno. También que el 
presidente de la Cámara estaba en la Casa Ro
sada para que no fuera tomada, porque cual
quiera podía hacerlo. Esa es la realidad y ésta 
es la actitud que debemos asumir los argenti
nos, marchando hacia delante. 

Frente a ello, debemos decir que vamos a 
definir estos temas, pero no decir que pasamos 
de una ley a otra. Son temas que merecen ser 
considerados, porque en el exterior nos están 
mirando. Nosotros queremos volver a estar den
tro del mercado mundial; no sé cuando lo logra
remos, pero estamos haciendo algo para que 
eso ocurra. Por ello se está reestructurando el 
tema de la deuda, para que nos tengan en cuenta. 

Creo que en este momento estamos defmien
do bien lo que estamos haciendo porque la Ar
gentina está diciendo que compromete un por
centaje de su crecimiento para honrar un 
compromiso. Debemos tener presente que ese 
porcentaje de compromiso probablemente fun
cione bien en el año 2004, pero en 2005 tendre
mos que reconocer la deuda con la quita que 
está planteada, porque no podemos tolerar una 
deuda que tenga una quita menor que la ftiada. 

• 

• 

• 

• 
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Estos son temas y desafíos que tenemos por cho agregado dice así: "El Ministerio de Econo
delante. Por eso, solicito a mis pares que apro- mía informará al Honorable Congreso del avance 
hemos estos artículos que hoy se cuestionan, en las tratativas y acuerdos que se arriben en el 
porque necesitamos ponerlos en blanco y negro. caso de la negociación de la deuda". 

En el exterior se están tomando medidas res- Como habló el sefl.or diputado Frigeri, no me 
pecto de los bancos que operaron con bonos quedó en claro si este agregado ha sido acepta
argentinos. En esos casos, no se están adoptan- do o no. 
do medidas a favor de la Argentina sino en con- Sr. Presidente (Camafl.o ). - Tiene la pala-
tra de los bancos que vendieron bonos malos a bra el sefl.or diputado por Buenos Aires. 
los nativos de esos países. Esta es la realidad. Sr. Frigeri. _ Sefl.or presidente: quiero acla-

Me parece bárbaro hablar de la deuda. lm- rar al sefl.or diputado Pemasetti que lo que se 
pongamos las comisiones que queramos; acá dispone a través del artículo 59 es el default, y 
se acabó la época de hablar del Plan Brady, mediante el artículo 62, que es el que interesa y 
donde los bancos eran titulares de la mayoría por el que se otorga al Poder Ejecutivo el man-
de la deuda. Ahora, la deuda argentina está dato pára reestructurar la _deuda, se establece 
atomizada y esto complica la negociación. la obligación de info~ al Poder Legislativo 

En los bancos hay solamente mil quinientos respecto de cada acuerdo y avance que se lo
millones, cuando la deuda es de 180.000 millo- gren en ese sentido. 
nes. Todos estos datos forman parte de la reali- Sr. Presidente (Camafl.o ). - Se va a votar 
dad, lo que no implica que no los investiguemos. nominalmente el artículo 58. 
Mientras tanto, tenemos que funcionar y andar 
hacia adelante. 

En razón de lo expuesto, debo manifestar que 
con respecto a este capítulo hay un solo punto 
que me gustaría conversar con el sefl.or presi
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Camafl.o).- Tiene la pala
bra el sefl.or diputado por Catamarca. 

Sr. Pérnasetti.- Sefl.or presidente: adelanto 

-Se practica la votación nominal. 
--Conforme al tablero electrónico, sobre 

143 setlores diputados presentes, 115 han 
votado por la afirmativa y 24 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollan o). -Hay 115 votos por 
la afirmativa, 24 por la negativa y 3 abstenciones. 

• que nuestro bloque votará negativamente el ar
tículo 72, de ratificación de los decretos. Ade
más, si no se acepta la propuesta de elimina
ción, vamos a votar negativamente el artículo 
71, que consagra un elemento más para aumen
tar la litigiosidad en la Argentina. 

-Votan por la afirmativa los setlores di
putados: Agüero, Alessandro, Alvarez, 
Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basile, Basualdo, Bayonzo, Becerra, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de 
Bogado, Bossa, Briozzo, Britos, Brown, 
Buceo, Cambareri, Canevarolo, Cantini, 
Capello, Carbonetto, Castellani, Cavallero, 
Cerezo, Chiacchio, Cisterna, Conte Grand, 
Correa, J. C., Coto, Courel, Daher, Daud, Di 
Cola, Díaz Bancalari, Esaín, Escobar, Falbo, 
Falú, Fernández Valoni, Fernández, Ferrfn, 
Figueroa, Filomeno, Foglia, Fontdevila, 
Foresi, Frigeri, Garcfa Mérida, Geijo, 
Giubergia, González, O . .F., González, R. A., 
Goy, Gutiérrez, F. V., Gutiérrez, J. C., Herrera, 
A., Herrera, G. N., Honcheruk, Isla de 
Saraceni, Jaroslavsky, Johnson, 
Lamisovsky, Larreguy, Leonelli, Leornoud, 
Lofrano, López, Lugo de González Caba
tlas, Maldonado, Martfnez, A. A., Martfnex, 
C. A., Martlnez, S. V., Menem, Minguez, 
Moisés, Molinari Romero, Morales, 
Narducci, Nieto Brizuela, Nieva, Olivero, 
Osorio, Osuna, Oviedo, Palomo, Pascual, 
Pepe, Pérez Martínez, Pérez Suárez, 
Pemasetti, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, 

• 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña. - Sefl.or presidente: adelanto el 
bloque negativo del ARI a todo este capítulo. 

Sr. Presidente (Camafl.o). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas (J.).- Señor presidente: en el mis
mo sentido que la señora diputada preopinante, 
adelanto el voto negativo del bloque Socialista. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: había
mos propuesto un agregado al artículo 59, y me 
gustaría que el señor presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda lo escuchara. Di-
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Puig de Stubrin, Quintela, Roy, Rubini, 
Sánchez, Santilli, Saredi, Sebriano, Sellares, 
Snopek, Sodá, Storero, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Vázquez. Vitale, Zútliga. 

-Votan por la negativa los setlores di
putados: Accavallo, Biglieri, Bonacina, 
Cafiero, Cappelleri, Corfield, Di Leo, 
Perrero, González, M. A .• Insfrán, Jarque, 
Jobe, Llano, Lozano, Martínez Raymonda, 
Mukdise, Natale, Ocafta, Piccinini, Quiroz, 
Rivas, J., Rodil, Roma, Vitar. 

-Se abstienen de votar los seftores di
putados: Casanovas, Conca, Rodríguez, J. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente el artículo 59. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

144 seft.ores diputados presentes. 114 han 
votado por la afirmativa y 25 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un seftor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollan o). - Hay 114 votos 
por la afirmativa, 25 por la negativa y 3 absten
ciones. 

-Votan por la afirmativa los seftores di
putados: Agüero, Alessandro, Alvarez, 
Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basile, Basualdo, Bayonzo, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de 
Bogado, Bossa, Briozzo, Britos, Brown, 
Buceo, Cambareri, Canevarolo, Cantini, 
Capello, Carbonetto, Castellani, Cavallero, 
Cerezo, Chiacchio, Cisterna, Conca, Conte 
Grand, Correa, J. C., Coto, Courel, Daher, 
Daud, Di Cola, Dfaz Bancalari, Esaín, Es
cobar, Falbo, Faiú, Fernández Valoni, 
Fernández, Ferrín, Figueroa, Filomeno, 
Foglia, Fontdevila, Foresi, Frigeri, García 
Mérida, Geijo, Giubergia, González, O. F., 
González, R. A., Goy, Gutiérrez, F. V., 
Gutiérrez, J. C., Herrera, A., Herrera, G. N, 
Honcheruk, Isla de Saraceni, Jaroslavsky, 
Johnson, Lamisovsky, Larreguy, Leonelli, 
Lemoud, Lofrano, Lopez, Lugo de González 
Cabaftas, Maldonado, Martfncz, C.A., 
Martfnez, S. V., Menem, Minguez, Moisés, 
Molinari Romero, M orales, Narducci, Nie
to Brizuela, Nieva, Olivero, Osorio, Osuna, 
Oviedo, Palomo, Pascual, Pepe, Pérez 
Martfnez, Pérez Sm\rez, Pemasetti, Pilati, 
Pinto Bruchmann, Pruyas, Puig de Stubrin, 
Quintela, Roy, Rubini, Sánchez, Saredi, 
Sebriano, Sellarés, Snopek, Sodá, Storero, 
Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, Vázquez, 
Vitale, Zútliga. 

-Votan por la negativa los seftores di
putados: Accavallo, Biglieri, Cafiero, 
Cappelleri, Casanovas, Corfield, Di Leo, 
Perrero, González, M. A., Insfrán, Jarque, 
Jobe, Llano, Lozano, Martfnez Raymonda, 
Martínez, A. A., Mukdise, Natale, Ocafta, 
Piccinini, Quiroz, Rivas, J., Rodil, Roma, 
Vitar. 

-Se abstienen de votar los seftores di
putados: Becerra, Bonacina, Rodríguez, J. 

Sr. Presidente (Camafio). - Se va a votar 
el artículo 60. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 61. 

Sr. Presidente (Carnafio ) . .:.... Se va a votar 
nominalmente el artículo 62. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

145 setlores diputados presentes, 114 han 
votado por la afirmativa y 22 por la negati
va, registrándose además 7 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un setlor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). -Hay 114 votos 
por la afirmativa, 22 por la negativa y 7 absten
ciones. 

-Votan por la afirmativa los seftores di
putados: Agüero, Alessandro, Alvarez, 
Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basile, Basualdo, Bayonzo, Becerra, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bortolozzi de Bogado, Bossa, Briozzo, 
Britos, Brown, Buceo, Cambareri, 
Canevarolo, Capello, Castellani, Cavallero, 
Cerezo, Chiaccio, Cisterna, Conca, Conte 
Grand, Correa, J. C., Coto, Daher, Daud, Di 
Cola, Díaz Banacalari, Esafn, Escobar, 
Falbo, Falú, Fernández Valoni, Fernández, 
Ferrfn, Figueroa, Filomeno, Foglia, 
Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garcfa Mérida, 
Geijo, Giubergia, González, O. F., González, 
R. A., Goy, Gutiérrez, F. V., Gutiérrei, J. C., 
Herrera, A., Herrera, G., N., Honcheruk, 
Jnsfrán, Isla de Saraceni, Jaroslavsky, 
Johnson, Lamisovsky, Larreguy, Leonelli, 
Lemoud, Lofrano, López, Lugo de González 
Cabatlas, Maldonado, Martínez, A. A., 
Martínez, C. A., Martínez, S. V., Menem, 
Minguez, Moisés, Molinari Romero, Mo
rales, Narducci, Nieto Brizuela, Nieva, 
Olivero, Osorio, Oviedo, Palomo, Pascual, 
Pepe, Pérez Martínez, Pérez Suárez, 
Pernasetti, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4737 

Puig de Stubrin, Quintela, Roy, Rubini, 
Sánchez, SantilJi, Saredi, Sebriano, Sellarés, 
Snopek, Sodá, Storero, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Vázquez, Vitale, Zúíliga. 

·-Votan por la negativa los seftores di
putados: Accavallo, Bonacina, Cafiero, 
Cappelleri, Casanovas, Corfield, Di Leo, 
Ferrero, González, M. A., Jarque, Jo be, Lla-

. no, Martfnez Raymonda, Mukdise, Natale, 
Ocafta, Piccinini, Quiroz, Rivas, J., Roma, 
Romero H. R., Vitar. 

-Se abstienen de votar los seflores di
putados: Biglieri, Carbonetto, Courel, Lo
zano, Osuna, Rodil, Rodríguez, J. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
el artículo 63. 

-Resulta afirmativa. 
-.Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 64 a 70. 

Sr. Presiden,te (Camaño ). - En considera
ción.el artículo 71. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. · 

Sr:. Díaz Bancalari. - Seftor presidente: he
mos acorda,do con la oposición la supresión de 
este' artículO: En otras palabras, hemos admiti
do la necesídad de suprimirlo. 

Sr .. P,residente (Camaño). ~ La Presiden
cia ruega a los señores diputados que no se al
tere el ()rden de los artículos. 

Sr. Díaz Bancalari. - Entonces, señor pre
sidente, entiendo qué correspondería que el ar
tículo 71 quede suprimido, y que posteriormente 
se reordene el articulado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
la supresión del artículo 71. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -· En considera
ción el artículo 72. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: el artículo 
72 de la numeración original se refiere a la rati
ficación de los decretos 905 y demás, respecto 
del cual fundamos nuestro voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
el artículo 72 en fcrma nominal. 

· -Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

148 seftores diputados presentes, 82 han 
votado por la afirmativa y 54 por la negati
va, registrándose además 11 abstenciones. 

Sr . .Secretarip (Rellano).- Con(orme el re
sultado que exhibe el tablero electrónico sobre 
148 señores diputados presentes, han votado 82 
por la afirmativa y 54 por la negativa, registrán
dose además 11 abstenciones. · 

-Se vota por la afirmativa los seftores 
diputados: Agüero, Alessandro, Alvarez, 
Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi. 
Basualdo, Becerra, Bertone, Bianchi Silves
tre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bossa, 
Briou..o, Britos, Brown, Buceo, Canevarolo, 
Cantini, Carbonetto, Castellani, Cavallero, 
Caviglia, Cerezo, Conte Grand, Correa, J. C .. 
Coto, Daher, Daud, Díaz Bancalari, Esco
bar, Falbo, Falú, Fernández Valoni, 
Femández, Figueroa, Filomeno, Fontdevila, 
Foresi, Frigeri, García Mérida, González, O. 
F., González, R. A .• Goy, Gutiérrez, J. C., 
Herrera, A., Honcheruk, Isla de Saraceni, 
Johnson, Larreguy, Lofrano, López, Lugo 
de González Cabaftas, Martfnez, C. A., 
Martínez, S. V., Moisés, Morales, Narducci, 
Osorio, Osuna, Palomo, Pepe, Pérez Suárez, 

· Pilati, Pinto Buchmann, Pruyas, Quintela, 
Roy, Rubini, Santilli, Saredi, Sebriano, 
Sellarés, Sncipek, Tanoni, Toledo, Tulio, 
Ubaldirli, Urtubey, Vitale, Zúftiga. 

-Votan pofla negativa los seftores di
putados: Accavallo, Bayonzo, Biglieri, 
Cafiero, Capello, Cappelleri, Casanovas, 
Conca, Corfield, Courel, Di Leo, Esaín, 
Perrero, FetTín, Foglia, Geijo, Giubergia, 
Gutiérrez, F. V., Insfrán, Jarque, Jobe, 
Lamisovsky, Leonelli, Lernoud, Llano, Lo
zano, Maldonado, Martínez Raymonda, 
Martínez, A. A., Minguez, Molinari Rome
ro, Mukdise, Natale, Nieto Brizuela, Nieva, 
Ocafta, Olivero, Oviedo, Pascual, Pérez 
Martfnez, Pernasetti, Puig de Stubrin, 
Quiroz, Raimundi, Rivas, .l., Rodil, 
Rodríguez, J., Roma, Romero, H. R., 
Sánchez, Sodá, ·S torero, V ázquez, Vitar. 

-Se abstienen de votar los sel'lores di
putados: Basile, Bonacina, Cambareri, 
Chiacchio, Cisterna, González. M. A., 
Herrera, G. N., Jaroslavsky, Menem, 
Piccinini, Savron. 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar el artículo 73. 
-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 74 y 75 . 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el capítulo IX del título 1, que comprende el 
artículo '7t:. 

~~· 
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Tiene la palabra el seflor diputado por Santa 
Cruz. 

Sr. Canevarolo. - Seflor presidente: solicito 
que en el artículo 76 se agregue la modificación 
de un artículo de la ley complementaria perma
nente de presupuesto número 11.672. 

En primer lugar, en el artículo 75 de la ley 
11.672 nos referimos a la actividad minera, que 
ha tenido un fuerte crecimiento en la última dé
cada, con inversiones que han superado los ocho 
mil millones de dólares; la producción alcanzó 
tres mil millones de dólares y en el año 2002 se 
exportaron casi ochocientos millones de dicha 
moneda. 

Entre los factores que facilitaron este desa
rrollo podemos ci:>ntar el gran potencial geológico 
y minero, la legislación sancionada, el consenso 
político alcanzado entre la Nación y las provin
cias y la solidez de las instituciones oficiales en 
el área minera. 

Debemos resaltar la existencia del Acuerdo 
Federal Minero, de la Ley de Reordenamiento 
Minero y del Consejo Federal de Minería, que 
dan el marco que pauta las relaciones entre las 
provincias y la Nación y que facilitó la radica
ción de nuevas inversiones, a la vez que amplió 
la legislación en el área ambiental. 

No podemos olvidar el Programa de Asis
tencia y Aplicación de Tecnología Minera, que 
da apoyo tecnológico a los servicios específicos 
de las pymes nacionales. 

Por estos fundamentos, y con la fmalidad de 
seguir garantizando el desarrollo de la activi
dad, es necesario reconsiderar las previsiones 
presupuestarias del afio 2004 propiciando la 
modificación de ese artículo, en la forma que 
paso a leer: "Déjase establecido que los fondos 
que se recauden por aplicación de la tasa de 
comprobación de destino dispuesta por el artícu
lo 767 del Código Aduanero, correspondiente a 
las importaciones realizadas con los beneficios 
que establece el artículo 21 de la ley 24.196, 
ingresarán como recursos con afectación es
pecífica a la Secretaría de Minería, dependien
te del Ministerio de Planificación Federal. In
versión Pública y Servicios, y se destinaráti a la 

. atención de: a) La totalidad de los gastos que 
origine el control del cwnplimiento y promoción 
de las disposiciones contempladas en las nor
mas que establecen incentivos a la actividad 
minera, b) el desarrollo del Plan Social Minero, 

el apoyo técnico-científico para el Plan Nacio- e 
nal de Minerales para Enmiendas de Suelo, y 
e) las actividades de apoyo a la actualización 
tecnológica de los proveedores mineros y de 
las micro, pequeñas y medianas empresas mi
neras nacionales, así como su vinculación entre 
Nación y provincia". 

El otro artículo que oportunamente propon
dré modificar es el 107 del proyecto aprobado 
en general, de acuerdo con el siguiente texto: 
"Autorízase al señor Jefe de Gabinete de Mi
nistros para que en uso de las facultades confe
ridas por el artículo 13 de la presente ley, asigne 
la suma de cinco millones de pesos($ 5 .000.000) 
con destino al programa Turismo para Todos de e 
la jurisdicción 20- subjurisdicción 06- Secre-
taría de Turismo, importe que será compensado 
con la disminución de las aplicaciones financie-
ras de la mencionada subjurisdicción". 

Sr. Presidente (Camaño). -¿La comisión 
acepta las modificaciones propuestas por el se
ñor diputado por Santa Cruz? 

Sr. Snopek. - La comisión acepta las modi
ficaciones propuestas por el señor diputado 
Canevarolo. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Con las modifi
caciones propuestas por el señor diputado 
Canevarolo y aceptadas por la comisión, se va a 
votar el capítulo IX, que comprende el artículo 76. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el titulo JI, que comprende el articulo 77. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el titulo m, que comprende los artículos 78 
y79. 

Se va a votar. 
-Resulta afinnativa. 

Sr. Daud. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño ). -e- Tiene la pala

bra el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Daud.- Señor presidente: so licito que en 

• 

el inciso 5-7 del artículo 78, transferencias a las 
provincias, por el que se transfieren 1.115 millo- e 
nes de pesos, se incluya a Entre Ríos dentro de 
los seiscientos millones que se destinarían a com
pensar a las provincias que aún no han firmado 
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e un :99~v~:nio. ,Nu_e&tra ~j~ de jubilaciones tiene . Sin ~emba,rgo,,!Cclstert ~os · arfíeülo$: que hó 1 

u~ ~rme d~fi~1t, y lo ctertoes que· otras pro- , podemos(iejarpasarporalto:El:ppmerodeellds ~ 
vmctas han stdo compensadas. · · ,, .•. es el articulo 8l{porel cualextmñamente en•Ja: · 

Sr. rr:_esid~te (Ca,mañQ~-· - Tien.e·la pala- ley .de pr~upüest<>' de la N,ción estamqs Qtot
bra el senor diputadopor.JuJuy.,,! •· . ; /. · ··; . · gand~Jacultades¡¡¡Ja SIGENp~!Ql.J~ aplique' .. 

Sr .. Sqopek. - Señor presidente:. ~rupos multa,S:a lo,s qu~i' violán la ley. S:i biep e¡~·tne\' 
al señor.diputado·que·acaba de formular. esa· P~~_.,C9J;T~, .. deberiamos .multar·ertprimer \ 
petición que entre los.J.l84 millones·de·pesos···· té~9.~ ~~or~~retario detJ;iacienda, aLse·:.i 
incluidos: 6~0rnillonesestán.previstosparaaque-:' ñm;.~tl;o¡Qe J?conomía~~roducción y;'alse*J.I;. 
IIas provmctas que en el.curso de 2004 suscri..;,; ñoq~ <W! Gab~ete de MlDlsirOS,,,por.que•sort" 
ban con la NaciónJos convenios pertinentes der:. los, J?~ros, q~é ~a violar: la ley. D.~.:maP.ctra • • 
correspondencia, equivalencia o. paralelismo OOJi, ; 9ue esta _constderactón resulta ·absolutamente .· .. 
el régimen nacional. · ·:;·: ,, :~¡;·;, _ ; . mnecesarta ~esta dism>sición .. · . . . n• , 

Copsidero que con· estl- explicaci~ queda. . C~nocemos las r'*qnes. _por .t~ cua)y~ ~stá ... 
e aclarada la inquietud del.~eñor.diputadót .. mcl~do.en ~~ _pre$1¡l;Pl).esto~larticl)~o. ~~. qqe 

Sr. Daud. _ Agradeic&ta explicaciófl, sefíot~ se r~~ere a,ptJ prob~~' cqn ellll;~lpt09;~1., 
presidente. ··· , .. , gobterno de_.la.~r~vmc•a P.t?. La •. RioJa .. Nu~Q ,. 

S P 'd t (C .. -·) . E . · ·d .. bloque ma.n:i1;iésta: clarantente que no va. a to1e-r. res• en e arnano . - n const era- ''taCél>tá'r ·, .· · bl ·· · ''" '··' · .. · ·· · 
ción el titulo IV, que comprende los artículos 80 ·, · Pr~ ... ~d .... 1 .. t'' .,alq?e Pro_· ~d ... ¡AA .m .. PJ1 .. ~~f~l ,. 
a ll o. . . ~ l o d us tct tsta p~~ ~ ~r so Uf~<?~~QS ·., 

La. Presidencia infenna que hay aproximal · vta.AD.~ .e ~~e.supy:s~ ... · . ,, . , ¡,.. ,• : 
damertte veinte oradores·an. otad. os. • ·· .... · to J:fcuian1os'cs· ·¡¡~am.~ .~est11:?é~-~ .. ;·, 

S P 
• . P"d 1' ., .!.1 b' '.· . . •' es S os y o CiuuuOS l)U e lllW.ü:I.\,;1\Jn. . . 

1 
r. .~rnasetti. ~ 1 0 a p¡ua rapara una Sr: l>residente·(~áirtafío): - ,Ti~e ~~·1pala-

ac aracton.. . _ .. . . ·. - ·• bra eheñor diputado P<#-Sáritá Fe. · ·· · ' · 

rae~~ ~r:df:~J;b~~!¿o~~=:~; : S,r;
1 Na~~e .. ~, ~~~~~ pr~.i~te::,:~fi~~ ::. '!: 

Catamar.ca :. . · · ,; .•. ;,. nuestraaqutescérlctaeónlóqueaca:bi:ldeséfia"". ·:e 

Sr~ Pe~asetti .. - Sefi.oí' presideirte: qúfero .. · razolar enl!ens-~n,ro~·~otadtampo Pernas~.·-· · 0P?(,~dirus.· }n1'as, • · 

eal". .. . 1 ., . '1 . fecto .. d'!:c,···t·. "'' "Ou· S OCQ'vcu:u S:a.a.J" yar OS 
r 1~ una,ac ara~on a:. ose · s e J.~qtt·ta·· r, . artículos 81 y 84!delnro·:ecto;eaoorkde · ·&.· .,,~ e el tratmte de la ses10n>' ·" . , • . . . . . }' ~ .. · .. ,. 1 .~~ : 

En este títiito'l~ üttas;<tisposicibrie(~¿-¡w~;·) ~--· :Pr~Idente (Crurta.ñ~): .--::'.l.k~P:~óJ?u~'tá, 
corporá 'la mayor pafte.>deil~ ai:ticrlJ6s . ii~ hO. ;/¡ delse~Wr.·di~o~emasettl cpn:~tSte eh ~~t" ,, ~· 
figuran·en el Otden del·Dia~irití#ést>: Al 48~,-_,, del-proyecta de ley de pr~supu~sto:los artiéulos : ; "' 
to, reitero lo que ri'Iánife'sté~~ mr.~P~ibioií;ep1 'Ji 81 Y.~~- . . ~ · '' ·. ; :'. · '. ;, · · .·; ,:1. ,. ' 

el debate en'general. En nu~ra:dpíbíófi} ~1ija> 't A'~tinuacto!l> p6driamos ~otar:el' resto, He . 
yoria de estos artículos• sótf~~safveto~;Ji.l?S artículos mediante·un solo actQ:·.ne Ic:n~ontra:. : · · 
Todos ·contienen aqu~l~á f~o83rex~tte~6ri;!qa¿ o) no~ deberíamos col1Sideral'los y votarlos·indiVi::. 
dice: "En usa de 1~ ~t1i1~s 'del 'áffiBúl~ lli3',i~ r; 1 dualment~: hasta llegar_al ~culo '1 1 Q y así dar.·; 
en oportunidad de fa drsffibulción del crédito. : 1.?~~ ' 1 •; por finalizada la eonstderacióli de• este :pr-esü"" ' 
y en el pr~supuesto vigent~kLPoder Ej'téativo puestq¡¡,; :, .. .; . :· .. '-. , ··· ;: · · .;;.:r¡ · .. ; ·. 
nacional vetó todos loS-artíuulOs t¡tW iusatian esa " : Tiene Ufpalabra. etsooor diputado; por• Santa; . 
frase. Espero que elibloque,Justicialista·bya Fe. !•' . .,,, ·. : ',;i ... ,,:. 

pactado bien en·estelcaseo·qUe el ministro de Sr. Storero . ..:.;Señor presidente: respecto dél 
~nonúa y Produce~~ ~ya cambiado de'·cri;. artículp 90 :,deseo hacer la siguiente aclaración; · 
teno, Y,·DO se vete,.:· :!; ,,:,'-';c;t• .; · . •. : '· • quy e~~muy.sencilla .. Díchq rutículo dice tex- i' 

Por lo tanto, dejamps.,:P.~ta4a la observa;;..· tualmente: "Facúltase al señor jefe de Gabin~ 
cióJ1, no Van10S ha plantear.pPl.guna cuestión y de Ministros para que dentro de la~ totalidad -de e S?licitam~autorización¡pa~ªinsertarenelD~;:. los créditos aprobadosporla presente ley.y.en 
n~ <kf. Ses tones todos ~os. ,w,m~~os · q:ue, ,d~; uso d,e las atribuciones del a#f~lo !;3, ~igqyal 
seab;~?S follDular ~obJ~ estos, ~QS,:.'l.ful.r·~,Fondo Especial para, el Des~qllg, Ci~Y!:• 
de fa~~~~tar el.t¡:a~ent9_.de.~a~ci~va;:;, ... , , .. •; Tecnológico la stunp,. 4e.treinta y cin~ ;millones· . ;, 
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de pesos ($35.000.000)". No dice el destino, y do el señor diputado Pernasetti, y especialmen
todos sabem()s, porque fue explicitado, que debe te quiero resaltar nuestro voto negativo con res-

. ,figurar el Sistema Universitario Nacional. pecto al artículo 84. 
: . Creo que se trata de una omisión en el texto. Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
¿ Cuál es el destino? El Sistema Universitario bra la señora diputada por Santa Fe. 
Nacional, esto es lo que debe decir la norma. Sra. Puig de Stubrin.- Señor presidente: la 
Con esa aclaración, estamos en condiciones de comisión tiene en su poder copia de una pro-

' avanzar en el sentido expresado por el señor puesta para ser incluida entre los artículos 90 y 
¡udiputada:..PemasétthNo sé si el señor miembro 91, que se vincula con una modificación de la 

informante .tomó notá de esta inquietud. Reite- distribución de los créditos otorgados al Conse
ro: debe figurar el. Sistema Universitario Nacio- jo Nacional de Investigaciones Científicas y 
nal como destino. Técnicas. Mediante esta reasignación se solici-

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- taque se traslade una fracción de la partida del 
bra el señor diputado por Jujuy. Conicet que estaba asignada a gastos de inves-

Sr. Snopek. \.:.."Señor presidente: lamentable- tigación al área de personal, a fin de viabilizar el 
mente, no podemos acceder a la petición for- ingreso de los seiscientos investigadores que 
mulada por el señor diputado Storero. ganaron sus concursos en los años 2001 y 2002. 

Por el contrario, vamos a aceptar la propues- El artículo que se propone fue remitido a los 
ta del señor diputado Pernasetti -si existe acuer- señores secretario de Hacienda y subsecreta
do- de eliminar el artículo 81. rio de Presupuesto· antes de ser entregado a las 

Sr. Presidente (Camaño). _ Tiene la pala- autoridades de la Comisión de Presupuesto y 
bra el señor diputado por Buenos Aires. Hacienda, con la intención de ratificar la deci-

Sr. ~vas (J.).- Señor presidente: adelanto sión que pueda adoptar este Parlamento. 
·' , .,.., . el.NOtQ·negatálf.o e.neste capítulo, y especialmen- El artículo cuya inclusión solicito -sería el 90 

te hacemos nuestros los argumentos plantea- bis- dice así: "El señor jefe de Gabinete de Mi
dos por el señor diputado Pernasetti respecto nistros, en uso de las facultades otorgadas por . 
del artículo 84. el artículo 13, y en oportunidad de proceder a la 

Sr. President~ (Camaño). _ Tiene.la pala- distribucióndeloscréditosaquealudeelartíCulo 
5°, redistribuirá los créditos pertenecientes a la 

bra el señor dipu:tado por Santa Fe. Entidad 103- Consejo Nacional de Investiga-
Sr. Castellani. -Señor presidente: nuestro ciones Científicas y Técnicas; reasignando la 

bloque también se hace eco de lo comentado sumadepesosoncemillones($ll'.OOO.OOO)per
por el señor dipJJ:tfldo :Pernasetti en cuanto a la tenecientes al inciso 5. i.6. y 5.2.3·de la siguiente 
eliminaciónde los,W,tículos 81 y 84. · forma: a) al inciso 1), la suma de pesos diez 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- millones ($10.000.000), para atender los car-
bra el señor diputaW> PW Jujuy. gos de la carrera de investigador científico con-

Sr. Snopek- Señor presidente: no vamos a cursados en los años 2001 y2002; b) al inciso2, 
aceptar la. modificación sugerida. Por lo tanto, la suma de pesos un millón ($ l. 000. 000) ·:. Este 
mantenemos nuestra propuesta. último importe será destinado a becas. 

Por otra parte, hay una fe de erratas al artículo Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
61, ya que hace referencia al artículo 48, cuan- bra el. señor diputado por Buenos Aires. 
do en realidad se trata del artículo 59. Sr. Díaz Bancalari. -Señor presidente: va-

Por último, en el artículo 95 hay un error, ya mos a ordenar y a transparentar la situación. 
que d~.e hacer ref~rencia al Programa 17 Trans- ·En primer lugar, nuestro bloque tiene la res-:
porte Aéreo de Fqmento, en lugar del Progra- ponsabilidad de otorgar al Poder Ejecutivo el 
ma 18. · ; ._ , , . instrumento del presupuesto en fecha. 

Sr. Presidente (Camaño)'. - Tiene la pala- En segundo término, entiendo y atiendo los 
bra la señora diputada pór la Capital. reclamos de látotalidad de la oposición. 

Sra. González (M.· A.): .:.:. S6ñor presidente: Con respecto al artículo 81, creo que hay 
simpl~ente, adelanto 'el voto··de• nuestro blo- consenso en su eliminación. Pero en lo atinente 
que en el mismo sentido en el que lb ha plap.tea- · al artículo 84propongo que se. lo deje en el últi-

' .1 .. 
• ' • • 1 • ~ 

• 

• 
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• 
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mo lugar, con el C9mpr~rniso de qu~ sino hay ,, • ,., '~- 11 Ls1Wbb.~bivad6nes, se votan y aproe-
voluntad de tra.:t~ení? <lfP~'dela opost-, o; •w:~lq~~.cgips,86y,~? .... >. V 

11
, <

1 
. 

ción, pasará a _ser el articwó1tle':tbnna, y de esa . · Sr~!'J?ilati.:;¡_-·pfdo'la palabra! -'l"'. ;rn • w: · · 
manera terminaremos con el tratan1iento deL · ·- Sr. Presidente);(Camaño) . ..., Tiene la palát:• " · · 
presupuesto. bra la: ~eñora diptitádá por MendC!>za:J, 1 ~; . i." · ' ': 

Sr. Pres.idente (Camaño). --:,Tiene la pala.; . · .Srá. Pilatí. :!''Señor presidérite: pooi la:pala..: ; ;. 

; bra el señordip~tado p~r_fat:arruJ.t:qa.' .. ,,;:· bfá antes de votiir'el artfcul<f86;pt:u-qUe:cieseb; 
Sr. Pernasett~.,- :s~iiq{pt~~idente: nosotros hacer üna prop~est,l p,ara inc~ JJii~ltfd ñnaL • · · ! .•. 

no tenemos ningún problema; estamos para co- · ' sr:.1Presidente' (Ca:niaf(o)': - J~ar·Presideri- · ·: 

•'¡,· 

laborar y nuestra res~o~abil,i~ e~ ~tar aquí . da: eStima qu~ ~q va a hal;lér. tiempo para hacer' ' . ' ' ·' 
sentados. Pero esa misma responsal>iltdad nos reconsideraciones, señorá: diputada. De todos ·: · ' · 
está indi~do qu~. no pod~os pone~;aJ_ presu., modos; ¿cuál sería la proP;?e~ta ~ :, :. : ' . . , ... 
puesto de la Nacmn en medi~ ~ la mtema· de Sra. Pilati. _,..El artículo dj.~. ~í: "El señor 
un partido polí?co: pormas legítnnas quepue- jefe. de Gabinete,,~e M:inistr~s:·en,usq de)as fa-'· 
~ser las asi?1TaC1one~ de l~s.~os_ s~r~~ue · ~Ülh\des del aq~~ulo '13 y en·la}~Pórtu?idad'de··· 
e~ en conflicto en la provtnct~ de_~~a ~'OJa ... ,Pr~r a !a #tribución de' ~b$~-c.r~s. con~ ' , 

SI nosotros sometemos la fjriahzaapn ~el t~- fortn~ at articulQ ~o de la preSCJ.IteJey, ~pondrá ,_' 
tamiento del proyecto de preSupuestó~ Ion~ ~s- de· una ampliaciM ~- el c{éCtit<>.'~s~o a la : ~ ;;: ' 
cusión sobre un tema interno de \:Uia provmc1a, _;entidad 105 -CoinisiónNaeimiáldéErtétgíaA~ · '-
me parece que ante la opinión pública, ante. el mica, de ocho.mi:Úones de pesos($ 8.000~000)". ' ' : 
propio gobierno y ante la sociedad, vamo~ a Mi propuesta: torict:etá apurtti a 'agregar a:···-. t 
quedar mu~ho peor de lo ~ue esUutlos. ·.. · · continuació~ el. si~uí~~ p~aío: ~:>.q.~é ~cJu.;~.' :· ·· 

Sr. Presidente (Camano). -La Presiden- ye el tratami.ento'delos resdfuos'de la mineria :. • .' 
cia pregunta al señor diputado Pern,asetti si s~ del uranio en los''depai1amentos''d~ Malargüe1, ·· , :, ... 
bloque está de aéuerdo en votar el articulo 86.. San Rafael_(yacimi~ de Sierra ,Pirttada), ~- ' · 

Sr. Pemasetti. - Sí señor presidente. ,:. ·bos en la provmCia d,e Mendoza, Y en la localt-~ · _ _,,;~, . 
Sr. Presidente (C~o) . ...:~gt··va a vbtar . dad,de Ezeiza, erila·provihcia de ~enos Aires'';.: , . m(;:~· 

el articulo 80. · • Sr. Presíc;lente (Caltiaño). - T1eneJa pala- . > ; cí. 
. . . , rbra el señor diputitdo por Mendoza.· d u.- : . '; : ~:¡~·Y: Resulta afirmativa · · · · · dé. ' ; · · · -

- · ·. · . 1':.'... ,;;: . , , , .Sr. Esaúi·- Señor preSi nte: voy a'apoya_r ···: .. ¡.;_;:;;.; 

Sr. Presidente (Cru.tt~b)$- AC?rttinu~jpn,¡- r.Ja reconsid~radótide,1á-~otación ~~ha pedido< :::' • . ~; ,: 
se va a votar!Ja supresiorr.tdel artic~lo)~t.tal.,)nla,señ,ora dtputada preopmante. ~.' , ·. ':. · •: ~· ·•· .•;·¡¿ 

como se habíáprevisto. .: · .r- · ''' 1 • .,, •• j, -~ ¡, Sr. Presidente'(Camaño). - Todavia·no $a,- · •- .. < 

-Resulta afumativa. 1 
• 

1 ' , --hemos' si vamos a réconsider.ada votaqión, pol' .. 1 

11-' '·· · -, ,·¡ .;que tal vezl1encori.tremos la forma de redaotar· :"' . 
Sr. Presidente (Carnañ~),.- Se va a vo~."-úP. nuevo aÍtiCUló'y oo ver cómo Jo votamos, . : , · 

el artículo 82. ) -,. . ,., ·.·:Tiene la palabNl el-señOr diputado por .Santa , , . , ·, 
-Resulta aflitiÍiltiva. u!•: ,_, .·-.1 ·1,¡, ,, .. Cruz. / · ·,•, · ··' '. · ·. .: ·;. 
:_Sin observalriones;,!se ·VOt~ y;,aprt~<:ba,. Sr •. Canevarolo. --Señ.or,presi.detúe: he,soJ.ici-

elarticulo83. l.''··· . . . : .. ' .·· tadolapalp.Qrp,a.~ec;:~.dec4u"cumplimientoala .. 
Sr. Presidente_ (Camañ~). - Hay·w:m pro'l':' ·imodificacJ9n.-'qHfie~i~temente acabam'ó~'~e •'t •1 

pue~delseñor~pntado·Dtaz.Bancal,anqe9:u~, · aprobarrefemJ~.~~~9}5delaley·lJ,672:- ., · · '' 
el articulo 84 ~e al finaLd€4_ ~ C,QDSiderac~o~, ., . .'Voy a dar lectura del texto que sugenmos_. El · · ·:¡.'.f. 
por lo que tendríamos que contmuar <;<>11 el,~cu- .. ruímero de articulo será asignado de acuerdo al : ,,-¡ 
lo 85. Si ,hay ase!ltimientó deJa l-lono~ble. C~- r.:orden que corresponda. · .. 
mara, .as1 se hara, · ;,,, <J><SrJ Pr~ide~Jte .{Camaño). - La Presi~~~ 

-Asentimiento. , · ,, ., ~'CiapregtlllU\alseñordiput:aQoCaney¡uolosiesta 
Sr. President~ (C~o). - Se ·va· a votar proponiendo un nuevo arqculo. , > ·· ,, o' · 

el artículo' 85. · ·· · ·.' ·· o'f · . · ··· / : · ·. Sr. Canevarole. - Correcto, señor ptf?.Sl-
, -Res~lta afrrÍnativa.· dente. , ·· 

{'·. 

·'f: r·, 
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La redacción sería la siguiente: "N. 'tos efec- denarse aquella disposición que manda que e 
tos de dar cumplimiento alo dispuesto por el algunos artículos de este presupuesto y de la 
artículo 75 de la ley 11.6721 texto modificado ley 25.725 sean incorporados a la ley perma-
por la presente ley, eLseñorjefe de Gabinete de neilte. Esto es para evitar que haya variado
Ministros; eÍl u~o de. las atrib\Icione~ciel artículo nes. · 
12· dispondfá ~as .sig,ui~tes .;uupliaciones: en el Por últinio; sería interesante que el señor pre
crédito asignaqo álá. j~iis~cción 56, Sepretaría sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
de Minerí~, _Piogr~.a 32 :.Actividad 01- cienda diga en qué otros artículos aceptarán 
CoordinaciPrl.Minera P~ovindal, Cofeniin ~la modificaciones.· · 
sum~J, d~ cincuenta y ·qíiiqo ·mil seiscientos Sr. Presidente (Cama:ño). _ Antes de con
cuarenta Y tie~d>e~osJ~$5,643); ~ti el crédit<> tinuar, la PreSidencia recuerda que Una señora 
asignado a la.Entidad-624;Servicio·Geotógico diputada soliCitó la palabra para· incorporar en 
Minero Atgen~o (Segemar), para :eU~tpgra~ el artículo 86 a otros distritos, entre los que ha
ma 16-:- De~arr<>¡llo y f\pli~íón de la·Te~nolo- . bía-si no me equivQCO.l.. algunos de la provincia 
gía Minera, la StlilU¡l de, cientq ~etentayun ,mil deMendoza: Como dichb á.rtícrilo ya se; votó, la.. • 
ochenta Y trespesos ($·171.083)ypara el Pro- Presidencia le pide que aéerque su propuesta 
gr~.l9 .:..Pfoduccióii e Infonnación Geológica para ver si es posible agregarla. 
de ·Base-, lá. srima de pes<>s u1,i: millón 
($ LOOO.OOO)". En cünsideraeión el"artículo 88. 

Sr. Presidente (Camáño). -Tiene la pala- Se va a votar. 
bra el señor diputado porJujuy. · -Resulta áfmnativa. 

Sr .. Snopek. - Señor presidente: como el ar- -Sin observaciones, se votan y aprue-
tículo ·propuesto se· rela((iona simpleq¡enté con .han los artículos 89 a 95. · 

la . .aplicación de losreéursos contem¡jlados en Sr. Presidente (Camatio). _ En corisiderá.- · 
el' que· acabamos de votar, 1a. corilisión. ilo ve cióti el artículo 96. 
inconveniente algl.mo en que sea incorporado. 

Por otro lado, dado que la comisión. también Tiene la palabra la señora diputada por la 
acepta la propue~ta formulada por la señora di- Capital. 
putada Puig de Stubrin, me permito sugerir que Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: en 
sea votada junto coi1 el artículo propuesto por el mi alocución, que haré en calidad de porteña Y • 
señor diputado Ca,ó.evarólo. , · . de diputa,qa nacional por la Ciudad Autónoma 

· · · · · · de Buenos. Aires, me referiré auna cuestióri 
Sr. Presidente (Camaño). 7" Enr,azón. tk que que todavía se encuentra· pen<,ti~te de sóluci~. 

la comisión ha"aceptadu~ inclusióp_de los .. d~s . entre ésta y el Estado. · · 
artículos propue5los, si.no::hU:l?~~~.~ .. obje<;jQJ:l~S 
se vota~án ~·mt:so~o_acto,·[u~dOfacul~.. Desde enero de 2002 él gobierno nacional no 
la Prestdei,1éta; al rcordénam:ientq de 1~ numera- . transfiere a la ciudad los importes correspon-. 
ción de los artículos del proyecto de ley. · · dientes a los servicios docentes tereiarios . de 

.. . , . . . , .·. · • , • · ·' '· . · · gestión pública. Esta situación severá agrava-
., r: ~N~ ~e, f~Wiluli¡Ul. objeciones. da, ya que en el proyecto de ley de presupuesto 

Sr. Presidente (Camañó). _ Se' vá a votar en consideración no se contempla una partida 
si se ~pruebala.incorporaéión de'los•artículos para dichos servicios. 
prop\\QSto~ por.los;señores 'diputados Puig de El20 de mayo de.2002 se suscribió un acta 
Stutmin,y.Cane;varolo. · , , convenio entre ei entonces ministro del Interior, 

•• 1 ~ 1 ·:~~es·~t~.·.~~~atí~: ;¡ , ·. , .·· ~~~~1~1~:~:~ ~n:~!~cr~~:i .·· 
Sr .. 'P.residertte ((;amaño) . ..,., Tiene la pala:. ministro de Economía, doctor Lavagna, en re":" . 

bra el señor Q.iputado por Catamarca. · ·presentación del Estado, y .el doctor Aníbal 
Sr. Rerna~ett~. - Señor .. pr.esidente: estoy .. Ibarra, en representación del Gobierno ~e la e 

de acuerdo con. que sea la .Pfesidenda. quien ·Ciudad Autónoma de Buenos Aires. '·En esa acta., 
se ocupe·de renumerar los .articulos •deil pro- ;• se recorlocieron y se acordó el pago de las deu"' ; , 
yecto, p~ro advierto qu~ también. deberá or- · das de los períodos 2001 y 2()02.' · ' - . . -· . . ' ~ . . . 

;i' 
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Sobre la base .. de esa acta ,c.onvel'liO,;j6.011Gfe- nario.del Gobierno deJa..Ciudad de Buenos Ai
tamente en respuesta al. xequcri~t-o. d. e los res, recibió cornQtinyestigador un premio de la 
docentes, y contando. con e~ ,apoM9tR~~chos Aca4etl1Íil Naqonal de. Educación por anali;zar 
legisladores de 1~ Capital federa~ 1qu~·pemos y verificar el tema de la tra.Il§ferencia,de.l9~r 
recibido estereclamo,·propqngq¡q~.xál~J.f\lel: servicios educativos con un criterio fiscalista. 
artículo 97, luego .«¡le b4cerse t:ef~r~Pd4:.! 1 los Más adelante, como secretat:io de Educación 
convenios existentes en La Pampa,.·$¡yttiagq · del Qpb~etno de la ,qu(J'a.d ~,13uenos·AU:es, 
del Estero y otras p~ovinci~,. s~, agre8M~:. ~'Lo peleó por lo mismo que ahora e~ pl~U(~ · 
acordado en el convenio suscripto et 2ode mayo la~scñc;>ra diputadfi ré:re,;z .~llflr~7:;_ ~w. ~wf~fzü, 
de 2002 entre Nación y Ciudad Aútóhóma de eVIdentemente como mtruSfro de ·'EáucactonJ].O 
Buenos Aires por el que ·se reconoce la deuda pudo ratificar lo m,ismb 4Úe detnru1(,ttba ~fe-. 
enservicioseducativosterciariosdegestiónpú- riohneíite. · '·! ,,. ' ·. '' .· >•'"'•': ··· , .. 
blica". · Pregunto: ¿es incoherente eliirinisttd·ae EC:hi-· 1 

Sr. Presidente (Camaño). - ·Tiérte ·lá ·pala- cacióh? No~ .. El problenutes que·la ~eren-:. 
bra el señor diputado por el Chaco. . · cia de lds 'sefV:icíos educativos se 'fulooíóna ooti 

S G ...... (R ·4•··)'' ·-·s N ..•• '·a·· i • unprob1lemá'estttictural/En>e8~'~nti4oihay· r. onzaez . n •. - enorprest ente .. h .,,. ·nnan·· nt'· 1 . , , .. ,, 1-,·¡,.,.1_· . . ~ . . : , .. co erenc1a pe , . e e~ · · · · · : .· · · · · · ' ·' 
sunple_ mente, qutero_ senalar que u_sted habta _·E'+~' .. · · .. p· .;....,1 ·.·. t' . ....,.,....,; .,.. .. ,..!~:·¡.,.¡e;.<;,¡;. · · 'd · · ·' ;..1. · ¡· 1 ~-6 ··c. "d SweS un fuu ema es n..,uuuen~e uc a •u~ 
puesto en corun eracJon ~ art cuNo ..., ;~~1en °. dádueBúenos Aires. ~uierodejar:en elam eSte 
al IN~I>I, 'Y me pa~~ce qu~ la seno~- iliputada . tema: Et:.sistema ·oon~ativo terciario de la :C¡fi.; 
preopmante se refino ~~ artt<:~lo .. 9?. '• ·• ~. · • ' ' . . dad de Buenos ·Aites sé 'afunerita y ~ ~rmtre bá.; 
. Sr. ~r~side~te· ~S~<i;ñ:o)., : La _Ptt¡~ld.(m~ sicamente, y va a alimentar y nutrir no sólo· a íá 
e~ ady1erte que todá~a nose·llav~() el ártí~- . Ciudad de Buenos Aires.· La .Qudad de :Búenos 
l? 96. 0t: ~S ~eryts,',' COrte~p~n~~na,sa~~.r Aires experimenta .una baja en•sn>po1Sl~ión' Y 
s1la .coll.1.ls~on é!;CePta.I"~.l~ m~~~.tQn~.s pr9.-: . un .envejecimiento de- esa 'poblaciém: , .·' : • ·· 
puestas por J.a señora díp~fa;da l'ft::OP,~le res-.· · Estamos habÍaódo' de'fiiíahciaf () desfi:nancíaf' 
pecto del articulo 97 ·. . , '·. . . · .... ·.. . .. ·. . :. · lá fotma.Ció'rfde inaestros'yprofesores 1qUe fuÍIL, 

Adelanto. que_tqdos los dip~~o-~ repre~en- . damentahnehie van: ·-a: ·piovénit tle{J ~ontitbanó 
tantes de.la Capt:ta,.l Fe<le~al,tfS~,leyan.~do l~ bonaerense y que posterióiiliente 'serán1 d0ceti~ 
~o-~Como ;pqe.Qq adve~r., están,~ acq~~do tes'de.uria u .otra calidad;' dirig~·a aliimnos 
los se?Pres. dipu~~()S Mel.tP,o, Mma .Amertc~. que en gran mayoria serán del oonur~o; y :en 
Gonzá}.e_zyCanttw ... '·· ·. ..., ... ·''·· "-. muohos.-ca.SQS hijo.s•.:de. la.Argentma.pmfimda 

Tiene la palabra el señor ,aiputado poda ea~ · del interior del.. país~ , .. , . ,.¡. "' , , 

pitaL . .·, ; Sr.·PrésittentEi (Camaño).1;_ ¿La comisíón 
Sr. Melillo. - Señor presidente: simpleri\en-· acepta la modificación propuesta Potla señora 

te, quiero hacer un enfoque rlratizadoporque' diputada? ¡~,. . ,,¡ o' 

puede haber una idea confusa. _ . Sr. Snopek. :.c. No vamos a aceptar l~ ptopués't-
Efectivamente, hoy 'lbs· ~eñores 'diputados ta, pero sí queremos·'hacer una pequeña acl'ara..t 

Po~ino, Alessandro·y Roy, y ahora 13 señora di- ción. El problema no es con la CiqdéW de Buenos 
pticlda Pérez Suárez plantearon .::.así ttüm.o sé ~ sitto el si~ente: a la Ciu~ de ~~s Ai
hizo en la Comisión de Presupuesto y Hácien.:. res se·'ltHlebe' una cierta cantidád'(le ai'nero 'del 
da- la transferencia de: los setviciós de gestión orden de los ocho millones, a la '¡'>roviñcili. de Bue• 
de docentes terciarios· a la Ciudad' Autónoma · nos Aires doscientos y así a cada' \J11ai de las pro
de Buenos Aires. · -- vincias. La Nación tie~ previsto, iniciar un plan 

De ninguna manera se .. iratá cíe .un prb~l~rrla de pago de este tema durante el curso ,del año 
de la Cíudad de Buenos Aires versus el iriterior próx.linó; •pero ComO toda'0.a' ho 1o lla.•fuiínuládo 
del país. Y, para que quede daro lo que qtiíero. adecuadamente, no eSti'eri este presüpuesto. ,, . 
decir voy a señalar que en este tema de las tráns- ' Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 'á 
ferencias a las provincias y municipios el actual continuación decidir' la recorisidetación del 
ministro de Educación fite coherente dura,t)te artículo ~6 a efectos ,de ,incorpo~¡la.propue$ta 
todo el tiempo. En 1992, cuando él,erafúncip- delaseñoradiput,a.da.P.ilatj.) ::·, ,, .. 
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En consickraciótÚamoción de reconsidera-ción Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: que 
formuláda por la señom iliputada por Mendoza. quede constancia de mi voto negativo. 

Se va· a votar, Se requieren las dos terceras Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
partes de· l!)s votos que se emitan. cia aclara que quedará oonstancia no sólo del 

·· . ' ., • . · voto negativo de la señora diputada Pérez SU:árez 
'· · · • ·""Resulta • afinnati~. . sino también de los señores diputados Melillo y 

.': . ' .ci .... : .'. 

Sf: Pre~idente . ( C~iaño ). ~ Queda apro'" María América González. . 
bada•~a.•rrtociqr,{: ,,;; .. , ;,.;,; · · · En consideración el artículo 98 . 

. -~~-:~siflérfLGióti qu~y~nt~ .el, artíG~lo 86, Se va a' votar. 
Por Se.Cretaria $edará..lectura-delapropu,es- -Resulta afirnuttiva. 

ta formulili:ta por la señora diputada Pil_ati refe- -Sin observaciones, se vota y aprueba 
rida al artículo &6. . el artículo 99. · 

Sr.Se~ret~io(Rollano):"':Diceasí:.''Am~lo Sr. Presidente (Camaño). - Ep. considera-
S~. El.·sefior jefe de O~binete de Ministros, en ción el artículo 100. · · 
uso de~ facultades del artículo 13 y en la opor- Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
tunidad de procéder a la distribución de los eré- nos Aires. 
ditos conforme al artículo 5o de la presente ley, Sra. Falbo. -..Señor presidente: en e~ articu~ 
dispondrá una ampliación en el crédito asignado lo 100 hay un error y además hay que aclat:át 
a la Entidad 105 -Comisión. Nacional de .Ener-:- una omisión. Por eso paso a leerlo: "Facúltase . 
gía Atómica de och.eo millones de Pttsos al señor jefe de Gabinete de Ministros para que 
($ 8,0Qp,OOO). en Uso de las atribuciones conferidas por el ar~ 

"Déjase establecido que lo dispuesto en el tículo 13 de la presente ley, con el objeto· de . 
artículo 86 incluye el tratamiento de los resi- poner en funcionamiento los juzgados feder~es 
duos de. la minería del uranio enlos departa- · que seguidamente se indicari, se asigne la suma 
mentos de Malargüe, ,SanRafael (Yacimientos de seiscientOs cuarenta mil pesos ($640.000) ... ",, 
de. Sierra Pintada) ambos en la provincia de El texto sigue igual, pero luego se le agrega la 
Men4oza y en la localidad de Ezeiza, en.la p~o- siguiente acli:traéíón: "De los montos rri:enciona-
vmcia de Buerios Aires'··. . .. . ' dos en el párrafo precedente deberá distríbuít. 

Sr.. Presidente (Camaño). -:-: Tiene la pala- en cada caso y según lo estipulado en las res-> 
b.ra el señox .cliputado por Jujuy. . . . pectivas leyes de creación de cada juzgado las 

Sr. S~qpek.:.,. .. ~ñót p:residente: no haría falta . sumas que deben ser destinadas a la jurisdic-· 
poner "articulo 86" sino simplemente ''en el pá.:. cióri 05, . .''-no a lajurisdicción· 02- "~ .. - •Poder 
ITil(O , flll~rior", a fii)., P,e: ~ qqe 1~ r~c.qión ,sea Judicial de la N ación - Programa 24 - Justicia 
IV,ás ;corr~~a .. ~? . : t'" : :- ,, ·:: ., . t; , 1 ! Federal y las que deb~n ser destinadas a la ju-

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar risqicción 10.-::- M'inisterio Público". .· 
ela:W¡;;\ll_p,8,6pp,~~~m~~~cacion~,pf.OP.J.testas Sucede que estos juzgados federaleS, fisca-
y.~qep~,por.la (;()tn,ISI,on,, ,. 

1
. • .· . .· Has y defensorías fueron creados. ~lmonto,es 

el corrCGto, pero no está distribuido, cUestión, 
· · ' ·:·-'-Resulta afirmf.tiva: · · :,¡¡ ' qué tendría que hacer el señor jefe de Gabinete 

· .~r. P~sl~ie (C~~ó(- Eri !cP~&idera- de Ministros. . . 
ción el art' culo 96. . . . . . ' . • . Sr .. Presidente (Cá.rnajio). - Tiene la pala .. 
· ·'s · · · · L ' · ' · "' d' 

11 
• ·· · · bra el seftor nüembro informante. ' . · _. e v.~ él; vptar, : ., , . . . . . . . 

·'S~. Snóp. ek -La comisión va a aceptar la :,; ;' ,,;.cR_esulta'afinnativa: . • . 
· · . · modifípación propuesta. . 

,Sr .. P~siderite (<,:'~). - EJ;1 cbnsider<{ 'Sr. ·"Pres'idente (Camaño), ~ Se va a votar 
dón _el .~~íéuló ~? del 'proyecto ~pt~bcido '·~~. e( artitulb. roo con la modificación accptada'por 
general. . . . ' ·. . la eoinisión' . . . . 
': .· · , · .·. · ·.:::)<¿swta. ari~ativL . ;Ré~ulta afirmativa: . · · · ·,. ' 

~ ! . .1 
1 .. ; •. i'~:· ~ .. ' - . ¡ '. ! 1 1 : 1! ' •• '... • . . • ' 

'SFJ-P~sidente>'(Cam:lño}.i ~Tiene la'pala- 'sr~·Presidente (Catnaño) .... En eonsidera-1 

bralascñoradiputada.pór:laJ<l:apitaL J'' · '·' . ciooelártíctilo·Wl: · :~ · · ' 

• 

• 

• 

• 
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e Ti'W:e;;la.p,a~abra la s~ñQraQi~por-Bue- lo,•que quedaría redactado ·9e la siguiente.for~ 
nos ;\ires ...... ,1• • , • .. , •. · •• • ma:"Facúltase~.señorjefedeGabfuete'de'Mi-: .. 

Sr.~. ~al6p,1-;-. ~or,p,residente; en este articu- , nistro$'¡lftta que en uso de la ~\,litad dehtrtiC.\1-. 
lo se ha produdiéio una' oritisión. La partKta'asig- · lo l3, asigne mt aporte,al.f,ondQ.Fiqucíario})w.: .. 
nada para unjuzg~ofederal enNe~h~, pro- el-'rr~porte El~ctri'cq Federal,: creatiopor·r~ .. .' · 
vincia de Biitnos :A.iies;~gur~ eri el presupuesto : solución 17 412000 ~e la .Secret~a.dtr~fa: > 
en vigéfibia, petó· en,· éf' que estafuos .co11$ide-. . de .• och~ta y , d.os pu .. Uones · <losctentos · n:e~1f:tt~.. . · 
randolaomitieroJ1; Enconsecueij.Ci~. solicito qpe' ocll~ mtl. p~sos ($_82.2,3~,.000) con d~9i~~-· 
se agregue.· "'·l;i:; · · . . . . '· :.•• ! . • • co~~rooción .de ~.línea extra alta ~ión ~ .. 

Sr. Prestdetlte (Cci.maño). - :Tiene ·.hi· pala.:. · 500/K:W - El Br~ho - San Juan~¡~·~ .•.... · .. · 
bra el señqr nlietribro informante; .. · .·· · ·:Sr. P,.residente (Camaño). _._ .J;'iénei>la pala-·:: 

Sr. Snoi)ek.. -La 'coriúsión va a ateptarla bra el señor miembro.'inforrii.atne.' · -' • :i'; i,;r_, ,.·. 
modificación propu~sta. · ·· Stl1Sbopek:·- Señ.orpx:esidénte: la. comisión 

Sr. Presidente (Camaño). -Se va~· votar va a.~cx:ptar la modificación, propuesta. . ')i.~J 
e el art(cu~o 101 con l~ ~odiJ?.cación propuesta~ Sr. Presi~enteJGani.año),., Se: va'avói$', 

acep~ por la .. COmiSIOn. . . ' ; . '' el a{tÍCulo -11 0 COn la modificación proplK(sfa: y 
,.,.-Resulta afmnativa, ace¡:),tada pc;>rla comisión: . · : · , . · · , 
-Sin observaciop.es, ,se votap. y ;wrue• •, .. ;~sulta afinnativa. •· " . 

ban los artículos 1Ó2 a )06. · · · .· Sr. Presidente (Camaño). - Se van:ca:votar 
Sr. Presidente (Cam~~} .. ~,,En ~~tl~'¡<iÓra~ las inserciones solicitadas en el curso de esta 

ción el articulo 107.: .· ··:' ·· · · sesió~:.por·los ,señof~s.·diputa<J,os. 
Tiene la palabra el' señor diputado por la~- • ··· ··-Rdmltii ~~\iva. · ' . t < · 

pita!. . . .. : .. '; : ....... ·ü•::· .. , ··; ..•.. : '.•,-:. ·~· '·, 
Sr. Santilli.- Seiiorpresidente: voy_~yropo- ·sr. P.-esiden~e,(Catná,ñ.o)-:_7'7 Quedan,autg{ 

ner una modificación a este artículo, que que- : rizadas las insei:ciones .sol,ícit:a.cla$. 1': , . • . 

daría redactadó de • la· siguiente· forma:.. . Tf.~nela PcUC\Qrq:~l' ~r.9Ípu1;a(i() por i~ C~-' 
"Autorizase el señor jefe. ~e-Gabinete de Minis~ pi~~. Santilli.: _ 'sen.·~ or:'l)i~s:id~te: voy 'a· ~~po~ . 
tros para que en us{) ·de las facultades conferí.- · ·· · . · , · . · 
das por el artículo 13 de la presenteley;'ásigne . nerunnuevo~culiJ~üedin4l~~igui~é\ "~?~, 

• 
la suma de cirtco nlillones de. pesos ($ 5. 000 .000). . tro de la suma al\tc;>~ ,a la. ¡adntil}istzac.Io~ . 
con destino a~ programa Turismo para Todds,de.: cen~ral .~n la plant~~;i ~ex~. a! a,rticuloJ~ •. 
1 · · di · , zo b' · ·di· · · 06 ·s ' · · · · facultase af Poder EJécuttvo nactofial ~ otorgar a JUTIS ccton .""' su ~uns ccton ·- ecre- . ·. ¡__ d h 1 · · d . · · · · · 
taría de Turismo, importe que sern·compensaqp un pres~no. e asta' .~ g~ma' e Cí€ID~O ~n-
con la disminuci011<lelas-aplicacionesfiwiocb cuenta. :rtüllones de pes& a: Nueleoele~tr.I~,-
ras de la mencionada subjurisdicción~'; .... · ·· ~g~tma S.A. (NASA) destinados a la r~Itn-

. · · . · . . _ . ·' ·' ctaciOn de las obras (:OOducentes. a la termtna'"'· 
Sr. P~rde~te (C~ano). - Tt~e la pala- . ciónde la Central Nucl<::arAtucrui.JL '· 

bra el senor mtembr~ info~. . . .. ,. ,''El.Ppder Ejecutivo nacional fijará el;plazo 
Sr. Snopek. -Se!lor P~~tdente:·}a·comtston de devolución y la taSa de:interés del pr~tamo. 

va a ac~tar la modificac10npropuesta: · a que hace referencia ~1 párrafo é!JlterÍQ.I1~'1;'i ;. 
·Sr: Presidente (Ca~o).' '-.~e Va a 'V9tar . Sr.•.llre~i~nte (Ca.nw-ño). -, T~e.Í~ p~a-

el articulo 107 con l~ ~odific::teron prop~~sta Y b~ ~l. señor diputado por Catamarcª''. . ::. . . :, .·. · 
aceptada por la; comtstQn: · · Sr. Pern.uetti. - Señor ·presidente; 4emos ·. 

·'-Resulta afmnativa, · '·· sidO absolutamente pacientes y manifestamos· 
-Sin observaciones, se votan y. aprue~· nuestra colaboración respecto de este tema; 

' ban los artículos 1.08 y' 109. . . · .. , . ·. Pero Ha· e~ialfura, tetriendo en: cuenta eL,C§>n-

Sr. Presid~pte (Callláfio). :-.En ®nsidefu:.. flictd'qtie todavía está isivresQlvervme:~rece e ción el .artículo 11 o. . . . . · · · que plantear este ti pode incórpotaciones al pro-
Tiertelapalaprael'señor.9ipu~pqr.Jujuy, . :;;~' ··· j" · ,,, -'' :;fi: j~. ···': ,? 

. 'Sr~ Giubergia; -:- Señor presidentifvpy a Pt:Q- ; ,1 ';véase: el text~. de las irulerdibries :en ~1 Apéridi-
poneriiiía modifi~ióii respecto de"e~·~rticu~ ~ .. (Pág. 4ú8.) ·· . ,.._,.·. ,,; ;•t ; " 

" ' ' . . . .' ' ' : ' (J.. . . . ; ' ' ¡ : _;;._ ·~, ! .. t <.~;. ' í . '' 1 ¡ r; . ·: '.: :'r ir. 

!t .. 
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yecto de Ley de Presupuesto ~y' considerando 
incluso que.en distintas comisiones se está dis
cutiendo la posibilidad ·de avanzar o no en el 
tratamiento del tema vinculado con una política 
energética que comprenda, o no a la energía ató
mica- es algo totalmente,inaceptable. 

OfrecemOs nuestra colaboración y disposi
ción para tratar este tema a través de un pro
yecto de: ley y en la fdrma qúe quieran; si lo 
desean, podemos hacerlo a partir de la semana 
próxima. Pero· lo cierto es que no podemos in
troducir este asunto de esta ·manera fW. .el pro-
yecto de ley .de presupuesto. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tien€da.pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. . 

Sr. Díaz Bancalari. _e Señor presidente: por 
las mismas razones expuestas oportUnamente, 
coincido con lo expresado por el s.eñor diputado 
preopinante, . ·. · 

Sr. Presidente (Camaño) .. - La .Presiden
cia expresa que de la misma forma en que quie
re cumplir con los pedidOs de todos los señores 
diputados, antes. de que ·finalice el tratamiento 

·:, delproyecto de ley de presupuesto va a otorgar 
el uso de la palabra al señor diputado Quintela, 
pues el artículo 84 no reúne el número de votos 
sufkientes para ser aprobado; 

Eri consecl.\encia, la Presidencia desea cumplir 
con el comprotniso asUmido a fin de no actuar 
incorrectamente con un diputad:> de la Nación. 

Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja. 
Sr~ B~adrÓn. ·- ¿Mé permite una interrup

ción, señqr dippta4o;jCC!n la venia de la Presi
dencia? , , 

Sr. Quintela. ":4 .Sí, .señor diputado. · 
Sr. Presidente (Ca:miño).· .J.. Pata una inte

rrupción tiene· la palabra el señor diputado por 
La Pampa!" 1; . ,_.. , ., . . , 

Sr. Baladtón. - Señor presidente: nuestra 
bancada acepta· la propuesta formulada por el 
señor presidente del bloque de la Unión Cívica 
Radical en el sentido de considerar, lo antes 
posible y a través de un proyecto de ley, lo que 
el señor diputado Santilli, a modo de· introduc
ción, planteó, respecto. de: un. nuevo artículo en 
el proyeoto de ley de presupuesto: 

Sr. Presidente (Camaño). "" Continúa en el 
uso de la palabra el señor qipu~o por La Rioja. 

Sr. Quintela. - . Señor presidente: en primer 
término, quiero expresar mi agradecimiento a 

los señores diputados de la Unión Cívica Radi
cal por tener la paciencia de escucharme du
rante algunos minutos en forma atenta y sin in
terrupciones. 

En segundo lugar, cteseo aclarar que no se 
trata de un problema vinculado con una interna 
de una provincia. Por el contrario, quiero decir 
a la totalidad de los. señores diputados lo mismo 
que manifesté al señor diputado Pernasetti y al 
señor vicepresidente de la Comisión de 'Presu
puesto y Hacienda, en el sentido de que es un 
problema federal. 

¿Qué sucede en mi provincia? Fundamental
mente, van a entenderme aquellos que son abo
gados constitucionalistas y también los que fue
ron intendentes -hay muchos entre los aquí 
presentes-, inclusive usted, señor presidente, lo 
fue. También fueron intendentes el señor vice
presidente de mi bloque y el señor diputado 
Cavalleró, ·que en este momento se· encuentra 
de pie junto a la Presidencia y fue el primer 
presidente que tuvo la Federación Argentina de 
Municipios. 

¿Qué sucede en mi provincia y por qué digo 
que se trata de un problema federal y recurro a 
uno de los poderes del Estado nacional para 
que me ayude a solucionar las dificultades que 
se registran en ella? ¿Por qué digo que existe 
un problema federal? De acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 5° de la Constitución Na
cional, para que una provincia tenga autonomia . 
y el Estado federal sea garante de sus institu
ciones, el Estado provincial debe garantizaF la 
educación primaria, la administración de Justi-·. 
cia y, fundamentalmente, la autonomía mutiici.,. 
pat. El f;lrtículo 123 es aún más preciso al tes
pecto. 

Por su parte, el artículo 154 de la Constitu
ción de la provincia de La Rioja, a la que reprc- . 
sento, también establece. disposiciones respec
to de este tema. Se trata de una provincia 
muchas veces emblemática. En seis añ()s de 
mandato nunca planteé ante esta Honorable Cá
mara un problema vinculado con ella. Por el con
trario, siempre he tratado de resolver las difi
cultades en el seno de mi provincia y de mi 
movimiento, respetando las instituciones. 

Voy a señalar lo que establece el artículo 154 
de la Constitución de mi provi11cia, por 1~ que 
ruego a los señores-diputados que presten aten
ción. Dicho artículo se ·refiere a •la autonomía 

• 

• 

• 

• 
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municipal, y establece que los municipios tienen Es-necesario que los señores diputados S~~· . 
auto~o~a instituci~, política, administrativ,a, pan esto. Recurro al Estado federal porque soy 
economtca y financiera. . . . . fit?tl~s que están convencidos de que no necesi-

Por otra parte, determina qué 'la' LegísHttrliá 'Wt\~ .~cutTi.r a la intervención federal de una 
provincial sancionará un régimen de qopartici.. pmvincia, p~evista en el artículo 6° de la Cons
pación municipal en virtud del c;Ua,lladisÚ'Íbu- .. ·~i~~ión Nacional, ya que existen otros reme
ción entre la provincia y los municipios se efeé- · dios constitucionales y el Estado federal tiene la 
tuará en relación directa con láS compcteneia5;' · oblig<fción de· responder. El Estado federal no 
servicios y funciones de cada uno de ellos; con,.,· Se ·puede quedar .de brazos cruzados ante el 
templando criterios objetivos de reparto y pro- avasallamiento de las autonomías municipales ... 
curando ser equitativa y proporcional al logro 'Sr. Presidente (Camaño). -El artículo 111 
de un grado equivalente de desarrollo, calidad es' de forma. 
de vi~a ~igualdad de oportunidades. .... Queda sancionado el proyecto de ley. 

Asmusmo establece que la autonqnúa que la Se comUñicatá al Honorable Senado. 
Constitución provincial reconoce no podrá ser · · ,\ 
limitada por ley ni autoriciap alg\ina; · : · . . · 

Quier<;> 9-ue sep~ mis ro legas dip~tadOS}JU~· ·.,,, . · · . : ~ · 
en La RioJano eXIste nada de·esto; no extste , · · HOMENAJES 

4 

una ley de coparticipación municipal. ·. : . :·,, .: , : ... ' ..... 
Para que tengan más claro cómo es la sitUa

ción, quiero decirles, a modo de ejemplo, que yo 
he sido electo intendente de la ciudad capital. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega al señor diputado que no la obligue. a 
que cierre el tratamiento del presupuesto y aban
done el estrado. 

Sr. Quintela.- Estoy haciendo una exposi
ción, no estoy. poniendo en riesgo el presupues
to, señor. presidente. Pido que se me respete. 

Sr. Presidente (Camaño). - Ya lo he respe
tado toda la noche, señor diputado, Hace cator
ce· horas que estoy sentado en este estmdo. · 

Sr.· Quintela. '_ Señor. pr~sÍdeQte; ntinca ki. 
he molestado. Pido y e)cijo .qv.e me ·tespett¡. 

Quieto decir que yo'he sido electo intendente· 
de la capital de nii proviricia, un dep~etJ,to 
que concentra el 60 por ciento de la. pó\?hl.Ción 
de La Rioja, y para designar a un portero o a un 
obrero en la Muni,cipalidadtengo que fi.rnutr un 
decreto y elevarlo con una nota al gobernador 
pidiéndole que acepte esa designación. El go
bernador es el que acepta o no esa designación: 

1· 

'• "J•''· , ; , Aldla~Jtaquígrat'o 
Sr;.Presidente {C~o). -Tiene la pala

bra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pernasetti. - Señor presidente:' un cola

borador de mi bloque, el doctor Giacobone, me 
advierte una circup.,stancia que me parece que 
m{{rece que toda la Cámarl¡\ ~da im. ,~qm.enaje. 

El domingo próximo es. el Día. del'I:&qúígrafo, 
estos colaboradores que nos han,ayudado y ayu
dan permanentemente, para. quienes . pído un 
aplauso. •i 

~Aplausos en las bancas. 

Sr. Pr.esid~rite· (CamaiÍo)~ .. ~ 4 ·pres)dtrn: 
cia infQrma que·el próximo miércoles se;reaJi-. 
zaráuna reunióhde la Comisioo de'Labor Par.: 
lamentaria a fin de acordar el ttátamiento de los 
temas que se encuentran. pendientes> 

Queda levantada la sesión. ' ' 
":'.; 

,.:.Es la hora 21 y 59. 

· HoRAcio M. GoNZÁLEZ MoNASTE~o. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos . 
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5 
.APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1, PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENAOO 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cáinará de Diputados, ... 

TITULO 1 
Disposiciones generales 

CAPíTULO I 
. Del presupuesto de gastos y r~cursos 

de la administración nacional 

Artículo JO--'- FÜanse en la ¡¡uma de cincuenta y 
nueve mil setecientos ocho millones seiscientos trein
ta y un mil doscientos cuatro pesos($ 59.708.631.204) 
los gastos corrientes y de capital del presupuesto 
de la administración nacional para el ejercicio de 2004, 
con destino a las fmalidades que se indican a conti
nuación, y analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7 anexas al presente artículo. 

Gastos Gastos 
corrientes de capital 

Administración gubernamental 4.088.543. 959 192.499.926 
Servicios de defensa y seguridad 4.792.807.377 54.527.646 
Servicios sociales 38.077.256.374 2.315.250.683 
Servicios económicos 1.427.780.778 1.812.083. 931 
Deuda pública 6.947.880.530 

TOTAL: 55.334.269.018 4.374.362.186 

Reunión 24' 

Total 

4.281.043.885 
4.847.335.023 

40.392.507.057 
3.239.864.709 
6.947.880.530 

59.708.631.204 

Art . .2°- Estímase en la suma de sesenta y dos 
mil doee millones doscientos treinta y siete mil se
tecientos cuarenta y cinco pesos ($ 62.012.237.745) 
el cálculo de recursos de Jía administración nacional 
destinado a atender los gastos fijados por el ártícu
lo 1 o de la presente ley de acuerdo con el resumen 
que se indica a continuac:ión y el detalle que figura 

tes correspondientes a los gastos figurativos .para 
transacciones corrientes y dé' capital de ·la adprin,~
tración nácional, quedando 'en consecuencia esta
blecido el financiamiento; por contribuciones figu
rativas de la administración nacional en la misma 
suma, según el detalle que figura en las planillas 9 
y 1 o anexas itl presente artículo. 

en la planilla 8 anexa al presente artículq. · 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 
TOTAL: 

61.343.220.751 
669.016.994 

62.012.237.745 
Art. 3°- Fíjanse en la suma de Once mil seiscien

tos setenta millones doscientos setenta y nueve mil 
ciento cincuenta pesos($ 11.670.279.150) los impor-

Fuentes de financiamiento 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero 
superavitario queda estimado en la suma de dos mil 
trescientos tres millones seiscientos seis mil quinien
tos cuarenta y un pesos($ 2.303.606.541). Asimismo 
se indican a continuación las fuentes de financiamien
to y las aplicaciones financieras que se detallan en 
las planillas 11, 12 y 13 anexas al presente artículo: 

-Disminución de la inversión financiera 

42.292.059.319 

l. 394.966.66 7 
40.897.092.652 
44.595.665.860 

5.209.583.860 
39.386.082.000 

-Endeudamiento público e incremento de otros pasivos 
-Aplicaciones financieras 
-Inversión financiera 
-Amortización de deuda y disminución de otros pasivos 

• 
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Fíjase en lá suma de un mil.veinticuatró millp

nes cien.to cincuenta y dos J;Tiil quinientos o pesos 
($ 1.024.152. 500) el importe correspondiente a 
gastos figurativos para aplicaciones financieras 
de la administración nacional, quedando en con
secuencia establecido el financiamiento por con
tribuciones figurativas par¡¡. aplica>ciones 
financieras de la administraci<)ti nacion,~j,J .en la. 
misma suma. ._, · 

Art. 5° "'- El sefior jefe de f'mbinete de Ministros· 
distribuirá los créditos de la presente ley a hivet de· 
las partidas limitativas previstas en los ClasiftcadCI; 
res, con excepción de los coqespon<llentes a trans
ferencias, las cuales se desagregarán a su Jlláximo 
nivel, y en las aperttp'as programáticas o categorías 
equivalentes que estime pertinentes. 

Art 6° - No .se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de.cátedra.que excedán los;to
tales qéterrninados en b:l:s planillas anexas al pre
sente· l}rtículo para cada jurisdicción, organismo 
descentralizado .e institución- de la seguridad .so,~ 
ciaL Bxceptúase de c:ücha limitación: a las tíansfert<tt, · 
cias de 'cargos entre jurisdicciones y/u .organismos .. 
descentmlizados y a Jos cargos correspon4ientes 
a las autoridades superiores del Poder Ejecutivo
nacional. 

Quedan también exceptuados los cargOS' corres
pondienteS a las funcion-es ejecutivas previstas ·efl 
el decret()_ 993 del27 de mayo de 1991 (to, 1995), y 
a las ariiplíaciones y; reestructuraciones 4e oargos 
originadas· en. sentencias judiciales, firmes y, en, ;re! 
ciamos a$ninistrat~vos dictarninadps :favqmblenum-' 
te y los regímenes que det.erminen. incorp¡>rac~~>nes.~ 
de agentes que comple~~:l'.curs,o.s ~-,YIJPaOjtaoión 
específicos correspondientes a las fuerzas an}J,Ildas, 
de seguridad, de la. Polio~~ A.eronáutic.a, na9iorn,tl, qel 
Servicio Exterior :de, la .N~ci~p., d~l 9!-fe!p,o' d.e 
Guarda parques nacionales. :de Ja . Can:er:a ,del Inves
tigador Científi!JO-Te(;nológiCo fqe ·la Comisíó~·:N'a
cional de Energía Atómica.·· ·. · · · · · · .. · · · · · 

. : .,· · •••• , ·,. :: ;: ' • ·' :· ! 

I ,as excepcione~ previstas. en . el. presente at:ti~V\llo 
serán aprobadas por decisión del sefíor jefe d~ o~~-
binete de Ministros. .. , ,,., 

Art 7° - Salvo decisión fundada del sefior jefe 
de Gabinete de Ministros, las jurisdicciones y enti-. 
dades de la administración nacional no podrán· cú
brir los cargos vacantes financiados existentes a la 
fecha de sanción de ·la presente ley, ni los que se 
produzcan con posterioridad. Quedan ,exceptuados 
de ·¡o previsto precedentemente, los cargos corres-. 
pondientes ·a las autoridades superiores de ·la admiw 
nistración pública nacional,· el personal científico. y 
'técriico de los organismos indicados en el inciso a) 
'del artículo 14 de la ley 25.467y la cobertura. de car~ 
gos de funcionarios del Cüerpo Permanente Activo 
'del Servicio Exterior de U! Nación, así COplo del;per-. 
'sónal de las fuerzas. armadas y de seguridad, ~lui
do el Servicio Penitenciario Federal, por' reeq~ph,t.zos 

de ag_~rlt~s pª11ados a:,sitll:flc~<m, ~.retiro o d~dos 
de baJa. durante el presen4; eJerciCiO.' · · 

Art. 8°- Sustitúycse elartículo 8° de.la ley'24:156' 
por el. siguiente text0: · · ' · 

¡ l 

, Mf¿ulo_ 89: _;Las dispü~'ibio~~~·de·e~ta 1eyse~ 
~B}!e aphcación en tódo ei·s~?t?r pubhco·~~ 

, .. ClfJI,lal, el. que a tal efectó está ·mtegrada·por~' :Ji•' 
.( . . ., ' ... · ,• . ; ,¡ f; .- .• !' .. , 

.. ,¡· 

-' á) Adhlinis'tiación nacionál~ conformadá' 
por la adíni.riistracióh; central y lbs or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institu
ciones de segurid8.d: soci~l; .... 

b),Empre8as y sd6iédádes del Esta4o que 
abarca a las empresas deL Estado, tla!s 
.sociedades detEstado, las sóciedádes 
anónimas con participacióp.•tistata! ina~. 
yoriU,t¡ia, las socicdade's de: economía .. 
mixta y todas ~uellas btras. organiza· ! . 
cipnes ·ernpre.~iu:i:a~s donde. el' est!fq<? ¡~, 
nl}cipna}. t~l}ga pal:ticípac'i6n mayofita~ ,., ' 
ria en el capital o eh la foh'riacióri de las· ·.· 

. . decisiones sopJ'etarias; ' . ' '• 1 
, ••• '_;. 

'.' ' '( ·'' . :: : .,. ! . :: .... :¡.ll ·,·•; •. ! 

. e) Entes públicos excluidos .ex.pr.es~cmn,, 
te de la. aclntinistración ~cional, q).le 
abarca a cu~lquier o.rg~i.za?J40.: .~¡¡tp,~~ . , 
no empresanal, t¡O:(l ªutarqma firuw,~l~~~ : 

· nt, persoo,alidadjw;:idica y PlltriiTI,()qj~ , 
· propio, donde el E~tado n39io:q~Í ~~~,:; 

ga el control mayoritario, .~l mtrP-"Aon,i():. 
, o de.la.fm:mación de ll¡.s ~i~oJ1~~ in~;.· 

, • , cluyendo. aquellas, entid;u;!e~ púl;>f~c!Js..-, 
, .. no' e&\a~le&. don eje . e.l.EstadQ, tlficion~l 
, . tenga el ·control de ~s decisiones;·,·, ~,' 

4J Fóri~6s fiduciii:rios integrados t~t&l :0 
• ·niayoritáríamente coh Oi.enes·•ylófo'fi-, 
· dos' del' 'Estado naoiónal. ·. · · · 

. serán ~pÚ~i~s,l~s ~-~~nn~; de e~ta ¡~.'~ !,o re- . 
lativo a-Jl\ rendicipn,. de cuentas de las org¡InÍ?aCiO• 
nes pr~v~as a, las,.: que. se hayan ~con)ado s.ubs~
dios o aportes y a las institucior,n~s o fondos ~uya 
aqmin,i.stJ:ac~óil, g).la,t"da,. o conservación está a ~ar
go,,del Es.~do na,CÍ()nal a _través de sus jurisdiccio
nes o ~nticladeS:. , . . . . , . · . . . . 

Art. 9° - Los importes que se detenninan por apli, 
cación detartfculo 4° del Convenio de Transferencia. 
Progresiva. de Competencias Penales de .la Justicia 
Nacional al Poder Judicial de la. Ciudad Autó.norna 
de.Buenos.Aires, sUS<;rito el 7 de diciembre de ~002 
y ~,tprobado por la ley 25.752, que se liquidará~,en, 
los térrninQs del artículo 8°,de la ley 23.548, a favor_. 
del Gobiemo de la Ciudad Autónoma de Buenos· 
Aires, .compensatorios de las transferencias dt:l ,fun
ciones previstas, serán detraídos de los recursos 
que financian los presupuestos· c0rresp_o~dientes 
al P~ Judicial de la Nap.ión y al MinistéÍio Públi-
co de la Nación. · · · '' "• 



4750 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 241 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros 
a efectuar las madificaciones presupuestarias que 
correspondan. 

Art. 10. - Los organismos y e¡:1tes autárquicos in
tegrantes del sector público nacional financiero y 
no financiero, ajustarán su actividad e implementarán 
libremente sus acciones ) objetivos en el marco de 
las decisiones de política económica que determine 
el Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Mi
nisterio de Eco11omia y Producción. 

CAPíTULO II 
De la delegación de facultades 

Art. 11 - Autoti7ase a:J señor jefe de Gabinete de 
Ministros a introducir ampliaciones en los créditos 
presupuestarios aprobados por la presente ley y a 
establecer su distribueión. en la medida en que las 
mismas sean financiadas con incremento de fuentes 
de financiamiento originadas en préstamos de orga
nismos ·financieros internacionales de los que la na
ción forme parte, con la condición de que su monto 
se compense con la disrr,inución de otros créditos 
presupuestarios y sin afectar negativamente el re
sultado a que alude el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 12. -:-El señor jefe de Gabinete de Ministros 
podrá disponer ampliaciones en los créditos presu
puestarios qe la adrninis1ración central, de los or
ganismos descenti:alizádos e instituciones de. segu
ridad social, y su correspondiente distribución, 
financiados con incremtmto de los recursos con 
afectación específica, recursos propios o donacio
nes que perciban durante el ejercicio. Las medidas 
que se dicten en uso de t:sta facultad deberán des
tinar el treinta y cinco por ciento (35 %) al Tesoro 
nacionaL Exc~ptúase de dicha contribución a los re
cursos con afectación específicadestinados a las 
provincias;. á' las ·donaciones, ~~ producido de la ven
ta de bienes y/o• servicio~: y a los aportes y contri
buciones previsionales íi J¡¡i ·Administración de Pro
gramas Especiaie.s y, .:tl Fondo Solidario de 
Red~stritiución de la Junsdicción 80, Superinten-
dencia.~· Servicios . de· Salud.. . ' 
. Art. 13. :-:-. Facúltase al señor jefe de Gabinete de 

Ministros a disponer las reestructura"'iones presu
puestarias que considere necesarias dentro del to
tal aprobado por la presente ley, con sujeción al ar
tículo .37 deJa . .ley 24.15ó, salvo para realizar 
compens~ciories entre finalidades dentijo <le cada. 
jUT,isdicéión o et;J.tidad. . ... · . . , . 

Art. 14. , .Las facultade,s otorgadas por la pre
se:r¡lte ley al.señor.jefe de Gabinete de Ministros 
podr~Ul .~er ¡¡,sumidas por el Poder Ejecutivo nacio
nal, en, Sl,l :carácter de n:sponsable político de la 
administración· general dd país y en función de lo 
dispue¡¡to por el inciso 1 O del artículo; 99 de la 
Cons~itución Nacional. 

Asimismo, déjrise estabitleido que el jefe de Ga
binete de Ministros podrá delegar las facultades 

conferidas por la presente ley, .en el marco de las 
competencias asignadas por l¡¡ Ley de Ministerios. 

CAPíTULO III 

De las normas sobre gastos 

Art. 15. - Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2004; de acuerdo con el detalle obrante 
en la Planilla "A" anexa al presente artículo. 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros 
para que en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 13 y dentro de los créditos totales apro
bados por la presente ley, asigne a la Jurisdicción 
56 - Minj.sterio de. Planificación federal, Inversión 
Pública y Servicios, la suma necesaria para dar .cum
plimiento a la contratación <k obras o adquisición 
de bienes y .servicios con incidencia en ejercicios 
futuros, según detalle obrante en Planilla "B" anexa 
al presente artículo. Las obras nominadas en la mis
ma corresponden a la planilla anexa al artículo 21 
de la ley 25.725 que no se incluyeran en el detalle 
referido en el párrafo anterior. 

En los mismos términos del párrafo anterior se ex
tiende la facultad mencionada ut supra con el obje
to·de que se· asigne a la Jurisdicción 56 -Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios, la suma necesaria para dar cumplimento a la 
contratación de nuevas obras o adquisición de bie
nes y servicios cuyo plazo de ejecución exceda. el 
ejercicio financiero del año 2004, de acuerdo con el 
detalle obrante en la Planilla "C" anexa al presente 
articulo. 

En los casos de las planillas anexas "B" ·y "C'' 
del presente articulo, la autoridad de aplicación 'O 

unidad ejecutora de las obras; deberá establecer los 
montos totales de las mismas, detallando las corres
pondientes al presente ejercicio y a los dos subsi~ 
guientes venideros, y en su caso, el resto para otros 
ejercicios que no fueran los antes mencionados. 
Asimismo, y en función de esos importes, discrimi
nará los porcentajes del avance fisíco' correspon
diente, precisando los rubros Servicio, Programa, 
Subprograma 'y Proyectos según su pertenencia. 

Art. 16. -El señor jefe de Gabinete de Ministros 
en uso de las facultades otorgadas por el artículo 
13, y en oportunidad de proceder a la distribución 
de los créditos a que alude el artíc).l]o 5°, dispondrá 
una compensación de crédito~, de acuerdo con el 
detalle obrante en la planilla anexa.a este artículo. 

Art.: 17. - Como consecuencia .de lo dispuesto 
en el artículo anterior, autorízase de conformidad 
con lo ~ispuesto en el artículo 15 de la ley 24.156, 
el compromiso de ejercicios futuros de acuerdo con 
el detalle. obrante en la planilla· anexa al presente 
artículo. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 
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A.rt:. 18. -Fijase como crédito total para las .univer- c~sidades adicionales de funcio1,1amiento y bien@~ 

sidades nacionales la suma de .dos mil veinti<K;ho de uso del P<>def: Legislativo nacional. . · ·. 
millones setecientos cincuenta mil ciento 'noventa "[~Qga:nse· por ·debidamente cumplidos~.;~nto en 
y tres pesos ($ 2.028. 750J 93), de conformidad con su perceppión .co¡;no en~. su.utilizaciQn,. los subü9ios 
el detalle de la planilla anexa, al presente articulo.. y beCas .otorgadas por l& Jurisdiccjón 01, t:nlos ·ejer-

La swna de ochenta y ocho millones ochocien- cicid$'2002 y~003. · , .. : .. ; , , , 
tos sesenta y tres mil do:; cientos setenta y cuatro Art. 21.- Af~ott¡.se del total de los crédit(¡s" d~ la 
pesos($ 88.863.274) cuyo monto se detl!lla en la re- presente;ley la. suma de, dos. millones trescient~.~
ferida planilla, correspondiente a· contratos progra- senta y cinco ll)jl pesos ($ 2,365.000) y siete millo
mas será distribuida por el Ministerio· de Educación, nes cien;to" veinticuatro mil pesos ($ 7J24.000) •. coo 
Ciencia y Tecnología, exclusivamente entre unida.- destino .~.lqs Progra,mas l6,y.l7, r6$pectivamente 
des académicas incluidas en la órbita de la. Comí- del jp,qi,~ 1 de .la Jurisdicción 01; ~~ya financiac.ión 
sión Nacional de Evaluación y Acreditación Uqi:ver- durapte el ejereicio 200S . .fue:•atendic;kl.:~aJJ.te la 
sitaria (CONEAU) facultándolo a establecer los incorporación de sobrantes de ejercicios . .anterior¡:\s: 
requisitos de cada programa con destino a mejorar . Art .. 22. - Dispónese que·dentr& de ló';;ciblitos 
la calidad, la eficiencia, la,pertinencia y la.~uidad de laJ~sdicción'9L- Obligaciones a Cargo del Te
del sistema universitario nacional. ·· ' · .. soro - Programa de. A.sistencja Financiera a Secto-

Establécese para el corriente ejercicio, con el oh- n:s.Económi~s;.deberá ~asignarse la·-suma de .diez 
jeto de impulsar acciones para el d.esarrolh> res;io- nüllo,nes de,pe¡¡os ($ IO.OOO.OOO)'a efectos M dar 
nal y nacional, la puesta en marcJ:¡a de ·ílsjgnacio.~ cump1inliento .aL plan.~ inversiones del.FenGCatril 
nes presupuestarias mediante la celebración de ~eral13elgrano .. · "''' 
contratos programas. entre las llilivers¡da~s. nacio- Art. 23. - Aféctase eti su totalidad el crédito de 
na les y el Ministerio .de Educación. CjeQC~!!- y· Tec~ diez millpne~ de¡: pe~w.s ($) 0.000 .000) del ejercicio 
nología, en los cuales se deherán fijarlos objetivos 20Q~1.onginado en.;s9bmntes presupuestarlos de't~ 
de mejoras, la evaluación de re~ltadqs y la finan- Juri.sdicciónOl, incluido en el inciso 4 - Bienes ;de 
ciación vinculada al avance de los mismos. Los con- Uso.,~· Construccione~. · i 
tratos podrán incluir una planiqcación plurianual de En.aplicl\c.ión a' lo dispuesto en el párrafo airte"' 

. las acciones previstas a desarrollar, sl.tpeditarido la rior, exceptúase a la citada jurisdicción el¡: las dis
ejecución a los créditos presupuestarios de ejerci- posiciones de los aiVculos 31 (apartado .2 del Re
cios futuros. . . glament() Parpial l aprobado p<>r decn;to 1.9$7 del 

Las }miversidades nacional e~ ~eb~rfu ptb~~tar 29/12/l ?92) y 42 dé la ley 24.1Q(). ·. ·.· · . ' . 
en.tierilpoy forma la informa:Ci8ÍJ''~re.qui~a. eU4i- . Ait: 24.·:: J .. ps créditos del mcisq 1 ·~,Gastos en 
nisterio de· Educación, Ciencia· y Tecnología' ·a· .tr:a.v~s Personal vigentes de. las. jurisdicciones y entidades 
de la Secretaría de l'olitícas U:n,iy¡¡rsitarias riecésarit~ de la: administración nacional·.debefán .atender. en .su 
para asignar, ejecutar y .evaluru;)O!j !<OOlptOIDÍSPS: IL'¡J.l~ totalidad los crecimientos,de•:Cualquier natll~{lli:jza 
mjdos en los respec~vos .991:!~!\tOS pm~~s. El ci- q!l~ ~e prodú,;z.cap. PllP aplicación de. las nortn'as·' 
tado ministerio .~ ,dis~net ;¡Ji, no. ~f~c~.a de ~s.ea:lafonarias vjgentes para cada· una odeJas:~u'fis· ' 
partidas presupuestarias en ca~ de w~~pltnU~~p dic.ciones y ep~~l'4e.s. . . 
en el envío de die~ infonnación. ,. . Aft. :25. "' El ,señor jefe.de Gabjn,ete .de Mir).istros 

El Ministerio. de Educación, Ciencia y Jecnolo- en USQ .de !as ~culUJdes del ,artículo 13 ,y yn ·QP<>rtu
gía garantizará el adl)cuado fJW.ciop,ami,ento . de las ni dad de proceder a la distribución de los cr~Q.itos 
unidades académicas de PergaririnQ y.¡unin. Dicha .de_l¡¡_ p~set¡,te t.~y •. destinará la_ s.~ma de llll n:tiHón 
garantía significará, como rnínimo1)a 11fe~tación, de seis.cientos mi!..lJ«sos ($ ~.600.000), a la .S.up~r.wt~n-
los recursos necesarios .wra ,el Il,1antenimiento de ~.n.ci~ de)~.ie~g~s ,de 'Jrabaj?, depe~~~te ~~I,Mi
las actuales condicion~s de funcionami~to. rust!ilJlO de. TrabaJO, Empleo Y, ~~gnnda~ .SociB¡I,. que 

Art. 19. - Déjase sin efecto·.a partir del.presente será·compensíida con w;¡a .rebaJa .por ¡gual, monto 
ejercicio lo establecido en el artículo 59 de Ja ley de la partida presupuestaria :aplicaciones financie, 
25.565 en lo referente a la cancelación. de deudas ras del citadp '<>rganismo,. . ' .. 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju- Art, 26. - El porcentaje fijado en el artículo 24 de 
hilados y Pensionados. . la ley. 23.966 se aplicará también sobre los recursos 

Art. 20.- El sefior jefe de. Gabinete de Min,istros, establecidos en el artículo 70 de'la ley 24.065.·~ 
a requerimiento de los pn:sidentes de .ambas Cárna- · Art. 27. -La Unidad Especiál Sistema de Tran5-
ras del Congreso Nacional, incorporará los rema- misión Yacyretá (UESTY) tendrá a su cargo'; ade
nentes de los presupuestos de la Jurisdicción O 1 - más de. las· funciones específi'cas definidas en los 
Poder Legisl~tivo Nacional a ql.le ~ude el artículo . <i,(:cretos l.l7 4 del 1 O de julio de· 1992 y 916 del) O 
9° de la ley 11.672 "oomplementllria permanente de dejunio de 1994; aquelias•qtre la S~taría de .B.n.er
presupuesto (t.o. 1999) existentes.al cierre de. cada gí~ del Ministerio de Plamficaail>nFbdéral;,Inv~ión 
ejercicio fiscal para atender programas sociales, ne- Pública y Servicios le identifique y encomiende res-



4752 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24• 

pecto de las Ampliaciones del Sistema de Transpor- participación, el objeto de los préstamos que se 
te de Energía Eléctrica. otorguen a las mismas y las condiciones de devo-

Esta ampliación de funciones no implicará necesi- lución de aquéllos. · 
dades o requerimientos de~ financiamiento adicional. Asimismo, autorizase al citado Ministerio a incor-

Art. 28. - Establécese que el gasto asignado para porar en el Programa de Financiamiento Ordenado 
personal contratado, cualquiera sea su naturaleza del ejercicio 2004 el tratamiento de los créditos de 
jurídica, no podrá superar los créditos presupues- las jurisdicciones participantes del programa deri
tarios de las jurisdicciones y entidades de la ad.mi- vadas de la percepción de impuestos nacionales con 
nistración nacional devengados al cierre del ejercí- títulos públicos, el tratamiento de las deudas que 
cio 2003. Exceptúase de dicha limitación a los mantengan con el Estado nacional derivadas de 
requerimientos que se deriven de los crecimientos anticipos financieros y de los servicios de présta
de personal jubilado de la Carrera de Investigador mos provenientes de programas financiados por or
Cientifico-Tecnológico, de acuerdo a lo establecido ganismos multilaterales de crédito a cargo de las ju
por el articulo 51 del decreto 1.661 del27 de diciem- risdicciones, correspondientes a saldos. del ejercicio 
bre de 1996. 2002, y a los ejercicios 2003 y 2004. 

Art. 29. - Ap~ébans~: para el presente ejercicio Ratiffcanse los decretos 2.263 del 8 de noviem-
de acuerdo con el detalle obrante en la pHmilla anexa bre de 2002, 2. 737 del3l de diciembre de 2002 y 297 
al presente articulo, los flujos fmancieros y el uso del 17 de febrero de 2003. 
de los fondos fiduciarios integrados total o mayori- Art. 32. - Convalídase la registración extrapresu
tariamente por bienes y/o fondos del Estado nacio- puestaria, incluida en la Cuenta de Inversión del ejer
nal, en cumplimiento a lo establecido por el articulo cicio 2002, correspondiente a los préstamos con 
2° inciso a) de la ley 25.152. destino al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Pro-

El. señor Jefe de Gabinete de Ministros deberá vincial efectuados en el marco del Programa de Fi
presentar, informes cuatrimestrales a ambas Cáma- nanciamiento Ordenado de las Finanzas Provincia
ras del Honorable Congieso de la Nación, sobre el les, creado por el decreto 2.263 del 8 de noviembre 
flujo y 1,1so de los fondo~; fiduciarios, detallando en de 2002. 
su caso las transferencia~. realizadas y las obras eje- Art. 3 3. - Convalídase la registración extrapresu-
cutadas y/o programadas. puestaria por la suma de dos mil trescientos ochen-

Art. 30. - Las jurisdicciones y entidades com- ta y tres millones setecientos ochenta y tres mil qui
prendidas en los incisos a), b) y e) del artículo 8° nientos ochenta pesos($ 2.383.783.580), incluido en 
de la ley24.156 y sus modificaciones, deberán en- la Cuenta de Inversión del ejercicio 2002 originado 
tregar la plataforma mínima de información salarial en la recaudación tributaria percibida a través de ins
presupuestaria del Sistema Integrado de Recursos trumentos de la deuda pública y su consiguiente 
Humanos (SIRHU), instituida por el decreto 645 del rescate, por el período septiembre 2001 a septiem-
4 de mayo de 1995, en las condiciones establecí- bre 2002~ en virtud de las disposiciones de los de
das en el mismo. La Secretaría de Hacienda del Mi- cretos 424 del lO de abril de 2001, 979 dell 0 de agos
nisterio de Economía y Producción establecerá las to de 2001,' 1.005 del 9 de agosto de 2001 y 1.226 
normas ,complementarias y aclaratorias a lo dis- del 2 de octubre de 2001. 
puesto en el presente artículo y será la autoridad Art. 34. - Convalidase la registración extrapresu• 
de aplicación en lo relativo a las disposiciones del puestaria por la suma de dieciséis mil ciento ochen
rmsmo. . , ta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil 

Aft. 31.- Est¡iblécese. para el Programa de Finan- doscientos sesenta y dos pesos ($ 16. 183.544.262), 
ciamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales, incluida en la Cuenta de Inversión del ejercicio 2002·, 
para el. presente ejercicio, una asignación máxima originada en el reconocimiento de la compensación 
de dos mil cuatrocientos quince millones de pesos a favor de entidades financieras y particulares de 
($ 2.415.0QO.QOO) con destino a determinadas juris- los efectos de la pesificación asimétrica, instrumen
dicciones p:rovinciale,s, la que comprende préstamos tada a través de la colocación de títulos de la deu
para attmder défi~it financieros, •servicios de capital da pública, de acuerdo con los montos registrados 
del año 2004 y atrasos de Tesorería y•refinanciación al momento de cada colocación. 
de .s~rvicios correspondientes al ejercicio 2004 de Art. 35. - El señor jefe de Gabinete de Ministros, 
deuda por préstamos provenientes· de organismos en uso de las facultades del articulo 13 y en opor
multilateralGS. de. crédito a cargo. dt: las jurisdiccio- · tunidad de proceder a la distribución de los crédi
ncs provinciales qu_c cancele el Estado nacional. tos conforme al artículo 5° de la presente ley, 

Facúltase afseftor Ministerio de Economía y Pro- · incrementará la asignación correspondiente al Pro
ducción a determinar las condiciones que deberán · grama 21 -Defensa de los Derechos de los Ciudada
reunir las jurisdicciones para participar en el pro· nos - Jurisdicción 01 -Poder Legislativo nacional 
grama; los contenidos mínimos de los convenios por un monto equivalente a novecientos mil pesos 
bilater~les mediante los cu¡tles se acuerde dicha ($ 900.000). 

: ... : , .. ; ,. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 36. - Establéc~se ,que -los saldos ex,cedentes 
del Fondo Solidan9.de Redistribueión que adminis
tra la Sup.erintendencÍI,l,de Servicio de. Salud se de
berán asignar directamente a la cancelaci(m de las 
obligaciones corrientes' de la Administración de. Pro
gramas Especiales. 

CAPÍTULO IV 
De las normas sobre reeursos 

. i ( 1 •• r · 
tes al dorilinio privado d~!él Nación y asignados en 
uso aLMini~o de ReJaciones Exteriores; Comer
cío Intenmcional,..y C1,1l~<;J' sení:' afeétAdóa1l'á· adquisi
ción, en el mismP,.ánibíto, de bi~~s iilirlúebles. y/o 
su construcción y/o equipamieritb7 1 

· - · · ,. ' 

Facúltase.;al,. señorjef~ 4e.¡9.fl.pffi~~ de,~inistros 
a efectuar las adecuacwnes _presup~,S.ta~Ias ~;q~e 
dé lugar el presente artículo. ' ·-' ·- · 

Arf45. ·-'- ¡;'acuitase a la Secretaria de Hacienda 
dependiente del Ministerio de Economía y Produc
ción a disponer la cancelación de las deudas 'de los 
organismos a que se refiere el artículo 8° de la ley 
24.156, qüe tUvieran con el Tesoro ·nacional a tra-
vés de: ' · · . . .• 

Art. 37. -- Dispónese el ingreso como contribucióh 
al Tesoro nacional de la swna de trescientos noven
ta y nueve millones seiscientos cuarenta y dóS mil 
seiscientos setenta y ocho pesos ($ 399.642.678),1pe 
acuerdo con la distribución indicada en la planil~¡¡ 
anexa al presente artículo. .. . . · 

• 
El. señor jefe de Gabinete de Ministros · estable~

rá el cronograma de pagos y adecuará la planilla, en 
función de lo dispuesto en el párrafo preeedente. 

a) La afectació~ de los créditos pre.supuesta
rios destinados al pago d~ la deuda r~cla-
mada· · · · ' 

b) La af~ctación de c~enta!> banvati~~ de éual
.. · . · qUier naturaleza de las que ~eán ~¡tuiaré~. a 

· · '' · -' cuyos efectos los bancos. ofictales, priX~J.dos 
Art. 38. - Fijase en la sln'nft de tres millones ocho

cientos catorce mil pesos($ '3.81'4.000) el. monto de 
la tasa regulatoria según lo ~stablecido eÍl el"párra
fo primero del articulo 26 de la ley 24.804 - Ley Na-
cional de la Actividad Nuclear. --· ., , 

Art. 39. - Limítase para ~1 presénte ejerci~io al cero 
coma. cuatro por ciento (0,4%) el porceJltaje a ,que 
.se-refiere el inciso a) del artículo 2° de }a ley 25;641. 

·;! 
1 · · · ó mixtoS dispondrán la .transfet«mcia a· favor 

· · ·' de' la Tesorería General de la· Nación de 'tós 
importes, respectivos al sÓlo ."reqverunie~to 
de la S-ellr..elmía de Hacienda. .' .. · ·· .·: 

.· La fa~~tad riBnferítla. por el prese~e artículo será 
ejercida una ve:21q\ie';)a Secietarüi·de· Haciemda deter
mirie las normas de procedimieóto cc:iti-~¡s}'l(:>lldientes. 

. . ' . . 

Art. 40. - Suspénd.ese pm:a .el ejercicio de 2004 la 
integración correspondiente del Fondo AntiCiClicó 
Fiscal creado por el artículo 9°de la,ley 25.152, con 

:1 excepción de la" afectación de los rec1,1rsos · prove- CAPÍTULo V 
;i nientes de las corice$iones en los t~rrnirio.s que. es- pe los cupos flsca,les 

tablece el referido articulo. -•- Art. 46. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
Art. 41.- In~rpórase como último párrafo del ar- articul<f3P de la ley.22.3l7 en, la suma de diez millo-

•• tículo 9° de la ley25.152 el siguiente texto: · · nes de pesos($ 10.000.000). Facúltaseal jefe de aa-
Adicionalmente al criterio dispuesfu por el binete de Ministros a efectuar su distribución. 

primer párrafo del presente ru,ticulo, los, n:cur-· - iut:47.- Ffj'ase ulcupo fiscal anual de ocho mi
sos ~ue int_egra~ el Fon~o Anticfcl!co Ffscal ' lió:iJ.es' de pesos ($ 8.000.000) a un pÍpgrama de di
podran ser mvertJ.dos en ms~en~os eleglbl~s ferimiento impositivo vincP.lado a la'\promoción de 
por ~1 Banco Cen~l. deJa.·R~ubli~a AJ:g~tl- .. culti~o~-regiQna~es.P?rUR:~~azodetrQs ~ños_en las 
na, mcluyend_o_ asimismo la I~Versi~n-en ms~· --condic10nes·e~tabiecidas por el Podet Ejecutivo. El 
trwnentos enuudos por la propia enttdad. diferiniienro requerirá la garantía de devolución del 

Art. 42. - Se considerarán como recursos oon afee- sujeto pasivo en el plazo previsto y el destino del 
tación especifica del.Ministerio 'de Relaciones. Exte~ mismo será: aplicado a financiar el cultivo correspon
riores, Comercio Internacional y Culto las sumas que diente para produ~tores loeal~ados en' cada una de 
se recauden por el arancelitrniento' .de •prestaciones · las :jurisdi:eciones p[(JI(Ínciales interesadas. 
o servicios que el mismQ presta en el pa1s y en sus Facúltase al señor jefe de:G&binete de Ministros, 
representaciones diplomátiCas y· c-onsulares, en el para qué en Uso de las .faqllltades del articulo 13 y 
exterior. · en la oportunidaq: de p~~~:r; ,a la distribución de 

Art. 43. - Autorizase al señor jefe deGabinete.de los 'Créditos confo,l1Ve 11-1 af#.9~o so de ~a presente 
Ministros a disponer ampliaciones en los créditos ley, mcorpore 1& 1!'~ de un ~~lón ochocientos once 
c'?rres~?ndientes al. ~ograma, ~6 - F orrnulación y,, 

1
tni) pesos,{$A;~;l LQQO) 1,\ la, f~t~ de Financiamien

EJccucion de la Pohtlca Et.lcrgctic.a, de acuerdo .co11 ;"·fo ~ 1 - DonaclQD,es,:.j_lW .. ~t,sfl: .drs ... tinadas a ~a ~rep~
el artículo 12 de la presente ley, en caso de produ-' "_ración de la r1i'ase Ilf19yectq F'qrestal - Junsdiccwn 
cirse una mayor recaudación respecto de los mon-.''· '50 -ProgFilnlaJ.6 .. _ ', i ,1• 

tos estimados en ef artkulo 2° de esta, ley. 'n··:Art. 48.' ·~ Fíjas~ el cupo anual establec.ido en el 
Art. 44.- El producido de la venta de bienes mue" articulo.9~ de la .ley 23.877 en la sun1a de veinte mi-

bies e inmuebles situados en el exterior, pertenecien.:1 ·llones de pesos ($, ,fO.OOO.OOO). ' 
! . .. . '.lf :J;.-

' ~ ¡ 
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Los fondos mencionados en el párrafo anterior 
se destinarán a financiar proyectos de interés pro
vincial y se distribuirán de acuerdo a los porcenta
jes establecidos en el artículo 20 de la citada ley, 
sin aplicar la distribución primaria establecida en el 
artículo 19 de la misma. 

CAPíTULO VI 

De la cancelación de deudas de origen 
previs ional 

Art. 49. -Establéccsc como límite rnáximo:la suma 
de ciento veintin~eve millones ochocientos cua
renta y dos mil seiscientos noventa y cuatro pesos 
($ 129.842.694) destinada al pago de sentencias ju
diciales por la parte que corresponda abonar en etec
tivo, correspondiente al principal, como consecuen
cia de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones del régimen previsional público 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social y la suma de diecisiete millones ciento 
cincuenta mil pesos ($ 17 150.000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas confor
me a la ley 25.344 y sus rr.odificatorias. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está s~ieta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán -::>bservando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a los que tengan menores 
acreerttias a cobrar; · 

b) Cancelaeíón de sentencias judiciales: los re
cursos se aplicarán ~ún el siguiente or
den de prelaciól'i: 

1. Al cumpliri~nto de las sentencias no
tificadas en pc~rlodos fiscales anteriores 
a 2003 inclusiVe y aún pendientes de 
'pago, respetando estrictamente el orden 

.. cronológico de l~ notificación de las 
· -· · 'simtericias ju(j iciales. Par~. igualdad de 

orden cronológico,se atenderáen pri
. !ller lugar,, ~a deuda correspo'?-di:~nte a 
· los benefiCian os· de· mayor edad. 

2. Babréndose cum:pluneritado la dísponi
, b'ihda~f 'del pago de las sentencias in-' 

·· · Cldidas enélapartado anterior, el crédito 
• _ presupuestario dis'¡J'onible seráaplica

. dq át curilplirhiento de las .sentencias 
· riotil'icadas 'en' el afio 2004, sigüie,ndo 
igual orden de prelaciút1 que el estable-· 

· · '' cido ·¡m el apattadó precedentemente. , 

La canwlaGión de, sentmcias copforme a lo dis
¡mesto~ -.se ie&lizará 'se'gim el orden de prioridades 
que eon' una pérlodiciq¡l,d, ~wmestral, f!~bre la base 

de las sentencias registradas en cada momento, es
tablezca la Administración Nacional de la Seguridad 
Social con fechas enero y jwio de cada ejercicio. 

Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, hasta la suma de cuatro millones de 
pesos ($ 4.000.000), para dar cumplimiento a la can
celación de deudas previsionales con ex magistra
dos, funcionarios y pensionados del Poder Judicial 
de la Nación. 

Art. 50. - La cancelación de deudas previsio
nales consolidadas, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 25.344, así como el cumplimiento de sen
tencias judiciales que ordenen el pago de retroac
tivos y reajustes del régimen previsional público, 
por la parte que corresponda abonar mediante la 
colocación de instrumentos de deuda pública, será 
atendida con el monto correspondiente a la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social de
terminado en la planilla anexa al artículo 65 de la 
presente ley, observándose para su pago los crite
rios de prelación dispuestos en el artículo anterior. 

Asimismo se incluye dentro del límite estableci
do en el presente articulo, hasta la suma de cuatro 
millones setecientos mil pesos($ 4.700.000) para dar 
cumplimiento a-la cancelación-de deudas previsiona
les con ex magistrados, funcionarios y pensionados 
del Poder Judicial de la Nación. 

Art. 51. - Dentro de los créditos establecidos en 
los artículos 49 y 50 de la presente ley, se exceptúa 
del orden de prelación establecidos en los citados 
artículos a aquellos beneficiarios previsionales de 
cualquier edad que acrediten padecer una enferme
dad grave cuyo desarrollo pueda frustrar la percep
ción de un retroactivo. En este caso, la percepción 
de lo adeudado se realizará en ~fectivo y en un solo 
pago. 

Art. 52. - Autorizase· al Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Administración Nacional de la Segu
ridad Social (ANSES) a implementar un programa ge
neral de cancelación de deudas previsionales por 
juicios de reajuste con sentencia firme, n::lativos a 
beneficios de leyes anteriores a la ley 24.241. El alu
dido programa deberá ser de adhesión voluntaria, 
y deberá implicar una deducción en el monto del 
capital y/o los intereses reconocidos en la senten
cia de reajuste. En tales condiciones, se podrá. otor
gar prioridad en el cobro a. los beneficiarios que se 
adhieran al mismo, sin desatender el pago de las 
senhmcia_s de los beneficiarios que no adhieran al 
referido programa . . 

Art. 53. - La ·cancelación de deudas previ
sioll.al~¡:s. cu~Jsolidadas, de acuerdo con lo dispues
to por la ley 45.344 y sus modificatorias, en cum
plimiento de Syntencias judicildes que ordenen el 
pago de retroactivos y reajustes por la parte que 
corre~ponqa abonar mediant~ .la colocación de ins
trumentos de ,deuda púb;lica a retirados y pensio-

• 
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• 
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nados de las fuerzas armadas y fuerzas. de seguri
dad incluido el Servicio Penitenciario Federal, será 
atendida con los montos correspondientes al Ins
tituto de Ayuda Financiera para el Pago de Reti
ros y Pensiones Militares, a la Caja de Retiros, Ju
bilaciones y: Pensiones de la Policía Federal 
Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, la 
Gendarmería Nacional y la Prefectura Naval Argen
tina determinados. en la planilla anexa al artículo 
65 de la presente ley. 

Art. 54. - Establécese como -límite máximo la 
suma de ciento un millones novecientos sesenta 
y cuatro mil pesps ($ lO l. 964. 000) destinada al 
pago de sentencias judiciales por la parte que co

. rr~spol1d¡l aboq~r en efectivo pm:: todo concepto, 
como, con:~ec~epp.ia de retroactivos originados en 
aju~tes practica~()~. _el). las pr~Jltac~ones correspon
dientes a retirado,s. Y, pen~ion~~%._de las fuerzas 
armadas y fuerzas de Segurid&d,r~cluido el Ser
vicio Penitenciario Federal, de acuerdo con el si
guiente detalle: 

-Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Re
tiros y Pensiones Militares: .S 5(:).<909.000. 

-Caja de Retiros, Jubiladorles y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina:$ 45.34:3.000. 

-Servicio Penitenciario Federal: $2.839.000. 
-Gendarmería Nacional: $1.539.060. 
-Pref~tw·a NavalArg~tina: $ ui2.ÓOO. 
Art. 55. -Los organismos a que se refieren los 

artículos 53 y 54 de la presente ley deberán obser
var estrictamente el orden de prelación que· a conti
nua(,)ión .se detalla, para la cancelación de las deu
das previsionales: 

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en .el afio 2004. 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi
ciarios de mayor edad y, en el segundo se respeta
rá estrictamente el orden cronológico de la notifica
ción de las sentencias definitivas, conforme el orden 
de prioridades que con una periodicidad cuatrimes
tral, sobre las bases de las sentencias registradas 
en cada momento, establezcan los respectivos or
ganismos descentralizados y servicios administra
tivos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo. 

CAPÍTULO VII 
De las jubi(aciones ,r. pensiones 

Att. 56. - Establécese, a partir de la fecha de vi
gencia •de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda· Financiera para, Pago de Retiros 
y Pensiqnes Militares, ¡;eferida en los artículos 18 y 
19 de la :ley 22.9!9; .no podrá ser~nferior al cuarenta 
y uno por ciento (411%) deltcQSto de los haberes 

remunerativi'>S ·de retiro; 'indernnizatorios y de pen-
sión de lOs beneficiarlos: · · 

Art. ·57: -' Prorrógarlse {mr diez (IO) añ.os a partir 
de sus respectiVos · \ihiciniientos las pensiones otor
gadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran cadu
cado o caduquen durante el presente ejercicio. 

ProrrÓgaii~e por diez (1 O) añ.os a partir ¡fu sus res
pectivos vencirnierrtos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el articulo 39 de la ley 24.307. 
Dicha prórroga se dispondrá de conformidad con 
las condiciones indicadas a continuación: ' 

a) No ser .el beneficiario titular de un bien in
mueble cuya vllh~~wi<)n fts~L fuere equivalen
te o superior a ~~~CAU.uniJ pesos($ 60.000); 

·.~pJNo tener v:incuLo hasta el cuarto grado de 
constmguinidad o segundo ;oo afinidad. con 
el l~gisl~m: . otoL'gante, q~ando exceptua
dos los beneficiarios discapacitados. 

Los bemificios mencionádos en el segtindó pá
rrafo del presente artículo y las pensiones" gracia
bles otorgadas y las que hubieran sido''ptói:thga
das por las leyes 23.990, 24.061, 24~19'1, 24.307, 
24.447,24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237,25.401, 
25.500, 25.565 y 25.725 rio podrán superar en foima 

· indivídual o acumulativa la stllha de trescientos pe
sos ($ 300) y serán compatibles con cualquíer otro 
ingreso siempre· que, -en• forma acumulada, rio supe
re dos coma cinco (2,5) jubilaciones mínimas del Sis
tema Integrado de• Jubilaciones y Pensiones. 

En todós los casos cuando los beneficiarios sean 
menores ·de edad, con.· excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, fas irtcompatibilidades se-
rán evaluadas en relación a ·los padres. · 

En todos los casos de prÓrrogas aludi.dos en el 
presente capítulo, la autoridad de aplicación debe
rá mantener la continuidad. de los beneficios hasta 
tárl.to se comprueben fehacienteinertte las inoo~pa
tibilidades mencionadas. En ningún caso, se proce
derá a suspender los pagos de las prestaciones sin 
previa notificación o intimación para cumplir con los 
requisitos formales que fueren necesários~ 

Las pensiones graciables que hayan ·sido dadas 
de baja por cualquiera de las causales de incompa
tibilidad serán rehabilitadas una vez cesados los 
motivos que hubieran dado lugar a su extinción 
siempre que las citadas incompatibilidades dejaren 
d~ existír dentro del plazo establecido en la ley que 
las otorgó. 

Autmizase al Poder Ejecutivo nacional a incre
mentar~:los haberes de la pensiones graciables otor
gadas por la leyes.24.764; 2JL938; 25,064; 25.237 y 
Z5.401; con el objeto de. equiparar el aumento dis
puesto en otros beneficios 'similares mediante el dic
tado del decreto 39112003. 

En virtud de lo dispuesto por el a.J,tículo 76 de la 
ley 25.725 y por el artículo. 20 de la presente ley, tén
ganse por incorporados los .. créditos correspondien-
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tes a los saldos remanentes del cupo otorgado de 
conformidad al artículo 55 de la ley 25.401 y asíg
nanse al Programa 23 - Jwisdicción 85, con destino 
a la meta y fmalidad correspondientes. 

CAPÍTIJLO VIII 
De las operaciones de crédito público 

. Art 58. - Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en
tes qué se mencionan en la planilla anexa al presen
te articulo a,realizar ope:~aciOIY,;:s de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del fi
nanciamiento indicados en la referida planilla. Los 
importes indicados en la misma corresponden a va
lores efectivos de colocación. El uso de esta auto
rización deberá ser infonnado de manera fehaciente 
y detallada, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito, a ambas Cáma
ras del Honorable Congmso de la Nación. 

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de adrninistmción fmanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la adrninistmción central. 

El Ministerio de Economía y Producción podrá 
efectuar modificaciones a las características deta
lladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi-

"" nanciamümto, lo que deb~rá informarse de la misma . 
forma y modo establecidos en el primer párrafo. 

Art. 59. - Dispónese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la dlmda pública del gobierno 
nacional, contraída originalmente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 200 1, o en virtud de nonnas 
dictadas antes· de esa fecha, hasta que el Poder Eje
cutivo nacional declare la finalización del proceso 
de reestructuración di: la misma. 

Art: 60. - Exceptúamie del diferimiento ~ pagos 
establecido eri el artículo precedente las siguientes 
obligacione~: · ' · · 

a) .J.&s, serVicios· financieros de aquellos instru
mentos emitidos en .el· ma,rco.Q.e los decre
tos L3 ~7 de fecha 1 o de noviembrtl de 200 1 , 

. 644 de fecha 18 de a~.ril de 2002 y 79 de fe-
cha 13 de enero de 2003; .. 

b) I,~s senjcios financieros de los Bqnos de 
(:onsqliQilción. de .Deudas Previsionales que 
estép, .~tn ppd~1·. de ,:;us tenedores originales; 

,. e) Los se.rvicio,s :financieros de los .Bonos de 
Consolidación: 
. J., Que estén en poder de los eausahabien
'. · · .les, de personas. que se· encúentren en 

!sihméión de desaparición forzada, o de 
. los juzgadm. en los que se tramita la 

·~ .. causa judicial y cuyas tenencias se en
cuentren acn!ditadas en Caja de Valo· 
res ,S. A a la .fecha de publicación en el 

· Boletín Oficicll de la r:esolución 73/02 del 
· ex Minist.eric· de Ecooomía. 

II. De aquellos tenedores que los hayan 
recibido en el marco de la ley 24.043 y 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin 
variación, o por la parte que cumpla con 
esta condición. 

III. Que estén en poder de personas fisicas 
que los hubieran recibido como indem
nizaciones o pagos de similar natUrale
za en concepto de desvinctílaciones la
borales y cuyas tenencias se hayan 
mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

IV Que estén en poder de personas fisicas 
o jurídicas que los hubieran recibido en 
concepto de indemnización con motivo 
de expropiación de bienes efectuada por 
parte del Estado nacional y cuyas te
nencias se hayan mantenido sin varia
ción, o· por la parte que cumpla con esta 
condición. 

V. Que estén en poder de sus tenedores 
originales, .que los hubieran recibido en 
concepto de indemnizaciones por acci
dentes de trabajo o indemnizaciones por 
accidentes que hubiesen producido da
ños a la vida, en el cuerpo o e:n la salud. 

d) Los servicios financieros de los Bonos del 
Tesoro de mediano plazo y largo plazo 
(BONfES), Letras del Tesoro (LETES), Bo
nos de Consolidación, Bonos de Consolida
ción de Deudas Previsionales y Bonos Ex-
ternos de la República Argentina: · 

I. Que estén en poder de personas fisicas 
de setenta y cinco (75) años o más de· 
edad, y cuyas tenencias se encuentren 
acreditadas en la Caja de Valores S. A 
al 31 de diciembre de 200 1 y que se 
mantengan sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

rr.' Qne estuviesen en poder de personas 
que atraviesen situaciones en las que es
tuvieran en riesgo la vida, o aquellas en 
las que exista un severo, compromiso de 
su salud por el riesgo de incapacidad 
que presuma la patología y la imposibi
lidad de postergación del tratamiento 
por un lapso mayor a dos (2) . años las 
que serán consideradas individualmen
te, todo ello según dictamen de una co
misión médica conformada ad hoc y cu
yas tenencias se encuentren 
acreditadas en Caja de Valores S. A a 
la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la resolución 73/02 del ex Mi
nisterio de Economía. 

IIL En cartera de fondos comunes de inver
sión al 31 de diciembre de 2001, cuya 
tenencia a esa techa corresponda a cuo-

• 
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taparhstas que sean· personas fistcas de .. · :..: .' · · ., · ' l. Afectados· en ope~aeiones de ca u-
setenta y clirco (75) 11fios o más de ed#P . ,.,o)!, , ,,;, 

1 
•. ~ión b1111sátil;, alquil~ o depósito a 

al momento de soliefutr esta excepción,, i:.· ,.! , ,1 ,¡:• ;;;,~~~fo fijo _cuyos tenedores por sus 
conforme lo ay¡~<# ten :los' registros a .,! i 'J., •. : : . ~at:acteristlcas :se encuadran dentro 
cargo.de la soci¡¡~a~ g~;r~*~ l',deposi- · . ,11 ,,' de)os incisos b}, c,), d.III) y d.IV) 
tal'ia.de fondo&;C01U~é'~ 'd~,\~versi(>n [; ''•:• · ._,f, •,fti:~f:~~eJ?-tes; O 

··,de:.aouerdo al:!lfticlJJ~.J,Iiidel,p.!'pítulo XI _;,:~ ; · .. f: .-Q~ ~~ ~), 1 p~ diciembre de 2001 se 
::!: ¡ .de las;Normas de.la Co~~On:lN"acional ·-ü-1:.11•. \J;, :;! ~n~p_Qtq:,.b~n afe~ttidos en opera-
'. ; · •de Valores (texto 20Qj). l,p:(intéresados ; ,_.;·,· 1,,, :·_, ru; cipnes 4~ ~pción bur~átil, alquiler 

"' ·deberán presentarse ;,antel~ _Óireccióq_ 'J ;; . _.¡, , 'il" ., o depó,stto a pl,ázt>. fiJo, cuyos te-
. · •·' de Administmció}1 d¡: la))e.J#la Públiqa., ,,(11 •. , .... ¡, ;·:_¡¡ ljl,etlpJ;es por sus· características se 

· ·:, de la Oficina Naciollf!1Ae Crédito Púl;>li¡¡p,· · . · ,.,~;:n¡:¡uadran de~tro del inciso d.l) 
;> co_ de la Sub¡;.eprctarí~, de Financiamien- . -. , ¡, .. :~ ,;prece~~}:lté.~, o . 

td dep.endiente de la 'Seeretaría de Fi- . ·· ·'· .J. ,Que ala feeha:.de publicación en el 
nanzas del Ministerio de Econom~a y __ · .. : .Soletin Ofidal de la resolución 73/ 
Producción, con la correspondiente cer- , __ 02 del e.x:, Ministerio de Economía 
tificac'ión de la sociedad gerente y de- ' .' . ; ' ,se enconti-~bán afectados a las ope-
positaria del fondo corrilín de inversión "' ·_-·, ~~?ion~~- ;<,l~scriptas en los aparta-
con respecto a: . . . dos .antenores, cuyos tenedores 

l. Su condición de cuotapartista, y , ' por· 'su's cata~t~ísticas' se encua7 
2. Que los titul0s objeto de la pres~n-. . d,ritn dentro ·del fuciso d. Il) prece-

te excepción integraban la ca~(a :. ,, t " dente. .. r. ' . ' 

del fondo, amba:s'condiciones al,Jl, ,. Cada tenedor dé los instrumen-
de diciembre de 2001. · tos ,qetaliadoéúi1 _el presente inci

s_o deberá !!-~editar. tal situación 
presentando las,.certfficaciones co
rrespondientes: q~.- demuestren su 

Quedan comprendidas dentro de 
esta excepción las tenencias que. 
se hubiesen mantenido sin varia
ción desde el 31- de diciembre de ' 
2001 o la parte que ciirnpla corl 
esta condición; más allá de que el 
cuotapartista hubiese instruido -un 
rescate originando lUl pagó en es
pecie- por la parte proporcional a 
su tenencia de los títulos objero.de 
la presente excepción .. En este úl-. 
timo caso, si los títulos hubieran 
sido transferidos· a una cuenta. co
mitente a su nombre en 1~ Caja de 
Valores. S.:A;, el cuotapartista de
ber¡í ade~s presentar una certifi
cación de dicha entidad. mani.fes
tando ·que s'us . tenencjas, en fOCIUa 
total o una parte .de ~llas, fue~:on 
mantenidas sin. variación desde su 
acreditaciÓn. 

IV Que estép. ert poder de personas fisicas 
que los hubieran adquirido apartir del 
1° de jtilió de 2000 hasta el 5 de sep· 
tiembté' de 2002, oon fondos recibidos 
en concepto de indemnizaciones o·com
pensaciones por .accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional;, generadas en 
diferencias salariales o en planes de re
tiro voluntario llevados a cabo por el 
sector público o priva¡:lo y que. los con
serven hasta la actualidad .. · 

V Que se encontraban an las siguientes 
sitúaciones: · )1 

,;1 

.... ~ 
:;. 

',!_, 

· tenencia antes. de, la constitución 
' 'de ta operación; •.el certificado de la 
operación respectiva y la tenencia 
una VeZ finali;z.ada la operación y 
que se encuentren depositados en 

· Caja de Valoks.:S. A E!Estado na
.. ci,ond 'procederá a ,acreditar los 
'· 'slirvicios por •la porción d¡;: las te-

nencias de·los .instrumentos men
cioriados·•que se haya mantenido 
inalteradaides.de .Ja constitución 
hasta. eJ. vencimiento de cada ope
ración Y que .ooa vez vencida no 
se hayan. ,~ltq., a constituir. 

VI. Que estén en poder de sucesi(lnes in
divisas o de los herfderps · declarados 
en juicio de aquellas personas que hu
bieran sido tenedores de los instrumen
tQs de deuda pública que se encontra-

. bañ, para ambos casos, dentro de la 
. excepción dispuesta en el inciso d. 2) del 

. presente artículo. ·· 

. e) I,.os_ servicios financieros de Bonos.del Teso-
: ro.~mediano plazo y largoplazo (BON1ES), 
.Bonos de c;9nsolidación y Bonos ~e Con
solidación de Deudas' Pievisionales, que es
tén en poder de personas fisi(:as .o jurídicas 
que, por sus características,. se encuentren 
incluidos en las. excepciqpes , dispu,estas por . 

. la presente ley, y que .hay~n _entr.egado los 
mismos para la operación de conversión de 
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deuda de títulos públicos por préstamos ga
rantizados del gobierno nacional en el mar
co del decreto 1.387/01 efectuada en diciem
bre -de ioo 1; y que hubieren solicitado o 
soliciten Ia'restitución de los títulos respec
tivos en fumílión de la cláusula décima del 
contrato de préstamo garantizado del gobier
no nacional aprpbado por el decreto 1.646/ 
01. Estarán incluidos dentro de esta excep
ción aquellos ten!dores de los bonos men
cionados, cuyas tenencias entre la conver
sión ' de los mismos por préstamos 
garantizados del gobierno nacional y la te
nencia actual luego de la restitución, se haya 
mantenido sin variación, o por la parte que 
cumpla· ~on esta ~~ondición; 

j) Los servi~ios d~. deuda de los organismos 
multilaterales de c:rédito de los que la Repú
blica Argentina forma parte; 

g) Los servicios de 'deuda de operaciones liga
das al ítem anterior adeudados a organismos 
oficiales del exterior, en la medida en que no 
se haya solicitado su reestructuración; 

h) El pago de los servicios financieros de las 
deudas contraída~ por el sector público na
cional por la provisión de bienes y servicios 
que se hayan originado en ejercicios ante-

. . riores y .cuya interrupción pueda ocasionar · 
graves inconvenientes en el funcionamien
to y en la provisión de servicios esenciales 
del Estado nacional. Las autoridades máxi
mas de cada juri:;dícción deberán informar 
y justificar al Ministerio de Economía y Pro
ducción el motivo de la inclusión de cada 
una de las deudas en esta excepción; 

i) Los servicios de Íos préstamos contratados 
por el Estado· na<:ional co11 organismos del 
sector público naci0nal, !lO pertenecientes 
al sistema fmanciero, que hayan sido desti
nados al fi't'lanc~amierito de obras de infra
estructura; 

j} Los servicios:de :deuda de la República Ar
gentina co¡t ,otro!; países cuarido se hayan 
cedido a fondos, .que 'funcionen en el ámbi
to de la administración: central, destinados 
a preservar, proteger o administrar los recur
sos naturales y biológicos; 

k) Las.obligaciones de! gbbiemonacional, de
rivadas de gastos como comisiones de agen
cia de registr:o; agencia fiscal; agente de lis
tado y agente de· pago, gastos de bolsa, 
traducción, legah:~s, de asesoramiento para 
la ncgociáción de la deuda externa y con or
ganism0s. multilaterales, de imprenta y agen
cias calificadoras de. riesgo; las .que serán 

·.anl!.li2;1;ldas C~JSopor caso en la medida en que 
sean necesarias para mantener. el proceso de 

, ,, .nltgociación y pagos previsto, en las condi-

ciones que establezca el Ministerio de Eco
nomía y Producción. 

Art. 61. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros a disponer el diferimiento de las obliga
ciones, cualquiera sea su naturaleza, de la adminis
tración central, conforme se la define en el artículo 
8°, inciso a), de la ley 24.156, de administración fi
nanciera y de los sistemas de control del sector pú
blico nacional, de causa o título anterior al 31 de 
diciembre de 200 l no alcanzadas por lo dispuesto 
en el artículo 59 de la presente l~ ni por la consoli
dación dispuesta en las leyes 23.982, 25.344, 25.565 
y 25.725, hasta que el Poder Ejecutivo nacional de
clare la fmalización del proceso de reestructuración 
de la deuda pública del gobierno liacioúal. 

Quedan eXceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
precedente las obl~aciones de carácter previsional y 
las obligaciones de la Caja Nacional de Ahorro y Se
guro, en liquidación, provenientes de seguros de vida 
por fallecimiento y por incapacidad total y absoluta. 

Art. 62. - Autorizase al Poder Ejecutiw nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, a 
reestructurar la deuda pública: referida en el artículo 
59 de la presente ley, en los términos del artículo 65 
de la ley 24.156, a fm de adecuar los servicios de la 
misma a las posibilidades de pago del Estado na
cional en el mediano y largo plazo. El Mini¡¡terio de 
Economía y Producción informará trimestralmente al 
Honorable Congreso de la Nación, el avance de las 
tratativas y los acuerdós a los que se arribe duran
te el proceso de negociación. 

Art. 63. -Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores oficiales del exterior. que las provincias 
le encomienden. 

En tales casos el Estado nacional podrá conver
tirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida en que la jurisdicción pro
vincial asuma con el Estado nacional la deuda re
sultante en idénticas condiciones que las pactadas 
con los .ayreedotes e""temos: 

A los efectos de la cancelación de las obligacio
nes asumidas;, las jurisdicciones provinciales debe
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de 
repago que en ningún caso podrá ser modificado 
por el Poder Ejecutivo nacional o las jurisdicciones 
provinciales participantes. 

Asimismo el Estado nacional podrá coordinar las 
acciones tendientes a la reestructuración de la deu
da externa de las jurisdicciones provinciales no com
prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de 
las mismas. 

Art. 64. - Las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 23.982 y 25.344, cuyo recono
cimiento en sede judicial o administrativa hubiera 
operado con anterioridad al31 de diciembre de 2001, 

• 

• 

• 



• 

• 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE 'LA NACION ''4759 

serán atendidas mientras dure: el proceso de rees
tructuración referido en el artículo 61 de la presente 
ley mediante la entrega de Bonos de Consolida~ión 
aludidos en el dcx:reto 1.873 de fecha 20 de septiem
bre de 2002. Los acreedores comprendid~s en el 
presente párrafo, excepto los que se encuentren al
canzados por la ley 25.344, podrán ha~r uso de la 
suspensión del cobro de sus acreenctas de acuer
do con el articulo 11 del decreto 1.873 de fecha 20 
de septiembre de. 2002. . . . . . 

Las obligaciones consolidadas,. en los té.~mos 
de las leyes 23.982 y 25.344, CI.IY() re~onocrmtento 
en sede judicial.o administrativa hubtera operado 
con posterioridad al 31 de diciembre de 200 1, serán 
canceladas mediante la entrega de los Bonos de 
Consolidación cuya emisión se autoriza .en.el ar
tículo 66 de la presente ~ey, según lo ,que e11 cada 
caso corresponda. 

El Ministerio de Economía y Producción, o quien 
éste designe, arbitrará las m~das nece~ri~~- a efec
tos de instruir a los orgamsmos comprendtdos en 
el artículo 2° de la ley 23.982 para. que tramiten la 
cancelación de las deudas consolidadas mediante 
la entrega de Bonos de Consolidación en la.serie 
que corresponda en cada ca~o. . · . · . 

Art. 65. - Fijase en dos md novectentos millones 
de pesos($ 2.900.000.000) el ~po~.máximo de co
locación de Bonos de Cons()ltdacion y de Bonos 
de Consolidación de .~uda.s Previsionales, en todas 
sus series vigentes, para el pago ~e ~as obligaciones 
contempladas en el artículo 2°, mctso ./), de la ley 
25.152, las alcanzadas por el decreto 1.318 de fecha 
6 de noviembre de 1998 y las referidas en el artículo 
22 de la ley 25.344 sustituido por el articulo 51 de la 
ley 25.725, por los importes que en cad,a caso se 
indican en la planilla anexa al presente artículo. . 

Las colocaciones. serán efectuadas- en el estncto 
orden cronológico-de ingreso- a la.Oficina ~acio~l 
de Crédito Público de la Subsecretaria de Fmancta
miento depen<liente de la Secretarí~ de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Producctón de los formu
larios de requerimiento. de pago que eump~an ~~n 
los requisitos establectdos en la reglame.~ta,ct~m 
hasta agotar el importe máximo de colocacton fiJa-
do por el presente artículo. . , . . . 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producctóh 
a realizar modificaciones dentro del monto totál' 'a 
que se refiere la citada planilla. · 

Art. 66. - A los fines dispuestos en el segundo 
párrafo del artículo 64 de la present~ ley, facúltase 
al Ministerio de Economía y Producctón a proceder 
a la emisión y colocación de los título_s ~ la deuda 
pública denominados Bonos de ~on~ohdactón - Sex
ta Serie y Bonos de Consohdactón de Deuda_s 
Previsionales - Cuarta Serie, ·los que tendrán las st
guientes características: 

a) Bon~s de Consolidación - Sexta Serie 
I. Fecha de emisión: 15 de marzo de 2004. 

II. Plazo: veinte (20) af'ios. 

III. Vencimiento: 15 de marzo de 2024. 
IV Moneda: pesos. 
V Amortización: se efectuará en ciento 

veinte (120) cuotas mensuales, igúales 
· y sucesivas, equivalentes las ciento 

diecinueve (119) primeras al cero coma 
ochenta y tres por ciento (0,83 %) fl.J!la 
(1) última equivalente al uno coma ve~
titrés por ciento (1 ,23 %) del monto erru.
tido y ajustado de acuerdo a lo previs
to en el apartado siguiente, más los 
intereses capitalizados hasta ·el 15 de 
marzo de 2014. La primera cuota vence-
ráell5deabrilde2014. · 

VI. Coeficiente de estabilización de referen
cia (CER): el saldo de ciipital de los Bo
nos será ajustado conforme al coefi
ciente de estabilización de referencia 
(CER) referido en el artículo 4° del de
creto 214. del 3 de febrero de 2002, a par
tir de la fecha de emisión. 

VII. Intereses: devengarán intereses sobre 
saldos ajustados' a partir de la 'fecha de 
emisión, a la•,'tása del dos por dento 
(2 %) anual. Los intereses se capitaliza
rán mensualmente hasta el 15 de.matzo 
de 2014. La primera cuota vencerá'ell5 
de abril de 2014. 

b) Bonos de Consolidación de Deudas Preví-
. · · sionales - Cuarta Serie • , 

I. Fecha de emisión: 15 de marzo de 2004. 
II. Plazo: diez (1 O) af'ios. 

·III. Vencimiento: ·15 de marzo de 2014:·:' •· 
IV Moneda: pesos. 
V AmortiZación: se efeetuará en 'set~ta: y 

dos (72) cuotas meiJ.SUales, iguales .Y 
sucesivas, equivalentes las setent¡t pn
meias al uno con treinta y cinco por 
ciento (1 ,35 %) y las dos (2) iíltimas al 
dos con setenta y cinco por ciento 

. (2,75 %) del monto emitido y ajustado 
· • de acuerdo a· lo preVisto en el apa~ado 

siguiente, más los intereses capitaliza
dos hasta ell5 de marzo de 2008, y ajus
tado de acuerdo a lo previsto en el apar
tado siguiente. La primera cuota vencerá 
ell5 de abril de 2008. 

VI. Cüeficiente de estabilización dé refereJ:l
cia (CER): el saldo de capital ~· los ~o
nos será ajustado conforme al coeficten
te de estabilización de referencia (CER) 
referido en el articulo 4 o del decreto 214/ 
02, a partir de la fecha de emisión . 

VII. Intereses: deven'garán intereses sobre 
saldos· aju8tad6s a partir de 1~ fech~ de 
emisión, a la tasa del dos por ctento (2%) 
anual. Los ·intereses se· capitalizarán 
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mensualmente hasta el 15 de marzo de 
2008.11' primera cuota vencerá el 15 de 
abril de 2008. 

Art. 67. - Fíjanse en Ll suma de dos mil quinien
tos millones de pesos($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millones d!: pesos ($-500.000.000) los 
montos máximos de alitc·rización a la Tesorería Ge
neral de la Nación y a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, Iespecti\'1\mentc, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los. ~\mJ.P\1: 82,y¡.~3 de la ley 24.156. 

Art. 68. - El benefici<l ;extra~rdir\~no previsto en 
el articulo 1° de la ley 25.192, se hará efectivo me
diante la entrega de los Bonos de Consolidación pre
vistos ~ra .la atencióp.,del beneficio establecido en 
la ley 24.411; dtin:tryd~(lq~4~it,es fj.j~os en el artícu
lo 65 de la presente ley, quedando comprendido 
dentro de los conceptos contemplados en el inciso 
./)del artículo 2° de la ley 25.152. 

Art. 69. -Dentro del monto· autorizado para la Jwi.s
dicción 90 - Servicio de la Deuda Pública se incluye 
la suma de dieciocho millones de pesos($ 18.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en 
los incisos b) y e) del artículo 7° de la ley 23.982. 

Art. 70. - Exceptúase de lo dispuesto en los ar
tículos 2° y 4° del decreto 1.873 del 20 de septiem
bre de 2002 y del artículo 64 de la presente ley, a las 
deudas. referidas en.la.ley 24.043 y sus modificato
rias, las que serán canceladas mediante la entrega 
de los Bonos de Consolidación previstos para la 
atención del beneficio establecido en la ley 24.411, 
en la forma y condiciones que determine el Minis
terio de Economía y Producción. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a ofrecer, en .las condiciones que determine, los bo
nos referidos eri el párrafo anterior a los beneficia
rios de la ley24.043 que 'los hayan·recibido en fun
ción de lo: establecido en los att~cult>s 2°, 4° y 9° 
del decreto 1.873 del 20 de s'eptiembre de 2002, y 
los' 'mantuvi,eran en' su poder. . . 

Art. 71. - Ratiflcanse los decretos 905 del 31 de 
mayo de 2.002, 1.836 del 16 d~ septiembre de 2002, 
1 .. 873 del20 de sc;;ptiembre de 2002, 2.167 del 28 de 
oqtub.re 1 ge,f..O.Of~:.7.~~ d.el28 de I'!la11,?}e 2003 y 530 
del5.de ~gosto d,e)003. .. · 

Art. 72. - Establécesé que, en ningún caso, se 
considerará o~orgada.la exce¡¡yión al límite impuesto 
por los. artíc~ÓS 26

, inciso f), y. 3o inciso a) de la ley 
25.152, de solvencia fiscal, si la. misma no se encuen
tra expreslUI1ep.te indicadr en lá norma respectiva. 

Art. 73. ,_ Déjase sin .e':~cto la opción de los acree
dores de deudas. corrientes vencidas con anteriori
dad a las t~ch;1s de corte dispuestas en las leyes 
23,982 y 25.344 a que alude el artículo 5" del decre
to 2.140 de fecllli ·¡,o de octubre de 1991, a suscribir 
~,:on su c~ditv B~mos de Conso\idáción. 

Art. 74. - Sustitúyese el artículo 63 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues-

to (t.o. 1999), el que quedará redactado en los si
guientes términos: 

Artículo 63: Amplíase a la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000) el ní9nto establecido en el 
último párrafo del artí'?1Jlo.62 de la ley 11.672 , 
complementaria permanente de presupuesto 
(t.o. 1999), para la tramitación de la cancelación 
de los pasiVos consolidados conforme a la ley 
23.982 y el artículo 13 del capítulo V de la ley 
25.344, originados en reconocimientos judicia
les, cqn .liquidación firmtj y consentida. Dicho 
procedím,iento será asimismo de. aplicación en 
el 'caso de Ía~ obligaciones de origen judicial 
que se cancelan conforme al artículo 67 de la 
ley 25,565 y a la cancelación de los pasivos in
volucrados en la prórroga dispuesta en el pri
mer párrafo del artículo 58 de la ley25.725. · · 

CAPÍTULO IX 
De la ley complementaria permanente 

Art. 75. - Incorpóranse a la ley 11.672, comple
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 1999) el 
artic~o 53 de la ley 25.725 y los artículos 9°, 10, 20, 
30, 42, 44, 45 y 73 de la presente l~y. 

TITULO TI 

Presupuesto de gastos y recursos 
de lá adníini'straéion central . 

Art. 76. - Detállanse en las planillas resumen N° 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4 o de la presente ley. 

UTIJLO m 
Presupuesto de gastos y recurso'S 
de organismos descentralizados 

e instituciones de seguridad social 

Art: 77. - Detállanse en las planillas resumen N° 
lA, 2A, 3A, 4A., 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al 
presente título los importes determinados en los ar
tículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 78. - Detállanse en las planillas resumen N° 
' 1B;iB;3B, 4a;:5B,6B,'7B,8By9B anexasoalpresente 

título los importes determinados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° de la presente ley. 

UTULOlV 

Otras disposiciones 

Art. 7'9. -.F.acúltase al Poder Ejecutivo nacional 
durante ~elpre¡¡ente ejercicio a establecer medidas 
tributarias espeéiales, tales como diferimientos, .. rein
tegros, .de~J,.W9.iony~, ~-gímenes especiales de amor
tizac~.ónx/q ,boni~cacioncs de impuestos en los de
partamentos provirlcia1t!s cuva crisis laboral, en 
general, derive de la 'privatiz~ción o cierre de em
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacional debe-
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rá establecer las características y condiciones para 
ser considerados como tales. · · 

Art. 80. - Ratificase la vigencia del régimen crea
do por el artículo 67 de la ley 25.725, con excepción 
de lo dispuesto en su último párrafo, extendiendo el 
plazo establecido en el artículo 1° del decreto 91812003 
hasta el último día hábil de diciembre de 2004. 

Art. 81. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que ·en uso de las facultades del 
artículo 13 y en la oportunidad de proceder a la dis
tribución de los créditos conforme al artículo 5° de 
la presente ley, asigne la suma de un millón qui
nientos mil pesos ($ 1.500.000) con destino a la en
tidad 111- Consejo Nacional de Niftez, Adolescen
cia y Familia, con el objeto de otorgar aportes no 
reintegrables por quinientos mil pesos ($ 500.000) 
a la Fundacion Hospital de Pediatría "Dr. Juan P. 
Garrahan", y por un millón de pesos ($ 1.000.000) 
paro distribuir entre entidades civiles sin fines de 
lucro dedicadas a la contención de niftos y ado-
lescentes con tutela judicial. ·. 

Art. 82. - El seftor jefe de Gabinete de Ministros, 
en uso de las facultades del artículo 13 y en la opor
tunidad de proceder a la distribución de los crédi
tos conforme al artículo 5° de la presente ley, dis
pondrá una ampliación en el crédito asignado a la 
entidad 106 - Comisión Nacional de Actividades Es
paciales, de catorce millones cuatrocientos cuaren
ta mil pesos($ 14.440.000). 

Art. 83. - El señor jefe de Gabinete de Ministros, 
en uso de las facultades del articulo 13 y en la opor
tunidad de proceder a la distribución de los crédi
tos conforme al artículo 5° de la presente ley, dis
pondrá una ampliación en el crédito asignado a la 
entidad 105 - Comision Nacional de Energía Ató
mica, de ocho millones de pesos ($ 8.000.000). 

Déjase é~tablecido que lo dispuesto en el párra
fo anterior incluye el tratamiento de los residuos 
de la minería del uranio en los departamentos de 
Malargüe, San Rafael (Yacimientos de Sierra Pinta
da) ambos en la provincia de Mendoza y en la loca
lidad de Ezeiza, en la provincia de Buenos Aires. 

Art. 84. -A los efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 75 de la ley 11.672, texto 
modificado por la presente ley, el señor jefe de Ga
binete de Ministros, en uso de las atribuciones del 
articulo '12 dispondrá las siguientes ampliaciones: 
en el crédito asignado a la Jurisdicción 56, Secreta
ria de Minería, Programa 32- Actividad 04- Coordi
nación Minera Provincial, Cofemin - la suma de cin
cuenta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres pesos 
($ 55.643); en el crédito asignado a la entidad 624, 
Servicio Geológico Minero Argentino (Scgcmar), 
para el Programa 16 - Desarrollo y Aplicación de la 
Tecnología Minera, la suma de ciento setenta y un 
mil ochenta y tres pesos ($ 171.083) y para el Pro
grama 19 - Producción de Información Geológica de 
Base-, la suma de pesos un millón ($1.000.000). 

Art. 85.- El señor jefe de Gabinete de Ministros, 
en ~o de las facultades del articulo B y en la opor
turudad de proceder a la distribución de los crédi
tos conforme al articulo 5° de la presente ley dispon
drá, dentro de los créditos de la Jurisdicción 70 ·
Ministerio de. Educación, Ciencia y Tecnología, una 
ampliación en el Crédito asígnado a la entidad 804 -
Comisión Nacional de Evaluación :y Acreditación 
Uniwsita,ria, de,dos millones de pesos($ 2.000.000). 

Art ... ·86: - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros; para que dentro de la totalidad de los 
créditos aprobados por Ia presmte ley y eñ! uso de 
las atribuciones del artículo 13, incremente eit la 
suma de cincuenta y cinco millones de pesos 
($ 55.000,000)·el i:fédito de la: Jwjsdicai6n 70 - Mi
nisterio de Educación; ·GJienciá y.· Tecirotdgtia, para 
ser destinado aL Programa de Reforma y Reestruc
turación LaboraL del Personal Ii)ocente y No-Doten· 
te de las Universidades•Nacioriale8 .. : .. : >· • 

Art. 87>" Facúlfáse al sefior j'efe d~ da!:iinete de 
Ministros p!ri"a que en: uso de •la facultad del articu
lo 13 y dentro del crédito tótal fijá:do''a la Jurisdic
ción 70 - Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología asigne la sttina de ocho millones de pesos 
($ 8.000.000) para destinar a un programa de becas 
a estudiantes de las universidades nacionales·. • · 

Art. 88. '-- Facúltase al seftÓr jefe de Gabinete de 
Ministros para que dentro de la totalidad de los eré· 
ditos aprobados, por la presente ley y en 1,1so de las 
atribuciones del artículo 13, asigne al Fondo Especial 
pata el Desarrollo Cientificoy Tecnológico la suma 
de treinta y cinco millones de peSos ($ 35.000.000). 

Art. 89. - El señor jefe de Gabine't~ de Ministros, 
en uso de las facultades otorgadas 'por el articulo 
n, y en oportunidad de proceder a la distribución 
de los créditos a que alude el articulo 'so, redistribuirá 
los créditos pertenecientes a·la Entidad 103 - Con
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc
nicas, reasignando la sumá de pesos'once mi'llones 
($ 11.000.000) pertenecientes al inciso 5. 1.6 y 5'.2;3 
de la siguiente forma: 

a) Al inciso l, la suma 'de¡~ diez millones 
($ 10.000.000), para atendei'lp~ cargos de la 
carrera de investigador científico concursa
dos en los años 200 1 y 2002; 

b) Al inciso 2, la suma de pesos un millón 
($ 1.000.000). 

Art. 90. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, paro que en uso de las atribuciones con
feridas por el artículo 13 de la presen.te ley, dentro 
de los créditos aprobados en el artículo 1 °, asigne 
la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) a la .hl
risdicción 56 -Ministerio de. Planificación Fe&"l'al; 
Inversión Pública y Servicios' a ¡los, efectos de ser 
destinados a la fmali:mción . .de la consti:ucción del 
edificio del Centro Universitario· Gálvei ·- Universi .. 
dad Nacional del Litoral· • Universidad Naci0nal de 
Rosario, provincia de Santa Fe: · ·:, · 
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Art. 91. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de a las nééesidades presupuestarias de los i.p.cisos 2, • 
Ministros, para que en tL'lO de las facultades confe- ·3 y 4· de 'dicho organismo, hasta la suma total de 
ridas por el artículo 13 de la presente ley, dentr0 del setecientos mil pesos ($ 700.000). 
crédito total correspondiente a)a JJ.Jrisdicción 20 - Art. 96. - El'señor jefe de C:rabinete de Ministros 
14 - Secretaría de Cultura, asigne 1ª suma de pesos en uso de las facultades del artículo 13, asignará 
ciento cincuenta mil($1SO.OOO) para financiar la edi- los fondos suficientes para la finalización del cum
ción de lás obras completas de Domingo Faustino plimiento de lo ácordado en el punto IV del Conve
Sarrnientó' dispuesta por la ley 25.159. nio Nación - prtivúicia de Catamarca de fecha 20 de 

Art. 92. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de junio de 2002 y para lo establecido en el artículo 59 
Ministros a realizar las modificaciones presupues- de la ley 25.565 respecto de la provincia de La Pam
tarias que resulten nec(:sarias como consecuencia pa, las sumas necesarlás' para cubrir las diferencias 
de la finalización de la .;:ons~cción y toma de po- existentes respecto del convenio suscrito entre el 
sesión del edificio d.estinado a la fonnación de los gobierno de la Nación y·la provincia de La Pampa, 

,;stib'oficiiilés de 1~' 'Aiirui.da Afgentillá en la base na- en la obra Acueducto del Río Colorado, de fecha 
val de Puerto Belgrano, de acuerdo con la autoriza- 27 de mayo de 2002, y la cláusula segunda del con
ción conferida por. el arüpulo 40 de la ley 25.237, y venio entre la Nación y .la provincia de Santiago 
consecuentemente de los compromisos derivados del Estero, de fecha 2 de febrero de 1999, ratificado • 
de la resolución conjunta de la Secretaría de Finart- por decreto 313; del 6 de abril de 1999. . . 
zas 61 y 16~ de la S~retaria de Hacienda del 16 de Art. 97. - Fíjánse los importes a, remitir en forma 
mayo de 2000 Y" sus m9dificator¡ias, así· como de la mensual y consecutiva a las provincias que se deter
implementación del Proyecto Fijación del Límite Ex- minan, y durante el presente.ejercicio, en concepto 
terior de la Plataforma ContinentalArgentina ejecu- de pago de las obligaciones generada por el artícu
tado por el Mirusterio d(: Relaciones Exteriores, Co- lo 11 del Acuerdo Nación - Provincias, sobre Rela
mercio Internacional y Culto en cumplimiento de la ciones Financieras y Bases para un nuevo Régimen 
ley24.815. de Coparticipación Federal de Impuestos de fecha 

Art. 93.- Facúltase al señor jefe de Gabinete de 27 de febrero de 2002 ratificado por ley 25.570, y 
Ministros para que en uso de las facultades confe- que se corresponde con el trece por ciento 
ridas por el artículo 13 de la presente ley, asigne a (13%) a la garantía de coparticipación federal de im
la Jurisdicción 20 - 14 S"t:cretaría de Cultu,ta, la suma puestos· establecida ·en· er oomj:>romiso federal ratifi
de un millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000); para cado por ley 25.400 y sus addendas complementa
ser destinado a la finalización de la obra "Monu- rias: a la provincia de La Pampa, tres millones 
mento a la señora María Eva Duarte de Perón". trescientos sesenta y nueve mil cien pesos 

Art. 94. - Facúltase Bl señor jete de Gabinete de ($3.369. 100); a la provincia de Santa Cruz, tres mi
Ministros, para que en uso de las atribuciones con- llones trescientos ochenta mil pesos ($3.380.000); 
feridas por el artícub 13 de la presente ley, a la provincia de Santiago del Estero seis millones • 
incremente en la suma le pesos dieciséis millones setecientos ~oventa y cinco mil pesos ($6,795.000); 
($16.000.000) el monto asignado al Estado Mayor a la provincia de Santa Fe, catorce millones nove~ 
General del Ejército, para ser destinado a atender cientos setenta mil cien pesos ($14.970.100) y a la 
necesidades del Comando Logístico de .Materiales; provincia de San Luis cuatro millones treinta y un 
en la suma de pesos tn:ce millones ($ 13.000.000) mil trescientos pesos ($ 4.031.300). 
para ser asignados al Bsta,do Mayor General de la Art. 98. - Facúltase a1 señor jefe de Gabinete de 
Fuerza Aérea - Programa 17 Trapsporte Aéreo de Ministros, para que en uso de .las facultades del ar-.' 
Fomento, para atender a las necesidades presupues- tículo 13 de la pres~jite ley,11signe la suma de cinco 
tar-W~ de la empresa Línt:as·J\Jéreas del,Eiitádó y {>ara millones de pesos ($ 5.000.000) con destino a la Ju
requmimi.entos operativcs de la fuerza y eii la suma risdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro Na-, 
de pesos catorce millones·($14.000.000) al .Estado cional - Grupo 05 - Asistencia Fin,anciera destinada 
Mayor de la Armáda pará ateriüer nécesidades al Apoyo de la Economías Regionales con el obje
operativas de la misma. ·. to de otorgar aportes no reintegra}?les a producto-

Art. 95. - Facúltase al señor jefe de Gabmete de res agrícolas-ganaderos afectados por sequías~ 
Ministros a realizar las transferencias de personal y granizos y heladas. · 
sus correspondientes partidas, con .destino al Ins- Art. 99 - Facúltase ·al señor, jefe de Gabinete de 
tituto Nacional cÜntra la Discriminación, la Xenoto- Ministros· para que en uso de las atribuciones con
bia y' el Racismo . .:.JNADI--: a los efectos de posibili- feridas por el artículo 13 de la presente ley, con el 
tar. el normal funcionamiento del organismo :de oqjeto de poner en funcionamiento los juzgados fe-
acuerdo a las estipulaciones de las leyes 24,515:y derales que seguidamente s~.indican, se asigne la • 
25.672. Asiinismo, y dentro de las atribucioneS> con- suma de seiscientos cuarenta. mil pesos ($ 640.000) 
feridas por el art\culo 1J de. la presente ley, facúlta8e para el Juzgado Federal de Sim Ramón de la Nueva 
al señor jefe de Gabin* de Ministros, a realizar IaSi · · Orán, provincia de Salta (ley Z3. 112); la suma de un·., 
reasignac¡one,s que fueren necesarias para atender· millón doscientoS'xriil pesos ($1.200.000) para el Juz-· ··. · 

' ~ ' . ' 
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gado Federal de Rosario, provincia de Santa Fe (l~y: destino al Sistema Nacional de Medios Públicos So-
24.121 ); la suma de un millón doscientos mil pesos ciedaü del Estado. 
($1.200.000) para el Juzgado Federal deQuilrnes, pro- Art. 105. - Facúltase al sefi.or jefe de Gabinet(\ 'de 
vincia de Buenos Aires (ley 25.519); la suma de un" Ministros, en uso de las atribuciones conferidas'p(>r 
millón doscientos mil pesos($ 1.200.000) para el Jw;. .. el articulo 13 y en la oportunidad de proceder a la 
gado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña::en distribución de los créditos presupuestarios confor-
ta provincia del Chaco (ley 21.188) y la suma de Sll}isr,_ me al artículo 5° de la presente ley, a asignar a la 
cientos sesenta mil pesos ($.660.000) para el Juzga:, Jurisdicción 35 - Ministerio de Relaciones Exterio-
do Federal de 3 de Febrero, provincia de Buenos res, Comercio Internacional y Culto, la suma de un 
Aires (leyes 25.012 y 25.340). ·' .. millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000) con el ob-

i ¡; 

De los montos mencionados en el párrafo p,rece- jeto de financiar la realización de un estudio de 
dente deberá distribuir en cada caso y según lo es- factibilidad sobre desminado en las islas Malvinas, · '· " · · 
tipulado en las respectivas leyes de creación de bajo fómitila de soberanía y en el marco de la Con-,! ,. ·J · 

cada juzgado las sumas que deben ser destinadas vención de Ottawa sobre Minas Antipersonal y de 
a la Jurisdicción 05 - Poder Judicial de la Nación - acuerdo al Acuerdo. por Canje de Notas suscrito el 
Programa 24 - Justicia Federal y las que deben ser 11 de octubre de 2001 por nuestro país y el Reino 
destinadas a la Jurisdicción lO - Ministerio Público. Unido de Gran Bretafla . 

Art. 100. - Autorizase al señor jefe de Gabinete Art. 106. -Autorizase al sefi.or jefe de Gabinete de 
de Ministros a efectuar las modificaciones en los Ministros para que en uso de las facultades confe
créditos correspondientes a la Jurisdicción 40 - Mi- ridas por el artículo 13 de la presente ley, asigne la 
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma- suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) con 
nos, dentro del monto total aprobado por la presen- destino al programa Turismo para Todos de la Juris
te ley, a efectos de atender las erogaciones .. dicción 20 - Subjurisdicción 06 - Secretaría de Turis
necesarias para la creación de los juzgados federa- ' mo, importe que será compensado con la disminu-
les de las ciudades de Libertador General San Mar- · ción . de las aplicaciones financieras de la . ¡;, 
tín (provincia de Jujuy). Mendoza, (provincia de 'mencionada subjurisdicción. . 1.,. • . ·.. , 1 ~,. . 

Mendoza), Paraná (provincia de' Entre Ríos), Con- Art. 107. -Autorizase al.sefi.qrjefe de Gabinete ... h' 
cepción del Uruguay (provincia de Entre Ríos) y de Ministros para que dent,ro.de)!l totalidad de Jos · 
Necochea (provincia de Buenos Aires). · ·· créditos correspondientes a la .Jurisdicción 50 - Mi-

Art. 101. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de nísterio de Economía y Pr:oducción Programa 24 
Ministros, para que en liso de las facultades del ar~, · Subsecretaria de la Pequeña y Mediana Empresa y 
ticulo 13, incremente los créditos de la Jurisdicción' Desiutcillo Regional y en uso de las facultades con
lO - Ministerio Público hasta la suma de un millón ,feridas por el artículo 13 de la presente ley, reasigne 
ochocientos sesenta y siete mil ochocientos sesenta:' · 'las· partidas ·necesarias para. potenciar proyectos in
y ocho pesos ($1.867.868) con destino a cubrir los · tegr,ales de rehabilitación urbano-comerciaL 
cargo~ de se~retarios de fiscalías generales de pri- . Art: 108, - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
mera mstancm de los tnbunales orales federales: Ministros para que en uso de la facultad establecida 

Art. 102. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de ·en el articulo 13, y en oportunidad de proceder de 
Ministros para que en uso de las facultades del ar- conformidad con el articulo 5° fije la siguíente distri
ticulo 13 y dentro de los créditos aprobados por la bución de los créditos en el Programa 16- capacidad 
presente ley, incremente los créditos de la entidad Operacional del Estado Mayor General del Ejército en 
001 - Auditoría General de la Nación - Jurisdicción la Jurisdicción 45- Ministerio de Defensa: 
O 1 - Poder Legislativo, en la medida que las 
auditorías de préstamos de los organismos interna
cionales de crédito lo requieran. 

Art. 103. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de las facultades del ar
tículo 13, reasigne la suma de un millón cuatrocien
tos cincuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y 
dos pesos ($1.456.442), desde la Jurisdicción 91 -
Obligaciones a Cargo del Tesoro con destino a los 
Programas 22 y 23 - Revisión de Cuentas Naciona
les que ejecuta la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas. 

Art. 104.- Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las facultades del ar
ticulo 13, y dentro de los créditos de la Jurisdicción 
25 - Jefatura de Gabinete de Ministros asigne ·l!(' 
suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) con 

Inciso 3: Servicios. no person~les. Incre
méntase la partida prin,cipal mantenimiento, 
reparación y limpieza en cuatro millones 
ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscien-

. tos tres pesos ($4.844.603); 
Inciso 4: Bienesde uso. Disminúyase la par
tida principal maquinarias y equipos en cua
tro millones ochocientos cuarenta y cuatro 
mil seiscientos tres pesos ($ 4.844.603). 

Art. 109. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de la facultad del mticu-
lo 13, asigne un aporte al Fondo Fiduciario para el . 
Tr~porte Eléctrico Federal, creado por resolución ·!',. 

174/2000 de la Secretaría de Energía, de ochen~a·y:·· ·· 
dos millones doscientos treÍnta y ocho· mi( peSos·· ;¡ .• ·: 

($ 82.238.000) con destino a la construccíón ~ la 

.; i 

; ' 
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línea extra de alta tensión en 500 kw - El Bracho -
San Juancito. - , . . , 

Art. 110. - Dé)ase establ~Ído:que los fondos que 
se recauden por apli~ción de ~. tasa de comproba
ción de destino disp~ta'por~\,ilftículo 767 deL Có
digo Aduanero, corie,~po¡¡tdie*te a las importacio
nes realizadas con los .bénefícios que establece el 
artículo 21 la ley 24. i 96;~: ingresarán como recursos 
con afectación especíñba !r' la Secretaría de Mine
ría, dependiente del Ministerio de Planificación Fe
deral, Inversión Pública y Servicios y se destirulrán 
a la atención de: 

a) La .tqtalit:lá,d de los gastos que·erigine eh~oo
trol del cumplimiento y promoción de las 
disposiciones contempladas en las normas 

que establecen incentivos a la actividad mi
nera;_;_ , , 

b) El desarrollo del Plan Social Minero, el apo
yo técnico-científico para el Plan Nacional 
de Minerales para Enmiendas de Suelo, y 

e) Las actividades de apoyo a la actualización 
tecnológica de los proveedores mineros y 
de las micro, pequeñas y medianas empre
sas mineras nacionales, así como su vincu
lación entre Nación y provincia. 

Art. 111. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
. _Dios guarde al seí:'íor presidente. 

Eou~ Ó. CAMAÑo. 
EDUARDO ROLLANO. 

B. INSERCIONES 

1 

INSERCION SOLICffADAPOR EL SEÑOR 
DIPUTADO ROMERO (H. R.) 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
acerca del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se e!ltablece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos 

de la Administración Nacional para el ejercicio 
fiscal 2004 

Lá Constitución Nacional, en su articulo 75, inci
so 8, dice que será atribución del-Congreso: "Fíjar 
anualmente, conforme a las. pautas establecidas en 
el tercer párrafo del inciso 2 de este artículo, el pre
supuesto general . de gastos y cá.lculo de recur.sos 
de la administración nacional, en b&se al programa 
general de gobierno y al plan de inversiones públi
cas y aprobar o des_e<;har la _c;tl!ln~a, de inver:sión". 
El· tercer párrafo del inciso:· 2 expresa: "La,: distribUr: 
ci?n entf~ Nar.ión,. p,~ovincias ~ Ciudad ?e B~enos . 
Aires y entre ~s1~s,1 ~~1,efecWar.~: xn r~lacu,)n),dit"e:cta , 
a las competénc1as, servicios y funciones de cada 
una de ellas, contemplando criterios objetivos de 
reparto; será equitativa, 8olidaria y dará prioridad 
al logro de un grado equivalente de desarrollo, cali
dad de vida e igualdad de oportunidades én todo 
el territorio nacional". Por lo tanto; nuestra labor no 
es otra que apoyar el presupuesto y ver si se cum
ple conlas pautas dadas por el artículo 75, inciso 2, 
tercer párrafo de nuestra Carta Magna. En el artícu
lo 26, de la ley 24.156; de administración financiera, 
se indica que: «El Ejecutivo deberá presentar at Con
greso, el proyecto de ley de presupuesto antes del 
15 de septicmbré del afio 'anterior al que regirá". El 
artículo lOO; inciso 6, de la Constitución Nacional, 
dice: "Elaborado el proyecto y logrado el acuerdo 
del Gabinete y su aprobaéión por parte del Ejccuti-

vo, el jefe de Gabinete de Ministros debe enviarlo 
alCongreso para su tratamiento". 

Los artículos. 78 y 80 de la Constitución Nacional 
indican que una vez sancionado por ambas Cáma
ras, pasa al Ejecutivo y de no mediar reparos se pro
mulga. 

Los lineamientos políticos del presupuesto 2004 
dan prioridad a ·los gastos sociales (programa de 
empleo, otorgamiento de pensiones no contributi
vas, atención de grupos vulnerables, emergencia 
alimentaria, acciones compensatorias en educación, 
emergencia sanitaria, etcétera a las erogaciones eh 
ciencia y tecnología (sin embargo, el presupuesto 
original detrae fondos de estas áreas a las provin
cias) y a las asignaciones que tengan un efecto po
sitivo en las economías regionales (proyectos de in
versión vial e hídrica, contrucción de escuelas, 
atención del estado de emergencia por· inundacio
nes, etcétera). Asimismo se atenderán compromisos 
con la provincias que, ~urgen de los pactos federa
les y convenios bil.a~r~les\. ~sto, .ehunci:ado en el' 
mensaje 87 por el cual se eleva el presupuesto 2004, 
si bien estamos todos de acuerdo, no es registrado 
en la realidad. 

para que el presupuesto sea equilibrado y se cum
pla' con lo expresado por nuestra Carta Magna debe 
lograr~e un equilibriq en lli distribuc.ion de las ri
quezas, se debe partir de la base del desarrollo con 
justicia social. 

Este verdadero desarrollo debe ser un desarrollo 
de la. gl;llte por la gente y para la gente. Dicho en 
otra forma es la economía puesta al servicio de ·la 
persona y no la persona puesta al servicio de la eco-
nomía... . 

Cpn respecto a las pensiones: 
El Estado nacional no conoce la problemática 

puntual de muchas de las regiones del país desde· 
. ·•\ 
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su oficina de presupuesto, razón más que suficien
te para entender que es menester reimplantar el sis
tema de pensiones y becas a través del Congreso 
Nacional, máxime teniendo en cuenta el inciso 20 
del artículo 75 de la Constitución Nacional que co
loca el otorgar pensiones en cabeza de las atribu-
ciones específicas del Congreso. · 

Germán Bidart Campos, en su Manual de la C ons
titución Reformada, tomo III, al hablar de este inci
so 20 explica: "Dar pensiones" se refiere, para no
sotros, a los beneficios de carácter graciable, ya que 
las jubilaciones y pensiones comunes, si bien deri
van de las respectivas leyes de la materia, son con
cedidas por actos de la administración. 

Como fundamento fáctico digamos que, quienes 
viven alejados de los centros urbanos, de cuya exis
tencia la mayor parte de las veces sólo cünocen los 
legisladores nacionales; teniendo en cuenta que sus 
voces no se escuchan "adelgazándose hasta el si
lencio", es necesario que quienes saben, conocen 
sienten, de cada uno de esos gritos del silencio 
ayuden a que el sistema funcione sin excesos. 

Es cierto que ha habido excesos, pero la respues
ta no es eliminar a los carentes de toda justicia so
cial, sino establecer los límites precisos de cada ayu
da. 

Al analizar el proyecto de Presupuesto de la Ad
ministración Pública Nacional para el año 2004, ve
mos claramente que hay numerosas obras anuncia
das para ser construidas durante ese período y 
luego sólo figuran en las planillas del presupuesto 
que ingresa al Honorable Congreso, por lo tanto 
no tienen asignadas partidas para su realización, o 
si las tienen no se ejecutan, como el Acueducto 
Centro Oeste Chaquefí.o. · 

La ley 25.469, promulgada de hechoen octUbre 
del 2001 por el PEN, se compromete a incluir en fu
turos presupuestos plurianuales un aporte ·no rein
tegrable a la provincia del Chaco de un total de 
$150.000.000, para atender la financiación del Acue
ducto Centro Oeste Chaquefí.o. El presupuesto del 
afio 2003 incluye una partida para ese afí.o de 
$5.900.000 y en el plurianual coloea para el2004 una 
partida de $15.000.000. Sin embargo, en el proyecto 
remitido al Legislativo con el presupuesto 2004 fi
gura esta obra en el mensaje, pero no es tenida en 
cuenta en el articulado presupuestario. 

Por otro lado, la distribución de recursos para la 
realización de obras en el país en general, y en las 
distintas regiones en particular, y que son funda
mentales para su desarrollo, está claramente modi
ficada, respecto de lo previsto por el Poder Legisla
tivo para este período. 

En la zona central pampeana es donde se 
incrementan los recursos para obras públicas en un 
165 por ciento. A la zona Patagónica, se le 
incrementan en un 700 por ciento, mientras que al 
NOA se le reducen en un 57 por ciento, al NEA en 
un 67 por ciento y a Cuyo un 53 por ciento. 

... ···¡· 

Ent0hcék vemos cómo esta distribución perjudi
ca seríani.ente a las provincias de las zonas que, his
tóricamente II las más desatendidas del país, es de
cir aquellas ·que pertenecen al·NOA;·NEA y Cuyo. 

La Argentina, según el Indice de Desarrollo Hu
mano ampliado elaborado por el:PNUD registra si
tuación crítica en Formosa (0,!1:5,6); Jujuy (O~ 1 87), Co
rrientes (0.227) y Chaco .(0.309). Mientras que se 
registra situación grave. enrMisiones (0.309); Salta 
(0.339), Catamarca (0.374), Tueumán{OAOO);La Rioja,· 
Santiago del Estero, San Juan, Río Negro (con un 
índice que va desde 0.402 hasta 0.457) registran si
tuaciones desfavorables. Con situaciones favora
bles se encuentran San Luis, Chubut, Entre Ríos, 
Neuquén, Santa Fe y _Santa Cruz. En situaciones 
más favoraqles tenemos Buenos Aires, La Pampa, 
Mendoza, Tierra del Fuego, Córdoba, y Ciudad de 
Buenos Aires. . ., 

La pobreza se extiende en forma explosiva, priva 
de capacidades y opciones a los individuos· y ;oom
promete el futuro de las generaciones venide¡ras.·,En 
las provincias de Formosa, ,Chaco, Misionesl Jujuy 
y Santiago del Estero, un terci.o .0 más .de, ·la pobla
ción no puede satisfacer sus. necesidades básicas. 
El hambre en un país productor de .alimentos es el 
síntoma más claro ,e intolerable de ]a .degrada()<ión 
sufrida en las cop.diciones de vida en- ~r;J;~.wtantes 
sectores de la .pqblación. La in,digencia .;:faroilias 
cuyo ingreso noalpanz;a para comprar la .canasta 
básica de alírQentos que asegure una nutrición ade
cuada-, se tri,ph()() entre 1995 y,20,02. _ .. 

La instruinentacióQ. de la -asistencia . .fmanciera ;na
cional a las provincias está, plasma~ en los siguien-
tes acuerdos: · ... ,; . 

-Compromiso Federal firmado eH)/12/99, ratifi-
cado por !eyes 25.235 y 25.570. i · 

- Convenio Complementario del 19/6/02, y .hay 
un convenio complementario firmado entre el Esta
do nacional y la provincia del Chaco, por el que se 
instrumentó el Reconocimiento de Deudas y. Com• 
promisos Financieros. _ · 

En la cláusula cuarta de dicho cÜnvenio se indi~ 
ca· que el gobierno nacional irtéluirá''en el presu
puesto nacional &1 2003, 'la partida. necesaria pára 
efectuar a la provincia del Chaco 'Un aporte no rein
tegrable equivalente al 50 p<>r ciento del sistema 
jubilatorio provincial del afí.o 2002, más el 75 por 
ciento del déficit de dicho sistema del afí.o 2003', 
todo ello sujeto a los acuerdos que sobre este asun~ 
to celebren las partes. Tales acuerdos deberían 
instrumentarse antes del 30/8/02. Desde 'entonces:'' 

- Ei gobierno· nacion'al nó fiá ptddUcido ·aCtos 
concretos para la iristiümei;ltación: 'dé· los compro~ 
misos asumidos. ·· ' ' 1''' · .,, ' .. , 

- Los acuerdos que debieron suscribirse antes· 
del 30/8/02 no fueron suscritos. 

- La pto~cia ~pOrtÓ iá'. infortilli~ión para cuantifi
car el déficit del sistema l:n"evisional en los afí.os 2002 
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y 2003, para la determinaciÓn de(~P?r,te !lo rtrÍ11tt:-, 
grable, el cual debió figurar et1, el wrsupl,lesto qel 
2003. . '· ..• ,;. . : ,. . 

Inconstitucionalidad de la delegació.Q:de facultades 

. El_preSUPllr#q nc>,,~S un~ leyfiS'cid: no se déberi 
mclurr en ~1 W}P~es.t9s1 , ~n~~ o~as razones porque 
él es anual y los .tmp¡.¡estos no lo son necesanamen
te; tampoco se. dé~en' il1troduc'ir modificaciones a 
la legislación eXtrapresú}:mestariá; ní ,producir dele
gaciones legislatiVaS qúe no estén referidas a la apli
cación del presupuesto. Si se violaran dichas pro
hibiciones, que tienen carácter constitucional, la 
Jl,lStic~a pod;r,á,nuhfl<;af"el 'ab't6lc;gíslati'vo. ·. · ' ' 

La ConsÚtució'n' no pr~híl:ie 'que el' Corigieso· au
torice otros gastos no previstos dentrd defpresU
puesto anual, pero en. tal caso la ley que lo dispon
ga deberá indicar la fuente de los recursos para 
fmanciar el gasto (artículo 38 de la ley 24.156). 

La ley 24.156 "administración financiera" consa
gra la regla de la universalidad en el artículo 12: "Los 
presupuestos comprenderán todos los recursos y 
gastos previstos para el ejercicio ... ". 

La regla de 111 generalidad se sustenta en el mis
mo artículo al disponer " .. .los cuales [recursos y 
gastos] figurarán por separado y por sus importes 
íntegros, sin compensaciones entre sí". . 

La finalidad de esta disposición es asegurar la 
nniversalida<( veracidad y unidad del presupuesto, 
evitando que mediante compensaciones de ingre
sos y egresos_se fitlseen las cifras totales de gastos. 

En principio, la eje~uci_ón ·~el presupue_sto debe 
respetar fielmente la dtstnbuctón por parttdas pre
vista en él, pero la ley puede prever un apartamien
to de las mismas, estableáendo bases o criterios pre
cisos a tal efecto -como lo hace el artículo 38 de la 
ley 24.156, para el caso de situaciones de emergen
cia-, pues se 'trata de. una delegación legislativa que 
debe respetar •las exigencias del artículo 76 de la 
Constitución: IJa cláusula primera de este artículo 
constituye una de las más severas limitaciones al 
poder presidencial que ha introducido la reforma 
constitucional ·de .1994. 

Quienes·' sostienen· lo contrarib, afirmando. que en 
'
1Íugar i:ii1prohibida '1a 'delegación legislativa-ha sido 
· peligrosariicli!C hab~litada en .. muestro sistema de for
mulación :de leyes, ignora dos realidades: que en 
nuestro país la delegación legislativa ha sido prác-

. ricamente Ta regla durante todo el siglo hasta el año 
1994 y que;· 'en todo' el mundo, la delegación legis
lativa: es uria regla impuesta por razones de tecno
logía legislativa.' 

Lo que resulta absolutamente claro es que .en nin
guno de los regímenes constitucionales se estable

. ce el principio de la prohibición de la delegación le
gislativa como lo hace nuestra Constitución 

·NacionaL . 
El artículo 76 de la Constitución establece en for

ma expresa que, los únicos casos pt."'111Ítidos de de-

legación legislativa son en "mateiia administrativa" 
o para casos de "emergencia pública". 
, La figurá con.<ltitucional de la "emergencia" equi
vale a uh concepto jurídico indeterminado, el cual, 
a 'partir de la reforma constitucional de 1994, debe 
ser deten:ninádo no por el Ejecutivo sino por las ba
ses que el Congreso establezca caso por caso. 
. Esta' es una 'novedad limitativa, al establecer que 

SJ.\ implernimtacióri por el Ejecutivo está. sometida a 
éontro(cfel Congreso,· ya que el jefe de Gabinete 
debe infoilnilf á-la Comisión Bilateral cómo ha cum
plido esa delegadón (articulo WO inciso 12 de la 
Constitución Nacional). De 'no cumplirse tal proce
dimiento, el decreto de'fegadb podrá ser declarado 
nuío 'de nulidad absoluta por los jueces· (artículos 
76 y 99, inciso 3 de la Constitución Nacional). 

Resulta _claro entonces 'que la Constitución no 
permite l,a ;delegación lllgislativa sino a favor del pre
sidente y en los casos de excepción indicados. 

. Sólo a modÓ'de excepción puede delegar esta fa
cultad en el PEN. Si año tras año se renueva esta
riamos haciendo algo ad casitm per modo habitum, 
es decir una delegáción para un caso concreto es
taría repetida indefinidamente lo cual es violatorio 
de la letra y el espíritu de nuestra Carta Magna. 

No cabe la delegación legislativa a favor del jefe 
de Gabinete ni de'D.ingún ministro, pues ello no está 
autorizado en el texto, el que es absolutamente pro 
tempore y sustituible con lo que eambia el sújeto 
destinatario de la delegación. El Poder Legislativo 
puede delegar sólo al presidente y éste a su vez pue
de hacerlo en la figura del jefe de Gabinete, pero 
carece de todo sustento constitucional una delega
ción a un ministro. 

Tampoco se puede ignorar la ley 24.156 que re
gula la administración financiera y sistemas de con
trol del sector público nacional que, en su artículo 
20 último párrafo, establece claramente que el pre
supuesto no puede contener normas de carácter 
permant.'nte, no _puede reformar o derogar leyes vi
~entes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros 
mgresos. 

Una ley anual, transitoria, como lo es la Ley de 
1 Pre~upue~to,. no P,~de desde ningún punto de vista 
modifiéar'ló establecido por leyes estructurales, per-
manentes. ' ; . '. . ;; ; 

Es por ello, que se refuta incónstitucionalla de
legación de poderes del presupuesto naeiona1, pues 

. se establece la 'libre disposición: ®'las' partidas por 
parte del Ejecutivo, sin· bases ni límites de ·ninguna 
especie. Eso :fno aprobar el presupuest@ es lo 

·mismo. ' 
Por otra parte, tampoco co!Tesponde la modifica

ción de una ley,'cdroo; la;2.ii,641 (INTA) por la cual 
·se designa un poreentaj'e del· 0,5 por ciento de las 

. exportaciones y en este presupues:oo se lo reduce 
al 0,4 por ciento. 

Tampocó corresponde' aprobar el artículo 72, por 
el cual se ratifican entre otros .el decreto 905 .. Esto 
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significa aprobar cuentas por más de u$s 15.000,000, 
sin haber discutido lo suficiente. En otras palabras, 
por el presupuesto nacional no se pueden cambiar 
leyes ni aprobar normas en las que no participa el 
Congreso. 

Para concluir, las zonas en situaciones criticas y gra
ves, que son en general del NOA y del NEA necesi
tan· ayuda pero no en forma de dádiva sino concreta
da en obras que permitan un desarrollo regional. 

Aún no hemos logrado concebir, diseñary eje
cutar una estrategia federal de· desarrollo regional 

El excelentísimo señor presidente de la Nación es 
un impulsor del Mercosur. Sin embargo el NEA, que 
por su ubicación es el corazón del mismo, se en
cuentra relegada y sin las obras. necesarias que per
mitan a nuestro país lograr un verdadero intercam
bio comercial. 

Finalmente podemos decir que luego de analizar 
el proyecto del presupuesto para el 2004, sostene
mos que los pobres del Norte siguen subsidiando 
combustibles, gas, etcétera, a los habitantes del Sur. 

2 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZALEZ 

ArticuJado propuesto por la señora diputada 
acerca del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que sé.establece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración Nacional para el ejercicio 
fiscal. 2004 

Artículo 13: Facúltese al jefe de Gabinete de Mi
nistros a disponer las reestructuraciones presu
puestarias que considere necesarias dentro del to
tal aprobado por la presente ley, con sujeción al 
artículo 37 de la ley 24.156. Quedarán reserVadas al 
Congreso Nacional las decisiones que afecten el 
monto total del presupuesto y el monto del endeu
damiento previsto, así como los cambios que impli
quen incrementar los gastos corrientes en detrimen
to de los gastos de capital o de las aplicaciones 
financieras, y los que impliquen un cambio en la dis
tribución de las finalidades. 

Articulo 52: Autorizase al Poder Ejecutivo nacio
nal a través de la Administración Nacional de Se
guridad Social (ANSES) a implementar un progra
ma general de cancelación de deudas previsionales 
por juicios de reajuste de haberes con sentencia fir
me, relativos a beneficios de leyes anteriores a la 
ley 24.241 y que se encuentren en la etapa de eje
cución de sentencia tanto en sede administrativa 
como judicial. El aludido programa deberá ser de ad
hesión voluntaria para el acreedor y podrá implicar 
una deducción en el monto de capital y/o los inte
reses reconocidos en las sentencias de reajuste. En 
tales condiciones se podrá otorgar prioridad en el 
cobro a los beneficiarios que se adhieran· al mismo, 
sin desatender el pago de sentencias de los benefi-

ciarios qlie no adhieran al m:erib'ió'nado programa. 
Adjudíquese una partida de $ 200 ririllones en Bo
nos del Tesoro nacional y 50 trullones de pesos en 
efectivo para la atención del precitado pri>grarna. 

Articulo 57 bis: El otorgamientó diftiuevas pen
siones no contributivas se' 'efectuará dentro del 
mar~o del decréto 582/03 sin s~r ·el ihonto del 
créd1to asignado y sin generar awh'ehto~ automáti
cos para el ejercicio fiscal siguíehte.liEl remanente 
presupuestario deberá ser asignado al pago de' nue
vas pensiones ley 13.478 y sus modi'fíi:at9das por 
invalidez y ley 23.746 pensioneS pata tnadte de 7 o 
más hijos. · · · 

Articulo 57 ter: Deróguese el primero y segundo 
párrafo del artículo 9° de la \e)'24:241 y sustitúyase 
por el siguiente texto: "Los a'poites ¡x,>fso~les y las 
contribuciones patronales se efectuará~ sdbre 1~ to
talidad de la remuneración del 'trabajador;' 'úualquie-

. ra fuere su monto." El increrlümto 'de recaudación 
se afectará al pago de los 'beneficios establecidos 
en el articulo 57 bis. · 
· Articulo 66: A los'fitiesdispuestos'eri"el segufi
do párrafo del artículo 53 de la p'resen~e ley, 
tacúltase al Ministerio de Economía y Pr~Ueción a 
proce4er a la emisión y colocaciób·de los titülos de 
la deuda pública denominados "Bonos de Consoli
dacUn1- Sexta Serie~' y "Bonos <:W'Coilidlidación 
de Deudas Previsionales- Cuárta~·Sefi¡i:",·los que 
tendrán las siguientes caracteiísticas: · ·· · 

a) Bonos de Consolidación- Sexta Serie: 
l. Fecha de emisión: 15 de,marzo de 2004. 

II. Plazo: veinte (20) aftos. 
.UI. Vencimiento: 15·de marzode·2024·. · · · 
N }doneda: pesos: :: · · · ' 1 ·: 

V Af1!o'rtiiiltion( se ef~~t.~arif;!e~ ~;ÍI~I:\.to 
, ; ve~~e, (!20) cli?!~ .. meqs,Wtlfs, ~g\Ulles 

y suces'l'Vas, eqpi\Talentes las e 1 en t o 
diecinueve (119)'primeras al cero coma 
ochenta y tres por ciento (0;83'%) y una 
(1) última equivalente al uno coma 
veintitres pqr,¡:.jento 0,23%) del monto 
emitido y ajustado de acuerdo a lo pre
visto en el apartado siguiente, más los 
intereses capitalizados hasta· el 15 de 
marzo de 2014. La primera cuota vence
rá ell5 de abril de 2014. 

VI. Coefici;;,te de estabilización de refe
rencia (CER): El saldo de capital de los 
bonos será ajustado conforme al coefi
ciente de estabilización de referencia 
(CER) referido en el articulo 4° del de
creto 214 del 3 de febrero de 2002, a par
tir de la fecha de emisión . 

Vll. Intereses: Devetigáf&Ii íntereses sobre 
saldos ajustádos ti' pai:tii de la fecha de 
emisión, a la tasa del dos' po,r ciento 
(2%) anual. los intereses se ca'pitaliza-
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rán mensualmente hasta el 15 de marzo 
de 201~1-c La primera cuota v~ncerá el 15 
de abril de 2014. 

. Articulo 76'bis: •Fijase la movilidad de las jubila
Clones y penslónes del Régimen Nacional de Previ
sión y las prestacibties públicas del Sistema Inte
grado de Jubilaciones· y Pensiones conforme ,las 
variaciones det COeficiente de Variación :Sala¡;ial 
(CVS). La mOVilidad'comenzará a regir a partir ¡jel>l,~ 
de enero del" 2004. La' primera movilidad se efectua" 
rá acumulando las variac:ioni:s ·-sufridas . por el· índi
ce desde su creación. A estos efectos se afectarán 
los recursos proveniento!s de los ingresos prove
nientes de los articulos 76 ter y 76 quáter. . . , , 

Articulo 76 ter: Restitúyase los· porcentUales de 
contribuciones' establecidos en ·las leyes 24.241, 
24.714, 19.032 y sus modificatorias y 24.013. 

Artículo 76 quáter: Los afiliados al SIJP que al 31 
de diciembre del 2004' se encuentren afiliados a una 
administradora de fondos de jubilaciones y pensio
nes podrán ejercer opción para quedar comprendidos 
en el régimen público de reparto, con las mismas con
dici?Jl~ r plazos que la ff:glamentación establece para 
el e_¡erctClo del traspaso entre administradoras. 
· Articulo 76 quinto: Tcdo aumento de la recauda

ción que supere lo presupuestado en la presente 
ley será lmputado para el pago de las movilidades 
del Régimen Nacional d~ Previsión y las prestacio
nes públicas del SIJP. 

3 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPliTADO VITAR 

Articulado propuesto por el señor diputado acerca 
delproyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establect! el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración ~acional para el ejercicio 
· fiscal del 2004 

lfl Senado y Cámara de Diputados, ... 
, . . . ..· ni'ULO I 

•. , .• , _;, 1q~posiclones, g~~era,es 
CAPíTULO I 

Del Preiupuesto ~le Giistos y Recursos 
de la Administración Nacional 

Articulo 1° - (Propuesto~ í{iem al Dictamen de 
Mayorí"aj_ fíjanse en la suma de cincuenta y nueve 

• ·Finalidad 

Adrninistracii'ih jl;Óliemamental 
ServicioS!~ DeJl:nsa y Seguridad 
Sff'Vi ci'ós Sociah:s 
Servicios Económicos 
Deuda Pública 
Total 

m~l &~tecientos ocho millones seisciento~ treírtta y 
unmilqosci~tqs cuatro pesos($ 59.708.631:204) los 
gastq~ . cw:ri~~e.s y de. c~pitáJ .·del Presupuesto de 
la Administración Nacional para 'el ejercicio de 2004, 
con dest~noa las finalidades que se indican a oon
tinliaqión;' y' atuHiticamente en· bis p1anillas números 
1, 2, \ ~, s; 6 y 7 anexas al presente artículo. ' ·: ' 

Art,, 2.0 
- (Propuesto, ídein al Dictamen de Mayo

rí'!J: Estima~ en la suma de sesenta y dos mil doce 
rmllones. d6Sé~entos 1feinta y siete mil setecientos cua
renta y cinco ·pesos'($ 62.012.237.745) el Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional destinado 
a atender los gastos fijados por el artículo 1° de la 
presente ley de acuerdo con el resumen que se in
dica a coritinüación y el detalle que figura en.la pla
mlla número 8"'áflexa al presente· artículo.•: 

Recursos Corrientes 61. 343.220.751 
Recursos de Capital 669.016.994 
Total 62.01"2.237.745 

Art .3° - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría). Fíjanse en la suma de once mil seiscientos 
setenta millones doscientos setenta v nueve mil 
ciento cmcuenta pesos ($11:670.27915Ó) los impor
tes correspondientes a los gastos figurativos para 
transacciones corrientes y de capital de la .adminis
tracion nacional, quedando en consecu\mcia esta
blecido el financiarp.iento por contribuciones figu
rativas de la administracion nacional en la misma 
suma, según el detalle que figura en las planillas nú
meros 9 y 1 O anexas al presente artículo. 

Art. 4° - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría). Como consecuencia de lo establecido en los 
a~ícu_los 1°, 2° ~ 0, el resultado financiero super
avttano queda estlffiado en la suma de dos mil tres
cientos tres millones seísc~entos seis mil quinien-

. tos ~uarenta y un ??~os ($2.303.606.541). Asimismo 
se mdican a. continuación la fuente de finan
ciamiento y las. apÍicaciones' financieras que se de
tallan en las planillas núrneyos u, 12 y 13 anexas al 
presente artículo: · · · 

Fuentes de Financia~ento. _, . , 42 292.059.319 
Disminución de la Inversión Financiera 1.394. 966~667 
Endeudamiento Fúblico e Incre~ento 
de Otros Pasivos . 40.897.092.652 
Aplicaciones Financieras 44.595.665.860 
.Inversión Financiera 5.209.583.860 
Amortización de DeUda y Disminución . 
de otros pasivos 39.386.082.000 

Gastos 
corrientes: 

Gastos de 
. '' capital 

Total 

4.088.543.959 1 192.499.926 4.281.043.885 
4.792.807.37'7 . .·· 54.527.646 4-847.334.023 

38.077.256.374 2.315.250.683 40J92.'5b7.057 
• 1.427.780.778 . 1.812.083.931 3.239'.'8'64.709 
6.947.880.530 ' . . . 6~941.880.530 

55.334.269.018 4.374.362.186 59.708.631.204 

• 
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Fíjase en la suma de un mil veinticuatro millones 
ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 
($ 1.024.152.500) el importe correspondiente a Gas
tos Figurativos para Aplicaciones Financieras de la 
Administración Nacional, quedando en consecuen
cia establecido el Financiamiento por C0ri.trrbucio
nes Figurativas para Aplicaciones Finanaieras·de la 
Administración Nacional en la misma surn.& .. ! •'' 

Art. 5°·~ (Propuesto, modifk:ádo con ~ÚpectO al 
Dictamen de la Mayoría). El jefe de Gabinete de Mi
nistros distribuirá los créditos de la presente· ley a ni
vel de las partidas limitativas previstas en 108 clasifi
cadores, con excepción de los correspondléntes a 
transferencias las cuales se desagregarán a sU ináxi
mo nivel, y en las aperturas programáticas o caregorias 
equivalentes que prevee la sanción legislativa. 

Art. 6° - (Propuesto, ídem al Dict(lTrlen de Ma. 
yorla). No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y homs de cátedra que excedan los totales 
determinados en las planill~~. ane~~ ~l ;oo¡sen~e m, 
tículo para cada jurisdicción, orgimismo descen
tralizado e institución de la Seguridad Social. 
Exceptúase de dicha limitación a. las transferencias 
de cargos entre jurisdicciones y/u organismos des
centralizados y a los cargos correspondientes· a las 
autoridades superiores del Poder Ejecutivo naeional, 

Quedari también ~xceptuados los cargos corres" 
pendientes a las funciones ejecutiVas previstos eh 
el decreto 993 del27 de mayo de 1991 (to. 1995), y a 
las ampliaciones y reéstructuraciones. de cargos ori
ginadas en sentencias judiciales tírmes y en recla
mos administrativos dictaminados favorablemente 
y los regímenes que' det~minen incorporaciones de 
agentes que completen cursos de capacitación es
pecíficos correspondientes a las fuerzas armadas, . 
de seguridad, de la Policía Aeronát1tica Nacional, 
del· Servicio Exterior de la Nación,· del Cuerpq de 
Guardaparques Nacionales, de la Carrera· del Inves
tigador Científico-Tecnológico y de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica. · 

Las excepciones previstas en et presente artícu
lo serán aprobadas por decisión del jefe de Gabine
te de Ministros. 

Art. 7° .... (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría). Salvo decisión fundada del jefe de Gabinete 
de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos· 
vacantes tínanciados existentes a la fecha de san• 
ción de la presente ley, ni los que se produzcan c<:m. 
posterioridad. Quedan exceptuados de lo previsto 
precedentemente los cargos correspondientes a las' 
autoridades superiores de la administración públi
ca nacional y la cobertura de cargos de funciona•\, 
rios del Cuerpo Permanente Activo del Servicio Ex" 
terior de la Nación, así como del personal de las;! 
fuerzas annadas y de seguridad, incluido el Servi
cio Penitenciario Federal, por reemplazos de agen
te~ pasados a situación de retiro. 

Art. S0
- (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma

yor/a). Sustitúyese el artículo 8° de la ley 24.156 por 
el siguiente texto: 

Artí<mlo, S,0 : Las disposiciones de esa ley se
rán de aplicación en todo el sector público na
cional;. el que a .tal efecto está integrado por: 

·.!: ' .·. . . 

a), Administración. nacional, conformada 
por ;la administración centml y los or
,ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b )J~mprcsas y sociedades del Estado que 
abarca alas empresas del Estado, las so

.,, ciedades del Estado, las so¿iel.iades 
, ' ., anónimas con participación estatal ma-

yoritaria; las sociedades de economía 
, ; · mixta y todas aquellas otras organiza

ciones empresariales donde el Estado 
, nacional tenga participación mayorita
ria en el capital o en la fo'rrriación de la~ 
decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar
ca a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga el 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones incluyen
do aquellas entidades públicas no es
tatales donde el Estado nacional tenga 
el control de las decisiones; 

d) Ftmdos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon• 
dos del Estado nacional. 

Serán aplicables las normas de esta 
ley, en lo relativo a la rendición de cuen·. 
tas de las organizaciones privadas a las 
'que se hayan acordado subsidios o 
aportes y a las instituciones o fondos 
cuya administmciót\:, guarda o consei:- : 
vación está a cargo del Estado nacio
nal a través de sus juhsi:Iieéiones o eri~'· 
ti da des. 

Art. 9° - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yor/a). Los importes que se determinan por aplica
ción del articulo 4 o del Convenio de Transferencia 
Pro~re~iva de Competencias Penales de· la Justicia 
Nacíonal al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de BUenos Aires, suscrito el 7 de diciembre de 2002 
y aprobado por la ley 25.752, que se liquidarán en 
los términos del artículo S0 de la ley 23.54S, a favor 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, compensatorios de las transferencias ,de ftm
etones previstas, serán detraídos 'de los recursos 
que fmancian los presupuestos correspo'ndientes al 
Poder Judicial de la Nación y al Miri.i.sterio Públicó · 
de la Nación. 
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Facúltase al jefe de Gabinete :de_ Ministros a efec
tuar las modificaciones presupuestarias que corr~,s-. 
pondan. .· .. · . 

Art. lO. - (Propuesto, ú;Je,¡, ,a/Dictamen de Má
yorla). Los organismos y entes autárqui¡;os inte7. 
grantes del sector púJ?lico nacional financiero y no · 
fmanciero, ajustarán :su actividad e implementarán 
libremente :sus acciol}.es ·{ obíetivos en el marco de 
las decisiones de po1ítica económica quti determine 
el Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Mi
nisterio de Econom~a y ProducCión. 

. ·' 

- .. · _,:~: 9~t'0:~_1r';: 1 b:, . íli. 
De la delegar.¡i{)~ de faéultades 

Art. 11. - (Propuesto, 'modificado con respecto 
al Dictamen de la Mayoría). El Congreso, a solici
tud del jefe de Gabinete de Ministros, aprobará o 
desechará las 'ampliaci'o:ó'es erdos réditos presu
puestarios aprobados por la presente ley y a esta
blecer su distribución en la medida en que las mis
mas sean fmanciadas con incremento de fuentes de 
financiamiento originada:; en préstamos de organis
mos financieros intemaüonales de los que la Na
ción forme parte, con la ;xmdición de que su monto 
se compense con la disrninución de otros créditos 
presupuestarios y sin afectar negativamente el re
sultado a que alude el arliculo 4 ° de la presente ley. 

Art. 12. - (Propuesto. modificado con respecto 
al Dictamen de la Mayoda). El Congreso, a solici
tud del jefe de Gabinete de Ministros, aprobará o 
desechará las ampliaciones en los créditos presu
puestarios de la administración central, de los or
ganismos descentralizad1s e instituciones de segu
ridad social, y su corr·~spondiente distribución, 
financiados con inérerr.,ento de los recursos con 
afectación específica, ;:ecursos propios o dona
ciones que perciba!(dunmte el-ejercido. Las medi
das que 'se dicten en ÍlS•J. de esta facultad deberán 
destinar el treinta y cinco por ciento (35%) al Teso
ro nacional. Exceptú:lse de dicha• contribución a tos 
recursos con afectación específica destinados a las 
provincias, a las donaciones, al producido de la ven
ta de bienes y/o servicios y a los aportes y contri
buciones previsionales a la. adm~rtistración de pro
gramas. especiales y . al F ondp . S.olidario de 
Redistribución de la Jurisdicciór¡, 80, Superinten-
dencia de Servicios de Salud. · ·. · 

Art. 13. - (Propuesto, ídeTrl atr)ictamen d~ M a-. . 
yo ría). Las facultades otorgadas por la presente ley · 
al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter 
de responsable politico de la ,administración gene
ral del país y en .función de lo dispuesto por el inci
so 1 O del artículo 99 de la Constitución Nacional. 

Asimismo, déjase establecido que. el jefe de Ga
binete de Ministros podrá delegar las tacultades 
conferidas por la presente ley, en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios. 

(Se elimina el articulo 13 del Trámite Parlamen
tario) 

CAPÍTULO Ili 
De las normas sobregastos 

Art. 14. - (Propuesto, modificado con respecto 
al Dictamen de la Mayoría). Autorízase, de con
formidad é6n lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 
24.156, la contratación de obras o adquisición de 
bienes y servicios cuyo plazo de ejecución exceda 
el ejercicio financiero del año 2004, de acuerdo con 
el detalle obrante en la•planilla:"A" anexa al pre
sente artículo. 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros 
y dentro de los créditos totales aprobados por la 
presente ley, asigne a la jurisdicción 56 - Ministe
rio de Planificacion Federal, Inversión Pública y Ser
vicios, la suma necesaria para dar cumplimento a la 
contratación de obras o adquisición de bienes y ser
vicios con incidencia en ejercidos futuros, según 
detalle obrante en planilla "B" anexa al presente ar
tículo. Las obras nominadas en la misma, correspon
den a la planilla anexa al artículo 219 de la ley 25.725 
que no se incluyeran en el detalle referido en el pá
rrafo anterior. 

En los mismos términos del párrafo anterior se ex
tiende la facultad mencionada ut supra con el objeto 
de que se asigne a la jurisdicción 56 - Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
la suma necesaria para dar cumplimento a la contra
tación de nuevas obras o adquisición de bienes y ser
vicios cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio fi
nanciero del año 2004, de acuerdo con el detalle 
obrante en ta planilla ~'C" anexa al Í>fr~te artículo. 

En los casos de las planillas anexas "B" y "C;~ , 
del presente artículo, la autoridad de aplicación o 
unidad ejecutora de las obras, deberá establecer los 
montos totales de las mismas, detallando las corres
pondientes al presente ejercicio y a los dos subsi
guientes venideros, y en su caso, el resto para otros 
ejercicios que no fueran los antes mencionados. 
Asimismo, y en función a esos importes, discrimi
nará los porcentajes del avance físico correspon
diente, precisando los rubros SerViéio, Programa, 
Subprograma y Proyectos según su pertenencia. 

Art. Í5. - (Prl{p~est~1 mod(ficado con respecto 
al Dictamen d,e 1~ Mayoría). El jefe de Gabinete de 
Minis~o\l y ~' ,<n?ortumdad de proceder a la distri- ·· 
bución dt1)P~.¡crqdi_t,<?s a que alud~ el articulo 5°, 
dispom4á uJ;u~ ·Cf?ri:¡p¡¡nsación de créditos, de acuer
do con ·el ~ttN!lle, pf:!m(lte en la plamlla anexa a este 
artículo. · · · · · ' ' · · 

Art. l6c - (f..rqm~.sto, íde~ al l)jctamen de Ma
yoría)~ Como ,v_ol}secuencia de lo dispuesto en el 
artícillo.anteriqr, a'utorízase de conformidad con lo 
dispuesto en el.artícillo 15 de la ley 24. 156, el com
promiso de ejercicios futuros de acuerdo con el de
talle obrante en la planilla anexa al presente artículo. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 17. - (Propuesto, ídem al Dictamen de M a- sente ley la suma de dos milloneS 'trescientos se

yoría). Fíjase como crédito total para las l.llliversi- senta y cinco mil pesos '($ 2.365.000) y siete millo
darles nacionales la suma de dos mil veintiocho mi- nes ciento veinticuatro mil pesos ($'7.124.000), con 
llones setecientos cincuenta mil ciento noventa y ·destino a los programas 16 y 17,, respectivamente 
tres pesos ($2.023. 750, 193), de conformidad con el del inciso 1 de la jurisdicción ó1, 'cuya financiación 
detalle de la planilla anexa al presente articulo. durante el ejercicio· 2003 fue atendida mediante la 

La suma de noventa y seis millones veintidos mil incorporación de sobrantes de ejercícios anteriores. 
seiscientos setenta y cuatro ($96.022.674), cuyo Art: 21.- (Propuesio, idem al Dictamen de Ma
monto se detalla en la referida planilla, correspon- yoría). Dispónese que· dentro de los .créditos de la 
diente a contratos programas será distribuida por jurisdicción 91 - obligaciones a cargo del Tesoro -
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Programa de Asistencia Financiera a Sectores EcO
facultándolo a establecer los requisitos de cada pro- nómicos, deberá reasignarse lá stnna de diez millo
grama con destino a mejorar la calidad, la eficien- nes de pesos ($10.000.000) a efectos de dar cumpli
cia, la pertinencia y la equidad del Sistema Univer- miento al plan de.inversiones del Ferrocarril General 
sitario Nacional. Belgrano. · ''' 

Establécese para el corriente ejercicio, con el obje- Art. 22. - (Propuesto, idem al Dic'tdmen de Ma-
to de impulsar acciones para el desarrollo regional y yoria). Aféctase en su totalidad. el crédito de diez 
nacional, la puesta en marcha de asignaciones pre- millones de pesos ($10.000.009); ~.ip,fj,do en so
supuestarias mediante la celebración de contratos brantes·pres.upl.iestários·fle la juii:sdtccaon 01, inclui· 
programas entre las universidades nacionales y el do en el ineí'só' 14- Bienes de Uso- Cómtrucciones. 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia, en los ·En aplicación a lo dispuesto er. el rnrraf~ ante
cuales se deberán fijar los objetivos de mejoras, la rior, exceptúas e a la citada jurisdi'ccióri' ~'las d.is
eváluacíón de resultados y la financiación vinculada posiciones de los artículos 31' (apartad<}, 2 gel Re
al avánce de los mismos. Los contratos podrán in- glamentó Parcial N° 1 aprobado por decreto 1957 
cluir una planificación plurianual de,las acciones pre- del29/l2/1992) y 42 de la ley 24.156. . _; i• .•. 

vistas a desarrollar, supeditandola ejecución a los eré- Art. 23. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
di tos presupuestados de ejercicios futuros. L.as yoría). Los créditos del inciso 1- Gastos ,en Perso
universidades nacionales deberán presentar. en tiem- nal Vigentes de las Jurisdicciones y Enti~des de la' 
·po y forma la infoirnación que requiera el Ministerio Administración Nacional deberán atender en su to
de Educación, Ciencia y Tecnología a tnlvés de la Se- tahdad los crecimientos de cualquier natUra,!~,~ que 
cretaría de Políticas Universitarias necesaria para asig- se produzcan por aplicación de las norn¡uis ,esca,l~
nar, ejecutar y evaluar los compromisos asumidos en fonarias vigentes para cada una de las J:urisdiccio-
los respectivos contratos programas. ~lcitado.rninis- nes y entidades. . . 
terio podrá disponer la no transferencia de partidas AJ:l· 24. - (Propuesto, modi.fi~ado c,on ~~SJJrfilp. 
presupuestarias en caso de incumplimiento en el en- al Dictamen de la Mayor/a). El Jefe ~ .Gabmete de 
vio de dicha información. Ministros y en oportunidad de proceder a, la fi:istx,i-

Art. 18. - (Propuesto, ídem al Diqtanuin de Ma- bución de los créditos de la presente ley, de~~ 
yoria). Déjase sin afecto a partir del preiiente éjer-: la suttJ:a: de un millón seiscientos mil.: p'esos 
cicio lo establecido en el articulo 59 de la ley 25.565 ($1.600.000) a la Superili.'tendenéia de R.iC:sgos de 
en lo referente a la cancelación de deudas 'del Iristl- Trabajo, dependiente ~el Ministerio de Jt:a~jo, _EIJ?,~ 
tuto Nacional de Servicios Sociales pará Jubilados pleo y Seguridad Soctal, que será compensada con 
y Pensionados. · · · una rebaja por igual monto de la partida ptesupues-

Art. 19. -(Propuesto, idem al DiCtamen de Ma- taria aplicaciones financieras del citado organismo. 
yoría). El jefe de Gabinete de Ministros, a requeri- Art.• 25. - (Propuesto, idem al Dictamen d(/ Ma~ 
miento de los presidentes de ambas Cámaras del yoria). El porcentaje f~ado en el. artículo 24 de la 
Congreso Nacional, incorporará los remanentes de ley 23.966 se aplicará también sobre los recursq~ 
los presupuestos de la jurisdicción O 1 --: Poder Le- establecidos en el ártículo 70 de la ley 24.065. .· .. 
gislativo nacional a que alude el artículo 9o de la · Art. 26. - (Propuesto, idem al Dictamen de M a-,. 
ley 11.672 - complementaria permanente de presu- yoria). La Unidad Especial Sistema de Transmisión 
puesto (t. o. 1999) existentes al cierre de cada ejer- Yacyreta (UESTY) tendrá a su cárgo, además de. jas 
cicio fiscal para atender programas sociales, nece- funciones específicas definidas en .los decretos 
sidades adicionales de funcionamiento y bienes de 1.174 del lO de julio de 1992 y 916 del 10 de junio 
uso del Poder Legislativo nacional. de 1994, aquellas que la Secretaría de Energía del 

Ténganse por debidamente cumplidos, tanto en Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
su percepción como en su utilización, los subsidios blica y Servicios le identifique· y encomiende res
y becas otorgados por la jurisdicción 01, en ~os ejer- pecto de las Ampliaciones del Sis~ de Transpor~ 
cicios 2002 y 2003. · te de Energía Eléctrica. ·· · 

Art. 20. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma- Esta ampliación de furiciones · no implicará nece-
yoría). Aféctase del total de los créditos de la pre- sidades o requerimientos de financiamiento adicíoual. 
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Art. 27. - (Prop11esto, ídem al Dictamen de Ml:Jk 
yo ría). Establécese que el gasto asignado· para peT-' 
sonal contratado, cualquiera sea su naturaleza jurí• 
dica, no podrá superar :.os créditos presupue.stanós 
de las jurisdiceiones y ·~ntidades de la admifustra
ción nacional devengado3 al cierre del ejercicio 2003. 

Art. 28. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoria). Apruébanse para el presente ejercicio de 
acuerdo con el detalle obrante .en la pHmilla anexa 
al presente artículo, los flujos rmancieros y el uso 
de los fondos fidu~;iatios integrados total o 
mayoritariamente j:>ór bienes y/o fondos del Estado 
naci.onal. en cumplimiento a lo establecido por el ar
tículo 2° ineíso a) de la ley 25.152. 
. Ar!-· 29. - (f,rop~eM~~~ ,m~f!iftsffi,o. con f'espect~ 
iiJ Dictamen de Mayona), Las jilii.sdicc10nes 'Y en
tidades comprendidas en lOs incisos a);'l>) y e) del 
articulo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones, de
berán entregar toda la plataforma· de información sa
larial presupuestaria del Sistema Integrado de Re
cursos Humanos (SIRHU); instituida por el decreto 
645 del 4 de mayo de 1995, en las condiciones esta
blecidas en el mismo. La Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Producción establecerá 
las normas complementarias y aclaratorias a lo dis
puesto en el presente artículo y será la autoridad 
de aplicación en lo relativo a las disposiciones del 
mismo. 

Art. 3ü". - (Propuesto. idem al Dictamen de Má
yoria): Establécese para el Programa de Financia
miento Ordenado de las Finanzas Provinciales, para 
el presente ejercicio, una asignación máxima de dos 
mil cuatrocientos quince millones de pesos 
($ 2.415:000.000). 

Facúltase al Ministerio de Economía y Pro
.ducción a detenninar las condiciones que deberán 
reunir las jurisidicciónes para participar en el pro
grama, los contenidos mínimos de los convenios bi
laterales' mediante los cuales ·se acuerde dicha par
ticipación, el objeto de los préstamos que se 
otorguen a 'lá~. mismas y las condiciones de devo-
lución de aquéllos'. ' . . 

. Asimismo' autorizase al 'citado rtiimsterio a incor
porar en el Programa· d::- Finanóiamiento Ordénado 
del ejercicio 2004 el tratamiento de los créditos de 
las jurisdicciones. participantes· del progra~a deri
vadas de la peré~ión, de impuestos naciona16s con 

.. H'tulos"pílbll.cbs, \cl'tratan\ierttb de' las déudas que 
'.mantengan oor\. el Estado nacional derivadas de 
"anticipos financieros y de los serVicios, de présta
mos provenierttes de programas financiados por or
ganismos multilaterales' de crédito a cargo de' las ju
risdicciones,'. correspondientes ·a saldos del ejercicio 
2002, y a los ejercicios 2003 y 2004. · 

Ratificanse los deeretos· 2.263 del 8 de nó'Viem
bre de 2002, 2.737 del :3 J de diciembre de 2002 y 297 
dell7 de febrero de 2003. 

Art. 3l. ._ (Propuestb, idem al Dictamen de Ma
yoría). Convalidase la registración extrapresu-

puestaria; incluida en la cuenta de inversión del ej~:r
cicio 2002,. correspondiente a los préstamos con 
destino al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Pro
viri<::ial efectUados en el maroo del Programa de 
Finánciamiento Ordenado de las Finanzas Provin, 
ciales, creado por el decreto 2.263'del 8 de noViem
bre de 2002. 
' Art. 32. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma

yor/á}. Convalidase la registración extrapresu-. 
puestaria por la suma de dos mil trescientos ochen
ta· y tres millones setecientos· ochenta y tres mil 
quinientos ochenta pesos ($2.383.783.580), inclui
do en la cuenta de inversión del ejercicio 2002 ori
ginado en la recaudación tributaria percibida a tra
vés de instrumentos de la deuda pública y, su 
consiguiente rescate, por el período septiembre 200 1 
a septiembre 2002, en vinud de las disposiciones 
de los decretos424 del lO de abril de 2001, 979 del 
1° de agosto de 2001, 1.005 del9 de agosto de 2001 
y 1.226 del 2 de octubre de 200 L 

Art. 33. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yor/a). Convalídase la registración extrapresu
puestaria por la suma de dieciseis mil ciento ochen
ta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro. mil 
doscientos sesenta y dos pesos ($16.183.544.262), 
incluida en la cuenta de inversión del ejercicio 2002, 
originada en el reconocimiento de la compensación 
a favor de entidades financieras y particulares de 
los efectos de la pesificación asimétrica, instrumen
tada a través de la colocación de títulos de la deu
da pública, de acuerdo con los montos registrados 
al momento de cada colocación. 

Pero la situación que se refleja no es normal. Se 
están blanqueando irregularidades. 

Art. 34. - (Propuesto, modificado con respecto 
al Dictamen de Mayoría). El sefior jefe de Gabine
te de Ministros, y en oportunidad de proceder a la 
distribución de los créditos conforme al articulo 50 
de ia presente ley, incrementará la asignación co
rrespondiente al Programa 21 - Defensa de los De
rechos de los Ciudadanos ...:. jurisdieoión 01 ·- Po<ler 
Legislativo nacional por un monto equivalente a 
.novecientos n:lll pesos ($ 900.000). , 
· Art. 35. -(Propuesto, ldem al Dictamen de Ma
yoría). Establécese. que .los saldos excedentes. del 
F~1,1q0 Solidario dé Re.distribúción que ·administra 

. la !Superintendencia de SerVicio de Salud se' !febe
rán asignar directamente a la cancelació'n de lás' obli
gacjq~s corrientes de lá Administración de Progra
m~s Especiales. 

CAPíTULo IV 

De las normas sobre recursos 

Art. 36. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría)c Dispónese el ingreso como contFibución al 
Tesoro nacional de !a suma de trescü~ritos noventa 
y nueve millones seiscientos cuarenta· y dos mil 

· seiscientos setenta y ocho pesos ($ 399.642 678), de 

• 

• 

• 

• 
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acuerdo con la distribución indicada en la planilla · 
anexa al presente artículo. 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos y adecuará la planilla en fun
ción de lo dispuesto en el párrafo precedente. 

Art. 37. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yoría). Fíjase en la suma de tres millones ochocien
tos caLrce mil pesos ($3.814.000) el monto de la 
tasa rcgulatoria según lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 26 de la ley 24.804 -Ley Nacio
nal de la Actividad Nuclear-. 

Art. 38. - (Propuesto, fdem al Dictamen de Ma
yoria). Limitase para el presente ejercicio al cero 
coma cuatro por ciento (0,4%) el porcentaje a que 
se refiere el inciso a) del artículo 2° de la ley 25.641. 

Art. 39.- (Propuesto. ídem al Dictamen de Ma
yoría). Suspéndese para el ejercicio de 2004 la inte
gración correspondiente del Fondo Anticíclico Fis
cal creado por el artículo 9° de la ley 25.152, con 
excepción de la afectación de los recursos prove
nientes de !as concesiones en los términos que es
tablece el referido artículo. 

Art. 40. - (Propuesto. ídem al Dictamen de Ma-

Art. 44. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yoria). Facúltase a la Secretaría de Hacienda depen
diente del Ministerio de Económía y Producción a 
disponer la cancelación de las deudas de los orga
nismos a que se refiere el articulo 8° de la ley 24.156, 
que tuvieran con el Tesoro nacional a través de: 

a) La afectación de los créditos presupuesta
rios destinados al pago de la deuda recla
mada; 

b) La afectación de cuentas bancarias de cual
quier naturaleza de las que sean titulares, a 
cuyos efectos los bancos oficiales, privados 
o mixtos dispondrán la transferencia a favor 
de la Tesorería General de la Nación de los 
importes respectivos al solo requerimiento 
de la Secretaría de Hacienda. 

La facultad conferida por el presente artículo será 
ejércida tma vez que la Secretaría de Hacienda de
termine las normas de procedimiento correspon
dientes. 

yoría). Incmpórase como último párrafo del artícu- CAPíTULo y 
lo 9° de la ley 25.152 el siguiente texto: 

De los cupos fiscales 
Adicionalmente al criterio dispuesto por el 

primer párrafo del presente artículo, los recur- · Art. 45. - (Propuesto, fdem al Dictamen de Mayo
sos· "que integran el Fondo Anticíclico Fiscal ·ría). Fijase el cup<> anUal a que se refiere el artículo 
podrán ser invertidos en instrumentos elegibles 3 ° de la ley 22.317 en .la suma de dieciocho millones 
por el Banco Central de la Repuública Argen- de pesos ($18.000.000). 
tina, incluyendo asimismo la inversión en ins- Facúltasc al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
trumentos emitidos por la propia entidad. tuar su distribución. 

Art 41. - (Propuesto. idem al Dictamen de Mayo- Art 46. - (Propuesto, idem al Dictamen de Mayo-
rfa). Se considerarán como recursos con afectación ria). Fijase el cupo anual establecido en el articulo 9 
específica del Ministerio de Relaciones Exteriores, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de veinte mi
Comercio Internacional y Culto las sumas que se re- llones de pesos ($ 20.000.000), 
cauden por .el arancelamiento de prestaciones 0 ser- Del cupo mencionado en el párrafo anterior, la 
vicios que el mismo presta en el país Y en. sus repre- suma de diez millones de pesos ($10.000.000) se des
sentaciones diplomáticas y consulares en el exterior. tinará a fmanciar proyectos de interés provincial v 

Art. 42. - (Propuesto, idem a/ Dictamen de Ma- se distribuirá directamente entre· las provincias, de 
yoria). Autorizase al sefíor jefe de Gabinete de Mi- acuerdo a los porcentajes establecidos .en el artícu
nistros a disponer ampliaciones en los créditos co- lo 20 de la citada ley, sin aplicar la distribución pri
rrespondientes al Programa 76 Formulación y maria establecida en el articulo 19 de la misma. 
Ejecución de la Política Energética, de acuerdo con 
el artículo 12 de la presente. ley en caso de produ
cirse una mayor recaudación respecto de los mon
tos estllnados en el artículo 2° de esta ley. 

Art. 43. - (Propuesto, ídem al Dictamen de 
Mavoria).- El producido de la venta de bienes mue
bles e inmuebles situados en el exterior, pertenecien
tes al dominio privado de la Nación y asignados en 
uso al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer
cio Internacional y Culto será afectado a la adquisi
ción, en el mismo ámbito, de bienes inmuebles y/o 
su construcción y/o equipamiento. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las ~~;decuaciones presupuestarias a que dé lu
gar el presente artículo. 

CAPíTIJLo VI 
De la cancelación de deudas de origen 

previsional 

Art. 47. - (Propuesto, fdem al Dictamen de Ma
yoria). Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servi
cio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, 
del Organismo 850 - Administración Nacional de la 
Seguridad Social, hasta la suma de cuatro millones 
($4.000.000), para dar cumplimiento a la cancelación 
de deudas previsionales con ex magistrados, fun
cionarios y pensionados del Poder Judicial de la 
Nación. 
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Art. 48. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yoría). Asimismo se inc::uye dentro del limite esta
blecido en el presente articulo, hastala suma de cua
tro millones setecientos mil pesos ($4.700.000) para 
dar cumplimiento a la c:mcelación de deudas pres
taciones con ex magistrados. funcionarios Y' pen
sionados del Poder Judicial de la Nación. 

Art. 49. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría). Dentro de los crédit<>s establecidOs' en el ar
ticulo 38 de la presente ley,· se exceptúa del orden 
de prelación establecido en el citado artículo a aque
llos beneficiarios previsionales de cualquier edad 

. . q,ue acrediten padecer una: enfermedad grave cuyo 
· · ' 'desarrollo pueda frustrar la percepción de un retro

activo. En este caso, la percepción de lo adéudadó'' 
se realizará en efectivo y en un solo pago. 

Art. 50. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoria). Autorízase al PoC!.er Ejecutivo nacional a tra
vés de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) a implementar un prograina gene
ral de cancelación de deudas ¡jrevisionales por jui
cios de reajuste con sentencia :firme, relativos a be
neficios de leyes anteriores a la ley 24.241. El 
aludido programa deberá ser de adhesión volunta
ria, y deberá implicar una deducción en el monto 
del capital y/o los inter(:ses reconocidos en la sen
tencia de reajuste. En tales condiciones, se podrá 

. otorgar prioridad en el ¡;obro a los beneficiarios que 
se adhieran· al mismo, sin desatender el pago de 
las sentencias de los h~neficiarios que no adhie
ran al referido programa. 

Art 51. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoría). La cancelación de deudas previsionales con
solidadas, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 

Instituto de Ayuda Financiera. , 
para Pago de Retiros y 
Pensiones,Militares 
,Caja de Retiroa, Jubilaciones y 
'Bensiones de la Policía 
Federal Argentina 
Servicio Penitenciario Federal 
Genda!n\.eria Nacional 
Pretectura, Na'l(al Argentirla . 

50.909.000 

45.343.000 
2.839.000 
1.539.000 
1.332.000 

. Art. 53.·- (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yor/a). Los organismos a que se refieren los artícu
los 11 y 12 de la presente ley deberán observar es
trictamente el orden de prelación que a continuación 
se detalla, para la cancelaciófi:de las deuqas pre~ 
visionales: 

á) Sentencias notificadas en periodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el año 2004. 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi
ciarios de mayor edad y, en el segundo se respeta
rá estrictamente el orden cronológico de la notifica
ción de las sentencias defmitivas, conforme el orden 
de prioridades que con una periodicidad cuatri
mestral, sobre las bases de las sentencias registra
das en cada momento, establezcan los respectivos 
organismos descentralizados y servicios administra
tivos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo. 

CAPÍTULO VII 
De las jubilaciones y pensiones 

• ' ". 

• 

• 

¡, 

25.344 y sus modificatorias, en cumplimiento de sen- Art. 54. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
tencias judiciales que ordenen el pagQ de retroacti- yoría). Establécese, a partir de la fecha de vigencia 
vos y reajustes por la parte que corresponda abo- de la presente ley, que la participación del Instituto 
nar media?te la ~olocación d~ instrumentos de de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen~. · · •, 
deuda púbhca a retrrado:; y pen~10na~os ~e las fuer- siones lv1ilitares, referí~~ los .artículos 18 y 19 de 
~s. arma~s y ~~as de se~I?da<i. mc~o.el Ser··" hHey'22~919, no podra ser mfenor al cuarenta y uno 
VlClO Penhtenctano Federal, será atendtda con los por ciento (41%} del costo de los haberes remune
mont?s correspondientes al Insti~uto de Ayuda Fi- rativos de retiro, indemniza torios y de· pensión de 
nanctera para el Pago de Rehros y Penswnes los beneficiarios. 
J\:1ihltares, a la <_:aja de Retiros, Ju~ilaciones Y~~- Art. 55.-:- (Propuesto~ ldem al Dictamen deMa-
SJO~es ~ 1~ Pohcia Federal Argenu_na, de~ Serv1a1o yorta). Prorrogause por diez (10) años a partir de · 
Pemtenctano Federal, la.Gendarm~a Nactonal Y la sus respectivos vencimientos las pensiones otór" 
~efectura Naval Argentma determmados en la pla- gadas en virtud de la ley 13.337 .que hubieran cadu-
mlla anexa al articulo 54 de la presente ley. ; ' cado 0 caduquen durante el presente ejercicio. 
~· 52.- (Propuesto, úfe~ al Di.ctamen dr:,},fe¡-, ,\, Prortógahse por diez (10) años·a.partir'éie'·sus'res

Y<_ma). Esta?Iecese como.lrrrute máXlffio la suma.~·' ·pectivos vencimientos las pensi0nes graciables que 
c1ento un rrullones nove<:tei?-tos sesenta y cuatro rrul~ . \ fuyran otqrgadas: por ,el articulo 3 9 de la ley 24: 307. 
~so~ ($.1.01.964.000) destmada al pago de senten•' 'Dichaprórrog~. se dispondrá ·de conformidad con 
ClaS JU~Cla)es por la parte que corresponda abon~r 1

•
11Jas. oondicion:es Ífldwadas. a continuación: 

en efectlvo por todo concepto,. como consecuencia ·1'" · ' . · · · • . . .. . . . 

de retroactivos originados en ajustes practicados a) No ser el bene~~larlo btul~ de un bi~ mmue-
en las prestaciones correspondientes a· retirados 'Y ·ble::c~a valuactón ~sea! fuere eqwvalente o 
pensioriádos de las fuerzas armadas y fuerzas de . · supenor a sesenta rrul pe~s ($60.000); 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Fede- b)'No tener '\.inculó hasüi'el cuarto grado de 
ral, de acuerdo con el siguiente detalle" · córishl:J.guinidild o segundO de afinidad con 

i';!J: 

.'(' 

. ·'¡)·. 
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el legislador otorgant~; quedando exceptua
dos los beneficiarios discapacitados. 

Los beneficios mencionados en el segundo pá
rrafo del presente articulo y las pensiones gracia
bles otorgadas y las que hubieran sido prorroga
das por las leyes 23.990, 24.061,24.191, 24.307, 
24.447, 24.621, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237,25 401, 
25.500, 25.565 y 25.125 no podrán superar en forma 
individual o acumillativa la suma de· trescientos pe
sos ($ 300) y serán compatibles con éllalquier otro 
ingreso siempre que, en foó:na acumulada, no supe
re dos (2) jubilaciones mínimas del Sistema Integra-
do de Jubilaciones y PenSiónes:· · 

En todos los casos de ~rÓri<_)gas. aludidos en el 
presente capítulo, la autonfuid ae' apliqación debe
rá mantener la continuidad· de los beneficios hasta 
tanto se comprueben 'felu.iciéntem~te las incompa
tibilidades mencionadas .. Bn ningúit caso, se proce
derá a suspender lospagos de'lasprestaciones sin 
previa notificación o intifuacíón para cumplir con los 
requisitos formales que fueren nceesarios. 

Las pensiones graclables que hayan sido dadas 
de baja por cualquiera de las causales de incompa
tibilidad serán rehabilitadas utia vez cesados los 
motivos que hubieran. dado lugar a su extinción 
siempre que las citadas incompatibilidades dejaren 
de existir dentro del plazo estábleeido. en la ley que 
las otorgó. ·· · · · . · · 

Autorizace al Poder Ejecutivo nacioí:úÜ incremen
tar los haberes de la pensiones graciables otorga
das por la leyes 21.764; 24.918; 45.064; 25.237 y 
25.401, con el objeto de equip¡rrar, el ~wnento dis
puesto. en otros beneficio.s simil¡rres mediante el dic
tado del decreto 391/2003. 

En virtud de lo dispuesto por,el articUlo 76 de la 
ley 25.725 y por el arUculo 18 de la presente ley, tén
ganse por incorporados los ~ditos correspondien
tes a los saldos remanentes del cupo otorgado de 
conformidad al articulo 55 de la ley 25.401 y 
asignanse al Programa 23- Jurisdicción 85, con des
tino a la meta y :fírialidad correspondientes. 

CAPíruLo VIII 
De las operaciones de crédito público 

Art. 56. - (Propuesto, fdem al Dictamen de Ma
yorfa). Autorizase, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 60 de la ley 24.156, a los entes que 
se mencionan en la planilla anexa al presente articulo 
a realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del finan
ciamiento indicados en la referida ·planilla. Los im
portes indicados en la misma corresponden a 
valores efectivos de colocación. El uso de esta auto
rización deberá ser informado. de manera fehaciente 
y detallada, dentro del plazo de treinta días (30) de 
efectivizada la operación de crédito, a ambas Cáma
ras del Honorable Congreso de la Nación. 

~ ' ' . { ' i . : ' . . . ' J • 

.'El (>rgano:responsable de la Coordinación de los 
sisteinas de administración fiJ):Ilnciera ·realizará las 
operaciones de crédito públicp 'cqrre_spondientes a 
la administración central. . , . , 

. El Ministerio·. de. Ec~norr¡í~ y! Producción podrá 
efectuar .modificaciones a las características deta
lla<kis en la mencionada planilla, a los efectos de 
adecuarlas a .las posi bilid,ade.s, de obtención de 
financiamiento, lo que debeiál jnfo:rinarse de la mis
ma forma y modo es~bleciqo en d primer párrafo. 

Art. 57. -(Propuesto, ·fdem.4ll Dictamen de Ma
yoria). Dispónes~, el diferimiento de los pagos de 
los servicios M la deuda pública del gobierno na
cional, contraída originalmente; éon anterioridad al 
11 d~ diciembre d.e 2001, o. en virtud de normas dic
tadas antes de esa fecha, luista que el Poder Ejecu
tivo nacional dcelare la· finalización del proceso de 
reestructuración de' la' misma .. , ,' 

' . . ' .:!. 

. Art. 58. - (Propuesto, idem~ al 4Jctdmen de Ma
yoria). Exceptúanse. del diferimiento de pagos es
tablecido en el' articulo precedente, a las siguientes 
obligaciones: 

a) Los servicios financieros de aquellos instru
mentos einitidos en el niarqo de los decre
tos 1.387 de fecha' 1° de noviembre de 2001, 
644 de fecha 18 de abril de 2002 y 79 de fe-

. cha l3 de enero de 2003; 
. b) Los servicios firianciems de ·los Bonos de 

Consolidación de Deudas PreVís~onales que 
estén en poder de' sus teriei:lotes originales; 

e) Los se~vici~s (lnal?-ci<;Tp~
1 4é 'Im¡ Bonos de 

Consohdactón:,, '·' . · ... · 

l Que estén •en poder de los causaha
bientes de personas: que se encuentren 
en situación de· desaparición forzada, o 
.de los juzgados en los ·que se tramita la 
causa judicial y· et.Íyas• teuencias se en
cuentren ·acreditadas .en Caja de Valo
res. A a•la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial dela:resohwión 73/02 del 
ex Mini~terio de rEconomia. :. 

· II De aquellos tenedores· que los hayan 
recibido en el marcó de la ley 21.013 y 
cuyas tenencias: se hayan mantenido sin 
variación, o por la parte que cumpla con 
esta condición. 

III. Que estén en pOder de'personas fisicas 
que los hubieran:Tecibidd.· ctlmo indem
nizaciones o pagos &i siriúlar naturale
za en concepto· de desVinculaciones la
borales y cuyas teb.encias se hayan 
mantcnidd' sin 'variación? ~ Í??r la parte 
que cumpla con e8ta condtcton . 

N Que estén eq. pódey de personas fisicas 
o jwidicas q\ie los hubi~ran recibido en 

· concepto de ir¡.qeqinización con motivo 
de expropit:ición de bienes efectuada por 
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pa;rte del Estado nacioi;J.~l y cuya~ te
nencias se hayan man~J;li4o sin varia
ción, o pQr la parte que cumpla ¡;on esta 
condición. j 00 

V Que estén en poder, d~ sus )enedores 
originales, que los hilbiéran recibido en 
coricépto de indernniza<:ió'nes, i>or accí-

0 {lentes ~ tiabajó .9 indemniZaciones por o 

o accidente~ que:.~l:'b~~~im producido da- ; 
. ñ~s .~,)~. v¡9a, ep t#, ~~~o en la salud; 

d) Los s~~ioso fi;o!l.IJ.cieros q~ l<>s Bonos del 
· Tesoro dof M.edi~,Oo ,Pla.zo:.,y. J:ra.~go ;PI~~-~

(Boqtes ). Létfw¡, qcyl :r~~oro 1(Li:tes ), Bonos. 
, de Consolí4aci~•nJ3pno~· ge Corisolidacr<?n 

o· de Deudas Pi'cv:isi<?fi!tJcs y Bonos Externos · 
de la República Ar~entina: 

l. Que e~tén, en. .poder de personas físi
cas de setenta y cinco (75) años o más 
de edad, y cuyas tenencias se encuen
tren acreditadas en la Caja de Valores 
S.A. al 31 de diciembre de 2001 y que 
se mantengan sin variación, o por la 
parte que cumpla con esta condición. 

II. Que estuviesen en poder de personas 
que atravie:sen situaciones en las que 
estuvieran <:n riesgo la vida, o aquellas 
en las que exista un severo compromi
so de su salud por el riesgo de incapa
cidad que presuma la patología y la 
imposibilidad de postergación del tra
tamiento por un lapso mayor a dos (2) 
años las que serán consideradas iqdi
vidualment•e, todo ello según dictamen 
de una comisión médica conformada ad
hoc y cuya,s tenencias se encuentren 
acreditadas en Caja De Valores S. A a la 

o fecha dé publit~ción en el Boletín Ofi-
0 cial de la rdíbludióri:. 73/02 del ex Minis
teri() de &.¡{l~opríii. ~ -~ 

fli. E<;td:ahefa"de fOiidos'bOJUunes de inver
s.i?~)i!3l :~ í;ii'ci~~b~~ ~- 2001, cuya 
téhertc1a a t:sa fecha correspdnda a cuo
tapartistas que sean peison~~ físicas de 

·' · setenta y cineo (7 5) a~ ',o trlás de edad 
·a1 niornento de solicitar esta' o excepción, 

·'·confurfflél lo acreditéil los registros a 
cátgo 'Jdlí"la' o sobilxiad gétente y deposi
taria de fondos comunes de inversión 

: de aQ~<io·al-artícuro .16 del capftulo XI 
· de la\i;Nom:tas-de 1a Comisión Nacional 

de· Valores (texto 200·1 ).' Los interesados 
deberán·'presentarse ante la Dirección 
de Administración de la. Deuda Pública 
de la Oficina Nacional de Crédito Públi
co de la Subseoreta1.'ía de Financia-

o, • miento o de~ndioote de la . Secretaría de 
. Fmanzas dd• Ministerio de Economía y 

... Producción,. con ·la CQ:qespondiente cer
, 1. o. tificación de la sociedad gerente y de-

positaria del fondo común de .inversión 
,con respecto a: 

l. Su condición de cuotapartista, y 
.2. Que los titulos objeto de la presen~ 

te excepción integraban la cartera o 
del fondo, ambas condiciones al J 1 
de diciembre.de 2001; 

Quedan comprendidas dentro de e~ta · 
.,, excepción las tenencias que se .hubu~-. 
.¡. ¡·sert manteni..d~ sin variación desde el3l 

de-.dí.ciembr~,de 2001 .o la, parte.que. 
CWllpla·con. esta condición, más allá de , 
que el c11otapartísta hubiese instruido. 
un rescate. originan¡jp, un p~go en es-

, pecie por la part(l propürcional a .su te-
. nencia de los tít11los objeto de la pre-
sente excepción. En este último caso, si 
los títulos hubieran sido transferidos a 
una cuenta comitente a su nombre en 
la Caja de Valqres S.A, el cuotapartista 
deberá además presentar una certifica
ción de dicha entidad manifestando que 
sus tenencias, en forma total o una par
te dé ellas, fueron mantenidas sin va
riación desde su acreditación. 

IV Que estén en poder de personas fisicas 
que los hubieran adquirido a partir del 
1 o de julio del 2000 hasta el 5 de sep
tiembre de 2002, con fondos recibidos 
en concepto de indemnizaciones o com
pensaciones por accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional, generadas en 
diferencias salariales o tm planes de re
tire voluntario llevados a cabo por el 
sector público o privado y que los con
serven hasta la actual'idad. 

V Que se encontraban en las sigÚientes 

i' 

situaciones: · 
l. AfeCtados én operaciont:s de ~a'!l

c1ót~-.'bl.J1.tlátiL alqtiíler o depósito a 
pláz.o. fijo v:uyos tenedores por su . 
características se tmcuilCkan dentro · 
de los incisos b), e), d) III y d) IV 
precedentes; o 

· ·2. Que al 31 de diciembre de 2001 se 
encontraban afectados en opera
ciones de caucion btirsátil, alquiler 
o depósit~ a p~azo fijo, cuyos' te
nedores por sus características se o 
encuadrart dentro del inciso del 
prt:cedente; o 

· . 3. · Que a la fecha de pÚblicación en el. 
Boletín Oficial de la resolución 73/ 

· _, 02 del ex Ministerio de F.ÁX)nomía ~. · 
encontraban afectados a las opera~ , 
ciones descritas en los apartados 
anteriores, cuyos tenedores por sus 
Qaracterísticas se encuadran dentro 

• 

• 

• 

• 
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del inciso d) II precedente! 'Cada te
nedor de los instnunentos detallados 
en el presente inciso deberá acredi
tar tat situación presentando las cer
tificaciones correspondientes que 
demuestren su tenencia antes de la 
constitución de la operación, el cer
tificado de la operación respectiva 
y la tenencia una ·vez fitmlizada la 
operación y que se encuentren de
positados en Caja de Valores S. A · 
El Estado nacional proOOderá a acre-
ditar los servicios por la porción de 
las tenencias de los instrumentos 
mencionados que se haya mariteni
do inalterada desde la constitución 
hasta cl vencimiento de cada opera
ción y que una vez vencida no ·Se 
hayan vuelto ·a· constituir. 

VI.' Que estén en poder de ·sucesiones 'in-' 
divisas o de los herederos declarados 
en juicio de aquellas personas que hu
bieran sido tenedores de los instrumen
tos de deuda pública que se encontra
ban, para ambos casos, dentro de la 
excepción dispuestas en el inciso d)2 
del presente artículo; 

e) Los servicios financi~os de Bonos· del Te
soro de Mediano Plazo ·y Largo Plazo 
(Bontes), Bonos de :Consolidación y Bonos 
de Consolidación de· Deudas Previsionales, 
que estén en poder de personas fisicas o ju
rídicas que, por· sus características se en
cuentren incluidos en las excepciones dis
puestas por la presente ley, y que hayan 
entregado los mismos para la operación de 
conversión de deuda de titulos públicos por 
préstamos garantizados del gobierno nacio
nal en el marco del decreto 1.387/01 efectua" 
da en diciembre de 2001; y que hubieren 
solicitado o soliqiten la restitución, de los tí
tulos resp~tivos' ·~n funcl.óD. d~ la cláusula 
décima del Contrato de Préstamo Garantiza
do del Gobierno Nacional aprobado por el 
decreto 1.646/0 l. Estarán incluidos dentro de 

' esta excepción aquellos <tenedores de los 
bonos mencionados, cuyas tenencias entre 
la conversión de los mismos por préstamos 
garantizados del gobierno nacional y la te
nencia actual-luego de la ·restitución, se haya 
mantenido sin variación, o por la parte que 
cumpla con esta condición; 

j) Los servicios de deuda de los organismos 
multilaterales de crédito de los que la Repú
blica Argentina forma parte; 

· g) Los servicios de deuda de operaciones li
gadas al ítem anterior adeudados a organis
mos oficiales del exterior, en la medida que 
no se haya solicitado su reestructuración; 

h) E! pago de los servicios· fmancieros de las 
deudas contraídas pdt cl sector público na-' 
cional por la provisión de bienes y sertliciios; 
que se hayan originado en ejercicios ~~nte
riores y cuya interrupción pueda ocasionar 
graves inconvenientes en el funcionamiento 
y en la provisión de servicios esenciales· del 
Estado nacional. ·Las autoridades máximas 
de cada jUrisdicción deberán informar y jus-· ; 
tificar al Ministerio de Ecooomía y Prod\w· 
ción el motivo de la inclusión de cada una 
de las deudas en esta exbepCión; 

i) Los servicios de los préstamos qontratados. 
por el Estado nacional con organismos del 
sector público nacional, no pertenecientes 
al sistema fmanciero, que hayan sido desti-·: 
nados al :financiamiento de obras de infra-

: ··.=·estructura~· ··, '1 " ·•r,:., ·~t. 
j) Los servicios de deuda de la República Ar~ 

gentina con otros países cuando se hayan 
cedido a fondos, que funcionen en el ámbi
to de la administración central, destinados 
a !preservar,' proteger o administrar los recur-
sos •natl:lfales y bioLógieos; ' ' · 

k) Las ·obligaciones del gobierno naqional, de
. · rivadas· de gastos como comisiones de agen

, ;e¡a de registro; agencia fiscal; agente de lis
tado y agente de pago, gastos de bolsa, 
traducción, legales, de. asesoramiento para 

da negociación de la deuda externa y con or
ganismos multilaterales, de imprenta y agen
cias• ·calificadoras de riesgo, las que serán 

.. analizadas .caso por caso .en la medida en que 
sean necesarias para mantener el proceso de 

, negociación:,.y pagos previsto, en las condi
ciones qu~ establezca el Ministerio de Eco

',:· nomía y Producción. 
Art. 59.- (Pro[JUesto, idem al Dictamen de Ma

yoría). Facúltase al sefior jefe de Gabinete de Mi
nistros a disponer el diferimiento de las obli
gacío.i1es, cualquiera sea su naturaleza, de la 
administración central, conforme se la defme en el 
artícUlo 8°;'inciso a) de la ley 24.156;·de adininistra
ción financiera y de los sistemas de ·control del sec
to(püblico nacional, de. causa o título anterior al 3·1 
de diciembre de 2001 no aleanzadas por lo dispues
to en. el artículo 48 de la ¡)resente ley ni por la con
solidación dispuesta en las leyes 23.982; 25.344; 
25.565 y 25.725, hasta que el Poder Ejecutivo nacio
nal declare la finalización del proceso de reestruc
turación de la deuda pública del gobierno nacional. 

• QUedan ·exceptuadas de lo dispuesto en el párra
fo; iptededente las obligaciones de carácter previ
sional y; las' obligaciones de la Caja Nacional de 
Ah otro; y' Seguro, en liqúi:daoión, provenientes de 
seguros de vida por fallecimiento y por incapaci
dad total y absoluta. 
,., Art. 60~ -'- (Propuesto; ídem al Dictamen ~e Ma

yoría). Autorizase 11.1 Poder Ejecutivoltutcional, a tra. 
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vés del Ministerio de Econonúa y Producción, a re- tos de instruir a los organismQS · comprendidos en 
estructurar la deuda pública referidlt :-«m el artículo el artículo 2° de la ley 23.982 para que tramiten la 
48 de la presente ley. en los términ()S,del articulo 65 ... cancelación de las deudás consolidadas mediante 
de. la ley l4.156¡.a fin de ádecüai lo(servicios de;,~, .la entrega de Bonos de Consolidación en la serie 
misma a las posibilidadés 1'de i:j.llgb ~1 Estado na- . que corresponda en ·cada caso. 
cional e11 el mediano y:Iatgo' pl~6;Et Ministerio de Art. 63. - (Propuesto, fdem al dictamen de ma
Econonúa y, Produeiciónj.rt~tmatá tnfuestralmente.!J,l yorla). Fijase en dos mil. novecientos millones de 
Honorabl,e: Con.gn;so ~la 'Nación, el·avance de las pesos ($ 2.900.000.000) el importe máximo de colo
tratativas, y los acuerdos ·a los qi.le se arribe duran: cación de Bonos de Cpilsolidación y de Bonos de 
te el proceso de negociación · · · Consolidación de Deudas Previsionales, en todas 

Art. 61. - (Propuesto, idetn Qj Dictamen de M(f- sus series vigentes, para el ,pago de las obligacio
yor/a). Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a tra- nes contempladas en el articulo 2° inciso j) de la 
vés del Ministerio de Economia y Producción, a ne- ley 25.152, las alcanzadas por el decreto l.ll8 de 

~. , .SPCiar. )a re~cturación de las,\ deudas con , fecha- 6 -·de noviembre de 1998 y las referidas en el 
acreedores .. ofioialeit"del·exterlor que·las provincias artículo22 de la léy 25:344 sustituido por el artículo 
le encomienden. · 51 de la ley 25.725, por los importes que en cada 

En tales casos el .Estado nacional podrá conver- caso se indican en la planilla anexa al presente 
tirse en el deudor o garante frente a los citados articulo. 
acreedores en la medida que la jurisdicción provin- Las colocaciones serán efectuadas en el estricto 
cial asuma C01Í el Estado nacional, la deuda resul- orden cronológico de ingreso a la Oficina Nacional 
tante en idénticas condiciones· que las pactadas con de Crédito Públioo de la Subsecretaria de Financia
los acreedores 'externós. miento dependiente de la Secretaria de Finanzas del 

A los efectOs de la_cancelación de las obligacio- Ministerio de Economía y Produc:ción de los For
nes asumidas, ·las jurisdicciones provinciales debe- mularios de Requerimiento· de Pago que cumplan 
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri- con los requisitos establecidos en la reglamentación 
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de basta agotar el importe máximo de colocación fija
repago que en riingún caso podrá ser modificado do por el presente artículo. 
por el Poder.Ejecutivo nacional o las jurisdicciones Facúltase al Ministerio de Econonúa y Producción , 

"Pff"rinciales pm1i.cipantes. · a realizar modificaciones dentro del monto total á 
Asimismo el Estado nacional podrá coordinar las que se refiere la citada planilla. 

acciOn.es tendientes a la reestructuración de la deu- Art. 64. - (Propuesto, ldem al dictamen de ma
da externa de las jurisdicciones provinciales no com- yorla). A los fines dispuestos en el segundo párra

. prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de fo del artículo 53 de la presente ley, facúltase al Mi-
las mismas. nisterio de Economía y Producción a proceder a la 

Art. 62. - (Propuesto, ldem al Dictamen de Ma- emisión y colocación de los títulos de la deuda pú
yorla)~ Las obligaciones consolidadas en los térmi- blica denominados Bonos de Consolidación -Sexta 
nos de las leyes 23.982 y 25.311, cuyo reconocimien- Serie y Bonos de Consolidación de Deudas 
to en sede judicial o administrativa hubiera operado Previsionales- Cuarta Serie, los. que tendrán las si
con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, serán guientes características: 
atendidas mientras dme el proceso de reestructura- a) Bonos de Consolidación - Sexta Serie: 
ción referido en el artículo 50 de la presente ley me- d 
4ian~ la,~tf~·,de BQnos de Consolidacíót1 aJ.W,i- ,. , : l; Fecha de emisión: 15 de marzo e 2004. 
dos en el ~ulo,9'! defi!OOreto't.87J de f~ba.20 II. Plazo: veinte (20) años: 
dé septiembre ,de. 2002. Los acreedores comprendí- III. Vencimiento: 15 de IlUltZo de 2024. 
dos en .e) .presente párrafo, excepto los que se en- N. Moneda: pesos. , , , . , 
c~Íltren alc.anzados por la ley 25.344, podrán ha- Y Amortización: se efectuará en ciento 
oer USO de .la S]lSpensión del cobro de SUS ácreencias . :Veinte (qO) cuotas mensuales, iguales 
de acuerdo con· eL articulo n del decreto·'l.873 de ·y sucesivas, equivalentes las ciento 
fecAA 20 de ~~~~bre de 2002. . , ' ' · • · diecinueve (119) primeras al cero coma 

. Las oblig~ciqrl'es consolidadas en los)érminos Ochenta y tres por ciento (83) y una (l) 
deJas leyes(~3:982 y 25.344; cuyo reconOcimiento última equivalente al uno coma veínti-
tm,sede judicial o.administrativa hubiera, operado tres por ciento (1,23%) del monto emi-
~~ poswnoridachl 31 de dicief:Dbre de,2001, serán tidó y ajustado de acuerdo a lo previsto 
ca~yeladas. nl:ediante la entrega de lo~ Bonos de en el 1Jpartado siguiente, más los inte-
C~lidac:ión cuya emisíón se autoriza en el arti,cu- reses capitalizados hasta el 15 de mar-
lo· 55 de la prcs,ente ley, segúii lo que en cada caso zo de 2014. La primera cuota vencerá el 
corresponda. ,, · 15 de a:bril de 2014. 

El Ministerio de Econontia y Producción. o quien VI. Coeficiente de Estabilización de Refe-
éste designe, arbitrará las medidas heeesarias a.efec- rencia (CER): el saldo de capital de los 

-.._. • .. j ~\ J¡; / \ \' 

• 

• 

• 

• 
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• 
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bonos será ajustt«lb conforme al Coefi- tieulo 1° de la ley 25.'192, se hará c(~Gtivo .medilwte . 

ciente de E~tabilízátlióif de Referencia 'la eritréga de lós 'Bonos de Cons~lidft9i9n pre\fis~ 
(CER) refendo en el articulo 4° del de- tos para la atención del beneficio ~tableéido eq la 
creto 214 dc13 4~<.febrero de 2002, a par- , ley 24.411, dentro de los -límites fijados en el articu.: 
tir de la fecha ~;~sión. · .· ·· __ · ' lo 54 de ·ta presente ley, quedando comprendido · 

Vil. Intereses: devengarán íntereses sobre dentro de los conceptos contemplados en,el inciso_ 
saldos ajustados a partir de la fecha de . :/) del articulo 2o. de la ley 25.152. -. :·· 
emisión, a -la tasa del dos por ciento . Art .. 67. '-' (Pr(IJpuesto, -t'dem al Dictam.en -de:, 
(2%) anúallos intereses se capitaliza- Mayoría). Derl.tro:del monto autorizado paraAa ju-. , 
rán mensualmente hasta el 15 de marzo risdicción 90 - Servicie· de la Deuda Pública se 
de 2014. La primera ~mota vencerá el 15 incluye la suma de dieciocho millones·'de pesos ·· ' 
de abril de 2014; ($18.000.000) d~$tinada a la atenci~n.de 1!18 de~s · 

b) Bonos de Cons_olidacion de Deudas Previ- referidas en kJs íncisos b) y e) del articulo 7° de .la • 
sionales - Cuarta Serie: · · - ··' ley 23.982. _ ... _ 

I p ha d · :, . 
15 

d .. ' 
1~ 2

004 
Art. 68. ~· (Propuesto, idem á( Dictamen de 

. ec e erruslOn. e marzo . Mayoria): Exceptúase de lo dispuesto. en los ¡Jrtícu- . 
IL Plazo: diez (10) afios. los 2° y 4° del. decreto .1.873 deL 20 de septíem,bte 

de 2002 y del articulo 53 de la presente ley, a 'lás 
deudas¡refer~¡las, en la ley 2~.043 y sus modifi-

ID. Vencimiento: 15 de~rzode2014. 

·'\ 

.·!' 

' ~ ·. 

IV Moneda; pesos. catorias, las. q1,1e serán citn~ladas mediante la en-
y Amortización: se efectuará en setenta y trega de los B_onÓs de CÜQs<?~idación previstos pá.Í"a:' · .,~,,. 

dos (72) cuotas mensuales, iguales y la atención del' benéficio establecido en la ley 24.411, · ,.,; 
sucesivas~ equivalentes las setenta .pri- en la fonn.a y condiciones qúe-~determine el -MiniS- ~- .... 
meras al uno coma treínta y cínco por ten o de Economia y ProdtJceÍón;' · · · · . ·. · -· .. 
ciento (1 ,35 %) y las dos (2) últimas al , •. · F¡¡cúltase al Ministerio de Ecouomia y Producción 
dos coma setenta y cinco por ciento a ofrecer, en las condiciones que detertnine, los bo-
(2,75 %) del monto emitido y ajustado n~s referidos en el párrafo anterior-a los berleficia-'- ' 
de acuerdo. a lo previsto en el apartado rios de la .ley 24:043 que los i}ayan recibido en fun
siguiente, más los intereses capitaliza- ció~ de lo establecido en los artículos 2°, 4P y 9° 
dos hasta el 15 de marzo de 2008, y ajus- ~1 decreto 1; 873 · del 20 de_ septiembre· de 2@02; y 
tado de acuerdo a lo previsto en el apar- los mantuvieran en su poder. ; . . . . 
tadosiguiente. La primera cuota vencerá Art. 69. ~--(Propuest(:), idem a/.dictamen. de mil-: ·.· 
el 15 d~ abril de 2008. yana). El 30. 'de jUnio de 2004 caducarán las · dere-· · 

.: 

VI. Coefidente de E~tabilización de Refe- chos y prescribírán las acciones para peticionar cié:., · ·.-
renc~a,(CER): el saldo de capital de los ditos contra el Estado nacioná1 o cttalquiera de 1os- ., .: .. ~ 
bonos será ajustadoconf.ornw alC~fi~ ·éntes comprerididos en la ley 25.344 y norttiaS t:omr.: . · '-<' 
ciente de Estabilización de Referencia ' · pl~mentarias, de causa o titulo posterior al 1 o de abril 
(CER) referido en el articulo 4 ó' d~( de- de 199 ~ Y ~o~ !l,l 31. de diciem!Jr,e de ~00 1, a ex-
creto 214/0Z, a partir de la fecha de emi.- cepciori de las deud~s- p~eyis~ónale~- : . , . ,·,~ . , ,, .. 
sión. _ . . · ~ La ·eXtinción de las ~ons~uente~; pb.Hg~cj;>nes .<J#\ \ 

vn. Interese~: devengarán_ intereses ~~~:r<.__. .~e~t~r.público: ~ciona.l·J!e p~<>4ucgá,44': plenQ.~r~· . 
saldos aJustados a partrr_de la ~ecij.~ d.~ ' ehó~ sm peJijmclo -~e _Ia .• extmotón- que ya se bub_tere 
emisión, a la tasa de\4oS: por 'ci~rito· _Operado con al!-t~ondad en cad~ caso en_ p~r,ttcu
(2%) anuaL los iritereses se capitaliza; lar por e_l vencumento del plazo _de prescnpc10n, .o. 
rán mensualmente hasta el 15 de i:narzo la caductdad del derecho respechvo., 
de 2008. La primera ~uota vencerá el 15 Los px:ocedimientos:··~dmi:nistrativos ~u,s~ncía4os 
de abril de 2008. · con mottvo de la sohcttud .de. reconoctmtentos. de 

· · deudas de causa o titulo posterior: al 1°. de abril de . 
Art. 65.- (Propuesto, idem aldictamende ma- 1991 y anterior al 3l:de diciembr~ de ZOOl que-no , 

yoria). Fíjanse en la suma de dos mil quinientos mi:- fueren impulsados por los interesados d~.ante un 
llones de pesos ($ 2.500.000.000) y·.en la suma de plaz:o de más de· ses.enta1 (60). días hábiles computa
quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) 10$ dos desde la última actuación útil, caducarán au~o- .. • 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge-. máticamente sín necesidad de íntimación al íntere
neral de la Nación y a la Administración Nacional sado para su impulso, ni resolución expresa de la 
de la Segúridad Social, respectivamente, para hacer autoridad administratiya CQmpetente. No serán apli
uso, transitoriamente, del crédito. a corto plazoa. q~ , cables a éstos trámites las dispüsicionés del S:rticu-
se refieren los artículos 82 y 83 d~ Aa Ley 24.156. lol~. ínciso e), apartado _9 de ~a ~ey I 9.?49. 

; J) { .. t= 

Art. 66. - (Propuesto, idem al itJü::tamen de ma- • · '· · Asimismo en los casos de deneg~~pria por .sileri~ 
yoria). El beneficio extraordínario~:previsto en el ar- : ·'cio de la administración ocurrid~ ~jos procecljT ,r, 
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mientos administrativos a que alude el párrafo an
terior, se producirá la caducidad del derecho para 
interponer la demanda contencioso administrativa 
contra la denegatoria a los noventa (90) días hábi
les judiciales contadosdesde que se hubiera pro
ducido la denegatoria tácita o desde la fecha de en
trada en vigencia de j;)Sta ley, lo . que ruere posterior. 
Vencido dicho pla;zo sin que se haya deducido la 
acción correspondient(~, prescribirán también las 
pretensiones patrimoniales consecuentes. 

En estos c¡¡sos nó será de aplicación el artículo 
26 de la ley 19.549. 

Art .. 70. ~ (Propuesto, idem al dictamen de ma
yoría). Ratiflcanse los decretos 905 del 31 de mayo 
de 2002, 1.836 del 16 d~ septiembre de 2002, 1.873 
del 20 de septiembr~ de 2002, 2.167 del 28 de octu
bre de 2002, 739 .del 28 de marzo de 2003 y 530 del 5 
de agosto de 2003, 

Art. 71. - (Propuesto, ídem al dictamen de ma
yoría). Establécese que,. en ningún caso, se consi
derará otorgada la excepción al límite iínpuesto por 
los artículos 2° inciso 1) y 3° inciso a) de la ley 
25.152, de solvencia fiscal, si la misma no se encuen
tra expresamente indicada: en la norma respectiva. 

Art. 72. - (Propuesto, ídem al dictamen de ma
yoría). Déjase sin efecto la opción de los acreedo
res de deudas corrientes vencidas con anterioridad 
a las fechas de corte dispuestas en las leyes 23.982 
y 25.344 a que alude el ~'rtículo 5° del decreto 2.140 
de fecha 1 O de octubre de 1991, a suscribir con su 
crédito Bonos de Consolidación. 

Art. 73. - (Propuesto, ídem al dictamen de ma
yoría). Sustitúyese el art:culo 63 de la ley 11.672 -
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 
1999) el que quedará redactado en los siguientes 
términos: , . , , . . 

1 ,('' i ·· ...• ; . . • ' . . 

Artiéuló 61: Anl.pl íase a la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000) el monto establecido en el úl
timopárrafo d~l. aftíc~o 62 de la ley 11.672 -
Complemetitariá Pernlilriente de Presupuesto (t. o. 
1999) para la tramitición. de la cancelación de 
pasivos consOlidados conforme a la ley. 23.982. 
y el artículo 13 .del capítulo V de la ley 25.344, 
originados en reconoci.ffiient.os judiciales, con 
liquidación fi.I1Ue y ·~onsenti,da. Dicho procedi
miento será asirnisrtw de aplicación en el caso 
de las obligaciones de origen judicial que se 
cancelan conforme á1 articulo 67 de la ,Jey 25.565 
y a Ia cancela'cióti. dé los pasivos involucrados 
en la prórroga dispuesta en el primer párrafo 
dd artícUlo 58 qe la l·~Y 25.725. 

CAPÍTULO lX 
De la Ley Complementaria Permanente 

Art. 74. - (Propuesto, ídem ai dictam.en de ma
ypría). l¡¡.corpóranse a hi ley 11.672, complementa
ria permanente de presup..lesto (t. o.l999) el artícu-

lo 53 de la ley 25.725 y los artículos: 9°, 10, 18, 22, • 
32, 34, 35, 62 y 63 de la presente ley. 

TITULOII 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 75. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yoria). Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los iínpor
tes determinados en los artículos 1°, 2° 3° y 4° de la 
presente ley. 

TITULO ID 

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones 

de seguridad social 

Art. 76. - (Propuesto, ldem al dictamen de ma- • 
yoría). Detállanse en las planillas resumen lA, 2A, 
3A, 4A, 5A, 6A, 7 A, 8A y 9A anexas al presente 
título los iínportes determinados en los artículos 1 o 

2°, 3° y 4° de la presente ley. 
Art. 77. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma

yoria). Detállanse en l¡¡s planillas resumen 113, 2B, 
3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 813 y 9B anexas al presente títu
lo los importes determinados en.los artículos 1°, 2°, 
3 ° y 4 o de la presente ley. 

TITIJLOJV 

· Otras disposiciones 

Art. 78. - (Propuesto, ídem al Dictamen de Ma
yor/a). La Sindicatura General de la Nación podrá 
apercibir y aplicar multas a toda persona flsica que 
se desempeñe en las jurisdicciones y entidades su-
jetas a su control, por un monto de un tercio ( l/3) • 
hasta diez (10) veces su remuneración, cuando en 
el·~ercieio· de .su .competencia se verifiquen trans
gresiones a normas legales o réglamentarias vincu-
ladas al régiinen de administración financiera y sis-
temas de control del sector público nacional. 

La Sindicatura General de la Nación propondrá al 
Poder Ejecutivo nacional los aspectos técnicos ne
cesarios para la· aplicacíón de' los apercibiínientos y 
multas que se disponen por el presente artículo, los 
que, en todos los casos, deberán asegurar el dere
cho de defensa y del debido proceso del funciona-
rio cuestionado. · 
· Art. 79. - (Propuesto, idem al Dictamen de Ma
yoría). Ratificase la vigencia del régiinen creado por 
el artículo 67 de la ley 25.725, con excepción de lo 
di~puesto en su último párrafo, exten4iendo el pla
zo establecido en el artículo 1 o del decreto 918/2003 
hasta el últiíno día hábil de diciembre de 2004. 

Art.. 80. - (Propuesto, mod((tcado con respecto 
al Dicta!f1en de la Mayoría). Facúltase al señ.or jefe • 
de Gabinete de Ministros, y en la oportunidad de 
proceder a· la distribución de los créditos conforme 
al artículo. 50 de la presente ley. asigne la suma de 
un millón quinientos mil·pesos ($ 1.500.000) con des-
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• tino a la EnÍidad Ul ,... Consejo Naoiotm11 dJ'Niftéi,'t~talidad de los créditos aprobad¿-;; por la presente 
,; '', . Adolescencia y; Familia~ con ~Lobjet~ ,~. otorgru;1 ,~ ,ley,,l\~igt;J,V)ll Fondo Especial para el Desarrollo Cien
, -~ ' w '. aportes no reintegrabl~s por J,),l:lilliento~ iJ?i,l peso~. ii ,WiGO y,,T~ffi~lógicp la S\ll;IUl de treinta r ci.nco mi

' ($500.000) a la Fundación H(>.spttalde Pl;du~tria,','Ln".,· llones,':lF·~~o~ (~,J.-5.000.000). Deberá mdicar qué 
· Juan P .. Garrahan",. y por, unmillon ,.de pesos • programa,sN~~ o elimina. 
(~ 1.000.00.0). para dis~buir.:ent~.entid~es,,civiJ:~s. · Art. 87-;,.., (Pro~~slo, modiflc{Xjo cmí respecto 

·, sm fmes de lucro dedtcadas 'a }a ?~tenctón. ljle ~1;¡, a/; dictamen de la máj>oTia). Facúltase ál señor jefe 
· .ños y adolescentes con tqtela JU~hctal y deberá m- de Gabinete d@ Minis.tr~s dentro de los créditos 

dicados programas que s~ dismini.Jirán o se eliminan. . aPfohcados en el artlQulo 1 o: ;~;~.Signe la· suma de dos-
~· 8 L ~ (Propuesto, modificado. ~on resp~ct? e\~~. ~1 ~sos. {pq0.9Qp) ,, )~juris,dicci~l;l 56.

al d1ctamen de la mayor/a). El señor Jefe de Gabt- Mimst~no pe Plarttfícactón ·Federal; Inverston Pú
nete de Ministros, y en la oportunidad de proceder blica. y Servicios . a los efectos· de sér destinados a 
a la distribución de los créditos conforme al articu- la finalización de la construcCión· del' edificio del 
lo 5° de la presente ley; dispoadrá una ampli¡1ción .. Centro Universitario Gálvei '- Universidad Nacio
en el crédito asignado a la Entidad 106 -; GPmi&i<?,n . IU}l del Litoral-, Uniy~sidad Nacional de Rosario, 

· Nacional de Actividades Espaciales, de oatofCt!, ¡:ni,. pro~cia de Santa Fe. Deberá indicar qué progra-
• llones cuatrooientos cuarenta mil_~sos ($14.44Q.oqü), ... mase reduC~ o etiqljna~ ' , ·:. 

1
.,,.. 

Art. 82;.: . ..; (Propuesto, modificado C?on re~pf!ct? Art .• ~8 . ..,. (Propuesto; modifiCado cqn respecto 
. ·al dictamen \de la mayor/a). El señor Jefe d~ Gabt- al dictamen df! la mayorip). Facúltase·aljefe de Ga

nete de Ministros, y en la oportunidad de proceder 1,,bizlete de Ministros a realizar {asJllodificaciones pre
a la distribución· de los. créditos conforme .al, articu- . 1¡¡upue¡¡tarias que resulten_neqc;~ai-ias como conse
lo 5° de lahpresente ley, dispondrá una ámpliación ~~ia.de la finalización de la construcci9P y toma 

. ,. .en ~l crédito asignado a la Entidad 106- Comisión ·t.ieiPQs~,¡¡ión del edificio destinado ala .. fQrmación 
,,. ·<Nacional do Actividades Espaciales, de catorce mi- de,l~rliW:>oficiales de la Anna<4,Argentlna en la 

llones cuatrociemos cuarenta mil peso~ ($14.440.~)- , . Base N,~v~J ,de ~erto. Belgrano •. de acuerdo con la 
,, · Art. 83: ._ (Propuesto, modificado ca~ resP.ect~ : J autoriz.¡¡,~~RP coti{rricta por el,.¡¡rti()}llo 40 de la_ ley 

al dictame~ ~e la mayoria),. El s~or Jefe de Ga~t~ .... 2$.~37, y co~S~\l.tWte~en~~,,?:e J.?s compromtsos 
nete ~- ~ni~tros, y en la oporttm~dad ~ proceder .. ~c;:qva,d<_>.s ·~~ ,la;t:~o~uetón ()~mJ~~ de la Secr~ta
a la distnbucióll de los créditos conforme al articu, na .de Fmanzas 61 y 16() deJa. Secretaria de Hacten-
lo 5° de la presente ley, dispondrá, dentro de los da del 16 .cte ináyo de, 2000 y ~ ptodificatorias, asi .· .. 
créditos de la jurisdicción 70, ~ Ministerio de Edu- cpino ~la implernentacióp.'q~J.J?.f<?Yecto Fijación del • 
caci?n, C~encia.,y.Tecnolo_gía,, una amplia~i~n en el ~'ími:t~ E~ot de JaP~~fq#.1 Cpntin~tal Argen-. 
crédito asignado aJa EnttAA9 .. ~04- Comtstón Na- tma eJ~útado por el Ministerio~ Relacwnes Exte-
cional de Evaluación y Acreditación Universitaria riores, Comercio Irit~n;:tacionill y Culto en cwnpli- , · 

• de dos millones de pt:gos ($2.000.000). Dt;berá indi- miento.dt(lal,ey 24.815. .. · 
car qué programa se reduce o elimina. , .; ¡, Art. 89,: - (Propue,sto, modificado con respecto 

Art. 84. - (Propuesto, modificado cQn,respecto al dictainen· 1de la mayor/a). Facú~ta:se al señor jefe 
al dictamen de la mayória). Facúltase,akseñor jefe de Gabinete de¡ Ministros, incremente en la suma de •v 

de Gabinele de Ministros, .para que dentro de la to- pesos dieciséis l::nillones ($ 16.0Q0.000) el monto asig-
talidad dehlos .créditos aprobadQs por la presente nado. al Esta4o Mayor General del.Ejército, para ser 
ley, incremente en da suma de.cincuenta y cinco mi- destinado a' ate;:qq~ necesiQ,ades del Comando 

,, llones de p.e~,<:>~,(l$55.000:000) el crédito de la .Logístico de Mp.teriales; e.n la. suma de pesos trece 
jurisdiccion}9,...:. . .MiiJis~erio,.de Educa!:fión. Cie¡w~a · millones($ 13,QQO.OOO) para ser asignados al Estado 

; .. y Tecnología.: para ser, destina4o ;al Programa. d~ Rt;ró~. Mayor Generl!.bie ,la Fuerza. Aérea - Programa 18 
furma y Reestructuraqión Laboral <iel Per~onal Do-- •'f Apoyo a la Aptj.~dad Aérea Nacional, para atender 
cente y no Docente ~ las Universidades, Naciona." las necesidades .. pr13supue~~f¡arias de la empresa Li
les. Deberá indi~ qué prO~atlU;l. s~ re4uce o elimina neas Aéreas 4el Estado y para reqtlerirniet1tos opera-

Art. 85. - (PropuestQ; mw:Jificaqo con .re$p~cto tivos de la fuerza y en la suma de pesos catorce 
al dictamen de la mayoria). Facúl~:;e al señor jefe mill<:mes ($14.000.00~) al Estado ~yor de la~
de Ga.binete de Ministros, dentr~ del cré¡:iito total da para atender necestdades operattvas de la mtsma. 
fijado a la jurisdicción 70- Mil;Usterio' de E9ucaeió~ .. Deberá indicar qué programa se reduce o elimina. 
Ciencia y Tecnología asigne;: )á sti,t,na ~·ocho millo- Art: 90. - (Propuesto, modificado con respecto 
nes de pesos ($ 8.000.00,9), ~~a ,dest.inar a un pro- al dictamen de la mayoría). Facúltase, al señor jefe 
gr~ de bec~1 Jl.,e~~~ttj~ de. las universidades de Gabinete de Ministt·os, a reali~ las transferen-

• nactonales. Del?~á,M)d~ctJI,,~U~ programa se reduce cias de personal y sus correspondtentes parttdas, 
o elimina. : . , _. : ,, , , . , ..... , con, destino al Instituto Nacional. contra la Discri-

Art. 86. -;- (Propffewlq, ¡podiflcado con respecto minación, la Xenofobia y el Racismo -INADI- a los 
al dictamencrJtl,,lai~(l}'Qr,~kFacúltase, al s~()r jefe efectos de posibilitar el normal funcionamiento del 

·.,de Gabin~tei de,M_inistr,q~ ,para que den,tro de lato~ organismo de acuerdo a las estipulaciones de las 
'.,' :1,. :•_·i 
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leyes 24.515 y 25.672. Asimismo, facúltase al sefíor 
jefe de Gabine,te .de Ministros, a realizar las reasig
naciones que fueren necesarias para atender las ne
cesidades presupuestarias de los incisos 2, 3 y 4 
de dicho organismo, hasta la suma total de setecien
tos mil pesos ($ 700.000). Deberá indicar qué pro
grama se reduce o elimina. 

Art. 91. -(Propuesto, modificado con respecto al 
dictamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi
nistros asignará Jos fondos suficientes para la fmali
zación del cumplimiento de lo acordado en el punto 
IV del convenio. Nación - Provincia de Cata-marca de 
fecha 20 de junio de 2002 y para lo establecido en el 
articulo 59 de la ley 25.56,5, respecto de la provincia 
de La Pampa,.IJi&.~umas necesarias pam cubrir las di
ferencias existentes respecto del convenio suscrito 
entre el gobi~ de la Nación y la provincia de La 
Pampa, en la ohm "Acueducto del río Colorado", de 
fecha 27 de mayo. de 2002, y la cláusula segund,a del 
convenio entre la Nación y la provincia de Santiago 
del Estero, de fecha 2 de febrero de 1999, ratificado 
por decreto 313, del6 de abril de 1999. Deberá indicar 
qué programa se reduce o elimina. 

Art. 92. - (Propuesto, ídem al dictamen de la 
mayoría). Fíjanse los in1portes a remitir en forma 
mensual y consecutiva a las provincias que se de
terminan, y durante el presente ejercicio, en concep

·to..de pago de las obligaciones generadas por el ar
tículo 11 del acuerdo Nación - provincias, sobre 
Relaciones Financieras y Bases para un Nuevo Ré
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de 
fecha 27 de febrero de 2002 ratificado por ley 25.570, 
y que se corresponde con el trece por ciento (13 %) 
a la garantía de Coparticipación Federal de Impues
tos establecida en el Compromiso Federal ratifica
do por ley 25.400 y su~ adendas complementarias: 
a la provincia de La Pampa, tres millor1es trescien
tos sesenta y nueve mil.cien pesos ($3.369.100); a 
la provincia de Santa Cruz, tres millones trescien
tos ochenta mil pesos ($ 3.380.000); a la provincia 
de Santiago del .Estero seis millones setecientos no
venta y cinco milpesos ($6.795.000); a la provincia 
de Santa Fe, catorce millones novecientos setenta 
mil cien pesos ($14.970.)00) y a la provincia de San 
Luis cuatro millones treinta y un mil trescientos pe-
sos($ 4.031.300). . . 

Art. 93. - (Propuesto, modificado cQn respecto 
.al.dictamen de la mayoría),·.Facúltase al se,ñorjefe 
:de Gabinete -de Ministros,. asigne. ,la swna de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000) con desti.no a la ju
-risdicción 091 - Obligaciones a Cargo .del Tesoro 
Nacional- GruP9 O~- Asistencia Financi~ra Desti
nada al Apoyo dt:: la Economías Regionále~ ~n el 
objeto de otorgar apq.r.tcs no reintegrables a ?.ro
ductores agrícola~ga,nl,i,deros afectados por s~quías, 
granizos y heladas. Qyberá indicar que programa se 
reduce o elimina. 

Art. 94. - (Propuesto, modificado con respecto 
al dictamen de la mayoría). Juzgados federales que 

seguidamente se indican, asigne a la jurisdicción 02 • 
-Poder Judical de la Nación- Programa 24- Justi-
cia Federal, la suma de seiscientos cuarenta n:lll pe-
sos ($ 640.000) para el Juzgado Federal de San Ra-
món Nueva Orán, provincia de Salta (ley 23 .112); la 
suma de un millón doscientos mil pesos($ 1.200.000) 
para el Juzgado Federal de Rosario, provincia de 
Santa Fe (ley 24.12 1); la swna de un millón doscien-
tos mil pesos ($ 1.200.000) para el Juzgado Federal 
de Quilmes, provincia de Buenos Aíres (ley 25.519), 
la suma de un millón doscientos mil pesos 
($1.200.000) para el Juzgado Federal de Presidencia 
Roque Sácnz Pefía en la provincia del Chaco (ley 
21. 1 88) y la suma de seiscientos sesenta mil pesos 
($660.000) para el Juzgado Federal de 3 de Febrero, 
provincia de Buenos AireS (leyes 25.012 y 25.340). 
Deberá indicar qué programa se reduce o elimina. • 

Art. 95. - (Propuesto, .rrzodificado con respecto 
al dictamen de la mayor/a). Autorizase al jefe de 
Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones 
en los créditos co~espondientes a la jurisdicción 
40 - Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, dentro del monto total aprobado por la 
presente ley, a efectos de atender las erogaciones 
necesarias para la creación de los juzgados federa
les de las ciudades de Libertador Geneml San Mar
tín (provincia de Jujuy), Mendoza, (provincia de 
Mendoza), Pamná (provincia de Entre Ríos) y Con
cepción del Uruguay (provincia de Entre Ríos). De
berá indicar qué programa se reduce o elimina. 

Art. 96. - (Propuesto, modificado ~on respecto 
al.dictamen de la mayoría). Facúltase ,al sefíor jefe 

. de Gabinete de Ministros, incremente los créditos 
de la jurisdicción 1 O - Ministerio Públic~ hasta la 
suma de un millón ochocientos sesenta y siete mil • 
ochocientos sesenta y ocho pesos ($1.867.868) con 
destino a cubrir.los cargos de secretarios de fisca-
lías generales de primera instancia de los tribuna-
les orales federales. Deberá indicar qué programa 
se reduce o elimina. 

Art. 97. - (Propuesto, modificado con respecto 
al dictamen de la mayoría). Facúltase al sefíorjcfe 
de Gabinete de Ministros y dentro de los créditos 
aprobados por la presente ley, incremente los cré
ditos de la entidad 001 - Auditoría General de la 
Nación- jurisdicción 01 -Poder Legislativo, en la 
medida que las auditorías de préstamos de los or
gani~mos internacionales de crédito lo requieran. 
Deberá. indicar qué programa se reduce o elimina. 

Art. 98. - (Propuesto, modificado ,con respecto 
al dictamen de la mayoría). Facúltase al seno¡: jefe 
de Gabinete de Ministros para que reasigne ]~¡~. &UilJ.a 
de un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil cua
trocientos cuarenta y dos pesos ($ 1.456.442), des-
de la jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Te- • 
soro con destino a los programas 22 y 23 -Revisión 
de Cuenta,s N1.1crionales que ejecuta la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas. Deberá indi
car qué programa se reduce o elimina. 
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Art. 99. - (Propr,Jf!,slo, modificado . con· respecto 
al dictamen de la m'ayoria). ·FacUltase al señor jefe 
de Gabínete de Ministros, y dentro de los créditos 
de la jurisdicción 25 - Jefatura de Gabinete de Mi
nistros, asigne la suma de dos millones· de pesos 
($ 2.000.000) con destiho at Sistema Nacional de Me
dios Públicos Sociedad del Estado, Deberá indicar 
qué prograrrui se reduce o elimina;· · · , 
· Art. 10o:· ~ '{Pr,opuesto, modificado ~on respecto 

al dictamen de la mayor/a). Facúltase al señor jefe 
de Gabinete de Ministros, en la. oportUnidad de pro
ceder a la distribución de los ,créditos· presupuesta
rios conforme al articulo 5° de la presente ley, a asig
nar a la jurisdicción 35 -Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, la suma 
de un millón quinientos. mil peso~ {$1.500.000) ,con 
el objeto de fmanciar la realización de un estudio 
de factibilidad sobre desrrtínado'en lasislas Mal
vinas; bajo fórmula desoberania y en el marco de 
la Convención .. de .. Ott~Jwa. sli)hre Minas 
Antipersonal y de 'acuerdo al ácuerdo po~· c¡mje de 
notas suscrito el ll de octubre de 200 l. por nuestro 
país y el Reino Unido de Gran Brt?tafía~ Deberá in
dicar qué programa se reduce o elimina.' 

Art. 10 l. - (Propuesto, modificado eón respecto 
al dictamen de la mayoría). Autorizase al seftor jefe 

· de Gabinete de Ministros para que dentro de la to
talidad de los créditos correspondientes a la 
jurisdiccion 20-06 Secretaría de T;qrismo, reasigne 
partidas por h,asta .cinco millones .P.r pesos con dt<s· 
tino al Progmma "Turismo para t<mo.s", .~9erá inr 
dicar qué programa se reduce o e}iJTiffill., . , .. 

Art. 102. - (Propuesto, mo,dificadO. con•respebto 
al dictamen de la mayoria).· AU.torízase aheilor jefe 
de Óabinete. de Mi,ni~tros para: que1 dentro de la to~ · 
talidad de. Iós cré,<\itos correspondiente.s a la juris'
d:icpipn .~Q. -¡:. Mim~t~rio, dt: .E,CQPPI;l'Úa ~· . .Broducción· 
- Programa 24 ~ubsecretari& d~ la ::Peqlfeña y Me~ 
diana Empre,sa y Desarrollo Regional,:reasigne•las 
partidas necesarias para potenciar prO>y~otos,jnte~; 
grales ~ reh,abilitl¡._ción urbano-cQJ;P.wciaLDdlerá in-! . 
di~ qué programa. se redu~.~,¡;limina, ,, : , ... 

Art. 103. - (Propuesto, modiflcado;coh respü:to. 
al dictamen de la mayoría). Facúlrase aH>efi,ót j~;:fu 
de Gabinete de Ministros pata que'en uso•de'lá fa
cultad establecida:t¡n el artfcukY-l3¡cy·en• opórtuni" 
dad de proceder de, conformidad·<Ccm el artiQulo·5q· 
fije la siguiente :distribución de los'.ijréditos en' el' 
Programa 16 - Capacidad Operaoional del ;Estado· 
Mayor General del Ejercito en la jurisdicciótt-.145 .:... 
Ministerio de Defensa: ,, .. ' ', •' 

Inciso 3 ---servicios N o Persohales.:... ~creménta:se' 
la partida principal Mantenimiento Reparaciórf y'' 
Limpieza en cuatro millones ochocientos cuarentii · 
y cuatro mil seiscientos tres pesos ($4.844.603)." .. 

Inciso 4 -:-Bienes de Uso- disminúya.s~ .la parti~,, 
principal Maguiruirias y EqUipos;en CUfitJ:o millone¡¡,, 
ochocientos cuarenta y cuatro ~il seiscientos tres , ~ 

~qs,($4$~4.603); Deberá·.in<iwar qilé programa se 
r\1(l~~o ~li.tJ:).iM.,. 1 • ; w · . . : 

'-Art. 104.! ..... (Pt.opuesto;. m'ótlificada ·con, respecto 
al dictamen de la mayoria). Facúltase al. señor jefe 
de Oabinete, .~ ;Miuisttosípatá· qúe en uso de la fa
cult'¡id 4~1 artíqulo 13,. y dentro· dd. crédl.tc(total fija
do a:1 ForidO 'Fi<h~ciaúo de Tmnsporte Federal asig
ne la:''suma de, ochenta. y dos :mUiories'doscientos 
treinta y ocho mil pesos. con destino' a: lá' ponstruc
ción de la línea ema de alta tensiónEl'Btaého - San 
Juaitéito. beberá indicar qué programa se reduce o 
elimina. . · • '· :' · 

Art. 105~.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de lamayoria).'El jéfe de• Ga't>inete de Mi
nistros deberá crear tili programé. de· lucha éontra la 
ewsióti y el contrabando, dpliciU!ticid' Uriá!imeta de 
recaudación mínima de $8:349 milldnes. '(Ver plani
lla de fundametttacion: El cálcUlo' se ha realiZlido so
bre la base de dos impuestas (IVA y lós'i:mpuestos 
al trabajo. , . , ., , ., ,; 
... Qúed~ll.. c~mprcirid.id1ls (i'~tro pe ~sta ,·~xce¡}ción. 
las tenencias· qu~ 1 ~~~ puQieseJ,i manteni4Q. sin varia~, 
ción desde el 31 dédic~tiqlbre dr ~001 o:lapat:U: qU!): 
cump~a. con esta cOndición,. má::t allá de, qu~. el, 
cuotapartista hubiese. instruido un. res~te orjginan:-: 
do un ,pago en especie por la parte proporcional a 
su tenencia de los títulos •objeto de I.a· presente ex
cepción. En este último caso, si los. tf~}#~.hubieran 
sido transferidos tn.ma cuen~· bomérit¡! a su nom
bre en la Caja de Valores S:A, el cu<ifupártísta de
berá además: presentar· una certifitoaciótí'd~ dicha 
entidad manifestando que sus teritincias, 'i:íil forma 
total o Un.a parte de ·ellas; füetón mantenidas sin va-
riacióri desde su acredita:cióri: ¡.. ,,, .•• 

' tv.· Qué est~ñ 1~ri'poder'de perkólía:s. Us~'Cas que 
lodtuo:ieian" ádqwrido á p8:i;tir del, J~- dé j;u.lio del 
2000 basta él 5"dé'~wtiembre df200A1 eón fondos 
recíbidós · ~n éoricéptd de inde~nizacion,és .o com-

~:;~~~:r.[!~:~:J,eJ/J~~?~~_i:rE;~da~ 
phines'' de retitó 1 vd,lun'tad6'llevá'doá a' ~tJo por el 
sector publico o'privado'f'.que los' conseryen has-
ta la actualidad.''' · · · • ' ' · .. 

. .• • !' .·: •)': ·' ;. ¡., !i. 

V,.: ~e se ~contrabaí]. 'en las, s¡guie¡;t.~s .. ~i~cio-
nes: " · · · 

.·.;· :_ ·:, :· 1' . 1 . 

l.· Afect&,gos en oper,aciones ·de· caución bur
sátil,.,alql).i!er o depósito a plazo fijo cuyos 
tened~r,::¡¡. par. su c·aracteristicaa, se' .encua
dran dentro de Jos incisos b), :c); . .d)III y d) 

. : · ·IV pf¡fcedentes; o ··· · :··:..•; 
2. Que al 31 de diciembre de 2001 se;encontra

bap. afectados en operacion~·dé caución 
bur$átit, alquiler· o depósito -a ~ fijo, cu
yos tenedotl'S por. sus caracterfsticas . se en
cuadran dentro. del inciso d)I precP?ente; o 

lQue a la fecha de .. publicación!en!d Boletín 

1 ,; ,,Oficial de la re~olución 73/<tl .del ex Minis
r, . terio de. Economía se encontraban afectados 
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·a las· opetacione~ descritas en los apartados 
anteriores, cuyos tenedores por sus caracte
rísticas se. encua.dran dentro del inciso d)II 
pre9edente. 

Cada tenedor de los instrumentos deta
llados en el presente inciso deberá acreditar 
tal situación pre:>entando las certificaciones 
correspondientes que demuestren su tenen
cia ~tes de la constitución de la operación, 
el certificado de la operación respectiva y la 
tenencia una vez finalizada la operación y 
que se encuentn~n depositados en Caja de 
Valores S.A. El Estado nacional procederá a 
acreditar los senicios por la porción de las 
tenencias . de los instrumentos mencionados 
que se haya madenido inalterada desde .la 
constitución hasta el vencimiento de cada 
operación y que una vez vencida no se ha
yan vuelto a constituir. 

VI. Que estén en poder de sucesiones indivisas 
o de los herederos declarados en juicio de aquellas 
personas que hubieran 8ido tenedores de los ins
trumentos de deuda pública que se encontraban, 
para ambos casos, dentro de la excepción dispues
tas en. el inciso d) 2 del presente artículo. 

e) Los servicios financieros de Bonos del Te
soro de mediano plazo y largo plazo 
(BONTES), Bonos de Consolidación y Bo
nos de Consolidación de· Deudas Previsio
nales, qu.e estén en poder de personas 
físicas. o jurídicas que, por sus caracte
rísticas se encuentren incluidos en las ex
cepciones dispuestas por la presente ley, y 
que hayan entregado los mismos para la 
operación .de conversión de deuda de títu
los público&· pqr préstamos garantizados del 
gobiemo 1;1aciot¡ta ... en el marco del decreto 
1.387/0Lefech!ada en diciembre de 2001; y 
que hubler~n solil;itado o' soliciten la resti
tuciól,l de; )p~ titulo¡¡ ,n(spcctivos enfuncióri 
de.la clá.usula décima del contrato de prés
tamo garantizad() del gobierno nacional 
aprobaqo por el de¡:reto 1.646/0l. Estarán.in
cluidos dentro de esta excepción aquellos 
tenedores de los bonos mencionados, cu
yas· tenencias· entre la conversión de los 
mismdS por·préstamOs garantizados del go
biertüi nacional y la tenencia actual luego 
de la restitución, se haya mantenido sin va
riación, o por la parte que cumpla con esta 

· condición; 
j) ·Los servicios de deuda de los organismos 
· ' multilatenHes dé crédito de los que la Repú

blica Argentina f~1ma parte; 
gj Los· servicios de deuda de operaciones li

gai:fas a1· ítem' anterior· adeudados. a organis
inQsl :o'ficiales del· exterior, en la medida que 
no 'sé Haya solicitado su reestructuración. 

Básicamente, dicho programa se financiará con 
recursos reasignados de la AFIP y de otras unida
des del Ministerio de Economía u organismos de
pendientes. 

Art. 106. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). En caso de que se cumplan 
las metas de recaudación programadas, el superá
vit financiero previsto para la administración nacio
nal ($2.304 millones) será afectado a los siguientes 
programas: . 

- Programa l. Aumento del sector pasivo y par-
tir de determinado .nivel .con tasas decrecientes 

- Programa 2 ... , 
-Programa 3 ... . 

Art. 107 . .:. (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la majloría). 

El producido del Programa de Lucha contra la 
Evasión y el contrabando será destinado a los si
guientes programas de afectación específica: 

• Programa 1: 

• Programa 2: 

• Programa 3: 

Por ejemplo: 
• Incremento de pensiones y jubila

ciones. 
• Programas de. vivienda que pro

A consensuar mueva la utilización de los Pla
nes Jefas y Jefes de Hogares. 

• Promoción de nuevos empren
dimientos. 

• Etcétera. 

El jefe de Gabinete de Ministros determinará 'la 
prioridad en el uso de los fondos dentro de estos 
programas en función de los importes de recauda
ción que se vayan alcanzando. , 

Art. 108.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). Previo al dictado del decre
to que explicite la decisión administrativa 1, cada 
jurisdicción, a requerimiento del jefe de Gabinete. de 
Ministros, deberá es4tblecer en cada programa, bajo 
d~stintas hipótesis de reduc,;ción de recursos para 
el cas.o de que no sé cumplan las metas de recau,
dación p~evistas, la reprogralnación de insumds ·y 
de las metas de p¡;oducción de coda una de las pres
taciones. En otros términos, se deberá indicar qué 
incisos y partidas se reformularán, previendo que 
no afecte la calidad de la prestación de los servi
cios públicos y su incidencia en los resultados del 
programa. El resultado de este requerimiento debe
rá ser informado pata conocimiento del Congreso 
de la Nación junto con la decisión administrativa 
1 ' con el' objeto de poder cumplir las pautas fisca-
les estab1ecidas. · · 

Art. 109. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi
nistros' deberá, en conjunto con el responsable de 
cada jurisdiCción, priorizar (ordenar jerárquica-roen
le) dentró de cada jurisdicción la totalidad de los 
programas. Las actividades centrales y comunes, en 
fodos los casos, tendrán la última prioridad. En.nin
gún: caso .existirán programas que tengan igual prio
ridad. Esta ·priorización deberá elevarse para cono-

• 
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• 

• 



• 

• 

• 

• 

!-._ ;.¡ .' : ¡¡/ '\ 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUT&DOS · DiE :.LA NA'Citm . 4785 

c~mie~to del Congreso junto con la decisión admi- el seguin:üent~ .~l,f¡fOgfl¡lffi!l. de recaudación, en el 
mstrattva l. . ·. marco del segtillriiei}.~p ffFt programa general de go-

Art. 110. - (Propuesto, nuevo con respecto al die- bierno a qué' alUde el arÍícUlo 75, inciso 8. 
tamen de la mayoría). El)~fe de Gabinete de Miflis- : · ,Aft,. 115.- (ft~.#,~l!~fR; 'nJ1evo con re.~pecto al di~
tros deberá crear las acbVIdades centrales o comu- tamen de la moyana). B,l Jefe de. Gabmete·de MI
nes en. aquellas jurisdicciones o subjurisdicciones nistros Üeberá g~erar las con.dici,ones para que el 
que no lo prevean a partir de adecuar los progra- Congreso de la Nacíón realice~el. .seg\.Úmiento a tiern
mas de cada una de estas jurisdicciones. Estas ac- po real de todos los programas de gobierno (objeti
tividades deberán incluir las erogaciones vincula- vos, avances en las metas fisicas y ejecución .finan
das a actividades de conducción, prestaciones cieras en las distintas etapas del gasto), incluidos 
intermedias y gastos burocráticas que se encuen- aquellos vinculados a la administración tributaria. 
tran incluidas en los programas finale¡¡. · · ;)j: . Con rel~ción a los resultados (cumplithientos de las 

Art, l H.- (Propuesto, nuevo con respecto al die- metas fisicas) deberán ser:validatlas por el,resPQn
tamen de la mayor/a). El jefe de. Gabinete de Mi- , sable del programa de acuerdo a la metodología ,que 
nistros deberá 'elevar al Congreso la apertura del establezca el Congreso tanto en los productos, fi
·programa de recaudación act\lal; enunciando las nales como intermedios, la información a la que se 
. medidas para alcanzar y superar las metas de. re- deberá permitir acceder es la información de base o 
caudación previstas, cuantificando el resultado de primaria. . 
la acción en términos de recaudación adicional. Art. 116.- (Propuesto, nuevo con respecto al die
Cada programa de recaudación deberá consignar tamen de la mayoría). En el caso de no cumplimien
por impuesto el monto que se espera devengar en· to de las metas dt: recaudación mensuales previs
el año 2004, el monto que se espera recaudar de im- tas por la presente ley, el JGM propondrá el monto 
puestos devengados de ejercicios anteriores, la eva- global, que· deberá reajustar cada jurisdicción so
sión estimada para el año 2004, la elusion estimada bre la base de las prioridades que se fijen en el PEN 
para el año 2004 y los montos que se esperan re- y hayan sido informadas al Congreso de la Nación. 
caudar con mecanismos de facilidades de pago, El monto de reprogramación a nivel de programa se 
intimaciones judiciales, etcétera. Se deberá, en to- realizará dentro de· cada jurisdicción; considerando 
dos los casos discriminar por región, por tamaño la estr,uctura de costos de cada uno de los progni
de contribuyente y por tipo de actividad económica. mas de gobierno. Esta reprogramación deberá pro-

Art. 112. - (Propuesto, nuevo con respecto al die- cumr identificar ineficiencias que eviten afectar los 
tamen de la mayoria). Para poder lograr el cumplí- resul~dos de la~ ·distintas ·J?festaciones públi~s; sin 
miento estricto de las metas del presupuesto del año modtficar los ~tv_eles salanales del personal mcor-
2004 el jefe de Gabinete de Ministros deberá infor- poriido a los disbntos programas. ·· · · ··, ... 
mar mensualmente al Congreso Nacional, el avance Art:'. I 17.-:- (Propuesto, nuevo con resj¡ecto at(i¡~: .. 
de las metas de los programes de recaudación y eje- taméhde la mayorlq).,En el caso de que por ni~ff~ 
cución de los programas de gobierno, incluido el·' vos no pre~s~os en la fprmulación del presente pro
Programa de Lucha Contra la Evasión y el Contra"' . grama de gob~~mo que da lugar a este presupuesto 
bando. no se cumpla .con Jas metas de recaudación pre:vis-

Art. 113. - (Propuesto, nuevo con respecto al die- · ta, la rtJP.rográ,ma~:;ián de los montos y metas que rca
tamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi~ · !ice el Pixiei' 't;jecutivo se elevará ad ·referéndum del 
nistros deberá instruir para que la Administración· Hon~rable Coiigt~so de la Nación con la explica
Federal de Ingresos Públicos capture la información · cióri' de los desvíos, sus causas y las medidas 
impositiva (base imponible y el impuesto) de modo correeti'vas para atenuar los efectos. 
que periódicamente se pueda conocer en forma con~,, ,. Ar(1ll8.- (Propuesto, nuevo con respedto al die
solidada su origen por actividad económica al máxi- · tamiú(de la mayorla). El jefe de Gabinete de Mi
mo n.ivel de desagregació?, por pro~n.cia o región,.·tt nistr~s,de~ttftp~omov(lr, junt? co~ los. responsa~ .. 
por hpo y tamafi.o de umdad economica, etcétera. " bies de ceda programa,í la red¡scustón mtegral de 
Invitar a que los gobiernos provinciales coordinen todos los programas que forman parte del presente 
sus accionar en el mismo sentido que los órganos trámite parlamentario en las comisiones parlamen
de recaudación nacional tendiente a compatibilizar tarias sectoriales específicas. Durante el primer tri
los sistemas de información. Con sus administracio- mestre del año 2004 se deberán abordar los siguien
nes tributarias locales. tes aspectos: objetivos, metas, necesidades 

Art. 114.- (Propuesto, nuevo con respecto al die~ · insatisfechas, l.os criterios de a~ignación·.territori.al, 
lamen de la mayoria). El jefe de Gabinete de Mi- l?s costos, el tmpacto en relación con; ~s provm
nistros deberá pripner un sistema de registración~de· · ~1as; ~tcét~a: como base pare a~nzar a tdenhficar 
recursos en un plazo de 60 días que guarde con- me~ctenc¡as que puedan traducirse en recursos a 
cordancía con las t:xigencias que se real~an a .la · -reasignar. 
AFIP en el artículo anterior. Deberá tener como con., Art. 119.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
dición poder acceder a tiempo real e informar para lamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi-
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nistros deberá lograr una economía de $ 800 millo
nes a partir de: 

• Disminución de las .:wtividades centrales y co
munes explícitas de cada jurisdicción. 

• Disminución de todes aquellos gastos burocrá
ticos insertos en programas fmales de Jurisdiccio
nes que no expliciten actividades centrales. · 

• Eliminación de todo tipo de gastos reservados 
con excepción de aquéllos destinados a las fuerzas 
de defensa y seguridad. · 

• Eliminación de partidas de transférencias en las 
actividades centrales. 

• Generaciónde uilll ~~onornía en los programas 
de gobierno a partir de la reprogranu~ción de los mis
mos, identificando bolsones de ineficiencia y pro
curando reducir o suspmder aquellos programas 
que resultaren menos prioritarios o no prioritarios. 
Esta tarea deberá estar a cargo de los responsables 
de cada jurisdicción y programa. 

Art. 120.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El producido de la 
reasignación que se determine en el articulo ante
rior ($ 800 millones), se deberá destinar a recuperar 
los niveles históricos del Programa FONAVI al 31/ 
12/2000. 

El excedente se destinará a un programa de cons
trucción de vivienda qu~ deberá ser intensivo en 
mano de obra beneficiada con los subsidios del Pro
grama Jefas y Jefes de Hogar. 

Art. 121.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). Instruir al jefe de Gabinetes 
de Ministros para que en la decisión administrativa 
1 , desagregue en prograrnas de gobierno las parti
das de transferencias al st;ctor privado, incluyendo 
entidades sin fmes de lucro, al máximo nivel que 
permiten los clasificadores, identifj.9ando los desti
natarios directos, el destino de ~os fondos, los ob
jetivos y las met&s en programas éxplícitos. 

Art. 122,-'- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría): El jefe, de Gabinete de Mi
nistros deberá incorporar al programa general de 
gobierno y el presupuesto a !()S organismos autár
quicos y autónomo!$,· ent·~s públicos no estatales y 
fondos fiduciarios,' exphcita!ld,o sus. progr~mas y 
actividades, metas, crite1ios de asignación territo
rial, y fuente de fmanciamiento d,c . modo de poder 
dar cumplimiento con el artículo 75,inciso 8, de la 
Constitución de la Nación en lo relati:vo al piogra
ma gl:neral de gobierno. El programa general de go
bierno debe incluir toda las actividades públicas. 

Esta inclusión no debe ser incompatible oon ias 
características. de funcionamiento de cada uno de 
los organismos. 

Art. 123.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de,la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi-

• ·nistros deberá explicitar en programas presupues
tarios que identifiquen objetivos, metas, criterios de 
asignación territorial, sistemas de control o todos 

los gastos tributarios, los cuales deberán consoli- • 
dar en el presupuesto. En otros términos deberán 
aparecer los recursos devengados y el gasto que 
origina el subsidio junto con las metas previstas y 
necesidades que satisface; asignación espacial. 

Art. 124.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic-
tamen de la mayoria). El Poder Ejecutivo nacional 
deberá explicitar en todos los programas que cons
tituyen el programa general de gobiertio al que se 
hace referencia en el artículo 75, inciso 8, de la Cons
titución Nacional mínimamente los siguientes ele
mentos, en la medida que sea posible: objetivo, ne
cesidad total, producto final de la acción pública, 
productos intermedios de cada actividad, recursos 
asignados, criterio de asignación territorial, costos. 
unitarios, necesidad insatisfecha. Cuando existan 
impedimentos deberán explicitarse las causas. En • 
todos los casos se deberán identificar los sistemas 
de información nacionales, provinciales o munici-
pales que nutren para la elaboración del programa, 
la calidad y actualidad del mismo. 

Art. 125.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). Instruir al jefe de Gabinete 
de Ministros para que el Congreso y los órganos 
de control (externo o interno) pueda vincularse a 
tiempo real con las Bases de Datos Primarias del 
Ministerio de Economía de la Nación, lo AFIP, el 
INDEC y todas aquellas jurisdicciones que estén 
posibilitadas tecnológicamente de manera de poder 
hacer un efectivo seguimiento del programa de go
bierno y una evaluación de lo ejecución fmal. 

Art. 126.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi· 
nistros conjuntamente con las comisiones legislati-
vas vinculadas al terna, deberá iniciar las acciones • 
tendientes a evaluar el funcionamiento de los orga
nismos de regulación y control (AGN y SIGEN). En 
cada caso deberán explicitarse los objetivos plan
teados, los resultados alcanzados y las causas de 
los desvíos. entre lo programado y ejecutado y pro-
poner acciones correctivas. Los resultados deberán 
estar a disposición de este Congreso en el término 
de 60 días. 

Art. 127.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El jefe de Gabinete de Mi
nistros· conjuntamente con las comisiones legislati
vas vinculadas al terna deberá iniciar las acciones 
tendientes a evaluar las transformaciones produci
das en el sistema de seguridad social, en particular 
al sistema previsional. En cada caso deberán 
explicitarse los objetivos planteados, los resultados 
alcanzados y las causas de los desvíos entre lo pro
gramado y ejecutado y proponer acciones 
correctivas. Los resultados deberán estar a dispo-
. sición de este Congreso en el término de 60 días. • 
. Art. 118. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic

tamen de la mayor/a). El jefe de Gabinete de Mi
nistros cotijuritarnente con una comisión bjcame-ral, 
deberá iniciar las acciones tendientes a evaluar las 
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experiencias de reforma del Estado (tiaciorial~ ·pro- 1 i :672)y su~ m<X.#fícatorias, conjuntamente conJa ~
vineial y rnunicipal)y organismos recaudadores. f:n· ley24J~.? .. t:*.~lisis procuraráevaluar la vigeh
cada caso deberán, explicitarse los objetivos plan-' cia que tienen eri dr~ctuar colhexto que"vive cl· país 
teados, los. resultados alcanzados, los causas de los. la~ ~on,nas }I;l~~igP:~tdas x}a~ '#~#CidneS', ~,té~
desvíos entre lo· progra~nado y ejecutado y,propo". ~nos.d~ 1 Ja.~ ~uey~s nofl'JiAs.:~~i~~!aon~ y eh
ner acciones-·correctivas: .. Los resultadO.l1; debe~~lÍ. ffiliUI910Qe~. En la.~n~lóri,'de un'rlÜeVÓ concept<>' 
estar a disposición de este Congreso en el ~rmitiQ de E~ta:d\>:: ~s~&n>re~tiuld(\{-s'etvi:<ilir:~ ' · · ' 
de 60 dí 

. . . ··. . · 1 · .. ,, 1 1 .. . ¡~rt;·. ·:u- ··f .... · 

as. _.;,'" ,,, , ,, , Art. 13¡.,- (ff,P.WJJ}S/p, nueFPrfi~i,l !~ffi~fb al die- ' 
Art. 129. ""'(Propuesto, nuevo·con·respecto al die-· tamen:de·la m(Jyt;Jría). ·El Pode.~! EJec,utivo deberá 

tamen de la mayoríaF El jefe de Gabinete de :Mi- definir un programa durante el cjereicio 2Q04' qqé. 
nistros oonjlintamerite con una comisión parlarnen...' permita ev¡1luar los impactos. generados pot'teduc
taria afin :al objeto a tratar, deberá iniciar las acci<mes ciones · d~ apprtes pa tFonales ot~rgados a p~rtir del 
tendientes a'evaluar:dos. resultados de los instru- 1° de enero del~94. Este prográffia deberá.ibfotrrl!lt_ 
rnentos de gestión; en particular la. ·.ley ,24, l~fí. !!lis ~JWrllt~, mr ~~ti';i3ad ec~nófuiea·, r,~r pro:Vll.: 
modificaciones y normas complementarias, .identifi~ cta y por reg¡ón,,por tipo. y tamañO de uruda<ieco• 
cando en cada caso los objetivos planteados, los . nómica y características del'mercádo (monopolio; 
resultados alcaniados, las causas de los desyíos oligopolios, competencia, etce'tehi);·lps fe~u'ftadbs· 
entre loprograrnado;y ejecutado y proponer B¡ócio~ alca~adll~ y los tel!}lltadQS, esperaW?s· .. ' .. · .. ' .. , 
nes correctivas. Los· resultados deberán estw a dis~. Art. 133.- (Propue.s(o, ,nuevo:cO!l résp~cio pl~dlc
posición de este Congreso en el término de.60 días, tamen de laJnayor.íp).,lJna oornis_ión bicam~ral ád!' 
La evaluación deberá comprender un·análisis.de los hoc deberá ,iniQjar las. a~ioq.e~ ·v~N .evfililar _l.rtfe-. 
resultados obtenidos desde .su implementación. Ngraacl
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.. doenn~t;1!i1t~:;}9en. ~-Art. 130. -(Propuesto, nuevo con respecto al die- E u..,ru. 

tamen de la mayor/a). El jefe de Gabinete de Mi- cada caso los objetivos planteados, los resultados 
nistros conjuntamente con una comisión bicarne-ral, alcanzados, ternas pendientes, las causas de los 
deberá iniciar las acciones tendientes a evaluar el desvíos y proponer acciones correctivas. Los resul
uso y los resultados alcanzados por las líneas de tados deberán estar a disposición de este Congre
créditos de organismos internacionales (BID, BIRF, so en el término de 60 días 
etcétera) otorgadas para el fortalecimiento del go- Art. 134. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
bierno nacional, provinciales y municipales, identi- tamen de la mayor/a). Dentro del presupuesto ac
ficando los objetivos propuestos, los resultados al- tual del sisteina universitario y de los recursos que 
canzados y las causas de los desvíos. Los avances se pudieran obtener de los sectores objeto de estu
en la modernización del Estado básicamente debie- dio, se deberán generar rninirnarnente tres (3) gran-
ran abordar los siguientes aspectos mínimos: des áreas de estudio que generen: 

• Reformas presupuestarias y sistemas de regis- • Proposiciones para la modernización del Esta-
tración contable (físico y financiero). do de la región (provincial y municipal). 

• Refor¡nas de administraciones tributarias. • Proposiciones para la promoción del desarrollo 
• Desarrollo de los sisteinas de infor¡nación terri- regional (empleo y pyrnes). 

torial y sectorial. • Evaluación de las problemáticas sociales y pro-
• Desarrollo de los sistemas de coordinación fi- posiciones para revertir la actual situación. 

nanciera provincia-municipios. Se invitó a los gobierno provinciales y municipa-
• Desarrollo en los siste~nas de recursos hwna- les a adherir y participar en su financiamiento. Este 

nos. programa busca adicionalmente posibilitar a egre~ 
• Desarrollo en los siste¡nas de compras. sados y alumnos próximos a egresar realizar pasan-
• Avances en las políticas informáticas. tías en distintas áreas y generar procesos de trans-

ferencias y asistencia a la comunidad. Este progra¡na 
• Avances en la refor¡na de los sisteinas políticos. se fmanciará con economías que genere cada uni-
• Etcétera. versidad y con aportes externos de lo gobiernos lo
Además deberá establecer montos de los contra- cales y entidades no gubernamentales. Por lo me-

tos, empresas adjudicatarias procurando identificar nos cada universidad deberá destinar, por lo menos 
los beneficios generados por la realización de es- el 2% de su presupuesto. 
tos trabajos y su relación con los beneficios espe- Art. 135. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
rados. Proposiciones para mejorar el funcionarnien- tamen de la mayor/a). Las universidades regiona
to del progra¡na. les deberán integrar las listas de postulantes para 

Art. 131. - (Propuesto, nuevo con respecto al die- proyectos vinculados en procesos de contratación 
tamen de la mayoría). Una comisión deberá iniciar que realicen los gobiernos nacional, provinciales y 
las acciones para evaluar integralmente la Ley Corn- municipales vinculados a progra~nas de moderniza
plernentaria y Permanente de Presupuesto (ley ción, fortalecimiento institucional o cualquier otra 
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área crítica de la región que requiera servicios ex
ternos o de consultaría .. 

Art. 136. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayorfa). En el procesó de rene
gociaciones con acreedores externos el Poder Eje
cutivo será acompañado por el Congreso de la 
Nación. En otros términos los resultados de las ne
gociaciones del Póaer Ejecutivo será ad referéndum 
del Congreso. · 

Art. 137.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayOr!a). El uso de las reservas del 
Banco Central para ei {>á,Bo <;te obligaciones con or
ganismos internacionalé·s· deberá estar sujeta a la 
autorización del Congre-so de la Nación. Una comi
sión bicameral realizará el monitoreo de estas accio
nes y el jefe de G¡1binete de Ministros deberá man
tener permanentemente informado del estado de las 
negociaciones al Congreso Nacional. 

Art. 138. - (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El Poder Ejecutivo deberá 
definir un programa qw~ tenga por objeto el segui-

miento de la actividad económica, sobre la base del • 
Censo Nacional Económico 1994; profundizando los 
criterios geográficos. Los rec"ursos necesarios para 
la realización del presente deberán surgir de reduc
ciones de la actividad central de la jurisdicción del 
Ministerio de Economia y solicitar la adhesión de 
los gobiernos provinciales. 

Art. 139.- (Propuesto, nuevo con respecto al dic
tamen de la mayoría). El Poder Ejecutivo deberá 
definir un programa que promueva el desarrollo y 
mantenimiento de un sistema de información que· 
permita conocer en forma actualizada la evohic~ón 
de la distribución funcional sectorial geográfióa y 
personal del ingreso y de la riqueza. Se recomienda 
que la ejecución se realice en coordinación con)os 
gobiernos provinciales. Los recursos necesarios 
para la realización del presente deberán surgir de • 
reducciones de las actividades centrales de la juris
dicción de la Presidencia de la Nación. Este progra-
ma minirnamente deberá comprender la serie tempo-
ral de los últimos 20 años. 

• 

• 
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INSERCION SOLlCIT@A POR .EL SEÑOR DIPUTADO COUREL 
Distribución de recu~7~ regioné~,g~ográficas segiíh ¡,tl.nilla 

"Obras que inciden en ejercicios futuros 

PROVINCIA 

PA1'AGONIA 

IDHAO,SI7 

• Planilla AMxa •• ll'tlc\llo 21 del ""-'puetto 2Ch, ley 21726 
.. Pllnllla Aneq alaltkulo 16 del Proyecto di ~ 2004 
... eon.Jdtro- PlltiQonla todo lo qw HU al sur del Rio Colorado, por 
lo tanto ubleo • Ll PIIIIP' 11111 reglón Centro 
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165% 

700% 
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• Distribución ~e recursos según el signo político 
de los gobiernos provincihles 

INEUQUEN 1 

5 

INSERCION SOLICH'ADA POR EL SEÑOR 
DIPln:ADO PERNASETII 

Informe de ejecución prt:supuestaria a septiembre 
de 2003 elaborado por el Centro 

de Implementación de Políticas Públicas 
para la Equidad y el Crecimiento 

Informe de ejecución presupuestaria 
a septiembre 2003 

Noviembre 2003 Dc~umento de trabajo N" 6 

·112.289..7118 

19.857.628 

1.536.1551 

Coordinación: Luciana Díaz Frers 

Equipo de trabajo: Daniela Dborkin, Laura 
Malajovich, Federico Marongiu 

Información sobre CIPPEC 

• 

• 

CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento, • 
www.cippec.org) es una organización apartidaría y 
sin fines de lucro cuya misión es trabajar por un 
Estado justo, democrático y eficiente que mejore la 
vida de las personas y la calidad de las políticas 
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públicas en la Argentina. ~IP;.?,,Ii':_{;; 1 ~~e un área es- REStJMENEJECVfiVO 
peciallzada en política fiscll~,~ <:iWL~~a promover En los primeros 9 i;lli:se~1il(f2003, el monto total,del 
la solvencia fis~aly la asigri49Rn equitativa, hones~ presupuesto haciona11 sübib 1e:-<feinente (0, 1 i %) pero 
ta y eficiente de,l gasto públi%1.:.: · en su•ü1teriorse enctientilln ·cáinbiós significativos: 

•! ., : : ,',(¡ !Jfl 1 1, ,;:. ; .: 

Se produjo una disminución de $ 1.245,5 millones 
(9%) en el presupuesto destinado a los servicios 
de la deuda. Por un lado, esta baja fue posible de
bido a la caída del tipo de cambio, que hizo que. fue
ron necesarios menos pesos para hacer frente ~ obli
gaciones en moneda extranjero. Por el o!f9, ¡tmubién 
influyó la renegociación de la deuda con organis
mos internacionales, que postergó vencimi~ntos. 
previstos paro el último cuatrimestre del año. 

Este recorte del gasto en la deuda pública facili
tó el aumento del gasto asignado a otras partidas. 
De esta manera, el monto total del presupuesto vi~ 
gente experimenta uil leve aumento respecto del 
aprobado por el Congreso . 

El área que más se vio beneficiada con la reasig
nación de recursos fue relaciones interiores (con un 
incremento de $435 millones). Parte de este aumento 
se relaciona principalmente con el gasto electorol, que 
subió en $194 millones (equivalentes al47.S.% del pre
supuesto anual inicial). Este incremento resulta lla
mativo, dado que desde el momento en que se elabo
ró el presupuesto ya se sabía que éste iba a ser un 
año electoral. ·El mayor presupuesto de esta función 
también se relaciona con el incremento de la coparti
cipación fedeml a la Ciudad de Buenos Aires y a Tie
rm del Fuego, lo que puede tener su origen en la ma
yor recaudación respecto a la prevista inicialmente. 
Dado que el régimen de coparticipación de. estas ju
risdicciones es distinto del resto de las provincias -a 
las que les aumentan "automáticamente" los fondos 
que reciben por coparticipación cuanqo aumenta la 
recaudación- resulta necesario compensar a estas 
·provincias con aumentos en el presupuesto. 

Otra suba importante se da en el área de Seguri
dad Interior, que sube en $ 17 4 millones. En este caso, 
el aumento se relaciona con las actividades de pre
vención, represión del delito y segundad general, a 
cargo de la Policía ,Fedeml, que aumentan eh $198 mi- .. 
llones (equivalentes al 30% del presupuesto inicial). 

.. , ... ¡~· 

En cuanto al aumento en tmnsporte, el incremen
to de $164 millones se destinó priricipalmehte con 
la construcción .yrnantenimiento de rutas. ·· i 

Respecto al gasto· social, l~s a':llllentos se1~i~gi~~ 
ron a las áreas de salud y educac1ón: En· la ~a,, 
el mayor presupuesto se destina a, las asis'i:!inci.as' 
financieras a agentes del seguro de salud (Prin.qi
palmente obras sociales prestatarias del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud). En cuanto a la se
gunda, la mayor parte del incremento se ·asignó por 
un lado al programa infraestructura y equipamiento 
-que sólo tiene ejecutado el 34% de su presupues
to-, y, por el otro, a las actividades de formación 
de ·las fuerzas de seguridad. 

Habiendo tmnscunido tres cuartas partes del afio, 
son pocas las funciones que tienen ejecutado el 
75 % de su ·presupuesto. En particular, se encuen
tran fuertes subejecuciones en elgasto.social, prin
cipalmente en el gasto en salud (sólo tiene deven
gad¡:¡ el 44% de su presupuesto) y en promoción y 
asistencia social (52%). De todas formas, debe acla
rorse que en los próximos meses aún puede ejecu
tarse la totalidad del gasto. 

Por. último, se encuentra que pasados nueve me" 
ses del afio, la recaudación de la administracíón na• 
cional acumuló,el 86% de la prevista en el presu-· 
puesto inicial, en lo que indicaria que para d ci~ 
del ejercicio existiría una subestimación de los 're
cursos. Esto puede explicarse por la subestimación 
del crooimiento económico; que al momento de ela
boror, el presUpuesto 20031 se estimó en '3 %·y en las 
proyecciones actuales del Ministerio de Economía 
se estima más cercano al 7%. 

INFORME DE EJECVCION PRESUPUESTARIA 
A SEPl:lEMBRE 2()()3 

Introducción, 
. . 

En el mes· de septiembt'e el Poder Ejecutivo elevó 
al Congreso Nacionid ef:proyecto de ley de presu-
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puesto 2004. Los últimos meses del año, diputados 
y senadores se dedicaxán a analizar cómo y en qué 
gastará y de qué manera se financiará el Estado el 
año próximo. Sin embargo, al mismo tiempo que esto 
sucede es importante no perder de vista qué es lo 
que sucede con la ejecución del presupuesto que 
se encuentra actualmente en vigencia (correspon
diente al año 2003). 

El proceso presupuestario se caracteriza por las 
siguientes grandes etapas: elaboración del proyec
to de ley de presupuesto por parte del Poder Ejecu
tivo, aprobación del mismo en el Congreso Nacio
nal, ejecución y evaluación. !\. pesar de que en las 
dos primeras queda mayormente determinado si el 
dis~ño del presupuesto es adecuado a las necesi
dades de la población y a las posibilidades de 
financiamiento del Estado, de nada sirve poner én
fasis sólo en ellas si se descuida el monitoreo de la 
ejecución, que es en definitiva la etapa que tiene 
efectiva incidencia sobre la vida cotidiana de los ciu
dadanos. 

Además, dado q~ la asignación efectiva del pre
supUesto queda en marios del Poder Ejecutivo, que 
tiene facultades para modificarlo, el seguimiento de 
la ejecución permite detectar cambios en las priori
dad~s del gobierno y si efectivamente este poder 
est1 cumpliendo con los compromisos acordados 

,. junto al Congreso. 

De todas maneras, analizarla evolución del pre- • 
supuesto presenta algunas ditícultades, tanto por 
la dificultad para acceder a la información necesaria 
como por la complejidad que la misma presenta. 1 Es 
muy grande el esfuerzo que debe hacer un ciuda-
dano particular para conocer en cierto grado de de-
talle qué está sucediendo con los recursos y los 
gastos públicos. Este informe tiene por objeto dis
minuir el costo de tal esfuerzo para los ciudadanos, 
dando cuenta de las principales moditícaciones y 
resaltando los puntos más llamativos de la ejecu-
ción del presupuesto 2003. 

Por un lado, se estudia el gasto nacional, tanto en 
lo que respecta a los cambios en el presupuesto asig
nado para 2003 como lo que se refiere al gasto efecti
vamente realizado en los primeros nueve meses del 
año. Por otro lado, se analiza la recaudación acumu- • 
lada en el mismo periodo a fin de evaluar qué rubros 
de ingresos fueron los más importantes y si se podrán 
cmnplir las metas estipuladas en el presupuesto inicial 

Los gastos 

Al mes de septiembre el monto total anual del 
presupuesto de la administración nacional es supe
rior en $ 70 millones al· aprobado por el Congreso 
Nacional, alcanzando los $61.828 millones. Como se 
observa en el cuadro l, de este monto ya se ha de
vengado el 61 %. 

CUADRO 1. Presu uesto N.tdonal 2003 or finalidild. En millones de 
Monto 

Flulldad. lnlclll 

Si bien la variación en el total del presupuesto es 
muy .leve, es interesante profundizar en las causas 
que la originaron .. El principal cambio es la caída de 
$ 1.245 millones en el presupuesto destinado al pago 
de la deuda pública, producto del mayor tipo de 
cambio con el que fue elaborado el presupuesto 2003 
($3,63 por dólar) respecto al efectivamente registra
do en lo que va del afio, (inferior a los $3 por dólar) 
y también del acuerdo alcanzado con los organis
mos internacionales, que postergó vencimientos 
previstos para el último cuatrimestre del año. 

Esta caída en. el gasto destinado a la deuda posi
bilitó aumentar el gasto asignado a otras áreas. En 
el o1,1adro 1 se observa que, si se tiene .en cuenta 
solan;tente el gaS¡to primar.io (antes del pago de in
tereses), el mismo aumenta en $1.315 millones 
(2,75%). De este aumento, el 38% ($497 millones) 

se relaciona con las actividades gubernamentales, 
el 31% con servicios sociales ($408 millones), el 17% 

• 

1 Un ejemplo ilustrativo es que los decretos o de
cisiones administrativas a través de los cuales el 
Poder Ejecutivo modifica el presupuesto suelen 
publicarse en el Boletín Oficial sin las planillas 
anexas, que es en donde se detallan los cambios 
que se introducen. Para conseguir esta información 
hay que acercarse a la sede del Boletín Oficial y pa
gar $0,50 por cada fotocopia que quiera realizarse 
de las mismas, lo que in1plica altos costos, ya que 
hay decretos .con una gran cantidad de planillas • 
anexas. Si bien se pueden consultar las planillas en 
la sede del Boletín Oficial sin necesidad de sacar 
las fotocopias, esto dificulta uri análisis profundo 
de las mismas. 
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• con Servicios Económicos ($220 millones) y el 14% i en términos absoluto::; com()_porcentuales. Más ade
con los Servicios de De.fensa y Seguridad ($190 mi- !ante se analizará más detalladamente el destino fi
llones). El gráfico 1 refleja estas variaciones, tanto nalde cada uno de estos inti-emoo.ws.r:· .• .! 

• 

• 

• 

. GR:At:'ICO 1. Vamción d~l Presuput"sto Na<;ion.tl a ~U?ptiembft po~ finalidad En 
~tai• y en millones de pesos. · · 

Un elemento ~portante.a t~~-eiJ,PUW~.es_:g~ ' 
la inflación proyectada en el pre~~pt\e~to,(23.%) ~{(-. 
sultó mayor a la efectivamente re¡;i:;¡t.t¡ada: .desde 41-. 
ciembre 2002 a septiembre de 2003 se, acumula .. una' 
inflación de 2,56%2• · · 

De.esta manera, el poder de compm del.presupues" 
to asignado a los ·distintos programas. resultó mayor .. 
al previsto en la Ley de Presupuesto. El awnento del 
crédito vigent~ se ve -entonces reforzado. por este in-,· 
cremento del poder adquisitivo del gasto público. 

Respecto a la ejecución efectiva del Presupuesto 
2003, del cuadro anterior también se desprende que 
ninguna de las finalidades del gasto alcanza el 75% 

; i : . • 1 f-i i : ·~ í ' ~ ' : ' : . ' . . . 

de ejec»c~~p., porc,e~~je esperado al haber',trtris
currid? tres cua~s ~rtes del año, si se. supo~~ · C¡lfe 
nQ•eXlste estacwnahdad en el gasto. S1 sé'levantil 
este: StUpuesto, plre<k suceder que en el últílno' tri~ 
me'stre del afio se/gaste tnás que en e~' ;tfuo de 
los anteriores. · . -.. ;:n~t:•!•, · 

¿Cuáles fuetori la~ áreas que Jnás'Jlét€inientátbn · 
su presupuesto anual? Como puede o'b'sell.Varsi:Wen! 
el,¡(Jráfico. 2, los priJ¡lcij>ales atimetl.tdi'~ ~~ presu~: 
pul';sto se encuentran. en las área§'& tel'abiónes in
tei~(lf!1S,, seguridad: intci~ior,' transvbdt!';,' saÍÜd~ i ,tJ~u{· 
cación y vivienda y urbarlismo .. E:1;1 oonj'untó, lá shba 
en estos seis sectores alcanza los $l.ó98 millorlt:s:'' ' 

GRAFICO 2. tos aumentos en el Presupuesto de la Administraci,n_N~~ionala septiem'bre. 
,, ' .. -~· ) . ' -~ ··.~·<J.. ' . 
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Administraciétn Gubernamental 

Dentro de la función Administración Guberna
mental, el principal aumento se encuentra en el 
gasto en Relaciones Interiores, debido al incre
mento del presupuesto destinado a la ejecución 
de actos electorales, que' subió en $194 millones 
(equivalentes al 475% del presupuesto anual ini
cial). El aumento de esta partida resulta llamati
vo, dado que desde el momento en que se ela
boró el presupuesto ya se sabía que éste iba a 
ser un afio electoral. 

El otro incremento im¡:ortante dentro de Relacio
nes Interiores se encuentra en la Coparticipación 
Federal a la Ciudad de Buenos Aires y a Tierra del 

·. ·Fuego, que sube en $)53 millones. Esto podrla de
berse a la mayor recauda1;ión respecto a la prevista 
en la Ley de Presupuesto. Dado que el régimen de 
coparticipación de estas jurisdicciones es distinto 
al del resto de las provim:ias -a las que les aumen
tan automáticamente los fondos que reciben por co-

Servidos de-Defensa 

participación cuando aumenta la recaudación- re
sulta necesario compensar a estas provincias con 
aumentos en el presupuesto. 

El gasto legislativo también se incrementó: pasó 
de $349 millones a $388 millones. Este aumento de 
$39 millones se produjo en la Cámara de Diputados, 
por el programa "Formación y Sanción Legislativa". 

Otra suba considerable se encuentra en el pro
grama Prensa y Difusión de Actos de Gobierno, que 
sube en $27 millones (equivalentes al 114% de su 
presupuesto inicial) a pesar de que tiene gastado 
sólo el 44% de su presupuesto vigente. 

En sentido contrario, el presupuesto destinado a 
Relaciones.Exteriores tuvo una disminución de $34 
millones. En este caso, la modificación al presupues
to inicial puede relacionarse con la sobreestimación 
inicial del tipo de cambio, ya que se trata de un área 
con gran parte de su gasto determinado en moneda 
extranjera. 

Fuente: Elaboración CIPPEC en base a datos de la Dirección de Gastos Sociales Consolidados, Ministerio de Economía. 

Dentro del presupuesto asignado a Servicios de 
Defensa y Seguridad, el gasto destinado a Seguri
dad Interior registra el mayor incremento de todos, 
con una suba de $174 millones. Este aumento se 
relaciona con lis actividades de prevención y repre
sión del delito, integrante~; del programa Prestación 
del Servicio de Seguridad a Personas y Bienes, que 
sube en $1% millones (2~1% de su presupuesto ini
cial). El principal incremento de este programa se 
dirige al gasto en personal ($141 millones). 

El otro incremento importante ($41 millones) se 
encuentra en el Sistema Penal, y se relaciona prin
cipalmente con el programa Seguridad y Rehabilita-

ción del Interno que se incrementa en $28 millones 
principalmente por los gastos en personal. El otro 
aumento importante se registra en las Actividades 
Comunes al Servicio Penitenciario Federal, que sube 
en $21 millones por las actividades de dirección v 
administración. 

Por el contrario, el gasto anual en Defensa sufrió 
w1a reducción de $30 millones, con disminuciones 
en los presupuestos de todos ){)s programas. Dado 
que se trata de un área con parte de sus gastos en 
moneda extranjera, al igual que en el caso de Rela
ciones Exteriores, la apreciación del peso pudo ha
ber incidido en esta disminución del presupuesto. 

• 

• 

• 

• 
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El gasto en Servicios Sociales awnenta en $408. . Por su partJ, Pr()~oé,ión y As,istenCia Soiíial -ll11á 
millones, de los cuales e~ 35% ($144 millones).~~. ' ·de'las princi¡>{lles áreas destinadas a atender a los 
relaciona conel área de Salud y el 26% ($105 millo- · ~ectores más he'cesitados de 11t población--'•·tuvo 'Un' : -';! .~, 
nes) con el área de Educación vCultura. Los otros· incremento t:ter'sóh'$13 'millones, que· equivalen·. al •·l:r· 
dos awnentos importantes se. ehcuen~ en Vivien- '0,4% de su í*esupúbsto inicml. Asirirismo, se·trata . 
da y Urbanismo ($76 millones) y en Seguridad So- de'' una t'tl.líel.ón que s'e ·encu;entt'á fuertemente.··. . . 
cial ($ 61 millones). · . súbejecutad~:: aJ' mes . de· '$~ticmbre tiene de~e~á- · · · · ·. 

Respecto al área de Salud, el awnento del 4% se do poco irtlis de la riritad de su presupuesto. · ' .. 
relaciona principalmente con la Asistencia Financie- El incremento de en el área de Seguridad Social 
m a Agentes del Seguro de la Salud (obms sociales se origina principalmente en las partidas destinadas 
nacionales), que awnenta en $130 millones. Tainbién al pago de las jubilaciones de la Policía Federal que 
se incrementa el progmma Atención de la· Madre y se incrementa en $65 millones. 
el Nino en $47 millones (equivalentes al 52% de su El presupuesto destinado a Vivienda y Urbanis
presupuesto inicial), a pesar de que sólo lleva gas- mo es el que mayor awnento porcentual experimen
tado el 43% de su presupuesto vigente. tó dentro de esta finalidad, con una suba de casi el 

El incremento de Educación y Cultura se encuen- 11%. Este incremento de $76 millones se relaciona 
tm en el programa infraestructura y equipamiento, principalmente con el awnento del Fondo Nacional 
que sube en $60 millones principalmente en las ac- de la Viviencia (F.ONAY.I)~-. En,J~t~!so- de agua 
tividades relacionadas con las obms escolares. De ppotable y alcantarillado, ef"incrementq, de $13 mi
todos modos, hay que tener en cuenta que a sep~ = _ Jlones (7%) se relaciona principalmente con la suba 
tiembre este programa lleva devengado solamente · del presupuesto destinado a las actividades de con-
el 34% de su presupuesto vigente. ducción del programa Recursos Hídricos. 

. :. .. ·: ' ':í-

Servid06 E(onómicos . . . , 

.t. 

Fuente: Elaboración CIPPEC en base a datos de .b..~ección de Gastos Sociales Consolidados, Ministerio de Economía. 

j,: 
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El gasto asignado Servicios Econónúcos aumen
tó un significativo 9%. Dentro del mismo, se encuen
tra la función Transporte, . que fue la tercera función 
que más aumentó eri el gasto total, en lús primeros 
nueves .meses del año. Esta suba se relaciona prin
cipalmente con el incremento de programas a cargo 
de la Dirección Nacional de Vialidad, dado que los 
programas dedicados a la construcción v manteni
miento de rutas elevaron su presupuesto en $105 
núllones v $62 núllones respectivamente. 

en la primera nútad del año, también fue posible por • 
la débil restricción presupuestaria que supone es-

Agricultura también aumentó su presupuesto. En 
este caso, el incremento de $17 millones estuvo re
lacionado con la suba en los recursos destinados 
al programa «Sanidad Animal», a cargo del Servi
cio Nacional de Sanidad v Calidad Agroalimentaria. 

tar en default con los acreedores privados. 
En smtesis, en los primeros nueve meses del año 

se produjo una considerable caída en el presupuesto 
destinado al pago de deuda pública, que posibilitó 
aumentar otras partidas, principalmente las destina
das a actos electorales, seguridad y obras públicas. 
El gasto en áreas cuya función principal es atender 
a los sectores más pobres de la población resultó 
poco beneficiado en esta reasignación del gasto, y 
además se encuentra fuertemente subejecutado. 

LOS INGRESOS 

Tal como se observa en el Cuadro 2, en los pri
meros nueve meses del afto se acumuló el 86% de Deuda Pública 

Como va se mencionó anteriormente, se redujo 
considerablemente el presupuesto destinado a ha
cer frente a los pagos de la deuda. La caída de $1.245 
núllqnes en esta fmalidad del presupuesto hizo po
sible. aumCJ!tar e) gasto t:n otras, funciones sin que 
el monto total del presupuesto se incremente 
significativamente. Si bi.en esto fue posible por la 
apreciación del peso frente al dólar que tuvo lugar 

la recaudación estimada en la Ley de Presupuesto • 
2003 para la Administración Nacional, por lo que 
podría existir para este afto una subestimación de 
los recursos, es decir, se podría llegar a fm de año 
con una recaudación mayor a la estimada inicialmen-
te. Si se observan impuestos como el IVA o Ganan-
cias, se advierte que estos fueron claramente sub
estimados: a septiembre, llevan acumulados el 121% 
y el 155% respectivamente. 

t'UADRO 2. Ingresos estimados y recaudados a septiembre 
, 

11"'. IL..de 
····,y .. ~._¡. .,. .a. ... - .. t..c.. 

ln&rw-tribularioo 46.666 41.769 92% 

(;.,ndllda.• 7.W.! l!U65 145'1> 
IVA 1Z320 13.985 li-le% 
Dé-].'litos y Crt\dil<lS €11 i:.'uvntM 8nn<"aroas ú255 :3.992 64~ 

~JhTe1!J Conrerrin E""tNiot U.l95 7vY02 <'><)~ 

('¡¡,....,. íri~>r"'<"' lr>llutari<>' 7.803 6.625 RS~ 

Conlribu<ioaM .a .1<1 eupr!!l~lll!Odal 11.120 8.682 'lofo¡, 
ln&rettO•no trib!lt•rl-:)5 1.522 1.117 '13'1'. 
Otrot.inl!- ;un 646 52'1'• 
TOTAl. 62.079 53.414 -• p,¡rn rni<'zr/,¡r IP r~cmi.J,U'I,jn de (lluw Ílm'fil~l'' m /~ Admim;tra<ióll Naá01t1lt, S< t<IC.-ul!'i /o aflicipaó<ilt 6.' c,lJQ trl!!utc ~~~ ' p ¡,, re,audaciérl drl Seclir P,í~Jic,, Nm:""ta! .V~· multiplic.' pcr r!lvl!ll de i¡¡g•~ trélll4•io. dt /.a AdminlSin!CióJ¡ N4CÍl'flaL 
l'llrfllr: Ualmroci<lrr CIJ'Pf'C '~' b•••' d Jato¡¡ .k lit SuN'f«ri<l .k Rll<í.!n.la. Mini<! trio .k F.co>ll)fftÍfi. 

Para analizar el motivo de esta mayor recaudación 
respecto a la estimada, puede observarse qué su
cedió con: los supuestos macroeconómicos en los 
que la núsma se bása·. Po:" tm lado, la inflación y el 
tipo de cambio están alcanzando niveles menores a 
los proyectados inicialmente, lo que empujaría la re
caudación hacia abajo. Pero por el otro lado, el ere-

EL RESULTADO 

cinúento econónúco sería superior al estimado (7% 
y no 3%), lo que empuja Jos ingresos hacia arriba. 
Así, puede suponerse que el segundo efecto -el ma
yor crecínúento de la economía- más que compen
só al primero -la menor inflación y la caída en el 
tipo de cambio-, con el resultado de un aumento 
en los ingresos recaudados respecto a los previstos. 

Cuadro 3. El R«!$1lltitdo de la Admitlistradó~Noteionai Basé Caja.Aiio 2003 

,,..p,,..,_..,.~--';"'~-~----.,..,..,,...,, ...... A_o ___ o 0o_A_oo0oo• 

62.079:;4 53.4.13,8 

00.712.0 

2.701,8 

• 

• 
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A fin de comparar los resultados previsi:OS.'en la Adenxí.~ de ac.tual~r el cor¡.?\i~~n~;.9-~(s~ '~i.e~-;:' 
Ley de'Presi.ipuesto 2003 con el acumulado al mes ne sobre el proceso presup_uest~n~,J~ (?ó~feccí:o~_,'.: 
de septiifutbre, en e8ta sección se utilizan los datos del I[P,.ap\W~.-~xe~altar la lfllpot;tiiliy!a :de_sti'trans~. '' 
de la cuehta ahorro inversión base caja (en. contra- parencia e idcntifiqw las árei\s esJ?~cíflliíili'd~l pte-' 
posición al análisis anterior, realizado con datos en sup1:1estq _más opac~s. par~.-'l~e los;·,~obiémos · pue- '' 
base devengado) tanto para los recursos como para dan trabaJar e11:.~oluc10nes fOncretas. · .·. ·11 • 

los gastos. Esto se debe a que si bien se tiene la El trabajo se ~ealizó gr¡¡.cia~ al ~poyo de la Fu9': 1
:• 

información del gasto total devengado, no sucede dación Ford y de la AgenciliBritánica deCooper~'-·1 i 

lo mismo con los recursos. ción (DFID) y contó, asimismo, oon los fondos del · 
Tal con10 se muestra en el Cuadro 3, el resultado Open Society Institute, facilitadqs por el Interna

proyectado en la Ley de Presupuesto 2003 es de tional Budget Project. 
$320,9 millop.es. Sin embargo, si se observa el re- E ta da d' ·ó d 1 ITP. · · · · 
sultado acumulado de la cuenta ahorro inversión <n es segun e lCl n e participaron or~ 

. ganizaciones no gubernamentales, universidades y 
base caja en los. primeros tres trimestres, se obser- centros de investigación de los diez. países invo
va que el misn10, es notablemente superior: alcanza lucrados. 
los $2.701,8 millones. Esto se debe, por un·lado a la 
mayor recaudación respecto a la prevista. Cémo an
tes se mencionó, al 30 de septiembre la recaudación 
ya ac\.lffiula el 86% de lo previsto para todo,el afio. 
Por el otro, se encuentra que las erogaciones Jal~
zan el 82%, es decir, un porcentaje inferim ,a lo 
queacumula la recaudaciónJ De mantenerse las- mis
mas condiciones en lo que qheda del afto, .. se esta
ría finalizando 2003 con un superávit mayor al pla
nificado. 

6 

INSERCION SOLICITADA pü~ EL SEÑOR. 
DIPUJADO PERliAS;fTr.~. ;;, .. 

Estudio coordinado por Poder tiudadano acerca 
del índice de trabsparencia.:P~SliPU(!&,taria 2003 

en diez países de.ADJ,é~ f..,JJtina 
· Una comparación· ehttt; diez paises 

de América Latina , ' 

Indice de Tran~parencia Presupuestaria 2003 

Hoy se conoció el Índice de Transparencia Pre
supuestaria 2003 que evalúa la transparencia del 
gasto público en 1 O países de la región. El estudio, 
que en Argentina fue coordinado por Poder Ciuda
dano, revela que la mayoría resultó bochada, con 
menos de 50 puntos en una escala de 1 a lOO. 

(Infocívica,Bu~nos Aires, 12 de noviembre de 2003). 

En Argentina, la organización responsable del es
tudio fue Poder Ciudadano'y estuvo a cargo de Vir. 
ginia Lencina. También colaboraron en el análisis 
formal y práctico Luis Galvalisis; de la Comisión de 
Finanzas Públicas y Administración Pública del Con
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciu7 

dad de Buenos· 'Aires; Jaime Garreta, de la organiza
ción Seguridad Estratégica Regional (SER); el Centro 
de Estudios Legales y Sociales (GELS) y el Centro 
de Implementación de Políticas Públicas para la Equi
dad y el Crecimiento (CIPPEC). 

"El presupuesto refleja monetariamente las prio
ridades y las pólíticas públicas de un Estado. La 
transparencia en la asignación, la definición y el 
control de los fondos públicos es uno de los prin
cipios básicos de los sistemas democráticos. El ac
ceso a la información en materia presupuestaria per~
mite a la ciudadarua evaluar efectivamente cómo se 
estándistribuyendo los fondos, a qué se asignan 
las prioridades, acotar la discrecionalidad de los 
funcionarios y generar un debate que alimente la 
equidad de acuerdo a las necesidades de la pobla-
ción", aseveró Lencina. · 

"Echar luz sobre la administración de los fondos, 
el cumplimiento del marco legal, la responsabilidad 
de los distintos poderes involucrados· en el proce
so presupuestario y el rol de los órganos de con
tr,ql con'ttibuye a disminuir los incentivos de la co
,rrupción y la ineficiencia en el usü de los recursos 
p,úblicos", agtegó. . · "· '• '. . 

., . Entre. la·~ "ventajas" ,de J~ Ha::nspa&tid'ái 'ptésu
puestaria mencionadas en los furidámentos. del es
tudio figuran "favorecer el apego a la ley, promover 
et ~~.sp rn11surado de los recursos ,pribllcos, reducir 
lo~ má~genes de qi.screci(maJidad',' y ·promover "la 
4qn~\\gad y respónsapiWlad 'en' cl ejercicio de la 
aptoridad pública" .. ·. ·' · · 

··¡' ,. . 

Este mediOd~a ~{presentó en Buenos Aires, en si
multáneo con otros nueve países de la región, la se
gunda edición del Indice de Transparencia PreS'tJpties
tarÍil en América Latina (lTP), que evalúa y compara 
el grado de transparencia de· las prácticas presupues
tarias en los países invohié'rados en el estudio. En 
esta oportunida~ se a$,t~~!Jron cinco a los analiza
dos en 200 l. As1, a lo largó de nueve meses, fueron 
evaluados Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Ri~, ~uador, El SalvadOr, Nicaragua, México y Perú, 

•. .de 'los cuales la mayoría tiene niveles insatisfactorios 
'en materia de transparencia en el gasto público. Sal
vo los casos de Chile, México y Bmsil, el resto de los 
países de la región -incluida Argentina- no alcanzan 
los 50 puntos, en una escala de 1 a 100. 

Para la confección del índice, por un la~; se aua-
,Jiza.ron el mar.y~,Je~ qu¡:; regula el proeesó pres'u
pues.tario y la~. pr(lcticas utiliZadas' en sus''díferen

. tes: ;etapas;, Y. por_ el .. ~lfR!; !lY ,~eali~fllon encu~stas de 
percepciones a grupos qe expertos y usuanos cla
ve de cada uno de los páises involucrados, como 



4798 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24" 

legisladores de las comisiones de Presupuesto de 
ambas Cámaras, acadétnicos, periodistas especiali
zados y orgánizaciones civiles. 

Este instrumento de evaluación y m~pición repli
có la primera edición del ITP, realizáda hace dos 
aftOs, por ocho organizaciones ~e cinco países de 
América Latina. En los casos d(Arge~tina, Brasil, 
Chile, México y Peru, que ·son los que integraron la 
medición del 200 1, las calificaciones generales de la 
transparencia se mantienen en niveles similares, con 
diferencias no significativas entre 2001 y 2003. Sin 
embargo, según surge del informe, las opiniones de
talladas sí muestran algunos cambios. 

. La calificación de la8 condiciones generales de 
la tr¡m.sparencia realizadf. porlos expertos ·va de una 
escala de l a lOO, en la c¡ue· uno es el valodnás bajo 
y 100 el óptimo. Los páíses evilluados se encuen~ 
tran entre los 30 y los 61 puntos y la mayoría mues
tran niveles insatisfactorios en materia de transpa
rencia en el gasto público. 

De acuerdo a los datos que refleja el.índice ge
neral, salvo los casos de Chile, México y Brasil, el 
resto de los países de la región -incluida Argenti
na- no alcanzan los 50 puntos: están bochados en 
materia de transparencia presupuestaria. 

Lo peor y lo mejor 

Par.a la encuesta se elaboraron 14 variables con 
un total de 49 preguntas. Las variables peor eva
luadas de la región fueron, en primer lugar, la "parti
cipación ciudadana en el presupuesto", seguida por 
la "oportunidad de la información", la "evaluación 
de la contraloría interna" y la "asignación presu
puestaria". En tanto que las mejor evaluadas fue
ron la "información sobre criterios macro
económicos", las "atribuciones y participación del 
legislativo" y la "calidad de la información y esta
dísticas en gene:r;al", 

"La baja calificación en, la variable referida a la 
participación ciudadana básicamente tiene que ver 
con que, en general, lo~ países no cu~ntan con ins
tancias o mecanismos. formal~s que.promue_van la 
participación de la. pobla,:ión en niiWI~ de las fa
ses del proceso pre~~pu~~stario", explicó Lencina, 
de Poder Ciudadano. "En el caso de Mé,P,c9, s~ ,bien 
no existen mecanis~os fcJ(ffiales que.incénti\(en la 
participación; la sanción de la Ley Federal de Trans~ 
parencia .y Acceso a la Información Pública pro
mueven y. tacilitari el itivolucramierito de )os ciuda-
danos", agregó. · . . .. · . . .· .. ·. 

En cuanto a la· "oportunidad de la infoinu.ción", 
el informe revela que, en la niayoría de los países, 
"no existe sistematicidad ni ~iodicidad en la pre
sentación de la información por medio::¡ claramente 
preestablecidos". · . 

La tercer· variable con peor calificación ~esponde 
a la percepción que los expertos de cada país tie
nen acerca de la confiabilidad del control interno 
del presupuesto, y al hecho que' las recümendacio-

nes que los órganos de control hacen no siempre • 
son atendidas. 

Las mejores notas obedecen a la percepción de 
los encuestados por la existencia de marcos legales 
que ooligan el.cumplimiento de esos preceptos y a 
la confianza en la información que producen las ins
tituciones estadísticas. 

El caso de la. Argentina 

En la Argentina, el universo encuestado fue de 
139 personas. Se contactaron 60 legisladores, 13 
ONG, 21 periodistas especializados y 45 investiga
dores y académicos. El porcentaje de respuestas fue 
del 55 por ciento, 77. respuestas sobre el total. Los 
periodistas y las organizaciones de la sociedad ci
vil fueron los más predispuestos, seguidos por los 
legisladores e investigadores y académicos. "A di- • 
ferencia del estudio realizadG·en el 2001; este año el 
nivel de respuestas fite .mayor'~, informó Lencina. 

Las áreas peor evaluadas son "cambios en el pre
supuesto, participación ciudadana y asignación 
presupuestaria. En cuanto a los cambios y ásigna
ción del presupuesto, si bien el marco legal es claro 
y pretende garantizar el sistema de pesos y contra
pesos entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo na
cional, en la práctica, esto no siempre se cumple. 
Esta situación se debe a que la asignación del pre
supuesto es inercial, a que el Ejecutivo modifica 
sustancialmente el presupuesto aprobado· por el 
Congreso, y a que la ciudadanía no tiene interven
ción alguna en ninguna de esas dos fases", sef:ialó 
Lencina. · · 

Otra de las debilidades relevadas por el estudio 
es la percepción que se tiene por "la falta de segui-
miento de políticas de largo plazo y la falta de pro- • 
yección real de crecimiento del producto bruto in-
terno (PBI), de la inflación y del cálculos de 
ingresos"'. 

Con respecto a la baja calificación de la variable 
"participación ciudadana", responde a "la falta de 
mecanismos institucionales que incorporen al ciu- · 
dadano en cualquiera de las etapas . del . sistema pre
supuestario. No existe ningún mecanismo formal 
que lo permita, ni lo incentive. No se realizan ni au- · 
diencias públicas ni, rondas de deba~e o consulta". 
Y por otro lado, -agregó. Lencina,- "a la baja. per
cepción que se tiene sobre la oportunidad de la in
formaci<?!l y el acceso, a la II}Ísma, como pilares bá· 
sicos 4~·1a participación de la ciudadanía". 

Las mejores notas del país corresponden a "atri
bucionesy participación del Legislativo", "informa
ción sob,J,"e <;riterios macroeconómicos" y "calidad 
de la información y estadísticas en general", 

"No es problema de marco legal, sino de prácti-
cas y de falta de control externo y ciudadano. Este • 
inforq1e arroja una serie de recomendaciones al go
bierno, el Congreso y los órganos: de control y la 
ciudadanía ,para mejorar la transparencia del siste-

, ma presupuestario argentino:'; advirtió Lencina. 
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"El presupuesto es donde se agotan los discur
sos y las promesas electorales. En países como el 
nuestro, con altos niveles de pobreza, desempleo y 
corrupción, este tipo de estudios se toma indispen
sable", concluyó la responsable del proyecto en la 
Argentina. 

El informe completo del Indice Latinoamericano 
de Transparencia Presupuestaria 2003 puede leerse 
completo en la página web de Poder Ciudadano 
www. poderciudadano.org. 

7 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTAOO SELLARES 

Opinión favorable del señor diputado 
acerca de la inclusión en el proyecto de ley 

de presupuesto para el año 2004 
de 1ina partida específica destinada a las obras de 

la conexión vial Santa Fe-Corrientes 
(Puente Goya-Avellaneda-Reconquista) 

Vengo a someter a consideración de esta Hono
rable Cámara un tema de alto interés para las pro
vincias de Santa Fe y Corrientes, cual es el Proyec
to de Interconexión Vial Interprovincial . sobre el río 
Paraná, añejo reclamo de una extensa región qlle 
anhela y reclama esta obra estratégica en el marco 
del proceso del Mercosur, con la ·intención de dejar 
constancia explícita en el Diario de Sesiones de los 
esfuerzos que ambas provincias han hecho y harán 
para cristalizar dicha iniciativa, así como solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional el cumplimiento de los 
compromisos oportunamente acordados en esta 
materia. 

El objetivo central del mencionado proyect{) es 
construir un puente sobre el río Paraná que mate
rialice una conexión destinada . a minimizar los cos
tos totales de transporte, favorecer las comunica
ciones intermodales de la red ferroviaria y portuaria, 
maximizar la factibilidad fmanciera de construcción 
y potenciar el desarrollo regional sustentable pro
veyendo una mejor calidad de vida a los habitantes 
de región tan exteiisa. 

En base a los estudios precedentes y a las eva
luaciones realizadas, el Consejo Federal de Inver
siones recomendó la implementación de la interco
nexión vial sobre el río Paraná entre las provincias 
de Corrientes y Santa Fe, en el sector denominado 
Goya- Reconquista y Avellaneda ubicada, en f{)r
ma aproximada, entre las progresivas de los kilóme
tros 989 y 993 de esa vía fluvial. El área .de cobertu
ra inmediata posee una población estimada de 
350.000 habitantes. 

La obra de vinculación estudiada presenta múlti
ples beneficios para la sociedad, siendo el más fácil 
de evaluar el correspondiente a la reducción de cos
tos de transporte a usuarios derivados de otros iti
nerarios que actualmente emplean el puente Gene-

ral Belgrano o et túnel subfluvial Hemandarias. En· . 
términos generales, la derivación se produce por
que los vehículos advierten v~tajas que se refle
j~n. en menores costos de opéración y tiempo de 
VIaJe. 

Por otra parte, resulta también evidente que el 
proyecto permitirá en la zona de influencia un ma
yor desarrollo económico en la produpción de bie
nes y servicios, lo que representará un beneficio 
para la población involucrada. Asimismo, correspon
de considerar que ·existen otros beneficios, como la 
consolidación de un polo de desarrollo sustenta~ 
ble, la reducción de la vulnerabilidad del cruce del 
río Paraná y la organización territorial de la zona. 
Esta Honorable Cámara, tomando en 'consideración 
las presentaciones oportunamente realii.adás por la 
totalidad de los legisladores naciop.ales de ambos 
<4stritos, sin distinción dé! banderías' parti<faíi'a~;' irlL' 
corporó en el presupuesto fiscal ; del 'afio . en' cútso 
(2003) una partida plurianual de ~29:347.000; de los 
cuales $9.347.000 ccirrespondenai\~jercícíb2003'{ar
ticulo 21 de la ley 25.725). La ,mtbtporación;ddli
cha partida surgió .del compronüsó''del ex presiden
te de la Nación doctor Eduardo Uuhalde y la 
insistencia de los legisladores nacionales de .Jas dos 
provincias comprometidas en fa realización •de esa 
obra. No obstante, a tenor de lo informado' por la 
Subsecretaría de Presupuesto de Ministerio' de• Eco" 
nomía, la ejecución presupuestara prevista está con
dicionada a la conformidad del proyecto por parte 
de la Dirección Nacional de Inversión Pública (ley 
24.354 del Sistema Nacional de Inversiones Públi
cas) y a la reasignación de créditos dentro derla Se
cretaria de Obras Públicas. 

Debe destacarse que las provincias c<imprOI'Iieti
das en la obra son las dos únicas jurisdi1ociones 
que, siendo colindantes, no cuentan con vincula
ción alguna. Se observa que las rutas de conexión 
interregioruil actUal mueren a la orilla del Paraná',' 'lo 
que obliga a dar la vuelta cruzando ·el puente por el 
No*1 · o el. túnel por el Sur, est~?~ ambos cruces 
separados 53~ km, una de las dlVlstones geográfi
pa:; más acentuadas, no sólo en nues·tro pais sino 
en el continente todo. 

La conexión vial actual entre ambas orillas se rea
liza· preferentemente a través del puente General 
Belgrano (Corrientes-Resistencia) y demanda entre 
3 y 6 horas, según corresponda al itinerario de 320 
km, entJ;e Bella Vista-Villa Ocampo, o al de 450 km, 

·entre Ooya-Re'eonquista. 
La traza seleccionada se conecta con la ruta na

cio~l .11 del lado santafesino a pocos kilómetros al 
norte .del aglomerado Reconquista-Avellaneda y 
desembQca en la margen correntina en la ruta pro
vincial 27 al norte de la ciudad de Goya. 

La región puede describirse como una vasta ex
tensión dedicada a la producción agrícola~ganade
ra, de diferentes productividades, con un polo in
dustrial en Recoíú:¡u~sta-Avellaneda, integrado por 

.. , ' 1: ¡/'' ' 
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nn reducido pero importante grupo de:empresas 
agr~industriales grande~:;y nn númem aún más re
ducido·:de empresas •medianas, 'euya localización no 
está Hgada ni a la naturaleza de la región ni a las 
cadenas agroindustriales, sino a la capacidad de sus 
fundadores qlie las .desarrolla&. en nn medio relati
vamente inapropiado pan·ellás, en especial al tiem
po de sus inicÜ!>s, 

El norte santafesino en su :conjunto participa o 
contribuye a la economísc provincial· con un porcen
taje substancialmente menor al· de la importancia de 
su población si se consideran variables como in
dustria, comercio y serv!cios; pero dicha' situación 
se revé al considerarse las variables agropeooarias 
(arroz, algodón, girasol, faena y stock ganadero) 
mediante las cualesila· región·tiene WI aporte impor-
tante en la economía provincial.· ' 

Las profundas transf.)rrn!lciones 'estructurales 
ocurridas en la economía na~l6nal tarii.btén han te
nido nn fuerte impacto positivó en algl.idós aspec
tos de la economía del norte santafesino. Calculan
do las producciones de los cinco' prü:icipales 
cultivos: maíz, trigo, girasol, algodón y atroz en la 
seis campañas previas a i:a convertibilídad y en las 
seis posteriores, llegamos a la conclusión de que 
en conjnnto el norte santafesino creció siete pun
tos porcentuales más que el resto de la provincia 
de Santa Fe. 

Para poder estiniar los efectos del Mercosur so
bre la economía del nork santafesino, observamos 
en primer lugar que la provincia de Santa Fe en su 
conjooto tiene como prim•~ destino de sus exporta
ciones a Brasil con 447,0 millones de dólares, que 
representan el 10,2 % del total exportado. Si tene
mos en cuenta que las· exportaciones de la· Argenti
na a Brasil representan el 30%, podemos concluir 
que Santa Fe tuvO un menor impacto en sil comer
cio con el Mercosur que 1:l resto del país. El estu
dio no clasifica las exportaciones a nivel departa
mentos, pero inforníaciohes recogidas indicarían 
que las exportacion~s ~ Brasil desde el norte 
santafesino representan WI porcentaje inferior al· de 
la provincia en su conjunto. 

Santa Fe es la segunda productora de ganado 
bovino en la Argentina, con un stock del 7,3% del 
total nacional. Este ganado es uno de los produc
tos q~;~e caracteriZan' el' péftil de la economía del nor
te· sal:'ltafe)iipo 'con el 22,3 % del stock de la provin
día:. Sahut Fe produjo en 1997 el 21,4% de la faena 
bovina en la Argentina, a través de sus 45 
frigoiifioos."En 'el norte santafesino están radicados 
un frtgofífico "de categoría exportadora, dos 
frigorifido~ 'con tránsito federal y nn matadero con 
habilitación provincial. 

La provincia'de Santa Fe es la tercera productora 
nacional de pollos luego de las provincias de Bue
nos Aires y Entre' 'RíOs: D~ acuerdo con los datos 
de MAGIC, la faena de pollos en clr norte santafe
sino repre!'lenta el 39% del total provincial. 

La cadena productiva aceitera, responsable del 
25% de las exportaciones argentinas, se fimdamen
ta en las ventajas competitivas que ofi:ece la pampa 
argentina para la producción de las oleaginosas y 
una salida al mar relativamente próxima. Esta cade~ 
na productiva se originó en la década del 70 y se 
desarrolló principalinente en torno al puerto de Rosa
rio, pero también en el área Reconquista-Avellaneda, 
al puntq de haber sido uno de los motores princi
pales del importante crecimiento de la región. 

La producción de semilla de algodón se origina 
prácticamente en su totalidad en el norte santa
resino. La industria procesadora de las semillas 
oleaginosas es ef oompl~o industrial más eornpeti
tivo de la Argentina. La industria aceitera radicada 
en el polo Reconquista-Avell~neda creció. en forma 
semejante a la radicada en el sur de ~anta Fe du
rante las décadas. del 70 y del 80, pero se estancó 
en la del 90 debjdo a que las principales empr~sas 
del norte de la provincia, frente a los cambios es
tructurales de la economía argentina, debieron ins
talar sus nuevas plantas con mayor capacidad de 
producción en el eje Puerto San Martín-Gral. Lagos, 
para estar a la vera del puerto exportador de ultra
mar, en el centro de la zona productora de granos y 
aprovechar las economías de aglomeración que ge
nera el mayor compl~o aceitero del Mercosur. 

Como consecuencia de este proceso de .reloca
lización de plantas la capacidad instalada en el polo 
Reconquista-Avellaneda, como proporción del to
tal de la provincia, se redujo del 10,9% en 1990 al 
2,6% en 1997, mientras la capacidad instalada en el 
resto de Santa Fe subió del 89,1% al 97,4%. · 

La provincia de Santa Fe, que es la tercera en..,im
portancia a nivel nacional, produce el 5,6% de la 
producción de arroz en la Argentina. El 63% dela 
producción provincial se genera en el. norte .d~· la 
provil\cia, más concretamente en el .departarney.(o 
de San Javier. El departamento de Sán. Javier, ade
más de ser el' principal productor de arroz, tiene el 
93,5% de la capacidad de el.aboración existente en 
la prqvincia~ Santa fe.; ·. · 

La producción de algodón en bruto de la provin
cia de Santa Ee, se.genera casi en su totalidad ea la 
zona norte, cuya competitividad ha tendido a dis
minuir con respecto a las restantes provincias pro
ductoras argentinas, donde l;I producción creció en 
furma notable en los últimos añ.os, especialmente 
en Chac.o y Santiago del Estero. 

Ei. áréa Reconquista-Avellaneda tiene nna capa
cidad instalada de desmote muy importante: 20,8% 
del tota:l de la Argentina. En los últimos añ.os • se 
produjo Wl crecimiento espectacular, ya que awnen
tO más ·del doble que en el resto del país y en espe

. cial en Reconquista-Avellaneda, donde creció 88, l% 
comparado con el 30,8% del resto del país. E.s decir 
que se observa simultáneamente una disminución 
del· cultivo de algodón en nuestra región y nn au-

• 
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mento en la capacidad de producción de las 
desmotadoras en la región. 

La provincia de Santa Fe participa con el So/o' 'de 
la superficie frutihortícola cultivada a nivel nacio
nal y produce más dé 200,000. tn de hortalizas..y 
frutas en General• Obligado y San Javier. Estas 
actividades comenzaron a ser prc:>m.ocionadas a co
mienzos de la década del 90, como parte de la di
versificación originada a partir de la crisis caftera. 
Apareció así como alternativa ~ cultivo del tomate 
en invernáculo y zapallos japoneses. 

El crecimiento de la región depénde del crecimien
to de las cadenas productivas existentes y de la 
creación de nuevas cadenas productivas; con la 
construcción del puente Reconquista-Goya se verá 
favorecido el crecimiento de las regiones analizadas 
y la competitividad de cada uno de los eslabones 
de las diferentes cadenas productivas. 

La pueva interconexión vial deberá prqpender a 
dinamizar 1as economías regionales al posibilitar la 
expansión de la frontera agrícola desde Santa Fe y 
sobre territorio correntino en los siguientes ámbitos: 

1. Agricultura: incorporando sectores impro
ductivos o destinados a la ganadería exten
siva de baja carga por ha y cambiando las 
técnicas de laboreo y genética que mqoren 
los rindes por ha. 

2. Ganadería: incorporando una 'mayor carga 
de animales por hectárea, a partir del cam
bio de pasturas naturales por siembra forra
jera. 

3. Forestación: el aprovechamiento de los 
campos marginales para agricultura,· que han 
demostrado solvencia para la forestación, 
tanto en Santa Fe, como en Corrientes, es 
posible a través de inversores de largo pla
zo, que generan en lo inmediato una activi
dad propia de la implantación y seguimien
to de los bosques. 

Está ampliamente aceptado que una nueva vin
culación a través 'de más de 500 km de una barrera 
física de la l:nagnitud del río 'Paraná .generará tm Un
portante desarrollo regional en una consideraole 
zona de influencia. Este efecto, este hecho ya ha 
sido verificado en numerosas obras similares, Y se 
produce por las nuevas actividade¡¡ que se justifi
can y pueden desarrollarse en la zona, basadas en 
la abrupta disminución de los costos de transporte 
entre una y otra margen, y se materializa en una co
rriente de tránsito generado. 

La producción de bienes y servicios en la zona 
de influencia del proyecto se incrementará debido 
a las nuevas vinculaciones que produce la obra. La 
justificación del aumento de la actividad agrícola
ganadera y forestal se realizará planteándolo como 
un incremento sostenido de los niveles de .produc
ción y áreas sembradas actuales, a una tasa de ere-

cimiento compatible con las expectativas habitua
les para proyectos de esta naturaleza. 

Los beneficios relevantes en cuanto al desimo
llo rural deben incluir toda la gapancia de riqueza 
producida para la sociedad in,dependientemente de 
quien se apropia de la misma, calculada a precios 
sociales (corrigiendo las distorsiones de la compe
tencia imperfecta y ausencia de transparencia de los 
mercados) . 
. Complementariamente; se analizará que las pobla

ciones de Reconquista-Avellaneda-Goya y zonas 
aledaftas tiendan a integrarse como un nuevo polo 
de desarrollo en donde la actividad y tamafto de esta 
gran área interconectada atraigan naturalmente más 
inversores, que justificarán su presencia por la eco
nomía de escalas. Se manifestará en los servicios, 
muy especialmente en aquellos que. para existir re
quieren estar ubicados en e~ pentro de una zona con 
tm núcleo poblacional de cierta importancia y en in
dustrias que para ser cotnpetitivas requieren gran 
cantidad de insumos. · 

Asimismo, otros beneficios que se consideren re
levantes para tomar dimensión del impacto del. pro
yecto son los beneficios sociales, los. beneficios por 
mejora de. la calidad de la producción, los benefi
cios por mejora en la salud y educaci<)n por acceso 
a centros urbanos de la poblaci<)n beneficiaria. 

A estas actividades favorece la cercanía a la vía 
·de transporte fluvial y terrestre, ampliando la posi
bilidad de'disponibilidad de infraestructura para ~1 
aseguramiento de la cadena de frío en la conserva-
9ióp de alimentos y el acceso a grandes centros 
urbanos en menor tiempo que en la situación ac
tuál. 

·Por parte dé los recorridos actuales con alta par
ticipación en el tránsito del túnel subfluvial Her
nandarias reciben también. mejoiás las siguientes 
Vínculaciones': Corrientes, Misiones y Córdoba. Paia 
los viajes internacionales la mayor derivación des
de. el puente corresponde a Buenos Aires-Paraguay, 
y para el caso del túnel a Córdoba-Brasil y Chile-
Brasil. , .·. ' . ' , · · · · 

El nuevo pue'nte, que c(mcentrará un tránsito 
con un. volumen total del orden de entre l. 700 y 
1.750 vehículos por dia, disminuirá el tránsito en el 
puente General Belgrano y en el túnel Hernandarias, 
generando un beneficio por disminución de;con
·gestión. 

Una vci ptiesta en servicio la interconexión vial, 
deberá pote~éiar a las provincias en sus activida
des eoollórriicas; mejorar los accesos a los merca
dos internaciOnales a través del Mercosur y las ru
tas ínteroeeárucas; facilitar la interconexión entre las 
ciudades a través del río Paraná; . potenciar la gene
ración de empleo y participación de las empresas 
pymes, propender a la sustitución de importaciones 
a partir de la nueva realidad cambiaría y permitir ~l 
acceso a puertos del Pacifico mediante la ruta ·na
cional 98 que tme Tostado, Vera y Reconquista, pa-
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sa la 9oid!Hera por el pa~o San; Fr¡tpcjs.co: (Cata- 8 
marca) y llega a los. P~,~9s sopre ~J ~~o .P.acífico. 

Luego del trata~ntq¡ qJJ.IlJa Comiiiión de :Presu-
puesto·~ ;Flá9Y?n<Ja de J¡¡~,Cáin~\:a(de .. Ji)iputados•de 

.1~ NációÍl¡,hi!:~l!fa,qel proyecto,ddey. de presuí:mes
t<? g~f¡ú;lo PQ,r, ,el Poder Ejecutivo, la: obra conexión 
VJ.al SanÍ!Il. ~e-Corriente~; ha sido incluida en. el· pre
supuesto nácional 2004. Numerosas • han sido las 
instancias que se han debido sortear para obtener 
este logro, que ha sido posible por elcompromiso 
tomado por los legisladores de ambasprovincias, 
acompañados por autoridades regionales e institu
ciones prodl,lctivas. 

' . - ~'. ¡_,. ' . 

En principio se había establecido una estrategia 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA WALSH 

Fundamentos de la opinión de la señora diputada 
acerca del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

. por el que se establece el Presupuesto Gi!neral 
de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2004 

Dijimos en otras oportunidades, y lo reiteramos 
hoy, que desde la iZquierda tenemos propuestas, te
nemos proyectos y tenemos un programa económi
co alternativo. 

·, .. 
interinstitucional destinada a· asegurar la íncorpo- Deuda .extern;a:-. 
ración de lai partida: en· un artículo e$pecifico del 
proyecto de ·ley;• aunque lbs sucesivos 'c"t>ntactos Proponemos suspender en forma. inmediata los 
con los. funcionarios del Poder Ejecutivo hicieron pagos de la deuda externa, por vocación y por de
concluir en la inconveniencia de ello, por lo que .,a cisión política, porque estamos convencidos de que 
diferencia del año anterior, hemos considerado qué 'é'Ma deuda es ilegitima, fraudulenta, ilegal e inmo
los compromisos públicos expresados por la ral. ·Por estas razones es una deuda impagable e in
autoridades en ejercicio y electas sobre la ejecu- cobrable. Hoy se propone destinar, entre los montos 
ción de la obra como prioridad de sus gestiones explícitamente especificados en este presupuesto, 
brindan las garantías necesarias para hacer inne- y aquellos. que aunque ocultos igual se presume que 
cesaría momentáneamente la figuración de un mon- tendrán .sifiitlar destino, no menos de 12.000 millo
to determinado, el que que-dará a criterio de los or- nes dé pesqs al pago de deuda externa. Esto es seis 
ganismos técnicos vinculados al proyecto y deberá veces lo destÍnado a las universidades nacionales, 
ser autorizado- oportunamente en función de las o el doble de lo destinado a todos los planes socia
atribuciones concedidas al jefe de Gabinete por les, incluídos los planes Jefes y Jefas de Familia, o 
este Honorable Congreso. · el doble· de' 16 a~onado para todos los salarios de la 

La presentación del proyecto definitivo de la obra administración' pública. 
y su entrega, a través del Consejo Federal de In- ¿Cuántos puestos de trabajo se crearían si se in
versiones, a las autoridades de las provincias com- virtiera inteligentemente el 20 por ciento del presu
prometidas en la obra constituirá un paso funda- pues~, para reactivar, el UJ.ercado interno? 
mental para el proyecto que. es esperado con ansi~s Romper con e/FMI. · 
por las comunidades del Litoral argentino y está lla-. 
mado a constituir una pieza de alto valpr geopoÍítico 
en el mapa nacional, déteirni.nando la existencia de 
una alternativa ·de producción y transporte no vin

Siempre sostuvimos: o priorizamos combatir el 
hambre y la pobreza o, de lo contrario, se cumple 
con el FMI. 

culada al área central, ·así como la recuperación de Hace un año sosteníamos que al acordarse en 
un conjunto·de' cadenas de valor productivo d.e aquel momento el llamado Programa de Transición, 
invalorable impacto social Y económico. que fue sobrecumplido, íbamos a estar peor, con 

El Es~d~ nacio~al deberá. constituirse en garan- más desocupados; con más hambre, y con menos 
te de que los, esfuev,:os hechos por las regiones pro- futuro. Pese a ello, en septiembre de 2003, y ya cori 
ductivas de_l. pa~s no se desvanezcan en el manteni- nuevo gobierno, pero con el mismo ministro de Eco
miento de·~ estructw:a macroc6fala improductiva. nomía, Roberto Lavagna, se firmó nuevo acuerdo 
y onerosa. El país necesita obras para mejorar su con el FML Allí se fija un programa de gobierno, el 
perfil productivoy, ante el argumento de la escasez programa real de gobierno que no sólo fija obliga
de recursos, de~rán prioriiarse aqt¡eltas que signi- ciones para el Poder Ejecutivo, sino que establece 
fiquen no sólo la elevación. de uria masa de horrni- . obligaciones para los señores diputados, los sefio
gón y áberb, 1sino' q~e ah~ ~isma altura'4C..sti justi- . res senadores, los gobernadores de provincia y los 
ficació~ utili~rLá, r~B~~senfW,J:ta¡:;nbié{l,.lln acto ,de. i legisladores provinciales. Obligaciones claras, con 
reparactón htstonca con las zonas post!;rgadas. y todos los detalles, incluso hasta las fechas en que 
se ~~rúi!it~raA'~rt' i>y,~tqtes '11~91'~ un pai~; ·~ás ju~to se debe aprobar cada una de las leyes. 
ecortonucamente, mas comumcado y sohdano regw- . Si queremos combatir el hambre y la pobreza, 
nalmente, más 'dinámico socialmente y que política- como Jo dijiim0s hace un año, en lugar de aprobar 
mente expi:esela cons~itución de un modelo alter- esas leyes, creemos que se debe denunciar el pac-
nativo de crecimÍento sosten'idp y JUSto. to con el·FML ' 
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Por ello, junto con otrrn;: diputados· nacionales de. los servicios que debería haber cumplidÓ.la empre-, 
diferentes bloques de esta Cámara· hemos . presen- · sa Agua!! Argentinas, emblema del incumplimiento · 
tado un proyecto de ley de creación de una comi-: reiterado del contrato de concesión, contrario a los 
sión bicameral investigadora de la deuda externa. Y intereses populares. · 
hasta tanto se expida dicha comisión proponemos El nuevo gobierno,, en cambio, se dispone a 
con convicción la suspensión de todo pago. renegociar y/o reprivaüw todos estos cootratos, 

Jubilación privada 

Si hace un afio exigíamos temiinat con el ncgo- · 
ciado de la jubilación privada y las AFJP, rees
tatizando el' sistema de previsión social, qué pode
mos agregar ahora, luego de que con la famosa quita 
del 75 por ciento se produce la expropiación de los 
fondos de los futuros jubilados, mientras se sigue 
aceptando' 'qué las AFJP (o 'sea los' bariéos) sigan· 
haciendo. su gran negocio y desfmanciando el sis· 
tema previsional. · 

Impuestos 

Sigue rigiendo un sistema tributario absólutamen~ 
te injusto, donde pagan más impuestos los más po
bres, mientras que aquellos que vienen acumulando 
y se han enriquecido, abusando de una distribución_ 
del ingreso totalmente perversa, abonan cada vez 
proporcionalmente menos. Como ya lo dijimos, nos 
referimos a los banqueros, a los concentradores de 
la gran riqueza y a las multinacionales. En tal senti
do, el. pacto con ¡;:1 FMI ~xige _una reforma irriposi-_ 
tiva aún más regresiva. · 

Sistema financiero 
. . 

En este último afio, como ya lo hemos dicho; he~ 
mos transferido al sistema ban<:ario 50.000 millones 
de pesos, por la aplicación de los decretos 90S, 
1.836, 2.167 y 739, y por la ley 25.796. Confornie a lo 
acordado con el FMI, en los convenios firmados 
-uno por el doctor Eduardo Duhalde, y otro pot el 
doctor Néstor Kirchner- se dispuso la entrega de 
bonos -que. por supuesto np están etl default-, por 
alrededor de 16.000 millones de dólares: Hemos en
tregado un valoi equivalente al 92% del total de 
gastos previstos para todo el afio 2003, pata· lograr 
el saneamiento del sistema bancario, tal como aftr
ma el Ministerio de Economía. En nriestta propues
ta, expresada hace un afio, sostuvimos la necesi
dad de nacionalizar la banca y el comercio :exterior, 
para evitar la fuga de capitales y el riegóéiildo de 
Jos términos de intercambio. Hoy, más convencidos 
aún, volvemos a proponer lo mismo. 

Las empresas privatizadas 

Hace un afio sostuvimos la necesidad de rees
tatizar las empresas privatizadas y dar de baja las 
concesiones de los sct\ticios públicos. También he
mos sefialado que Jo debemos hacer para volver a 
tener el control del petróleo, de los ferrocarriles, de 
los teléfonos, de la luz, del gas y del agua. Respec
to del agua, hemos presentado un proyecto de ley 
para reestatizar su servicio, haciéndonos cargo de 

como 1;tca\:¡a ~ verse con los peajes:, Y se. está mar
chando hll(}ia un nuevo aumento de las tarifas pú· 
bliQás. . · 

Plan de óbras públicas 

Insistimos en la ·necesidad de poner en marcha 
un verdadero plan de obras públicas, para dar tra
bajo -genuino y solucionar los problemas de infra
estructura y de vivienda que tiene nu,estro pais. Los 
fondos para ello están, si se sostuviera la voluntad 
política de -llevarlo a cabo. Se cuenta desde ya con 
los $12.000 millones que se van a destinar al pago 
de,lps ip.tflreses de-la deuda externa, con los $4.000 
millone:;¡, que. se derivan a lás AF JP, . con los millo
nes qu~-~~~ de~rían recaudaf cobrandO impuesto a 
las gr~~.riquezas, a los grandes ¡.¡apitales, a los 
dividtmdQ:¡; y a las superganancias de las etnpresas 
exportadoras.. , , 

Sabemos que una decisión política como la, qJJe 
propone Izquierda Unida no resulta fácil de adop
tar. Habrá que enfrentar a enemigos poderosos. 
Cuando decidamos hacerlo, seguram~te la. mayo
.ría de nuestro pueblo nos acompafíará, y nos dará 
la .fuerza necesaria para llevarlo a cabo. Sólo .basta 
recordar nuestras luchas por la independencia. Hoy, 
nuevamente,. es necesario construir una. real !llter
nativa política, y social que enfrente a los inter~es 
dominantes .y produzca los cambios d,e fondo que 
el pueblo y el país necesitan. 

A nuestro juicio, esa alternativa de gobierno y 
de poder debe ser antiimperialista y de izquierda, 
en unidad con todos aquellos sectores sociales que 
vienen luchando; desde siempre:, contra este mode
lo y este sistéma excluyente y explot1,1dor. 

9 

• INSERCION SOLICITADA POR LA SENORA 
DIPUTADA WALSH 

·. Fundamentos del voto negativo de la señora 
. diputada respecto del artículo 18 del dictamen 

de mayoría de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda recaído en el proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo por el que se establece 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recunos de la Adminitración Nacional para 
el Ejercicio Fiscal 2004 

Adelanto mi rechazó al ariículo 18 correspOndien
te a los créditos para las ~iversidades nadíonales. 

Ep. priiner lugar, hay que hacer notar el'reco~ que 
nuevam¡mte sufrirán las universidades, pese ,al dis
curso del gobierno nacional en torno de la impor-



4804 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24" 

tancia concedida a la educación v al sistema cienti
fic?. ~y que ha~er notar que -el monto para las 
uruvers1dades naciOnales, considerado en la plani
lla, es sólo el 1,85% superior nominal al del presu
puesto 2003. 

O sea que, en términos reales, presupuesto con
tra presupuesto, nos encontramos frente a una re
ducción del mismo, habida cuenta de la inflación que 
el propio proyecto en consideración prevé. Se po
drá. argüir que lo que más interesa a las universida
des son ,los montos adeudados de los últimos afios, 
cifras más importantes, que de ser pagadas ayuda
rían a las universidades a continuar su superviven
cia. Pero si alguien piensa así (el CIN por ejemplo), 
no debemos los legisladores sortear la responsabi
lidad que tenemos en discutir y establecer el presu
puesto verdadero. Y este artículo constituye una 
burla para los trabajadores universitarios docentes. 
y no docentes. . . . ' c .. 

A. -este ;e~Cirt~,. <l~e co~e~poncie' al ridlcutb au
mento nominal, se agrega este afio una sorpresa. 
Sin que medien más que declaraciones generales 
por parte del ministerio, nos encontramos con una 
nueva partida en la planilla anexa correspondiente 
a las universidades nacionales. Se trata de la deno
minada "Contratos Programas", con el objetivo de
clarado de mejorar la calidad, la eficiencia, la perti
nenc-ia, y .11! equidad. d.el. si.stt;ma universi tarip 
nacional. Nuevamente estamos aquí ante un ejem
plo de la continuidad entre las políticas de los afios 
noventa y las de los funcionarios actuales, que no 
obstante ello acostumbran, desde el mero discurso, 
a defenestrar esa década. Los objetivos de calidad, 
eficiencia y equidad recuerdan los tópicos de las 
políticas educativas del gobierno del doctor Carlos 
.Saúl Menem y del Banco Mundial. Son tópicos, en 
el sentido de lugares com\.ines, con .los que se. ar
gumenta, pero sobre los cuales no se argumenta 
verdaderamente. Así, siempre hay que preguntar: 
¿qué calidad?, ¿calidad en función de qué tipo de 
universidad?, ¿de qué intereses?, ¿de qué criterios?, 
¿quién juzga?, y así sucesivamente. Los términos 
mal definidos· son ü1strumentados operativamente 
por el poder de Nirno. y, nos;Jo dice la experiencia, 
se intrumentan contra conquistas,hi;stóricas del 
pueblO'jlr~_nti.t;t?.Y del;tfeil't'ior_arl? sistema científi
co .. A- éSos tóptiios bancomundiahstas se suma otro 
que ya· estaba implicito: pertinencia. Y nuevamente 
es obligatorio preguntarse: :¿para qué?, ¿para qué 
intereses? y ¿para qué sectpres? Se corre el riesgo 
cierto de que en aras de la eficiencia del gasto pú
blico y l¡1 pertinencia, se fuerce a las universidades 
a subordinarse a necesidades de las grandes em
presas. 

Todo esto lo decimos porque no ha habido in
form¡lción ní discusióp suficiente en torno de la par
tida aludida, y esta falta de información es respon
sabilidad del ministerio central y de la bancada que 
propone su aprobación. Nótese que el ministro Da-

niel Filrnus canceló la,~sita que iba a hacer a la Co
~sión de Presupuesto y que el texto de la descrip
ción del Programa 26 del fascículo correspondiente 
al Ministerio de Educación consta de sólo 1 O líneas 
y debe ser el menos extenso de la historia ... Tampo
co aclara nada el mensaje elevado por el Poder Eje
cutivo, y debemos contentarnos con notas perio
dísticas o gacetillas del ministerio. Es así que se está 
creando y votando una partida sin la necesaria in
formación, pero con la urgencia acóstumbrada... En
tre his fuentes que .se pueden recorrer para rastrear 
mayor informac~ón sobre la partida, encontramos 
una nota del diario ''Página/12" del 16 de septiem
bre próximo pasado, en la cual se cita al secretario 
de Políticas Universitarias, doctor Juan Carlos 
Pugliese. Allí dice: "Lo que no estamos dispuestos 
es a poner más plata para hacer lo mismo. Vamos a 
proponer contratos programas con las universida
de~,. es fl~ir, .tran~ferir recursos para realizar ,deter
minadas mejoras er{el sistema"-; En 'laS' 'escuetmr pa
labras publicadas del sefior 'secretario quedan claras 
varias cosas: en primer lugar, qué es lo que sobre
entiende el ministerio por "proponer", lo cual su
mado a lo que ya dijimos sobre los tópicos 
bancomundialistas da cuenta de que no siempre ha
blamos el mismo idioma. En segundo lugar, salta a 
la vista la concepción autoritaria de la politica edu
cativa, cuya continuidad se verifica. ¿No era que ya 
no· corría más eso del "pensamiento únié0"1 Habría 
que agregar lo poco republicano que resultan los 
dichos. Los funcionarios del ministerio no están dis
puestos a seguir poniendo plata. ¿Será qu~ 1 pagan 
las universidades de su propio bolsillo? AsL plan
teado, parece que así fuera, aunque no lp sea en 
realidad, y por lo tanto se puede sin más alterar las 
decisiones de gasto público, tal cual como si se tra
tara de decisiones de gasto doméstico. 

Sin duda, las universidades nacionales necesitan 
replanteos y reformas, pero las reformas sólo pue
den surgir de un debate profundo en la comunidad 
educativa. En cambio, lo que sugiere la expresión 
pública de este millisterio, irtcfüso desde la 'propia 
continuidl!.4 de los rillsmos funcionarios, es que se 

, puede continuar .con la política de los afios noven
ta, sin propiciar la discusión democrática, pero sos
teniendo los mecanismos de la extorsión presupues
taria. Bien lo decía el Banco Mundial, en relación 
con el FOMEC (Fondo para el Mejoramiento de la 
Calidad Universitaria): dinero a cambio de reforma. 
Si en los noventa fue el FOMEC, hoy es la modali
dad "Contratos Programas". De hecho, según este 
artículo 18, el ministerio se reserva la potestad de 
disponer la no transferencia de los fondos. 

Son conocidos los efectos que estas· modalida
des generan en el sistema y en el gobierno univer
sitario. Los órganos colectiv.os deberían ser 
"consejos de administración" en la búsqueda de 
financiamiento alternativo (otra sugerencia del Ban
co Mundial), ya sea de fondos nacionales, por fue-
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ra del crédito directo a la universidad, o de gran!fes 
empresas u organismos internacionales. Así también 
~e intentó hacer de los cargos unipersonales de go
bierno wliversitario y responsables ejecutivos", 
quebrando de facto (y de jure gracias a la Ley de 
Educación Superior) la tradición de la Reforma del 
18, que establecía el cogobierno como modalidad 
no asimilable a la división ejecutivO-legislativa. 

En este contexto, y con estos antecedentes, no 
nos resulta meritoria la propuesta del ministerio na
cional para mejorar el sistema universitario. Nueva
mente se están ampliando las funciones y centrali
zando el poder, a costa de las universidades y,de 
su autonomía. Y nuevamente se estaría fomentan
do la competencia como criterio rector de la d!r§tri
bución de créditos entre las instituciones, C@A .el 
sustento de la misma filosofía de la década pasada, 
para la cual el mercado y la competencia son la for
ma más eficiente de asignar recursos. 

No es poco lo que hay que cambiar en relación 
con las políticas universitarias y educativas de la 
década pasada: es todo. En esto también están las 
formas .. Y si reclamamos debate democrático, es en 
el sentido de una democracia no virtual, es decir, 
participación y no pactos o concertación. De haber 
venido el ministro, habría que haberle planteado cuál 
era la urgencia de tal cambio y si la vocación moder
nizadora de su gestión genera tanta ansiedad co~o . 
para querer proponer este criterio de asignación de 
recursos en el primer proyecto de presupuesto que 
se redacta en el marco de una nueva gestión. 

Al no tener información más clara hasta el mo
mento, hay que decir que la reducción planteada en 
el presupuesto 2004 nos induce a suponer que se 
vuelve a hacer recaer el sostenimiento de las uni
versidades sobre las espaldas de los no docentes 
y docentes, muchos de los cuales trabajan ad 
honó~em por suilllls. simbólicas. Hay q~e decir que 
este l;'oder Ejecutivo elevó este proyecto que crea 
esta nueva partida de $96 millones, mientras. que 
propone un .aumento nominal en los créditos .direc
tos a las universidades de $ 25 millones: el 1,3& por 
ciento. Y hay que decir que el dictamen de la Comi
sión de Presupuesto cambia algunos números me
nores, pero no la orientación poli.tica del artículo. 
Esta orientación del aumento nominal, sin un debi
do reconocimiento del trabajo diario de quienes sos
tienen cotidianamente la educación y la cienciaar
gentina es similar a lo que pasa con las partidas de 
la Secretaría de Ciencia, que aumenta un 80 por cien
to nominal, mientras que el Conicet (que debiera me
recer un mayor reconocimiento oficial) aumenta sólo 
un 12,9 por ciento nominal. Hay una modificación 
del dictamen sobre la que hay que hacer un ~lama
do de atención. Se trata de la mención q~ se hace 
de los destinatarios de la partida "Contratos Pro
gramas". Dice el dictamen: " ... exclusiyamente entre 
unidades académicas incluidas en la órbita de la Co
misión Nacional de Evaluación y Acreditación Uní-

versitaria". Al hablar <le instituciones en la "órbita 
de la CONEAU", parece· querer decir reconocidas 
por la CONEAU:.Así es que dos arbitrariedades tie
nen la puerta abierta: que se nieguen fondos a uni
versidades wr rec0mendación de la CONEAU o por 
adecuaciones adeudadas; o que dado la ambigüe
dad manifiesta del propio.artículo se establezca una 
partiM :que· pod$Jener, ·en. parte, destino a univer
sidades· no nacionales, o sea privadas o provin-
ciale~., ,. . ·•, . . . . 

Por tóiip lo expuesto yotaremos en contra deLar-
tículo 18 ~1\(),ictamen de :mayoría. ., . :• .· 

_...· ¡ . ~ ' ' 

lO· 

lNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PERNASEITI 

FÜD.~iD.toscfe. ~ P.ehlión del señor ~jputado 
res~tó Cl~'l~s · •rtí~ul'o!l .~6; 47 y 48 del:cijf:t~en 

de mayoría de la Comisión de Presupu~~fo , , 
y Hacienda recaído en el proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo por el que se establece 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de ia'Admilíistración NaCional 

para el Ejeft!icio Fiscal 2004 '· 

En este capítulo,,e,l,,Poder Eje~utivo envía ~n su 
proyecto de ley un articulo -el36- que, como e11.~1 
año 2'003, preveía un cupo de $18.000.000para,la 
continuidad del llaruado ·'~régimen de crédito fiscal 
para estable!citnientds 'industriales que tengan pro
gramas de óapacitación", ley 22.317. 
E~ imporiaiü.~ destacar q~e,el cupo es el límite 

que. se. pellllitit:á Para la emis~qn de certificados de 
crédito fis9l •. Y .. 'lue el n:usmo ~urge de la evaluación 
de las empresas . que lian. solicitado estar en este 
régimen. Queda Claro entonces que menor éup() = 
menos capacitación -al menos por este régimen-. 
Muchas organizaciones gremiales y escuelas técni
cas se fmancian por este mecanismo (artículo 3°, ley 
22.317). . . . )'·• ... · 

En el proyecto que surge del dictameítcte · comi
sión, aparece el artículo 46, en el que se destinan 
$1 o.ooo.ooo· pará e1 cuni'plimiento de la ley antes 
mencioriá:da y se crea el artfculo 47, por eh::mil'se 
destina un cupo· ah\.tal de'$ 8.000.000, o sea, la dife
rencia extraída para un nuevo "progrllma de diferi
miento impositivo vinculado a la promoción de cul
tivos regionales". Es al menos llamativo q~.~e se pre'Vea 
un cupo para un programa que aún no existe. 

Tal vez podamos ~lacionarlo con lo que también 
se incorpora por el Ínismo dictamen, que, es el arti
culo 80, el cUal "faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a establecer medidas tributarias especiales tales 
como diferimiento ... ". 

Es decir, se aprovecha que el Ejecuti~u prevé el 
gasto tributario de $18,000.000, para desdoblarlo y 
poder. crear un régimen ·especial que aún no ·existe, 
pero ya tiene previsto el. gasto .. 
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En el mismo artículo 4 7, pero en su segtindv pá.' 
rrafo, se faculta al jefe de Gabinete' á iliikrporaf"la 
suma de $1.811.000, para financiaHa F~eH del Pro· 
yecto Forestal. ' . . "f ·-·· '··'~· :·. 

En realidad esa fase no figura d~ntr6' d~l fistado 
de actividades específicas, en la Jurf~dicción 50·
Programa 36, lo que si figura es la iütíma'i:!tap~'pel 
Programa del Desarrollo Forestal BIRF, con un cré-
dito de$ 2.300.000. ! 

Continuando cdfi'el 'arciculo 48:nos eiic61ltrainos 
con que la modificación' propnesta ptir lá ü:lmisíón 
de Presupuesto modifica :.a ley 23.877 en su artícu
lo 19, que trata la distribt.ción de los fondos en for
ma primaria y secundaria. 

Es impot"t~J.nte iJl;¡i~ti.t; ·e!l q\,l~;la ley 24. 156 es cla
ra respecto de que la ley de presUP,J,l!!Sto no debe 
modificar nonnas,' y éste es ~ claro ejemplo de que 
sé qUiere a~ovecb,ar eS~ circunstan~ia para modi
ficar una ley que puedé ser ,tratada en fonna indivi-
dual por el Congreso. · ' 

En resumen, en este cqpítulo:. 
Articulo 46: se le extrae arbitrariamente casi el 50 

por ciento del presupuesto de un programa de ca
pacitación que funciona bien y ya ha creado com
promisos con esa partida. 

Articulo 47: se crea un ¡;upo fiscal de $8.000.000 
para un programa. a .crearse, sin conocer. cuáles se
rán las características del r.:J.ismo. 

En el mismo artículo, en su último párrafo, se pro
duce un hecho sinülar, al incorporar a través de la 
distribución de créditos el fínancianiiento de un Plan 
Fase U, que ni siqUiera está preVisto ~ el. progra
ma 36, de la Jurisdicción 50, léase, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alp:,nentadón. 

Articulo 48: modifiea la ley en la fonna de distri~ 
bución de. fondos.. , .. , 

11 

WSERC~O~~~~~n?~ELSEÑOR 
Nota remitida por el seiíor diputado al señor, 

presidente de la (:,omisit'nl·!l~J\'inanzas, diputado 
Rodolfo Anibal Frigeri . 

Buenos Aires, ~l. de agosto de 2003. 

Señor presidente de la Comisión de Finanzas, di
putado nacional licenciado Rodo/fo Frigeri 

Ass: N6ta' de, ABA de fecha 2217/2003. 
' ' 

Con copia: al presid~te de ABA licenciado Mario 
Vincens y a mis colegas integrantes de la Comisión 
de Finanzas 

De ini mayor consideración: 
Cori relac'ióri a la nota presentada por ABA de 

fecha 22 de julio pasado; lamentablernent~ debo rei
terar nuevamente que tanto dicha asociación de 

bahcos como el firmante de la misma, Mario 
Vmcens, mienten. Digo esto con el cabal conocimien
to de lo que significa la palabra mentira, que según 
el diccionario es la· "expresión o manifestación con
traria a lo que se sabe, cree o piensa". 

A pesar que, como lo reconoce .ef nüsmo licen
ciado Vincens en su nota, él como 'profesional tiene 
la obligaCión de un análisis crítico y objetivo de la 
infonnación, en la nota de marras está muy lejos de 
hacerlo pese a estar doblemente obligado a ello. 
Digo doblemente porque el licenciado Vincens se 
ha desempeñado en los más' altos cargos del Esta
do en materia económica, tanto en el BCRA como 
en el Ministerio de Economía, antes de pasar a re
presentar a los bancos con los que dichos entes 
públioos tienen ihtereseg;oaltamente encontrados, no 
obstante la prohibición que le impone el artículo 23 
del Código de Etica Profesional del Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas. 

Con respecto· a mi afirmación, que los bancos pri
vados solventaron la corrida de depósitos del año 
2001 mediante el recupero anticipado de sus prés
tamos (siendo así conesponsables en la precipita
ción de la crisis de la que ahora se los procura in
demnizar integralmente), el presidente de ABA trajo 
a colación una información publicada en la página 
34 del informe del BCRA al Congreso de la Nación. 
Con. ella pretende demostrar que la devolución de 
los depósitos en dicho período fue sustancialmente 
superior al recupero de los préstamos otorgados al 
sector privado ($ 19.170 millones contra $ 1 O .l 00 mi
llones respectivamente), razón por la que se habría 
apelado a la asistencia del BCRA (por $4.090 millo
nes), y a la disminución de las reservas de liqUidez 
(por$ 7.100 millones). 

Dada la magnitud y relevancia de la cuestión de
bería dar vergüenza profesional al licenciado 
Vincens utilizar la picardía de ·confundir los núme
ros del sistema finahciero tod0 c<in los de la banca 
privada Mcia quien va· dirigida tni · ácusación:· El·Ii
cenciado Vincei:ls parece no haber leído en fonna 
completa la página que cita, que en el párrafo pre
vio dice textualmente: "En el año 2001 la di'sminu
ción' del 1slddo'ae pr~s'tatrios al sector privado no 
fmanciero constituyó la principal fuente de fondos 
para el sistema en términos agregados. La cancela
ción neta observada en ese rubro del' activo, ·luego 
de corregir el decto de los préstamos irrecupera
bles dados· de lryaja del balance, alcanzó aproxima
damente 10.000 niil millones de pesos (- 16%) du
rante ~l.período bajo análisis, confbtmándose como 
un moVimiento homogéneo entre las entidades del 
sector. Este descenso puede observarse como una 
profundización de la' ~enáencia negativa registrada 
por el crédrto otorgado¡ !Ü sector privado en los dos 
años precedenteis~1 l>a cuál se:~ ha desarrollado en un 
marco:de 'crecient& iticert~dttrilhre, persistente dis
minución del nivel de actividad económica y poste
rior agravamiento de las condiciones de liquidez del 
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sistema a partir de la crisis de expectativas hacia ei 
sector bancario que terminó de definirse en el pe
riodo bajo análisis". O sea que la misma fuente se
ftalada por el licenciado Vincens nos informa por un 
lado el recupero de préstamos fue la principal fuen
te de fondos para solventar el retiro ·de depóSitos, 
y que este recupero se dio en forma anticipaclli; con
tribuyendo así a precipitar la crisis. 

Pero donde yerra (o miente) totalmente el infor
me del BCRA, en consonancia con los interesés de 
ABA, es en cuanto a la cuantía de esos datos, y al 
describir ese recupero "como un movimiento homo
géneo entre las entidades del sector", cosa que para 
nada se compadece con la información de índole 
contable publicada por el mismo BCRA. Al respec
to, en la misma página 34 del informe del BCRA 
mencionada por ABA, hay una nota al pie que ex
presa que "Algunos flujos fueron corregidos con 
respecto a los valores que surgen de los estados 
contables para evitar el efecto de cambios en las 
metodologías de registracrón ebservadas en el pe
riodo". Esto más el título del.cuadro «Estimacíón del 
Cuadro de Origen y Aplicación de Fondos", del que 
extrae sus datos el licenciado Vincens que le acuer
da a esas cifras ·sólo un carácter aproximado; más 
las correcciones de que da cuenta el párrafo· pre
viamente transcrito, ponen de manifiesto que esos 
datos son cifras extracontables, maquilladas ad hoc, 
haciendo recordar el viejo dicho de la ciencía esta
dística, que afirma que "cuando se torturan suficien
temente los números, se les hace cantar lo que se 
quiere". 

Por esta razón -y es penoso decirlo tratándose 
del ente rector del sistema financiero argentino, que 
goza de una peculiar autarquía- esos datos del in~ 
forme del BCRA merecen una nula credibilidad, pre
valeciendo por lo tanto las cifras volcadas· eri las 
registraciones contables de los bancos, que al me
nos tienen la confiabilidad que brinda la frescüra; 
al nó .haber sido' alteradas con: posterioridad· a: los 
hechos, tal como sucede con el informe del BCRA 
traído a cuenta por ABA: Este parece haber sido 
confeccionado ex profeso; con el fin ·de 'exculpar a 
los bancos que ABA representa, y su'.•lectura nos 
da una anodina y estólida versión de los resonan
tes hechos financieros que acaecieron en el· ttño 
2001, que no se corresponde pata nada con ·la mag
nitud y trascendencia social y económica que ellos 
tuvieron. 

Por ende, a los efectos de tratar esclarecer defi
nitivamente la cuestión, y dar un rotundo mentís a 
las afirmaciones de ABA y de su presidente, y para 
que ninguno de mis colegas diputados se llame a 
engaño en el trascendente -tanto en ténninos eco
nómicos como morales- proyecto de ley de com
pensación a los bancos que está. bajo estudio, nada 
mejor que remitirse a los datos contables brindados 
por el BCRA en su "Información de Entidades Fi
nancieras", elaborada en base a las registraciones 

contablés suministradas por los integfante's 'de' 
ABA: . :· . :•· 

La'rillsma.se encuentra resumida, en relación a las 
principales bue'ntas motivos de esta' controversia, 
en las planillas 'del anexo de datos, habientlo servi
do de. base para la elaboración del informe cu)la C?
pia ádjunto, al cual como continuación de otros' an
teriores he titulado "El vaciamiento del' sistema 
financiero 200 1 III", respuesta a carta de ABA - "La 
responsabilidad directa de los grandes bancos en 
el crac bancario del 2001 y el delito de lesa patria 
que pesará sobre los que otorgen las compensacio-
nes que pretenden". " 

En el. mismo, discriminados conforme los agrupa
mientos del BCRA (bancos privados, 1 O primeros 
bancos privados, y bancos oficiales), y según se 
trate de residentes en el país, de teside:rites en el 
dtériot:: o del sebtot público no fináiícieró; l:iy anaL 
!izado la evolución mes a mes de los préstamos y 
depósitos a todo· lo largo del 200 1, habiéndole dado 
el mismo tratami:ento a las otras dos grandes cuen
tás de lb's bancos, correspondientes a "Otros Cré
ditos por Intermediación Financiera", y "Otras Obli
gaéiones por Intermediación Financiera". 

Además, para obtener una idea indicativa dela 
actividad financiera desplegada por los bancos en 
ese periodo, y de su deliberada retracción, he su
mado sus grandes cuentas del activo y del pasivo, 
como se hace con las transacciones de comercio ex
terior. Finalmente he consolidado dichas cuentas, 
cotejado sus principales indicadores, y visualizado 
mediante gráficos su evolución, a los efectos de po
ner en evidencia la' conducta desplegada por los 
agentes y entidades en cuestión. 

Conforme las evidencias contables expuestas, y 
ma,l que. le pese a:! licenciado Vincens y a la· queja 
gue ~xpresa sobre el final' ae su carta, reitero etí con
soo.uenc~á: co~ w pr~sente. ~o que expresé eri 'la' re~ 
ú:!lión del 24 ae jlinlo: "los bancos reciiper!ll'on' rllás 
pr~stamos' que los 'depósitos q\le)e'eaian;· es decir, 
que hubO wia antidpacióri 'de. ra:· crisis y Un agrava
miento Q.e ella, producto de la astringencia que sig
nificaba caricelar préstamos en una economía en re
cesión''. Son por lo taritci al menos coiTesponsables 
de la crisis, mal entortbes se los puede compensar 
por lo que seria prima facie, su propia Y' mezquina 
torpeza. No puede el Parlamento comenzar a deba
tir si debe o no haber resarcirn:iento de daños,''si no 
se investiga previamente si no hubo por ·parle de 
los bancos reticencia, falsa declaración y/o agrava-
miento del riesgo. . · 

Pero esto en manera alguna aclara defmitiva~en
te la cuestión, dado que como ya dije, ni los ban~ 
cos, ni ABA, ni el BCRA, ni el tninistro de :Econo~ 
mía, han explicado'a la sociedad y al Congreso, qué 
hicieron con las cuantiosas reservas que tenía el 
sistema financiero argentino cuando se inició ·el año 
2001, ni tampoco han explicado por qué razón a fi
nes del mismo año los' activos de los bancos pasa-
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ron a'-estarintegrados casi-en un 70% por. títulos 
públicos argentinos (cuando a principios del 2001 
era sólo- un: '17% confolll1f• lo· expresó .públicamente 
el licenciado Vincens al ha.cersc cargo de ABA). 

Una prímera pista para aclarar lo sucedido es lo 
que dijo el· _ex directivo del FMI y ex presidente: del 
BCRA, Mano Blejer, quien afirmó en una conferen
cia eri Montreal en el 2002 "que en el 2001 los 
inversores extranjeros q\le habían· ayudado a paliar 
el déficiUirgentino se llevaron el dinero a cualquier 
otra parte". Y también añ.ade elementos lo que dijo 
la directora del FMI Anne Krueger en mayo de 2002: 
"Este problema de la Argt:ntina se esperaba, y en
tonces dio tiempo··a que los inversores se acomo
daran, y así encontró ;a los bancos con poca expo
sición ... ". 

En nuestros primeros informes sobre el vacia
miento del si-stema fmanciero sostuvimos .que para 
que "los inversores se aC<Jmodaran" se produjeron 
maniobras con títulos públicos que estaban en el 
exterior (en las casas matrices y empresas vincula
das de los bancos en cuestión), que a partir del 
megacanje aparecieron luego en el sistema financie
ro argentino, a la par que desaparecían las reservas 
de éste. Cuando lo denunciamos lo hicimos en so
ledad, pero ahora luego q.1e el diario Washington 
Post desnudara la irrespon~abilidad de los banque
ros de Wall Street en construir artificialmente una 
"burbuja de deuda" sobre la Argentina, no resulta 
dificil llegar a la conclusión que ante la inminencia 
de su explosión, esos .mismos banqueros hayan 
-~nsado y ejecutado un plan p8ra salir a salvo, evi
tando entre ellos. una salida desordenada, que en 
nuestro país se conoce lw~tuosamente como "una 
salida por la Puerta 12". 

Como se prueba en el informe que adjtmto, las 
reservas· bancarias no se las llevaron los ahorristas 
argentinos, como a toda (;(}Sta quiere hacer creer 
ABA, ya que éstos fueron satisfechos con creces 
eon la retraGci.ón de los prést,ainos o~orgadqs, a.o~?S 
argentinos; con grav.fsimo d<1ño para la actividad 
económica general. 

Señor presidente. y diputados colegas de la co
misión, no los voy a fatigar en esta carta con. nú
meros, que son generalmente· el .árbol que no nos 

'11ieja ver el bosque, siendo en esta ocasión el bos
.' que la gravisima maniobra de vaciamiento del siste
,. ma que petpetraron los bamms- nucleados en ABA 
·''dutante•el año 2001, conforme se expone acabada
' mértte en efinforme adjunto. Me remito al mismo, 
adjuntando a esta carta como síntesis numérica sen

.' das· planillas extraídas de. él, y transcribiendo a con-
' tinuaeión sus conclusiones: , · 

Confortne a: lo visto se puede decir,. en línea con 
lo eXpuesto' en los anteriores informes I y II, y se
gún la Información de Entidades Fmancieras del 
RCRA, que: ,,,;,. 

• Los blmcos privados; y en' especial los diez pri
meros bimcos privados pradicaton desde principios 

del año 2001 una política de bru~l recupxro de prés
tamos y restricción del créditc;tdomésti.éo Con vis
tas a atender el retiro de depósitos' 'por parte de re
sidentes en el extranjero, que generalmente están 
relacionados con los mismos bancos, constituyen
do asimismo movimientos fmaticier9s hacia afu,era 
del país pero dentro de los mi~mos, ba¡;Icos,, o s.'ea 
que no afectaron su liquidez glob\}1. . · 

• Que posteriormente con el ohjetode no tocar 
las reservas, esta política· la continuaron aun con 
mayor énfasis, cuando irnitatívamenté depositantes 
domésticos comenzaron· a retirar sús depósitos. · 

• Que esta a~titud no· fue a los fmes de preservar 
esas reservas, sino a los efectos de permutarlas por 
títulos de la deuda, que estando en el extranjero fue
ron reintroducidos en el país C\)n el megacanje, coin
cidiendo la realización de éste, con la modificación 
por patt~· dell3CRA de las normas que permitieron 
esta maniobra. · 

• Que a los efectos de disimular esta .maniobra de 
brutal recupero de préstamos y disposición parale
la de las reservas, los granqes bancos con la com
plicidad del BCRA y del Ministerio de Economía, 
intervinieron en la reestructurapión de la deuda pú
blica dispuesta por el DNU Í.387/0l, canjeando los 
títulos públicos con que habían sustituido las re
servas, por "préstamos garantizados" contabiliza
dos en la cuenta Préstamos, encubriendo así la bru
tal política de recupero de préstamos y de restricción 
de crédito que habían practicado. 

En consecuencia el presente informe refrenda en
teramente la maniobra de vaciamiento del sistema 
financiero que se expuso en los anteriores, que fue 
llevaqa a cabo por banqueros y financistas para sa~ir 
indemnes del riesgo de la crisis argentina, de mime
ra silenciosa y premeditada. Una_ ~risis fínanciera ql)e 
estaba anunciada, que era técnicamente previsible, 
ya que los índices de vulnerabilidad de la econo
núa argentina se potenciaban y se yuxiaponían por 
el probleput de. deuda externa, de régimen cambiario 
yde recesión económica que se ~ntabade ma-
nera aguda a comienzos del 200 l. · 

Una crisis que tuvo como desenlace un colapso 
total, ya que se trató de una suma integral de dife
rentes crisis financieras que fuer()J;l .estallandq de 
manera sucesiva,. Una crisis de .~uda externa (pro
ducto de la irracionalid&d d,e. la "burbuja de deuda" 

·y de su ruinoso final con xl 1megacanje), sumada a 
una crisis cambiaría (producto de la irracionalidad 
de sostener el régimen de la convertibilidad más allá 
de lo , p<mveniente y de no articular una salida orde
nada del mismo) y una crisis bancaria (cuyos efec
tos ~e agigantaron por la irresposabilidad de las au
toridades fmancieras y de los banqueros). 

La introducción de Domingo <:;ava~lo como minis
. .tro de Econonúa en mar.to de 2qo 1, la remoción de 
J!a. cúpula del BCRA, y su sus'B.~u<?i{m por hombres 
de- altisima confianza de ést~, cpnio lo Jue Roque 
Maccarone, ex presidente del ,Banco Río, y asesor 
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del Banco de Galicia; sólo puede entenderse como 
enteramente funcional al facilitamiento de las ma
niobras de vaciamiento de banqueros y fmancistas. 
La gestión de Cavallo y su equipo deberían anali
zarse bajo los enunciados de las modernas teorías 
de la corrupción, que ponen la lupa en los denomi
nados delitos de cuello blanco (~quellos cometidos 
por personas de alto status socioeconómico cp. el 
marco de su profesión) que aprovechan un sistema 
de inmunidades y criminalización selectiva, frenta a 
la indefensión, incapacidad, indiferencia, complici
dad o temor de aquellos a quienes se dirige su ac
tuación. En estos delitos los especialistas sostie
nen que se puede observar la existencia de una red 
de relaciones complejas entre los entes de control, 
las entidades fmancieras y empresas privadas que 
se orientan a la comisión de hechos que atentan 
contra el erario público y que, para que existan los 
mismos, es necesario contar con una estructura de 
oportunidades, es decir de un entramado y dispo
sición de elementos que den la posibilidad para .el 
desarrollo de ilícitos. 

Esa estructura de oportunidades permitió a los 
banqueros y financistas concretar en el 200 1 un clá
siqo empapelamiento bancario, en este caso con tí
tulos públicos, que a pesar de su seguro destino 
de default fueron maquillados contablemente para 
que sirvieran como moneda de cambio para cargar
se con el efectivo de las reservas; y posteriormente 
ser transformados en préstamos garantizados, disi
mulando la contracción de los préstamos bancarios. 

Ante el naufragio que avizoraron con el. fin de la 
convertibilidad y el seguro defau/t de la deuda que 
esto acarrearía, practicaron con espíritu de rata,s .el 
¡Sálvese quien pueda y como pueda!, pisoteando 
metafóricamente a los ancianos, mujeres y nifíos que 
estaban en el camino, aprovechando de paso pa¡a 
llevarse en sus botes sa.lvavidas lo poco que aún 
quedaba de valor en el Titanic-Argentina, que eran 
la prenda común de los ahorristas argentinos y de 
los argentinos, las reservas fmancieras y de la con
vertibilidad, respectivamente. 

De esta forma, prescindiendo de los aspectos cri
minales de los que deberían haber dado cllenta esos 
banqueros, de los que fueron exonerados gracias a 
la derogación de la Ley de Subversión Económica, 
los grandes bancos privados resultan ser directamen
te responsables de la crisis económica financiera del 
año 200 J., al haberse comportado procíclicamente, 
profudizándola en forma extraordinaria, en dos dire
cciones. Una, en gravísimo perjuicio de la actividad 
económica y productiva, con el brutal recupero. de 
préstamos y la contracción del crédito que dispu
sieron y que tratan de disimular. La otra en gravísimo 
petjuicio de los ahorristas, alhaberse llevado las re
servas fmancieras que pertenecían a éstos. 

Sin embargo hoy en un alar.de de impunidad y 
desfachatez, pretenden que se los compense inte
gralmente, por los hechos criminales, y comercial y 

civilmente perjudiciales que perpetraron y/o que 
potenciaron enormemente con su accionar, como si 
los integrantes de ABA fuera:n un grupo que está 
sobre la Constitución y las leyes, cuya supremacía 
nadie puede cuestionar. . ' .. ' ' 

En pos de sus pretensiones, . además de las pre~ 
siones a través de los organ~snios milltil!iten\Jes .Y 
el FMI1 apelan hoy al chantaje de detériérli{rueda 
del crédito y la actividad productiVa:; i:io otorgáfíGo 
préstamos, los mismos que antes rtxlujeron; brutal
mente en búsqueda de. sus ruines. Óbjetivóii;' sien
do además estas maniobras una de las tantas' que 
perpetraron en el pasado, en 1980, 1989, 1995, y en 
200 1, sin remontamos a la historia previa, que con 

. la banca Baring llega hasta los días de la Indepen-
dencia. · 
. PaJ:a ref«rfimos sólo a las ~risis más recientes, men
cion~, ,que el jO ~.agosto de J ~-§~)' eii .. 9casión de 
la presentaci«m, del proyecto de ley ~e. Reforma de 
la C~trt¡i OJ:gánica del BCRA, ~?~~ f tm}ández en
tonces director. de esa eqtidad y luego ministro de 
Economía, en Ui1 balance' sobre los' cdstos de la dé
cada del 80 soste~ia que "las· pérdidas del BCRA 
por ffi.lítica mo*~tarj.!i y cambiaria y·por'financia
miento a entidades era. dé'mas de 52.540 milltmes 
de dólares", o s~ que el grueso de !adeuda e'lder
na argentina de ese momento tuvo origen en las' ·cri-
sis financieras de los '80. · · · 

Con respecto ~ la, .crisis ,(U).anciera'_de Í995, una 
invest~gación W~~e .. ;~EI régiin'en. ~; l::o~verti~ilidad 
y el s1stema ban,cano· en ~a Argeliti~" <,le Alfredo 
F. Calcagno, economista de la División de Estadís
ticas y Proyecciones Económicas de la CEPAL se
ñala qué: "L~ banca ex1:flll,ljera emer~i? de. la crisis 
como la. ganadora. Su crec1ente partlclpaC!ón en el 
negocio bap.cario parece reflejar las ventajas que 
tiene en UJl sistema de oonveftibilida,d y de apertu
ra a los ¡;rioMI:hit-~tos de 'éapitales. En efecto, su ar
tí8uiaci6n cmi"~l exterior :le ofre<:e un acceso a lí
neas de crédito externas en mejores condiciones que 
sus c'ómpetidóres: Entre nóvie1llbre' del 94 y el mis
mo m'és pe! 9.nos grandes bancos extranjeros au
mentaron· slis depósitos un· 23 ,7% y sUs préstamos 
un 9,4% y aaeirlás se' vieron indirectamente favore
cidos por l!i''fuga 'de dépósitos desde· las otras enti
dades·, por ser los principale~ receptóres en el exte
rior del dinero que sale del país": (Revista CEPAL 6 
abrill997, página 82). ' · 

Con estas claras conclusiones de cómo se resol
vieron las . anteriores crisis. fmancieras, me pregun
to: ¡Hasta cuándo han de abusar los bancos y los 
banqueros de la paciencia de los argentinos! ¡Has
ta cuándo han de defeccionar lós representantes de 
éstos, en la defensa de los genuinos intereses de 
sus representados, el ·pueblo! · 

Sefior presidente y señores diputados colegas, 
Nietzsche dijo que "todas la verdades que ¡¡e ca
llan, se tornan venenosas", cosa qtie se puede;'ver 
hoy palmariamente 'con la cuestión de los derechos 

' . ' 
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humanos y la mal.denominada ''guerra sucia". Y 
esto también ha sucedido reiteradamente en· el pa
sado, y está SI.Jcediendo aotualmente.oon la cues
tión .vital; de la ~'deuda sucia". ' • · · 

Así hoy nos encontramos lamentablemente ante 
otr.o gravísimo. episodio de .ella, . siendo esta com
pensación' jiitegral a los bancos,. que :se pretende 
rématar con.este proyecto de. ley;' •una feloriía tan 
trilscendental en la ·cuestión deJla:deuda, como la 
libuación de. los· pasivos•banearios;• los• seguros de 
cambio y la estatización de la deuda, que· dispuso 
en el año 1982 el por· entonces·. ptesidenteoodel 'Ban~ 
co CentraL, Domingo Cavallo, ··el• mismo que• hoy esí 
el.responsa.ble,político del vaciamiimto del.Sistema 
fil'Ianriieto· itrgentino,en el· afio ·2001; Y"hi paralela 
intemali.zación de deuda externa, conforme lo he ex~ 
puesto públicamente en .. ddibro del que~,aoy co'au
tor junto a. Javier Llotens; L(J.Argentina rpbada; y 
que surge palmariamente del informe que .adjWlto. 

Al respecto debo señalar con pena .qoo el Con-· 
greso ya fue cómplice ·de esta felonía, al·slinciomtr: 
el afio pasado ·por presión del• FMI y los bancos; ·la' 
derogación de la Ley de Subversión Eéonómica; 
para impedir que ·la Justicia· investigara esta magna 
maniobra;· no habiéndose animado· tampocn a· crear 
un comisión que investigara esos hechos y otros 
anteriores, para saber la verdad de la deuda exter
na, pese a que nuestro flamante presidente ha di
cho que "no puede haber impWlidad en la Argenti
na. Una Argentina sin justicia y sin memoria no tiene 
destino". 

Sin embargo hoy ·nos proponemos anular las le
yes de punto final y obediencia debida, por haber 
supuestamente sido arrancadas bajo coerción al 
Congreso, pero nadie ha planteado anular la dero
gación de la Ley de Subversión Económica, que fue 
arrancada al Congreso bajo. coerción de los bancos 
y el FMI. : 

Es indudable como dijo 'el a6tual presidente, que 
resulta indispensable· ''temiinar cori' la 'impiuiidad ·y 
revisar el pasado", pef9 es 'injusto, :e in<:l~so' puede 
ser altamente ·peHgrosd, aplicar seléc'iivrunente ·esta 
receta; ya qúe la sverrá suCia ha ·taéef1tdo infmita
mente a !Üglill.os'ititegnitités de nuestra''bórrtWlidad, 
mientras que lá-1dedda' sucüf·ha lacéfiiifó:la:·casi to'
dos'los integrantes de el1a': ~ ·· ·· · ·· · · .... ·.· 

Por eso 'los·'éXhottú ·a 'q~el\.6 c'6ntúríieriws por 
este camino, repitiendo lo que d~jó recientemente eí 
actual presidente,' "la con5b:Ucción ·de una sociedad 
se hace con yerüM; 'jü~ticia ·y sin privilegios"; nd 
premiando' a V'á~iiHfdres d~ bartcos, mentirosos, y 
delincuenteiVcllh 1~é~jde compensi:IC'Íón, sin sa
bér o mejor'dfem.ü' sin; qiilli'~ ver la Verdad de lo que 
súcedió en'cl. iri1lf2001, écironando 'Y lep,alizando de 
esta manera las generosislimas comj,eniaciories que 
dispuso el· atw 1pa$ado'-'!!l•!Pooel' Ejecutivo que cesó, 
mediante· decretds: de rleMhdad 'Y urgencia, dicta
dos al cotnpás de las•negociaciones con el·FMI 
-tal como parece sl1Ce~ actualment~r los que ade-

más de otorgarle seguros de cambio a los bancos, 
parecen estar redactados por el mismísimo Do'tnin
go Cavallo, al estar Henos de trampas y subterfu
gios, que en el futuro depararán tm nuevo stock de 
deuda sucia.· 

· Estoy seguro que en el futuro, en búsqueda de 
la verdad, la memoria y la justicia, alguien deberá 
cortar de cüajo estas estructuras de oportunidades 
y revisar 'la deuda sucia, porque el crecimiento de 
ella ha hecho qtie resi.dfe inafrontable en el cbntex
to del actual ordetl"iritemacíonal, y las pautas que 
impone el FMI, y espero que en ese· momento sea 
la democracút la '(¡úe se anii:De:.a hacerlo, y con el 
Cotigresoabierto. ' . · ·' · · '' ' · '" 

Al'respectd 1aebertlO·s doincidir que desde á añ·o 
1983, ·fruto de la deuda sucia que se. generó parale
lamente a la guerra sucia, nuestra democracia en la 
práctica se convirtió en uná dictadura, al haber 
conculcado abiertamente 'ella los viejos i4ea:lés de 
libertad, al. q:úedar sujeta a los dictados de los fufu
cos y el FMF Dé .. ¡Igualdad, itl haber difundido una 
pavorosa desigualdad social, que ha hecho 'que tnás 
de la mitad de los argentinos sean hoy pobres, y 
W1a cuartá'parte irtdígentes. Y de frateriúdad, al lia
ber esto desencadenado Wla guerta sdcüd de baja 
intensidad; c~n'lo consecuencia del aug'e de la 
marginillidad; o sea Wla nueva guerra sucia, que ha 
hecho de nuestro país lll1 lugar peligroso para vivir. 

Precisamente esto es 'lo que está en juego con 
esta álgida cuestión de la deuda externa, la sobre
vivencia o no de ·esas viejas aspiraciones de lá hu
manidad, que en·nuestto país se vieron agiomadas 
con la pretensión de tener úna patria socialmente 
justa, económica:mertte libre, y políticamente sobe~ 
rana. 

Esto es lo que térigo que decir a mis colegas' ~i 
lamentarios, a través de· esta respuesta a la nierldlli' 
nota de ABA; dejándolos librádos a la voz in~ot' 
de sus conciencias, pero recordándoles el desastre 
que ha traído a nuestro país; y et d~sprestigio 1que: 
ha traído a este Congreso, el haber aniói:daiado 'la· 
voz de la conciencia, con el manto de la ''eticá ·&'la 
responsabilidad", .que ha :sido· usada generalmeiite 
para escorrder,la: "obedienoia::debidal' (eXimente que 
parece ser. atinado emplearlo tanto para la guerra 
suoia como para la deuda sucia), a lbs dictádos>•del 
Poder Ejooutiv<>.': · 

·Condenado a•ia s-oledad del poder; muchas ve
ces este sólo es polea de transmisión de otra~ pre
siones que "están 'tras las bambalinas, muy alejada'S 
de los vetdadero's"intereses del pueblo argentino.· 
Por ello las 'd\.ufsimas prescripciones que nos impo
ne' tl artíe'Ulo 29 de nuestra Constitución, que califi
ca de·irüiíníes traidores a la pátria, a los que otorgen 
"sürmsiones b supremacías por las que la vida, el 
honor o la~'foth1has de los argentinos queden a 
merced: de¡ ;gobiermbs o persona algWla". ' 

E!itó'·es' precisamen:te lo que está en juego; al· ha~· 
berse evaporado la- fortWla de los argentinos, por 
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la maniobra de vaciamiento perpetrada por los inte
grantes de ABA, que después de haber obtenido 
impunidad, hoy exigen compensaciones por ello; 
afrentando así el honor de los argentinos; y al ha
ber puesto la deuda externa a los argentinos, bajo 

la sumisión al FMI, que concomitantemente nos re
clama la aprobación de esas compensaciones. 

Sin otro particular los saludo atentamente. 

Mario Cafiero. 
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Resumen y Balance Préstamos y Depósitos Afto 2001 (millones de $/u$s) 

% % 
Pérdida Recupero Recupero Encajes 

Depósitos 
% Préstamos 

% respecto * Recupero Saldo 

DepÓsitos +Encajes 
·····-··----~-·· 

Bancos Privados -12.790 -22% -10.344 -19% 81% 2.814 104% 368 

Residentes en el país ·10.137 -19% -9.225 -20% 91% 2.230 117% 1.318 

Residentes en el exterior -2.418 -67% -108 -21% 4% 532 6% -1.779 

Sector Púbico no financiero 
1 -234 -21"/o -1.011 -13%1 432% 52 553% 829 

10 Primeros Bancos Privados -9.190 -22% -7.990 -19% 87% 2.022 111% 821 

Residentes en el país -7.265 -19% -6.317 -18% 87% 1.598 111% 650 

Residentes en el exterior -1.907 -70% -337 -79% 18% 420 23% -1.151 

Sector Púbico no financiero 

1 

-18 -19% -1.336 -19% 7370% 4 9448% 1.322 

Bancos Oficiales -6.818 -24% -3.496 -14% 51% 1.227 63% -2.094 

Residentes en el país -3.950 -18% -3.790 -21% 96% 711 117% 551 

Residentes en el exterior -52 -98% -5 -54% 10% 9 12% -37 

Sector Púbico no financiero -2.816 -44% 299 4% ~11% 507 -13% -2.608 

Conjunto Bancos -19.607 -23% ~13.840 -17% 71% 4.041 89% -1.726 

Residentes en el pais -14.087 -19% -13.015 -20% 94% 2.941 119% 1.869 

Residentes en el exterior -2.470 -67% -113 -22% 5% 541 6% -1.816 

Sector Púbíco no financiero -3.050 -41% -712 -5% 23% 558 -········ ?~~---- -1.779 
____ , .... -~····· .... ··--- .. ----~---·- --- . . ..... ---- ......... ·········-. -~ . ... .. .. -~~. •• ~--·•·•- •·• n~--· ~-··--· --·----

*Encajes Bancos Privados 22%- Bancos Públiccos 18 % 

• ., • 

Encajes si 
Liquide~ Depósitos nnar .•. restantes 

9.755 10.124 . 
9.295 10.614 
266 _., .C::1 'l 

t ·" 1"' 
194 1.023 

7.157 7.978 
6.959 7.609 
182 -969 
17 1.339. 

3.934 1.839 ; 
3.298 3.849' 

o -37:._ 
635 -1.973'-

13.689 11:.9$~. 
12.594 14.463 

266 -1.550 
829. -950 
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Resumen y Balance Otros Créditos y Otras Obligaciones 

y Actividad Financiera Afio 2001 (millones de $/u$s) 

Caída Otros % Calda Otras % Diferencia 
Créditos Obligaciones 

Bancos Privados· -28.484 ·67% ·23.452 -51% -5.032 
Resídentes en el país . -23.435 .;.65% w18.097 -59% -5.339 
Residentes en el exterior -5.048 :077% -5.355 -35% 307 
Sector Público ho financiero -- - - - -
'10 Primeros Bancos Privados -21~236 ·70% ·16.293 -49% -4.943 
Residentes en el país -17.160 . -68% -12.301 . -59% -4.859 ·.· 

Residentes en el-exterior -4.076 ~82% .. 3.992-' -32% -84 
Sector Público no financiero - . - - - -
Bancos Públicos ·995 13%. 3.962 50°4 -2.967 
Residentes en el país 948 16% ~;931. 95% -2.983 
Residentes en el exterior 47 3% 31 1% 16 

Sector Público no financiero - - - - -
Conjunto Banco's - :· -27.489 -54% ·19.490 -36% -7.999 
Residentes en el país _ . ... -~ -22.487 -53% -14.165 -53% -8.322 
Residentes en el exterior· -5.001 -60% -5.325 -60% 323 
Sector Público no fim1ncíero - - - - --
*Transacciones totales~ Pr~stamo$/Depósitos y Otros Crédítos!Otras ObhgacJones 

.: 

Caida 
Actividad • 

•75.069 
-60.894 
-12.929 
-1.246 

-54.710 
-43.044 
-1.354 
-1.354 

-5.357 
-2.860 

20 

-2.517 . 
-80.427 

·- -63.755 
·- .. -12.910 

-3.762 

• 
% 

-37% 
-37% 
-50% 
-14% 1 

-37% 
-36% 
-50% 
~19% 

-8%. 
.. ·6% 
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El Vaciamiento del Sistema Financiero 
en e12001 

PARTE III 

RESPUESTA A CARTA DE ABA 
La responsabilidad directa de los grandes bancos 

en el crac bancario de/ 2001 y el delito de lesa 
patria que pesará sobre los que otorgen 

las compensaciones que pretenden 

RESUMEN 

El crac bancario del aíio 2001 

La cuestión de los préstamos 
y los depósitos 

En los Bancos Privado:~ 

Agpsto 2003. 

En los 10 Primeros Bancos Privados 
En los Bancos Públicot: 
En el conjWlto de bancos 

La cuestión de los "otros créditos" 
y "otras obligaciones" 

En los Bancos Privado~- · · 
En los 10 Primeros Bancos Privados 
'En los Bancos Oficiales y su absoluta 

disimilitud respecto los Bancos Privados 
Conclusión: la ratificación 

de la denWlcia de vaciamiento 

Anexo de datos 

EL CRAC BANCARIO DEL AÑO 2001 
La cuestión de los pré~tamos y los depósitos 

En los Bancos Privados: 

En el cuadro siguie!lte, ·~xtraído de la pl~lla de 
pág. 1 del Anexo de dates adjunto, elaborado en 
base a la "Información de Entidades Financieras" 
del BCRA, se puede observar que los bancos pri
vados retrajeron sus préstamos a los residentes en 
el país (excluido el sector público no financiero, que 
se analiza por separado, tesitura que se seguirá de 
acá en adelante) en$ 9.225 míllones (19,9%), mien
tras que los depósitos caye::on en $10.137 millones 
(19,3 %), o sea que los préstamos cayeron más que 
los depósitos en términos relativoS.. 

Tambien de aquí en adelante se• determinará la va
riación de liquidez como la diferencia entre la varia
ción de los préstamos menos la variación de los de
pósitos más la liberación de los encajes (que se estima 
en UI1 22 %) sqbre Variación de los depósitos. 

O sea que 1a liquidez se ha calculado con la si
guiente formula: Liquidez = Variación de préstamos 
- Variacion de depositos + Liberación de encaje 

~ '") 

$1 u$& i ¡Resumen Bancos Privados afto 2001 

1Pf6stamos a reside1lles enei pais - -------- _¡__-:9 225 l 
i Depól;itos y e resi~erotes en Etl país . . _ 
l" . ' ' . 

1 

Liquidez prevan iente residentes en el pala 

. Préstamos a residentes del exterior 
i 
¡Depósitos de residentes dei merior 

jl..lquldez preven lente residentes en el exterior 

¡Préstamos al Sector Público no financiero 
j Depósitos del Sector Público no financiero 
¡LiqUidez proveniente Sector Público no Financiero 

!Total préstamos 

-10137 

1.318 
-108 

-2418 

-1.779 

·1 011 
-234 

829 

-10.34-4 
:rotal depósitos -12.790 

~-~~-~!~ ~~~- 388 

En consecuencia, la liquidez a diciembre de 2001 
correspondiente a los bancos privados, fue positiva 
en $ l. 318 millones, con un promedio anual de 
$1.005 millones, no registrándose en ningún período 
del año 200 1 una posición negativa. O sea que pese 
al retiro de depósitos por parte de los residentes del 
país, los bancos privados no perdieron liquidez sino 
que por el contrario la aumentaron, como consecuen
cia que recuperaron mayor cantidad de préstamos 
otorgados a los residentes en el país. 

Esta situación se visualiza en el gráfico de evo
lución de préstamos y depósitos adjunto, donde 
además se puede observar que la conducta de 
recuperar préstamos por parte de los bancos pri
vados fue anticipatoria a la caída de depósitos 
en este sector. Incluso en el período que va de 
diciembre 2000 a mayo 2001, los depósitos de los 
residentes registran ondas de crecimiento, sin 
embargo los préstamos a los residentes caen en 
forma continua. ·· 

Una situación contraria se observa en los prés
tamos y depósitos de los residentes del exterior, al 
reducirse los préstamos en $107 millones (-21 %) y 
al reducirse sustancialmente los depósitos en 
$-2.418 millones (-66,7%), este sector llegó a 
diciembre de 2001 con una liquidez negativa de 
$-1.779 millones, con Wl promedio que se mantuvo 
negativo a lo largo del 200 l. 
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-Liqu,dez proveniente residente& en J.ll e.1ne.rior ~ 
- - .liquidez total· ··• · · · · 
---liqun:leL proveniente Séctor Público n<l F . • 

-2.500 ·====;;:.,;;_~..;;:..;:.~==========~1.1;;;;;;=;;;.;_:.-. ___ _J 

En el gráfico de evolución (2° eje) se puede ver 
esta curiosa asimetría, de que suben los préstamos 
y caen los depósitos, que si bien en el caso de los 
préstamos no son cifras extremadamente significa
tivas al no superar los mil millones de pesos/dóla
res, son empero reveladoras de una conducta. Es 

· evidente entonces que el recupero de préstamos de 
residentes del país, lo era para cancelar depósitos 
de residentes del. exterior, pese a aumentarse los 
préstamos a estos residentes en el exterior. 

Respecto la merma de depósitos de los residentes 
en el exterior, es interesante observar que la misma 
tiene dos fases; una primera fase, que se da entre di
ciembre del 2000 y abril del 200 1, del orden de los 
$1.175 millones, y una segunda fase de $1.030 millo
nes, que se da en noviembre de 2001, en vísperas del 
establecimiento del "corralito" bancario, implementado 
a fines de ese mes. En términos relativos, esta fuga 

~ de depósitos de residentes del exterior en este mes 
crucial, fue del 44% del total de depósitos existentes 
en dichos bancos en el mes anterior (octubre 2001), 
resultando enormemente superior a la extracción de 
depósitos registrada por parte de residentes del país 
en el mismo mes, que sólo fue de un 6,6% del total 
de depósitos existentes en el mes anterior, a los que 
sin embargo se los ha culpado públicamente como 
responsables de la instauración del corralito. 

Con respecto al sector público no financiero se 
puede observar que este fue otra fuente de liquidez 
para los bancos privados, ya que los préstamos se 
retrajeron en $1.011 millones (12,5 %), proceso que 
se registró en forma continua a lo largo del 2001, 
mientras los depósitos lo hicieron en $ 234 millones 
(21 %), obteniéndose de esta forma una liquidez 
positiva a diciembre de 2001, de$ 829 millones. Cabe 
apuntar que en esa cifra de préstamos se han depu
rado los famosos "préstamos garantizados" auto
rizados por el DNU 1.387, que fueron contabilizados 

aberrantemente ~tiqde ~~·categoría de "préstamos 
de efectivo", pese a qúe se trató de una reestructura
ción de deuda pública, mediante un fideicomiso de 
títulos públicos, sin 'ningima' :prestación de efectivo. 

De esta manera él total M préStamos de los ban~ 
cos privados se retrajo eri $ 10.344 millor.es (18,8%), 
mientras que el total de depósitoS cayó en $12.7~9 
millones (22,74"%), reportando esto por ende con' la 
liberación de los encajes, una liquidez positiva a di
ciembre de 2001 de $368'millones. En el gráficode 
liquidez se puede observar que esta pdsición p'~si
tiva se mantuvo casi invariablemente a lo largo de 
2001, con un promedio anual de $673 millones';'}' 
picos superiores a los mil millones, salvo los picos 
negativos de los meses de .marzo, abril• y noviem
bre, registrándose en . este' iúltimo mes. uria· · cil.Ta né:. 
gativa de $ 292 millones, carente de eritidá~ ytCqu'e 
sólo representaba el ,Q.,6% de ·los ·dePósitos' existen
tes por entonces. 
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Como balance final (ver cua~ p. 8, Anexo de 
Datos) se puede decir que los bancos privados, 
atendieron el 81% de los depósitos que se fugaron, 
mediante los préstamos que recuperaron, atendien
do el saldo con parte del encaje del 22% promedio 
correspondiente a los depó~itos fugados que tenían 
a principios del 2001 {requisitos mínimos 'de liqui
dez); razón por la que su liquidez en relación a los 
depósitos perdidos habría aumentado en $ 368 mi
llones, trepando su liquidez final a $10.614 millones. 
si se suman los encajes correspondientes a los de
pósitos remanentes ($9.755 millones). 

En consecuencia en el cuadro mencionado se 
puede ver que los bancos privados sobrerrecupe
raron disponibilidades (9obro de préstamos más 
encajes) en un 104% con respecto la devolución 
de los depósitos que efectuaron. Sectorialmente 
este efecto se logró con una sobrerrecuperación del 
117% en el sector de residentes en el país, y del 
553% en el sector público no financiero, los que 
fueron a paliar en exceso el déficit del 94% 
proveniente de las ~peraciones con resilfentes en 
el exterior, del que sólo obtuvieron un 6% .de las 
disponibilidades necesarias para la devolución de 
sus depósitos. · 

En otras paiabras, hubo una anticipada y signi
ficativa sobrerrecuperación de préstamos a . residen
tes al país y al sector público, de $/u$s2)47 millo
nes con respecto a la merma de dePósitos en estos 
sectores, que tuvo por objeto financiar la fuga de 
depósitos de residentes en el exterior, los que pre
ventivamente -comenzaron a retirarse de Argentiria 
a partir de enero del 200 l. 

Por lo tanto cabe la necesidad de profundizar eSta 
información en dos aspectos por una. lado la vincu
lación entre los bancos y las firmas y personas que 
fugaron anticipadamente; y por otro lado verificar 
el saldo integral de liquidez de las entidades finan
cieras tomando como conjunto la entidad local y la 
casa matriz o las entidades extranjeras asociadas o 
vinculadas. 

En los JO Primeros Bancos Privados 

En el caso de los 1 O primeros bancos privados, 
que en su momento fueron los bancos rectores de 
ABA, (Del Lavoro, Hipotecario, Sudameris, Francés, 
HSBC, Galicia, Rio, Boston. Citibank, Scotianbank) 
se repite el mismo esquema, conforme se puede 
visualizar en los gráficos adjuntos. En el corres
pondiente a la evolución de préstamos y depósi
tos, se observa que precavidamente, los préstamos 
a residentes del país calan antes, o no subían en la 
misma proporción en que subían los depósitos de 
los residentes del país. En cuanto a la falta de liqui
dez, se observa que ella proviene exclusivamente 
del sector de residentes en el exterior, contando em
pero con una liquidez fmal positiva a todo lo largo 
del 200 l, salvo los meses de marzo y abril, por 

efecto de la liquidez aportada por el sector de resi
dentes en el pais, y el sector público no fmanciero. 

En: cuadro resumen adjunto, extraído de la planilla 
de p. 3 del anexo de datos, se puede ver que en el 
200llos 10 primeros bancos retrajeron los préstamos 
a residentes en el país en$ 6.317 millones (-18,5%), 
mientras qu.e sus depósitos disminuyeron en $7.265 
millones (-f8,7%) reportando por lo tanto en diciem
bre de 200 1, computando los encajes del 22 % que 
tenia ·este grupo a principios de 200 1, una 1 iquidez 
positiva de $ 650 miliones, que se mantuvo positiva 
a lo largo del 200 l. 

iRnumen 10 Prlrn9ros Baneoa PriYados S 1 uk 
! t••• 0000 •o •OOO<ooo•~OOOOOOO~"·~-....... _,__.M _____ OOOoM __ _¡.._, _____ .¡ 

¡Préstamos a residentes en el pals -6 317 
¡Depósitos ele residentes en el pais 1 -7.265 

!Liquidez proveniente rnldentes en el país 650 
! Préstamos a residentes del exterior -337 
! Depósitos de residentes del exterior -1.907 
¡Liquidez proveniente rnldentes en el exterior -1.151 
i Pré$ternos al Sector Público no financiero -1.336 

!Depósitos del Sector Público no finar.ciero . -18 
;Liquidez proveniente Sector Público no Flnane~lero 1.322 
!Total pl'élltamos -7.990 
!Total d.,.ltoe -9.190 

!Liquklt~~~~-------------------·---------~1_ __ 

Por su parte los préstamos a residentes del 
exterior disminuyeron en '337 millones (-78,7%), 
mientras que los depósitos lo hicieron en $1.907 mi
llones (-69;~%), reportando esto una liquidez nega
tiva a diciembre de 200 1 de $ 1.151 millones, que se 
mantuvo negativa a lo largo del 2001 a partir de fe
brero de ese afio. 
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Respecto la fuga de los depósitos de este sector, 
se verifica que este selecto grupo de grandes ban
cos, "fue el gran ~esponsable de ella, en las dos fases , 
antes apuntadas. En la primera fase entre diciembre . ·. 
del2000y abril del200l; se fugaron de ellos$ 1.036.: 
millones, o sea. el 89% del total de los bancos pri
vaüos. En la segunda fase .en noviembre del 2001, 
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en vísperas del corralito, se fugaron otros $ 981 mi
llones, o sea w1 95 % del total de los bancos priva
dos, significando esto W1a pérdida del 53% deHotal 
de depósitos existentes en el mes anterior en estos 
bancos, porcentaje enormemente superior al regis
trado por parte de residentes del país, que sólo 
extrajeron en el mismo mes un 6% del total de de
pósitos existentes en dichos bancos. 
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Por su lado los préstamos al sector público no 
financiero, disminuyeron 1.336 millones (18,5 o/o), 
mientras que los depósitos del mismo sector caye
ron en $18 millones (19,2 %), arrojando por lo tanto 
W1a liquidez positiva a diciembre de 2001 de $1.322 
millones, que se mantuvo a todo lo largo del 200 l. 

En consecuencia el total de. préstamos de estos 
bancos se retrajo a lo l~go del ZOOl en$ 7.990 mi
llones (19,1%) y el total de depósitos en 9.190.':tni
llones (22. <¡lo), arr()j~n,do una liquidez positiva de 
$821 millones.a.diciembre dél 2001 y' sólo un pico 
levemente negatiVo (.,"') los niesés de marzo/ábril de 
ese año. · · ' 

Se hace notable entonces la ajustltda visión 'y 
"prudencial anticipación" que tuvieron estos 10 pri
meros bancos privados, que supieron sortear la 
crisis que se precipitó· como un catástrofe a fines 
del 200 l, sin que afectara para nada su situación de 
liquidez, y esto sin computar los cúantiosos redes
cuentos del BCRA que ·recibieron algunos de sus 
integrantes. 

Como balance final (ver p. 8, anexo datos)· se 
puede decir que los 1 O primeros bancos privados, 
atendieron el 87% de los depósitos que se fuga
ron, mediante los préstamos que recuperaron, ha
biendo atendido el saldo de ellos con parte del en
caje del 22% promedio correspondiente a los 
depósitos fugados; razón por la que su liquidez en 
relación a los depósitos perdidos habría aumenta
do en $821 millones, trepando su liquidez final si se 
le sun1an los encajes correspondientes a los depósi
tos remanentes ($ 7.157 millones), a $ 7, 978 millones. 

En el mencionado cuadro se puede ver que los 
1 O primeros bancos privados sobrerrecuperaron dis-

ponibilidades (cobro de préstamos más encajes) en 
un 111 % respecto la devolución de depósitos, las 
que fueron integradas con urui sobrerrecuperación 
del 111% en el :sector de residentes en el país, y del 
9.448% en' el seétor público no financiero, que fue
ron a Mliar en exceso el déficit del 77% proveniente 
del secUir)de residentes en el exterior,.del que sólo 
obtuvieron disponibilidades por un 23 % de sus de
pósitos devueltos~ · 

O sea que efectuaron W1a anticipada y significa
tiva sobrerrecuperación de préstamos efectuadoS a 
residentes en el país y el sector público, de u$s L 972 
millones respecto la merma de depósitos en estos 
sectores, con el objeto de fmanciar la fuga de de
pósitos de residenteS en el exterior. 

En los Bancos Públicos 

En contraposición de esta conducta preventiva 
de los bancos privados, de disminuir anticipato
riamente préstamos a residentes del país y del sec
tor público, para destinarlos en parte a compensar 
el retiro de depósitos por parte de residentes en el 
exterior, en los bancos oficiales se observa otra 
conducta, de índole reactiva más que preventiva, 
consistente en disminuir los préstamos a residen
tes en el país, para destinarlos en parte, a sostener 
los préstamos efectuados al sector público no fi
nanci~o, posiblemente por su imposible recupero 
inmediato, y ante la sustancial caída que registra
ron los depósitos de este mismo sector, resultando 
por otro parte casi nula la actividad que mantuvie
ron estos bancos con respecto a residentes en el 
exterior. De esta manera los bancos oficiales logra
ron mantener W1a liquidez fmal positiva a lo largo 
del 2001, hasta la gran caída que registraron a partir 
de octubre de ese año, como se puede observar en 
el gráfico de liquidez adjunto. 

En el siguiente cuadro extraído de la planilla de 
p. 5 del anexo de datos, se puede observar los ban
cos oficiales disminuyeron los préstamos a residen
tes en el país enel2001, en $3.790 millones (-21,3%), 
mientras que los depósitos cayeron en $3.950 millo
nes (-17,7%), o sea que en términos relativos 
disminuyeron bastante más los primeros que los se
gundos, generándoles esto una liquidez positiva a 
diciembre de 200 l de $551 millones, que se mantu
vo enorm~ente positivo a todo lo largo del 200 l. 
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Respecto de estos bancos, es curidsd1'óbservar 
en el gráfico de evoli:íción de !&i dbpósitos y los 
préstamos adjuntó, que en ellos d ietiio de dei>ósi~ 
tos sólo se· produjo en los meses '.de j\ifió' y 'agosto, 
no existiendo uti.a córrida de depositante~ desde alF 
en adelante, hasta diciembre, habíendo subido lete
mente incluso su volumen de depósitos en octubre 
y en noviembre, en vispc!ras del corralito. La fuga 
sustancial de los depósitos de estos bancos se 
produjo en el titesqe a~osto de·2001 (9,1%), y 
paradojalmente en diciertitlfé'lde 200l;:pese·aJ fun-' 
cionamiento del corralito (6;9 %).' i 

Con respecto a la menna de l~s préstanios y de" 
pósitos de residentes en d exterior, los mismos en 
cuanto a su volumen carecen de entidad, al haber 
caído los primeros $ 5 míllones (54%),' y los segun
dos $52 millones (97,8%), pero 'es díible observar 
también que la fuga de t:stos. iíltifuos sólo sé pro
dujo en el mes de julio del 200 1 manteniéndose es
tables después. 

&aneos Publicas • Liquidez N{!Ún lieéior 
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C~n respecto a' los' pr~lShíinQS y depósitos del 
sector piíblipo no, fJMn<;Íero, sé puede observar que 
los primeros .. sub,ie;:ron lev,::w,érite. en $299 ni iliones 
(4,2%), mientras los segundos en cambiobajaron 
violentamente en $2.816 millones (-44,4%), repor
tando esto una liquidez negativa a diciembre de 
200 1 de $ ~¡:608 millones. También ~C,!l'de destacar 
que ·en noVIembre del 200 l, se prodljjo una sus
tancial caída de estos depósitos oficiales, de $ 843 
millones, un 17,2 % menos de los registrados al mes 
anterior, porcentaje que resulta casi un triple supe
rior a la caída de los depósitos de .residentes en el 
país en los bancos privados en el mismo mes, lo 
que lleva a la conclusión de que la fuga de depósi
tos en este mes crucial, con la que se justificó la 
instauración del corralito, la produjeron sustan
cialmente los residentes en el exterior y los orga
nismos oficiales. 

De tal manera en los bancos oficiales, Slt yegistró 
una caída total de los préstamos de $ 3. 4% millones 
(-14 %, bastante inferior a la caída del 18,8% y 
19,1% registrada en los bancos privados y losi 1 O 
primeros baricos privados), y una caída de depósi
tos de $6.818 millones (-23;8% de un orden pareci
do a la registrada en las referidas agrupaciones de 
bancos privados), deparando esto a diciembre del 
2001 una liquidez negativa de $2.094 millones, la li
quidez negativa sólo se registró en los tres iíltimos 
meses del ~o 200 l. . 

Como balance final (ver planilla de p. 8 de anexo 
de datos} se puede decir que los bancos oficiales 
atendieron el 51 % de los depósitos que se fugaron, 
mediante los préstamos que recuperaron, habiendo 
atendido parte del remanente de ellos con el encaje 
del 18% promedio correspondiente a los depósitos 
fugados: razón por la que su liquidez en relación a 
los depósitos perdidos habría caído en $2.094 mi
llones, trepando empero su liquidez total si se le su
man los encajes correspondientes de los depósitos 
remanentes ($3.934 millones), a $1.839 millones. 

En el mencionado cuadro se puede ver que los 
bancos piíblicos subrecuperaron disponibilidades 
(cobro de préstamos mas encajes) en un 63% res
pecto la devolución de depósitos, que estuvieron 
integradas con una so brrecuperabión del 117% en 
el sector de resientes en el país; que fueron a paliar 
un 82% de los depósitos devueltos a residentes en 
el exterior (sector que sólo aportó un 12% de sus 
depósitos devueltos), y a enjugar un aumento de 
préstamos pese a la violenta pérdida de depósitos 
del 13 % del sector público no financiero. 

O sea que los bancos publicos efectuaron una 
reactiva sobreítecúpétación de préstamos a resi
dentes al país con respecto a la pérdida de' estos 
depósitos, del orden de $551 millones, tratando de 
paliar la enorme pérdida de depósitos del sector pu
blico no financiero, al que tuvieron además que au-
mentar su préstamos. , 

.. Por lo tanto se puede decir que conforme los re
gistros contables, la iínica crisis financiera que hubo 
en el afio 2001, en relación a los depósitos y prés
tamos, fue en los bancos oficiales, por fa pérdida 
de depósitos oficiale~,. <l,Ue t)!e atendida ctm los' en

.<:.\ljes. cj.e los depósitos remanentes en poder de esos 
. oancos. 

En el conjunto de bcmcos 

En el siguiente cuadro extraído de la p. 7 del anexo 
de datos, se han consolidado los datos antes 
e~:p~estos, o~teniéndose así las c.ifras correspon
duir;l,tes !!1 con,)Uhto de bancos del sistema financiero 
argentirto. De ella se desprende que a lo largo del 
2001 los préstamos a residentes en ekpaís, se retra
jeron en $13.014 millones (-20,3%);·mientras que los 
depósitos lo hicieron en $14.086 millones (-18,9%), 
o sea que en términos relativos los préstamos en 
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este sector se contrajeron más que los depósitos, 
en contrario de lo que afirma ABA. 

, Fí .. u...., Conjullt~ do 8•ne,. 
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Esto deparó un aumento en la liquidez al 
conjunto del sistema a diciembre de 2001 de $1.869 
millones, con un promedio anual de $2.086 millo
nes, cifra notable que es el resultado de los altos 
picos de liquidez que se registran, según se puede 
ver en el gráfico de iliquidez adjunto, precisamente 
en los meses que aparecen como críticos en cuan
to la fuga de depósitos, como julio de 2001, cuan
do en realidad Jo fueron mucho más por la retrac
ción de los créditos. 

A su vez en el critico mes de noviembre de 2001, 
en vísperas del corralito, se registró una caída de 
estos depósifos de $2.976 millones (4,5%), que se 
vio neutralizada con una retracción en los présta
mos en $2.661 millones (4,9%), produciéndose en 
consecuencia un aumento en la liquidez de los ban
cos en este mes de $280 millones. 

Por su partf,! los préstamos a residentes en el ex
tt~rior se retrajeron en $113 .millones (2 1 ,6%), mien
tras que los depósitos de éstos cayeron en $2.470 
millones (67, 1 %) reportando esto una liquidez nega
tiva al conjunto del sistema a diciembre de 2001 de 
$1.815 millonés, con un promedio negativo de -$967 
millones, que se mantuvo negativo a lo largo de 2001 
a partir de febrero de ese afio. 

Por su parte los préstamos al sector público no 
financiero, cayeron 712 millones (4,7%), mientras 
.que los depósitos de este sector se retrajeron en 
$3.050 millones (40,9%), reportando esto una 
liquides negativa a diciembre de 2001 de $1.779 mi
llones, con un promedio anual negativo de -$409 mi
llones. 

En consecuencia el total de préstamos se retrajo 
en $13.840 millones (17,3%) y el total de depósitos 
cayó en $19.607 millones (22,9%), reportando esto 
una liquidez negativa a diciembre de 2001, de $l. 725 
millones, con un promedio anual positivo de $659 
millones, ya que salvo el pico d.e liquidez negativo 
de $600 millones de marzo de 200 1, ésta recién se 
hizo nuevamente negativa .en $1.014 millones en 
noviembre de 2001, importe que en ese momento re
presentaba sólo el 1,5% del total de depósitos re
manentes en el sistema, carente por lo tanto de toda 
envergadura. 
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De esa manera, como se puede apreciar en el gráfi
co de iliquidez adjunto, la notable liquidez proveniente 
del sector de residentes en el. país, consecuenci~ de 
una desproporcionada retraccióp de los préstamos 
domésticos no públicos frente a la caída de loS. de
pósitos domésticos no públicos, con directa reper~ 
cusión en la actividad productiva iriterna, fué la que 
permitió compensar la notable iliqwdez producida por 
la caída de los depósitos del seCtor de residentes eh 
el. exterior, y del sector público no financiero. · 

En el gráfico de evolución de préstanios y· depósi
tos adjunto, se puede apreciar este hecho, observán
dose la permanente caída de los préstamos desde di~ 
ciembre de 2000, pese al aumento y/o la estabilización 
de la caída de los depósitos, fruto de la acción de los 
bancos privados. Esto en julio prodUjo concomi
tantemente un gran bache en los · depósitps oficiales 
eri los bancos públicos, razón por la que reactiva~ 
mente según se .vio, estos comenzaron también a re
cuperar ferozmente sus préstamos efectúados a resi
dentes en el pals, hasta llegarse a la situación de 
diciembre de 200 1, en que dépósitos y préstamos con
fluyen en un mismo nivel de $ 66.000 millones, dando 
la aparente impresión de que el sistema se había que
dado sin efectivo mínimo para funcionar, cosa que sin 
embargo no es tal, dado los $18.000 millones de enca
jes (requisitos mínimos de liquidez) que contaba en di
ciembre de 2000, confonne los infonnes del BCRA. 
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Como balance final (vt:r planilla resumen en p. 8 
anexo de datos) se puedt: decir que el conjunto de 
bancos atendió el 71% de los depósitos que perdió, 
mediante los préstamos que recuperó, habiendo 
atendido parte del remanente de ellos con el encaje 
correspondiente a los depósitos perdidos, razón por 
la que su liquidez en relación a éstos habría caído 
en $1.726 millones, trepando empero su liquidez to
tal a $11.963 millones, si se tienen en cuenta los en
cajes de los depósitos remanentes en poder de es
tas entidades. 

En el desagregado de la mencionada planilla, se 
puede ver que el conjunto de bancos' sobrerecuperó 
disponibilidades (cobro de préstamos más encajes) 
en el sector de residente!; en el país, en un 119% 
respecto la devolución de depósitos efectuados a 
éstos ($1.869 millones de más), los que se destina
ron a paliar en parte el déficit del 94%, proveniente 
del sector de residentes en el exterior (que sólo recu
peró disponibilidades por el 6% de sus depósitos); 
y el déficit del 71% del sector público no financie
ro, que sóio recuperó disponibilidades por el 29% 
de los depósitos que perdió. 

Cabe entonces la grave pregunta de qué se hizo 
de esos casi doce mil millones de pesos/dólares, de 
los cuales $10.124 mil millones (un 85% del total), 
estaban en poder de los bancos privados; $7.978 
mil millones (un 67% dei: total), estaban en poder 
de los 10 primeros bancos privados; y $1.839 millo
nes (15% del total) estaban supuestamente en los 
bancos públicos; y esto sin contar con los cuantio
sos redescuentos que otorgó el BCRA. Estos doce 
mil millones de pesos/dólares eran las dos terceras 
partes (66%), de las "cuantiosas reservas" con que 
se había iniciado el sistema financiero en el 2001, 
que supuestantente lo hacia invulnerable, y que des
aparecieron precisamente cuando debieron apare
cer en defensa del sistema. 

Este es el interrogante que debería contestar el 
licenciado Vincens, ABA y el BCRA, en lugar de 
esgrimir unos rudimentarios y manoseados núme
ros, que se parecen mucho a las elementales rendi
ciones de cuentas que presenta un embaucador, 
cuando pretende disimular una gran estafa. A con
tinuación se dará una pista de que pasó realmente 
con esas "cuantiosas rese.rvas". 

La cuestión de los "otros créditos·· y "otras 
obligaciones" 

En los bancos privados 

Aparte de lo relacionado con los depósitos y 
préstamos, hay otros indicadores que saltan osten
siblemente a la vista en los balances de los bancos 
privados, al ser indisimulahles, y que dicen clara
mente que en el afio 2001 hubo algo muy podrido, 
no precisamente en Dinamarca, sino en los bancos 
privados argentinos, y más precisamente, en los 10 
primeros de ellos. Se trata de la enorme involución 

que registran a lo largo del afio 2001 las cuentas 
"otros créditos" y "otras obligaciones", que implica 
una disminución de sus activos y pasivos superior 
en casi un doble, a la que se desarrollaba a la par 
mediante el recupero de préstamos y la devolución 
de depósitos. Esto se puede observar en el siguien
te cuadro extraído de la p. 2 del anexo de datos, que 
contiene cifras de contracción de dichas cuentas y 
de la actividad bancaria en general que son literal
mente espantosas. 
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En ella se puede observar que a lo largo del afio 
2001, los "otros créditos" a residentes en el país, 
se retrajeron en $23.435 millones (-65%), o sea en 
términos absolutos ba<>tante más del doble que los 
préstamos y en términos relativos más del triple, 
mientras que las "otras obligaciones" cayeron en 
$18.097 millones (-59%), o sea bastante menos en 
términos relativos y absolutos que su contraparti
da anterior, significando esto una curiosa pérdida 
en el activo de $5.339 millones, del que más adelan
te se dará su explicación. 

Por su parte los "otros créditos" a residentes en 
el exterior, cayeron en 5.048 millones ( -77 ,3), mien
tras las ''otras obligaciones" con éstos, lo hicieron 
en$ 5.355 millones (-34,9%), o sea una cifra similar 
en términos absolutos, pero menor a la mitad en tér
minos relativos, que reporta una diferencia positiva 
de$ 30i millones. 

De esta manera el total de "otros créditos" 
cayeron en los bancos privados en $28.483 millo
nes ( -66,9%), y el total de "otras obligaciones" en 
22.626 miilones ( -50,2%), consolidando este resul
tado global la pérdida de $5.032 millones antes apun
tada. La declinación de estas cuentas significan 
aproximadamente el triple y el doble de sus correla
tivas "préstamos y depósitos" respectivamente, a 
las que empero se le achaca públicamente la crisis, 
sin querer mirar estas otras cuentas notables de los 
balances de !os bancos privados, que significan caí
das mucho más portentosas; y en donde están con
tabilizadas todas las operaciones que no pueden ser 
clasificadas como préstamos o depósitos, las cua
les parecen haberse derrumbado a lo largo del afio 
2001, como por obra de un terremoto financiero, pero 
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mucho antes de que este sucediera en noviembre 
del2001. 

BancO$ Privados 
hotucion Otros Crédlros y Otras Obligaciones 
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En el gráfico de evolución de "otros créditos" y 
"otras obligaciones" adjunto, efectuado a escala 
completa, se puede visualizar el derrumbe que tu
vieron estas cuentas en los bancos privados a lo 
largo del afio 2001, al pasar la primera desde más de 
$46.000 millones y la segunda desde más de $51.000 
millones en febrero 2001, a $14.000 millones y $22.500 
millones respectivaMente en diciembre de 2001. Se 
aprecia nuevamente en el gráfico que los "otros cré
ditos" comienzan a retraerse en febrero 2001, antes 
que las "otras obligaciones", que siguen subiendo 
y recién comienzan a caer en marzo, observándose 
que la pendiente de la primera, que depende de la 
voluntad de los bancos, es bastante más pronun
ciada que la de la segunda. En el segundo eje se 
observa la evolución de la diferencia de estas cuen
tas, que pasa de un valor de cero en enero de 2001, 
a -$5.000 millones en diciembre de 2001. 

Empero en el gráfico se ha destacado el curioso 
paralelismo que mantienen estas cuentas en el sector 
de residentes en el país, particularmente a partir de 
junio de 2001, poniendo en evidencia que esas dos 
cuentas recíprocas se encontraban calzadas o atadas 
a la evolución de un mismo activo financiero. En este 
mes, además de llevarse a cabo el famoso megacanje 
de títulos de la deuda, el BCRA modificó las nonnas 
referidas a los encajes del sistema (Requisitos Míni
mos de Liquidez y Efectivo Mínimo), aceptando que 
ellos pudieran integrarse con títulos públicos 
valuados a precios de mercado, como lo consigna en 
p. 49 el infonne del BCRA citado por ABA. 

Y esto nos da la pista de. lo que en definitiva suce
dió con las reservas o encajes del sistema, ya que 
ese importe de pérdida de $5.339 millones en el acti
vo, fruto de la conjugación de las cuentas "otros cré
ditos" y "otras obligaciones", se vio compensada en 
los meses de noviembre y diciembre con un importe 
similar por $5.490 millones con que se incrementó la 
subcuenta 135100 Sec.Publ. No Fin.-Capitales (ver p. 

2 anexo datos), correspondiente a la cuenta "présta
mos", como consecuencia de la contabilización en 
esta de los "préstamos garantizados" del DNUl.387, 
con el que el ex ministro Cavallo reestructuró en esa 
fecha la deuda pública, cambiando títulos de la deu
da por activos con dicha denominación. 

Como se dijo, estos "préstamos garantizados"· fue
ron depurados en el análisis efectuado de los présta
mos y depósitos del sector público no financiero, 
dado su evidente impertinencia, al no haber existido 
ningún "préstamo de efectivo". Pero de esta manera, 
al elevar artificialmente el stock de préstamos, dando 
a entender que la fuga de depósitos no se había aten
dido con recupero de préstamos, los bancos y el 
BCRA disimularon el hecho de que las reservas o en
cajes del sistema con las que se debió haber atendi
do dicha fuga, para no petjudicar gravemente a la ac
tividad productiva, habían sido trocadas previamente 
por títulos de la deuda externa que estaban en el ex
terior, concretamente en Nueva York, y que fueron 
reintroducidos al país mediante la operación del 
megacanje, llevándose a cambio el efectivo con el que 
hasta entonces se constituían las reservas. 

Por esta razón a partir de junio las cuentas "otros 
créditos" y "otras obligaciones" con residentes en el 
país, donde se contabilizaban esos encajes, caen pa
ralelamente en una picada mortal, al compás de la caí
da de la cotización de los títulos públicos, con la que 
debían valuarse dichas cuentas. Y finalmente en no
viembre y diciembre las pérdidas en el activo que arro
jaban dichas cuentas, fueron revertidas con la apari
ción de los "préstamos garantizados", en la cuenta 
préstamos, siendo altamente sugestivos que los im
portes contabilizados de esos "préstamos garantiza
dos" en el mes de diciembre 2001, coinciden exacta
mente con los importes de los flncajes o reservas que 
desaparecieron, u$s 11.686 millones, correspondiendo 
de ellos u$sl0.855 millones a la banca privada (91 %); 
u$s9.452 millones a los 10 primeros bancos privados; 
y sólo u$s830 míllones (7%) a los bancos públicos. 
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El gráfico representa entonces los rastros de una 
premeditada maniobra de rc:tirada o salida del "riesgo 
argentino" efectuada desde marzo de 2001 en adelan
te, y que dada la índole mru:roeconómica de sus agen
tes, tuvo enormes repercusiones económicas y so
ciales. A los efectos de dimensionar cabalmente este 
verdadero colapso en la actividad financiera de los 
bancos privados que se produjo a lo largo de 2001, 
en el cuadro anterior bajo este concepto, se muestra 
la caída del total de transacciones, tanto del activo 
como del pasivo, de las cuentas recíprocas de prés
tamos y depósitos, y de o1ros créditos y otras obli
gru:iones, registradas a lo largo de 200 l. 

La suma de estos importes nos informa que en 
los bancos privados, las transacciones con residen
tes del país cayeron a Jo iargo de 2001 en $60.089 
millones (36,5%); las transacciones con residentes 
en el exterior en $12.928 millones ( 49, 7%); y lastran
sacciones con el sector público no financiero en 
$1.245 millones (13,6%). Este escalamiento en tér
minos absolutos trasluce quiénes fueron los más 
perjudicados por la caída, los residentes en el país. 
A quiénes se trató de preservar sus intereses, los 
residentes en el exterior. Y cuál era el substrato de 
la cuestión, la deuda del sector público no finan
ciero, de imposible recupero, que a tines de afio se 
declaró su defau/t. 

De esta manera, el total de transacciones de los 
bancos privados, cayó a lo largo de 2001 en $74.264 
millones (-37,2%), al pasar el nivel de las mismas de 
200 mil millones en diciembre de 2000, a $125 mil mi
llones en diciembre de 20C 1, o sea que dichos ban
cos redujeron su actividad de 8 a 5 en términos pro
porcionales, disminución que para cualquier pais o 
actividad empresaria significaría una catástrofe. 

En el gráfico de actividad financiera adjunto, se 
puede observar que el curso de esta catástrofe es 
prácticamente una pendiente en línea recta hacia 
abajo, tanto en relación con el total de transaccio
nes, como para las transacciones con residentes en 
el país, y que la misma se desencadena a partir de 
marzo de 2001, mes en que asumió como ministro, o 
mejor dicho como primer ministro con poderes ple
nipotenciarios Domingo Cavallo, quien lo primero 
que hizo con ellos, a la par de procurar el relevo de 
la cúpula del Banco Central, fue el de modificar por 
decreto la carta orgánica ce este banco, y cambiar 
el régimen de encajes que tenía. 

A los efectos de su cotejo comparativo, en el 
mismo se ha agregado la ac:tividad financiera de los 
10 primeros bancos privados y de los bancos pú
blicos, cuyas cifras más adelante se detallan. Del 
mismo se infiere que la caída de la actividad, está 
esencialmente dinamizada por las transacciones con 
residentes en el país, y pm los 10 primeros bancos 
privados, apareciendo en contraste como testigo la 
trayectoria fluctuante pero horizontalmente estabili
zada de los bancos públicos, en oposición a la caí
da en picada de los bancos privados. 

En los 1 O primeros bancos privados 

En el siguiente cuadro, extraído de la p. 4 del 
anexo de datos, se puede observar que a lo largo 
de 2001, los "otros créditos" a residentes en el pais 
se retrajeron en $17.160 millones (-67,5%), mientras 
que las "otras obligaciones" cayeron en $12.034 mi
llones (-58,1%), significando esto una diferencia o 
pérdida en el activo de $4.859, similar a la registrada 
en los bancos privados. Por su parte los "otros cré
ditos" a residentes en el exterior, cayeron en 4.076 
millones (-81,9%); mientras las "otras obligaciones" 
con éstos, lo hicieron en $3.992 millones ( -32%), 
arrojando una diferencia positiva de 84 millones. De 
esta manera el total de "otros créditos" cayó en 
21.236 millones (-69,9%), y el total de "otras obliga
ciones" en 16.026 millones (-48,3%), cifras que signi
fica:'! más del triple y del doble de sus correlativas 
"préstamos y depósitos", respectivamente, con una 
diferencia entre ambas de -$4.943 millones. 

otJH:;oc:r.mes n:~sl~~tt,~ e:1 ±. p¡ais 

jOfferí>nr.ia 
;(.:\re~ ;-.;r8d;!..:;:s: resi-.12-r·"•:;~ e><: ei -~"k·,~-.~ 

.01rc..-s ?bligGc.l..;,.r·.~s. i'W"4>d~t.~s (l:r~ e; ext.¡;;io' 

:Tt<-:h'l':'3:~: J)f!€:::> <'',l!) :·(<.$:J~:)\~.~ ~::- ~_.¡ ¡yais 

:T"i.n!S8C(:l.:'f:t'S G-~JC': re$·:j;,:;ntt:·-s er. ~~;;~<~~~V-'< 

$!L$S 
.' ~·:/·.·~;;·~~ ...... -~¿~.:::/; .. . 

-4.85~ 

·4 C:/S ~1 íi-% 

..JJ,(h~ 

Esta pérdida en el activo del orden de cinco mil 
millones, proveniente del sector de residentes en el 
país, se ve neutralizada plenamente, de igual mane
ra que en los bancos privados, con el aumento de 
$4.405 millones y de 5.389 millones, que se registra 
en noviembre y diciembre de 2001 respectivamente 
en los préstamos, si se toman en cuenta los famo
sos "prestamos garantizados". Se revelan así estos 
bancos como el núcleo de la maniobra de trocar el 
efectivo de los encajes, por títulos públicos; y a es
tos en "préstamos garantizados", vaciando de esta 
manera las reservas del sistema, por un valor real 
mucho mayor a esos importes, ya que estos corres
ponden a la valuación de los títulos, después de la 
notable caída de cotización que tuvieron tras la ope
ración del megacanje, poco antes de declararse el 
default de la deuda. 

En el gráfico de evolución de "otros créditos'' y 
"otras obligaciones" adjunto, se verifica que el de
rrumbe de estas cuentas a lo largo del afio 2001 en 
los bancos privados, fue motorizado esencialmente 
por los 10 primeros bancos privados, al caer los 
"otros créditos" desde $33.000 millones, y las "otras 
obligaciones" desde casi $38.000 millones en marzo 
de 2001, a $9.000 millones y $17.000 millones res-
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pectivamente, en diciembre de 2001. Sin embargo lo 
que se destaca en él, de igual manera que en el co
rrespondiente a los bancos privados, es el parale
lismo de las cuentas recíprocas "otros créditos" y 
"otras obligaciones" en el caso de. los residentes 
en. el país, como atadas a un mismo destino, en las 
cuales como se explicó, estaban contabilizados los 
encajes del sistema A su vez se observa en ·el se
gundo eje del .gráfico, la evolución de positiva so
bre $1.000 millones, a negativa en $5.000 millones 
que toma la diferencia de esas cuentas. 
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Con respecto la actividad financiera de estos 1 O 
primeros bancos privados, las transacciones con re
sidentes del país a lo largo del 2001 cayeron en 
$42.776 millones (-35,9%); las transacciones con re
sidentes en el exterior en $10.312 millones (-50, 1 %); 
y las transacciones con el sector público no finan
ciero en $1.354 millones (~8,5%): mientras que el to
tal de transacciones cayó a lo largo de 2001 en 
$54.44i millones ("37,0%), al pasar ellas de 147 mil 
millones en diciembre de 2000. a $92 mil millones en 
diciembre de 2002. O sea redujeron su actividad en 
igual proporción al total de los bancos privados, 
como si estos a través de ABA operaran en mana-
da, organizando una estampida. · 

En el gráfico de actividad financiera expuesto pre• 
viamente, se puede observar que el curso de esta 
estampida es una línea recta en picada descendente, 
tanto en relación con el total de transacciones, cotno 
para las transacciones con residentes en el pafs. 
Como si estuviera programada, la rectitud de la caí
da se hace notable entre mayo y agosto de 2001, 
resultando su pendiente sustancialmente más acen
tuada que la del período subsiguiente, en el que su
puestamente se desencadenó la ·crisis. 

En los bancos oficiales y su absoluta disimilitud 
respecto los bancos privados 

En contraposición a lo observado respecto los 
bancos privados y los 1 O primeros bancos priva-

dos, en los bancos oficiales las cuentas "otros cré
ditos" y "otras obligaciones" evidencian· un com
portamiento totalmente opuesto. En el gráfico de 
evolución de éstas adjunto, se puede apreciar que 
si bien registran altibajos, tienen una tendencia le
vemente positiva en el caso de la primera, y leve
mente negativa en el caso de la segunda, en con
traposición de las tendencias fuertemente negativas 
de ambas, en el caso de los bancos privados y 1 O 
primeros bancos privados. 
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La misma divergencia se observa en el análisis 
por sector de esas cuentas. En el cuadro adjunto, 
extraido de p. 6 del anexo de datos, se puede o¡,.;. 
servar que a lo largo de 2001 los "otr<>S créditos" a 
residentes en el pafs, aumentaron en $ 948 millones 
(15,6%), mientras que las "otras obligaciones" au
mentaron en $3.931 millones (95,8,1%), o sea un 
comportamiento totalmente distinto al de los ban
cos privados, que vieron notablemente mermadas 
estas cuentas, las que sin embargo arrojan un re
sultado negativo de -$2.983 millones. 

Reeumen Bancoe Públicos Allo 2001 

Otros créditos residen:es-iin el pals 
Otros obliga<:1ones residentes en el pais 
Dlftlrencll 
Otros cr«<ltot residentes en el exterior 
Olrol obligac.fonet residentes en el exterior 
OW.rencle 

SIUSS ~ 1 

1 948 115,6% i 
1 3.931 1 95,2% ' 

1 -~~ 1 2,5% 

31 1 0,8% 

1 
18 

Total Ollol Crtdltlls 995 12,5% 

01111 Olrlll Obllganu 1 3.882 50,4% 
Dlf•renc:la -2.167 

Actividad tlnanc:Jwa (Actlvoe + Pulvoao) w 1 

Transacciones con residentes en el paie 1 ·2.860 -5,~% 
Transacciones con residentes en eleXblriOr 20 0,4% 
TransaccloMes con el Sector PObllco no ftnenciero ·2.517 ·18.8% 

TotaltranACCionM ~.317 ·1,7% 

.f_-. 
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Por su parte los "otros créditos" a residentes en 
el exterior, aumentaron ~:n 47 millones (2,5%), mien
tras las "otras obtigaci<mes" con estos, lo hicieron 
en $31 millones (0,8%), con una diferencia de $16 
millones. 

De esta manera el total de "otros créditos" au
mentó en 995 millones (12,5%), y el total de "otras 
obligaciones" en 3.962 millones (50,6%), arrojando 
empero un resultado de pérdida en el activo de 2.967 
millones, que se ve neutralizado en parte por los 
$943 y $914 millones con que se aumentan los 
préstamos en noviembre y diciembre de 2001 respec
tivamente, si se computan en ellos los préstamos 
garantizados. Es de remarcar la enorme diferencia 
en la tenencia de estos préstamos entre la banca 
privada que detenta el 90% de eilos, y la banca pú
blica, que detenta el 10%, cuando supuestamente 
la proporción debería ser inversa, al achacarse a Jos 
bancos públicos la costumbre de ser empapelados 
por su estados duefios. 

Con relación a la actividad financiera de los 
bancos públicos, profundizando las diferencias con 
la banca privada, se observa que las transacciones 
con residentes en el país cayeron en $2.860 millones 
(-5,7 %); no teniendo nada que ver esta cuantía con 
el desplome de las transacciones de los bancos 
privados. Lo mismo se puede decir respecto las 
transacciones con residentes en el exterior, que au
mentaron en $20 millon~:s (0,4%); mientras que la& 
transacciones con el sec:tor público no financiero 
cayeron en $2.517 millones ( -18,6%): representando 
este un porcentaje similar al de los bancos privados. 

En consecuencia el total de transacciones de los 
bancos oficiales cayeron a lo largo del 2001 en 
$5.357 millones (-7,7%), al pasar las mismas de $69 
mil millones en diciembn: de 2000, a $64 mil millo
nes en diciembre de 2002, no teniendo nada que ver 
estas fluctuaciones con la catástrofe que eviden
cian las cifras de los bancos privados. 

Esta abismal diferencia de comportamiento se 
puede visualizar en el gráfico de actividad financie
ra antevisto, al trazar en él los bancos públicos una 
línea de actividad financi~:ra horizontal, con una ten
dencia levemente negativa, mientras que la linea de 
actividad financiera de los bancos privados y los 
10 primeros bancos privados se desploman sin solu
ción de continuidad a partir de marzo de 2001, en 
una aguda pendiente, como si una y otras agrupa
ciones de bancos funcionaran en países totalmente 
distintos. 

Conclusión: la ratificación de la denuncia de va
ciamiento 

Conforme a lo visto se puede decir, en linea con 
lo expuesto en los anteriores informes I y II, y se
gún la información de entidades financieras del 
BCRA, que: 

-Los bancos privados, y en especial los 1 O pri
meros bancos privados practicaron desde principios 

del afio 2001 una política de brutal recupero de prés
tamos y restricción del crédito doméstico, aun frente 
al crecimiento de los depósitos domésticos, con 
vistas a devolver los depósitos de residentes en el 
extranjero, que generalmente están vinculados con 
los mismos bancos o también que fueron movimien
tos hacia afuera del país pero dentro de los mismos 
bancos. 

-Que posteriormente con el objeto de no tocar 
las reservas que tenían en su poder, esta pol.ítica la 
continuaron aun con mayor énfasis, cuando imitati
vamente depositantes domésticos comenzaron a re
tirar sus depósitos. 

-Que esta actitud no fue a los fines de preservar 
. esas reservas, sino a los efectos de permutarlas por 

títulos de la deuda que estando en el extranjero, 
fueron reintroducidos en el país con el megacanje, 
coincidiendo la realización de éste, con la modifica
ción por parte del BCRA de las normas que permi
tieron esta maniobra. 

-Que a los efectos de disimular esta maniobra de 
brutal recupero de préstamos y disposición parale
la de las reservas, los grandes bancos con la com
plicidad del BCRA y del Ministerio de Economía, 
intervinieron en la reestructuración de la deuda pú
blica dispuesta por el DNU 1.387/01, canjeando los 
titulos públicos con que habían sustituido las reser
vas, por "préstan10s garantizados" contabilizados 
en la cuenta préstamos, encubriendo así la brutal 
política de recupero de préstamos y restricción de 
crédito que habían practicado. 

-Que esa política por su encadenamiento macro
económico, produjo a mediados de 2001 una brutal 
caída de los depósitos oficiales en los bancos pú
blicos, que estos neutralizaron a su vez con una 
fuerte polltica de recupero de préstamos y restric
ción del crédito, que agravó aún más el problema 
en términos macroeconómicos, desembocándose así 
en la absurda sanción de la ley de déficit cero. 

-Que esta ley, que empeoró aún más los proble
mas que pretendía solucionar, tenía por objeto pre
servar las acreencias de los inversores en títulos de 
la deuda y los banqueros, que eran los cocausantes 
del problema. 

El consecuencia el presente informe refrenda en
teramente la maniobra de vaciamiento del sistema 
financiero que se expuso en los anteriores, que fue 
llevada a cabo silenciosa y premeditadamente, a 
partir de la introducción de Domingo Cavallo como 
ministro de Economía en marzo de 2001, y de la re
moción de la cúpula del BCRA, y su sustitución por 
hombres de altísima confianza de éste y de la gran 
banca privada, como lo fue Roque Maccarone, ex 
presidente del Banco Río, y asesor del Banco de 
Galicia. 

Dicha maniobra consistió en definitiva en un clá
sico empapelamiento bancario, en este caso con tí
~ulos públicos con un seguro destino de default, a 
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cambio de cargarse con el efectivo de los mismos; 
sin reparar en manera alguna en los enormes cos
tos sociales y económicos que esto depararla, y di
simulando la maniobra detrás de la contracción de 
los depósitos bancarios, suscitado por la misma in
quietud económica financiera que determinó a los 
banqueros involucrados en la maniobra a actuar de 
esta manera. 

Ante el naufragio que avizoraron con el fin de la 
convertibilidad y el seguro default de la deuda que 
esto acarrearía, practicaron con espíritu de ratas el 
¡Sálvese quien pueda y como pueda!, pisoteando 
metafóricamente a los ancianos, mujeres y niños que 
estaban en el camino, aprovechando de paso para 
llevarse en sus botes salvavidas lo poco que aún 
quedaba de valor en Argentina, que era prenda co
mún de los ahorristas argentinos y de los argenti
nos, las reservas fmancieras y de la convertibilidad, 
respectivamente. 

De esta forma, prescindiendo de los aspectos 
criminales de los que deberían haber dado cuenta 
esos banqueros, de los que fueron exonerados gra
cias a la derogación de la ley de subversión econó
mica, los grandes bancos privados resultan ser di
rectamente responsables de la crisis económica 
financiera del af\o 2001, al haberse comportado pro-

cíclicamente, profudizándola en forma extraordina
ria, en dos direcciones. Una, en gravísimo perjuicio 
de la actividad económica y productiva, con el bru
tal recupero de préstamos y la contracción del cré
dito que dispusieron y que tratan de disimular. La 
otra en gravísimo perjuicio de los ahorristas, al ha
berse llevado las reservas que pertenecían a estos. 

Sin embargo hoy en un alarde de impunidad y 
desfachatez, pretenden que se los compense inte
gralmente, por los hechos criminales, y comercial y 
civilmente perjudiciales que perpetraron y/o que 
potenciaron enormemente con su accionar, como si 
los integrantes de ABA fuera un grupo que está 
sobre la Constitución y las leyes, cuya supremacía 
nadie puede cuestionar. 

En pos de sus pretensiones, además de las presio
nes a través de los organismos multilaterales y el FMI, 
apelan hoy al chantaje de detener la rueda del crédito 
y la actividad productiva, no otorgando préstamos, 
los mismos que antes redujeron brutalmente en bús
queda de sus ruines objetivos, siendo además estas 
maniobras una de las tantas que perpetraron en el pa
sado, en 1980, 1989, 1995, y en el 2001, sin 
remontarnos a la historia previa, que con la banca 
Baring llega hasta los días de la Independencia. 

Buenos Aires, agosto de 200 l. 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES 
DIPUTADO.S DEL BLOQUE DEL MOVIMIENTO 

NACIONAL Y POPULAR 

Opinión de los señores diput!ldos acerca 
del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establece el Pres .. puesto General 
de Gastos y Cálculo de. Recursos 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal2004 

Debemos destacar que después del proceso 
recesivo que sufrió el país desde el tercer trimestre 
de 1998, y que fue el má'i largo en la historia de la 
economía mundial, el presente proyecto de presu
puesto no tiene características recesivas, pero 
propone un programa económico gradualista, total
mente insuficiente para las necesidades, urgencias 
y carencias que afectan a todos los estratos socia
les. 

El gobierno del presidente Kirchner ha atacado 
duramente en los últimos días a empresarios y eco
nomistas que apoyaron a ultranza en el gobierno 
Menem-Cavallo, el programa de convertibilidad que 
en diez años causó uno de Jos mayores desastres 
económicos y sociales que recuerde nuestro país. 
Pero ese ataque ha sido a la fllosofla económica de 
esa época, en la que la mayoría de los actuales 
gobernantes consintieron en silencio las políticas 
aplicadas, sin detallar los hechos concretos que pro
vocaron tal deterioro. Hoy comienzan a escucharse 
voces que pretenden reivindicar ese trágico perio
do, por lo que entendemos necesario al tratar este 
proyecto de presupuesto repasar brevemente, pero 
en detalle, la consecuencias concretas de esas po
líticas, en primer lugar para que no intenten volver 
a repetirse y en segundo lugar para demostrar que 
el proyecto de presupuesto presentado es insufi. 
ciente para lograr un crecimiento económico y un 
cambio importante en la distribución del. ingreso. 

l. Comienzo y objetivos del programa de 
convertibilidad 

La llamada ley de convertibilidad comenzó a re
gir. el l 0 de abril de 1991 y el motivo de su aplica
ción fue concluir con la hiperinflación que comen
zó al final de la presidencia del doctor Raúl Alfonsín 
y continuó durante los dos primeros años de la pre
sidencia del doctor Carlos Menem y con la inesta
bilidad cambiaría. 

El instrumento para lograrlo era una tasa de cam· 
bio fija y la imposibilidad de emitir moneda, salvo 
como consecuencia del ingreso de divisas. 

2. Características del programa de convertibilidad 

La adopción de la convertibilidad implicó renun
ciar a las polfticas monetarias y cambiarlas y a cam
bio obtuvo un tratamiento preferencial por parte de 
los organismos· internacionales de crédito y de la 

banca comercial intemacion.al que le permitió colo
car casi 100.000 millones de dólares en tft)Jlos de la 
deuda. Estas sumas tinanciaronrefonnás estructura
les exigidas por el Fondo Monetario lntemac~onal, 
como privatizaciones de las empresas de servicios, 
apertura comercial irrestricta, desregulaciones, 
privatización de la seguridad soCial; flexibilización 
laboral y modificación del régimen de coparticipa
ción con las provincias. 

3. Experiencias internacionales en programas de 
convertibi /idad 

Según el Banco Mundial, hasta fines de1999 sólo 
doce países habían empleado regímenes de currency 
board, cajas de conversión, o juntas monetarias, 
siendo el antecedente más importante el de Hong 
Kong en 1983. 

4. Problemas económicos originados por el pro
grama de convertibilidad 

El programa de convertibilidad partió de una 
sobrevaluación inicial del peso, que se estableció 
en una relación 1 a 1 con el dólar estadounidense y 
que que se acentuó a partir del año 1992 por las 
devaluaciones producidas en varios países euro
peos y luego por las crisis económicas en México 
en 1994, Tailandia en 1997, Rusia en 1998 y Brasil 
en 1999. 

Esto impulsó importaciones y endeud~ientos 
públicos y privados para cubrir déficit o inversio
nes mal evaluadas. 

Durante los dos primeros aftos, el programa de 
convertibilidad tuvo apoyo interno, se generaron 
ingresos de divisas ·producto de las privatizaciones, 
hubo estabilidad de precios y crecimiento del PBJ. 

5. Consecuencias económico-sociales. de la apli
cación del programa de convertibilidad 

El endeudamiento a tasas de interés fuertemente 
positivas, el desaliento a las exportaciones por un 
peso sobrevaluado con su consecuencia en los dé· 
ficit fiscales y de la balanza de pagos, el cierre de 
empresas y altísimos índices de desocupación, y una 
inequitativa distribución del ingreso, provocaron 
una fuerte disminución de la demanda efectiva y el 
país entró a partir del tercer trimestre de 1998 en una 
depresión que continuó hasta fin de 2002 y que es 
la más prolongada que registra la historia económi
ca mundial. 

El desempleo que en 1991 estaba en el 6,5 por 
ciento subió al 17,2 por ciento en 1996 y los 
indigentes y niveles de pobreza alcanzaron al 60 por 
ciento de la población económicamente activa. 

Los intereses de la deuda pública que eran de 
1.000 millones de pesos en 1990, ascendieron a 
10.000 millones en el afio 2000, lo que sumado al 
crecimiento anual de los gastos corrientes, origina
ron déficit que obligaban a refinanciaciones sin pau
sa e incremento de intereses. 
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Entre los años 1991 y 2000 el PBI creció en 86.000 
millones de pesos, pero d 40 por ciento de ese in
cremento o sea 34.000 millones se debió al aumento 
del gasto estatal que pasó de 64.000 millones a 
95.000 millones de pesos. 

6. El fin del programa d~ convertibilidad 

En julio del año 2000 las consultoras· internacio
nales que miden el riesgo país comenzaron a 
considerar la inevitabilidad del defaul de la deuda 
argentina. 

A comienzos de diciembre del 2001 el Fondo Mo
netario Internacional comunica oficialmente que 
suspende la ayuda financiera ya acordada por 9.000 
millones de dólares y los mercados financieros inter
nacionales cortaron la asistencia financiera a nues
tro pais. 

El 1° de diciembre de 2001, el gobierno dicta el 
decreto 1.570 por el que se inmovilizan los depósi
tos bancarios, ya que el :retiro de los depósitos no 
podía ser afrontado por las entidades bancarias. 

A fin de diciembre de 2001, el país declara oficial
mente el default de su deuda pública y a principios 
de enero de 2002, se anuncia la salida del programa 
de convertibilidad y la flotación cambiaría, que co
mienza por una relación cambiaría de 1,40 pesos por 
cada dólar, que llega alcanzar la relación de $4 por 
cada dólar y se estabiliza a partir de abril del 2003 
en $ 2,80 por dólar. 

El programa económico-socia/ gradualista 

Cuando los desaciertos del gobierno de Duhalde 
amenazaban con crear un caos que llevaría al país a 
un proceso de disgregación nacional, el reemplazo 
del ministro de Economía Remes Lenicov por el doc
tor Lavagna significó el inicio de una política econó
mico-social gradualista, que el gobierno del doctor 
Kirchner ha continuado, pero que resulta notoria
mente insuficiente para las urgentes necesidades de 
la población, con generaEzados reclamos de distin
tos sectores que la misma naturaleza del programa 
impide satisfacer. 

En este marco, se produjo después de gran ten
sión, el acuerdo con el Fondo Monetario Interna
cional, por el que el FMI, •!l Banco Mundial y el BID 
refinan ciaron los vencimientos de capital por 21.61 O 
millones de dólares hasta agosto de 2006. De ese 
total, 12.300 millones de dólares se adeudan al FMI. 

Este acuerdo ha condicionado fuertemente el pro
yecto de presupuesto que hoy estarnos analizando. 

Por ejemplo, se incluye un crecimiento del 12,5 
por ciento de la base monetaria para el ejercicio 
2004, y allí tenemos un claro ejemplo de la diferen
cia de un programa económico social gradualista y 
un modelo de crecimiento, ya que si esta expansión 
de la base monetaria se utiliza para impulsar un fuer
te plan de reactivación del mercado interno, el incre
mento del PBI podría llegar en el 2004 al 7 por cien-

to, pero es evidente que eso no será así, ya que el 
proyecto enviado incluye una pauta de crecimiento 
del PBI del 4 por ciento, notoriamente insuficiente 
para generar una fuerte actividad económica y un 
crecimiento sustancial del empleo. 

Siguiendo las pautas firmadas con el Fondo Mo
netario Internacional, el presupuesto proyecta un 
superávit primario de 3 por ciento del PBI, que impli
ca disponer de 12.500 millones de pesos destinados 
a pagar intereses de organismos internacionales, bo
nos del Estado que no entraron en el defau/t y 
prestamos garantizados. 

Estamos en desacuerdo con destinar esos recur
sos al pago de intereses, que es otra consecuencia 
lamentable del enfoque gradualista del doctor 
Lavagna, ya que con un plan económico de creci
miento acelerado se hubiera podido obtener un pe
ríodo de gracia de tres a.llos, que hubiera permitido 
volcar en ese lapso 35.000 millones pesos al creci
miento de la actividad económica, al crédito a la 
pequefla y mediana empresa, al impulso a las expor
taciones y sustitución \le importaciones a la gene
ración de empleos y a las urgentes necesidades de 
los sectores carenciados. 

Todo esto no es tomado en cuenta por la polftica 
gradualista e inclusive tememos que parte de ese 
superávit proyectado sea destinado a compensar al 
sector financiero, responsable directo de la crisis. 

Un programa de crecimiento acelerado 

¿Cuáles son las políticas activas que podrían 
implementarse con un presupuesto al servicio del 
crecimiento acelerado del país? 

Shock productivo, polfticas keynesianas hasta 
que lleguen las inversiones internas y externas, 
incremento de salarios y jubilaciones al doble de lo 
otorgado recientemente y conversión de los subsi
dios para Jefes de Hogar en puestos de trabajo 
reales. Estas políticas activas reducirían en plazos 
razonables los índices de desempleo y morigerarían 
la injusta distribución del ingreso. Todo esto figura 
en el discurso del gobierno, pero en el presupuesto 
gradualista que hoy consideramos no hay destina
dos recursos, ni polfticas, ni planes concretos para 
llevarlo a cabo. 

La excusa de la falta de recursos no existe en la 
actualidad. El fuerte incremento de la recaudación, de 
las reservas, de la mejora en lo precios relativos para 
los productos exportables, el superávit primario que 
excede lo requerido por el FMI y el de la balanza .co
mercial, permitirían una rápida implementación de las 
políticas activas enunciadas, que podrían llevar rápi
damente a un incremento del PBI entre el 7 y 8 por 
ciento, tasa de crecimiento mínima necesaria para ge
nerar una sostenida reactivación y generación de nue
vos empleos y recupero de los perdidos. 

Estamos en desacuerdo con la filosofla económi
ca de este proyecto de presupuesto, porque no ge-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 13 dt: 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4837 

nera un incremento de la demanda efectiva ni un 
fuerte impacto productivo. 

En los aspectos globales el presupuesto 2004 me
rece las siguientes observaciones: 

l. Ineqüitativa asignación de los recursos: al
gunas regiones (por ejemplo la Patagonia, la provin
cia de Buenos Aires) tienen un sensible incremento 
de recursos en detrimento de otras zonas del país. 
Asimismo, no existe una asignación equitativa de 
los recursos atendiendo a los índices de pobreza, 
desnutrición, mortalidad infantil, analfabetismo, po
blación con necesidades básicas insatisfechas que 
-como es obvio-- registran ciertas regiones y pro
vincias. 

2. Se mantiene una elevada asignación de recur
sos para atender gastos corrientes y no se incre
mentan adecuada y razonablemente los recursos 
destinados a inversiones y obras públicas. 

3. Se mantiene el modelo de endeudamiento, en
cubierto por un presunto superávit de la Nación, 
las provincias y los organismos descentralizados, 
destinado a atender compromisos con entidades in
ternacionales de crédito y el " , •uesto saneamiento 
del sistema financiero, a cos·,~ de un mayor empo
brecimiento de los sectores populares, la clase me
dia, y los sectores productivos. 

4. Se mantienen disponibilidades de partidas, que 
los presupuestos nacionales han previsto históri
camente, para solventar la. "corrupción estructural". 

5. Se introducen disposiciones destinadas a ratifi
car -mediante la ley de presupuesto- los decretos y 
demás normas inconstitucionales dk:tadas por el PEN 
para implementar la pesificacíón y, por cierto, la 
pesificación asimétrica, que significa lisa y llanamen
te admitir que la justicia en nuestro país es asimétrica 

6. Se siguen subsidiando servicios de la Ciudad 
de Buenos Aires, que deben ser atendidos con re
cursos propios, atento su autonomía, ello en per
juicio de las provincias. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DIAZ BANCALARI 

Fundamentos del apoyo del sefior diputado al texto 
del articulo 16 del dictamen de mayorfa 

de la Comisión de Presupuesto y Hacienda recaído 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2004 

Bienvenidos sean los amigos opositores que nos 
permiten sincerar el debate. Lo digo con toda ho
nestidad, y después de haber escuchado larganten
te los discursos sobre este presupuesto . 

Creo que es bueno construir sobre la esperanza 
y también es positivo que se produzcan discu
siones, Pero las urgencias que no las inventamos 
nosotros, hacen que esas discusiones tengan un 

límite, porque el pueblo no come discusiones ni tra
baja con discusiones. 

El pueblo nect:sita que le den los instrumentos a 
quienes hoy tienen los ideales, las propuestas y un 
nuevo proyecto de nación para avanzar rápidamen
te sobre las cuestiones que deben atenderse sin 
ningima dilación. 

Voy a hacer una propuesta para sincerar la 
situación. Se ha dicho largamente que la redacción 
original del artículo 13, es decir, cuando decía "sin 
sujeción a la ley de administración financiera", se 
adecuaba a una sempiterna normativa que han pro
puesto todos los gobiernos de tumo. En algunos ca
sos se aprobó, y yo no voy a decir que hayasido un 
error o una mala intención y en otros casos no. 

Pero también tenemos que reconocer que cuando 
no se aprobó, se modificó por un DNU, porque ahi 
se demostró que era necesaria su aplicación. Enton
ces, pregunto a quienes vinieron a verme para solici
tar que se incluyeran en las planillas las obras que 
necesitan sus provincil\5 para darnos una mano en
tre todos los argentinos ¿cómo va a hacer el Poder 
Ejecutivo para llevar adelante ese tipo de obras si no 
contamos con la redacción apropiada del artículo? 

Si hace menos de 24 horas hemos votado la pró
rroga de la emergencia por un ai'io, es imprescindi
ble armonizar esa situación de emergeQcia por la que 
atraviesa la Nación con las. herramientas que se re
quieren. Así le facilit811los al Poder Ejecutivo la po
sibilidad de actuar con celeridad en el manejo de 
las circunstancias inminentes que necesitan solu
ciones inmediatas. 

Como dijimos al principio, esta norma siempre es
tuvo vigente, sea por ley, sea por DNU. Pero diga
mos también que en los últimos tiempos. no se ha 
abusado de las facultades otorgadas. Entonces, yo 
me pregunto: ¿Queremos guardar la apariencia de 
una mejor redacción del articulo mencionado para 
promover la modificación por DNU? Me parece que 
es mucho más correcto decir claramente y en la ley 
cuáles son las facultades otorgada<>. 

Voy a ser más sincero y realista. Debemos tener 
una actitud diferente para que la sociedad vuelva 
creer en este Parlamento. En consecuencia voy a pro
poner para no andar con ambages que el artfculo 13 
sea votado de acuerdo con la redacción original como 
consta en la versión oficial del Poder Ejecutivo. 
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INSERCfON SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADOHERNANDEZ 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
acerca del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Rerursos 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2004 

El presupuesto de gastos y recursos del Estado 
nacional para el año 2004 enviado por el Poder Eje-
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cutivo con algunas modificaciones introducidas por 
el dictamen de mayoría ele la Comisión de Presu
puesto y Hacienda de esta Cámara, es en algunos 
aspectos un indudable avance pero, en otros, un 
lamentable retroceso con relación a resupuestos an
teriores. 

Esta primera evaluación pone de manifiesto las 
contradicciones y paradojas de un país que ha su
frido una crisis profunda, que está buscando un 
mejor destino y que, todavía, está impregnado de 
los vicios y deformacione:s que ocasionaron su re
ciente colapso. 

En efecto, estas luces y sombras de la realidad 
actual se ven reflejadas er._ este proyecto de ley que 
estamos trat~ndo que contiene decisiones franca
mente positivas conviviendo con otras absoluta
mente desacertadas. 

El presupuesto, como sabemos, es básicamente 
una estimación de recursos y gastos para un año 
calendario; no es una fotografia anticipada de lo que 
sucederá realmente sino una suposición previa de 
lo que se cree y se quiere que suceda en materia de 
ingresos y egresos de la administración estadual. 
Es, por naturaleza, un cálculo provisorio que requie
re estimaciones prudentes y razonables para no caer 
durante la realización del ejercicio en defectos de 
sub o sobreejecución pr,~upuestaria que podrían 
malograr o desnaturalizar las metas y prioridades fi
jadas en el presupuesto. 

En este sentido, las va:~iables macroeconómicas 
aparecen estimadas con mucha prudencia y realismo. 

Dentro del haber de este presupuesto también 
deben contabilizarse los incrementos importantes en 
materia de educación, obra pública, ciencia y tec
nología y desarrollo social. 

Estas finalidades, como prioridades de este presu
puesto, son coherentes con el objetivo gubernamen
tal de lograr el crecimiento económico con equidad 
social. Lo importante sería que estas prioridades se 
mantengan e incluso, se inc:rementen en los próximos 
presupuestos como verdaderas políticas de Estado 
sustentables en el tiempo y como uno de los ejes del 
desarrollo económico y social del país. 

También sería trascendental que en materia de 
desarrollo social (una de las prioridades de este pre
supuesto) se acentúe la implementación de políti
cas universales dirigidas a los sectores más débiles 
de la sociedad (ancianos, nif\os, discapacitados, de
socupados, etcétera) con ejecución netamente 
institucional que las preserve de toda manipulación 
clientelar. Por ejemplo, el Plan de Jefas y Jefes de 
Hogar -positivo por el gran colchón social que im
plica pero duramente cuestionado por manejos dis
crecionales y partidarios cm su ejecución- debería 
transformarse en un seguro universal de desempleo 
aplicable en todo el territorio de la Nación. 

Otro aspecto positivo t:s la disminución de los 
fondos destinados al pago de la deuda pública, de 

tal manera que esta obligación sea compatible con 
el crecimiento del país y con una ejecución 
presupuestaria responsable. Lamentablemente, la 
discrecionalidad de algunas normas que el oficialis
mo ha impuesto en este presupuesto y las excesi
vas facultades delegadas no dan seguridad de que 
durante el ejercicio esta meta sea respetada. 

En cuanto a los aspectos negativos, debemos 
empezar por seflalar que se continúa con la mala 
práctica de modificar, derogar o convalidar normas 
jurídicas (leyes y decretos) en abierta violación del 
artículo 20 de la ley 24.156, de administración 
fianciera, que prohíbe taxativamente incluir este tipo 
de disposiciones en el presupuesto y de la natura
leza de una ley presupuestaria que debe limitarse a 
los gastos y recursos y a la explicitación del pro
grama de gobierno. Ello le quita legitimidad y 
transparencia a la sanción de esta ley especial y 
constituye un pésimo ejemplo de desapego a la ley 
justamente en un país que se caracteriza por su 
anomia y su inseguridad jurídica, vicios de nuestra 
cultura política e institucional que este gobierno 
prometió erradicar como uno de los ejes del cambio 
que la sociedad argentina está demandando. 

La ley 24.156, de administración financiera y de 
los sistemas de control del sector público nacional, 
al regular la estructura de la ley de presupuesto ge
nenil, en la sección I del capítulo TI "del presupues
to de la Administración Nacional", establece clara
mente en su artículo 20 que las disposiciones 
generales "contendrán normas que se relacionen di
recta y exclusivamente con la aprobación y ejecu
ción del presupuesto del que forman parte. En con
secuencia, no podrán contener disposiciones de 
carácter permanente, no podrán reformar o derogar 
leyes vigentes, ni crear, modificar o suprimir tribu
tos u otros ingresos". 

Sin embargo, pese a la claridad de esta norma, en 
las leyes de presupuesto de afl.os anteriores se han 
vulnerado reiteradamente los términos de la misma. 

Y es así, como la ley de presupuesto para el afio 
2004 incurre también en esta perniciosa costumbre, 
que de no corregirse corre el riesgo de "institucio-
nalizarse". -

Haciendo un recorrido por el articulado de la ley 
se avistan numerosas violaciones a la norma cita
da, así: 

-En el artículo 8° se propone sustituir el artículo 
8° de la ley 24.156 que es aquel que enuncia como 
está integrado el sector público nacional. Es decir, 
que se propone una modificación a la misma ley que 
en su artículo 20 establece que ello no puede ha
cerse por la limitación que esta contiene. 

-Lo mismo ocurre con el artículo 19 que deja sin 
efecto lo establecido en el artículo 59 de ley 25.565. 

-En .el artículo 31, al igual que en el artículo 72, 
se ratifican decretos en lugar de recurrir a la san
ción de una ley específicamente con ese objeto. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4839 

-En el artículo 39 se limita para el ejercicio al 0,4 
por ciento el porcentaje al que se refiere el inciso 
a) del artículo 2° de la ley 25.641. 

-Por el artículo 4i se incorpora un último párrafo 
al artículo 9° de la ley 25.152 denominada ley de 
convertibilidad fiscal. · 

-El artículo 71 establece la caducidad de los de
rechos y la prescripción de las acciones para 
petiCionar créditos contra el Estado nacional o cual
quiera de los entes comprendidos en la ley 25.344 
de causa o título posteiiór al 1° de abril de 1991 y 
anterior al 31 de diciembre de 2001, a excepción de 
las deudas pi'evisionales. 
, . • • La extipCÍót1 de las consecuentes obligaciones del 
;!lector publico .nacíonal se producirá de pleno derecho. 

·,LOs proc~imientos administrativos sustanciados 
con rp.otivo. de la solicitud de reconocimiento de di
chas deudas que no fueren impulsadas por los in
teresados durante un plazo de más de sesenta días 
hábiles, computados desde la última actuación útil, 
caducarán automáticamente sin necesidad de inti
mación al interesado para su impulso ni resolución 
expresa de la autoridad administrativa competente. 

Se crea así un procedimiento especial para estas 
tramitacio.nes, pues expresamente se aparta de lo 
dispuesto en el artículo 1°, inciso e), apartado 9, de 
la ley 19.549, que prevé la notificación al adminis
trado de que si transcurrieran otros 30 días de inac
tividad se declarara de oficio la caducidad. 

Asimismo, se deja de lado uno de los requisitos 
generales del procedimiento administrativo como es 
el debido proceso adjetivo, que comprende el dere
cho a una decisión fundada que debería aplicarse a 
la resolución que declarase la caducidad del proce
dimiento, y que este articulo de la ley de presupues
to no respeta, al instituir la declaración de caduci
dad sin necesidad de resolución expresa 

Además, para los casos de denegatoria o silencio 
de la adminístración se contempla la caducidad del 
derecho para interponer la demanda contencioso
administrativa a los 90 días hábiles judiciales, con
tados desde que se hubiera producido la denega
toria, soslayándose lo dispuesto por artículo 26 de 
la ley 19.549, que en virtud de lo allí normado la de
manda podría iniciarse en cualquier momento cuan
do el acto adquiera carácter definitivo por transcu
rrir los plazos previstos en el artículo 1 O. 

Este artículo del presupuesto no sólo conculca lo 
establecido en el artículo 20 de la ley 24.156, sino tam
bién la ley 19.549, en cuanto crea un procedimiento 
especial que bajo ningún punto de vista puede ser 
materia de regulación en una ley de presupuesto. Re
gulación que, por otra parte, atenta contra los dere
chos de los ciudadanos por perseguir su aniquilación 
y no la conservación de los mismos. 

Como se puede comprobar, todas las limitaciones 
contenidas en el citado articulo de la ley de admi
nistración financiera son avasalladas en el proyecto 

de ley, ya que contiene disposiciones de carácter 
permanente, reforma a leyes vigentes y modifica in
gresos. 

Constituyen también un notorio retroceso las ex
cesivas facultades que se otorgan y/o delegan en 
el jefe de Gabinete y a través de este al Poder Eje
cutivo nacional. Lo primero implica una absoluta 
discrecionalidad para la ejecución presupuestaria 
impropia del Estado de derecho y de la división de 
los poderes que deben regir en una república. No 
pongo en duda las buenas intenciones de este go
bierno y su voluntad de servir al bien común puesta 
de manifiesten sus primeras acciones de gobierno, 
pero va a ser doblemente bueno si se lo controla y 
si, en su actuación, se cifte escrupulosamente a los 
limites constitucionales y legales que impone el sis
tema democrático . 

Los fines se justifican por la legitimidad de los 
medios que se emplean y el abuso de poder siem
pre conduce al mal aun cuando se pretenda hacer 
el bien. La historia de los pueblos, así lo demuestra 
sobradamente. 

En cuanto a la delegación de facultades, la Cons
titución sólo la permite en circunstancias excep
cionales, en materia de administración· y de 
emergencia pública y por un tiempo determinado. 
En este presupuesto se delegan facultades que ex
ceden esas condiciones, superando notoriamente 
la discrecionalidad de delegaciones legislativas an
teriores. Como botón de muestra basta el polémico 
a;1:ículo 13 que faculta al jefe de Gabinete a realizar 
reestructuraciones presupuestarias al margen de lo 
dispuesto por el artfcu lo 3 7 de la ley 24.156 con lo 
que podría cambiar sustanciillmente las finalidades 
de los recursos fijados en el presupuesto, lo· que 
de producirse significarla, de hecho, la ejecución 
de un presupuesto distinto al que está aprobando 
el Congreso. 

Estos vicios pueden corregirse si el Poder Legis
lativo asume en el futuro el papel que, conforme a 
la Constitución le corresponde, dejando de ser un 
nuevo refrendatario de las iniciativas del Ejecutivo. 

En este sentido y con relación al presupuesto, 
sería fundamental que el Congreso participe junta
mente con el Poder Ejecutivo en la elaboración de 
esta ley como se hace en los paises con fuertes 
democracias, donde la negociación y el consenso 
político se logran desde el inicio mismo de la elabo
ración presupuestaria de manera tal que cuando el 
presupuesto llega al Congreso cuenta con el 
consenso suficiente que asegura una sanción trans
parente y responsable, evitándose el absurdo y el 
despropósito de que el Congreso efectúe modifica
ciones o incluya planes u obras que luego el 
Ejecutivo se ve obligado a vetar por no contar con 
los recursos necesarios o para mantener la raciona
lidad y el equilibrio de la ley presupuestaria. 

Para ello, propongo y creo que hay otras iniciati
vas al respecto, la creación -mediante ley- de una 
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oficina o agencia presupuestaria en el ámbito del 
Congreso integrada por profesionales y personal 
especializado y altamente: capacitados en la elabo
ración del presupuesto, facultados para intervenir 
en la sanción de éste asegurando técnicamente que 
los acuerdos y consensos políticos, logrados entre 
el Ejecutivo y las representaciones parlamentarias 
se vean plasmados en la r1edacción definitiva de esta 
ley fundamental. Con este paso, mejoraría nuestra 
calidad institucional, se preservaría la función del 
Congreso y se le daría previsibilidad, racionalidad 
y el consenso necesario a una ley de esta naturale
za, como sucede en los países civilizados. 

Por último, también cabe objetar la distribución 
geográfica inequitativa de: la inversión pública que 
se programa en esta ley, donde aparecen regiones 
(Capital Federal, Pampa Húmeda y algunas pro
vincias patagónicas) recibiendo obras públicas en 
proporción desigual a otras regiones más deprimi
das de la Nación (por ejemplo NOA y NEA) en 
desmedro del mandato constitucional de propender 
al desarrollo armónico del territorio argentino. La in
versión pública, prioridad que destacamos en este 
presupuesto, como función indelegable del Estado, 
debe programarse atendi,endo .a las desigualdades 
existentes en la geografia nacional, sin intereses ni 
parcialidades políticas de ninguna naturaleza, sobre 
la base de criterios objetivos que propendan a la 
integración y crecimiento equitativo de las diferen
tes regiones de nuestro país. 

Espero que las sombras de esta ley presupuestaria 
no termine oscureciendo y malogrando los aspec
tos positivos que contienen las prioridades fijadas 
como meta del gobierno. El uso serio y responsa
ble de las facultades discrecionales otorgadas sería 
un buen camino para aventar esos peligros. 

En definitiva, propongo votar favorablemente en 
general este presupuesto y negativamente los artícu
los que consideramos perjudiciales cuando sea la 
oportunidad de la votación en particular. 

1.5 
INSERCJON SOLICITADA POR LAS SEÑORAS 

DIPUTADAS LOZANO Y SAVRON 

Fundamentos del voto negativo de las seftoras 
diputadas al proyecto dt ley del Poder Ejecutivo 
por el que se establece el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 

Fiscal 2004 

El proyecto de ley de Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal 2004, fue presenta· 
do por las autoridades económicas de la Nación 
como un presupuesto prudente y "cumplib!e", se
gún sus propias palabras. 

Las pautas establecidas prevén un crecimiento de 
aproximadamente 4 por ciento y la estimación de la 

inflación ronda ellO por ciento. Si tenemos en cuen
ta que el crecimiento del PBJ en el actual período 
fue previsto en el presupuesto del afio 2003 en un 
4 por ciento, y finalmente el mismo se encontrará al 
finalizar el ejercicio entre el 6 y 7 por ciento, cree
mos que, por un "efecto de arrastre", y en virtud 
de que el tipo de cambio aún resulta elevado para 
cierto tipo de importaciones, seguirá manteniendo 
vigencia la sustitución de las mismas, razón por la 
cual consideramos que el crecimiento para el año 
venidero superará la pauta estimada. 

De lo expresado anteriormente, se desprende que 
el cálculo de recursos del presupuesto que estamos 
tratando será superior al pautado, razón por la cual 
se contaría con medios financieros que no habrían 
sido asignados con la debida participación del 
Congreso nacional. Es decir que el Poder Ejecutivo 
nacional tendría una amplia discrecionalidad para 
disponer la utilización de recursos fiscales sin la in
tervención de quienes representamos al pueblo de 
la Nación y de las provincias. 

Esta no es una cuestión menor; .las necesidades 
de nuestros compatriotas superan ampliamente las 
posibilidades con l!is que hoy se cuenta para su 
satisfacción; y si finalmente, como parece vislum
brarse, contaremos con mayores. ingresos, debemos 
asegurar que su aplicación no quede librada a la de
cisión de un solo poder del Estado. La distribución 
en un Estado moderno y republicano, requiere la 
participación en la toma de decisiones del conjunto 
de la Nación, a través de las instituciones que la 
representan. 

Asimismo, otra cuestión nos preocupa sobrema
nera. La inflación calculada et1 un 9 por ciento que 
a la luz de la falta de una real recomposición salarial 
que pudiera sostener un incremento sustancial de 
la demanda, tampoco vislumbrando la reanudación 
de créditos para el consumo acordes con las posi
bilidades de la gente, con la suba en las tarifas de 
los servicios públicos que se avecina para el afio 
2004, y sin una baja significativa en los índices de 
desempleo, todo haría suponer que las conse
cuencias de la inflación recaerán sobre la canasta 
familiar. Corolario: agravamiento de la situación 
socioeconómica de los sectores más vulnerables y 
nueva postergación de una reactivación sustenta
ble. 

Circunscribiéndonos ahora a cuestiones más 
puntuales del proyecto de ley de presupuesto para 
el afio venidero, manifestamos nuestro desacuerdo 
con el capítulo II del mismo, que trata de la delega
ción de facultades al sefior jefe de Gabinete de Mi
nistros; y muy especialmente con el artículo 134, 
mediante el cual podrfa dicho funcionario disponer 
las reestructuraciones presupuestarias que conside
rase necesarias. Ahora bien, el dictamen de mayo
ría ha modificado el texto enviado oportunamente 
por el Poder Ejecutívo -en el mismo se pretendía 
que tales reestructuraciones pudieran realizarse sin 

• 
r 

• 



• 

1 
-

• 

Noviembre 13 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4841 
sujeción al artículo 37 de la ley 24.156- ley de inadmisible del Estado nacional en el ámbito de las 
administració financiera y sistemas de control-; provincias, resaltando que el planteo de este punto 
pero, aun con la sujeción a la ley introducida por el lo realizamos desde la óptica de los principios ya 
dictamen de mayoría, esto continúa siendo que la provincia del Neuquén, de la cual provengo, 
violatorio de la voluntad del soberano, expresada a tiene ley de coparticipación municipal y por lo tan-
través del voto de los legisladores. to no le seria de aplicación el referido articulo. 

Por otra parte, también expresamos nuestra disi- Ahora bien, pasaremos ya mismo a referenciar los 
dencia con una práctica que se ha hecho habitual elementos del presente proyecto de ley para el pre
en las leyes de presupuesto, esto es, que dentro de supuesto 2004 que configuran un perjuicio y una 
las mismas se aprueban disposiciones de carácter flagrante discriminación de manera especifica para 
permanente y se reforman o derogan leyes vigen- la provincia del Neuquén. 
tes, cuando ello está expresamente prohibido por el En la misma línea, destacaremos las mermas que 
artículo 20 de la citada ley 24.156. Este articulo es- en varios rubros han sufrido las partidas destinadas 
tablece que "Las disposiciones generales constitu- a Neuquén. Tal es el caso de la Dirección Nacional 
yen las normas complementarias a la presente ley de Vialidad, que presenta un recorte presupuesta
que regirán para cada ejercicio financiero. Conten- río alarmante: De recibir 12.203.231 pesos para el 
drán normas que se relacionen directa y exclusiva- e;;jercicio fiscal correspondiente al aflo en curso, re
mente con la aprobación, ~jecución y evaluación del cibiria la suma de 5.006.275 pesos, lo que representa 
presupuesto del que forman parte. En consecuen- una baja de la asignación de un 58,97 por ciento, 
cia, no podrán contener disposiciones de carácter hecho que se agrava teniendo en cuenta que en re
permanente, no podrán reformar o derogar leyes vi- !ación al presupuesto 2003 se ha incrementado ia 
gentes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros partida para la Dirección Nacional de Vialidad en un 
ingresos [ .. .]". 39,3 por ciento. 

El texto trascripto es muy claro y contundente Es llamativa la grru1 diferencia existente entre el 
acerca de lo que puede contener la ley de presu- porcentaje de rutas nacionales en las regiones No
puesto. roeste y Pampeana respecto de la participación en 

El proyecto en tratamiento viola estas disposi- el monto previsto a ejecutar por Vialidad Nacional, 
ciones, en por lo menos los siguientes casos: en su con lo cual estas zonas del país se verían benefi
artfculo 8° (tendiente a modificar la ley 24.156 -Ad- ciadas con la distribución propuesta; mientras que 
ministración Financiera y Sistemas de Control·-); en las demás regiones se ven desfavorecidas. Así, por 
su articulo 31 (que intenta ratificar los decretos 2.263/ ejemplo, Neuquén, con una participación del 4 por 
02 -Finanzas Provinciales. Creación de Programa de ciento en rutas nacionales y un 3 por ciento en el 
Financiamiento Ordenado-, 2.737/02 -Modificación coparticipador vial, tiene una asignación en el gas
al Presupuesto de la Administración General 2002- to de Vialidad Nacional del 0,5 por ciento. 
y 297/03 ·-Programa de Financiamiento Ordenado de Tampoco podemos dejar de señalar que ante la 
las Finanzas Provinciales. Asignación de Fondos--); falta de financiamiento que padece el Estado 
en los artículos 40 y 41 (ambos modificatorios del nacional, el gobierno de nuestra provincia ha 
artículo 9° de la ley 25.152 -Administración Federal firmado convenios para realizar trabajos viales con 
de los Recursos Públicos. Régimen de Convertibili- fondos provinciales que luego serian reintegrados 
dad Fiscal-); y finalmente, en el articulo 724 (ratifi- por la Nación, trámite éste, que por cuestiones ad
ca los decretos 905/02 -Liberación del Corralito-, ministrativas sufre largas dilaciones. 
1.836/02 -Canje Directo de Títulos Públicos-, 1.873/ No es la Dirección Nacional de Vialidad la única 
02 -Deuda Pública. Convertibilidad de Deudas a merma considerable que ha acontecido para las 
Moneda Nacional-, 2.167/02 -Canje Títulos Públicos. partidas correspondientes a la jurisdicción de Neu
Bonos-, 739/03 -Liberación de Depósitos Programa- quén. El Instituto Nacional de Tecnología Agrope
dos- y 530/03 -Deuda Pública. Préstamos Garantiza- cuaria también disminuye su crédito respecto del 
dos del Gobierno Nacional-; todos ellos referentes ejercicio en curso. Si bien en términos reales lamer
a! reordenamiento del sistema financiero). ma alcanza un 1, 77 por ciento, esta situación adquie-

Es dable destacar que, aprobando el artículo 72 re una mayor dimensión a la luz de la priorización 
del proyecto de ley de presupuesto para el afio 2004, en materia de inversión para el área de ciencia y tec
este Congreso estarla ratificando por ley la compen- nología anunciada -"con bombos y platillos"- por 
sación otorgada a las entidades financieras, cuan- el gobierno nacional y teniendo en cuenta el incre
do esta misma Cámara hace algunas semanas tomó mento general del 8, 7 por ciento del presupuesto 
la decisión de aprobar solamente la compensación para el INTA. 
por la diferencia CER-CVS. En materia de programas sociales destinados a 

Asimismo, también manifestamos nuestra oposi- cubrir las necesidades básicas insatisfechas, y reali· 
ción al artículo 84, pues la facultad que en él se otor- zando una comparación de "Programa Atención 
ga al jefe de Gabinete de Ministros es claramente Grupos Vulnerables" con población NBI (necesi
atentatorio del federalismo y resulta una intromisión dades básicas insatisfechas), podemos realizar el 
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siguiente análisis por grupos de provincias, en el 
cual se observa que la región Pampeana sería la 
más favorecida, obteniendo el 71 ,3 por ciento de 
los recursos de este programa, mientras que posee 
el 66,3 por ciento de la población total del país con 
necesidades básicas insatisfechas. En una situa
ción similar, se encuentra la región del Noroeste, 
que percibiría el 12,1 por ciento de los fondos agru
pando el 11,5 por ciento de la población con NBI 
del país; mientras que las demás regiones, entre 
ellas la Patagonia, se encuentran ante un escena
rio adverso: es decir, recibiendo recursos en un 
porcentaje inferior al de su participación en la po
blación con NBI. 

De la misma manera, si comparamos la distribu
ción del plan "Más Escuelas, Mejor Educación'' 
destinado a la construcción de 700 escuelas du
rante el período 2004-2007 con la matricula escolar 
del afio 2001, observamos importantes diferencias 
entre el porcentaje por provincia del gasto desti
nado a la construcción de establecimientos esco
lares y la participación de cada jurisdicción en la 
matricula escolar nacional. Como resultado tenemos 
que la zona más beneficiada es la Región del Nor
deste, percibiendo un 19,8 por ciento de los recur
sos, mientras que su participación en la matricula 
nacional es del 13,9 por ciento; le sigue la región 
del Noroeste, con el 13,4 por ciento y el 12,1 por 
ciento respectivamente. En el caso particular de 
Neuquén, se cuenta con una matrícula de 1,6 por 
ciento, en tanto que los recursos son del 1 ,3 por 
ciento. Llama la atención la disparidad y falta de 
criterio para la distribución de estos fondos, .los 
cuales no guardan ninguna relación con el fin a que 
deben ser destinados, que en este caso sería la ma
tricula escolar. 

Por otra parte, no verificamos la existencia de las 
partidas presupuestarias para hacer frente a! pago 
de las sumas fijas comprometidas en las actas com
plementarias a los pactos fiscales de 1992 y 1993, y 
que representan para la provincia del Neuquén 
1.000.000 de pesos mensuales: actualmente se es
tán adeudando las cuotas desde junio de 2002. 

Vinculado al tema de las deudas que la Nación 
mantiene con nuestra provincia, creemos importante 
sefialar las implicancias del artículo 71 del dictamen, 
donde se establece la caducidad de los derechos y 
la prescripción de las acciones para peticionar 
créditos contra el Estado nacional. Por esta vía se 
pretende limitar los derechos de Jos acreedores del 
Estado nacional, entre ellos las provincias, estable
ciéndose plazos de prescripción inferiores a Jos es
tablecidos en el Código Civil. 

Asimismo, en referencia a las deudas que la Na
ción mantiene con las provincias y que tienen origen 
en conceptos tales como transferencia de servicios 
educativos -ley 24.049-, pago de impuestos con tí
tulos públicos, garantía FONAVI afio 2000, aporte 
no reintegrable -ley 24.468--, impuesto interno so
bre seguros y 4 por ciento ganancias por necesida
des básicas insatisfechas, y que en el caso de la 
provincia del Neuquén totalizan la suma de 42 mi
liones de pesos, proponemos que se utilicen los 
excedentes del Fondo ATN para ir cancelando los 
reclamos de las provincias que cuenten con resolu
ción favorable de la Comisión Federal de Impues
tos o que en el futuro cuenten con ella. Creemos 
que esta propuesta es más que razonable ya que se 
utilizarían recursos que pertenecen a las provincias. 

Por todas y cada una de las razones expuestas 
adelantarnos el voto negativo del Bloque Movimien
to Popular Neuquino al presente proyecto de ley . 

• 

1 
-

• 



Noviembre 13 de 2003 

• 

: f~;'"Y:.:~. (iú-
. . ~ , . ..... ,,. 

• 

• 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Ht.lit(J 
(en mmott&Jtj. 

$4 ~"< 

"f:~.:.t~, 

~~t:rt:"' · ::~: ':J:t.. :>·t:~ f:·npJ~~:; ;~ 
t'·uzt!' · -;;.;f"!t!.)":n>;~ ~-~': {:.;..::,~::~ 

4843 



4844 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24a 

16 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUlADA DI LEO 

Opinión de la seftora diputada acerca 
de la inversión en educación prevista 

en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se establece el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos de 19 Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal2004 

Yo me voy a referir al presupuesto educativo 2004. 
Cuando analizamos los grandes números del mis
mo se advierte inmediatamente que la tan mentada 
"inversión en educación" ha sido una vez más una 
promesa de campafia, pero que está muy lejos de 
ser cumplida por la actual administración del presi
dente Kirchner. 

Y esto es así porque el incremento en el presu
puesto educativo es tan sólo de $614 millones, de 
Jos cuales $ 431 millones pasan a engrosar el Fon
do Nacional de Incentivo Docente y el resto -$ 183 
millones- se distribuye en los demás programas. 

Es decir que este incremento es realmente insig
nificante si el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnologia quiere realizar alguna política eficaz con 
el fin de atenuar las desigualdades educativas. 

Este incremento representa un 20 por ciento más 
con respecto al 2003. Sin embargo, si lo ajustamos 
por el posible incremento de los precios, según las 
proyecciones del mismo Mini!>terio de Economía. el 
presupuesto para la educación se incrementa por 
debajo del 10 por ciento. 

Pero si realizamos un análisis más profundo, es 
mayor nuestra percepción de que la educación no 
es a prioridad para este gobierno. La devaluación 
del dólar a partir de enero del 2002 y su traslado a 
los precios ha pulverizado la inversión en educa
ción reduciéndola en un 27 por ciento en términos 
reales con respecto al presupuesto 2001. 

Esto pone de manifiesto que el ajuste fiscal en 
general durante estos dos últimos ai'los es desco
munal y el aporte de la educación es inocultable. 
La verdad es que ni a los físcalistas más ortodoxos 
se les hubiera ocurrido esto. Lamentablemente, van 
a pasar muchos años para que el gasto educativo 
tenga el mismo poder adquisitivo de 2001. 

Sin embargo, no debemos dejar de reconocer que 
este gobierno les garantiza a los docentes durante 
el afio entrante el pago del incentivo docente; el 
programa 98 les da en este sentido tranquilidad a 
los maestros. 

El incentivo docente en esta ocasión lo paga la 
sociedad toda como corresponde, a través de la 
recaudación en su conjunto y no sectores en parti
cular como eran los que tenían autos o los que emi
tían cheques. Al respecto cabe acotar que ya el ai'lo 
pasado nosotros habíamos anticipado que el com
portamiento de este impuesto era insuficiente para 

poder pagar el incentivo docente y habíamos pro
puesto otras alternativas que fueron desoídas por 
el gobierno de turno. 

En este punto debemos recordar que este afio 
concluye el pago del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente tal cual lo estipula la ley de creación del 
mismo. 

Lamentablemente, la situación laboral del docen
te se ha empeorado. Si tenemos en cuenta que el 
salario del maestro en algunos casos es levemente 
superior a un plan jefe de hogar, hoy nos encontra
mos con ia triste realidad que el docente es tan po
bre como el alumno. 

Y esto es así porque la caída del salario docente 
si se incluyen las proyecciones de inflación para el 
ai'lo entrante habrá disminuido en un 68 por ciento 
durante los ai'los 2001-2004, y si a esto le restamos 
el incentivo docente que en algunas jurisdicciones 
supera el 20 por ciento la caída de los ingresos se
ría del orden del 90 por ciento. 

Esto habla a las claras de que hasta que las pro
vincias no asuman las obligaciones que tienen con 
respecto al sostenimiento de la educación pública 
y por ende con los docentes, es impensable que el 
Estado nacional elimine este Fondo Nacional de In
centivo Docente pues caerían aún más los magros 
salarios docentes. 

Si realmente estamos convencidos que "del cono
cimiento depende el desarrollo productivo, tecno
lógico y científico de una nación", la inversión en 
educación 2004 para debería ser de 1.300 millones 
más que lo que se estipula en este presupuesto. 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MALDONADO 

Opinión de la seftora diputada acerca 
de la delegación de facultades legislativas 

en el jefe de Gabinete de Ministros prevista 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2004 

Es mi intención, en esta oportunidad que trata
mos el presupuesto nacional, dejar sentado en este 
recinto mi opinión acerca de la delegación de facul
tades legislativas en el jefe de Gabinete, por tanto 
sólo haré algunas apreciaciones políticas pues 
quiero adentrarme en el análisis normativo y jurídi
co del tema en cuestión. 

Si bien el artículo 2" de la ley 24.309 declarativa 
de la necesidad de la refonna de la Constitución in
corpora la figura del jefe de Gabinete bajo el rótulo 
de "atenuación del régimen presidencialista", la rea
lidad nos demuestra lamentablemente lo contrario 
y de forma palmaria. 

• 

• 

• 
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Es evidente, y esto no necesita mayores explica
ciones, que nuestro sistema de gobierno sigue sien
do presidencialista. El Poder Ejecutivo (unipesonal) 
sigue siendo el jefe supremo de la Nación, jefe de 
gobierno y responsable político de la administración 
general del país conforme el articulo 99, inciso l. 
Así en lo atinente a la administración general del 
país, el presidente sigue conservando la responsa
bilidad política de la administración, mientras que 
el ejercicio se lo otorga al jefe de Gabinete. 

Conforme a1 artículo 100 de la Constitución Na
cional consagra como atribución del jefe de Gabi
nete de Ministros, el ejercicio de la administración 
general del país. A si puede "expedir actos· y regla
mentos que sean necesarios para ejercer las facul
tades que le atribuye este artículo y aquéllas que le 
delegue el presidente de la Nación ... " (artículo 100, 
inciso 2). 

Conforme lo expuesto parecería que el jefe de Ga
binete tiene atribuciones para el dictado de todo tipo 
de actos, tanto actos administrativos de alcance 
individual como de alcance general, conocidos tam
bién como reglamentos. Cabe en este punto pregun
tarse si el jefe de Gabinete podría dictar reglamen
tos: 1) autónomos, 2) delegados, 3) de ejecución, 4) 
de necesidad y urgencia. 

Al respecto, ha sefialado alguna doctrina, que no 
comparto, que el jefe Gabinete podría dictar regla
mentos autónomos pues éstos son propios de la 
"zona de reserva" de la rama administrativa argu
yendo como fundamento de esta interpretación el 
texto del artículo 100, incisos 1 y 2. Además, la fa
cultad del dictado de este tipo de reglamentos ha 
quedado restringida al presidente, quien sólo po
dría dictarlos excepcionalmente. Esta tesis ha sido 
expuesta por el conocido abogado Rodolfo Carlos 
Barra, pero debo también decir que este autor al ana
lizar los reglamentos delegados ha escrito: "Con re
lación a los reglamentos delegados cabe advertir que 
el artículo 76 de la Constitución Nacional sefiala que 
se prohibe la delegación en el Poder Ejecutivo nacio
nal, salvo en materias de administración o de emer
gencia pública. Es evidente que el Poder Ejecutivo 
nacional no incluiría al jefe de Gabinete de Minis
tros". Por tanto, no sería posible extender su aplica
ción al jefe de Gabinete, por aplicación del principio 
de legalidad, mediante la sujeción de los poderes 
del Estado de derecho y sus normas. Finalmente, 
en relación con los reglamentos de ejecución y de 
necesidad y urgencia conforme a numerosas doc
trinas comparto el criterio que sólo el presidente de 
la Nación puede dictarlos, lo que surge de la simple 
lectura de los artículos 99, inciso 2 y 3. 

Ahora bien, el presupuesto que nos envía el Po
der Ejecutivo nacional pretende además de prorro
gar la ley de emergencia, 25.561, donde este Parla
mento ha delegado a la rama ejecutiva facultades 
que le son propias, que ahora le deleguemos al jefe 
de Gabinete la confección del presupuesto. En otras 

palabras, no sólo que el actual Poder Ejecutivo bus
ca facultades extraordinarias para si, superando en 
creatividad a toda la doctrina constitucional, sino 
que, más aun, Jo escrito por uno de los mentores 
jurídicos más emblemáticos del menemismo como lo 
fue el doctor Rodolfo Barra, hoy parece de una ino
cencia e ingenuidad inconmensurables al lado del 
texto propuesto por el Ejecutivo, pretendiendo que 
se deleguen facultades en el jefe de Gabinete. Hoy, 
el gobierno ha superado a Barra en un contexto 
donde el partido de gobierno en unos días más ten
drá mayoria absoluta en esta Cámara y prácticamen
te los dos tercios en la Cámara de Senadores, 17 de 
las 24 provincias y este Congreso prorroga la emer
gencia, las facultades delegadas y le otorga adicio
nalmente superpoderes al jefe de Gabinete para 
modificar, manejar y cambiar a su antojo nada más 
y nada menos que la ley de presupuesto. 

Es fundamental delimitar los aspectos específica
mente jurídicos de las funciones hacendales del jefe 
de Gabinete. Es importante ubicarse en la intersec
ción del al menos, tres planos de análisis. Primero: 
cuál es el valor y la importancia de lo jurídico y, en 
especial de la Constitución. Segundo: a qué cabe 
denominar Hacienda Pública. Tercero: cuál es el sen
tido (o cuál es la lógica) de atribuirle funciones 
hacendales al jefe de Gabinete. 

El primer punto a determinar es si se le otorga o 
no valor a la Constitución y, si ella lo tiene, cuál es 
su peso comparativo. No debemos olvidar que en 
la tradición jurídica occidental y moderna se ha desa
rrollado una perspectiva denominada constitucio
nalismo, y para tal perspectiva no hay razón que 
tenga un peso mayor que una razón constitucional. 
Y ello en dos sentidos diferentes. Uno: una razón 
constitucional tiene más peso que una razón de otro 
tipo. Dos: una razón constitucional tiene más peso 
que cualquier otra razón jurídica. Esto se resume, 
usualmente, diciendo que la Constitución posee su
premacía. 

Teniendo en cuenta lo antedicho debemos hace
mos una pregunta fundamental ¿Cómo se define o 
caracteriza la actividad fmanciera pública en un con
texto constitucionalista de un Estado de derecho? 

Así las cosas, debo responder la pregunta enten
diendo que la integración constitucional existente 
entre las instituciones constitucionales y la activi
dad financiera pública, hacen que esta última tenga 
carácter instrumental, es decir, el de ser un medio 
para obtener la efectividad de los derechos constitu
cionales y procedimientos democráticos. Esta activi
dad financiera pública debe en todo momento 
sujetarse a un conjunto muy estricto de reglas y 
principios constitucionales, y esto se debe a que el 
ejercicio de esta actividad tiene la capacidad direc
ta de afectar el ejercicio de las instituciones de la 
Constitución y como consecuencia de omisiones y 
acciones jurídico-financieras y por ende la existencia 
de garantías amplfsimas a los efectos de resguardar 
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los derechos constitucionales ante aquellas omisio
nes y acciones jurídico-financieras que se desvíen 
del cauce institucional. 

Al respecto, huelga resaltar la lamentable historia 
de conflictos entre poderes del Estado en lo que se 
refiere a la legislación y ejecución de todo lo relativo 
a la actividad financiera pública. Por tanto, hoy 
resulta insoslayable legislar sin tener en cuenta el 
creciente proceso histórico-político de constitucio
nalización de la actividad financiera así como el 
correlativo crecíente peso y amplitud del principio 
de legalidad financiera. 

Es dentro de este marco jurídico-conceptual que 
cabe tratar la especifica cuestión relativa a la lógica 
y sentido de la atribución constitucional de funcio
nes hacendales al jefe de Gabinete. 

Analizado lo antedicho vemos, que este presu
puesto, prevé una norma que delega en forma ilimi
tada, tanto fáctica como temporalmente y de forma 
inconstitucional, facultades propias de este Parla
mento en contraposición de todos los fundamentos 
jurídicos que acabo de exponer. 

Tengo que resaltar que la norma que impugno 
violenta en forma flagrante el básico principio re
publicano de la constitucionalización de la activi
dad financiera del Estado y sus órganos. 

Otro aspecto relevante en el presente en el deba
te es analizar la costumbre de este Parlamento de 
delegar sus funciones en el Poder Ejecutivo, vía el 
artículo 76 de nuestra Constitución. Así en nuestro 
país, con el paso del tiempo se ha aceptado la 
constitucionalidad de la delegación legislativa como 
una cesión -excepcional- por parte del Congreso a 
favor del Ejecutivo de la facultad de dictar la ley, 
por el plazo y en las condiciones que aquél fija. 

Aquí cualquier lector se sorprendería al compa
rar el articulo 76 con su fuente, el artículo 1 o sec
ción 1• de la Constitución de los Estados Unidos y 
la jurisprudencia de ese país con la jurisprudencia 
de nuestra Corte. 

Asf, la Corte norteamericana ha sido sumamente 
celosa y restrictiva para aceptar la delegación de fa
cultades de la rama legislativa en la ejecutiva, re
gistrándose el caso "United States v. Brig Aurora" 
7 Cranch (11 U.S.) 382 como el primero de una larga 
lista resuelto en 1813. Así esta Corte ha elaborado 
en forma pacifica la doctrina de la non delegatio, 
es decir, la prohibición para el Congreso de ceder 
sus facultades a cualquier otro departamento, asi
mismo reconocido como principio de raigambre 
constitucional. 

Más aún, el máximo tribunal estadounidense, 
ante la inevitable generalización de las leyes adop
tadas por el Legislativo ha pergefiado la doctrina 
pragmática que habilite al Congreso a establecer .un 
"criterio inteligible" (inte/ligible standard) e.n las 
normas sanciortadas al cual debe. somet~rse la ad
ministración a la hora de llenar los ·detalles regla-

mentarios (fUI up the details), de manera que el Po
der Judicial pueda determinar si se ha cumplido con 
las políticas de aquél. Así, la constitucionalidad de 
la deh:gación legislativa en el derecho norteameri
cano se centra entonces en el grado de discrecio
nalidad otorgado al Poder Ejecutivo para dictar las 
reglamentaciones (rulemaking power) y como lo es
tablece la doctrina fijada por ese tribunal en el caso 
"Chevron U.S.A., Tnc. v. Natural Resources Defence 
CouciLinc.". 467 U.S. 837 (1984) de implicar--la de
legación- un traspaso liso y llano de los poderes 
investidos por la Constitución al Congreso, ha de 
ser descalificado por los tribunales, mientras que si 
se limita autorizar a la agencia o departamento o 
completar los detalles técnicos, en consonancia con 
la ley marco, ha de merecer tutela judicial. 

Pero si bien la Constitución argentina ha conser
vado intacta la técnica legislativa empleada por su 
fuente principal, ha revertido el orden privilegiando 
a .la Presidencia. Por esto, Alberdi advirtió, en su 
libro titulado Estudios sobre la Constitución Fe
deral Argentina que "el Poder Ejecutivo argentino 
es completamente diferente del Ejecutivo de los Es
tados Unidos de Norteamérica. No hay más que co
locar uno frente de otro y contar sus atribuciones, 
para ver que se asemejan tanto como un huevo a la 
castaí'la. Fuerte, republicano en la forma y casi mo
nárquico en el fondo, centrál como en dos siglos, 
el Ejecutivo .es !a parte prominente y principal del 
nuevo gobierno argentino, según nuestra Consti
tución ... ". 

En resumen, la Corte Suprema norteamericana ha 
afi.rmado que el Poder Legislativo, sea genérico o 
específico, es intransferible, y que lo único que pue
de cederse es la labor de llenar vacíos legales, en 
cumplimiento de la política legislativa impuesta 
imperativamente por el Congreso a través de un 
principio intelegible. 

Notable, palmaria y vergonzante es nuestra doc
trina y jurisprudencia sobre la delegación si la 
contrastamos con la de los Estados Unidos de 
Norteamérica. Sólo con una lógica desviada hemos 
podido transformar la prohibición clara de nuestra 
Constitución, artículos 29 y 75, en la delegación que 
hoy se pretende aprobar y en las delegaciones an
teriores. Así el Poder Ejecutivo. puede dictar cinco 
clases distintas de reglamentos o decretos a saber: 
1) Autónomos (artículo .99, inciso 1° C.N.); 2)- eje
cutivos o reglamentarios (artículo 99, inciso 20 C.N.); 
3) los de promulgación parcial de leyes (articulo 80 
CN); 4) necesidad y urgencia (artículo 99, inciso 3° 
CN) y 5) los delegados (artículo 76 CN). Hóy;·si se 
sanciona este presupuesto estaremos creando una 
sexta categoría o séptima según se la mire pues tam
bién estaría facultado para dictar decretos . autóno
mos el jefe de Gabinete, sexta categoría tesis Rodolfo 
Barra y séptima categoría los decretos delegados 
financieros o presupuestarios, facultad conferida al 
jefe de Gabinete. 

• 

• 

• 

• 
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En tanto, el presidente norteamericano sólo cuen
ta con la posibilidad de dictar órdenes ejecutivas 
(executive orders) que promulga el presidente en 
ejercicio de sus funciones propias, los reglamentos 
delegados (rules) en ejercicio del rulemaking power. 
Para mayor y mejores fundamentos debemos impres
cindiblemente consultar los trabajos de Germán 
Bidart Campos publicados en La Ley 2003 - c. 1.358 
y el artículo publicado en el Suplemento de Dere
cho Constitucional Argentino del 1 O de noviembre 
de 2003, de autoría de Germán González Campafl.a. 

Finalmente, debiera nuestra doctrina y nuestros 
tribunales hacer propia la doctrina del caso Chevron 
y este Parlamento tener presentes las palabras del 
Chief Justice Burger en el caso "INS v. Chandha" 
que dijo "la presión hidráulica inherente a cada rama 
de gobierno de excederse de sus propios límites de 
poder, aun para lograr objetivos deseables, debe ser 
resistida por los tribunales". 

18 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RODRIGUEZ 

Opinión de la seilora diputada acerca del proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el que se establece 

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Administración Nacional 

para el ejercicio fiScal 2004 

PARTE! 
Analftica 

l. Sobre la perpetuación del mismo modelo de 
ajuste 

El contexto macroeconómico y los lineamientos 
fiscales del proyecto de presupuesto 2004 ratifican 
las orientaciones de política definidas en el acuer
do con el FMI y, al mismo tiempo, pone en eviden
cia los estrechos limites que estas orientaciones 
otorgan al manejo de la política económica. En bre
ve, el análisis no permite ratificar el modo "progre
sista" y "alternativo" que el gobierno pretende para 
su proyecto de presupuesto 2004 y el acuerdo fir
mado recientemente con el FMJ. 

El eje central del proyecto de presupuesto es garan
tizar la obtención de un piso más alto de superávit 
fiscal sobre la base de ajustar el gasto en términos 
reales. En este sentido, el proyecto de presupuesto -
instrumento central del plan de gobierncr- es una se
lla! de continuidad antes que una expresión de cam
bio: mantiene la lógica de ajustar los gastos a los 
recursos que puedan recaudarse con la matriz tributaria 
existente, en lugar de plantearse una estrategia dife
rente, partir de considerar las necesidades económi
cas y estimar los costos correspondientes, fijar prio
ridades y .definir las acciones que aporten los recursos 
de financiamiento en el contexto de un régimen eco
nómico y social diferente. 

2. Sobre cómo, el provecto presupuestario 2004, 
encarna la continuidad del modelo 

2.1. La delegación de facultades legislativas 

El artículo 13 del proyecto de ley de presupuesto 
prevé que el jefe de Gabinete pueda efectuar las re
estructuraciones presupuestarias que considere ne
cesarias dentro del total aprobado por el Congreso, 
quedando sujeto a las limitaciones del artículo 37 
de la ley 24.156, salvo para realizar compensacio
nes entre finalidades dentro de cada jurisdicción o 
entidad. Es decir, en este caso, no está el jefe de 
Gabinete sujeto a lo dispuesto por la ley 24.156. 

Según el artículo 37 de la ley 24.156 (de adminis
tración financiera, que establece los principios, ór
ganos, normas y procedimientos que rigen el pro
ceso presupuestario), la reglamentación establecerá 
los alcances y mecanismos para efectuar las modi
ficaciones a la ley de presupuesto general que re
sulten necesarios durante su ejecución, aclarando 
específicamente que quedan reservadas al Congre
so Nacional las decisiones que afecten el monto to
tal del presupuesto y el monto del endeudamiento 
previsto, así como los cambios que impliquen in
crementar los gastos corrientes en detrimento de los 
gastos de capital o de las aplicaciones financieras, 
y los que impliquen un cambio en la distribución 
de las finalidades. 

Como se puede advertir, el artículo 13 del proyec
to de presupuesto implica una modificación parcial 
al artículo 37 de la ley 24.156: mientras que la Ley 
de Administración Financiera exige en todos los ra
sos la autorización del Congreso pará las operacio
nes que impliquen un cambio en la distribución de 
las finalidades, el proyecto de presupuesto excep
túa de esta autorización algunos casos (los que im
pliquen realizar compensaciones entre finalidades 
dentro de cada jurisdicción o entidad). 

Esta modificación parcial al artículo 37 de la ley 
24.156 resulta ilegal, pues una ley de presupuesto 
no puede modificar otras leyes. En efecto, el articulo 
20 de la ley 24 156 (que, como ya se mencionó, esta
blece los principios, órganos, normas y procedimien
tos que rigen el proceso presupuestario), dispone 
que las leyes de presupuesto no pueden contener 
disposiciones de carácter permanente, ni modificar 
o derogar leyes vigentes (establece ei citado artículo 
20 que "las disposicipnes generales constituyen las 
normas complementarias a la presente ley que regi
rán para cada ejercicio financiero. Contendrán nor
mas que se relacionen directa y exclusivamente con 
la aprobación, ejecución y evaluación del presu
puesto del que forman parte. En consecuencia, no 
podrán contener disposiciones de carácter perma
nente, no podrán reformar o derogar leyes vigen
tes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros 
ingresos."). En consecuencia, una ley de presupues
to no puede válidamente establecer esta excepción 
-modificación parcial- a la ley 24.156. 
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Más grave aún resulta la delegación de atribu
ciones legislativas al jefe de Gabinete de forma mani
fiestamente inconstitucional. Como ya se destacó, 
en el articulo 13 se autoriza al jefe de Gabinete a 
realizar cambios al presupuesto aprobado y efectuar 
compensaciones entre finalidades dentro de cada 
jurisdicción o entidad, sin ninguna participación del 
Congreso. 

Lo mismo cabe afirmar del artículo 14 del proyec
to de presupuesto, por el cual se establece que las 
facultades otorgadas al jefc~ de Gabinete pueden ser 
asumidas por el Poder Ej1~cutivo. Para otorgar se
mejante atribución, se invoca el artículo 99, inciso 
10 de la Constitución Nacional. Esta norma prevé la 
facultad del PEN de supervisar el ejercicio de la fa
cultad del jefe de Gabinete~ respecto de la recauda
ción de las rentas de la Nación y de su inversión, 
con arreglo de la ley o presupuesto de gastos na
cionales. Como se advierte claramente, lo que el ar
ticulo invocado hace es amorizar a controlar al jefe 
de Gabinete, apegándose al texto del presupuesto, 
y de ninguna forma lo autoriza a modificarlo. 

Con esta delegación de atribuciones, indepen
dientemente de lo que el Congreso de la Nación 
apruebe, el jefe de Gabinete (y el presidente) podía 
decidir por sí solo que los fondos previstos para 
determinado programa sean destinados a otra fina
lidad, con la condición de que pertenezca a la mis
ma jurisdicción o entidad. 

Como es sabido, el artí·~ulo 75, inciso 8, de la 
Constitución Nacional estatuye que corresponde al 
Congreso: "Fijar anualmente ... el Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculo de Recursos de la Admi
nistración Nacional, en bas1! al programa general de 
gobierno y al plan de inversiones públicas". Obvia
mente, esta atribución supone que es el Congreso 
quien determina a qué finalidades se aplican los fon
dos públicos (independientemente de la jurisdicción 
de que se trate). Por ello, autorizar al jefe de Gabi
nete a al Poder Ejecutivo a modificar el presupuesto 
y otorgar ciertos montos a una finalidad distinta a 
la autorizada por el Congreso, implica tr311sferir lisa 
y llanamente la facultad de dictar la ley. 

Este tipo de delegación de atribuciones legislati
vas se encuentra terminantemente prohibida en la 
Constitución Nacional. En efecto, la delegación le
gislativa puede ser "propia." o "impropia". Por la 
primera de ellas, se entiende la delegación de la atri
bución de "hacer la ley". Esto es lo que sucede con 
los citados artículos 13 y 14 del proyecto, y lo que 
se encuentra vedado por el artículo 76 de la Consti
tución, que únicamente autoriza la denominada de
legación impropia, que consiste en la posibilidad de
delegar la atribución de dictar ciertos detalles de la 
ley; respetando las pautas establecidas por el pro
pio legislador. 

El citado artículo 76 de la Constitución Nacional 
únicamente admite este tipo de delegación en el 
Poder Ejecutivo en materias determinadas de admi-

nistración o de emergencia púplica; en forma excep
cional bajo estricto cumplimiento de las exigencias 
allí previstas. 

Estas exigencias son dos: 

l. Qué se fije un plazo para el ejercicio de las fa
cultades delegadas. 

2. Que se ejerzan dentro de las bases de la dele
gación que el Congreso debe establecer. 

El proyecto en análisis no establece "las bases 
de la delegación", por lo cual resulta inconstitu
cional. 

Este requisito responde a la necesidad de supe
rar la tensión existente entre la delegación legislativa 
y la división de poderes. Por ello, como ya se 
adelantó, el Congreso no puede delegar en el Po
der Ejecutivo la función de legislar (artículos 29 y 
76, y artículo 99, inciso 3 de la Constitución 
Nacional, que prohíbe al Poder Ejecutivo emitir 
disposiciones de carácter legislativo), pero sí puede 
transferir, en ciertas ocasiones, ciertos poderes para 
llenar los detalles no contemplados en la ley. A tal 
fin la norma delegante debe establecer un patrón 
inteligible o política legislativa, que sirva de guía al 
órgano delegado y le impida apartarse de sus fun
ciones. 

Lo que no puede hacer es una entrega en blanco 
de la competencia, sino que debe establecer con 
toda claridad los límites y condiciones bajo los 
cuales estas atribuciones serán ejercidas (éste es el 
criterio de la Corte Suprema sostenido en el leading 
case Del fino). Es decir, el Congreso debe indicar su
ficientemente el campo en el cual la administración 
ha de actuar, de manera tal que sea posible saber si 
aquélla se ha mantenido dentro de la voluntad de 
la ley. 

Este fue el criterio sostenido por diversos miem
bros de la Convención Constituyente de 1994. Sos
tuvo al respecto García Lema que "el Congreso debe 
definir la materia de la delegación y suministrar un 
patrión o criterio claro para guiar al organismo ad
ministrativo al cual se transfieren facultades". Pos
teriom1ente y ya en una obra doctrinaria, agregó 
este autor que "la idea que anima esta prohibición 
(de la delegación legislativa), es que el Congreso 
no está habilitado para delegar en bloque en el pre
sidente todas sus facultades legisferantes, porque 
ello está impedido por el artículo 29 de la Cons
titución ... Como consecuencia de esa regla, la dele
gación legislativa tampoco puede importar la trans
ferencia, lisa, llana y definitiva de legislar sobre 
ciertos asuntos Este segundo principio, estableci
do en la doctrina, ha sido ahora reconocido normati
vamente en el mencionado artículo 76, cuando 
preceptúa que el Congreso debe fijar "las bases de 
la delegación" (Garcfa Lema, "La delegación legis
lativa", en la obra col~ctiva La reforma de la Cons
titución, Rubinzal-Culzoni; Santa Fe, 1994, páginas 
400/402). 

• 

• 

• 
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El constituyente Gregario Badeni también se 
manifestó por una interpretación muy restrictiva del 
artículo 76 como medio de evitar agravios a la divi
sión de poderes: "De todas maneras y atendiendo 
al carácter excepcional de esta delegación, su inter
pretación deberá ser sumamente restrictiva y jamás 
podrá conducir al absurdo de anular en la práctica 
polltica, no solamente la doctrina de división de po
deres sino también la jerarquía del Congreso y su 
razón de ser constitucional. El principio general para 
el análisis de la delegación legislativa resulta del ar
tículo 99, inciso 3° de la Ley Fundamental que en 
su segundo párrafo establece que el Poder Ejecuti
vo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de carác
ter legislativo". 

La importancia de que sea el Congreso Nacional 
quien establezca la forma en que se aplican los fon
dos públicos radica en que es el órgano con mayor 
legitimidad de origen, por cuanto se encuentra con
formado por legisladores que representan al pue
blo y a las provincias, los cuales son elegidos en 
forma directa por la ciudadanía. Además, es el ór
gano deliberativo de nuestro sistema democrático 
por antonomasia, y por tanto es el ámbito en el que 
mejor pueden determinarse las prioridades del país. 

En sentido coincidente se expresa el profesor 
Berilard Schwartz, uno de Jos más destacados espe
cialistas estadounidenses en derecho adminis
trativo, al séi'lalar las razones por las cuales el Poder 
Legislativo no puede delegar sus funciones bási
cas: " ... En un sistema representativo es función de 
los representantes del pueblo efectuar las deci
siones diflciles que son necesarias para ftjar las po
líticas públicas significativas. Cuando el Congreso 
delega sus poderes en forma global, con la sola lí
mitación de un vago estándar de 'interés público', 
está abdicando su trabajo de realizar las decisiones 
diflciles sobre las pollticas públicas. Si, en conse
cuencia, las elecciones respecto de las políticas pú
blicas son retiradas del proceso político, también son 
retiradas del control popular. Permitir que los repre· 
sentantes del pueblo se saquen de encima la 
responsabilidad respecto de las decisiones en temas 
de políticas públicas en beneficio de los expertos 
administrativos, es permitirles votar a favor del 
paternalismo y en contra de la democracia.;." 
(Administrative law. A casebook, Little, Brown and 
Company, 1994, página 118). 

El proyecto en análisis no respeta las exigencias 
de nuestro régimen democrático-constitucional, ya 
que autoriza al jefe de Gabinete y al presidente a 
hacer uso de una atribución propia del Congreso 
(dictar el presupuesto), sin límites precisos y sin si
quiera establecer en qué supuestos pueden apar
tarse de lo aprobado por el Congreso. 

En efecto, los artículos 13 y 14 del proyecto con
ceden una facultad propia del Congreso Nadonal 
(la de aprobar la Ley de Presupuesto, conforme lo 

dispone el articulo 75, inciso 8 de la Constitución 
Nacional), a un funcionario (el jefe de Gabinete), que 
únicamente se encuentra autorizado constitucional
mente a ejecutar el presupuesto ( conf. articulo lOO, 
inciso 7, Constitución Nacional), o al presidente, 
que, según el texto de la Constitución, únicamente 
está facultado para controlar que el jefe de Gabinete 
cumpla con la Ley de Presupuesto. En este senti
do, no quedan dudas que la facultad de decidir, por 
ejemplo, a qué fmalidad se aplican los fondos, queda 
comprendida en la atribución de dictar la ley, y no 
en la de ejecutarla o en la atribución de contralor 
que tiene el presidente. 

Con una delegación de atribuciones de este tipo, 
el Congreso bien podría limitarse a aprobar un mon
to total, determinando qué suma corresponde a cada 
jurisdicción, y el jefe de Gabinete podría establecer 
de qué fom1a distribuir ese dinero dentro de cada 
jurisdicción. El resto podría formar parte de un pro
yecto de declaración, en el que cada Cámara mani
fieste su "deseo" de que los recursos públicos sean 
gastados de cierta forma. Lo cierto es que los artícu
los 13 y 14 del proyecto en estudio hacen perder 
toda significancia al resto del articulado, ya que no 
obliga en lo más mínimo al Ejecutivo, quien en 
definitiva tendrá el poder de hacer y deshacer el pre
supuesto aproba<.:o a su gusto, dentro del monto 
previsto para cada jurisdicción. Mediante una dele
gación como la contemplada en el proyecto de pre
supuesto, el articulo 75, inciso 8, de la Constitución 
Nacional pierde toda virtualidad. 

2.2. Las hipótesis del contexto macroeconómico 

El proyecto de presupuesto estima que continuará 
la recuperación del nivel de actividad económica de 
este año, aunque con un ritmo más atenuado. El PBI 
crecería 5,5% en 2003, aunque datos recientes ha
cen suponer una tasa superior al 6% o 6,5%, mien
tras que el crecimiento para el periodo 2004-2006 se 
estima en 4% anual. En cualquier caso, el proyecto 
prevé que el ritmo de crecimiento se ha de desace
lerar y éste es el punto relevante porque está reco
nociendo la existencia de lfmites estructurales a la 
actual reactivación pero sin plantear alternativas para 
superarlos. 

Para que se entienda, basta un ejemplo. De cum
plirse estas previsiones, a fines del 2004 se estaría 
cerca de recuperar la caída del PBI ocurrida durante 
el 2002 (-40,9%). De mantenerse el ritmo previsto 
para los años siguientes, al concluir el mandato del 
presidente Kirchner (2007) el producto por habitan
te todavía estaría por debajo de los valores del año 
19981

• 

Otro punto relevante es la hipótesis de inflación, 
la cual plantea un cambio importante respecto de la 

1A precios de 1998, el PBI per cápita se ubicaba en ese 
w1o en tomo a los $8.200 y según las previsiones, alcanza
rla en 2007 los $7.500. 
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tendencia de los últimos meses. En los primeros 9 
meses del 2003, el índice de precios al consumidor 
(IPC) acumula un aumento de 2,6% y en los dos 
últimos meses (agosto-septiembre) la tasa de infla
ción fue cero. Sin embargo, según el proyecto de 
presupuesto el IPC aumentaría en 2004 "punta a 
punta" 10,5% y el índice de "precios implicitos" en 
el PBl tendría un incremento de 9% como promedio 
del afio. Como resultado de la combinación de las 
hipótesis de crecimiento del producto real y la in
flación, el PBI nominal (precios corrientes) tendría 
en aumento de 13,4% en 2004, alcanzando 416.800 
millones de pesos. 

Como se señala más abajo, diversos análisis han 
señalado que esta hipótesis inflacionaria no se des
prende del propio escenario de comportamiento eco
nómico y que sólo se puede explicar por presiones 
de costos estructurales, como es el caso del even
tual aumento de las tarifas de los servicios públi
cos privatizados. Por otro lado, se señala que en 
términos de la estimación del crecimiento del PBI 
nominal, Lma menor inflación podría ser compensada 
por un eventual crecimiento superior al estimado. 
Lo que no está en discusion es una preocupación 
que necesita enfatizarse: la posibilidad de que el au
mento de tarifas, realizada en un contexto de ausen
cia de políticas masivas de distribución del ingreso 
y de cambio de régimen económico, impacte sobre 
la inflación y al mismo tiempo frene el crecimiento. 

Esta preocupación se acentúa cuando se observa 
que, a pesar de la inflación estimada, se proyecta 
una disminución del valor nominal del dólar. El valor 
de la principal divisa caería de un promedio de $2.94 
en el 2003 a $2.84 en el 2004 y supuestamente con
tinuaría prácticamente en este valor nominal en los 
dos afios siguientes. La conclusión, es que la polf
tica es continuar una tendencia hacia la revaluación 
del peso, lo cual no aparece como política razona
ble ni tampoco en linea con otros objetivos econó
micos proclamados por el gobiemo2• 

No obstante la baja del tipo de cambio real, la au
toridad económica estima que las exportaciones con
tinuarán creciendo, aunque a un ritmo inferior a las 
importaciones. El saldo positivo de la balanza co
mercial en el 2003 de u$s15.500 millones, sería de 
u$s 14.680 millones en el 2004; u$s 13.800 millones 
en el2005 y u$sl3.300 millones en el2006. 

Además de la preocupación por esta tendencia 
declinante, cabe aquí otra observación. El saldo co
mercial externo excede holgadamente los servicios 
de la deuda pública y el aumento de reservas inter
nacionales del BCRA (u$s 1.600 millones según el 
acuerdo con el FMI) proyectados, de donde puede 
inferirse que el gobierno estima que continuará la 
"fuga de capitales" del sector privado. Pese a ello, 
en el acuerdo con el FMI, el gobierno argentino se 

2 Como por ejemplo, el compromiso de reducir las re
tenciones a las exportaciones en el 2005. 

compromete a "eliminar los controles cambiarios 
todavía vigentes y eliminar totalmente los requisitos 
de liquidación del ingreso de divisas por exportacio
nes para julio de 2004". Como se ve, aquí también 
se observa una clara inconsistencia de polftica eco
nómica. 

En síntesis, el moderado crecimiento del produc
to, la capacidad productiva ociosa disponible, la es
tabilidad del tipo de cambio (más aún, disminución 
en términos reales) y el ancla impuesta sobre los 
salarios nominales de la administración pública, las 
jubilaciones y otros beneficios sociales monetarios, 
plantean dudas sobre la hipótesis de aumento de la 
inflación. Al respecto se plantean diferentes inter
pretaciones. 

1 . Que la tasa de inflación "incorpora" el impacto 
del futuro aumento en las tarifas de servicios públi
cas (ver acuerdo Fl'vH). 

2. Que una pauta de inflación más alta es un re
curso "creativo" que permite mejores expectativas 
de incremento de la recaudación y, de esta forma, 
incluir algún incremento nominal en partidas de tipo 
social (asistencia social, universidades, ciencia y 
técnica, etcétera). 

3. Que muy probablemente et crecimiento del PBI 
real sea mayor al previsto, como resultado de un 
piso de partida más alto al concluir 2003 y/o una 
evolución más favorable en el 2004. 

La primera línea interpretativa se afirma en los 
compromisos incluidos en el reciente acuerdo con 
el FMI y la insistencia del Poder Ejecutivo nacional 
sobre el Honorable Congreso de la Nación para que 
se le otorguen facultades extraordinarias para 
renegociar tarifas y contratos de las empresas 
prestadoras de servicios públicos. Cabe notar que 
un aumento generalizado de tarifas del orden del 
1 0% sólo deberla impactar en 1% sobre el lPC, por 
lo que esta interpretación habilita a suponer un au
mento considerable de las tarifas para influir sobre 
la inflación en la manera en que se proyecta. 

En el segundo caso, se trata de permitir una esti
mación de la recaudación algo mayor y así dar al
gún margen adicional para ciertos "retoques" de 
partidas, decisión final que se atribuyó directamente 
a la decisión presidenciaP. Más allá de otras inter
pretaciones, cabe aquí señalar que lo que interesa 
son los aumentos reales y no los nominales, los 
cuales dependen mucho del crecimiento económi
co en relación con la inflación. 

Precisamente, en el tercer caso, es evidente que 
la meta de aumento del PBI nominal podría verifi
carse con diferentes combinaciones entre las tasas 
de crecimiento del producto real y de la inflación. 

3 Como se verá más adelante, la pauta de crecimiento de 
la recaudación, en ausencia de reformas tributarias, se basa 
en dos componentes: el aumento del nivel de actividad y la 
inflación. 

• 

• 

• 
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La hipótesis de 13,4% considera una combinación 
de 4% para el PBJ real y 9% para la inflación. Lo
grar la meta con una tasa de crecimiento del pro
ducto real más alta y una inflación menor aportaría 
una evaluación más favorable para la conducción 
económica. Sin embargo, como se seftaló previamen
te, esta interpretación desconoce la posibilidad de 
que ciertas medidas frenen el crecimiento. 

Por último y como referencia más precupante, ni 
en el acuerdo con el FMl ni en el proyecto de pre
supuesto 2004 existen consideraciones, previsiones 
o metas macroeconómicas en materia de empleo, 
desempleo, salario real, distribución del ingreso, po
breza, etcétera. Claramente, ésta es una confirma
ción de que el gobierno pretende continuar con la 
administración de la crisis dentro del mismo régi
men económico que heredó. 

2.3. Proyecciones fiscales del sector público na
cional (SPN) 

Los ingresos corrientes del sector público nacio
nal (SPN) -Administración Nacional + empresas na
cionales + fondos fiduciarios, incluyendo los recur
sos de coparticipación- llegarían a $86.000 millones, 
cifra que implica un crecimiento en términos nomi
nales de 13,ó% respecto del2003. Esto significa que, 
con relación al PBI, la carga tributaria no se modifi
caría respecto del 2003, alcanzando a 20,7%. 

La infomtación disponible al concluir septiembre 
permite suponer que la recaudación del 2003 supe
rará con cierta holgura la cifra seftalada anteriormen
te: en septiembre los ingresos tributarios fueron de 
$6.116 millones, acumulando un total en 9 meses 
de $ 52.844 miilones. De mantenerse este ritmo de 
recaudación en el último trimestre del al'lo es de 
suponer que la recaudación prevista en el presu
puesto para el próximo afio debería incrementarse 
considerando un piso más alto, de casi $2.000 mi
llones. Además, algunos informes consideran que 
la recaudación debería aumentar a un ritmo supe
rior al crecimiento del PBI nominal· como resultado 
combinado de la mejora en ingresos de los agentes 
económicos como la aplicación de más y mejores 
procedimientos de administración tributaria y con
trol de la evasión4

• 

Caben aqui dos tipos de planteos. Uno, sobre las 
razones que llevan a la conducción económica a 
constituir ''un colchón" de recursos adicionales por 
encima de la recaudación estimada. Podría aquí pen
sarse en términos de un manejo fiscal prudente que 
compartimos, mucho más cuando tradicionalmente 
la política del FMI tiende a "inflar" las perspectivas 
de crecimiento y recaudación para comprometer a 
los países en compromisos más exigentes en los ser-

4 Bapro (25/9/03) considera una "elasticidad/ingreso" de 
la recaudación de 1,25 por lo que estima una recaudación 
adicional posible de$ 2.400 millones para el 2003. 

vicios de sus deudas5• Sin embargo, en esta misma 
lógica pueda pensarse que este colchón se lo utili
ce para adelantar algún pago a los acreedores pri
vados en el marco de la renegociación de la deuda 
y sobre la base justificadora de que se pagaría con 
"dinero adicional" al estimado en el presupuesto y 
que por tanto, no ser[a en desmedro o ajuste de 
otras finalidades de gasto. De la misma forma, po
dría ser funcional para la prometida reducción de 
los llamados "impuestos distorsivos" (retenciones 
a las exportaciones y/o sobre los débitos y crédi
tos bancarios). 

Para evitar estas argumentaciones falaces, y a la 
luz de la fuerte restricción que continúa en el gasto 
público, es necesario incluir en el presupuesto cláu
sulas concretas que apliquen estos recursos adicio
nales al financiamiento de políticas redistributivas 
que mejoren los ingresos de la población y reduz
can las situaciones de pobreza e indigencia. Con
cretamente, en el punto 11 se propicia la inmediata 
implementación de un ingreso universal para los ni
fios (INCINI) y para los adultos mayores (INCIMA). 

El proyecto de presupuesto no prevé modifica
ciones tributarias con efectos en el 2004. Si bien el 
acuerdo con el FMI establece que deberán elabo
rarse y aprobarse reformas tributarias y en la co
participación de impuestos, éstos tendrán vigencia, 
en el mejor de los casos, a partir del 2005. Sin per
juicio de ello, el proyecto plantea la posibilidad de 
proceder a una paulatina reducción del "impuesto 
al cheque" a partir del segundo semestre de 2004 y 
una revisión de las retenciones que gravan algu
nas exportaciones. 

Este punto es sumamente preocupante y, entre 
otras cuestiones, hace evidente la falta de una estra
tegia económica y fiscal clara por parte del gobier
no. Como se ampliará luego el diagnóstico implícito 
sigue siendo que el problema fiscal está en el nivel 
del gasto y lo único que se plantea son reasigna
ciones marginales al interior del mismo. También, 
que en materia tributaria los problemas excluyentes 
son la presencia de ciertos "impuestos distorsivos" 
y la evasión, sin discutir que la estructura tributaria 
regresiva es la que da lugar a la necesidad de impo
ner estos impuestos y en muchos casos alienta la 
evasión. Es claro que no puede imaginarse la reduc
ción de estos impuestos "distorsivos" (sin omitir 
que una "distorsión" más grave sobre los consu
mos populares es la elevada carga del IVA) sin la 
paralela implantación de esquemas tributarios más 
progresivos sobre las rentas y los patrimonios. 

Por otra parte, ni el plan de gobierno, ni el pro
yecto de presupuesto como expresión de dicho plan, 

5 Baker, Dean y David Rosnick: Too sunny in Latin 
America? The J;\,fF's over/y optimistic growth projections 
and their consequences. Washington DC: CEPR Briefing 
Paper, September 16, 2003. 
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contiene programas concretos en materia de lucha 
contra la evasión.6 

En materia de gasto, el total de erogaciones co
rrientes (incluidas las transferencias por coparticipa
ción) llegarían a $78.000 millones con un aumento 
npminal de 8,5% respecto del2003. Por lo tanto, este 
valor significa una caída r«:al de 0,9% del PBL 

. Esta caída real del gasto no se compensa con 
reasignaciones de fuerte impacto social, como se 
pretende desde el gobierno). El presupuesto no con
tiene ningún tipo de reajuste salarial, tanto para el 
personal de la administrac:ión pública como tampo
co mejora para las jubiladones y pensiones, o los 
beneficios monetarios de los planes sociales, como 
el Programa de Jefas y J«:fes de Hogar Desocupa
dos. Teniendo en cuenta la tasa de inflación pro
yectada significa que habrá un nuevo deterioro en 
las remuneraciones de activos y pasivos, y buena 
parte de las transferencias de ingresos de los lla
mados programas sociale~ .. 

El "ancla" nominal sobre remuneraciones y jubi
laciones tiene varios efectos.7 Por un lado, consti-

tuye una "seftal" de co~ención que se transmite al 
ámbito de la negociaCión salarial del sector priva
do. Por otro lado, continúa con una preocupante 
política de deterioro de, las remuneraciones públi
cas, que atenta contra 1~ recuperación de recursos 
humanos y una mayor eficiencia en el sector públi
co, objetivo discurseado reiteradamente desde el 
gobierno. También, y dado el "impuesto inflaciona
rio" que pagan el personal estatal y los jubilados, 
la caída real de los salarios y jubilaciones es el ins
trumento que permite financiar algunos incrementos 
(marginales) en ciertas partidas: inversión pública, 
educación, ciencia y tecnología publicitadas como 
el componente "progresista" del presupuesto. 

2.4. Nivel y estructura del gasto 

El gasto primario del SPN (esto es, cuando del 
gasto total se excluyen los servicios de la deuda 
pública) del presupuesto 2004 fue estimado en 
$52.700 millones. Esto significaría un incremento de 
11,9% en términos nominales respecta del afio 2003, 
aunque de sólo 1,6% en términos reales si se verifi
cara la pauta de inflación. La mejora relativa de 
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6 Un reconocimiento implícito de esta afirmación es que 
la recaudación tributaria proyectada para el 2004 prevé un 
incremento de 13,7% respecto del 2003; una proporción 
précticamente similar al incremento previsto del PBI a pre· 
cios corrientes ( 13,4 %). 

7 Como se lee en el Memorando de Políticas Económi· 
cas y Financieras anexo al acuerdo con el FMI: ''La meta 
de pago de sueldo nominal del gobierno federal se ha presu· 
puestado en alrededor de 2, 7% del PBI y constituye un an
cla esencial del programa''. 

• 



• 

=-N=o-'-'vi=em=br:.::ce-:.1:::..3 .::.de:.;2::.:0~0"'"3 ___ ---'C""'A!'-"M=ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4853 

mayor importancia tiene lugar en la finalidad "ser
vicios económicos": 34,2% en valores monetarios 
corrientes y 12,9% en moneda constante. La recu
peración de la inversión pública debe ponderarse a 
partir de los niveles extremadamente bajos a los que 
había caído en los aftos previos. 

El discurso oficial que enfatiza la prioridad en las 
fmalidades sociales no encuentra sustento real en 
el proyecto de presupuesto. El incremento de las 
partidas sociales respecto del afio 2003 sería de 
11,9% en términos nominales pero de apenas 2,0% 
en términos reales. 

En cuanto a la composición del gasto público, la 
misma no varía significativamente entre el gasto esti
mado para el 2003 y el presupuesto 2004. El gasto 
en servicios sociales sigue representado casi 77% 
del gasto primario total y el punto porcentual que 
recuperan los servicios económicos, se reparte en 
una pérdida de participación proporcional entre 
administración gubernamental y defensa y seguri
dad. De esta manera, el promocionado incremento 
en los "gastos sociales" pareciera ser más bien una 
redistribución al interior de este grupo. 

Así, mientras se incrementan efectivamente en 
ténninos reales las partidas para promoción y asis
tencia social, educación y cultura, ciencia y técnica, 
vivienda y agua potable y alcantarillado, se reduce 
en términos reales el gasto en trabajo ( -8,9%) y en 
vivienda {-l ,6%); y se mantiene prácticamente cons
tante el gasto público en salud (+0,1 %) y en segu
ridad social ( + l.2 %) Es muy dificil identificar algún 
tipo de ''estrategia" implícita en estas variaciones. 

Por ejemplo, el gasto proyectado en "seguridad 
social" no considera ningún aumento en los habe
res, y el leve aumento sefialado se debe al efecto 
inercial que proyecta sobre el año próximo el incre
mento del haber mínin10 dispuesto durante el segun
do semestre del 2003. Adicionalmente, se anunció 
que tendría lugar una ampliación de las pensiones 
no contributivas para mayores de 70 aftos sin nin
gún tipo de cobertura o disposición de ingresos. 
Por último, se incluyen partidas para compensar dé
ficits de algunas de las cajas de previsión provin
ciales. Todo esto, mezclado con la superficial e im
provisada discusión sobre el sistema previsional 
detonada a partir de la propuesta de quita de capital 
en los bonos que componen los fondos de jubila
ciones y pensiones, marca una fuerte contradicción 
y preocupación .acerca de la estrategia del gobier
no frente al sistema de previsión social. Indepen
dientemente de los discursos oficiales y de la falta 
de una propuesta de reforma integral, lo cierto es 
que cualquiera sea ella no contempla un aumento 
de los haberes ni una expansión de la cobertura que 
se refleja en el gasto. 

En "trabajo", por su parte, el nivel de gasto no
minal se mantiene congelado a los valores del cré
dito vigente para el año actual, con la consiguiente 
reducción en términos reales. En consecuencia, no 

habrá aumentos en los beneficios unitarios de los 
programas sociales que transfieren ingresos (caso, 
Plan JJHD). En principio, todo indica que el impulso 
que se pretende dar a la cobertura de nuevos gru
pos focalizados (familias, jóvenes, etcétera) tendría 
lugar a través de la reducción de los beneficiarios 
directos del Plan JJHD. 

2.5 f.l superávit primario 

El resultado primario consolidado (Nación + pro
vincias) se ajusta a lo acordado con el FMI (3% del 
PBI), un poco más de $12.600 millones. Esta meta 
supone un aumento de 0,5% del PBI en relación 
con el nivel previsto para el año 2003. 

Esta meta se lograrla mediante un 2.4% de supe
rávit primario del gobierno nacional y 0.6% por parte 
del conjunto de las provincias. No obstante, en el 
acuerdo con el FMI las autoridades nacionales se 
comprometen ·a lograr la meta global con inde
pendencia del resultado al que lleguen las provin
cias. Esto significa que, un eventual incumplimien
to por parte de las provincias obliga a un ajuste 
adicional en las fmanzas del gobierno central. Esto 
es preocupante porque, si bien el aporte mayor al 
superávit primario corresponde al gobierno central, 
el cambio es más exigente en el ámbito de las pro
vincias (deberían aumentar en 50% puesto que .el 
compromiso para el 2003 es 0,4% del PBI) Esta si
tuación plantea varios interrogantes. Por un lado, 
respecto de la posibilidad de las provincias de lo
grar la meta establecida. Por otro lado, sobre los efec
tos seriales que este compromiso de ajuste fiscal 
implicarla sobre las estructuras regionales. Finalmen
te, a qué mecanismos habrá de recurrir el gobierno 
nacional si tuviera que sobrecumplir su propia meta 
de superávit primario para compensar la brecha de 
las provincias. Aquí también se comprueban los 
problemas de una falta de estrategia integral por 
parte del gobierno. 

Para cubrir estos eventuales incumplimientos 
aparece como funcional la subestimación de los re
cursos tributarios contenida en el proyecto de pre
supuesto y que fuera seflalada anterionnente. En el 
mismo sentido, no hay una clara identificación del 
destino del superávit primario, presupuestado por 
encima de los montos requeridos para cumplir con 
los servicios financieros de la deuda pública no en 
default. 

Este hecho es cuestionable como principio pero, 
a la vez, plantea diversos interrogantes. Por un lado, 
respecto de la estrategia que finalmente aplicará el 
gobierno en materia de renegociación de la deuda 
Por otro lado, resulta contradictorio con la polftica 
de contención del gasto y deterioro del valor real 
de las prestaciones sociales de mayor impacto 
redistributivo. 

En suma, los recursos potenciales mencionados 
permitiría al PEN incrementar los servicios de la 
deuda o, como se anuncia, utilizarlo para disponer 
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tributarias prematuras (caso del impuesto al cheque 
o retenciones a las exportaciones). Una estrategia 
de signo opuesto· consistiría en aplicar los recur
sos a mejorar las partidas en finalidades sociales y 
promover la inversión pública. 

2.6. La ausencia de mecanismos de seguimiento 
y control de la ejecución del presupuesto nacional 

"La Argentina carece de sistemas de evaluación/ 
control de gestión para su Programa General de Go
bierno, y del presupuesto que lo encarna.8 La falta 
de evaluación como rutina no es responsabilidad 
exclusiva de la situación actual del país. Pero debe 
quedar claro que este campo permanece inexplo
rada''.9 

Cuando se expresa la voluntad de no reeditar 
"viejas recetas", ésta es una de las que deben ser 
evitadas: la ausencia de mecanismos eficaces de ela
boración, seguimiento y control de la ejecución pre
supuestaria. 

Cabe señalar que la mayor preocupación de los 
legisladores debería ser la de verificar que los recur
sos que capta el Estado sean aplicados de la mejor 
forma posible. Una de sus preocupaciones princi
pales, debería estar orientada a crear mecanismos 
de infonnación adecuados para la efectiva distribu
ción de los recursos, y a la observancia de meca
nismos de control de la gestión. 

En este sentido, la Auditoría General de la Na
ción ha sido clara al advertir sobre deficiencias en 
la política sociall0

, siendo una de las causas la rei
terada ausencia de los controles. 11 

"El mundo de las transferencias es confuso, 
ambiguo y corroído por una alta dosis de inefi
ciencia y descontrol. No sólo eso: de los informes 
surge que en muchos programas no hay siquiera 
una evaluación del impacto, es decir, si los recur
sos llegaron a los beneficiarios y si efectivamente 
cubrieron sus necesidades", (Leandra Despouy; ti
tular de la AGN). 

Más aún, "las anomalías encontradas, el despil
farro, la superposición de programas y la falta de 
control del Estado constituyen sólo la punta más 
visible de una problemática compleja. El país carece 
de una estrategia nacional capaz de determinar las 

8 Sistemas de evaluación y control por Orlando Braceli. 
Q Orlando Braceli, diciembre de 2002. 
10 Lunes 8 de septiembre de 2003-htpp// 

www.lanacion.com.ar/3/9/08dp-525698.asp 
11 El objeto de estos estudios era evaluar los programas 

sociales destinados a la niftez, la adolescencia, la salud ma
terno-infantil y el saneamiento ambiental, con las corres
pondientes ponderaciones sobre las transferencias de fon
dos nacionales a distintas provincias para fmanciar el ga8to 
social. 

necesidades sociales y de asignar recursos según 
parámetros claros y especificos". 

El diagnóstico es crudo: no hay desde el Estado 
una planificación previa, bajo criterios eficaces, 
destinada a combatir los más diversos problemas 
sociales. Sobreabunda el descontrol y las irregula
ridades en la aplicación de los programas. No hay 
un control posterior de la ejecución de los recursos 
nacionales que ejecutan las provincias. 12 

El presupuesto 2004 debe asumir la responsabili
dad de transparentar y corregir esta situación, pero 
no lo hace: no aparecen ni el control de gestión ade
cuado y los controles de legalidad disminuyeron. 13 

Según las consideraciones de Orlando Braceli, se 
pueden tener en cuenta las siguientes omisiones, 
respecto del registro del programa general de go
bierno y el presupuesto: 

-Se debería incorporar la evaluación funcional 
(antes, durante y después), sin que esto signifique 
abandonar la evaluación institucional. Por ejemplo: 
evaluar integralmente la salud o la educación con 
independencia de qué jurisdicción preste el servi
cio. 

-Se debería reglamentar una ley de seguimiento 
de la gestión como rutina, que tenga múltiples usos, 
principalmente el de corregir, cuyo o~jeto central sea 
la gestión integral, y que sea de utilidad para dife
rentes tipos de usuarios. 

-Se debería avanzar en mejorar la estructura de 
la cuenta de inversión, de manera que muestre la 
ejecución del programa general de gobierno en di
ferentes niveles y que permita identificar los des
víos, sus pausas, el responsable, y las medidas 
correctivas. 

-Todos los programas de gobierno deben ser 
objeto de evaluación, deben quedar explícitos el res
ponsable y la causa del desvío, sea o no cuantifi
cable; concluyendo el nivel de la función/finalidad 
presupuestaria. 

Se debe explicitar claramente el rol del Congreso 
en cada uno de los momentos del ciclo de la ges
tión: 

-En el momento de la discusión del programa de 
gobierno y el presupuesto le corresponde discutir 
y aprobar las políticas públicas a las que se les asig
nan los recursos y las restricciones financieras en 
el marco de las normas vigentes. 

-En el momento de la acción (ejecución) le co
rresponde el seguimiento de la marcha del plan de 

12 Lo peor es qu~; muchos de estos programas, al ser fi
nanciados por organismos internacionales (B1D y el Banco 
Mundial) implican endeudamiento para el pafs, que deberá 
afrontar el conjunto de la sociedad. 

13 Ver capitulo "Facultades delegadas". 

• 
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gobierno y los ajustes y correcciones que se le prac
tiquen, identificando los desvíos, las causas, las me
didas correctivas y los responsables en diferentes 
niveles de análisis. 

-Y, en los niveles: Macro (en nivel agregado; por 
ejemplo, el cuadro ahorro-inversión-financiamiento), 
micro (en nivel de cada prestación o servicios pú
blicos y sus procesos productivos). 

-En el momento de la finalización de la gestión le 
corresponde evaluar integralmente la ejecución del 
programa de gobierno (en opinión del Orlando 
Braceli, mal llamada cuenta inversión, artículo 75, in
ciso 8, de la Constitución Nacional), analizando cada 
uno de los servicios públicos (verificar si se cum
plió o no), desvíos, causas, medidas correctivas, 
responsables, etcétera. 

-A nivel agregado le corresponde verificar las 
políticas sectoriales y las condiciones de funciona
miento, que se reflejan en el cuadro ahorro-inver
sión-financiamiento. 

-Se debería potenciar la participación de todas 
las comisiones parlamentarias, en particular en las 
políticas sectoriales, en los tres momentos del ciclo 
de la gestión (programación, seguimiento y evalua
ción integral de la gestión). 

La proposición precedente se justifica porque de
ben analizarse primero los objetivos que plantea el 
programa general de gobierno y, en segundo lugar, 
la asignación de recursos a las políticas públicas 
(prestaciones públicas). La ejecución de los aspec
tos financieros debiera ser sólo un capítulo de la 
gestión integra!. 

En definitiva, estamos aprobando un presupues
to, sin tener claro con qué mecanismos de control 
lo evaluaremos, sin poseer los cálculos y seguimien
tos de los programas en ejecución, pues éstos no 
existen, esperando aún que Economía responda so
bre el crédito devengado de este año, sin la exis
tencia de una metodología de evaluación ex-ante de 
las prestaciones públicas (o, si la hay, es magra), 
sin un sistema para realizar el seguimiento y la eva
luación del programa de recaudación, con ausencia 
de una metodología para evaluar la gestión integral, 
sin estar instalada la práctica de evaluar las polfticas 
estructurales, como, por ejemplo, la transformación 
del sistema de seguridad social, tampoco el hábito 
de evaluar las experiencias que luego se impulsan a 
migrar a unidades de gobierno locales (provincias 
y municipios), pero aún así se pretende aprobar este 
presttpuesto. Su importancia radica en que estos 
datos indican como utiliza, el Estado, los recursos 
de sus habitantes, así como también descubrir cua
les son sus reales prioridades. 

En apretada síntesis, se ve así que el contexto ge
neral del proyecto de presupuesto 2004 revela un 
escenario que difiere en gran medida del que inten
ta configurar el gobiemo en su campaf!.a publicita
ria. Lejos de mostrar un cambio de política, lo que 

refleja es la continuidad de la actualmente vigente. 
Lejos de alentar un mejoramiento de los sectores 
sociales, muestra meras transferencias internas que 
revelan decisiones discrecionales tomadas de ma
nera arbitraria y sin explicitar una estrategia consis
tente. Lejos de alterar la matriz distributiva del país, 
la consolidan tanto por el lado de los tributos como 
del gasto. Lejos de representar una práctica más de
mocrática de su tratamiento, vuelve a transferir al 
PEN amplio poder de decisión sobre los temas cla
ves de la realidad económica y social del país, sin 
mecanismos adecuados de fiscalización y control. 

PARTE JI 
Propositiva 

l. El presupuesto 2004 como inicio de una estra
tegia de cambio social con eje en la solidari
dad y la redist1"ibución del ingreso 

La recuperación de los indicadores económicos 
de los últimos meses es incapaz de resolver por si 
misma la gravedad de los problemas sociales acu
mulados como resultado del largo proceso de dete
rioro económico y social provocado por el régimen 
económico impuesto durante los noventa, la crisis 
posterior y, finalmente, la desordenada salida de la 
conve11ibilidad. Como resultado de este dramático 
proceso, resulta hoy que más del 50% de los hoga
res tienen ingresos inferiores a la línea de pobreza, 
siendo los niftos y los adultos mayores, los grupos 
más afectados por esta situación. Al mismo tiempo, 
casi 2/3 de la población económicamente activa se 
encuentra desocupada, subocupada o desempeftán
dose en actividades precarias, privadas además del 
acceso a alguna mínima red de protección social. 

En este contexto, resulta imprescindible poner en 
marcha un efectivo proceso de cambio que privi
legie objetivos solidarios y de redistribución de 
ingresos 'y que, al mismo tiempo, contribuya a im
pulsar el crecimiento económico. En esta dirección, 
es preciso dejar de lado acciones coyunturales o 
de emergencia, para encarar la solución de los pro
blemas de la pobreza, la marginación y el desem
pleo, a través de políticas que signifiquen cambios 
estructurales. 

Si verdaderamente se plantea un cambio de mo
delo, las acciones concretas a favor de revertir la 
situación heredada no pueden postergarse indefi
nidamente y deben ser incorporadas explfcitamente 
en el presupuesto de la Nación, fijando sus modos 
de acción, sus objetivos y comprometiendo los re
cursos necesarios para el efectivo cumplimiento de 
los mismos. 

Este proyecto de presupuesto es importante por 
que es el primero de la nueva gestión de gobierno 
y marca así la dirección y el sentido hacia los próxi
mos af!.os. Sabemos que no es fácil romper con la 
inercia que ha impreso el modelo neoliberal de los 
últimos af!.os, pero es importante, que el nuevo pre-
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supuesto nacional dé seflales rotundas de cambio 
en materia económica y social. Para ello propone
mos, sin romper con los equilibrios entre recursos 
y gastos, que en forma gradual y progresiva se uni
versalicen ciertos derechos sociales orientados a 
brindar seguridad básica y mejorar la distribución 
del ingreso, fortalecer el mercado interno y deste
rrar las formas de construcción política basadas en 
la subordinación y el clientelismo. 

Una transferencia de ingresos como la que propo
nemos generará un mayor crecimiento y permitirá 
generar más recursos a través de una recuperación 
más rápida de la economía, para qu~ se pueda impul
sar también, en una etapa inmediatamente posterior, 
el aumento de la inversión pública y la recupera
ción de los salarios y los haberes jubilatorios. 

2. Lineamientos de la propuesta 

Los niños, las mujeres embarazadas y los adul
tos mayores son los protagonistas centrales de la 
estrategia de cambio social y redistribución de in
gresos. La propuesta consiste en la implementación 
de un esquema de transferencias monetarias de in
greso que comprende dos herramientas: 

a) El Ingreso Ciudadano para los/as Niflos/as 
(INCINI), concebido como una transferencia de $ 60 
mensuales para todos los menores de 18 años y to
das las embarazadas. 

b) El Ingreso Ciudadano para los/as Mayores 
(INCIMA), concebido como una transferencia de 
$ 220 para todas las personas de 65 y más años de 
edad. 

2.1 El costo fiscal neto 

El procedimiento de estimación del "costo fiscal 
neto" de la propuesta toma en cuenta dos aspectos. 
Por un lado, la determinación del costo fiscal bruto 
(cantidad total de beneficiarios por el valor mone
tario del beneficio individual), menos aquellos "aho
rros" fiscales que se obtendrían de la reasignación 
de las partidas presupuestarias correspondientes a 
aquellos programas existentes cuyos objetivos se 
superponen con los del esquema propuesto. 

Atento a este procedimiento, el costo bruto total 
por 12 meses de transferencias del INCINI, con un 
beneficio uniforme de $ 80 para todos los menores 
de 1 8 años y las embarazadas asciende a$ 9.000 mi
llones anuales (2,16% del PBI estimado para el afio 
2004), según se indica en la planilla siguiente: 

:_mi~'C<é-: O.W"""-'"1 
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En cuanto al ahorro por reasignación de fondos 

de otros programas con afectación al fmanciamiento 
del INCINI se estima en la suma de $4.870 millones, 
según se indica en la planilla siguiente: 

El INCINl puede entenderse como una extensión 
de los beneficios del actual programa de asignacio
nes familiares al universo de los niflos y niñas, por 
ello claramente el total de la partida presupuestaria 
con este destino puede reasignarse al financiamien
to del esquema propuesto. De no ser asi, resultaría 
que un número determinado de hogares estaría co
brando un doble beneficio por los niflos; por un 
lado, el INCINI, por otro lado, las asignaciones fa
miliares. 

De igual manera, el objetivo de las actuales pen
siones no contributivas para madres de más de 7 
hijos se superpone con el del INCINI, por lo que 
también esos fondos pueden ser reasignados. 

El programa de becas estudiantiles también coin
cide con los objetivos del INCINI en tanto procura 
brindar un complemento de ingreso que facilite la 
asistencia escolar de los niños y jóvenes. Al res
pecto, cabe destacar que la aplicación del INCINI 
va acompaflado de la obligación de concurrencia a 
la escuela. Por estas razones, los fondos asignados 
al programa de becas escolares pueden reasignarse 
a favor del financiamiento del INCINI. 

Finalmente, existen dos programas vigentes que 
tienen como fuente del derecho a la percepción del 
beneficio, a los hogares con niños. Tanto el Plan 
Familias, como el Plan Jefes y Jefas de Hogar Des
ocupados están destinados a hogares donde vivan 
menores de 18 años. En el primer caso, la transfe
rencia se justifica en la situación de riesgo social y 
en la segunda en la situación de desocupación del 
jefe del hogar. De manera que, con la implementación 
del INCINI, se dará cobertura a los beneficiados de 
estos dos programas, por lo que es posible nueva
mente reasignar sus fondos para el financiamiento 
del esquema propuesto. 

En el caso del Plan Familias, resulta factible 
reasignar la totalidad de la partida presupuestaria 
prevista en el proyecto de presupuesto. En el _caso 
del Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados, la 
idea es que ninguno de los hogares actualmente be
neficiarios quede en una situación de ingresos peor 
a partir de la implementación del INCINI, por esta 
razón sólo se reasigna parcialmente la partida pre
supuestaria, quedando un remanente de $1200 mi
llones para ser transferidos a los beneficiarios con 
sólo 1 o 2 hijos/as, de manera de compensar los 
$150 que actualmente reciben. 
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En síntesis, a partir de estas estimaciones, resulta 
que el costo fiscal neto de implementar el programa 
INCINI se eleva a $4.330 millones (equivalente a 
1.04% del PBI). 

En cuanto al costo fiscal bruto de una transfe
rencia monetaria universal a todos Jos mayores de 
65 afios (INCIMA), fijada en un nivel homogéneo 
de $ 220 y pagadera durante 13 meses, alcanza los 
$10.300 millones, según se indica en la planilla si
guiente: 

El ahorro por reasignación de fondos de otros 
programas actualmente vigentes que cubren al 
mismo grupo beneficiario y que, por tanto, sus parti
das presupuestarias pueden afectarse financiamien
to dellNCIMA alcanza a$ 7.515 millones, según se 
indica en la planilla siguiente: 

~,. · : Monto t~n 
Program ti , m IUon~s) 
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Población cubír:;rta ocr ei 1 
S!JP 1 8 BOO 
Total -·-· l 7 . .515 

Claramente, los tres programas mencionados se 
superponen en su cobertura con la propuesta del 
INCIMA, por lo cual pueden reasignarse los fon~ 
dos para el financiamiento del esquema propuesto. 
En el caso de la población cubierta por el actual sis
tema de previsión (SIJP), el ahorro queda determi
nado por el monto que actualmente se destina al 
pago de la Pl3U para el total de la población cubierta. 

En síntesis, a partir de estas estimaciones, resuita 
que el costo tiscal neto de implementar el programa 
INCIMA se eleva a $2.785 millones (equivalente a 
0,67% del PBl). 

2.2 Fuentes de financiamiento de la propuesta 

El costo fiscal neto de la propuesta de implemen
tación del INCINI y del INCIMA alcanza a un total 
conjunto de $7.185 millones (1,71% del PBI del 
2004). Estos valores constituyen el umbral mínimo 
necesario para comenzar una estrategia de cambio 
social asentada en la seguridad de ingresos y la 
construcción de ciudadanía. La meta de recursos fis
cales adicionales que se requiere para garantizar el 
financiamiento de las polfticas propuestas es per
fectamente factible de concretar y sólo exige de vo
luntad y decisión política para poner en marcha este 
preso de cambio. 

Más aún, para el primer afio de su aplicación, el 
impacto sobre el presupuesto será menor al seftala
do previamente, en la medida que .los procedimien
tos administrativos y los cambios institucionales 
necesarios para llevarlo a la práctica insumh:_án los 
primeros meses del ejercicio fiscal 2004. 

La recaudación tributaria global de la Argentina 
es baja en la comparación internacional con países 
de similar nivel de desarrollo. Las causas son tam
bién conocidas: proliferación de trata.'llientos privi
legiados que erosionan la recaudación, acentúan el 
perfil regresivo de la carga tributaria y alta evasión. 
El proyecto de presupuesto no plantea soluciones 
a estos problemas y mantiene la lógica de ajustar el 
gasto a los recursos que pasivamente resultan de 
la matriz tributaria vigente. Más aún, a pesar de la 
gravedad de la situación social, por un lado, con
gela remuneraciones, jubilaciones y beneficios 
sociales; por otro lado, anuncia compromisos de re
ducir la carga sobre Jos impuestos que fueran crea
dos en función de la emergencia: retenciones y dé
bitos y créditos bancarios. En la perspectiva oficial, 
ni siquiera la lucha contra la evasión pareciera ofre
cer restiltados positivos: la presión tributaria glo
bal estimada para el próximo afio es similar a la del 
afio 2003 (19% del PBI). 

Una referencia adiéional sobre la pasividad e ino
perancia del PEN en materia tributaria es el capítulo 
del mensaje del proyecto de presupuesto referido a 
los "gastos tributarios" (capítulo 11.3) El concepto 
hace referencia a los "ingresos que el fisco deja de 
percibir al otorgar un tratamiento impositivo que se 
aparta del establecido con carácter general en la le
gislación tributaria, con el objetivo de beneficiar a 
determinadas actividades, zonas o contribuyentes. 
Los casos más habituar son los de otorgamiento de 
exenciones, deducciones, alícuotas reducidas, diferi
míentos y amortizaciones aceleradas, entre otros 
mecanismos". En síntesis, se trata de subsidios que 
el Estado otorga al sector privado a través de un 
menor pago de impuestos. 

El mónto de "gastos tributarios" que el Ministe
rio de Economía estima para el afio 2004 alcanza a 
$10.475 millones, cifra que equivale a 2,5% del PBI, 
y alrededor de 13% de la recaudación de impuestos 
nacionales proyectada para ese afto". Del total se
fialado, $8.788 millones corresponden a privilegios 
establecidos en ias leyes de los respectivos impues
tos y $1.688 millones a beneficios otorgados en el 
marco de los diversos regímenes de promoción eco
nómica, regional y sectorial vigentes. 

Este capítulo del mensaje de elevación del pro
yecto de presupuesto tiene un carácter meramente 
testimonial o declamativo, puesto que no se acom
pafta de ninguna medida, disposición o anuncio 
concreto de revisión de este generoso capítulo de 
subsidios al sector privado de la economía. 

El punto no es menor al momento de evaluar la 
viabilidad fiscal de las políticas redistributivas de 
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. ingreso encarnadas en el INCINI y el INCIMA: los 
montos netos de financiamiento adicional requerido 
por las mismas podrían ser solventados en exceso 
con la revisión del régimen de subsidios expresa
dos en los llamados "gastos tributarios". En todo 
caso, es evidente, que la continuidad de dicho ré
gimen de subsidios resulta inconsistente con Jos ar
gumentos que descartan la implementación de polí
ticas sociales más activas en base a la falta de 
recursos fiscales. 

Sin perjuicio de la necesaria revisión del régimen 
de "gastos tributarios", pueden señalarse otras fuen
tes de financiamiento de aplicación inmediata y que 
permitirían garantizar la implementación del lNCINI 
y del INCIMA. 

Los recursos adicionales potencialmente dispo
nibles provienen de distintas fuentes, según el de
talle que sigue a continuación: 

Subestimación de los recursos tributarios del 
PP2004 

l. l. Por efecto de la mayor recaudación del 2003 

El PP2004 estimó la recaudación tributaria y 
previsiona! para el 2003 en $69.800 millones, y so
bre esta base. considera un aumento de la recauda
ción de 13,7% para el próximo año. Sin embargo, la 
recaudación acumulada entre enero-septiembre y, 
particularmente, la registrada en los últimos meses 
de este año, permiten suponer que la recaudación 
anual habrá de alcanzar un mínimo de $71.500 mi
llones. Con este piso de referencia más alto, el 
''arrastre" posi-tivo sobre la recaudación del 2004 
deberla elevarse en, por lo menos, $ 1.900 millones. 

1.2. Por mejora de la administración tributaria 
y control de la evasión 

El PP2004 prevé un incremento de la recaudación 
de 13,7% sobre la recaudación del 2003. La tasa es 
prácticamente similar al crecimiento del PBI nomi
nal, Jo que significaría resultados nulos de la lucha 
contra la evasión. El PP2004 debería contener, como 
expresión del plan de gobierno, un programa de 
control de evasión, fijando procedimientos y metas 
mínimas para monitorear y evaluar la gestión en la 
materia. Debe suponerse, también, que de mante
nerse la reactivación económica habrá condiciones 
materiales más favorables para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias por parte de los contri
buyentes. Una meta mínima de incremento de recau
dación por estos conceptos debería estimarse en 
$2.000 millones (2.4% de la recaudación total pre
vista para el 2004). 

2. Por reformas tributarias inmediatas 

2.1. Impuesto a las ganancias 

Por eliminación de las exenciones que privilegian 
ciertas rentas, como intereses de títulos públicos, 

depósitos en entidades financieras, obligaciones 
negociables, operaciones con acciones, ganancias 
derivadas de la disposición de residuos. Concreta
mente, proceder a suprimir las exenciones previstas 
en Jos incisos h), j), k), /), w), y) del artículo 20 de 
la ley de impuesto a las ganancias. Estimación del 
aumento de la recaudación: $900 millones. 14 

Eliminación del tratamiento privilegiado a los ma
gistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Na
ción y las provincias, autoconcedido por la Acor
dada 20/96 de la Corte Suprema de Justicia. 
Recaudación potencial: $1 00 millones. 15 

Eliminación de las deducciones por cargas de fa
milia (excepto la deducción por cónyuge) atento a 
la instrumentación del INCINI y del INCIMA. Sin 
datos. 

2.2./VA 

Eliminación de la devolución parcial del impues
to a las compras realizadas con tarjetas de débito y 
de crédito. Recaudación potencial estimada $185 
millones. 16 

2.3. Retenciones a las exportaciones 

Incremento de las retenciones sobre diversos 
rubros de las exportaciones de combustibles y mi
nerales. 

-Derivados de petróleo: del 5% actual al 10% 
-GLP: del5% actual al lO% 
-Gas natural: del 0% actual al20% 
-Exportaciones mineras: incorporar retención del 

10% en el marco de la prórroga de la Ley de Emer
gencia. 

Estimación de la recaudación adicional: $ l.l 00 mi
llones. 

3. Recuperación de contribuciones a la seguridad 
social 

Por reformas al régimen de previsión social. Los 
alcances de la reforma son de resultado incierto; 
aunque puede suponerse una hipótesis de mínima 
que modifique el sistema actual de afiliación y uni
fique las contribuciones sociales. El aumento del 
número de afiliados al régimen de reparto permitiría 
un aumento de la recaudación estimada en $1.200. 

4. Por afectación del superávit primario excedente 

El superávit primario contenido en el presupues
to es superior al monto requerido por los servicios 

14 Informe ME estima que sólo el costo fiscal de la exen
ción a las rentas financieras en $868 para el afl.o 2003. 

15 La estimación del ME para el 2003 es de $82 millo
nes. 

16 Estimación del ME para el 2003 es de $164 millones. 

l 
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fmancieros de la deuda pública no en default con
forme estimaciones de distintas fuentes; se consi
dera que el margen disponible varía entre $1.400/ 
2.400 millones. 

En síntesis, la suma proyectada como incremen
to de recursos llegarla a casi $9.000 millones, un ni
vel que garantizarla el financiamiento requerido para 
la implementación de la propuesta redistributiva de 
ingresos, basada en el INCINI y el INCIMA. 

19 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PUIG DE STUBRIN 

Opinión de la seftora diputada acerca 
de la inversión en ciencia y tecnología prevista 

en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se establece el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 

Fiscal 2004 

Cuando el Poder Ejecutivo nacional envió al Con
greso este proyecto ley de presupuesto 2004, reci
bimos con satisfacción el anuncio realizado a los 
medios, por las autoridades, de que el sector de 
Ciencia y Tecnología habría obtenido una virtual 
duplicación en la asignación de fondos. 

Sin embargo, cuando se analiza en detalle el pro
yecto de ley que estamos discutiendo, los números 
que aparecen son muy distintos. La siguiente tabla 
reproduce las asignaciones otorgadas respectiva
mente por Jos presupuestos 2003 y 2004 a los orga
nismos que desarrollan actividades de investigación 
y desarrollo tecnológico (l+D) en la Argentina: 

Como se observa, el presupuesto orientado a las 
actividades de l+D, aumentará en el 2004 -en térmi
nos nominales- sólo un 20 por ciento con respecto 
al presente afio. 

Un análisis comparativo más sutil entre los pre
supuestos 2003 y 2004, revela otras visiones. En la 
ley de presupuesto 2003, el Ministerio de Econo
mía había calculado que el PBI de la Argentina para 
este afio seria de 533.000 millones de pesos, lo que 
implicaba una inversión pública en CyT equivalen-

te al 0,15 por ciento del PBI, totalmente exiguo com
parado con el casi 1 por ciento que invierte Brasil o 
los casi 3 por ciento de inversión en los paises de
sarrollados. En el proyecto de ley de presupuesto 
2004, se cambió la estimación del PBI para el afio 
2003 llevándolo a tan solo 368.000 millones de pe
sos (una disminución del 31 por ciento con respec
to a la proyección que hicieron el afto pasado). Este 
hecho produce un cambio instantáneo en la inver
sión pública en ciencia y tecnología para este afio, 
que ahora seria del 0,21 por ciento del PBI. 

Usando las mismas proyecciones que estiman un 
PBI para el 2004 de 417.000 millones de pesos, se 
determina que la inversión pública en ciencia y tec
nología para el año 2004 sería del 0,22 por ciento. 
En definitiva, el publicitado aumento en las parti
das destinadas a las actividades científico-tecnoló
gicas para el año 2004, implica un aumento de tan 
sólo 0,01 por ciento del PBI. 

Por otro lado, el INDEC, junto con la Secretaría 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de 
la Nación (SECyT) y la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL) de las Naciones Unidas, 
dieron a conocer la Segunda Encuesta Nacional de 
Innovación y Conducta Tecnológica de las Empre
sas Argentinas. Este estudio resulta imprescindible 
para estimar cuál es la inversión privada en activi
dades de investigación y desarrollo. Los resultados 
mostraron que en el período 1998-2001, esta última 
fue de 204 millones de pesos por afio, aproximada
mente menos del 30 por ciento de lo que invirtió el 
Estado en dichas actividades durante el mismo pe
riodo. 

En definitiva, una visión optimista de cuál será la 
inversión total (pública y privada) en actividades 
de investigación y desarrollo para el 2004 nos dará 
un valor inferior al 0,3 por ciento del PBL El por
centaje podría elevarse unos pocos centésimos si 
se le sumara la "fracción" de los sueldos de los in
vestigadores que se desempefl.an como docentes 
universitarios y que en las cuentas nacionales apa
recen en otras partidas (monto aproximado a 106 mi
llones de pesos o 0,02 por ciento del PBI del 2004). 
Un cálculo optimista de la inversión en ciencia y 
tecnología de las universidades privadas, las fun
daciones, y de las provincias (por ejemplo !a Comi
sión de Investigaciones Científicas de Buenos Ai
res y la Agencia Córdoba) no llegan sumadas a los 
60 millones o 0,01 por ciento del PBL 

Con tasas del incremento presupuestario en acti
vidades de ciencia y tecnología del 0,01 por ciento 
anual, se tardaría (alrededor) de 70 aftos en llegar al 
1 por ciento del PBI, monto que el PEN anunció a 
los medios que llegaría en tres años. 

Por otro lado, el principal problema que tiene el 
sistema científico y que el presupuesto no contem
pla es el de la ausencia de una política de recursos 
humanos en ciencia, tecnología e innovación pro
ductiva. Los salarios del personal científico y tec-
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nológico determinan políticas públicas implícitas 
que generan una constante fuga de cerebros hacia 
los países desarrollados. Esta es la principal asigna
tura pendiente que deberá ser resuelta, si querernos 

un país que tenga la capacidad de incorporar nuevas .. ~ 
tecnologías y valor agregado a sus producciones, 
y resolver los. principales problemas de nuestra so-
ciedad. · 

~ tmprsnta 
~ del Congl'fto de ia Nación 
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